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Tesisdoctoral

La profesión periodística en España:
regulación jurídica y consecuenciaséticas.

(Asociacionismoprofesionaly sentidocorporativo.
El procesode autocontrol:los códigosdeontológicos).

Objetivo: demostrarque la crecientecomplejidad de la “Sociedad de la
Información” exige que los profesionalesposeanuna densay completaformación
universitaria, y que,sin unaregulacióndela profesiónperiodística,comounaactividad
específicay reglada,sujetaalos mismosrequisitosjurídico-formalesquecualquierotra,
los códigosdeontológicoscarecede todaefectividad.Es atravésde unaformación
rigurosadesdeel primer momento,la integraciónen colegios profesionalesy la
asuncióndelCódigoDeontológicocomoseproducirála articulaciónde la profesión
como tal.
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0.-INTRODUCCIÓN

UNA PROFESIÓN PARA UNA ÉnCA

EL PERIODISMO, ACTIVIDAD LABORAL

e los 13.500 puestos de trabajo relacionados con la

comunicación que en estos momentos existen en nuestro

país, alrededor de 8.400 corresponden a actividades propias de

los periodistas profesionales,’ según se desprende del estudio

sobre la prensa diaria llevado a cabo por la revista ~Intermedios”.

La cifra resulta altamente representativa si se compara con los

29.000 alumnos matriculados en octubre de 1996 en las diversas

carreras impartidas en nuestras Facultades de Ciencias de la

Información

3.810 periodistas titulados poseen contrato de trabajo más

o menos estable, en tanto otros 2.018 titulados están vinculados

a las empresas mediante fórmulas de colaboración o asimilados,

solamente te en la prensa diaria.

Es decir, que el 60 por ciento de los profesionales de la

comunicación en ese ámbito son titulados, lo que representa un

avance de dos puntos sobre el año anterior. En tanto el mercado

laboral en los medios tradicionales se encuentra estancado,

ProfesiónPeriodística,El empleonocrece.RevistaPAPE.,nÚmero26,octubrede
1996, citandoel estudiode “Intennedios”sobrela prensadiariaespañola.
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aparecen nuevos empleos para periodistas en gabinetes de

comunicación y semejantes, que dan ocupación a 2.400

profesionales, con un ritmo de crecimiento interanual del 16 por

ciento.

De acuerdo con los datos registrales y académicos, lo

profesionales con algún género de empleo -haciendo abstracción

del medio y de la naturaleza de la relación laboral- representan

el 42 por ciento del número total de titulados frente a un 58

por ciento de desempleo, de los cuales prácticamente el 80 por

ciento no han accedido aún a su primer trabajo de periodista.

Para el conjunto de los profesionales en activo en medios

convencionales, la situación laboral se caracteriza por un

empleo fijo que se estima en el 47 por ciento del total, en tanto

el empleo en precario (colaboraciones, becarios, etc) afecta al 53

por ciento de quienes trabajan en la generalidad de los medios

de comunicación.

En cambio, esta distribución se invierte cuando se trata de

la prensa diaria, en la que un 65 por ciento de sus periodistas

mantienen una contratación fija, en tanto el 35 por ciento se

rige por alguna de las fórmulas precarias.
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Los ENEMIGOS DE LA PROFESIOÑALIZACIÓN

A pesar de esos 8.400 profesionales del periodismo, sobre

cuyo número total resulta cada vez más significativo el de

titulados universitarios y de los 29.000 alumnos de Ciencias de

la Información, existe un contumaz sector de la doctrina que

niega a los periodistas la condición de profesión propia y

específica como cualquier otra, reduciéndola a una mera

condición de oficio; pero de oficio abierto, a la que en cualquier

momento puede acceder cualquiera, sin otro equipaje, como tan

certeramente describe Miguel Delibes, que <un bolígrafo y

caradurat

Como paradigma de quienes estiman que el periodismo no

es una profesión como cualquier otra que se forme en nuestra

Universidad, puede citarse una voz tan autorizada y, por tantos

motivos, respetable, como la del doctor Javier CREMADES,

profesor de Derecho Constitucional, quien escribe sin sofoco:

En España,el periodIsmo, a diferencia del ejercIcIo de la

medicina o la abogacía no perteneceal grupo de las “pwfesiones

tituladas....[.] El periodistano es aquel que ha cursadocon éxito los

correspondientesestudiosde Cienciasde la Información, (éste es un

Licenciado en Cienciasde la Información), sino, de una maneramás

coherenteconla actualrealidadsociológicadel periodismoenEspaña,el

que de una forma continuada,y a cambiode remuneración,ejerce la

profesión periodística,la labor de informar o comentar,o transmitir

noticias,ideasy opiniones...[..]. No sepuede,porotro lado,afirmar que

la objetividaden la transmisiónde ideas,informacionesy opiniones,pueda
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garantizarsea travésde un determinadoaprendizajeteórico, argumento

que tambiénparecelatir en la obligatoriedadde unaespecificatitulación

académica...[.]Informarcomportatécnica,pero sobretodo sabiduría.Con

ayudade la Universidado sin ella, sólo aquellosqueposeanla primeray

dominenla segundaconseguiránhacerseun huecoen el temploal que los

lectoresacudencadadía..[..] No existeun criterio jurídico inequívocopara

determinarquiénesson los profesionalesde la información.La profesión

informativaseresiste,envirtudde supropianaturaleza,a sercaracterizada

de una forma clara y nítida. Si es cierto, en cualquiercaso, que en la

sociedadactual,lasempresasperiodísticasengeneralhansucedido

al Estado en el otorgamiento del aval para el ejercicio del

periodismo”.2

Esta última afirmación de CREMADES resulta escalofriante,

al dejar en manos de los empleadores, nada menos, que la

propia capacidad de investir profesionales, por la vía de la

relación laboral (tan frecuentemente precaria), gracias a lo cual

ni siquiera se suele contratar a los mejores, sino a los menos

exigentes y menos costosos. He ahí una infantería barata

dispuesta a enrolarse, como ocurre todos los días, en los medios

de comunicación que, en gran medida, se fundamentan en

reducir hasta el prestamismo más miserable el capítulo de

personal.

Claro que, como acertadamente escribe María del Pilar

DIEZHANDINO NIETO, “para ser periodista no es suficiente

tener ciertas habilidades con la pluma, aprender la técnica de

2 CREMADES,Javier,Sobreelaccesoa laprofesiónperiodís¡ica.RevistaFAPE.

númerot,junio de 1993,pág.4-.
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la pirámide invertida, redactar una información, estructurar

adecuadamente un relato, ni siquiera elaborar una entrevista
6.

o un reportaje con estilo creativo. Ser periodistas requiere

aprender a observar la actualidad viva, y comprometerse con

lo observado; aprender el coste personal de una indagación,

el acceso a las fuentes orales y el manejo de las fuentes

escritas; el respeto de los hechos y su verificación y, por

supuesto, sus protagonistas; a distinguir entre lo ético y las

actitudes interesadas; a medir sus fuerzas y probar su nivel

de conocimiento”:

Desde una perspectiva distinta, pero igualmente crítica

para el carácter que aquí reivindicamos para el periodismo

profesión, el profesor MUÑOZ ALONSO, catedrático de Opinión

Pública, escribe’:

Ni desdeel punto de vistadoctrinalni desdeel normativoha sido
posiblebastaahorallegaraacuerdosconcluyentesy consolidadossobreel
estatutoprofesionalyjurídico delperiodista. Unay otra vez sehanhecho
intentos- y no sólo en Españasino prácticamenteen todos los países
europeos- queno han logrado el consensonecesarioentretodos los
sectoresimplicados. Nosencontramos,pues,anteunacuestiónquesigue
estandoabiertay que,en consecuencia,requierereflexióny debate.

Nadieduda,sin embargoy paradójicamente,deque elperiodismoes
unaprofesión. Y, todavíamás, unade las profesionesmáscaracterísticas
delpresentemomentohistóricodelas sociedadesoccidentalesque,no en
vano, se entiende que son sociedadesde la información o de la
comunicacióno, comotambiénseha dicho,sociedadesmediáticas.

Si sepreguntaa cualquiermuestrade ciudadanosacercade las

DIEZHAND!NO NIETO, Maríadel Pilar,Elprofesionalde la informacióny/a
crecientecomplejidadde/procesodeaprendizaje.EstudiosdePeriodística,3. Pamplona,Sociedad
EspañoladePeriodlstictPonenciasy comunicacionesdell!! Congreso,1994,pág.45.

MIJNOZ ALONSO, Alejandro,La profesiónperiodística.Ponenciapresentadaa la
LV AsambleaGeneralde laF.A.P.E.,Cádiz,23-26 demayode 1996.



20
profesionesqueestimanmás representativas,la de periodistaaparece

citadaen losprimeroslugares.

Argumenta Muñoz Alonso que, partir de ah4 todo es

problemático en la que califica de «profesión tan emblemática

del mundo de hoy” paras añadir que no hay acuerdo ni en

cuanto a su definición ni en cuanto a sus límites. Pero

tampoco en cuanto a las vías de acceso a la misma y al

estatuto del profesionaL

La razóndefondo deestapeculiarsituaciónsedebe,probablemente,
a que siendola de periodistainequívocamenteuna profesión,es una
profesióntotalmentedistintaa las demáspor dosrazonesftindamentales.
En primer lugar, el contenido básico de la actividad profesionaldel
periodista,quees,aunqueno soloscomunicarinformacióna la sociedad,
es, al mismo tiempo, el contenidode un derechofundamental,el que
nuestraConstitución define como “derecho a comunicaro recibir
librementeinformaciónveraz”, que sereconoceatodos los ciudadanos.
Es cienosque éstosson casi siemprereceptoresy sólo receptoresde
información, como lo es que el ejercido habitual, profesional de la
actividadinformativaquedalimitado de fadoalos periodistas.Perohay
prácticamenteacuerdounánimeen la doctrinaen queestederechono es
deningúnmodounprivilegio reservadoaunadeterminadaprofesión. Falla
asíla condiciónde exclusividadquecaracterizaa otrosprofesionesy que
hacefácil la definiciónde intrusismo.

‘<Como ponente que fui durante la Legislatura pasada en

los debates de las proposiciones de ley sobre la cláusula de

conciencia y el secreto profesional de los periodistas, debo

decirles que si al final no prosperaron tales proposiciones -que

han vuelto a presentarse nuevamente en esta legislatura- fue

por la convicción profunda de los ponentes de varios grupos

parlamentarios que algunos, como yo mismo, adquirimos

durante los debates los riesgos de la regulación. Después de

Ibídem.
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muchas comparecenciasy, sobre todo, de mucha reflexión yo

llegué a la conclusión de que una ley, por breve que fuera, se

iba a convertir en un instrumento de limitación, sobre todo en

el caso del secreto profesional, de un derecho que está siendo

reconocido ante los tribunalesy que funciona razonablemente

bien. Me pareció que algunos de los preceptos que se

proponían conseguir el efecto contrario de lo que busca este

derecho profesional, esto es podrían contribuir no a abrir las

fuentes que pueden facilitar informaciones relevantes sino

más bien a cerrarlas por el peligro de que se aplicaran las

normas limitativas que figuraban en la proposición. En mi

opinión, no se estaban garantizando unos derechos que son

ya directamente aplicables e invocables ante los tribunales

por figurar en la Sección primera del Capítulo segundo del

Título 1 de nuestro máximo texto legal, sino que se estaban

dado instrumentos a los poderes públicos para,

eventualmente, limitar las libertades de expresión y de

información.”

Las dos proposiciones de Ley a las que se refiere Muñoz

contenían un artículo primero con una definición de periodista

que dejó insatisfechos a casi todos, como el propio profesor

recuerda y añade: r<Se constataba así algo de carácter general:

los riesgos que siempre tienen las definiciones legales, pero, al

mismo tiempo, la casi imposible tarea de definir adecuadamente

qué es un periodista. Como ocurre en tantos otros casos, todos

sabemos muy bien qué es un periodista hasta que se nos pide un
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definición que, como en esos casos, no precisa o aclara sino que

empobrece y ¡imita’>.

Enalgún momentose ha sostenidocon insistenciala banderade la
exclusividadde accesoa la profesióna travésde unanormajurídicapara
los licenciadosenCienciasde la Información. Creemosque esunavía
equivocada.Esteproblemaesiásiendoresueltopor la prácticaqueeneste
casoestádemostrandoesoquelos juristasllaman‘la Ñerzanormativade
los hechos”. Cualquierestudioquesehagaacercade la procedenciade
quienesseintegranno sóloenlas redaccionesde los mediossino también
en las oficinasde prensay comunicaciónde las másvariadasempresas
privadaso públicas,constataráque en su inmensamayoría se trata de
licenciadosenlas FacultadesdeCienciasde la Información. A menudola
vía cóncretasonlas prácticasquerealizanalumnosde los últimos cursos
o licenciadosrecientesalguno de los cuales - desgraciadamentecasi
siempremuy pocos- logranintegrarseenlas redacciones.No tengomás
remedioquelamentaryprotestarantela situaciónde subempleoenquese
encuentranmuchosde estoslicenciadosjóvenes.’

Quienes comparten las ideas de CREMADES o las menos

radicales de Muñoz-Alonso gustan de referirse, como ejemplo,

al cercano caso de Francia, en que el acceso a la profesión

periodística no requiere la obtención de ningún título, y ni tan

siquiera se ha de justificar el nivel de formación.’ Este hecho

produce según Emmanuel DERIEUX una enorme variedad de

situaciones, realmente disparatada. Y también constituye, de

paso, uno de los principales obstáculos que se oponen a la

“profesionalización” del periodismo. La necesidad de una mejora

de la formación está permanentemente de relieve, pese a que

haya algunos no totalmente convencidos deello. Los niveles de

formación de los periodistas franceses son desiguales, cuando

no contradictorios.

6 Ibídem.

~ DERJEUX,Emmanuel,“Cuestionesético-jurídicasdela Información“, Pamplona,
Edicionesde la UniversidaddeNavarra,1983,pág.18Oyss.
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“Parece asombroso, si no irritante -escribe DERIEUX- que el

ejercicio de cualquier actividad profesional requiera, por lo

menos, la obtención de un certificado de aptitud profesional, y

que sólo el periodismo escape a esta norma

“Para que la libertad de expresión se conserve y garantice

a todos -añade-, es necesario -se dice- que la profesión sea una

profesión “abierta”. Como todo el mundo tiene derecho a poder

expresarse libremente, hace falta que todo el mundo pueda

ejercer este oficio, acceder a esta profesión de periodista sin que

nada ni nadie pueda impedirlo. Los partidarios de esta tesis

afirman que la libertad de expresión y el libre acceso al

periodismo han de ir juntos ¿No se podría y debería distinguir

la libertad -que todo el mundo deberfa poder disfrutar

ocasionalmente- de expresarse en la prensa del ejercicio -muy

diferente- del periodismo como actividad profesional?

Tratándose se una profesión, ¿no se debería estar en

condiciones de asegurar al público que su acceso está reservado

a los que presentan garantías, conocimientos y aptitudes

necesarios? En todo caso, o es éste el concepto actual en Francia.

La presente situación parece completamente contraria a la idea

de “profesionalización”.
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LA RESPUESTA A UNA INCONGRUENCIA

Frente a la propuesta de CREMADES, el profesor SORIA

sostiene en sintonía con la acertada, a nuestro entender,

reflexión de DERIEUX, que mantener esa opinión equivale a

afirmar que todos los hombres son profesionales de la

información y también lo contrario, que ningún hombre puede

ser informador profesional. Se trata, a su entender, de un

planteamiento sofístico, porque cualquier profesional está

conectado con el derecho humano; t’pero es que, además,

cuando una actividad adquiere un determinado grado de

complejidad sólo se puede prestarse con idoneidad y

competencia mediante la correspondiente preparación “.~

SORIA sostiene en su análisis que los colegios profesionales

tienen como fin institucional garantizar la honestidad

profesional y deontológica de quienes los integran. La

honestidad profesional se sigue durante toda la vida del

colegiado. Esta honestidad se garantiza mediante determinadas

pruebas o mediante el aval de una titulación universitaria. Por

otro lado, como ocurre con determinadas profesiones, la

existencia del colegio profesional es perfectamente compatible

cpn la existencia de asociaciones de afines o de determinada

tendencia dentro de la profesión. Lo decisivo de los colegios es

SORIA,Carlos, “Los ColegiosdePeriodistas”,ponenciapresentadaalt Seminario
• EstataldePeriodistas,organizadoporla comisióngestoradel ColegioVascodePeriodistas,la

Asociacióndela Prensade SanSebastiány la Universidaddel PaísVasco,SanSebastián,29-30
octubkde1987.
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para Soria “que la actividad profesional tenga un evidente

interés público. Ese interés público de la profesión determina

que el grupo humano que la ejerce quede constituido en

corporación, en persona jurídica pública; y sólo en la medida en

que el Colegio persigue fines públicos, ostenta prerrogativas de

poder público».’

La profesión periodística o la profesionalización del

periodismo cuenta en estos momentos en España con poderosos,

contumaces y repetidos enemigos, dispuestos a negarle el pan

y la sal, agazapándose para ello detrás del artículo 20 de la

Constitución, confundiendo interesadamente que una cosa es el

Derecho a la Libertad de Expresión, que es de todos, con la

legítima existencia de una profesión específica, puesta al servicio

de que, conforme a las complejidades técnicas y crecientes

demandas de nuestra sociedad, todos puedan ejercerlo en su

plenitud.

Resulta sumamente esclarecedora, en el sentido de

diferenciar el ejercicio de un derecho fundamental de la

existencia de una proftsión, puesta a su servicio, la sentencia del

Tribunal Constitucional de la República Italiana al legitimar el

Colegio de Periodistas instituido por Ley en 1963. Entre los

argumentos utilizados destaca:

Ibídem.
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Hay que teneren cuentáque la Ley impugnada,en línea con el
propósitoestablecidopor el legisladordemocráticoen 1944,regulael
~ercicioprofesionaldelperiodismoy no la utilizacióndelperiódicocomo
mediolibre deexpresióndelpensamiento.Por ello la cuestiónno afecta
al derechoqueelartículo21 de la Constituciónreconocea todos.Desde
luego, estanormaseveríainfringida silosinscritosen el Registrofrieran
los únicos legitimados para escribir en los periódicos; pero esta
consecuenciano sederivaenabsolutodela Ley, queconsideratotalmente
licita la colaboraciónperiodísticay, en definitiva, confirma que la
pertenenciaal Colegio Profesionalno es condiciónnecesariapara el
desarrollode una actividadperiodísticaque no tengala característica
rigurosadela profesionalidad.’~

El Tribunal Constitucional de Italia delimitó claramente que

una cosas es el ejercicio del derecho a la libertad de expresión,

que corresponde a todos los ciudadanos, y otra el ejercicio de

una profesión que sirva, precisamente, a la materialización de

aquel derecho.

En el artículo 20 de la Constitución Española no aparece

ninguna mención o referencia a que la libertad protegida guarde

relación alguna con prohibiciones o cautelas en relación a los

profesionales del periodismo o de los medios de comunicación;

pero número 4 señala que las libertades protegidas tienen sus

límites en el respeto a las leyes que las desarrollan. En el mismo

titulo de la Constitución, se otorga a los Colegios Profesionales

carta de? n’aturaleza constitucional ( art.36. C.E.). “En una

interpretación integradora de la Constitución no existe

incompatibilidad entre la libertad de expresión y los Colegios

_____________________________________________ ~
.4.

lO AGUINAGA, Enrique,Cursosobre la ProfesiónPeriodísticaenel Masterde

PeriodismodeABC. Porotrolado, el artIculo 21 de la Constituciónitalianaseilala:Todostendrán
derechoa manifestarlibrementesupensamientodepalabra,por escritoy porcualquierotro
mediodedifusión.Laprensanopodráestarsujetaa autorizacioneso censura.
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Profesionales, por lo menos en sentido abstracto y

prescindiendo de las desviaciones de su naturaleza que en la

realidad puedan producirse”.Tomamos este los argumento y los

que siguen del alegato que la Asociación de la Prensa de

Cataluña esgrimió ante el Defensor del Pueblo a favor de la Ley

de creación del Col-legi de Periodistes de Catalunya, tan

sañudamente combatida desde Madrid.

“El preceptoaludido tiene ademásun contenidotan amplio que
puededecirsequeel ámbitode suprotecciónexcedemuchode la simple

actuacióndeunaprofesiónque, como la de periodista,no cubre,ni con
mucho,todaslas manifestacionesdela libertadde expresión.En el terreno
de la purahipótesis,jamáspodríadecirsequeunaregulacióninadecuada
de la profesiónperiodística,anulala libertaddeexpresión,seade ideaso

de información...QuedanRieradelalcancedel Colegio Profesionaltodas
las manifestacionesde libertadadiva de expresiónque seproducende
forma no habitual o periódica. (colaboradores,columnistas nos
profesionales,etc)”

Como certeramente precisaba la Asociación de la Prensa de

Barcelona ante el Defensor del Pueblo> el derecho de emisión de

opinión y de información garantizado por la Constitución, no

incluye la libertad de escoger cualquier medio y de cualquier

forma para conseguir su finalidad: «El derecho -cualquier

derecho- debe entenderse qercitable dentro del conjunto del

ordenamiento jurídico en un equilibrio de todos ellos. La

libertad de expresión se garantiza a través de todos los

medios en tanto que éstos queden, a su vez, sometidos a la

legalidad, quiérase o no constrictiva en alguna medida. Basta,

para apoyar este razonamiento, con advertir que ningún
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editor o empresario de medios de comunicación podría

considerar lesionado su derecho o libertad de expresión por el

simple hecho de no poder (como en realidad no puede)

contratar a un profesional sin cumplir las obligaciones de

toda contratación laboral”.

“Es unalibertad(la de expresión)máso menoscondicionadasegún
las oscilacionesquepermiteel marcoconstitucional.Y de igual forma que
esla esferalaboral, fiscal o penalpuedenestablecersecondicionantes,de

cuyaoportunidady grado lícitamenteopinarse,asíocurreconcualquier
otro condicionantecivil o administrativoy sin queello comporteanulación
o quebrantodel contenidodelderechode expresiónque la Constitución
garantiza”.

Por su parte, Teodoro GONZÁLEZ BALLESTEROS se

pregunta si ¿para ejercer la profesión de informador se precisa

de una condición habilitante, y, en su caso, quién la puede

conceder. Es decir, si se necesita tener unos estudios,
universitarios o no, una titulación académica y que tipo de

titulación?,, para añadir enseguida que los últimos estudiosos
de la materia vienen teorizando acerca de que, para ejercer esta

profesión, no es preciso ninguna condición porque no la impone

el artículo 20.1.a) de la Constitución, que reconoce y ampara el

derecho a comunicar y recibir libremente información veraz.

“Es cierto -diceBallesteros-perorepasemosnuestraLeyde Leyes:

el art 20.1.c) reconoceyprotegeel derechoala Libertadde Cátedra,y no
indica los requisitoshabilitantesparaejerceresalibertad.Por su parte,el

art. 24.2 diceque todostenemosderechoa la defensay a la asistencia
letrada,y enpartealgunacontemplala existenciadeabogádos.Unúltimo
ejemplo, el art.43.1. reconoceel derechoa la protecciónde la saludde
todos,y no señalaquienespodránejercerlas profesionessanitarias.Es
decir, la Constituciónno establecelos requisitosquehan de cumplir las
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personasque ejerzancualquierprofesión y, por lo tanto, tampocolo
determinaparala informativa.Luego,la argumentaciónde la no exigencia

derequisitosparalos periodistasenla Constituciónesun sofismafalaz. Si
como ha. ocurrido con los docentes,abogados y médicos, unas
determinadasnormasjurídicasimpusieranla obligatoriedadde la condición
habilitanteparael ejercicioprofesional,la situaciónestarfaresueltaenlo
quehacealos periodistas,pero talesnormasno existen.Obvio esdecirque

talesproposicionesno consideranperiodistasa quieneslaboralinenteno
dependende un medio de comunicación,excluyéndoseotras muchas
actividades,comoporejemplo,quienestrabajanen los gabinetesdeprensa

de entidadespúblicaso privadas”.”

Sostiene MARTÍNEZ ALBERTOS que si bien la ausencia de

respaldo académico no afecta directamente al ejercicio de la

libertad de expresión del periodista, silo hace al concepto social

que se tenga de la profesión: Si las demás deben reunir

determinados requisitos, entre ellos el de la titulación

universitaria, “la existencia de una profesión con rasgos

peculiares de inferior entidad redundada en desprestigio de esa

corporación: frente a los demás colegios profesionales, los

colegios de periodistas aparecerían como instituciones de

segunda categoría, como fórmulas híbridas a merced de los

vaivenes de los poderes políticos y de los grupos económicos”.¡2

Frente a la doctrina de CREMADES podemos esgrimir

también el vigorosa pensamiento del profesor DESANTES,

GONZÁLEZ BALLESTEROS,Teodoro,La cláusuladeconciencia,Derechos:
independencia,artículopublicadoenelperiódicoELMUNDO, el dia20 de mayode 1994,pAg.
64.

12 MART!NEZALBERTOS, JoséLuis,Ellenguajeperiodístico,Madrid, Paraninfo,

1989, págs.226-228.
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cuando afirma “es el cumplimiento de un deber específico lo

que legitima la existencia de cada profesión”

DESANTES se enfrenta a los argumentos, que él mismo

califica de impresionantes, pero poco fundamentados, de

quienes niegan al periodismo la condición de profesión per se,

comparándola con los perfiles de otras profesiones colegiadas

tradicionales, que suelen llamarse liberales.

Realmente, es un argumento poco consistente en una

sociedad proletarizada, y donde el ejercicio libre de las

profesiones más tradicionales está siendo sustituido por el

trabajo organizado, por cuenta ajena, dentro de una institución

o empresa. Al mismo tiempo, muchos profesionales de la

comunicación se establecen por su cuenta creando oficinas o

gabinetes de asesoría o trabajan por libre como “free lance”.

“Hay que concluir insiste DESAMTE& que el argumento de

la contradicción supuesta entre el carácter liberal y la

dependencia laboral, no es consistente”. Desde estas posiciones,

se ha analizado críticamente el carácter profesional del

periodismo o, al menos, con intención de reducirlo en sus

perfiles máximos al ejercicio pasajero y temporal de una

actividad, no reglada, teóricamente abierta a cualquier

ciudadano, confundiendo el derecho a la información con la

función de informar.
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Separa> pues, nftidamente dos conceptos que

interesadamente tienden a confundirse: el derecho de todo

hombre a comunicarse, a recibir y a producir mensajes y la

actividad específica del comunicador profesional que en

definitiva “pone en forma” y procesa profesionalmente los

conten idos informativos.

“Se entiende así que el derecho a la información, como

derecho a la comunicación pertenezca a todo hombre en todas

y cada una de sus facultades. Aunque también se comprende

que haya personas dedicadas, de maneras diversas a la tarea de

crear mensajes y de ponerlos en forma que puedan ser

difundidos por los medios de comunicación colectiva. Pero es

imperioso distinguir la naturaleza de esa dedicación en unos y

otros supuestos para depurar lo que constituye el ejercicio

propio de una profesión informativa”.”

“Lo que, de momento, no se puede negar es que como algo

que se ejerce públicamente, con unos efectos sociales

transcendentes, el conjunto de personas que se dedican de una

manera habitual y constante a la información ha de tener un

status regido por un estatuto en sentido material, esté o no

recogido en un cuerpo promovido y promulgado. O, empleando

un término más técnico y conocido, ha de estar implantado en

13 DESANTESGUANTER. JoséMaría,La informacióncomodeber,BuenosAires,

Abaco, 1994, pág. 60.
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una situación profesional.””

AGUINAGA abunda en esa línea de defensa de la profesión

cuando califica al periodista como mandatario de la sociedad”.

El profesional recibe de la sociedad un encargo, una misión, en

función de una capacitación y del compromiso de practicar una

deontología. El periodista es mandatario de la sociedad para

el cumplimiento del derecho a la información, entendido no

como el simple derecho de recibir información (artículo 20 de

la Constitución), sino el derecho del ciudadano a estar

informado en modo suficiente y adecuado al bien común. En

este sentido, el periodista completa su condición

unidimensional de empleado de una empresa con la dimensión

de custodio y garante de aquel derecho fundamental en

nombre de la sociedad.

El Estatuto Profesional supone, de cara a los propios

profesionales, un instrumento esencial y necesario de la

regulación de su actividad. Toda vez que constituye el elemento

de autogobierno y control de la profesión, con resortes para

dirimir las disputas y los conflictos internos y un baluarte de

representación de la misma frente a terceros.

Otros van más allá y niegan a los periodistas hasta la

‘ Ibídem,pág 62

‘~ AGUINAGA, Emique,Alservic¡odela empresayla sociedad,VI Masteren

PeriodismodeABC, Madiid, junio de 1995.
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propia capacidad de autorregularse deontológicamente,

reservando incluso para las empresas, por la vía de los hechos,

y el propio contrato de trabajo, esa posibilidad.

Los periodistas profesionales han tenido que librar una

batalla sin fin para conseguir el reconocimiento de su condición

profesional, atacada por posturas ultra liberales que se oponen

al profesionalismo informativo, sino al periodismo como

profesión.

Con razón escribe Enrique de Aguinaga que La pasividad o

la hostilidad del poder político respecto a la organización del

poder periodístico como poder de los periodistas es tan

manifiesta que se puede señalar con pocas palabras. En términos

generales, esa es la otra tensión típica: la del poder político

pasivo y hostil respecto a la constitución profesional de los

periodistas como profesión titulada y colegiada.

Si para el ejercicio de las demás profesiones es requisito

indispensable una determinada titulación académica -escribe

MARTÍNEZ ALBERTOS- no veo razón por la cual el ejercicio del

periodismo deba ser una excepción dentro del ordenamiento

jurídico de las profesiones de un país determinado. La mejor ley

de prensa es la que no existe -dice el aforismo liberal. Llevado

esto a nuestro asunto particular, quiere decir que a la profesión

periodística hay que aplicar los mismos criterios que la

legislación ordinaria prevé para las profesiones socialmente
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reconocidas. Entre las cuales, por supuesto, sitúo al periodismo,

puesto en que esta actividad se dan los rasgos distintivos de las

profesiones”.”

INDEFINICIÓSJ JURÍDICA, PRECARIEDAD SOCIO-LABORAL

Otra de las instituciones que más se ha distinguido en

contra de la profesionalización del periodismo es el Instituto

Internacional de Prensa (LP.I). En la XXXI Asamblea, celebrada

en El Escorial, el 10 de mayo de 1982, se abordó la eterna

cuestión de si los periodistas profesionales necesitan o no una

determinada titulación para ser considerados como tales. Una

de las resoluciones de su XXXI Asamblea se afirma que:

“...reconocer al Estado o a cualquier otras instancia, la

facultad de autorizar el ejercicio de la profesión periodística

equivale a poner en sus manos una posibilidad de control

interesado, que atentaría contra el derecho a la libre

expresión’t

Solamente una persona votó en contra, el entonces

presidente de la Federación de Asociaciones de la Prensa de

España, Luis María Ansón, quien se mostró partidario del

reconocimiento de la condición profesional de periodista

mediante título universitario, por entender que, lo contrario,

significaba dejar en manos de las empresas o de los sindicatos,

ese reconocimiento.

16 MARTINEZ ALB ERTOS,JoséLuis. obcit.
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Pero el criterio mayoritario en el seno de la I.P.I sigue

siendo que cualquier regulación de la profesión periodística

deviene en un atentado contra el derecho a la libertad de

expresión. Se han mezclado interesadamente dos cuestiones bien

diversas: el control gubernamental de los medios de

comunicación y la acreditación académica específica de los

profesionales de la comunicación.

El verdadero periodista y empresario, Jean-Louis SERVAN

SCHREIBER, se había anticipado a aclarar esa supuesta

preocupación de los empresarios por la libertad de prensa, al

escribir: “El mito beneficia, en primer lugar, a los propietarios

de diarios, pues, hecho rarísimo, los capitalistas están, gracias

a él, asimilados a los servidores del interés público. Aunque el

diario sea, lo más frecuentemente, una inversión rentable,

nadie pone al patrón de prensa a la misma altura que los

emprendedoresordinarios. Ellos mismos no se privan, cada vez

que una amenaza pesa sobre sus márgenes de beneficios, de

proclamar que la libertad de prensa está en peligro. Para ellos

el mito es rentable y los fabricantes de chocolate o los

transportistas quisieran disponer de un argumento de

negociación tan irrefutable».”

En un informe sobre la situación laboral de los periodistas

en España, de la que es autor Juan Antonio PRIETO, miembro

del comité ejecutivo de la Federación Internacional de

‘~ SERVAN SCI-IREIBER,Jean-Louis,Elpoderde informar, Barcelona,Doposa,1973,
pág.228.
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Periodistas “, se señala que junto a empresas e iniciativas

empresariales sólidas, en el mundo de la comunicación, “han

proliferado iniciativas informativas cuya única viabilidad se

fundamenta en unas condiciones de trabajoy remuneración

absolutamente rechazables. Bastaría con que se exigiera el

cumplimiento de los mínimos establecidos en la legislación

laboral -como es el caso del mínimo interprofesional- para

que buena parte de estas iniciativas entraran en bancarrota 1

Las nuevas tecnologías han supuesto un cambio substancial

en las condiciones de trabajo de los periodistas, que los

profesionales aceptaron sin rechistar, sustituyendo poco a poco,

delante de la pantalla de su ordenador las funciones que antes

formaban parte del quehacer de una serie de empleos de taller.

Por ese camino, los periodistas van camino de convertirse en el

grupo mayoritario de personal contratado dentro de las

empresas de comunicación, en unos trabajadores polivalentesy,

lo que es peor, a destajo.

“Se da la circunstanciadeque a estasituaciónseha llegado,através

deunareconversióntecnológicano pactada,en la quelos empresarioshan
sustituidopartedelos antiguospuestostécnicosporel trabajoinformático
realizadopor los propios redactores.El ahorro de gastos,traducidoen

múltiplesbeneficios,no ha repercutidoen lo másmínimo en la mejora

salarialpara los periodistasque ahora,ademásde su fimción original,

establecidapor la OrdenanzaLaboral,asumenlasdeotrosestamentosde

producción,comoesel casode maquetistas,diagramadores,montadores,

‘~ PRIETO,JuanAntonio,: Informesobrela situaciónlaboraldelosperiodistasen
España:Monográlicosde la Asociaciónde la PrensadeValladolid,númerol:La regulaciónde
la profesióna debate:APV, Valladolid, enerode 1994.
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linotipistas,cajistas,cámaras,técnicosde sonido”.”

La falta de colaboración y diálogo entre la Universidad, las

asociaciones profesionales, sindicales y empresariales, propicia

el que la formación de los recién licenciados no está siendo ¡a

que demandan las empresas. Pero el vacío legal ha propiciado

que las mismas empresas puedan contratar libremente a

cualquier persona, carente de la correspondiente titulación. A

esta situación se une el hecho de que los propios aspirantes a

periodista carezcan con frecuencia de la adecuada formación en

materia de dignificación profesional (salario, condiciones de

trabajo, deontología), convirtiéndose en una masa dispuesta a

competir ferozmente por un puesto de trabajo, aceptando las

condiciones que los empresarios quieran ofrecerles, por

deficientes o indignas que éstas sean, denuncia Prieto.

Cada año se licencian más de 4.000 periodistas, número

que el mundo de la comunicación en España es actualmente

incapaz de absorber, mientras en países como Francia,

solamente se titulan al año entre 350y 400 nuevos periodistas.

Por otro lado, el I.P.I ignora olímpicamente las

recomendaciones 39 y 40 del conocido informe McBride Report:

«Incluso en muchos países, los periodistas no son considerados

como miembros de una profesió¡j ni reconocidos ni tratados

en consonancia con ello. Para subsanar tal situación, el

“ Ibídem.
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periodismo debe elevar sus normas de conducta y de calidad

con objeto de ser reconocido por doquier como verdadera

profesión. Para poder ser tratados como miembros de una

profesión, los periodistas necesitan una formación general

amplia y una formación profesional particular. Procede

establecer programas de preparación destinados no solamente

a quienes se incorporan a la profesión, sino también al

personal ~

Lo más alarmante del caso no es, como señala el profesor

MARTÍNEZ ALBERTOS, no es que los hombres de la 19.1

defiendan esta política informativa a en el ámbito de todo el

mundo, sino que tiendan a convertir en un axioma el postulado

contrario. A saber: que la posible exigencia de una titulación

académica determinada para el ejercicio profesional del

periodismo, atenta directamente contra los principios básicos

que son el objetivo social del Instituto Internacional de Prensa.

Estos objetivos son: la consolidación y salvaguarda de la libertad

de prensa> lo que significa el libre acceso a noticias, libre

transmisión de las mismas, libre publicación de periódicos y la

libre expresión de opiniones”zI.

Por último, existe un creciente interés no sólo por

20 MeBride Reporte.CapituloV. Recomendaciones39 y 40, citadopor JoséLuis

MartínezAlbertosenEl IP!, en Madrid: Licenciaparaperiodistas,artículoenHoja del Lunes,26
deabril de 1982.

21 MARTtNEZ ALBERTOS, JoséLuis,EI IP!, en Madrid: Licenciaparaperiodistas.

artículoenHoja del Lunes,26 deabril de 1982.
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mantener el ejercicio profesional del periodismo en la más

absoluta indefinición y de impedir que los profesionales se

agrupen en torno a sólidas entidades colegiales que los

representen y defiendan, sino de mantener la profesión en la

precariedad laboral. Prueba de ello es la negativa de las

supuestas asociaciones de empresarios de comunicación a

reconocerse a sí mismas como patronal y sentarse a negociar

con F.A.P.E. y sindicatos el Convenio-Marco de la Profesión

Periodística (como existe en otros países de nuestro entorno

cultural), para sustituir a la vieja Ordenanza Laboral de Trabajo

en Prensa.

El Acuerdo Marco de la Profesión Periodística> aprobado por

la FAPE en su asamblea anual de noviembre de 1995 en

Zaragoza, establece los aspectos esenciales para la profesión: a)

Salario mínimo. b) Condiciones laborales. c) Acceso a la

profesión. d) Estatutos de Redacción, e) Derechos de autor, O

Código Deontológico.

En cuanto a la profesión periodística, en su conjunto, no

podrá acusársele de falta de generosidad. A lo largo de los

últimos años (desde 1963 en que Fraga “regularizó>’ la situación

de todos los que trabajaban en prensa sin pasado por la Escuela

de Periodismo hasta nuestros días), de manera repetida, la

Federación de Asociaciones de la Prensa ha abierto el Registro

Profesional a cuantas personas pudieron justificar su dedicación

profesional al periodismo, con independencia de su situación
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académica, y ese fue el mismo criterio apliéado por el Col-legi de

Periodistes de Catalunya, al reconocer la profesionalidad

alcanzada por el ejercicio de quienes desempeñaban tareas

redaccionales en el momento de su constitución.

Pero con el periodismo, como escribe acertadamente Javier

FERNÁNDEZ del MORAL, decano de la Facultad de Ciencias de la

Información de la Universidad Complutense de Madrid, se está

produciendo el mismo proceso que con cualquier otra profesión

de las que hoy constituyen modelos inexcusables del ejercicio

a través del título universitarioy.

Deunanecesidadsocial surgeunaactividadprofesionalqueprimero
sebasaúnicamenteen el conocimientoempírico,y la llegadade ejercientes

procedentesde lasmásvariadassituaciones;mástarde,la experienciay los
conocimientoscientíficos más cercanoso relacionadoscon la nueva
actividadvanconfigurandounanueva respuestacientífica quepermite

elevara categoríaintelectualla práctica, formulandopropuestasque se
aplicande nuevoala actividadmaterial. Así sehapresentadosiempreel

progresocientífico y porejemploNewtonformuló suleydela gravitación

universalde la observaciónde la caídalibre delos cuerpos?

22 FERNÁNDEZ DEL MORAL, Javier,Noa la terceravía, artículoenla revista

PAPE.,númerol,juniode 1993,pág.4.

23 Ibídem.
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METODOLOGÍA Y OBJETIVO DEL PRESEÑTE TRABAJO

El presente trabajo reividica, justifica y reclama para la

profesión periodística el mismo rango, el mismo trato, la misma

consideración formal y jurídica que cualquier otra profesión a

la que se acceda a través de la formación específica en la

Universidad. Siendo precisamente la componente deontológica

una de las cualidades esenciales de una profesión regulada y

fijada, se pretende demostrar que malamente puede reclamarse

a los profesionales de la comunicación que sean éticos; que

respondan a un código de conducta, si al mismo tiempo se les

niega la propia condición de tales; es decir, de profesionales>

reduciendo la práctica de su actividad a un mero oficio abierto

a cualquiera, sin la menor exigencia, garantía o contraste.

Metodológicamente se parte del concepto genérico de

profesión y de sus inmediatas consecuencias, dedicando el

primer epígrafe, tras esta introducción, al trabajo titulado y la

colegiación, para analizar el encaje constitucional de las

actividades profesionales específicas. La naturaleza profesional

del periodismo es ampliamente tratada, con algunas referencias

de derecho comparado, para desembocar en el repaso al

asociacionismo articulado por la profesión en Europa. Como

quiera que los periodistas han sido tradicionalmente una masa

escasamente sociables consigo misma, desagregada e

individualista, se repasa, a modo de ejemplo, algunas de las

muestras de escasa estima propia y ajena que ha acompañado
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a esta profesión a lo largo de la historia y se incluye, a modo de

ejemplo, el caso del debate ~obre la condición profesional de

periodistas que otros tuvieron antes que nosotros.

Parte esencial de esta investigación es la historia y

evolución de las Asociaciones de la Prensa, a través de los

archivos de la F.A.P.E. (Federación de Asociaciones de la Prensa

de España), las actas de sus asambleas generales, sus

publicaciones y el propio fondo documental de la Asociación de

la Prensa de Vigo, entidad que en estos momentos tengo el

honor de presidir, y que fundada en 1909, es una de las más

antiguas de España, materia que se trata en el capítulo II.

Se hace especial recuento de la regulación de la profesión

desde la Dictadura de Primo de Rivera a la etapa franquista,

deteniéndose en las diversas fases de lo que primero fue Censo

y más tarde, sucesivamente> Registro Oficial y Registro

Profesional de Periodistas. El estudio trata ampliamente, la

historia de la Federación, desde su pasado puramente

mutualista y asistencial hasta su situación y perspectivas

actuales, con especial referencia a su frustrado, por ahora,

intento, de convertirse en Colegio Profesional de Periodistas,

nieta en la que ya se han situado los periodistas catalanes, cuyo

caso es’ ampliamente tratado, con particular referencia a la

controversia sobre la colegiación obligatoria y el debase

~uscitadoen torno a este asunto, en el que llegó a intervenir el

Defensor del Pueblo. Y por último, ~n este apartado;’se apuntan
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las nuevas tendencias sobre los colegios profesionales en España.

La tercera parte de la investigación aborda la cuestión de

la formación de los periodistas y su estatuto profesional. Se

analiza el proceso histórico que desemboca en la incorporación

de los estudios de periodismo en la Universidady se repasa las

diversas situaciones por las que ha atravesado en España la

definición legal de periodista y su formulación en un texto

jurídico.

La investigación aporta esencialmente la recopilación de los

diversos proyectos de regulación de la profesión periodística y

de la libertad de expresión que se producen en España desde

1980 hasta nuestros días, con especial referencia a los acuerdos

del entonces presidente de F.A.P.E., Luis María Anson con los

sindicatos, así como los borradores sucesivos de proyectos de

leyes sobre prensa, la frustrada creación de los “Consejos de

Prensa”; las bases para la regularización de la profesión, y el

proyecto de Ley Orgánica Reguladora del Ejercicio de la Libertad

de Expresión, así como la regulación de la Cláusula de Conciencia

y el Secreto Profesional, entre otros. Se referencian con especial

atención la reacción de la Universidad contra, la reapertura de

la llamada “tercera vía” y los sucesivos ataques a la profesión

periodística por parte de las asociaciones de editores y del

Instituto Internacional de Prensa.

Dentro de este mismo capftulo se exponen dos modelos de
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acceso a la profesión, Italia y Francia, y se recogen los más

recientes datos sobre los perfiles del periodista español y.

sucesivamente? los periodistas gallegos y catalanes. Por último

se incluye un estudio sobre el proyecto de Convenio-Marco de

la profesión, que debe sustituir a la Ordenanza Laboral de

Trabajo en Prensa.

La cuarta parte de la investigación analiza los efectos e

influencia de la empresa sobre la condición socio-profesional de

la profesión periodística, que habrá de tener, inevitablemente,

consecuencias éticas. La tendencia actual a la concentración en

muy pocas manos del control de muchos medios; las empresas

multimedia, el nuevo papel del editor, la penetración extranjera,

la situación de la ética dentro de la empresa y la misión del

empresario, son analizados a la luz de objetivo final del

presente trabajo, la defensa de la profesionalidad periodística

como garantía y presupuesto de comportamiento deontológico.

La <juinta parte de este estudio penetra en el recinto de la

ética de las profesiones, de la deontología y la actividad

profesional. A partir de una revisión de conceptos, con carácter

general, se desciende a diversos casos paradigmáticos: la ética de

las profesiones jurídicas; el moderno concepto de bioética y la

ética de los enseñantes, a modo de ejemplos comparativos, para

desembocar en la ética de la comunicación.

El trabajo incluye una amplia referencia, con ejemplos
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prácticos, del Jurado de Ética Publicitaria, como ejemplo de

autorregulación pactada, para adentrarse en la ética

periodística. Centrados en el caso español, se analizan y

desmenuzan los diversos antecedentes de las más recientes

etapas y repasan el compromiso ético de los informadores y las

repercusiones éticas de su respectiva situación socio-profesional.

La sexta y última parte se centra en el proceso de

elaboración, aplicación y desarrollo del Código Deontológico de

que se dotó la profesión periodística española, y que pretende

ser, además, instrumento alrededor del cual se articule la propia

profesión> a partir del compromiso ético de los periodistas

colegiados.

Como antecedente se parte de la primera experiencia

consolidada, el Código de Deontología del Col-legi de Periodistes

de Catalunya y su Consejo de la Información, como guardián de

la ética periodística, ejemplo guía, en ambos casos, para el

conjunto de la profesión en España.

En el estudio se explican cuáles fueron las etapas sucesivas

de elaboración del Código Deontológico de la F.A.P.E. y el

conjunto de materiales de trabajo que manejaron los redactores

de la ponencia-base, entre los que destacan un “Dodecálogo>’

para el Ecosistema informativo> aportado por el ex ministro de

Justicia e Interior, Juan Alberto Belloch, así como los principales

códigos europeos vigentes en estos momentos.
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Además de detallar el proceso de discusión en la LII

Asamblea General de la F.A.P.E. en Sevilla, se analizan las

influencias de los textos de inspiración en el texto final

resultante. Por último, se expone la fase en que se halla la

creación de una comís!on de aplicación del Código y las

principales aportaciones al respecto.

Por último, se establecen las conclusiones de carácter

general de esta investigación reivindica una profesión para

hacer posible una ética.

LA RESPUESTA tflcA Y LA AUTORREGULACION

Las más comunes y eficaces fórmulas de autorregulación

periodística tienen su antecedente directo en el Consejo de

Prensa sueco, establecido en 1916 por las asociaciones

profesionales de la prensa de aquel país. Desde el primer

momento, quedaron definidas las dos funciones clásicas de este

tipo de órganos disciplinarios: la defensa del prestigio de la

prensa y credibilidad, ofreciendo al tiempo al ciudadano un

instrumento eficaz de defensa contra los eventuales excesos de

los medios de comunicación.

La experiencia sueca se extendió a otros países, de suerte

que suele citarse como paradigma de ese órgano el Press Council

británico. ‘<Los consejos de prensa -escribe Crespo de Lara- han

venido a ser la versión moderna y solvente de la autorregulación
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periodística, verdaderos guardadores de las esencias y de la

moral del oficio periodístico, su símbolo es un perro de doble

cabeza (watch dog) , el cual lada con una cabeza hacia el

exterior del consejo, alertando de los peligros que acechan a la

libertad de prensa, y con otra ladra hacia el interior,

denunciando los abusos que se cometen en el ejercicio de dicha

libertad”y

El magistrado y más tarde ministro de justicia e Interior,

Juan Alberto Belloch, aportó a la Federación de Asociaciones de

la Prensa de España, durante el proceso de elaboración del

Código Deontológico, un documento de reflexión, denominado

Decálogo Básico para el Ecosistema Informativo, una de cuyas

aportaciones de mayor calado es la propuesta de creación de un

Consejo de Prensa”, inspirado claramente en la figura del Press

Council británico. Belloch propone un decálogo, que él mismo

califica de ‘los diez mandamientos básicos del proyecto de

ecosistema informativo”26. Destaca el principio de reivindicar y

estimular el papel decisivo de la ÉTICA PROFESIONAL como

instrumento de autocontrol, y apuesta por su relativa

institucionalización a través de la creación de un Consejo de

Prensa y de su Código Deontológico.

24 CRESPODE LARA, Pedro,La empresaperiodísticaen vivo. Del autoritarismoa la
democracia,Ariel Comunicación,1995,págs 188 y 55.

25 RELLOCH, JuanAlberto:: Loslimitesdela legislaciónenprensa.RevistaFAPE,

número l,junio 1993.Página1.

26 Ibídem.
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También afirma que un ecosistema informativo equilibrado

requiere: de un tipo especifico y en buena medida, nuevo, de

empresario y de estructura empresarial, y un radicalmente

nuevo asociacionismo periodístico; así como de la definición de

un nuevo “estatuto jurídico” del informador que le garantice la

tutela adecuada; y, por último, una política que estimule los

mecanismos de participación de los usuarios.

Compartimos plenamente la afirmación del profesor

CASASUS, decano de la Facultad de Periodismo de la Universidad

Pompeu Fabra, cuando sostiene que en esta etapa que vivimos,

el periodismo debe trascender de las tradicionales funciones que

la doctrina le atribuye (informar, formar y entretener), para

convertirse, en el siglo que viene, en el adalid del compromiso

ético, entendiendo que la ética de la comunicación es un

compromiso con la verdad, la libertad, la solidaridad, el rigor y

el respeto a la integridad moral y material de la vida humana.

‘La profundización en este compromiso ético es la función

principal que tiene encomendada el Periodismo, tanto en la

prensa como en otros medios de comunicación, en una etapa

histórica donde otras profesiones y actividades desarrollan

eficazmente, con otros criterios, el conjunto de fines de la

fórmula clásica de informar, formar y entretener. Si el

Periodismo no afronta el reto de la ejemplaridad con el

compromiso ético, que debería ser su rasgo distintivo propio,

perderá definitivamente el puesto preeminente que ha tenido
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durante los siglos XIX y XX en el universo de la comunicación.

perder incluso, su razón de ser”.”

Pero para empezar, el periodismo, debe ser reconocido

como una profesión como otra cualquiera> con su estatuto legal,

su código deontológico, su organización profesional y con un

digno marco jurídico de desarrollo socio-laboral.

En este caso, precisamos una profesión para una ética.

Esto es lo que proponemos.

Esto es lo que reivindicamos.

Vigo, 24 de enero de 1997.

Festividad de San Francisco de Sales, patrono de los

periodistas españoles.

27 CASAStIS,JosepMaña,Laformacióndelosperiodistascomoforjadoresdeluso

éticodelosmediosdecomunicaciónsocial, enEstudiosdePeriodística3. SociedadEspaflolade
Periodística,Pamplona,1994,pág.17.
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PRIMERA PARTE

PROFESIÓN,PROFESIÓNPERIODÍSTICA Y PERIODISTAS

1.-EL CONCEPTO DE PROFESIÓNY EL TRABAIO TITULADO. LA COLEGIACIÓN

a profesión propia, específica de cada uno> constituye el

Ikles¡abón esencial de integración del individuo en la
sociedad y el camino a través del cual se asume un rol concreto y no

otro en el desempeño de una actividad encuadrada en la prestación

personal al conjunto de la comunidad. El nacimiento de los grupos

profesionales, superando los viejos prejuicios meramente

gremialistas, es una de las evidencias de la evolución y

modernización de la sociedad colectiva.

Como señala FRANCISCO VILLACORTA BAÑOS: “La profesión -el

trabajo en general- encarna una magnitud primaria de la vida en

sociedad, la forma fundamental de vinculación del individuo con

el sistema económico y social en que vive. No sólo es, en

consecuencia, un instrumento de la vida de cada persona, sino

también un rasgo estructural de todo el conjunto en el que se

resume el carácter del sistema económico y sobre el que bascula

la trayectoria histórica de las relaciones de cooperación y

conflicto de una sociedad”.’

VILLACORTA BAÑOS, Francisco:Pmfesionalesy burócratas.Madrid, Siglo XXI
Editores,¡989, Pág.1.
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Corporaciones y gremios controlaron férreamente desde el

Medievo hasta pasado el siglo XVIII el ejercicio de las profesiones de

mayor prestigio o rentabilidad económica y social. La Revolución

Liberal incluyó en sus programas la libertad de trabajo junto con la

de comercio o industria, la supresión de los privilegios eclesiales, la

desamortización de sus bienes y la abolición de señoríos y privilegios

del pasado.

Durante el Trienio Liberal> las Cortes de la nación establecieron

el libre ejercicio de las denominadas “profesiones científicas”. Si bien

es cierto que no era preciso para el ejercicio de las mismas la

adscripción a un determinado colegio o corporación, sí se exigía la

presentación del título que, consecuentemente habilitaba para su

ejercicio, ante la autoridad competente que lo requiriera. Los

liberales lo eran, pero no tanto ni tan desordenadamente.

VILLACORTA BAÑOS señala al efecto: “El ejercicio libre de la

profesión fue, sin duda, en su organización y en sus postulados

ideológicos, la fórmula por excelencia del trabajo titulado en la

nueva sociedad burguesa. Se suponía que la libre concurrencia

profesional en su doble sentido, de elección de facultativo y de

fijación de honorarios, habría de producir> de forma natural, unos

resultados sociales satisfactorios; restringidos, sin duda, como era

propio de una sociedad en germen, que se escalonaba sobre el

Privilegio del Antiguo Régimen y concebía todos los bienes sociales
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de la instrucción pública, la Justicia, la sanidad, etc, como atributos

de los intereses privados, pero también susceptibles de derramarse

sobre toda lasociedad bajo el impulso benéfico de la libertad”.2

A partir de 1837, las diversas profesiones tituladas fueron

desarrollando sus respectivos estatutos profesionales, dentro del

marco del Estado Liberal y la garantía de la Ley. Los colegios

profesionales dejan el sentido religioso, de tanta importancia en las

viejas corporaciones y gremios, y se alzan como elementos de

civilidad.

Es obvio que fueron los abogados los primeros en desarrollar

un eficiente sistema de colegiación, cuyos primeros estatutos se

fechan el 28 de mayo de 1838, promulgados por Real Orden. En

cuanto a los médicos, habrán de esperar hasta la Ley de Sanidad de

1855, cuyo artículo 80 establece en cada capital de provincia un

Jurado Médico-Farmacéutico, cuyo objeto es esencialmente

deontológico: corregir las faltas de los profesionales, dictaminar

los recursos contra sus honorarios y salvaguardar los principios

de la moral profesional.3

Desde el primer momento, cada colegio o corporación

2 Ob.CIt. Pág2.

Ibídem.
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profesional define rigurosamente sus rasgos organizativos y la serie

de funciones que le corresponde ejercer en defensa y representación

de una determinada profesión. Los profesionales todos adquieren

conciencia de lo que son y, por ello, demandan en cualquier caso el

mismo trato que aquellas profesiones que inicialmente (abogados y

médicos) definen más nítidamente los perfiles. Es notable en este

sentido la reivindicación, nacida de un sentimiento de agravio

profesional, que formulan los doctores y licenciados en Letras,

quienes, sin embargo, no contarán con una primera corporación

propia hasta 1892, en que se constituye en Madrid la Sociedad

Facultativa de Ciencias y Letras, que preside el mismísimo consejero

de Instrucción Pública, Rafael Piñera.

“Si la colegiación resulta un hecho significativo en la historia

corporativaesporlo queatañea lasfórmulasdetrabajoprofesionalquesehan
ido configurandoen el siglo XJLX y por la forma en que las restituye,con

sentido y personalidadpropias, al orden económico y social en que se
desenvuelven,por supuesto,a sustransformaciones.La colegiaciónsurge
como un medio de encuadramientoy defensade los profesionalesen su
prácticaprofesionalcotidiana.El conceptode encuadramientointroducede
formaautomáticaeldecontrol.En suprimeraacepción,apuntaal controlde
la titulación exigida para la práctica profesional y a la lucha canta el
intrusismo, en la segunda-y nos estamosrefiriendo a los estatutosmás
elaboradosde estaetapaochocentistade la colegiación:los de la colegiación
médica de 1898- a la reglamentación“de modo equitativo” del ejercicio
profesional“en todossusaspectos,impidiendoquetengalugar,conofensade
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los buenosprincipios de la moraly del decoroprofesional”.4

El Estatuto Profesional supone, de cara a los propios

profesionales, un instrumento esencial y necesario de la regulación

de su actividad. Toda vez que constituye el elemento de

autogobierno y control de la profesión, con resortes para dirimir las

disputas y los conflictos internos y un baluarte de representación de

la misma frente a terceros.

“La Colegiacióndesenvuelvesu campode acciónmásbien, allí dondela
reglamentaciónjurídica del Estado y su fUnción tutelar sobreel ejercicio
profesionalno alcanzao allí dondeha perdidosucapacidadde informar la
realidada quehacereferencia,por razonesde diversaíndole, pero que se

suelenresumirenun problemade inadecuaciónde la normaa realidadesnuevas
delejercicioprofesional.La luchacontrael intrusismodentrode los colegios
iba -o pretendíair- mucho másallá de lo quepermitíanlas disposiciones

generalessobreel libre ejercicioqueeranapenasuna simpleproclamaciónde
la libertadde los facultativos frente a los privilegios y reglamentacionesde

épocasanteriores”?

Desde el primer momento, la deontología profesional de las

profesiones tituladas y con estatuto propio se salvaguardaba a

través de su específica reglamentación. lo que ya entonces somo

hoy mismo se formula por autorizadas voces.., pretende ser el mejor

remedio preventivo frente a la posterior sanción penal de las

Ob.Cit. Pág. 16

Ibídem.
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conducta improcedentes.

“Eran los principios de la deontologíaprofesionaly que abarcaban

normasmuy diversas:desdelasintemporalesde la filosofia hipocrática

hastaconcretascuestionesderelaciónmutuainterprofesionaly recetas

deurbanidadsocialparalos colegasmáspróximos.De ahí, lapresencia

constanteentre los fines colegiales, el de favorecer la armonía

fraternidadentrelos asociados.Normasdeontológicasque, todo lo

más,podíancaerdentrodel ámbito jurísdiccionalde un tribunal de

honor,confonnelo interpretabala ACADEMIA DE MEDICINA DE

MADRID en su informe de 1899 a propósito de la colegiación

obligatoriadelañoanterior”•6

Por otro lado, al regulación también intervenía como

mecanismo externo de regulación de las condiciones reales de

desenvolvimiento de la profesión, atribuyendo a los colegios el rol

de mediador entre capital y trabajo, en aquellos casos de conflicto,

como los que previsoramente se advertía que podían producirse

entre los profesionales y las sociedades de asistencia médica, sin ir

más lejos.

6 Ibídem.
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Funciones de los Colegios Profesionales

Abogados Los ciudadanos precisan siempre del letrado
colegiado para entablar una acción ante los
Tribunales. Por su parte, la comisión deontológica
del Colegio Profesional castiga los casos de
negligencia en contra del interés de la
representación que se tenga encomendada.

Médicos Para realizar cualquier actividad o prestación
de carácter médico es preciso hallarse inscrito en el
Colegio. Esta obligación comprende a los profesores
de Medicina. El Código Deontológico sanciona los
tratamientos no comprobados, la creación de falsas
necesidades en los pacientes y el intrusismo
profesional.

Arquitectos Todos los prc~’ectos, tanto privados como para
la Administración, precisan el visado del Colegio de
Arquitectos. De este modo se acredita que es
efectivamente un profesional cualificado el que
firma el proyecto. Tambíen dispone de una póliza
obligatoria de responsabilidad civil.

Farmacéuticos El Colegio sanciona la mala práctica cuando el
profesional es responsable directo de la deficiente
fabricación de un fármaco o cuando el responsable
de una oficina de farmacia administra
deficientemente una medicina a un paciente. En
estos supuestos, el profesional está cubierto por
una póliza de responsabilidad civil.

Funciones de
carácter
general

Los colegios profesionales también realizan,
con carácter general, una función de asesoramiento
de la Administración y, en su caso, labores periciales
para la Just,c¡a.

Fuente:Elaboraciónpropia.
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1.1.-LA PROFESIÓN Y EL OFICIO EN LA CoNsTrrucíÓN ESPAÑOLA

Al tenor de la Constitución española, un ciudadano puede

ejercer tres tipos de actividades: una profesión, un trabajo o

desarrollar una empresa. Consecuentemente, la Constitución ampara

la existencia de las profesiones tituladas y de los colegios

profesionales que las engloban. El viejo Código Penal distinguía entre

profesión y oficio, castigaba el intrusismo. La inhabilitación

profesional es una pena, en tanto que los actos propios de las

profesiones tienen carácter institucional. La Colegiación es el núcleo

del movimiento profesional, tal y como destaca el profesor

AGUINAGA.7 La Colegiación y el movimiento profesional están

amparados por la Constitución y protegidos por el Código Penal.

Efectivamente, el artículo 36 de la Constitución española señala:

La Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los

Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La

estructura interna y el funcionamiento de los Colegios debe ser

democrática. Los españoles tienen libre derecho para la elección de

la profesión u oficio que desean ejercer (artículo 35.1 de la

Constitución).

AGUINAGA, Enrique. Documentaciónbásicasobreprofesiónperiodística.Masteren
Periodismo.ABC. Madrid, 1995.
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El Artículo 321 del viejo Código Penal sancionaba con prisión

menor y multas de hasta un 1.000.000 de pesetas al que ejerciere

actos propios de una profesión sin poseer el correspondiente título

oficial o reconocido por disposición legal o convenio internacional.

Actualmente, el ejercicio de una profesión titulada, sin poseer

el correspondiente título académico, expedido o reconocido en

España, se sanciona con pena de multa de seis a doce meses. Si la

actividad profesional desarrollada exige un título oficial que acredite

la capacitación necesaria y habilite para su ejercicio, y no se posee,

supone una multa de tres a cinco meses. Por último, atribuirse

públicamente una cualidad profesional amparada por título referido

se sanciona con pena de prisión menor de seis meses a dos años

(artículo 403 del vigente Código Penal).

Por su parte, el articulo 637 sanciona con pena de arresto de

uno a cinco fines de semana o multa de diez a treinta días el

atribuirse públicamente la cualidad profesional amparada por un

título académico que no se posee.

Los Colegios Profesionales se definen como Corporaciones de

Derecho Público amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado,

con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines (Ley 2174 de 13 de febrero, de Colegios

Profesionales, modificada por Ley 74/1978, de 26 de diciembre).
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La Constitución Española señala en su artículo 149.30, que el

Estado tiene competencia exclusiva, entre otras, en la siguiente

materia: Regulación de las condiciones de obtención, expedición y

homologación de títulos académicos y profesionales y normas

básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes

públicos en la materia.

Como queda dicho, tanto el intrusismo profesional como el uso

indebido de títulos académicos o profesionales ha sido

repetidamente sancionado por nuestro ordenamiento penal, al

tiempo que la inhabilitación o la suspensión para el desempeño de

profesión u oficio ha sido una de las penas graves previstas para los

delitos de carácter general.

El artículo 1.3 de la Ley de Colegios Profesionales señala que

son fines esenciales de estas corporaciones la ordenación del

ejercicio de las profesiones, la representación exclusiva de las mismas

y la defensa de los intereses profesionales de los colegiados, todo ello

sin perjuicio de la competencia de la Administración pública por

razón funcionarial. Tiene derecho a ingresar en un colegio

profesional (artículo 3) quien ostente la titulación requerida y reúna

las condiciones señaladas estatutariamente.

En los últimos años se ha desarrollado en España una corriente
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crítica muy ruidosa contra la existencia de los colegios profesionales,

animada, de otro lado, desde determinados sindicatos. No deja de ser

curioso, por cierto, que España sea uno de los paises de más baja

afiliación sindical de Europa y que estas organizaciones dependan,

en gran medida, para su propia existencia, no de las cuotas de sus

afiliados, sino de las subvenciones del Gobierno. Los sindicatos

poseen y ejercen una representación tácita que no se corresponde,

de facto, con la afiliación real a sus organizaciones.

En otros ámbitos, se reservan a los colegios funciones

meramente representativas o de control deontológico de una

profesión. Corresponde, en todo caso, a los colegios, la persecución

de los casos de intrusismo profesional, que el Estado, a su vez, debe

sancionar.

Los enemigos de los colegios profesionales los consideran un

caduco residuo del pasado, símbolo de los intentos del Gobierno de

controlar la sociedad civil. Los mayores ataques a ese pretendido

intento de control se produjeron a raíz del borrador de Ley

publicado en 1983, que convertía las citadas corporaciones, a juicio

de sus contradictores, en dependencias o prolongaciones del Estado.

En un artículo titulado «Por qué quieren acabar con los
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colegios profesionales’4, Luis del Rey, decano del Colegio de

Arquitectos de Madrid, señala:

Paraalcanzarla potenciacióndel poderpolítico y económicoque se

pretendellevar acabopor losnuevosmercaderesde finalesde nuestrosiglo,

esnecesariodesmantelarel mayorlogro social, el quemásesfuerzoha costado

y posiblemente,la mayoraportaciónqueel denominadopensamientosocial

occidentalha realizado: la sociedadcivil. La sociedadcivil estorbaa los

objetivosde los nuevosmercaderesdel umbraldel siglo XXI, ya quepara

alcanzarsusobjetivosnecesitanteneral ciudadanoindefensoanteel poder,

paraasí llegara lascotasde sometimientoquehanpropuestoy evitar, así,la

contestaciónde la sociedada susacciones.Esasociedadcivil se estructura

precisamente,a través de los sindicatos, los colegios profesionales,las

asociacionesciudadanas,las cámaras, las organizacionesgremiales, las

fundaciones,etc. En esteproceso,hoyle ha tocadoel turno a los colegios

profesionales.Perono seránlosúltimos.Todo lo que supongaun contrapeso

al poderpolítico, y que configurela indelebletramade la sociedadcivil está

amenazada,porello, siesasociedadseencuentraamenazadaencualquierade

suseslabones,la respuestaha de serconjunta.Quenadieseconsidereajenoa

esetipo de agresionesporque,no en vano, lo que estáenjuego, esnuestra

propialibertad”.

Luis del Rey, decanodel colegiodeArquitectosdeMadrid. “Por quéquierenacabarcon

loscolegiosprofesionales~. Articulo publicadoenla revistaTiempo,4 deenerode 1993.
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1.2.-NATURALEZA PROFESIONAL DEL PERIODISMO.-ET
1 w
120 708 m
388 708 l
S
BT


¿Es el periodismo una profesión? En su obra, “La mediación

del mensaje1 Teorías de las influencias en el contenido de los

medios de comunicación; PamelaJ. Shomakery Stephen D. Reese,

responden a esa pregunta aseverando que: “La respuesta depende

del conjunto de criterios que se utilicen? Y para dotar

adecuadamente su respuesta se remiten a otro, autor, E.B.LAMBETH
~ quien su clásico libro “Una ética para una profesión’, establece las

siguientes características para definir al periodismo como profesión:

1.-Es una ocupación a tiempo completo.

Lo queescienoengrannúmerodeperiodistas,peroquesubsistejunto
al subempleoy el pluriempleo.

2.-Los periodistas se comprometen profundamente
con los objetivos de la profeston.

El citado autor lo duda y entiendeque la identificación de tos
periodistasconel periodismoprofesiónesmenorquela de los médicoscon
la suya.Además,recuerdaque muchosla abandonantras varios añosde
ejercicioo llegana ella ala edadadulta.

SHOEMAKER, PamelaJ. y REESE,StephenD. La mediatizacióndel mensaje.Teorías
delas influenciasen elcontenidode losmediosdecomunicación.Méjico: Editorial Diana, 1991.pág.
88.

“‘ LAMHETH, EH.CommittedJoumalisni:An Ethicfor11w Profession,BtoomingtonIndiana
UniversityPress.1986.
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3.-Entrar y continuar en la profesión está regido por
una organización formal que establece normas
profesionales.

Noexisteunaautoridadqueinvistaperiodistas;si bien los códigosde
ética y las normas profesionales son “recomendados” por muchas
organizaciones,no es necesario adoptarlaspara ser considerado
periodista.Parasedo,soloseprecisaquealguienlo contratecomo tal.”

4.-Los aspirantes son admitidos en la profesión por
poseer una formación escolar preestablecida y por haber
adquirido un cuerpo especializado de conocimientos.

Pesea que la mayoríade quieneshoy trabajancomo periodistas(al
menosenla prensaescrita)tienenformaciónuniversitaria,lo cierto esqueno
seprecisaningúngradoacadémicoespecífico.Además,los currículade las
escuelasde periodismodifierenen granmedida,y tampocosepuededecir
queexistaun cuerpoespecificodeconocimientosquedebanconocerafondo
los periodistasen potencia.Aparte del dominio de la escrituray de las
habilidadesde producción,losperiodistassoninstruidosenvariasáreas,es
decir, seesperaque seconozcaun poco acercade grancantidadde temas.
Aunque la mayoría de las escuelasde periodismoimparten cursos de
legislaciónde la comunicación,de ética, teoríaehistoria, estoscursosson
difícilmente toleradospor los estudiantesde periodismo, quienes los
considerancomoperiféricosa lashabilidadesde aprendizaje.’2

5.-Debe servir a la sociedad.

Aunque los críticos opman que los aspectosadministrativos(y
comerciales)oscurecenel papelde servicio a la sociedad,los periodistas
coincidenen apreciarquelos mediosmasivossirvenal conjuntode aquélla
al proporcionarun contextode sucesos,al socializarnuevosmiembrosde la
sociedady al procurarentretenimiento.

Ibídem.

12 Ibídem.
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6.-Sus miembros deben tener un elevado grado de
autonomía.

Aunque algunosperiodistasdisfrutande másautonomíaqueotros,
como grupo están sometidosa una amplia gama de restriccionesde
organizaciónquelesimponenqué hacer,cuándoy cómollevarlo acabo.

Opinan los citados autores que el periodismo no se
ajusta excesivamente a estos seis principios, pese a que, como

es evidente, coincide en parte o todo con alguno de ellos. Los

periodistas suelen trabajar a tiempo completo, se

comprometen con su trabajo y ayudan a la sociedad, pero
1, no existen mecanismos que permitan hacer valer las

normas profesionales o dictar una educación formal y la

adquisición de un cuerpo de conocimientos, por otro lado

la autonomía de los periodistas se limita por las

restricciones de las organizaciones”.’3

Los autores citados son profesores asociados en la Universidad

de Texas y su análisis se refiere a los Estados Unidos, aunque> con

carácter general, sirve a nuestro propósito. No obstante, conviene

precisar que la investigación de Weaver y Wilhoit’t realizada entre

1982 y 1983, acerca de los periodistas en los Estados Unidos, reveló

que el profesional clásico “es un hombre blanco, protestante, que

tiene una licenciatura, es casado, tiene dos hijos, es moderado

“ Ibídem

Ibídem, pág. 66.
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polfticamente, tiene 32 años, y gana alrededor de 19.000 dólares

al año”.’5

Existen notables diferencias y acusadas concomitancias entre los

casos norteamericano y español que estamos comparando, si bien

parece ser razonable hacer nuestra la conclusión de SHOEMAKER y

REESE, que vuelven a remitirse los estudios de WEAWER y WILHOIT,

al afirmar que:

“Si el periodismo responde o no a tales criterios (definidos

por LAMBET1-i para considerar al periodismo como profesión) es una

cuestión totalmente irrelevante: una gran cantidad de periodistas

se consideran profesionales y comparten los criterios de lo que un

periodista profesional se supone que debe ser. ¿Pero los

sentimientos de los periodistas respecto a su profesionalidad

afectan a las notas que escriben y publican? WEAWER y WILHOIT

concluyen que las organizaciones de los medios de comunicación

aplican una gran cantidad de controles burocráticos sobre la

producción del contenido de los medios, y dichas controles

limitan la influencia de las orientaciones profesionales del

periodista a nivel individual. De esta manera, los periodistas

son de una profesión. pero no están en una’t Puede ser que

no sean capaces de lograr la profesionalidad de la misma manera

Ibídem,página66, citandoa WEAVER, ¡iR. y WILHO1T, G.C., The AmericanJornalist:
Aporrrait of LIS. NewsPeopleandtheirwork.HlomÁngton, IndianaUniversityPress,1986.
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que los médicos”.’6

Pese a los repetidos estudios sobre la cuestión, los

norteamericanos no se han puesto de acuerdo para medir el

profesionalidad de sus periodistas, los resultados son calificados por

los autores SHOEMAKER y REESE de “confusos’1 Finalmente, los

profesionales se inscriben en dos grandes grupos: los que se

consideran neutrales y los participantes.

“Los periodistas neutrales conciben su trabajo como la

obtención de información rápida para el público, el evitar notas con

contenido no verificado, concentrándose en la gran audiencia y

entreteniéndola. Los participantes conciben su actividad como la

investigación de las quejas contra el gobierno, proporcionar el

análisis de los problemas complejos, discutir la política nacional y

desarrollar los intereses intelectuales y(o culturales. En el estudio de

Jonhstone, los periodistas participantes tendieron a ser más jóvenes

que los neutrales, tenían una mayor preparación y trabajaban para
17

organizaciones de medios más grandes

Recuerda GONZÁLEZ BEDOYA’8 que la actividad profesional es

“ SHOEMAKER y REESE.ob. cit. pág..89.

“Ibídem

“ GONZÁLEZ BEDOYA, 1, Manual de Deontología Informativa. Madiid, Alhambra
Universidad,1987,pág. 13.
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aquella, principal, regular y retribuida, de la que una persona

obtiene los recursos necesarios para su subsistencia. Cierto que

todas las profesiones tienen necesariamente que disponer de un

estatuto legal que las defina y regule. No obstante, determinadas

actividades profesionales se vinculan especialmente a esa llamada, no

siempre explicable> que es la vocación. Sin duda el periodismo es una

de ellas. El profesional conoce el oficio y lo utiliza en beneficio de

la colectividad. Ese conocimiento del oficio y. en su caso, el

reconocimiento jurídico del mismo, es la garantía para el resto de

la sociedad de que sabe lo que hace.

La vinculación entre vocación> profesión y deontología

profesional se establece como los eslabones de una sólida cadena. Se

abraza una profesión respondiendo a la llamada de la vocación y se

ejerce aquélla, si se hace dignamente, conforme a un código de

conducta.

Los periodistas profesionales han tenido que librar una batalla

sin fin para conseguir el reconocimiento de su condición profesional,

atacada por posturas ultra liberales, como la de John Merril, quien

no solamente se opone al profesionalismo informativo, sino al

periodismo como profesión. Sostiene este autor: “el periodismo no

es una profesión porque no existe relación entre directa entre el

profesional y el cliente como ocurre en otras actividades; no

existen requisitos para ejercer de periodista (en Estados Unidos);
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los periodistas no parecen dispuestos, al contrario que otros

colectivos, a someterse a códigos éticos u otros órganos de

autocontrol”.’9

En la XIV Asamblea del Instituto Internacional de Prensa,

reunida en Londres el 27 de mayo de 1965> walter Lippman advirtió

en su discurso:

“El periodismo, diríamos, es todavía una profesión

subdesarrollada y por ello se mira con harta frecuencia a los

periodistas, como hace un siglo a los cirujanos y a los músicos,

como a personas de rango más o menos igual a los barberos y los

maestros de equitación...[.i.A medida que la función de la Prensa

libre en una gran sociedad se hace más exigente, los periodistas

avanzamos hacia la profesionalización. Aún hace pocas

generaciones, el periodismo era un oficio menor que podía

aprenderse practicando en la redacción de un periódico. Hoy se

halla todavía muy detrás de las profesiones establecidas como la

Medicina o el Derecho, toda vez que no existe un cuerpo

organizadoy una disciplina que deba aprender y asimilarse antes

de que un joven periodista ejerza su labor. Por otra parte, sólo

existen rudimentos de unas entidades equivalentes a colegio de

abogados y de médicos que fijen los principios intelectuales y

“ MEREJE,J. rAe imperattveoffreedom.I-Iasting ¡tusePublisher,PP. 123-143,citadopor
GONZÁLEZ EEDOYA, ob.cit. pag. ¡6.
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éticos para el ejercicio de la profesión”.20

El orden profesional, actualmente vigente en España para las

profesiones tituladas, reconocidas por el artículo 36 de la

Constitución, establece que son ocho los factores que se requieren

para que una actividad se consolide como profesión: 1.-Estudiarse

en un centro formativo específico. 2.-titulación facultativa para

su ejercicio. 3.-colegiación obligatoria. 4.-Estatuto profesional. 5.-

código deontológico imperativo. 6.-norma laboral generalizada. 7.-

actos propios definidos, y 8.-capacidad jurídica de combatir el

intrusismo?

“La pasividad o la hostilidad del poder poiltico respectoa la

organizacióndel poderperiodísticocomopoderde los periodistases tan

manifiestaquesepuedeseñalarconpocaspalabras.En términosgenerales,

esaesla otratensióntípica: la delpoderpolíticopasivoy hostilrespectoa la

constitución profesional de los periodistascomo profesión titulada y

colegiada. En definitiva, es la respuestaa la ya tópica definición del

periodismocomo contrapoder,respuestaderivada,porqueel poderpolítico

ha dado la vueltaa la cínica máximadelbanqueroJuanMarch: “¿Paraqué

comprarperiodistas,pudiendocomprarperiódicos?”.2’

~ LIPPMAN, Walter,“A freePre.ss: WI¡yit ¿~ impoflan andhowit canbesustained”.discurso
a la XIV Asambleadel I.PJ.,Londres,27 demayode 1965.

21 AGUINAGA, Enrique.PeriodismoColegiado.Conferenciaen el Club de Prensade

Galicia. Santiago,6 defebrerode 1996.

22 Ibídem
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El 13 de noviembre de 1898, Juan Valera defendió en la Real

Academia Española, con estas palabras, la naturaleza profesional del

periodismo: “Ser periodista es, sin duda, una profesión u oficio,

como ser ingeniero, abogado o médico”. Casi cien años después lo

seguimos discutiendo, como se lamenta repetidamente el catedrático

Enrique de AGUINAGA, paladín de una casi solitaria cruzada a favor

de la normalización de esta actividad a la que tantos niegan el pan

y la sal.

Por lo visto> como se quejaba DELIBES, “Para ser periodista no

se va a necesitar más que un bolígrafo y caradura» ~ que la

exigencia de un título profesional es, para algunos, incompatible con

la libertad de expresion.

Uno de los más caracterizados enemigos de la colegiación

profesional de los periodistas, desde dentro de la propia profesión,

es el prestigioso periodista Juan Luis Cebrián, primer director de EL

PAíS, quien en una conferencia pronunciada en Córdoba el 27 de.

abril de 1990, según la referencia que su periódico ofreció al día

siguiente, afirmó: “La colegiación de los periodistas constituye una

amenaza a la independencia de los profesionales y a la libertad de

expresión>’.

23 DELIBES, Miguel, Canasdeamordeun sexagenariovoluptuoso,Barcelona,Destino,

¡973.págs73-74.
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No parece muy coherente la postura de Cebrián, que tantos

comparten, cuando él mismo era autor de estas otras

proposiciones:24

1.-Aspiramos a que lascaracterísticasde nuestro OficiO seacentúen
en el marco de una asociación que debe ser un ¡nh¿ntka...C2frgk
ProfesionaL...Asuntopara nosotrosprimordial lo constituye también
alcanzar una nueva frontera en el terreno de la formación..¿qué
entendemospor una nueva frontera.? Un periodismo moderno, vivaz,
formado en la Universidad....”

(Programade la candidaturaa la directiva de la Asociaciónde la
Prensade Madrid. 4 de marzo de 1971 Cebriánfiguraba como
vicepresidente.

2.-Queseuija al Ministerio de Información y Turismo para que
no aparezcan más normativas legales referentes a los derechos
profesionalesde los futuros licenciadosen Cienciasde la Información
hasta que las Asociacionesde la Prensa sehayan constituido como
Colegios Profesionales Que las Asociaciones de la Prensa se
constituyan en Colegios Profesionalesa fin de que sean las únicas
capacesde garantizar el ejercicio de la profesión en todo el ámbito
nacional

(Propuestasde JuanLuis Cebrián a la junta general de la
Asociaciónde laPrensade Madrid, aprobadasporunamnudadel 28 de abril
de 1972)

3.-Nosotroslo que exigimosesel reconocimiento de nuestra
profesión como tal, de que todos los periodistas,legalmente,con arreglo
a los requisitos que senosha pedidopor el Estado, tenemosel debery
el derechode estarpresentesen los planesde estudio,en la formación de
los nuevosperiodistas,en la organización colegiada de la profesión y en
todo aquello que estamospidiendo desdehaceaños y nunca noshan
concedido.

24 AGUINAGA, Enrique,La profesiónperiodística,VI Masterenperiodismoprofesional.

ABC, 1995.



75

(JuanLuisCebitala juntageneralde la Asociaciónde la Prensade
Madrid, 6 denoviembrede 1973).

4.-Conversiónde la Asociaciónde la Prensaen un C~Icgfr
Oficial de Periodistasque aglutine a todos los profesionalescualquiera
queseasu titulación y, entre tanto, apertura de la Asociacióna todoslos
periodistastitulados en ejercicio.

<Programa de la candidatura para la junta directiva de la
AsociacióndelaPrensadeMadrid,3odeabrilde 1975,enlaqueJuanLuis
Cebrián figuraba como vicepresidente.

Existe una notable tradición, un arraigado sentimiento entre un

sector de la profesión, pese a casos tan contradictorios como el

señalado, porque España llegará a contar con un verdadero colegio

de periodistas. En el proyecto de Estatuto de Prensa de 1927 se

contemplaba la creación de un colegio de periodistas, al que sería

obligatorio pertenecer para el ejercicio de la profesión. Para acceder

al colegio se requeriría titulación universitaria, certificado de

actitud, expedido por el director de la publicación, o haber pasado

por la Escuela de Periodismo, que entonces se diseñaban como una

sección de las facultades de Filosofía y Letras.25

También Angel HERRERA, en sus, por otro lado controvertidas,

Bases para un anteproyecto de Ley de Prensa~ sugería la creación

de un Colegio Profesional de Periodistas, “inspeccionado y

reglamentado por los propios profesionales”, así como la exigencia

de títulos académicos o cierto número de años de práctica para ser

25 DESVOIS,JeanMichel, La prensaenEspaña(1900-1931),Madrid, Siglo XXI, 1977,

págS1.
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admitido en la profesión.26

La necesidad de que las asociaciones de la prensa desembocaran

en un colegio profesional y la colegiación misma como meta de la

mayoría de los profesionales han sido sentimientos arraigados y, al

mismo tiempo, combatidos, durante los últimos años.

Ya la propia Ley de Prensa de 1966 establece junto con el

Estatuto de la Profesión el deber de colegiación. El Estatuto

(Decreto 744/1967) atribuye a la F.A.P.E. la consideración de

Colegio Profesional. El Real Decreto 1926(1978, que adaptó el

Estatuto de la Profesión a las nuevas titulaciones universitarias,

establece la licenciatura en Periodismo, dentro de Ciencias de la

Información, como única vía de acceso a la profesión, y por lo tanto

a la inscripción en el Registro Oficial de Periodistas, previa

colegiación en la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa.

Desde distintos puntos de vista, sin excluir las matizaciones

críticas, existen numerosos pronunciamientos internacionales a

favor de la colegiación de los periodistas. En sus respectivas

declaraciones de Lima (12 de mayo de 1981) y Santa Marta

(Colombia, octubre de 1984), la Federación Iberoamericana de

Asociaciones de Periodistas propicia, en el primer caso, la

HERRERAORIA,Angel,Basesparaun anteproyectodeLeydePrensa.SemanaSocial de
1933.
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colegiación de los periodistas y la exigencia de titulación

universitaria para el ejercicio profesional, y en el segundo, además

de lo expuesto, reclama la garantía de los derechos fundamentales

del periodista> el secreto profesional y la cláusula de conciencia.

Por su parte, el XVII Congreso de la F.I.P. (Federación

Internacional de Periodistas, celebrado en Elsinor, en junio de 1986)

señaló que en los paises donde los colegios son tradición han sido

importantes para la evolución de la profesión en ciertas partes del

mundo, a condición de no imponer o preconizar el registro

obligatorio.27

2’ AGUINAGA, Enrique,ob,cit.
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COLEGIOS DE PERIODISTAS EN EL MUNDO LATINO

Cuba Colegio Nac¡onal de Periodistas de Cuba en exilio,

Miami

Chile Colegio de Periodistas, Ley de 11 dejulio de 1956.

Italia Ordine dei Giornalisti. Leyy Decretos de 4 de

febrero de 1963 y de 3 de mayo de 1972.

Costa Rica Colegio de Periodistas, Ley de 17 de octubre 69

Brasil Profesión Universitaria. Decreto-Ley 23 de agosto

69

Venezuela Colegio Nacional de Periodistas. Ley de 23 de agosto

de 1972

Madagascar Colegio de Periodistas, 26 de marzo de 1974

Ecuador Profesionalización del periodismo, 30 septiembre 75

Colombia Colegio de Periodistas, 1977

Honduras Colegio de Periodistas, 25 de mayo de 1979

Perú Colegio de Periodistas, 1 de octubre de 1980

República

Dominicana

Colegio de Periodistas> 30 de junio de 1983

Nicaragua Estatuto del Ejercicio del Periodismo, 1980

España. Colegio de Periodistas

de Catalueia.

Ley de 8 de noviembre de 1985

del Parlamento autonómico
Fuente:elaboraciónpropia.
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Aunque la colegiación profesional de los periodistas no es una

solución milagrosa que termine con todos los problemas que

padecen quienes ejercen esta actividad, además de ser notables las

diferencias entre unos y otros colegios, conviene recoger aquí lo que

sobre la colegiación de los periodistas en la América Hispana se dice

en las conclusiones del Y Congreso de la FELAP (Federación

Latinoamericana de Periodistas) celebrado en Acapulco en 198828.

Por lo pronto, el fenómeno de la colegiación y la profesionalización

periodísticas se consideran suficientemente legitimados en la
e’

América Hispana. Aunque los colegios no son ninguna panacea
que vayan a revertir el desequilibrio informativo ni a

democratizar el ejercicio de la comunicación, pero son apreciables

instrumentos de reivindicaciones profesionales y sociales que

deben contribuir a ensanchar el ejercicio de la profesión y a

proteger a sus cultivadores”

En este sentido, la FELAP ha reiterado sus declaraciones de

apoyo a la colegiación de los periodistas, llegando incluso a

denunciar «las manipulaciones y el chantaje” de la Sociedad

Interamericana de Prensa contra la legítima aspiración de los

periodistas latinoamericanos para alcanzar y mantener la

profesionalización y la colegiación.

29 AGUINAGA, ob. cit.
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1.2.1.-Los RASGOS DEFINITORIOS DE LA PROFESIÓN. SEGON MARTÍNEZ

ALBERTOS. LA PROPUESTA DEL “PACTO FLEXIBLE

”

Al enfrentarse con esta cuestión desde nuestra propia

perspectiva, MARTINEZ ALBERTOS2’ insiste en que si reconocemos

que el periodismo es una verdadera profesión, hemos de reconocer

que, consecuentemente debe ser regulada como cualquier otra:

“Y si para el ejercicio de las demás profesioneses requisito
indispensableunadeterminadatitulaciónacadémica,no veo razónpor la cual
el ejerciciodelperiodismodebaserunaexcepcióndentrodel ordenamiento
jurídico delas profesionesde un paísdeterminado.La mejorleydeprensa

es la queno existe-diceel aforismoliberal. Llevado estoa nuestroasunto
particular,quieredecirque a la profesiónperiodísticahayqueaplicarlos
mismos criterios que la legislación ordinaria prevé para las profesiones
socialmentereconocidas.Entrelas cuales,porsupuesto,sitúo al periodismo,
puesto en que esta actividad se dan los rasgos distintivos de las

30

profesiones

MARTINEZ ALBERTOS enumera los siguientes rasgos

distintivos de cualquier otra profesión que se encuentran en

el periodismo:

1.-Es una actividad pública de indudable interés social para la

que es precisa una cierta capacidad técnica.

29 MARTíNEZ ALBERTOS, JoséLuis, ElLenguajeperiodístico.Madrid,Paraninfo,1989,

págs.226-228.

‘~ Ibfdem.



81

2.-El profesional actúa legitimado por una especie de delegación

de la sociedad para el cumplimiento de un derecho colectivo.

3.-Esta actividad es ejercida de un modo estable y permanente.

4.-El profesional recibe una remuneración por su trabajo, lo que

le permite atender sus necesidades personales y familiares.

Siempre desde una perspectiva realista de inspiración liberal,

MARTíNEZ ALBERTOS3’ formula tres postulados sobre el respaldo

académico de los periodistas:

a) Es plenamenteadmisibleque el ejerciciode losactospropiosde la
profesiónperiodísticaestésometidoa determinadosrequisitosdetitulación
académica,inclusode carácterespecifico.Se tratade unadelegaciónqueel

cuerposocialhaceafavorde unosdeterminadosprofesionales,comoocurre
en otrasparcelasde las libertadesciudades,conel objeto dehacerposibleun
satisfactoriocumplimientoprácticodelos teóricosderechoshumanosde las
sociedadestecnológicamenteavanzadas.

b) La exigenciade previosrequisitosde carácteracadémicosólopuede

aplicarsecon criterios restrictivos y debeafectar, flindamentailmente,al
equipohumanoqueen la actividadperiodísticarealizatareasdecodificación
de mensajesinformativos: los redactores,entendidosen su sentido más
estrictoy funcional.

c) Paralos demástrabajosde la actividadperiodística-reporteros,
editoxialistas,tareasafinesal periodismo-debenseracordadoscriteriosque

“ Ibídem.
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resultende un pactoflexible entrelos cuerposprofesionalesde periodistas

y las empresascontratantes de los serviciosprofesionales.

Abunda MARTÍNEZ ALBERTOS que si bien, la ausencia de

respaldo académico no afecta directamente al ejercicio de la libertad

de expresión del periodista, silo hace al concepto social que se tenga

de la profesión: Si las demás deben reunir determinados requisitos,

entre ellos el de la titulación universitaria, “la existencia de una

profesión con rasgos peculiares de inferior entidad redundaría en

desprestigio de esa corporación: frente a los demás colegios

profesionales, los colegios de periodistas aparecerían como

instituciones de segunda categona, como fórmulas híbridas a merced

de los vaivenes de los poderes políticos y de los grupos
>‘32

económicos

1.3.-LA IDENTIDAD DE LA PROFESIÓN PERIODÍSTIcA

Como nos enseña el profesor DESANTES, “es el cumplimiento

de un deber específico lo que legitima la existencia de cada

profesión”.33 En su libro “La información como debert separa

nítidamente dos conceptos que interesadamente tienden a

32 Ibídem.

“ DESPINTES GUPINTER,JoséMaría: La Infoxwaciéncomodeber,BuenosAires, Abaco,
1994.Pág 60.
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confundirse: el derecho de todo hombre a comunicarse, a recibir y

a producir mensajes y la actividad específica del comunicador

profesional que en definitiva “pone en forma” y procesa

profesionalmente los contenidos informativos.

“Se entiende así que el derecho a la información, como derecho

a la comunicación pertenezca a todo hombre en todas y cada una de

sus facultades. Aunque también se comprende que haya personas

dedicadas, de maneras diversas a la tarea de crear mensajes y de

ponerlos en forma que puedan ser difundidos por los medios de

comunicación colectiva. Pero es imperioso distinguir la naturaleza

de esa dedicación en unos y otros supuestos para depurar lo que

constituye el ejercicio propio de una profesión informativa”.34

DESANTES recuerda que la etimología de la palabra latina

pro fessio se refiere al que hace público o exterioriza alguna cosa. El

profesor explicita y enseña sus conocimientos; el religioso profesa.

esto es> manifiesta una intenci6n de vida y hace unos votos que lo

vinculan. Determinadas profesiones requieren un acto de iniciación,

sometimiento o incluso juramento solemne. En determinados casos,

se requiere la colegiación previa en una corporación.

Independientemente de los requisitos administrativos que puedan

exigírsele a un profesional de la comunicación para ejercer su

profesión, su propia naturaleza y especificidad se reconoce

‘~ Ibídem.
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precisamente porque difunde o transmite informaciones. Eso es lo

que lo hace ser informador. DESANTES insiste en que cuando el

profesional publica algo produce un resultado. Al mismo tiempo no

todo lo público o publicado supone profesionalidad.

“Lo que, de momento,no se puedenegares que como algo que se ejerce

públicamente,conunosefectossocialestranscendentes,el conjuntode personasque

se dedicandeunamanerahabitualy constanteala informaciónha detenerun status

regidoporun estatutoensentidomaterial,estéo no recogidoenun cuerpopromovido

y promulgado.O, empleandoun término más técnico y conocido,ha de estar

implantadoen unasituaciónprofesional.”35

Tiene razón AGUINAGA cuando califica al periodista como

mandatario de la sociedad36. El profesional recibe de la sociedad un

encargo, una misión> en función de una capacitación y del

compromiso de practicar una deontología. El periodista es

mandatario de la sociedad para el cumplimiento del derecho a la

información, entendido no como el simple derecho de recibir

información (artículo 20 de la Constitución), sino el derecho del

ciudadano a estar informado en modo suficiente y adecuado al

bien común. En este sentido, el periodista completa su condición

unidimensional de empleado de una empresa con la dimensión de

custodio y garante de aquel derecho fundamental en nombre de

~ Ibídem,pág62

“AOUINAGA, Enrique,Alsen’iciodela empresay lasociedad,VI Masteren Periodismode
ABC, Madrid,junio de 1995.
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la sociedad.

El reconocimiento de la profesión periodística como profesión

específica y no como mero oficio, por el que cualquiera, con alguna

habilidad, puede transitar en cualquier momento, tropieza con no

pocas dificultades entre los propios profesionales, actualmente

divididos y enfrentados. Quienes reclaman el reconocimiento jurídico

de la especificidad de la profesión son tildados, en no pocas

ocasiones, de pertenecer a la denominada cofradía del carné o algo

peor, cuando no de pretender resucitar pretéritas instituciones del

pasado.

DESANTES se enfrenta a los argumentos, que él mismo califica

de impresionantes, pero poco fundamentados, de quienes niegan al

periodismo la condición de profesión per se, comparándola con los

perfiles de otras profesiones colegiadas tradicionales, que suelen

llamarse liberales.

Realmente, es un argumento poco consistente en una sociedad

proletarizada, y donde el ejercicio libre de las profesiones más

tradicionales está siendo sustituido por el trabajo organizado, por

cuenta ajena, dentro de una institución o empresa. En este sentido,

¿en qué se diferencia (desde el punto de vista jurídico-laboral) el

trabajo dentro de la plantilla de un diario de un periodista,

licenciado universitario, del trabajo en un hospital de la seguridad
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social de un licenciado en medicina, o del de un abogado integrado

en la plantilla de una empresa como jefe de personal? Al mismo

tiempo, muchos profesionales de la comunicación se establecen por

su cuenta creando oficinas o gabinetes de asesoría o trabajan por

libre como “free lance”.

“Hay que concluir insiste PESANTES.., que el argumento de la

contradicción supuesta entre el carácter liberaly la dependencia

laboral, no es consistente?7

Donde los enemigos del carácter profesional de la profesión

periodística suelen proveerse (a su entender) de más sólidos

argumentos, es el terreno del artículo 20 de la Constitución,

aseverando que ningún grupo profesional puede considerarse

administrador, depositario o dueño de un derecho fundamental de

todos Los ciudadanos.

Desde estas posiciones, se ha analizado críticamente el carácter

profesional del periodismo o, al menos, reducirlo en sus perfiles

máximos al ejercicio pasajero y temporal de una actividad, no

reglada> teóricamente abierta a cualquier ciudadano, confundiendo

el derecho a la información con la función de informar.

Dentro de la línea de estudio crítico se inscribe el trabajo de

“ Ibídem
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Mac Bride y otros autores, acerca de los profesionales de la

comunicación, publicado en la revista Documentation Francaice38,

quienes parten de la afirmación de que es normal pensar que existe

una profesionalismo de la comunicación cómo en otros dominios,

pero la naturaleza de la comunicación hace necesario, a su entender,

preguntarse como se concilian ambos conceptos. Reconoce que el

profesionalismo de la comunicación está estimulado por la

sensibilidad de todas las sociedades ante las informaciones generadas

y divulgadas. Por otro lado, el desarrollo tecnológico exige, cada vez

más, contar con especialistas cualificados y que determinados

profesionales están dotados de elevada cualificación en esa materia

lo que les confiere puestos relevantes.

Este autor insiste en el viejo argumento cuando afirma:

“Admitimos que el derecho a recoger y difundir informaciones no

ha sido adjudicado a un ningún grupo en particular, sino a todos

individual y colectivamente. El ejercicio de este derecho no

debería, pues, ser acaparado por grupo alguno. Este derecho

debería, de fado, ser ejercido por todos a quienes pertenece. Si

pasamos del concepto de información al más amplio de

Comunicación. ello resulta todavía más evidente. La comunicación

implica necesariamente la participación adiva en pie de igualdad

de los interlocutores que son sujetos y no objetos. En ese sentido,

“ MAC BRIDE y otros,Vox múltiplesun seulemonde.Comunicatione societéd’aujord’hui
et demain. DocumentationFran~aise.ParIs, 1980.pag.285.
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el profesionalismo exclusivo se acomoda mal con el concepto de

comunicación todavía más que con el de información”.

Insiste este autor en que la comunicación no es muy compatible

con la profesionalización llevada a sus últimas consecuencias> ya que

ello implica otorgar a determinados miembros de la sociedad un

poder preponderante para influir en los otros.

“Convienerecordarquela comunicación,queutiliza diversosmodosy

tecnologíasmuy diversas,constituyeuna profesiónen sí, comportandosus

propiastécnicas,específicasy complejas;incluso,en sucaso,de losmedios

electrónicos,un lenguajey una gramáticapropias.De todos modos,el rol

especificoquedebealcanzara los profesionalespuedeserdefinido por sus

actividadesrelevantesen ciertosparámetros.Sepuedeestimar,en efecto,que
la existenciade un derecho,pertenecienteen principio a todos,no impide

necesariamentequeun grupo determinadopuedaconstituirsecomo tal para

ejercitaresederecho(o paraprestarayudaa otros paraejerzanesemismo

derecho),haciendo de ello su propia profesión. Se puede preguntar
precisamentesi el dominio de la comunicaciónno difiere en esteaspectode

otros campos, argumentandoel papel que juegan en la sociedad los

profesionalesde lacomunicaciónysingularmentelos periodistasporel impacto
y la influenciaqueellosejercensobrela circulaciónde informacionesy sobre

la formaciónde las ideasy las opiniones”.39

En este sentido, el profesor DESANTES contrarresta escrúpulos

como el reflejado, respondiendo a quienes insisten en que, siendo el

derecho a la información un derecho humano, natural y universal,

Ibídem.
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sin excepción subjetiva alguna> no debe atribuirse tan solo a un

grupo profesional o a un grupo de personas que se consideran a si

mismos profesionales y se arroguen el ejercicio de tal derecho en

exclusiva

Niega Desantes tales privilegios y recuerda precisamente que

una característica generalizada de los estatutos profesionales> de los

códigos éticos y de los reglamentos de las instituciones

internacionales de la información, es la de renunciar de antemano

a todo privilegio para los informadores en cualquier tipo de trabajo

profesional que desempeñenY’

“Toda profesión se manifiesta ptblicamente por la prestación

permanentede un servicio. El servicio es lo quejustifica su existenciay

legitimasuactuación.La profesiónhffonnativano solamenteno constituye

una excepción sino que el servicio que está llamada a prestar es la

comunicaciónsocia], origeny sosténde la comunidad....!La importanciade

unaprofesiónno semide cuantitativamente,por el beneficioquereportaal

profesional,sinopor el beneficioqueprestaalos demás.Prestarun servicio

personalmenteno esservirdeinstrumento.De los instrumentosnosservimos,

laspersonasservimos.Unservicioprestadoponiendoenjuegotodo el serdel

hombre,su personalidad,excluyela ideade instrumentacióny la idea de

servilismo.El interéspúblico quela informacióntieneno puedesuponer,en

ningtmmomento,unaexpropiacióno limitación de losderechosindividuales

delosno consideradosinformadores,cuando,porel contrario,el profesional

DESANTES, bLM. Ob.Cit..Pág.SS, citando¿CódigoMoraldel PeriodistaEuropeo.
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,,41
cumpleunafunciónde servicioparahacerlosefectivos

Advierte DESANTES que el eje alrededor del que gira la

prestación de un servicio profesional es precisamente el deber

característico de la actividad profesional de que se trate.

“La capacidad para hacer las cosas bien ...precisa... ha de ir

acompañada del espíritu de servicio, del deseo de trabajar

no por autoafirmación propia, que se dará por añadidura,

sino para contribuir al bien de los demás. La prestación del

servicio profesional da sentido a una vida que, sin dejar ser

de cada uno, viene, en cada caso, destinada a los otros. Si no

se entiende la profesión como servicio, se termina

sirviéndose de la profesión en favor propio o de otros

intereses más o menos ocultos, lo que es contrario al

servicio. No se puede oponer que el servicio que el

informador preste no pueda pagarse en sentido estricto,

por aquel o aquellos que lo aprovechen. Las relaciones

impagables son aquellas que constituyen el auténtico

enriquecimiento de la existencia del que resulta acreedor de

la prestación del servicio. Por eso la prestación de un

servicio tiene la retribución complementaria e

inigualablemente compensatoria de la satisfacción del deber

Ibídem
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cumplido”.42

Otro autorizado autor que se ha enfrentado con este tema con

enorme lucidez, a la hora de enunciar y defender la profesionalidad

del periodista; es decir> el carácter profesional de su actividad, es el

profesor GIORGIO GROSSI. En un trabajo al respecto, publicado en

el número X de la revista Probfemi deUlnformazione’Q subraya el

carácter específico del periodismo, actividad especial, fundamentada

en la práctica de un conocimiento y de una capacidad de análisis y

de síntesis para reflejar y fijar la realidad social. Lo que permite

definir la caraderística de la profesión periodística como un rol

socialmente legitimado para la construcción de la realidad

públicamente relevante”.

Abunda en esta idea el profesor FERNÁNDEZ AREAL, cuando

afirma: El nuevo tipo de estudioso de la información, más cercano

a la realidad, mejor conocedor práctico de la profesión, que no es

un intruso que accede a las redacciones casi como un espía, sino

que forma parte de ellas, sabe que la información se define

modernamente, así Saperas, por ejemplo, como una forma de

construcción social de la realidad social y que esa construcción

por parte de la información obedece a una determinado tipo de

42 DESANTES, J.M, ob. cit., citandoa J. Pieper, Las Virtudes, La fe anteel reto dela

culturacontemporánea,Madrid, 1980.

~> GROSSI,Giorgo,Professionalltágiornalistica e construzionesor/ala della redirá.
Articulo enla revistaProblemi dell’informazione,número3, julio, septiembre1985.
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II 44actividad profesional, la profesión periodística

EL doctor Carlos SORIA considera un sofisma considerar que,

dado que la información es un derecho humano, atribuido a todos,

cualquiera puede ejercer la profesión informativa.43

SORIA sostiene que mantener esa opinión equivale a afirmar

que todos los hombres son profesionales de la información y

también lo contrario, que ningún hombre puede ser informador

profesional. Se trata, a su entender, de un planteamiento sofistico,

porque cualquier profesional está conectado con el derecho humano;

pero es que, además, cuando una adividad adquiere un

determinado grado de complejidad sólo se puede prestarse con

idoneidad y competencia mediante la correspondiente
“46preparacion

SORIA destaca en su análisis que los colegios profesionales

tienen como fin institucional garantizar la honestidad profesional y

deontológica de quienes los integran. La honestidad profesional se

FERNANDEZ AREAL, Manuel, Nuevastendenciasde la información. Artículo en
Comunicacióny Sociedad 1990.Volumen III, Números1 y 2. Revistadela FacultaddeCienciasde
la Información. Universidadde Navarra,citando a E. Saperas,Los efectos cognitivos de la
comunicacióndemasas,Ariel, Barcelona,1987, pág. 150.

~‘ SORIA,Carlos, “Los colegiosdeperiodistas“, ponenciapresentadaal 1 SemanarioEstatal
de Periodistas,organizadopor lacomisióngestoradel ColegioVascodePeriodistas,la Asociaciónde la
Prensade San Sebastiány la Universidaddel PaísVasco,SanSebastián,29-30deoctubrede ¡987.

4’ Ibidenr
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sigue durante toda la vida del colegiado. Esa honestidad se

garantizar mediante determinadas pruebas o mediante el aval de

una titulación universitaria. Por otro lado, como ocurre con

determinadas profesiones, la existencia del colegio profesional es

perfectamente compatible con la existencia de asociaciones de afines

o de determinada tendencia dentro de la profesión. Lo decisivo de

los colegios es para Soria “que la adividad profesional tenga un

evidente interés público. Ese interés público de la profesión

determina que el grupo humano que la ejerce quede constituido

en corporación, en persona jurídica pública; y sólo en la medida

en que el Colegio persigue fines públicos, ostenta prerrogativas de

poder público>’Y

Reconocido y proclamado el carácter profesional específico de

la profesión periodística, SORIA atribuye al Colegio Profesional de

Periodistas las siguientes funciones?8

A) La actividad informativa es una función de interés público,

con independencia de que sus gestores sean públicos o privados. La

actividad informativa profesional se orienta a satisfacer el

derecho del público a estar informado.

8) Se reconoce y garantiza, en el ámbito de lo público, la

~ Ibídem.

~‘ Ibídem.
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existencia y del deber de informar. Ello implica la garantía pública

del ejercicio de todos aquellos derechos necesarios para cumplir el

deber profesional de informar.

C) Se reconoce, en el ámbito jurídico público, que el derecho a

la información y el deber profesional de informar solamente tienen

un modo justo de cumplirse, libremente.

D) La profesión informativa, en su conjunto, asume la

responsabilidad pública de garantizar la honestidad profesional y

deontológica de sus colegiados.il

Para AGUINAGA, el debate sobre la colegiación de los periodistas

es, en realidad, el debate sobre el reconocimiento de su específica

actividad como una profesión. Ello obliga a distinguir lo que son

actos propios de la profesión; es decir, el verdadero ejercicio del

periodismo, con el ejercicio de la libertad de expresión, que

corresponde a todos los ciudadanos.

Así lo hizo el Tribunal Constitucional de la República Italiana,

al legitimar el Colegio de Periodistas instituido por Ley en 1963.

Entre los argumentos utilizados destaca:

“ Corno luego severá,la inscripciónenel RegistroProfesionaldePeriodistasde la PAPE
supone,a partirde ahora,quelos nuevosasociadosasumenel CódigoDeontológicodela Profesión
Periodlstica. En el mismosentido,hadeentendersequelos periodistasactualmenteintegradosen las
asociacionesfederadashacensuyoel Código comúny laPAPEgarantizasucumplimiento.
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Hay que teneren cuentaque la Ley impugnada,en linea con el
propósito establecidopor el legislador democráticoen 1944, regula el
ejercicioprofesionaldel periodismoy no la utilizacióndelperiódico como
medio libre de expresióndelpensamiento.Por ello la cuestiónno afectaal
derechoqueel artículo21 de laConstituciónreconoceatodos.Desdeluego,
estanormaseveríainfringida si los inscritosen el Registrofueranlos únicos
legitimadosparaescribir en los periódicos;pero estaconsecuenciano se
derivaenabsolutode la Ley, queconsideratotalmentelícita la colaboración
periodística y, en definitiva, confirma que la pertenenciaal Colegio
Profesionalno es condiciónnecesariaparael desarrollode una actividad
periodísticaqueno tengala característicarigurosadela profesionalidad?’

El Tribunal Constitucional de Italia delimité claramente que

una cosas es el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, que

corresponde a todos los ciudadanos, y otra el ejercicio de una

profesión que sirva, precisamente, a la materialización de aquel

derecho.

Precisamente, al recurrir contra la colegiación obligatoria que,

como más adelante se verá, prevista en el proyecto de Ley del

Colegio de Periodistas de Cataluña, la sección española del Instituto

Internacional de Prensa (í.Ii’.) argumenté que aquélla restringía a

uno pequeño grupo de privilegiados (los periodistas titulados) la

libertad de expresión> consagrada en el artículo 20 de la

Constitución, como si ello impidiera (como el Tribunal

Constitucional italiano señala lúcidamente) el acceso de cualquier

persona a los medios de comunicación o que escriban en los

periódicos personas distintas de los periodistas de plantilla. El

‘~ AGUINAQA, Enrique,ob.cit. Porotrolado, elartIculo21 de laConstituciónitalianaseñala:
Todostendránderechoa mamfestarlibrementesupensamientodepalabra>por escritoy por cualquier
otro mediode difusión.La prensanopodráestarsujetaa autorizacioneso censuro.



96

segundo argumento en contra era que la profesión periodística, cal

contrario que la de médico o abogado, está amparada en un

derecho fundamental, el de la libertad de expresión, y que, por

tanto, no es aplicable la colegiación obligatoria. Claro que también

la Constitución garantiza a todos el derecho a una defensa eficaz o

a la salud, y en parte alguna se dice que tengan que existir médicos

o abogados, obligados necesariamente a colegiarse para ejercer su

actividad profesional, al servicio igualmente de derechos

fundamentales que son de todos.

En resumen, y en relación a este caso, estaba claro que se

confundió el derecho a la libertad de expresión con el derecho al

libre ejercicio de una profesión.

En todo caso, el ejercicio del periodismo es el ejercicio propio

de una profesión como cualquier otra, según el artículo 403 del

vigente Código Penal, antes 321.~’

En el caso italiano, el alto tribunal llegó a profundizar en la

especial complejidad de la profesión periodística y, en ese sentido,

como resalta AGUINAGA, razonó la necesidad de que los periodistas

“ El articulo 403 del nuevoCódigo Penalestablece:El queejerciereactospropios de una
profesiónsin poseerel correspondientetitulo académicoexpedidoo reconocidoenEspañade acuerdocon
la legislaciónvigenteincurrirá en la penade multade seis a docemeses.Si la actividadprofesional
desarrolladaexigiereun titulo oficial que acreditela capacidadnecesariay habilite legalmenteparasu
ejercicio,y no seestuviereenposesióndedicho titulo, seimpondrálapenade¡nultadetresa cincomeses.
Si el culpable,además,se atribuyesepúblicamenteuna cualidadde profesionalamparadapor el titulo
referido,sele impondrálapenadeprisióndeseis mesesa dosaños.
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se asocien en un organismo que, frente al poder económico de los

patronos> pueda colaborar en la garantía del respeto a su

personalidad y, por tanto> de su libertad. Esa tarea, según el citado

tribunal solamente puede ser asumida “por un Colegio profesional

de estructura democrática que, desde su condición de ente

público, vigile frente a todos y en interés de la propia

coledividad, la observancia rigurosa de la dignidad profesional

que se traduce, sobre todo, en no abdicar jamás de la libertad de

información y de crftica y no acceder a presiones que puedan

comprometerla».52

1.4.-EL CONCEPTO PROFESIONAL DE PERIODISTA DENTRO DE LA ILE

.

Dentro del ámbito de regulación y armonización de las diversas

legislaciones nacionales, la Unión Europea se ha interesado muy poco

por la cuestión del periodismo. Por lo general, se admite que es

periodista aquel que ejerce una actividad periodística (Italia) o el

que ejerce como actividad principal el periodismo y obtiene de ésta

la mayor parte de sus ingresos (Francia), mientras en Bélgica

reservan el concepto de periodista para el que trabaja en una

publicación de carácter general. Mientras Italia, Portugal, Francia,

Luxemburgoy Bélgica regulan por ley el ejercicio de esta actividad>

52 Ibídem.
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existen notables diferencias entre unos y otros países: Italia y

Portugal protegen título y actividad periodística, mediante ley;

Francia, Bélgica y Luxemburgo protegen el título, pero la actividad

es completamente libre. Por otro lado, en países como Dinamarca,

Holanda, España, Alemania, Grecia> Gran Bretaña e Irlanda, las

normas para obtener la inscripción profesional las dictan las

organizaciones sindicales.53

En Alemania, la fuerza de los sindicatos es determinante a la

hora de precisar las condiciones de acceso a la profesión. En tanto

en el Reino Unido y en Irlanda la inscripción profesional se parece

mucho a la inscripción en un club, por cuanto es suficiente la

presentación del contrato de trabajo como periodista y el aval de

dos colegas para ser admitido. Los colaboradores deben esperar tres

años para ser inscritos.

“ MAZZA, Pietro, consejerodeOrdinedei Clionarlistí conferenciasobrela Situacióndel
PeriodismoenEuropa,XLIX AsambleaGeneralde la FederacióndeAsociacionesde laPrensa,Pamplona,
noviembrede 1989.Publicadaenla revistaPeriodistas,número29,enerode 1990,págs1-16.
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Modo de acceso a la profesión en los paises europeos

Bélgicay
Luxemburgo

Dos añosdeprácticas Aunqueno serequiere,la
prácticatotalidaddelos
periodistastienenestudios

Francia Dos añosen generalyuno si se
procedede la Universidad

Peseaqueno seprecisa,es
raro el periodistaqueno es
titulado universitario

Dinamarca Dieciochomesesdeprácticas El 98 porcientode los
periodistasprocedendela
universidadde Aarthus

Alemania Dos añosdeprácticas No serequieretítulo

GranBretaña,
Irlanday
Holanda

Inscripcióninmediataparaperiodistas
y demoradetresañosparalos free
lance,con renovaciónanual(En Gran
Bretañae fríanda)

No serequieretítulo

Grecia Tres añosdeprácticasparalos
tituladosy cinco paralos no
universitarios

Al diplomadouniversitario
sele exigemenostiempode
práctica

Holanda Tnscripciónautomática No serequieretítulo

Portugal Dos añosdepráctica salvoparalos
tituladosen ComunicaciónSocial,que
precisandieciochomeses

DisponedeunaFacultadde
ComunicaciónSocial

España Inscripciónautomáticaalos
licenciadosenperiodismoy dosaños
deprácticaalosprocedentesdeotras
carrerasuniversitarias

Serequierela licenciaturaen
Cienciasdela Información
(ramadePeriodismoo
imagen)u otra carrera
superiory dos añosde
prácticas.

Italia Dieciochomesesde prácticas Seexigediploma

universitarioo licenciatura

Fuente: Elaboración propia.
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Expedición de la credencial profesional y contratos de

trabajo

Bélgica Mmísteno del Interior, a través deuna
comisión mstituida por ley

Los convenioscolectivoslos firma
la Asociación General de
Periodistas

Dinamarca Federación de Prensa(la inscripcióny
cancelación.El carnéseexpidecon la
anuencia de sindicato, Ministerio de
Justicia y editores

Los contratosindividuales son
estipulados por la Federaciónde
Prensa.No existenconvenios
colectivos

Francia Se encargauna comisión instituida por
ley, el mismo organismo público que
expideel carné

Intervienen en la negociaciónlos
tres sindicatosmayores,
reconocidospor elGobierno

Alemania Las organizacionessindicales
inscribeny cancelana los periodistasy
expidenel carné,pero no es
obligatoriala inscripción

Los propiosperiodistasestipulan
suscontratoscon lasempresas

Reino Unido
e Irlanda

La asociaciónsindical NUJ
National Unión of Journalist

La NUJ no estípulacontratos de
ninguna clase,pero silo haceen
Irlanda

Grecia La or2anización sindical No existenconvenioscolectivos
nacionales,sinoregionales

Luxemburgo ConsejodePrensa.El Ministerio de
Prensafacilita un distintivo parael
coche(Press)sóloparaprofesionales

No existenconvenioscolectivos,
sino quecadacasosenegociacon
el editor

Holanda Sólo existecarnéexpedidopor el
sindicato

El sindicatointervieneen la
negociaciónde los contratos

España La Federaciónde Asociacionesde la
Prensa

Existen convenioscolectivosde
empresa,pero los editores no
aceptanun convenio marco que
sustituya a la antigua Ordenanza
Laboral de Trabajo en Prensa

Italia El RegistrodePeriodistas La FederacióndePrensaasumela
negociacióncolectiva

Fuente: Elaboración propia
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Sostiene, por su parte, el profesor MARC CARRILLO54 que el

acceso a la profesión periodística se configura como uno de los más

relevantes para definir el papel que el profesional de la información

desarrolla en una sociedad democrática.

.“Quienpuedeejercerestaprofesión,quétitulación serequiereo en
quémedidapuedeserejercidaporprofesionalesprocedentesde otrasáreas
laborales, sontemasque sehan planteado enlos diferentespaísesdondeel

ejercicio de la libertad de expresión y el derecho a la información tienen

mayortradicióny la opiniónpúblicaestámásconsolidada.

Los rasgoscomunesquecaracterizanel accesoala profesiónsonla
ausenciade requisitosprevios(por ejemplo, la titulación académica),así

como la inexistenciade cualquierorganismopúblico parahomologarla

condicióndeperiodista.Sin embargoexistendos sistemasdiferenciadospara
llegar a ejercer como informador en un medio de comunicación; desdela

posicióncomúnde aceptarla libertadde contratación,enalgunospaisesse

establecenciertasrestricciones“a posteriori’t segúnlascuales,el aspirante
deberáacreditarunadedicaciónmínima a la profesión de dos añospara
obtenerdefinitivamentela condiciónde periodista.Enestoscasoses normal

recurrir a una comisión paritaria integradapor representantesde las
agrupacionesde editoresy de los sindicatosde periodistasparadecidir la

distribuciónde acreditaciones”.

CARRILLO cita a los siguientes, entre los países que no exigen

ninguna acreditación previa para ejercer como periodistas: Canadá,

Estados Unidos,Japón, Suecia, Dinamarca, Holanda, Finlandia y Gran

Bretaña, aunque como hemos visto, esa afirmación puede ser

~ CARRILO, Marc,La cláusuladeconcienciay el secretoprofesionalde losperiodistas,
GeneralitatdeCatalunya,Centred’lnvesúgacióde laComunicació;Madrid, CuadernosCivitas, 1993.Págs
73 yss.



102

matizada, en algunos casos. Las comisiones paritarias están previstas

en Francia, Bélgica, Alemania y Suiza. Estas comisiones aplican

criterios bastante parecidos entre sí, siendo los más comunes exigir

que el aspirante acredite un tiempo mínimo de ejercicio profesional

y demuestre que el periodismo es su medio regular de vida; pero no

existe ningún organismo público que otorgue las acreditaciones o

titulados. Las comisi¿nes paritarias deben aduar siempre

objetivamente, sin someterse a veleidades corporativas o gremiales.

En el Reino Unido se aplica, de otro lado, la peculiaridad de la

«closed shopt que restringe la contratación de periodistas por

algunos medios al ámbito de afiliación la National Unión of

Journalist, hasta el punto de que si causa baja en esta organización

por expulsión, pierde al mismo tiempo el empleo.

1.5.-EvoLucíÓN DEL ASOCIACIONISMO PROFESIONAL Y LA sFrUAcIÓN

SOCIO LABORAL DE LOS PERIODISTAS.-ET
1 w
101 310 m
301 310 l
S
BT


El movimiento asociativo, dentro del mundo de la

comunicación, está inevitablemente vinculado a los tipógrafos como

vanguardia, no solamente de la toma de conciencia de los

trabajadores de la prensa, sino de todo el conjunto de asalariados.

Fueron los tipógrafos de oficio, alguno especialmente notable en el

caso español, los primeros sindicalistas y dirigentes del movimiento

obrero, entre otras razones porque su nivel cultural era netamente
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superior al de cualquier otro empleado por cuenta ajena de su

tiempo.

En 1870$ en Viena, los tipógrafos de prensa iniciaron la primera

huelga de este sector. Los directores de los periódicos, puestos de

acuerdo entre sí, convinieron en editar una sola hoja común, de

suerte que, al cabo de cuatro semanas, aquella temprana huelga

terminó en un sonado fracaso.

En 1899 se fundó en España la primera Sociedad del Arte de

Imprimir, de la que eran dirigentes notables los tipógrafos de los

periódicos barceloneses. Se trataba de una asociación de resistencia

de enorme capacidady núcleo esencial entre 1907 del nacimiento de

Solidaridad Obrera.

Históricamente, los directores de los periódicos han sido

capaces, pese a las rivalidades de sus cabeceras, de ponerse de

acuerdo para hacer frente a las reivindicaciones sociales. Eso mismo

ocutrió en Paris como respuesta a la huelga que se produjo al día

siguiente del armisticio de 1918, en que apareció el periódico común

•tLa Presse de París.

El asociacionismo en el mundo de la prensa presenta la más

variada de las gamas: editores por un lado, asalariados por otro,

colaboradores incluso con su organización propia.
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En este sentido, resalta GEORGES WEILLY:

“Los patronossehabíanagrupadoantesquelos redactorespagadospor
ellos...IEn cuantoa los asalariadosdel periodismo, estuvieron durante

mucho tiempo alejadosde la asociaciónsindical por ese espíritu
individualista que se encuentracon tanta frecuencia entre los
intelectuales.Y, sin embargo,el problemade los salariosseplanteabapara

ellos igual quepara los trabajadoresmanuales;la evolución de la prensa
reemplazabaalos patronosindividuales,que sesucedíande padreahijo por

los consejosde administraciónde sociedadesanónimas;y éstos erana
menudomásdurosparalosasalariados,menoscuidadososenla estimación
delas posicionesadquiridaspor largosañosdetrabajo”.

En su clásico estudio sobre el periódico en el siglo XX, el ya

citado GEORGES WEILL subraya la confrontación que se produjo

tradicionalmente (hablamos de los primeros años del presente siglo)

entre los profesionales y Los aficionados que nutrían las redacciones

de los periódicos:

“La tendencia nueva es la de reservar la profesión a los primeros;
inclusolos especialistasqueprimeramenteno sededicabanal periodismo,se
ven médicos,juristas,oficiales, llegar a ser profesionalesde la crónica
médica,judicial o militar. Sin embargosiemprehayaficionados,no pagados
o mal pagados;sonnumerosos,sobretodo en la prensade opinión, en la
prensade combate,queno esbastanterica parapoderretribuir un equipo
entero de asalariadosque vivan de la pluma. En otros periódicos, los
sindicatosdeclaranadmitir aficionadosacondición dequeseanpagadospara

evitar la competenciadeloriginal grutuito?’

WEILL, GEORGE:Elperiódico.Orígenes,evoluciónyfunciónde laprensa periódica.
Méjico, Uthea,1962.Págs256-257.

56 Ibídem.
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No obstante el hecho de que no hubiera cuajado en la forma

deseada hasta años después, y de forma harto incompleta, en

España, la necesidad de definir y agrupar a los verdaderos

profesionales de la información no es menos antigua que la de otros

países, pioneros en ese sentido.

El 29 de diciembre de 1888, “El Imparcial” de Madrid escribía:

“Con motivo de las frecuentesusurpacionesque del nombrede

periodistashacenalgunosvividores, seha pensadoen agremiar,o mejordicho,

en darcaráctercolegiadoa la profesión..../paraqueel escritorconsagradoa

ilustrarla opiniónno sele conThndaconcualquieraque sepuedapresentarcon

tal título,paraquepuedadisfrutardelasdebidasventajasquehoysonnegadas

pormiedoatalesconibsiones,entendemosqueseríacosahacederaformarun

Sindicatodela Prensayabrirun verdaderoregistrodondequedeninscrito los

nombresdelos sujetosconsagradosala mencionadaprofesión.

Un interesante dato sobre quiénes eran los periodistas que

elaboraban los periódicos editados en España en los últimos años del

pasado siglo y primeros del presente nos lo aporta el capítulo

dedicado a la Prensa diaria de Barcelona de 1895 a 1910, del que es

autora MARÍA DEL CARMEN GARCÍA NIETO, dentro del estudio

Prensa y Sociedad en España (1820-1936), dirigido por el profesor

“ Citadopor EnriqueAGUINAGA enel VI MasterdePeriodismodeABC, El Periodismo
Profesional,Madrid, 1995.
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MANUEL TUÑON DE LARA’8, y que se refiere, en este caso, a la

composición de las profesiones de origen de los periodistas de la

prensa barcelonesa en la transición de un siglo al otro: “El origen

socio-profesional nos demuestra que el periodista de estos años

fue todo un intelectual, un escritor, un abogado que al ejercicio

de su profesión unía el periodismo. Alguna vez abandonó la

primera para dedicarse a la segunda exclusivamente. Las

profesiones que más destacan son las de abogado, poeta,

licenciado en letras, catedrático; en menor escala, médicos,

ingenieros, físicos, matemáticos, arquitectos, farmacéuticos,

también sacerdotes, dos sindicados de la Bolsa, y por últiñio seis

ejercieron simultáneamente el oficio de cajistas y el de

periodistas”.

En cuanto al director de esta época, era, por lo general, una

persona de cierto prestigio, con una profesión liberal o,

simplemente, fortuna personal. Con frecuencia, el director era jefe

o dirigente destacado de un partido político. En este sentido, el

estudio citado, con referencia siempre a la prensa barcelonesa entre

1895 y 1910, destaca que treinta y ocho de los directores de los

periódicos de la época ejercieron algún ~cargopolítico, diecisiete

fueron jefes de partido. Y resulta especialmente llamativo el caso de

“La Vanguardia”, que tuvo en su plantilla a siete políticos.

~ TUNON DE LARA, M; ELORZA, A yPEREZLEDESMA M: PrensarSociedaden

España(1820-1936),Madrid,Cuadernosparael Diálogo, 1975.Pag.247.
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La precariedad salarial de los periodistas era notable: su sueldo

era incluso inferior al de algunos puestos del taller. En la prensa de

la Barcelona de entre siglos, un director de un periódico no solía

rebasar las 150 pesetas mensuales. El sueldo de un redactor en un

periódico de provincias oscilaba, según los casos, entre las 50 y las

100 pesetas mensuales (ya entonces, como luego prescribiría el

ordenamiento profesional de la época de Fraga, el sueldo del

director equivalía a tres veces el de un redactor).”

“Los sueldosmásaltospor entonceslos devengabanlos redactoresde

firma conocidade largoprestigioprofesional.No pasabannuncade los cien

durosmensuales;pero...¡erantancontadoslosquese acercabancadaprimero

demesaladministradory recibíantanfabulosasuma!..Lo normaleracobrar

treinta,cuarenta,cincuentadurosy estocuandoseteníaunapersonalidady

sealegabaunalargafamilia quemantener.Sueldosde quinceo veinteduros

eranlos máscorrientes,y máscorrienteai~nel estaratítulo de “meritorio”

tras las largasmesasde la Redacción.Ni que decir tiene que con esas

quiméricasretribuciones,los periodistas,a pesarde lo barataque la vida

estabaentoncesenMadrid,no podíanni mal defenderse,...¡yasíandaban

de derrotados y hambrientosl...Y

En su Historia de la Asociación de la Prensa de Cádiz (1909-

1992)> FÁTIMA SALAVERRY RARO escribe: “Los bajos salarios

provocaron en la práctica que los periodistas alternaran su labor

‘~ DESVOIS,JeanMichel: LaprensaenEspañafl900-1931),Maitrid, Siglo XXI Editores,

1977.PáglO.

‘~ GÓMEZAPARICIO, Pedro:HistoriadelPeriodismoapaño!: delasguerrascolonialesa

la Dictadura,Madrid, EdiÉoraNacional, 1981.Pág.174.
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en el periódico con otras labores profesionales, sobre todo en

aquellas relacionadas con un organismo oficial, que llevaba una

mayor estabilidad profesional. Este es el caso en el que veremos

a numerosos periodistas de Cádiz en el año 1909, algunos, por

cierto, serán los primeros promotores y adheridos a los trabajos
61

de constitución de la Asociación de la Prensa de Cádiz

Sobre esta misma cuestión escriben María Cruz Soriano y

María Dolores Sáiz, en su Historia del Periodismo Español:62

“A medidaquela prensase transformaen unaindustria,el periodismo

seva conviniendoen unaprofesión.Muy lenta y muy deficientemente.A

finalesde siglo, Maeztudecíaquede los doscientosescritoresqueredactaban

los diarios madrileños,apenasuna docenahabíahechodel periodismosu

profesióndefinitiva, mientrasque para los demáserael camino haciauna

meta política. En 1916, la revista “España”, en un articulo titulado

significativamente<‘Dos grandesgrúas políticas:nepotismoyperiodismo”,

pasabarevistaatodoslos periódicosdeMadrid, enningunode los cuales

dejabade habervarios periodistasque se presentabana las eleccionesde

diputados.Todavía,al proclamarsela República,las redaccionesde los

periódicos de izquierdas proporcionaron ministros, diputados,

embajadores

61 SALAVERRYBABO, Fátima. “Historia dela Asociaciónde laPrensade Cádiz (1909-

1992),Cádiz, AsociacióndelaPrensa,1993,pág.44.

SEOANE,MariaCruzy SÁiz, MariaDolores,Historia delperiodismoenEspaña.3. El
sigloxr~ 1898-1936. Madrid, AjianzaUniversidad,Textos, 1996.Pag.44.
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El carácter eminentemente político que el periodismo va a tener

durante mucho tiempo en España, no ya como profesión u

ocupación especifica, sino como dedicación complementaria de los

políticos, fiae un elemento perturbador que obstruyó el nacimiento

de la verdadera profesión. Pero los periodistas de verdad, los

profesionales, eran al mismo tiempo una tropa mal pagada y peor

considerada. En ese sentido resulta del todo clarificador que su

movimiento asociativo y profesional tenga carácter asistencial y

mutualista, desde el primer momento, en lugar de propiamente

profesional y corporativo.

Y mientras Azaña estimaba que todo periodista que se respetara

debía aspirar, por lo menos, a embajador, otra bien distinta era la

realidad de la masa de profesionales que escribían en los periódicos:

“Los humildes> a los que con expresión despectiva se

denominaba “los chicos de la prensa”, se reclutaban entre

fracasados de otras profesiones, o los que se quedaban allí

varados, reducidas a cenizas las ilusiones con que se iniciaron en

el periodismo”.63

Escriben las citadas autoras que el sueldo medio de un

periodista no es suficiente para vivir. Hasta los primeros periódicos

de empresa, nacidos ya en el siglo XX, los profesionales no

~‘ Ibídem.



‘lo

empezaron a percibir un salario que, sin ser excesivo, comenzaba a

poder ser calificado de digno. Pero junto a ellos pervivía el viejo

periodismo bohemio de toda la vida. Si bien en los periódicos de

empresa, los red~ctores percibían su paga de modo regular, los

sueldos no permitían salir de la modesta condición que imponía el

oficio. Aunque ABC era quien mejor retribuía, ya entonces inventó

lo que andando el tiempo sería conocida como la «cláusula de

dedicación exclusiva”, discutida condición que impedía a sus

redactores ninguna otra clase de colaboración.

A los periodistas se les pagaba, en gran medida, con la vanidad

de ver su nombre impreso y con pequeñas ventajas y corruptelas,

como entradas gratis en espectáculos y teatros y alguna que otra

cosa más. Este estado de cosas facilitaba la picaresca, dando lugar a

que surgieran “fondos de reptiles” para periodistas

“sobrecogedores”. En algunas especialidades, como la crónica

taurina, el sobre llegó a ser una institución.

Tendrá graves repercusiones que la condición de periodista

tarde mucho tiempo en ser aceptada corne-uru~.aeth’idad ¡*ofesional

específica y no como una dedicación contemporánea de otras

actividades profesionales o políticas. De que el- periodismo se

entendía como afición, arte o ejercicio complementario para quien

era otra cosa, nos dan inmejorable ejemplo estas palabras con las

que Emilio Castelar responde a quienes lo han apartado de la
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cátedra por motivos políticos:” «Demócrata y periodista era yo

antes de ser catedrático. Demócrata y periodista mientras hice

oposiciones a cátedra. Demócrata y periodista después en el

ejercicio de una profesión adquirida por mi trabajo> consagrada

por mi derecho».

Y como contraposición, esta otra cara de la moneda. GÓMEZ

APARICIO recoge la cita de Víctor Ruíz Albéniz, “Chispero”, en su

obra «¡Aquel Madrid... 1900-19141»: “Los que al periodismo se

dedicaban, lo hacían, según el testimonio de Ruíz Albéniz, por no

querer estudiar> por haber fracasado repetidamente en

oposiciones o exámenes del Cuerpo de Aduanas o del de Correos

y Telégrafos, o incluso de las Academias Militares, y la

consideración social del periodista era realmente baja y muchas

veces hasta denigratoria’>.63

Como si esta fuera una profesión marcada por un estigma

especial y para reconocer la precariedad en que se desenvolvía

resulta notable el reconocimiento que el ministro de la Gobernación>

Augusto González Besada, otorga a la Asociación de la Prensa de

Madrid en 1905, como «institución de beneficencia particular’t una

institución a la que no se le permite tener ninguna otra clase de fin

(incluyendo entre los propios proveer el entierro de sus socios

‘~ GoÑí, Marisa,La depuraciónde Castelar, trabajoenla revista Historia Internacional,

número6, septiembrede 1975,pág.25.

63 GÓMEZAPARICIO, Pedro.Ob. Cit, pags 174175.
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indigentes), y cuyos estatutos deben excluir cualquier contenido

contrario a la moral o las buenas costumbres, dado su repetido fin

únicamente benéfico.”

1.5.1.-ELASOCIACIONISMO PROFESIONAL EN EUROPA

En toda Europa, el proceso de asociacionismo profesional de los

periodistas fue lento y trabajoso, destacándose, en este sentido, el

Reino Unido y Alemania.

“En la GranBretaña,el Instituto de Periodista,fundadoen

1 898 conunacartareal,abrió suspuertasa los empresanos,

apartándolossolamentedeciertascomisiones.Porel contrario,

la Unión Nacional de Periodistas,fundadaen 1907, tiene

carácter netamente sindical....1.. .En Alemania, ciertos

sindicatos de asalariados estaban unidos a partidos

politicos.../Elmásimportantede todos,fundadoen 1910,la

AsociaciónNacional de la prensaalemana,garantizabala

defensaprofesionalde los redactoresdetodos los matices,en

cuanto habían practicado el periodismo como profesión

principal.Susveinteunionesregionalestenían4.400miembros

en 192667.

“ Ibídem.

61 WEILL GEORGE.EL Periódico.Origenes,evoluciónyfunción delaprensaperiódica.

México, UlEMA, 1962.
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lina encuesta mundial realizada en enero de 1928 por la Oficina

Internacional de Trabajo -organismo dependiente de la Sociedad de

Naciones- describe descarnadamente el panorama socioeconómico y

laboral del periodista español de la época. Dedicarse al periodismo

no podía ser la única actividad de la que vivían quienes la ejercían,

por muy idealistas y románticos que fueran:

“Era sólo un oficio intelectual complementario, gracias al cual

veníana encontrar un aumento a sus ingresos personas empleadasen bu

Administración Pública, en empresas privadas y en diferentes

profesiones liberales. En los casosen los cualesconstituíala profesión

básica,no podía ser única, ya que quien la ejercíacasi siemprese vela

obligadoabuscarenalgunaotraocupaciónun suplementoa susrecursos.

Estehechonacíadeimavieja concepciónpolíticay confesionaldel quehacer

periodístico,dondeel trabajodel periodistaseconceptuabamáscomo una

aportaciónidealistaqueun rendimientolaboral. El tránsitodel periodismo

político al industrial,quese inicia vagamenteen España,a mediadosde la

centuriadel siglo pasado,con“La ColTespondenciade España”,de Santa

Ana, y con “El Imparcial”, de Gassety Anime, aúnhabráde tardarcasi

cincuentaañosmás,conelnacimientodetresdiariosnacionales,enel primer

tercio del siglo actual: “ABC”, “El Debate”y “El Sol”, paradigmasde una

sanaorganizaciánempresarial”6.

La precariedad y la vida casi miserable se ha asociado al

oficio del periodista de aquellos días. El autor citado lo refleja con

precisión cuando escribe:

68 ALTABELLA HERNADEZ, José.CrónicasFundacionalesde la F.A.P.E. Cantabria,
Asociacióndela PrensadeCantabria,1989.
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“Al margendeestastresexcepciones,laspersonas,poconumerosas

porotraparte,quevivieron íntegramenteconsagradasal periodismo,llevaron

unaexistenciaprecaria. Sibienescierto que, aconsecuenciade la elevación

delcostede la vida, quemarcóen Españala posguerradel 1914-18,la Ley

de BasesdeFuncionariosdelaño 1918 -quehacíamásdiñcil el accesoa una

profesiónquecorrientementehallabasucomplementoen la de periodista-,así

conunanacienteconcienciaciónsocial,fuerondespertandopocoapocoen

estetrabajadorintelectualun sentimientomásvivo de susituacióneconómica

y de sus derechos,seflalandocomounarutahaciaunaprofesionalizaciónmás

determinadaeindependiente.El intrusismode tanto colaboradorgratuito,

ganosode la sencillavanidadde la firma en unoscasos,y en otros, de la

palancainfluyentedela famatrocadaen congruasperspectivas,eratambién

uno delos cánceresquemáscontribuíanadebilitar losobjetivosenpro de la

profesionalizaciónde los periodistasdignamenteretribuidos. Muchos

cambiabanel oro de la gloria literaria,,como un..divino fracaso,por la

calderillacotidianadelanecesidad”.69

Los bajos sueldos de los- periodistas tuvieron decisiva

influencia en el h?cho de que ~n ‘España su asociacionismo

profesional tenga, desde el primer mome’nto, un carácter asistencial:

“¿Retribuidos,perocuánto?...Desgraciadamente,consalariosbajos.

Hastael nacimientode los ComitésParitarios,primero, y de los jurados

Mixtos, después,los esfuerzosde lasagrupacionesprofesionalesno pudieron

conseguirningunanormalizaciónde sueldos,y estossefijaban al arbitrio de

los empresarios.Si siempreaquellasremuneracionesfueronbajas,piénsese

aquégradode insuficienciallegarían,como consecuenciadel alzadelcoste

~‘ Ibídem.
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de la vida. Por ejemplo, a finales de 1926, cuandoel número-indicede

precioshabía aumentadoen 90 por 100 desde1914, el sueldo de los

periodistas,ya parcoantesdela 1 GuerraMundial, sólohablaexperimentado

unasubidade un 30 por 1001170.

EL profesor Altabella precisa con todo detalle la situación

económica de aquellos profesionales con datos que hablan por si

solos

“Paradarunaideadel estadodela situaciónsalarialdiréque,hacialos

añostreinta, un redactor-jefecobrabade 500 a 750 pesetasmensuales,

mientrasel sueldode un simple redactoroscilabaentrelas 200 y las 300

pesetas. Algunos periódicosde Madrid llegabana pagarde 400 a 500

pesetasa un redactorconiente,yde 1.000a 1.250a un redactor-jefe.Uno

de losperiódicos,potencióinclusosugenerosidadhastael puntode conceder

a susredactoresunaparticipaciónen losbeneficios. Pero, ¡cuidado!,estos

hechoseranaislados. Basta,paracorroborarlo,recogerel testimoniodedon

Mariano GonzálezRothwoss,secretario,a la sazón,del ComitéParitario

Interlocalde la PiensadeMadrid, y uno delos hombresaquienesmásdebió

la claseperiodísticade aquella época,por sus desvelosen regularla y

defenderla.Segúnel documentadoinforme del señorGonzálezRothwoss,

en 1930 existían en Madrid 27 periodistascon sueldosmenoresde 100

Ibídem.
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pesetas;54 quepercibíanentre 100 y 150; 61, de 150 a 200; 54, de 200 a

250; 73, de 250 a 300; 56, de 300 a400; 37, de 400 a 500, y sólo 23 co-

brabande 600a 900 pesetas”.

En aquellos días, las colaboraciones literarias se pagaban entre

10 y 75 pesetas por artículo, aunque lo más frecuente era que esta

remuneración oscilase entre las 20 y las 50 pesetas. La situación

económica del periodista llegó a ser todavía peor que la de otros

trabajadores, de teórica categoría más modesta, que realizaban otras

funciones dentro de la misma empresa. Según los estudios del autor

citado, hay que considerar que, si en el año 1927 un reportero de

la Prensa madrileña cobraba, por término medio, 174 pesetas

mensuales, y eran muchos los periodistas que sólo percibían 150

pesetas mensuales, un buen obrero tipógrafo ganaba por lo menos

350 pesetas al mes. Todas estas cifras se refieren a Madrid. «En

provincias, la situación era aún más lamentable y salvo una

docena de empresas importantes, la mayoría de los periodistas de

aquel tiempo tenían forzosamente que hacer del periodismo

complemento de una profesión mejor retribuida”.

“La falta de definición de periodista como profesional

específico ...escriben María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz..., más

bien a caballo entre la política y la literatura, hace de él una clase

escasamente reivindicativa, poco proclive a asociarse en defensa

de sus intereses, al contrario que los obreros que convierten en

producto terminado sus escritos. La idea de la necesidad de una
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asociación ronda desde finales de siglo en algunas cabezas, pero

tropieza con la inercia y el descalabramiento pequeño burgués de

la inmensa mayoría. La Asociación de la Prensa de Madrid, creada

en 1895, estaba muy lejos de cumplir esta función. Concebida

corno sociedad de socorros mutuos, su director durante

muchísimos años, Miguel Moya era, además de empresario

periodístico, presidente de la poderosa Sociedad Editorial de
— “ 71

Espana

1.6.-LA IMAGEN DE LOS PERIODISTAS A LO LARGO DE LA HISTORIA

1.6.1.-LA AUTOESTIMA DE LOS PERIODISTAS. APUNTES HISTÓRICOS

Su Alteza Real, el Príncipe Felipe, tiene una elevada opinión de

los periodistas. Lo dejó de manifiesto en la celebración de San

Francisco de Sales, patrono de quienes ejercemos esta actividad, el

24 de enero de 1996, con ocasión de la entrega de los premios

“Rodríguez Santamaría”y “Víctor de la Serna”, de la Asociación de la

Prensa de Madrid. En su obligado discurso, el heredero de la Corona

definió a los periodistas como “una profesión hermosa y

abnegada”72. Tal parece que don Felipe de Borbón no está

71 MariaCruzSecaney MariaDolores54k,ob,cít. pag.47.

‘~ ElPríncipeFelipeconlosperiodistas.DiscursodeSAR.,RevistaFAPE,número17, febrero
de 1996.
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excesivamente al día del eterno debate nacional sobre la condición

misma de los periodistas, que unos reducen a la práctica de un mero

oficio artesano y otros a una verdadera profesión. Los asesores del

futuro Rey no están muy enterados de la campaña de apostolado

civil que, a favor de la vertebración y la profesionalización de ese

oficio realiza desde hace años el profesor ENRIQUE DE AGUINAGA,

máximo exponente de la aspiración de tantos comunicadores de que

su actividad disfrute de un estatutojurídico que la defina, regule y

proteja, y de la situación real en que se desenvuelve la práctica

cotidiana de esta, tan propiamente llamada profesión.

Más parece que no todo el mundo comparte con don Felipe de

Borbón sus atinadas observaciones. En este sentido, FERNANDO

CONESA, citando a su vez a JOSE MANUEL GONZÁLEZ PÁRAMO,

recuerda una definición, atribuida a ÓSCAR WILDE, quien describe

al periodista como “la persona que, por un percance de su

juventud no pudo dedicarse a otra cosa”73. Otros han dicho todavía

cosas peores, como JOHNSON, a cuyas opiniones se refiere JOSÉ

IGNACIO BEL MALLEN, citando a su vez al profesor SORIA SANZ,

quien define al periodista como “el resultado de un cruce de un

contrabandista con una prostituta”74.

‘~ CONESA,Femando:La libertadde empresaperiodística,Madrid, Ennsa1978,pág.. 58,
citando a GONZÁLEZ PÁRAMO, JoséManuel.. Política de Prensa.Dialéctica de la empresa
periodística.Barcelona.Grijalbo, 1971,pág 18.

“ BEL MALLEN, JoséIgnacio.Derechode la fnformactdn(1). (Sujetosy medios)en
colaboraciéncon LORETOCORREIUOTRAY PILAR COUSIDO: Madrid, Colex, 1991,pág. 154.
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No tenía mejor opinión de quienes, como él mismo, se

dedicaban a escribir en los periódicos el mismísimo MARIANOJOSÉ

DE LARRA, de quien recogemos esta alusión, subrayada en los

apuntes de Historia del Periodismo Español, del profesor

MARCELINO TOBAJAS LOPEZ, publicada en “El Observador” el 12

de diciembre de 1834: “Soy periodista: paso la mayor parte del

tiempo, como todo escritor público (el subrayado es nuestro), en

escribir lo que no pienso y en hacer creer a los demás en lo que
“75

no creo

1.6.2.-Vinos TÓPICOS SOBRE LA PROFESIÓN.-ET
1 w
120 430 m
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En un memorable artículo sobre ia&p~x¡ad.izThz, publicado en

Rente Fran~aise de Sciencia Pofrtique, en 1959v’, BERNARD

VOYENNE, afirma que el nacimiento de nuestra profesión está

manchado por cierta bastardez, ya que, como sucesora de la de

gacetillero, adquirimos cierta fama de profanadores de secretos. La

profesión o la dedicación al periodismo arrostró, por lo menos hasta

el siglo XIX, el sinónimo de difamador. Voltaire, curiosamente, no

les tenía especial simpatía, considerándolos uno de los más bajos

~ TOBAJAS LOPEZ,Marcelino.ApuntesdeHistoria delPeriodismoEspañol.Facultad
de Cienciasdela Información,UniversidadComplutensedeMadrid, 1974.

76 VOYENNE, Bernard.Lesjounialisras.París:RevueFran9aisede ScicnciePolitique, 1959.
Pag901-934.
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especímenes, propios de los países con especial predilección por la

grafomanía. La lectura del trabajo del respetado profesor no resulta

especialmente estimulante para quienes hayan pensado dedicarse a

este oficio o lo ejerciten actualmente.

Dice el autor citado que los periodistas derivan de los

gacetilleros, a quienes no se les exigían especiales conocimientos

literarios ni habilidades de pluma, sino sobre todo disponer de oídos

finos, a fin de enterarse de lo ocurría a su alrededor (en Estados

Unidos suelen distinguir entre reporteros y periodistas, asignando

a los primeros la función de enterarse en la calle de lo que pasa, en

tanto corresponde a los segundos la labor más literaria de elaborar

los textos y dar forma a las noticias). Así que los gacetilleros, según

VOYENNE tenían que escuchar a las porteras. Los journalistas van

a aparecer después de los gacetilleros, del mismo modo que después

de las Gacetas (sinónimo de urraca, que se entera de todo) van a

aparecer los Journales, Giornales o Diarios. La primera vez que se

utiliza el término journaliste será en el Journal de Trévoux, en el

año 1704. En cambio, la palabra lournal. es muy anterior, y se

utiliza por primera vez en 1631 en La Gazette de France, como

elipse de Papier-journal. Contrariamente a lo que sugiere la

etimología, journa( no será sinónimo, en un primer momento, de

quotidien o diario, ya que el primero de los periódicos que

propiamente responde a esta concepción temporal será eljournal

de París, aparecido en 1707
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A partir de este momento, el periódico se dirige a un público

más cultoy selecto, y la profesión comienza a ser, sino todavía una

actividad “sui géneris, si una ocupación un tanto más regulada y,

por tanto, retribuida.

Los periodistas han tenido enemigos ilustres, entre los que

destaca nada menos que BALZAC, quien, según cita VOYENNE en la

obra mencionada, sentía verdadero furor ante el solo nombre de

periodista: “Cuando no puede ser otra cosa o no quiere ser nada

más, el escribano se hace periodista”.77 El autor de la Comedia

humana no desaprovecha la ocasión de zaherir a los periodistas.

Con estos y otros antecedentes, VOYEMNE establece :“EI

concepto de periodista profesional se implanta difícilmente.

Muchos de los colaboradores de periódicos, incluso regularmente

retribuidos, no gustan de llamarse periodistas y, por lo tanto,

menos de la reputación del término -lo hemos visto- no demasiado

lisonjero. Buscan articular para ellos mismos y para otros su

condición real con vocablos más nobles.78

El referido autor se remonta a la tercera edición del

Dict¡onaire des Professións, que, a partir de 1880, que reconoce al

periodismo como actividad definida y le consagra una rúbrica, pero

‘~ Ibídem.

~ Ibídem.
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denegándole el carácter de profesión:

“¿Es el periodismo una profesión? No a nuestro

entender. Lo que constituye una profesión es cuando uno se

prepara para ella y cuando, terminada esa preparación, uno

la abraza, siguiendo la expresión usual, con la intención y la

certeza, salvo eventos inesperados, de ejercerla para toda la

vida. Se es ingeniero, incluso cuando se está sin plaza; se es

médico, abogado, incluso cuando no se tienen clientes. EgrQ

solamente se es periodista cuando uno escribe en un

periódico. se alcanza o se cesa de un día para otro. No por el

aprendizaje. ni el diploma ni el certificado. Nótese que un

ingeniero puede aceptar, no importa en qué uso, un empleo

que responda a sus actitudes; un abogado, un médico,

sostienen o establece sus disposiciones para todos los que

quieren conflarse a sus cuidados. Pero un hombre que se

respete no consentirá jamás escribir en un periódico que no

sea acorde con sus propias opiniones políticas. A este

respecto, todavía el periodismo no puede ser considerado

una profesión en el sentido habitual de la expresión.79

Obviamente se está refiriendo al periodismo político y

militante, no al periodismo informativo y profesionalizado de

nuestros días

Ob. Cít. Pg. 916.
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El mismo autor de esta entrada, citada por VOYENNE,

dice que en las demás profesiones se demandan unos

conocimientos de carácter general, propios de cada una de

ellas, sea abogado, profesor, hombre de letras o de ciencia. Y

cada uno de ellos suele permanecer en su profesión de por

vida, aunque practique el periodismo de cuando en vez. “El

periodista propiamente dicho es el que debe estar sobre la

brecha en todo momento, siempre preparado para salir al

encuentro de los acontecimientos cuando se producen. Estos

redactores tienen en común entre si que deben leer todos los

periódicos, buscar las informaciones en casa de la gente o

donde las puedan encontrar y regresar a las mesas de la

redacción donde ellos se ayudan e intercambian sus ideas.80

Por lo visto todo el mundo, alguna vez, se ha creído con

derecho a decir algo sobre los periodistas: unos con gracia y otros

no. SANCHEZ CONESA recoge lo que el humorista George de la

Fouchadiére dijo en 1920: «Hay dos profesiones para las que no se

exige título ni referencia alguna y que pueden ser ejercidas por

cualquier reincidente de la justicia sin preocupación alguna: la de

banquero, que dispone del dinero ajeno, y la de periodista que

dispone del honor de sus contemporáneas”.8’

•~ Ibidem.

SANCHEZ CONESA, Femando, La libenaddeempresaperiodística,Pamplona,Eunsa,

1978, pág58, citandoaRogerClausseenL ‘infonnation á la recherched’unstatut, Bnixeles, Leseditions
de laLibraire Encycíopedique,1951,pág73.
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El mismo autor, citando al profesor Pesantes recuerda que diez

años después de pronunciada aquella frase ya no tendría vigencia,

por haber sido reglamentada la profesión periodística.

Precisamente, como sostiene el profesor SORIA82 “el derecho

de la información fortalece más la necesidad de la profesión

periodística. La actividad informativa no es simplemente el

ejercicio individualista de la libertad de expresión, sino

básicamente un deber si deber profesional de informar.

simétrico y concordante con el derecho a la información del

público. Si alguien tiene el derecho, es que alguien tiene el deber,

la deuda o la obligación de satisfacerlo. Y ese alguien son, en

buena parte, las empresas y los profesionales. La información

tiene así una enorme trascendencia social”.

1.6.3.-EL DEBATE SOBRE EL PROPESIONALISMO EN OTROS ÁMBITOS. EL

INFORME BRACHARD

.

El debate sobre la condición profesional del periodismo ni es de

ahora ni ataña solamente al especialmente controvertido caso

español. Todavía hoy sigue siendo una referencia obligada al

82 SORIA, Carlos.Los colegiosdeperiodistas,ponenciapresentadaal 1 CongresoSeminario

EstatalparaPeriodistas,organizadoporla gestoradel ColegioVascodePeriodistas,la Asociaciónde la
Prensade SanSebastiÁny la Universidaddel PaísVasco,SanSebastián,29-30deoctubrede 1987.
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enfrentarse con este asunto citar el famoso Informe Bracharrt3. La

defensa que hizo de la profesión periodística en 1935 el diputado

francés contiene todavía hoy referencias de enorme actualidad como

el hecho de que los periodistas profesionales, los trabajadores de la

redacción, no tengan la costumbre de pedir ayuda al poder

legislativo. La cuestión planteada por el diputado Brachard radicaba

entonces en integrar en el Código de Trabajo una sección nueva y

una serie de disposiciones que atendieran al específico trabajo del

periodista. La cuestión de fondo radicaba en extender al trabajo en

las redacciones las condiciones generales de cobertura del trabajo

por cuenta ajena que entonces ya estaba extendido en otros países

bajo diversas fórmulas, siendo la más común la del convenio

colectivo (cosa que hoy en día, como convenio marco o convenio

general de prensa, no existe en España).

Precisamente, tras un estudio sobre la precariedad del oficio

intelectual, la Oficina Internacional del Trabajo había recomendado

la introducción en las empresas de prensa de la figura de los

contratos colectivos, necesaria y útil para la propia organización de

la empresa.

Entre las conclusiones de ese estudio, realizado en 1932> y que

el diputado Brachard citó repetidamente en su intervención ante la

InformeBraduaní,traduccióndeMiguelUrabayen,recogidoen “La cláusulade conciencia
deJoséMaríaDESANTES,Alfonso NIETO y Miguel Un¿bayen,Pamplona,Edicionesdela Universidad
deNavana,1978,pág35 yss.
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Cámara, se subrayaba que, por un lado, el Estado no podía

desinteresarse de las condiciones laborales de los trabajadores

intelectuales; por otro, se enumeraban los elementos constitutivos

del contrato colectivo, la indemnización por despido, la cláusula de

conciencia, la fijación del salario mínimo, la institución de los

tribunales profesionales de arbitraje, entre otros.

En último lugar, el informe insistía en la necesidad “de dar a la

profesión una organización racional, de crear órganos paritarios

entre directores y redactores, de establecer en cada país un carné

que permita a todo periodista hacerse reconocer como tal y que

lo proteja contra toda clase de intrusos a una profesión

demasiado abierta>’84

La Oficina Internacional del Trabajo se había interesado

anteriormente por la situación de los periodistas. Ya en 1926 había

realizado una encuesta objetiva, sin conclusiones, publicada dos años

después bajo el título «Las condiciones de trabajoy vida de los

periodistas’t

“¿En qué se distingue> puesi, un periodista de otros asalariados

intelectuales?t se preguntaba Brachard, quien responde con estas

acertadas palabras:

‘~ Ibídem.
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Desempeflaenel Estado,o másbienen la saciedad,un papelprincipal,

representaa unapartede las faenassocialesqueemanande la opinión,

influyeenla política,enlas costumbres,enlas ideas,y sinembargono tiene

fuerzaparadefendersepor si mismo.No tiene fuerzapor el número;no la

tiene,almismotiempo,por lapenuriade las organizacionesprofesionales;no

la tienepor la aplastantedesproporciónentresudebilidadfisica congénitay

la enormepotenciaadministrativa,industrial y financiera de la prensa

moderna....[..]. El periodista no dispone de ninguno de los medios

legítimosde propaganda y de presión al alcancede las más humildes

colectividadesde trabajadores. Ironía y paradoja, los periódicos no son

para los periodistas. El más oscuro sindicato podrá exponer en ellos sus

reclamaciones,no el sindicatodeperiodistas.No habrápreocupaciónpor las

susceptibilidadeso los interesesdelpatronatodepeluqueroso dezapateros;

perolos patronosdelperiodismosabenguardarsea sí mismos.

Y sin embargo,losperiodistassonla prensa,ya queellossonquienes

hacenlos periódicos.Sonla prensaya queellos solos,salvoexcepciones,

representanel elementoprofesional,pocoapocoeliminadadela mayorparte

de las direccionesapesarde aparecercomo la primeragarantía-a vecesla

única garantía-de la libertad. ¿No bastaríaestarazónparajustificar las

medidasprotectorasquenecesitala industrializacióncadavezmayorde la

prensamodernay que ellos son incapacesde obtenerpor sus propios

medios?85

En 1928, el informe sobre los periodistas de la Oficina

Internacional del Trabajo subrayaba que se trataba de una

profesión esencialmente “joven”, nueva: «Sólo hay periodistas

desde hace dos o tres generaciones».

‘~ Ibídem.
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Al reivindicar un Estatuto Profesional del Periodista,

Brachard atacaba precisamente al intruso: «El periodismo está

obstruido por tos aficionados y los intrusos. Y el verdadero

periodista profesional choca en todo momento con este tenaz

y activo ejército”.86

¿Losaficionados.Parademasiadagenteel periodismoesunaplaza

pública o un pasillo. Está abierto al primer llegado, acampandoallí la

mansedumbrede los no profesionales.Estosocupanlospuestos,los salarios,

mirandodesdelo alto a los profesionales,sintiéndosesegurosde su futuro,

ya queparaellosel periodismosóloesuna ocupaciónsuplementaria.

En cuanto al carné profesional, Brachard afirma, marcando

claramente sus diferencias de concepto con el entonces vigente

estatuto fascista para el periodista italiano:

Nadiepiensa,por supuesto,en rodearal periodismode unamuralla

impenetrableni de cerraralos periodistasen un “registro” que, llevadopor

el poder,comoen Italia, tendrfaen cualquiercaso las aparienciasde un

mstrumentopolicíaco.

Mantenemosquesiendoel diario un agentede la educaciónpopular,

debeestarabierto acualquierquetengaunaideao una críticaqueexpresar.

Peropensamosigualmentequeel diario en símismo, en susrúbricasy en su

formacióntécnica,esuna obracotidianaqueno debeserconfiadamásque

alas manosexperimentadasdelosprofesionales.Y porqueesindispensable

queestosprofesionalespuedanhacersereconocercomotales,osproponemos

Ob.Cit.Pág.77.
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crearun signo visibledereconocimientoqueseráel carnéde identidad.Signo

tanto másútil cuando siendoel diario un dominio abierto a todo recién

llegado,debepermitirsealos auténticosprofesionalesprevenirsecontrala

presenciano sólode aficionadose intrusosdetodasclases,sino tambiénde

los indignos,de rehusarlesla confraternidady no tolerarquese amparen

impunementeen unaprofesiónqueno esla suya 1....

.EL establecimientodel carnédeidentidadayudarápoderosamentea

organizarmetódicamenteunaprofesión que ha permanecidodesdehace

muchosaflos en la anarquía.Los interésmoralesvanaquíala parquelos

interesesmateriales;setratade instituir y desarrollarunaensefianzatécnica

seria,queaseguraráel reclutamientoracionaldela profesióny elevaráel nivel

de valores....

Brachard concluyó su extenso alegato a favor de los

periodistas proponiendo la aprobación de la Ley que lleva su

nombre, a fin de añadir al capítulo 2 del libro V (titulo 20) del

Código de Trabajo una sección especial III titulada: ‘<De los

periodistas profesionales”.

Nos interesa, pare concluir esta referencia, recoger la

definición del periodista profesional, recogida en el artículo 30. A)

El periodistaprofesionaleselquetieneporocupaciónprincipal,regúlar

y retribuida,el ejerciciodesuprofesiónenunapublicacióndiariao periódica,

editadaenFrancia,o enunaagenciafrancesade informaciones,y queobtiene

deella la parteprincipaldelos recursosnecesariosparasuexistencia...!....

Quedanasimiladosa los periodistasprofesionaleslos colaboradores

directos de la redacción: redactores-traductores,taquígrafos-redactores,
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redactores-correctores,redactores-dibujantes,reporteros-fotógrafos,con

exclusiónde los agentesde publicidady detodoslos queaportancualquier

forma decolaboraciónocasional.
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SEGUNDA PARTE

EL MOVIMIENTO. ASOCIATIVO Y LA REGULACIÓN PROFESIONAL EN ESPAÑA:

DE lAS ASOCIACIONESDE LA PRENSAAL COLEGIO PROFESIONAL.

2.-LAS ASOCIACIONESDE LA PRENSA. ENTIDADES MUTUALISTAS

.

2.1.-HISTORIA DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE LA PRENSA DE

bRAÑA.

a Federación de Asociaciones de la Prensa de España

(con el nombre de Federación de la Prensa de España)

nació en Santander en los primeros días de agosto de 1922. Con

motivo de (os setenta y cinco años de aquella efemérides, [a

Asociación de la Prensa de Cantabria publicó un libro

conmemorativo, abundantemente ilustrado, dedicado al citado

acontecimiento, en el que destaca el trabajo del catedrático de

Historia del Periodismo de la Universidad Complutense de Madrid,..

JOSÉ ALTABELLA HERNÁNDEZ, quien, escribe, con respecto al

proceso que concluye en la capital cántabra:

“Habráquerecordaralgunoshitos significativos.Así, el 24 deJulio de
1912 seconstituyóenMadrid “La PrevisiónPeriodística”,asociaciónbenéfica

de socorrosmutuos,cooperacióny crédito,deperiodistasde Madrid, entidad
quefUncionéhasta1932,y queel actoconmemorativode suX aniversariofue

honradocon la presidenciadel ReyDonAlfonso XflI. Conpaupérrimoéxito
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• y casinularepresentatividad,seintentócelebraren Cádizel Primer Congreso

PeriodísticoEspañol,del8 al 12 deoctubrede 1912,como conmemoracióndel
primercentenariodelasCortesdeCádizy delDecretoquepromulgóla Ley de
Libertad de Imprenta.Entre los temasque seproyectarontratar figuró el
ocuparsede los mediosparamejorar,la condicióndelperiodista,asícomo
elevarsunivel intelectual, solicitandoquesecreasenUniversidadeslibresde
periodistas,subvencionadasporel Estadoy seabriesenHemerotecasen Madrid
y Barcelona,etc. TetÉionesquegenerarían,sin embargo,un cierto balance
positivo, unlustro ypico después,antela declaracióndela primerahuelgade

penodistasquehuboen España,entrelos días9 a 10 de diciembrede 1919,y
organizadapor el Sindicato de Periodistasy EmpleadosAdministrativosde
Prensa. Aquel conflicto laboral, elevado a creaciónliteraria por Rafael

Cansinos-Asseen su novela “La huelgade los poetas”, tuvo su inmediata
repercusiónen la “Gaceta”, ya queel ministro de la Gobernación,Joaquín
FernándezPrida,el 15 de enerode 1920,hizo extensivala Ley del Descanso
Dominicalalos periódicosy las agenciasde Prensa.Otro logro más,respecto
a la actividadgremial, desdeun éngulo extra-nacional-aunqueteniendoen

cuentaque habíabastantesperiodistasespañolescomo corresponsalesde
periódicosextranjeros-,lo constituiríala creación,en 1921,de la Asociación
dela PrensaExtxa¡4eraen España,surgidacomo consecuenciadelcrecimiento
deatencióninformativaqueproyectabala guerradeEspañaconMarruecos”.’

¡ ALTABELLA HERNÁNDEZ, José, CrónicasFundacionalesde la FAFE, Santander,
Asociacióndela PrensadeCantabria,1989.
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2.1.1.-CRONOLoGIA DE LAS ASOCIACIONES DE LA PRENSA DE ESPAÑA

:

El proceso de asociacionismo de los periodistas en España se

desarrolla esencialmente desde finales del siglo pasado hasta los

primeros veinte del presente siglo. La cronología de las diversas

asociaciones es la siguiente

Liga de la Prensa Malagueña (16-V-1877)

Asociación de Periodistas de Alicante
(19-XI- 1882)

Asociación de la Prensa de Málaga (188;)

Sindicato de Prensa de Valladolid (X1-1886)

Asociación de Periodistas de Barcelona (1888)

Asociación de la Prensa de Madrid
(15-1 1-1895)

Valladolid (1897)

Valencia (8-1-1899)

Asociación de la Prensa de Barcelona (1901)

Las Palmas (3 1-1-1901)

Zaragoza (1-XII-1901)

Santa Cruz de Tenerife (XI-1902)
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Alicante (19-1<1-1904)

La Coruña (5-1<11-1904)

Málaga (19-11-1905)

Manresa (1905)

Baleares (19-VI-1908)

Asociación de la Prensa Médica Española

(15-1<1-1908)

Asociación de la Prensa Diaria de Barcelona

(5-IX-1909)

Vigo (1909)

Oviedo (10-1<11-1909)

Granada (1-IV-1909)

Sabadell (1-19 10)

Gijón (IV-19 10)

San Sebastián (1-V-19 10)

Sindicato de Periodistas Deportivos
de Barcelona (1911)

Pamplona (20-VI-1911)

Bilbao (20-VII-19 11)

Tarrasa (1913)
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Asociación de Periodistas de Barcelona
(13-VHI-19 13)

Toledo (1-1-19 14)

Asociación de la Prensa no Diaria de Barcelona

(191;)

Sevilla (1914)

Santander (6-V-19 14)

Gerona (16-1<11-1914)

Segovia (1915)

Burgos (20-IX-1916)

Palencia (1917)

Ciudad Real (1917)

Orense (16-1-1918)

Logroño (1918)

Murcia (1919)

Associació Catalana de Premsa (1920)

Reus (21-VII-1922)

Huelva (I1<-1922)

Centro de Reporters Barcelona (IV-1923)

Tarragona (1923)
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Lérida (1923)

Badajoz (1923)

Albacete (1923)

Huesca (1923)

Jaén (1923)

Elche (1923)

La Línea de la Concepción (1923)

Guadalajara (1924)

Córdoba (1924)

Tortosa (15-1<11-1924)

Alcoy (1925)

Jerez de la Frontera (1925)

Puerto de Santa María (1925)

Vitoria (1925)

Ceuta (1925)

Melilla (1925)

Pontevedra (1925)

Castellón (1925)
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Asociación Española de la Prensa Técnica

(1925-1926)

Granollers (1926)

Agrupación Profesional de Periodistas Madrid
(17-1-1927)

Vich (15.V-1927)

Salamanca (1-1927)

Igualada (26-1<-1928)

León (1928)

Zamora (1929)

Cádiz (1931)

Almería (VII-1931)

Associació Catalana de Periodistes Técnica
(1932)

Sindicato Autónomo de Periodistas. Madrid
(7-1<1-1932)

Badalona (24-I1<-1933)

Mataró (193;)

Vilanova i la Geltrú (15-11-1935)

Agrupación de Periodistas y Escritores Españoles
en el exilio (México) (1943)
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Santiago de Compostela (1945)

Avila (1948)

Asociación de la Prensa Hispano-Marroqu¡.

Tetuán (1950)

Avilés (IV-1969)

Cuenca (11-1976)

Cáceres (11-1976)

Altabella escribe que la mayoría de estas instituciones se

resintieron por entonces de una gran precariedad, que les hacía

aparecer y desaparecer, constituirse y reconstituirse con cierta

frecuencia, ahogándose en guadianas intermitentes. A partir del

segundo cuarto de siglo, cambiarían las cosas, alcanzando cotas de

más estabilidad.

En su Libro Historia del Periodismo en España. «El Siglo

XX:1898-1936, María Cruz Seoane y María Dolores Sáiz, precisan

que entre las funciones que asumieron las diferentes asociaciones

de la prensa que se fueron creando en España en los primeros

años del siglo no figuraban la defensa de los intereses

profesionales y económicos de los periodistas, recordando el ya

citado dato de que fuera un empresario del mundo editorial su

primer presidente, firme opositor a las reivindicaciones planteadas

por el primer sindicato de periodistas en 1919.
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“Las funcionesde estasasociacioneseranmeramenteasistenciales,de

ayudaalos asociadosencasodeenfermedad,asusfamilias, enel demuerte.
Fueradeesalabor,tanimportante,dadala situaciónde desamparoeconómico
de la profesión, la acción, o la falta de ella, de las asociaciones,fUe muy
discutidaporlos propiosperiodistas.Ya en elmomentode sufimdaciónhubo
vocesdiscrepantes.Julio Burrrel decía“muy francamente”asuspromotores
queno merecela penaunaasociaciónqueera“mucho menos”queunatienda

asilo,o un comedorde caridado un refugio dela noche”.2

Como exponente de esa precariedad, las citadas autoras

recogen un escalofriante testimonio exhumado por la revista de

la Asociación de la Prensa de Madrid, que en el número 8 (enero-

febrero 94), en el apartado dedicado a expurgar en sus actas, se

da cuenta de la altruista y generosa labor llevada a cabo por la

citada asociación para permitir el entierro decoroso del

infortunado periodista José López Costa. La meritoria labor de que

pudo vanagloriarse la asociación madrileña fue la de cubrir con un

sayal los huesos del colega, puesto que ropa con que cubrirlo

había en su mísera casa.

“Agosto de 1922 fUe el meselegidopor la Asociaciónde la Prensade
Santanderparamientarcrearla FederaciónNacional,aprovechando,entreotras

cosas,la presenciaenla ciudaddel ReyAlfonso XIII, habitualveraneantey
usuariode las playasdel Sardinero.Santander,por entonces,contabaconun
granprestigio,constituyéndoseenla principalcapitalcosmopolitadelpaís. A
nivel informativo, existíanporentoncesgandescronistaslocalesrepartidosen
periódicoscomoEl Cantábrico,La Atalaya, El PuebloCántabroy El Diario

2 SEOANE,MariaCnizy SAiz, MariaDolores,Historia delperiodismoenEspaña3. El siglo

XX: 1898-1936.AlianzaUniversidad,Madrid, 1996,pág.49.
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Montañés.Conanterioridady coincidiendoconlos alboresdelsiglo, sehabía
vivido un gran“boom” de gacetas,revistasy diarios,algunosdelos cualesno
llegaronadurarmásdeun año.Hastaentonces,las diferentesAsociacionesde

la Prensafundadasen EspañavenianfUncionandoporseparado”.’

El ABC del día 8 de agosto ofrece, como no podía ser menos,

una amplia crónica del evento, subrayando la presencia y las

palabras del Rey> quien, entre otras cosas augura a la naciente

federación que ampliaría sus horizontes al ámbito hispano

americano para añadir curiosamente:

“La misión del periodistaesunamisión de paz,no esuna misiónde

guerra.Pero,al mismotiempo, ustedes,en estaocasión,con la plumatienen
querealizarunamisión de guerra,puestoqueyo quiero queconquistenpara
Españayparanuestrazonael puestoa quetienenderechoenel mundo”.

Más adelante, el monarca se refiere a los periodistas que lo

acompañan en sus comparecencias y afirma:

“A ml la Prensaespañolanuncamehahechoel vacio,sinoquepor

el contrariomehaacompañadosiempre,meha alentadoen ¡ni trabajo,

inclusolos querepresentanlo contrariodelo queyo soy; los quesonmis

adversariospoliticos, al censurarme,dabanmotivo aquemi figura, lo

quepuedorepresentarparaEspaña,salieramejor libradaporquehabía

otros que me defendíany la opinión española,entonces,en lugar de

dividirse,seuníaconmigo:de modo que,inclusoa mis adversariosles

ALTABELLA HERNÁNDEZ, Ob. CII.
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estoyagradecido(risas).4

El Rey se extendió en otras lisonjas a los presentes, aclarando

que solamente se refería a sus adversarios políticos, puesto que en

otro ámbito no los tenía por tales, tratándose de periodistas

españoles. Por último se emplazó a sí mismo en la confianza de

poder asistir a las bodas de oro de la naciente federación.

Lo que sucesivamente sería Federación de la Prensa de

España, más tarde Federación Nacional de Asociaciones de la

Prensa de España y por fin la F.A.P.E. (Federación de Asociaciones

de la Prensa de España) nace en Santander el 9 de agosto de 1922.

A la asamblea fundacional asistieron las asociaciones de la prensa

de Ciudad Real, Barcelona, Valencia, Granada, Córdoba, Badajoz,

Huesca, Zaragoza, Avilés, Madrid, Valladolid, León, Bilbao, Burgos,

Sevilla y Santander. Asimismo se sumaron el Sindicato de

Periodistas y las Asociaciones de la Prensa Diaria de Barcelona y

la Asociación de Periodistas de Granada. Las asociaciones de la’

Prensa de Córdoba y Santander ostentaban la representación de

las de Baleares, Ceuta, Pamplona, Orense, Zamora, Castellón, La

Coruña y Alicante.

El Gran Casino fue el lugar elegido para las reuniones de

ABC. MADRID, 8 deagostode 1922.DiscursodelReya la Asambleadela Federación
deAsociacionesdela PrensadeEspaña.Pag.64.
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trabajo, que se iniciaron propiamente el día 7 de agosto, bajo la

presidencia de Mariano Rodríguez, de la Asociación de la Prensa de

Burgos. Actuó como secretario Manuel Sánchez del Arco, de

Sevilla, que era el asambleísta más joven. El día anterior se había

celebrado un acto de apertura de la asamblea, meramente

protocolario, con asistencia del Rey Alfonso XIII.

Desde el primer momento resalta el carácter benéfico y

asistencial con que nace la Federación, siguiendo la pauta de las

propias entidades que la integran y que> básicamente, tratan de

paliar las deficientes condiciones socio-laborales y económicas en

que desenvuelven su actividad los periodistas.

Por lo tanto, los fines que de la Federación se señalan son

‘exclusivamente benéficos moral y materialmente?

Abunda en ese sentido la opinión de Pedro Gómez Aparicio,

quien precisa: “Urgidos los periodistas por el estado de

indefensión económica y previsora en que por entonces se

encontraban, preocupación fundamental de los reunidos fue la

creación de un Montepío nacional, cuyo estudio, para ser

presentado a la Asamblea siguiente, quedó encomendado a una

CrónicasFundacionalesde la FAPE: 75 años de la Asociaciónde la Prensa de
Cantabria.Santander,Asociacióndela Prensa,1989.Pág.SI.
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“6ponencia

Antes, como ahora, la Asociación de la Prensa de Santander

presentó una ponencia en defensa de la Federación naciente, en

tanto la Asociación de la Prensa de Sevilla propuso la creación de

tribunales arbitrales-que resolvieran las controversias entre los

periodistasy sus patronos.

La Federación nació oficialmente el miércoles, 9 de agosto de

1922. Al día siguiente, el periódico “La Atalaya” resumía así el

clima conseguido: “Los periodistas españoles estamos de

enhorabuena”.7Junto con la Federación, cuyo primer presidente

electo fue Rufino Blanco, se había constituido el Montepío

Nacional de Periodistas. El dato no era exacto. Se había acordado

su constitución, cosa distinta. Las crónicas de la época relatan que

en el acto de clausura intervinieron el ministro de Gracia y

Justicia, y hablaron, además de éste y el presidente de la

Federación Nacional de la Prensa (nombre oficial de la nueva

institución), el presidente de la Asociación de Barcelona, Eugenio

D’Ors. El banquete-cena de despedida, celebrado en el Hotel Real,

contó como principales alicientes gastronómicos con “langosta y

capón”. La ocasión no requería menos.

GÓMEZ APARICIO, Pedro,Historia del PeriodismoEspañoLDe la Dictadura a la

Guerra Civil. Tomo iv. Madrid, EditoraNacional,1981.PágS1.

Ibídem.
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La historia del periodismo español debe reconocimiento al

político santanderino don Juan José Ruano de la Sota, por ser el

más animoso impulsor de la asamblea fundacional de una

federación de asociaciones de la prensa.Junto a su nombre deben

ser recordados los de José Segura Hoyos, director de “El

Cantábrico”y deJosé Serrán Ruíz, gobernador civil de Santander,

quien había sido director de “La Correspondencia de España”. Un

cuarto, pero esencial personaje de esta historia es el periodista

José del Río Sanz (Pick), que se distinguía por sus inquietudes

corporativas.

El profesor ALTABELLA subraya en el libro aquí citado la

influencia decisiva de uno de los grandes pioneros del movimiento

asociativo de los periodistas en España> Federico Moja Bolívar

(1842-189 7), santanderino de nacimiento y director de “Las

Noticias”, de Málaga, ciudad donde falleció, y en la que fundó una

de las primeras asociaciones de la Prensa del país, datada en 1884.

No obstante, conviene señalar que aquella primitiva

asociación pretendía levantar un muro de contención frente a las

desbordadas pasiones de la prensa política de la época, en la que

las discrepancias se dirimían por la vía del duelo, hasta el extremo

de que algunas redacciones contradictoras llegaron a retarse, en

bloque, entre sí.
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De este tipo de lances nos da noticia Pedro Gómez Aparicio en

su Historia del Periodismo Español:8 a propósito del desafio a

duelo en que desembocó la polémica entre los directores de ABC

y LA VOZ, Luca de Tena y Urgoti, respectivamente, ambas

redacciones hicieron causa común con sus jefes, de suerte que los

periodistas del diario monárquico, bajo el expresivo título de “La

redacción de ABC a los mercenarios de Urgoti, publicaba la

siguiente nota el 17 de agosto de 1920:

“Sin ser partidarios incondicionalesdel duelo y sintiéndonosmuy

conformesconlos quelo rehúsandebuenafe, por convicciónjustificadacon

unaconductacaballerosa,lo querepugnamos-ylo querepugnala tradicióndel

Periodismo-esquesehagaenla Prensaprofesióndeprovocadoresy libelistas,

baraterosde la pluma,conjactanciade la impunidad.Reprobablesiemprela

violencia, la ~ca excusaque le admitimos es que no la acompañela

cobardía”.”Loquesedicecontrala prensacaesobrelos quela hacen,quiérase

o no; y no nosofendenporqueno nosalcanza:estamosmuy lejosdelalbafial

enquesemanipulanesosmateriales;lo quenosofende,porquepuededar falsa

ideade nosotros,esel respetoquenosfingenlosqueinsultananuestrodirectór

y maltratansuobraquetambiénesnuestra.No valehacerdistingosentreel

penódacoy los periodistas;por eso,no lo hacemosnosotros

Por cierto que aquella primitiva Asociación de la Prensa de

Málaga, nacida con tan buenas intenciones mediadoras,

desaparecía apenas unos meses después de haber surgido.

CIOMEZ APARICIO, Pedro,Historia delPeriodismoEspañol(Delaguerrascoloniales
a la Dictadura)> Madrid,EditoraNacional,1974,pág586.
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La segunda asamblea general de la incipiente federación

constituida en Santander se celebró en Sevilla al año siguiente. El

ansiado Montepío, que seguía siendo la preocupación esencial de

los periodistas siguió sin avanzar, como tampoco cuajó otra

sentida petición profesional: la creación de un carné único de

periodistas para toda España. Pero posiblemente más importante

que todo esto era la propuesta de un contrato de trabajo para los

periodistas, cuyo anteproyecto fue redactado por ei catedrático de

la Universidad de Sevilla y periodista asociado, Federico Castejón.

Los aspectos de mayor interés de aquella propuesta radicaban

en el tiempo mínimo del contrato: dos años para los directores y

uno para los redactores y corresponsales y dos meses de

indemnización en caso de despido.

Formalmente, la Federación de la Prensa de España comenzó

su actividad a partir del 11 de diciembre de 1923, según el acta

de la reunión celebrada en la sede de la entidad madrileña, situada

en el número 10 de la calle Carretas. Asisten las asociaciones de

Madrid, Barcelona, Santander, Sevilla, Bilbao, Zaragoza y Gerona,

que ostentan al tiempo las representaciones de las asociaciones de

Málaga, Valladolid, Burgos, Toledo, León, Tarragona, Huelva,

Baleares y Ciudad Real. Aprobado el reglamento de la Federación

por el gobernador civil de la provincia, los reunidos constituyeron

legalmente la Federación y su primer comité ejecutivo. Fueron
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elegidos presidentes de honor don José Francos Rodríguez y don

Eugenio D’Ors, y presidente don Rufino Blanco y Sánchez.9

La Federación de la Prensa de España ingresó en la Federación

Internacional de Periodistas en mayo de 1927, lo que abrió

nuevos horizontes no solamente en orden a la relación de los

periodistas españoles con sus colegas de todo el mundo, sino hacia

la dignificación y la homologación internacional de nuestros

periodistas.

2.1.2.-EL FENÓMENO DE LAS HolAs DE LOS LUNES

El nacimiento de las Hojas de los Lunes está asociado al

establecimiento del descanso dominical y tuvo, a lo largo del siglo,

varios antecedentes, antes de su implantación definitiva.

El primero corresponde al año 1904 y al Gobierno presidido

por Antonio Maura. La medida, de enorme alcance social, afectaba

a las corridas de toros, los establecimientos de bebidas y las

publicaciones periódicas. Como siempre, se produjo el natural

enfrentamiento entre empresas y empleados. Maura autorizó

BoletíndelaFederacióndeAsociacionesde la Prensade España.Año 1, Madrid,enerode
1924.
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solamente la venta de los periódicos cerrados antes de las doce de

la noche del sábado anterior. Al final, el descanso dominical fue

sustituido por el descanso semanal, al conseguir las empresas

imponer su criterio.

Por Real Decreto de 15 de enero de 1920, el Gobierno

presidido por Manuel Allendesalazar, del que era titular de

Gobernación Joaquín Fernández Prida, de quien dependían las

cuestiones relativas a la prensa, había impuesto el descanso

dominical a las empresas y agencias periodísticas, prohibiendo en

los domingos la confección> publicación, reparto y venta de

periódicos. Como quiera que esta disposición había caído en

desuso, la Real Orden del Directorio Militar de fecha 24 de marzo

de 1924 la reavivó, prohibiendo la actividad de las redacciones y

talleres desde la siete de la mañana del domingo hasta la misma

hora del lunes.

“No podíaocultérseleal Gobiernoque,de seraplicadarigurosamenteesa
medida,el público careceríadurante24 horasdetodainformacióny el propio
Gobiernoseveríaprivadodecomunicaciónconelpaís,por lo que dispusoque,
dependiendoatodoslos efectosdel Ministerio dela Gobernación,seeditase

por la mafianadellunesuna“HOJA OFICIAL”. La “HOJA OFICIAL” eraeso:
Una simple“hoja” de tamañoreducido,impresapor unasola caraque, con
redacciónsuniaria,conteníalas noticiasmásimportantesregistradasenel día

anterior, a las que con frecuenciase afiadfa alguna “Nota oficiosa” del
Gobierno; no incluía publicidadalguna,pero si brevesnotasnecrológicas

gratuitas.Parasudivulgación,la “HOJA OFICIAL” erapegadaenlas fachadas
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dedetermmadosedilicios oficiales,como el Ministerio de la Gobernación

El 9 de junio de 1925 publicó la Gaceta de Madrid un

Decreto-Ley que establecía, con carácter obligatorio el descanso

dominical: por él quedaba prohibido en dicho día, para una larga

lista de actividades, entre las que figuraban las de Empresas y

agencias periodísticas”, “el trabajo material por cuenta ajena y el

que se efectúe con publicidad por cuenta propia”. En torno a esa

medida se suscitaron cuestiones enojosas. Fue la primera de ellas

la inconciliabilidad del criterio sostenido, de una parte, por

algunas empresas periodísticas que, encabezadas por el ABC, se

oponían a un descanso que, como a su juicio, interrumpía el

contacto con los lectores y les ocasionaba importantes quebrantos
económicos, y, de otra parte, el de la inmensa mayoría de los
periodistas, para los que el descanso representaba una

irrenunciable conquista social”.’0

La posibilidad de transformar aquella hoja, que era más

propiamente un pasquín por un periódico con otras hechuras, con

la prensa del resto de los días, fue expuesta por el propio dictador

a los periodistas, al señalar que:

“Setratade unaideaqueenrealidadno vuinerael descansodominical

y su desarrollova encaminado,tan solo, a no privar a la opiniónpública,

duranteunashoras,de todo contactoespiritualconel restodel mundo. Se
organizaráunaRedacciónformadacoordinadamenteentretodoslos elementos

lO GÓMEZ APARICIO, Pedro,Historia del PeriodismoEspañol, de la Dictadura a la

Guerra Civil. Madrid,EditoraNacional,1981,págs62-63.
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periodísticos,-algo parecidoa la actual coordinaciónbancaria-, y estas
Redacciones,por rotaciónautomática,irán redactandouna hojau hojas,donde
no se admitirá ningún trabajo de orden doctrinal ni ninguna clase de

comentariosy estarádedicadaexclusivamentea información de Madrid,
provinciasyextranjero.La Hoja,tantoen Madrid comoenprovincias,admitirá
publicidad.Los ingresosqueseobtengande la tirada,deducidonaturalmente
el importedelosgastos,ingresarántotalmenteen lasAsociaciones,Montepíos

u otrasentidadesoficiales de Prensa”

Resulta sumamente curioso que aquel medio para allegarse

fondos que se ponía en manos de las asociaciones de la prensa y

que, con el tiempo, habría de ser el principal o, en su caso,

exclusivo> sustento, fuese recibido con reticencias> ante el temor

de que pudiera interferir en el sagrado derecho del descanso

municipal. La Asociación de la Prensa de Madrid, reunida en sesión

extraordinaria, respondiendo al sentir general de sus asociados>

contrarios a cualquier medida que pudiera afecta al recién ganado

derecho al descanso dominical, rechazó el ofrecimiento del jefe del

Gobierno. El 24 de diciembre de 1925, la junta directiva visitó al

Dictador a quien dieron traslado de su acuerdo. El general Primo

de Rivera resaltó que con su propuesta pretendía que las

Asociaciones de la Prensa obtuvieran un beneficio, pero que dado

que lo rechazaban estudiaría otra fórmula. El primero de enero de

1926, La Gaceta de Madrid publicó una Real Orden por la que se

daba cuenta de que, dado el rechazo de la Asociación de la Prensa

a la proposición de que editase la Hoja de los Lunes> el Ministerio

Ibídem.
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de la Gobernación ampliaría en lo necesario su “Hoja Oficial”,

reforzando adecuadamente sus contenidos para convertirlo en un

medio de expresión ameno y completo que habría de venderse a

diez céntimos la unidad para no hacer competencia a la empresa

privada. Todas las poblaciones con más de 20.000 habitantes

habrían de disponer de una hoja de este tipo.

La de Madrid fue encomendada a la Diputación Provincial, que

publicó su primer número con el nombre de Hoja Oficial el 4 de

enero. Sucesivamente la publicación fue cambiando su nombre por

Noticiero del Lunes y Hoja Oficial del Lunes. El periódico ABC

mantuvo en todo momento una dura oposición al descanso

dominical, hasta tal punto que la Asociación de la Prensa de

Madrid decidió convocar una nueva asamblea, reafirmándose en

su intangibilidad, a lo que el periódico monárquico replicó

calificando a la entidad madrileña como “Asociación benéfica de

periodistas, mal llamada Asociación de la Prensa”. ABC afirmaba

que no combatía el descanso de los periodistas, sino la Real Orden

que lo regulaba.’2

Tras la caída de la Dictadura de Primo de Rivera, la regulación

definitiva de las Hojas de los Lunes fue acometida por el Gobierno

del general Berenguer. Por una Real Orden de 13 dejulio de 1930.

12 Ibídem.
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Se disponía, entre otras cosas que “la concesión de edición (los

lunes) solamente podrán hacerse a favor de entidades

profesionales o de clase periodística o de instituciones de

Beneficencia del Estado, provincia o municipio”. Además de

curiosas limitaciones de contenido, se disponía que “el personal de

estos periódicos> tanto de Redacción como administrativo,

habrá de estar compuesto por parados de la profesión o

periodistas asociados, designados a propuesta de la comisión a

que se refiere el artículo 80, de entre los que figuren en los

Centros profesionales respectivos”. La citada comisión antes

citada estaría compuesta “por elementos representativos de las

Asociaciones de la Prensa y entidades periodísticas

profesionales, bajo la presidencia de un representante del

Gobierno” 13

La Asociación de la Prensa de Madrid optó a la concesión de

la Hoja de los Lunes de la capital del reino> a la que también

optaron la Cruz Roja y la Diputación Provincial. Por fin, el 12 de

noviembre de 1930, el Ministerio de la Gobernación resolvió a

favor de la entidad profesional de los periodistas, cuyo primer

número se publicó cinco días después. La concesión requería un

depósito previo de cinco mil pesetas y destinar todos los

beneficios obtenidos a auxilios y socorros a los asociados.

‘ Ibídem.
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2.1.2.1.-L~ CAÍDA DE LAS HolAs Y SUS cONSEcuENcIAs. L& PrRDIDA DE UN

PRIVILEGIO

Dos personajes tan diversos como Gregorio Peces Barba, por

un lado, a la sazón portavoz del grupo parlamentario socialista, y

Pedro. J. Ramírez, por otro, director de Diario 16 en mayo de

1980, comparten el honor de haber desencadenado el proceso,

desde bien diversas posiciones y puntos de vista, que acabó con las

“Hojas de los Lunes”. Durante más de medio siglo, estos periódicos

de los periodistas fueron el soporte económico de la Asociaciones

de la Prensa y el instrumento a través del cual, los, generalmente

mal pagados, informadores completaban sus ingresos. Pero el

Grupo Parlamentario Socialista presentó en el Congreso de los

Diputados, el 15 de octubre de 1980, una proposición de Ley que,

una vez aprobada, permitiría a cualquier periódico salir el primer

día de la semana, La consecuencia inmediata fue el cierre de las

30 “Hojas” que se editaban en España y el establecimiento de una

situación que sólo beneficiaba a las grandes empresas de

comunión ,14

Gregorio Peces-Barba defendió en el Congreso de los

Diputados la proposición de ley sobre libertad de edición de

impresos periódicos sin limitación de fechas> con un solo artículo

~‘ SAN ANDRES, María Teresa,60 añosdespués,la caída de las HOJAS. Revista

Periodistas,AsociacióndelaPrensadeMadrid,nÚmero38,noviembredc 1990.
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y una disposición derogatoria. Esta proposición se fundamentaba

en dos derechos tutelados por la Constitución: el de información

y el de libertad de expresión. Ambos suponen, “en su ejercicio real,

la libertad de edición de impresos sin limitación de fechas”.

Los socialistas argumentaron que la vieja normativa que

beneficiaba los periodistas lesionaba gravemente el derecho a la

libertad de expresión por ‘la vigencia de privilegios

inconstitucionales para la edición de impresos en algún día de

la semana”. “Los privilegios de edición de impresos periódicos lo

son contra derecho, limitando sustancialmente el derecho a la

libertad de expresión y contribuyen gravemente a~ la

desinformacióny desculturización de los españoles”,’5 entendía

el PSOE.

Pero el viejo privilegio ya había sido atacado anteriormente:

En septiembre de 1979, el entonces presidente de la Federaciónde

Asociaciones de la Prensa (FAPE) y presidente de la Asociación de

Madrid, Luis María Ansón, había establecido un acuerdo con

Diariol6, sobre la hora de aparición del periódico en el punto de

venta, tomando la pauta MarcayAs, que se realizaba los lunes

después de las 12 horas del mediodía para no colisionar con la

Hoja de Madrid. Asimismo, la FAPE había firmado otro pacto de

“ Ibídem.
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iguales características con el editor de Ultima Hora. En mayo de

1980> se rompe el acuerdo y Diario l6se vende en los quioscos

desde primeras horas de la mañana. Pedro J. Ramírez había

relevado a Miguel Ángel Aguilar al frente del periódico de Juan

Tomas de Salas. Una de las primeras medidas del nuevo director

fue la edición de los lunes como cualquier otro día de la semana.

Aunque inicialmente este hecho no incidió en la venta de la Hoja

del Lunes de Madrid y menos en las de provincias, abrió una

nueva era y el ejemplo se extendió al resto de España, donde

varios periódicos regionales iniciaron también su publicación los

lunes.

La medida no fue inicialmente rentable: primero, porque la

publicidad no aumentó, sobre todo las campañas nacionales, que,

únicamente, contaron con un día más para la distribución de sus

reclamos;y segundo, porque las empresas tuvieron que pactar con

sus redacciones una contraprestación a cambio del trabajo en

domingo, ya que el descanso dominical era un derecho

consolidado, a partir de ese momento, los redactores de nuevo

ingreso perdieron ese derecho y las empresas impusieron el

descanso a su voluntad y conveniencia.

En aquella guerra hubo más lances: a propuesta de la Asocia-

ción de Barcelona, la Federación presentó recurso ante Secretaría

de Estado para la Información. Fue abierto expediente a la
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empresa de Diario 16. La empresa editora desató una feroz

campaña contra las Asociaciones de la Prensa. Unos meses des-

pués, la Secretaría de Estado resolvió el expediente a favor de

Diario 16. Perdida aquella batalla, consejo directivo de la FAPE

decidió no recurrir e iniciar gestiones por la “vía política”. Eran

conscientes de la escasa fuerza de los periodistas ante la

presentación del proyecto de ley del PSOE.

Se solicitaron entrevistas con el presidente del Gobierno> con

el ministro de la Presidencia y con el secretario de Estado para la

Información. Fue convocada urgentemente una reunión de

editores de Hojas del Lunes para el día 28 de abril de 1980.

El texto de la proposición socialista indicaba que “la libertad

de expresión reconocida en la Constitución española no tendrá

limitación alguna en su ejercido temporal a través de impresos

periódicos”. Asimismo, quedaban derogadas cuantas disposiciones

legales se oponían a este texto. Seis días después de recibida, y

como era reglamentario, Landelino Lavilla, entonces presidente del

Congreso de los Diputados, tramitó esta proposición, que fue

remitida a la Comisión Constitucional competente para conocerla

y ordenó su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes

Generales> con fecha de edición el 5 de noviembre de ese mismo
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año.’6

Miguel Herrero Rodríguez de Miñón, portavoz del grupo

parlamentario de UCD, presentó una enmienda, encabezada por

los periodistas Luis Apostua y Carlos Sentís. Proponía “que los dia-

rios puedan concertar con las asociaciones profesionales de sus

respectivas localidades acuerdos tendentes a salvaguardar el

descanso dominical de los vendedores de prensa, y no sacar

ediciones el domingo por la tarde, ni tampoco, para asegurar el

descanso para los periodistas, no publicar ediciones los lunes por

la mañana, dando así ocasión a que aparezcan Hojas del Lunes

en los lugares que la costumbrey la voluntad de las dos partes

lo recomiendan”.17

Los periodistas, como no podía ser de otro modo, se plegaban

ante la libertad de edición y no discutían los derechos

constitucionales a ejercer la libertad de expresión sin limitaciones

temporales, pero solicitaban una vía de entendimiento con los

editores, a través de contactos puntuales. En un escrito dirigido

a los editores de los diarios españoles, la propuesta se apoyó en la

firma del 90 por 100 de los periodistas en activo.

tE Ibídem.

“ Ibídem.
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La crónica mortuoria> extensamente documentada, de la

“caída de las Hojas’ precisamente con este mismo título, sesenta

años después de obtenido el privilegio, ha tenido en el trabajo

María Teresa SAN ANDRÉS (del que tomamos los datos aqui

reflejados) su definitivo albacea, en la revista “Periodistas”, editada

por la Asociación de la Prensa de Madrid, que dedicó un amplio

informe a este asunto en su número 38, de noviembre de 1990.

“Bajo el titular “hnpresionantemuestradesolidaridadde los periodistas”,

la Hoja delLunesde Madrid publicó, el 6 de octubrede 1980,cinco páginas

repletasde firmas de profesionales(incluidos cargosdirectivos)de distintos

mediosde comunicacióny diferentesideologíaspolíticas,alrededorde 4.000,

quedecíansialasHojas.asuvez, el periodistacatalánEnric Sopenapublicaba

en la Hoja delLunesdeBarcelona,el 24 denoviembre,un clarificadorartículo

titulado “Cuandolos socialistasseconfundenconlos liberales”. En él, y a raíz

deestaproposición,escribía:«Sinentraren la endeblezde los argumentosutili-

zados, lo insólito de esta historia radicaen el dato de que hansido los

socialistasdel PSOEquieneshanlevantadosolemnementesuvozendefensade

la libertad..,empresarial.”a continuacióndetallaba,resumidosentrespuntos,

lo queen realidadestaba“en juego”: un derechosocial, como el descanso

dominical;el mantenimientodelas Asociacionesde la Prensacomoentidades

profesionales,benéficasy defensorasdela libertaddeexpresión,entreotros

principios, y la pervivenciade la únicaprensaindependientequeseeditabaen

España.“La orientaciónquepuedatenercadaHoja -resaltaba-sederiva,en

última instancia,de las respectivasjuntasdirectivasde lasAsociacionesde la

Prensa.Como sin dudael PSOEno debeignorar,talesdirectivassonelegidas
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democráticamentepor los asociados.Estasoladiferenciaya esabismalres-

pecto alas empresasprivadas,sobretodo si el problemasecontempladesde

unaópticasocialista.”’9

El diputado Eusebio Cano, en el debate parlamentario,

celebrado en los primeros meses de 1981, que defendió el

proyecto en nombre del Partido Socialista, atacó La situación que

se pretendía derogar con duras e injustas palabras, sobre todo

teniendo en cuenta el papel jugado por los periodistas en la lucha

por las libertades:

“Yo deboreconocerquesino viviéramosenun paisquees paraísode le-

guleyos,filibusteros,políticosy doctoresen leyesno escritas,seríaéstauna

proposicióndeleyestéril” /“Las presiones-dice-contrala libertaddeedición

deperiódicosporparte(entreotros)desectoresinformativosdeestructuracor-

porativayconafinidadesdefascismodeclarado;la defensa,enfin, porpartede

camarillasde triste historia de los privilegios que amasaronen épocasde

ceisuraparatodonniosparaellos, todo estohacequeestaproposicióndeley

no seasuperflua,ni superfluoel reconocimientoexplicito deun derechoqueya

estáenla Constitución”.

“Estas graves acusaciones -resalta María Teresa SAN

ANDRÉS- se dirigen principalmente contra las Asociaciones de la

Ibídem.
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Prensa, editoras de las Hojas del Lunes, a las que se las tacha de

una cierta ideología política, olvidando que, al igual que

numerosas entidades profesionales, sociales, empresariales

habían vividoy existido -por suerte y por desgracia- durante una

época de la historia de España, pero también durante otras que

precisamente no se caracterizaron por »fascistas”. Una

monarquía, una república, una dictadura y los albores por

entonces de una democracia, y en medio una guerra civil

obligan a que si se pretende hacer una referencia histórica de

40 años, se hable también desde su nacimiento y del pacto

consensuado y legalizado por cada uno de estos diversos

regímenes políticos, entre empresarios, periodistasy Gobierno”.20

En el mismo tono agresivo que caracterizó toda su

intervención, Cano Pinto propuso “desterrar a los reyes por un día

que utilizan el trono de los lunes sin compartir y en exclusiva

insistiendo en que «la realidad es que existen zares de papel para

los lunes y mandarines de la información». Incluso llegó afirmar en

la vorágine de su intervención que “con la Ley de Prensa de 1966,

las Hojas del Lunes se convirtieron en puntuales botafumeiros he-

bdomadarios del régimen y sus gestores.» En cuanto a los

«derechos adquiridos» que invocaban los defensores de las Hojas,

los rebatió aseverando: «no se saque aquí el demagógico ar-

2Ó Ibídem.



163

gumento de los posibles trabajadores que van a ir al paro si se

termina el monopolio de las Hojas. La Constitución no está para

enviar trabajadores al paro, sino para garantizar el trabajo de

todos. «Hoy todo el mundo sabe -manifestó en otro momento- que

las Hojas del Lunes no las hacen los periodistas en paro, sino en

el 90 por 100 los periodistas que tienen trabajo fijo en el

periódico de cada provincia y que practican en la Hoja el español

y sanitario pluriempleo».

Las asociaciones de la Prensa se quedaron sin valedores. La

UCD, entonces en el Gobierno, convino en la salida de los

periódicos todos los días de la semana; pero en un tono más

ponderado, Miguel Herrero Rodríguez de Miñón, portavoz del

partido dijo «Lo que creemos es que es una proposición que se

hace probablemente de cara a la galería, como suponemos que se

ha hecho, aunque con fortuna realmente incierta, el largo alegato

que aquí hemos oído. Considerar que la eventual desculturación

española procede de la mala lectura de los lunes, aparte de una

injuria a un dignísimo periódico que se publicaba, se publica y que

se seguirá publicando los lunes> es una versión verdaderamente

“lunática” de lo que es la cultura en España”.

Manuel Fraga justificó la abstención de Alianza Popular

aseverando que no se había tenido en cuenta cómo resolver el

complejo conjunto de problemas que plantea el hecho de que, te-
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niendo siete días a la semana, se haya hecho uno para descansar:

“En Inglaterra está resuelto, como es sabido, porque los periódicos

hacen dos ediciones con redacciones separadas: una los domingos

con nombre distinto, y otra que sale los otros días.»

El PCE matizó su posición por boca de Josep María Mercader:

«Nuestro voto ha sido un sí, pero 1 a mí, desde luego, me han

extrañado los fundamentos de la proposición de ley> como

también alguna parte de la intervención, en la que casi, casi se

hacía culpable de todos los males culturales de nuestro país a la

edición de las Hojas del Lunes, sino que son otros temas que nos

deben preocupar y que debemos abordar globalmente.» De hecho,

incidió muy acertadamente en las consecuencias que para diversos

sectores podría significar esta salida. «Es claro que van a salir

algunos periódicos los lunes y que van a arrastrar a otros a la ne-

cesidad de poder competir y salir también los lunes. Sabemos los

costes que tiene la posible edición en un día como es el lunes y

que, por tanto, se tendrán que pagar, si se hace por este camino>

aunque no lo quieran las centrales sindicales, horas

extraordinarias”.

Así fue. Apenas unos meses después de su salida los lunes,

algunos periódicos consideraron la posibilidad de dar marcha

atrás.
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2.1.2.2.-Cronología de las Hoias de los lunes

19 de agostode 1904.RealordendeAlfonso XIII queestableceel descanso

dominical.Sólo durócuatromeses.

11 deenerode 1920. ElConsejode Ministrosdebateeltemadeldescansodo-

minical, prevaleciendoel dictamenelaboradoporel Consejode Estado,enfavor del

descanso.

15 de enerode 1920. Realdecretoque regulael descansodominicalde los

trabajadores.Publicadoenla GacetadeMadrid el 19 de enerode 1920.

8 dejunio de1925. Realdecretoenel quesedictanlas disposicionesperti-

nentesparahacerefectivaslascláusulasdelconveniosobredescansodominicalen los

establecimientosindustriales, que adoptó la tercera sesión de la Conferencia

Internacionalde Trabajo,ratificadoenEspañapor oto RealDecretode29 de abril

de 1924.

1 de enerode 1926. Realordenquedictanormasparala publicacióndela

Hoja Oficial delLunesque, deestemodo,conciliala observanciadel descansodo-

minical conel derechodelpúblico a estarinformado.

2 deenerode 1926. RealordenPrimo de Riveraenla queseestipulaquese

amplíela informacióncontenidaenlaHoja Oficial, editadapor el Ministerio de la

Gobernación.
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22 dediciembrede 1926. Reglamentoquecompletael RealDecretode 8 de

junio de 1925. Un total de 15 artículos, de los 60 de que consta, regula

específicamenteel descansodominicaldela empresaperiodística.

13 de junio de 1930. Realordenqueespecíficaquiénespuedeneditarestos

periódicos,queestípulaquesuplantifla secompongade periodistasenparo y quelos

beneficiosquegenerela publicaciónsedestinena obrasbenéficaso sociales.

21 deoctubrede 1930. Realordenqueconvocaun concursoabierto para

procederaadjudicarla ediciónde losperiódicoslos lunesaaquellasentidadesquelo

soliciten (antesdel 6 de noviembre),y quecumplanlos requisitosanterionnente

señalados.Establecequelos NoticierosdelLunessedenominenHojas Oficialesdel

Lunes.Posteriormente,LosNoticierossesuprimenapartir del 16 denoviembrede

1930,al no haberconcurridoala convocatoria.

12 de noviembrede 1930. Realordendel ministeriodela Gobernaciónen la

queseinformadelas entidadesy personasquehansolicitado la edicióndelasHojas

Oficialesdel Lunes. Tan sólo la Asociaciónde la Prensade Madrid reúne los

requisitos,por lo queÑe la ganadoradelconcursopúblico. Asimismo,la normativa

instaaqueestaAsociaciónpubliqueel primernúmeroel ¡7 denoviembrede 1930.

25 deenerode 1941. Decretoqueestableceel descansodominicalparatodos

los trabajadores.Seprohibíaespecificamenteel trabajoenlas empresasy agencias

periodísticaslos domingos,conla excepciónde lasHojasOficialesde los Lunes.

21 de mayo de 1965. Ordenque actualizaanterioresnormativassobrela

existencia,denominación,propiedady demásrequisitosa quedebenajustarselas

Hojas delLunes. Unade las disposicionesdictaminael ingresomensualdel2 por

100 delproductoneto obtenidopor publicidadafavor de la InstituciónSanIsidoro,
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colegio parahuérfanosdeperiodistas.

18 de manode 1966. Ley dePrensae Imprenta.

31 de marzo de 1966. Decretosobrerequisitosformalesy carácterde las

publicacionesenrazónde superiodicidad. Referenciaespecialala Hoja Oficial del

Lunes.

2 de marzode 1968. Normassobreapariciónde publicacionesperiódicas

diarias y horariosal que han de ajustarse.Se habla del descansodominical y se

establecelalinuitacióndehorario,ya queestaspublicacionesno sepuedenponera la

ventadesdeel domingoa las 14 horashastael lunesa las 14 horas.(BOE 14 de

marzode 1968).

13 deagostode 1968. Normasobreaparicióndepublicacionesperiódicasno

diariasy horariosal quehande ajustarse.Sehablatambiéndeldescansodominical

y asimismoseestablecela mismalimitaciónde horario paralos diarios.

21 deoctubrede 1980. Proposicióndeley relativaalibertadde edicióndeini-

presosperiódicossin limitación de fechas,presentadapor el Grupo Parlamentario

Socialista. SepublicaenelBoletínOficial de lasCortesGeneralesde 5 de noviembre

de 1980. Debatesobreestaproposición,publicadoenel Boletín Oficial delCongreso

el 13 demayode 1981.
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12 junio de 1985. Resoluciónde la DirecciónGeneralde Mediosde Co-

municaciónSocial,por la que seestableceel plazo,procedimientoy requisitospara

la solicitud de subvencionespor institucionessin fmes de lucro del sector de la

comunicaciónsocial, en el ejercicio de 1985.. En el articulo 2 se haceespecial

menciónalasHojasdelLunes.(BOE 24 dejunio de 1985.

Fuente-SANANDRÉS, María Teresa, “60 ahosdespués.la caida de las Hojas ‘. Revista
Periodistas,Asociacióndela Prensade Madrid, número38,noviembrede 1990.

2.2..-La regulación de la profesión. Creación del carné de

identidad del periodista

.

Por Real Orden de 9 de septiembre de 1924> publicada en la

Gaceta de Madrid número 225, el 11 del mismo mes, se crea el

carné o la tarjeta de identidad para los periodistas. Ese carné para

todos los profesionales que realmente lo fueran es el primer logro

concreto de la recientemente nacida Federación de la Prensa

Española, tal y como se reconoce en la propia exposición de

motivos:

“La indudableimportanciaqueen la vida social tienela misión ejercida

por la Prensaperiódicaha motivadodisposicionesencaminadasa impedirel
intrusismo;a garantizar,en susrelacionescon los representantesdel Poder
público, la personalidaddel periodista y a dar a éste facilidades en el
cumplimientode sucometido.El medio,establecidohastaahora,de expedir

una taijeta de identidadvaledera sólo para el territorio a que alcanzala
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jurisdicción de la Autoridad expedidora,que es la del punto de residencia
habitualdelperiodista,havenido satisfaciendolas necesidadesprácticasa que

respondióla creaciónde esedocumento;peroconstituidala Federacióndela
PrensaEspañola,como representacióny suma de todas las Asociaciones

periodísticasde España,ha acudido al Directorio Militar exponiendola

convenienciade queparacooperarala horade mejoramientoprofesional,para
evitar indudablesabusoscometidosdentro del régimenvigente y para dar
mediosa los verdaderosperiodistasde ser en todaspartesreconocidosy
amparadoscomo talesenel ejerciciode sucargo,secreeotro documentode
identidad válido en toda España. Considerandoatendibles las razones
expuestas>y conel deseode contribuiralos noblespropósitosqueinspirana
la Federacióndela PrensaEspañola,suMajestadel Rey(q.D.g.) seha servido

disponerlo siguiente:

lO.~ La DirecciónGeneralde Seguridad,enMadrid, ylosGobernadores

Civiles, enprovincias,continuaránexpidiendo,enla mismaforma y mediante
igualesprocedimientosquehastaahoratarjetaso “carné?de identidada los
periodistasqueacreditensucalidaddetales,presentandoinstanciaacompañada
de su cédulapersonal,de dos fotografias y de documentosuscritopor el
Director de un periódicode los quesepubliquenen la respectivaprovincia,
haciendoconstarqueel solicitanteestáadscritoal periódicocomo redactor
literario o artístico,comoinformadorgráfico o comocolaboradorfijo. En el

“carné” seharáconstarencualde estosconceptosestáincluido el tituiar. alos
agentesadministrativoso de publicidadse lepodráexpedir,medianteinstancia

delinteresadoy delDirector delperiódico,un documentoespecialdeidentidad,
al soloefectodeacreditarla misióndequeesténencargadosenrepresentación
delperiódico;peroesedocumentono lespermitirádisfrutardelos privilegios

y facilidadesotorgadosalos redactoresy a los informadoresgráficosparael
mejor cumplimientode sucometido”.

20.-E1 Ministerio de la Gobernaciónpodrá también expedir a los
profesionalesde la Prensadocumentosde identidadvalederospara toda
España,mediantelos siguientesrequisitos:
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a) Quienaspireaobtenerestedocumentodeberásolicitarlo por instancia
al Ministro encargadode despachodel Departamentode Gobernación,
acompañadoademásdedosfotografias,el “carnet” aqueserefiereel número

anterior o certificaciónde la Dirección de Seguridado del Gobierno civil
respectivo,acreditandoquefue expedidoel “carnet” y sigueenposesióndeél,

expresandosu fechay número.

B) Si el solicitantepertenecea algunaasociacióndeperiodistasadherida

a la Federaciónde la PrensaEspañoladeberáel Comitédirectivo de éstaavalar
la peticióncon las firmasde suPresidentey suSecretario,comogarantíade la
honorabilidadprofesionaldelpeticionario.

C) Encasodeno pertenecerésteaningunaasociaciónprofesional,deberá
ademáspresentarcertificado del Director del periódico en que prestesus
servicios,haciendoconstarqueno los ha interrumpidodesdequeseexpidió el
“carnet”, yunadeclaraciónjuradadelinteresadodeque no hasidoexcluidode

Sociedadalgunadeperiodistasporhechosrelacionadosconel ejerciciode su
profesión. Se entenderádenegadoel “carnet” pedido en estas últimas
condicionesencasodeno serautorizadopor el Ministerioen el términode un
mesa contardesdela presentaciónde la solicitud.

3t Tanto los “carnest”valederossóloparael territorio deunaprovincia,

como losexpedidosparatodaEspaña,deberánserrenovados,con las mismas
formalidadesdichas,cadacuatroaños,y seránrecogidoso anuladoscuandoel
titular dieralugara ello por su malaconduct&justificadaparcondenade los
Tribunales o por informe razonadode las Autoridades;y respectoa los

expedidosconintervenciónde la Federaciónde la Prensacuandoel Comité

directivo de éstaparticipepor escritoal Ministerio de la Gobernaciónqueel
titular ha sido expulsadode algunaAsociaciónlocalpor hechosquele hagan

indignode s~giJi¡ m~¡~kndQ la consideraciónde periodista”.2’

21 Real Orden de 9 de septiembre de 1924. Gaceta de Madrid nÚmero 255, II de septiembre

de ¡924.
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Conviene no perder de vista que al Gobierno de la Dictadura,

que mantuvo en vigor, pese a la petición de la Federación de la

Prensa de que fuera derogada, la censura característica del régimen

autoritario, le venía muy bien el control de los periodistas a través

de un instrumento capacitador absoluto, como era> en este caso, el

carné de prensa. La redacción del Real Decreto no deja lugar a

dudas. Además, quedan fuera del concepto de periodistas quienes

no estuvieran adscritos a una redacción o ejercieran su profesión

dentro de alguna de las categorías o circunstancias descritas.

Es necesario recordar que durante los seis años de su

existencia, el Directorio militar impuso una rígida censura e

instrumentó todo cuanto pudo la prensa. Al general Primo de

Rivera le atraía especialmente el uso de la prensa para sus fines.

Además de las conocidas “notas oficiosas” de obligatoria inserción

y de la presencia personal del general en los periódicos, la dictadura

creó su propio órgano de prensa, el diario “La Nación”; impuso el

descanso dominical para las empresas periodísticas y propició el

nacimiento de las “Hojas de los Lunes. El intento de elaborar un

Estatuto para la Prensa> acometido por la llamada Asamblea

Nacional, no pasó del proyecto:

“La elaboración de un Estatuto de Prensa quedó encomendada

a la Sección Segunda -Leyes Políticas-, que> a base de un extenso

cuestionario sobre las más interesantes materias que el proyecto
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debería abordar, abrió un periodo de información pública. Las

aportaciones fueron muy pocas y de escaso valor. La única

verdaderamente importante corrió a cargo del Consejo de

Redacción de “El Debate”22.

El diario católico proponía que quedase siempre clara la

propiedad auténtica de cada periódico; en el caso de pertenecer a

una sociedad anónima> las acciones deberían ser nominativas; se

exigía “seriedad” en la empresa y la redacción social de un nuevo

periódico que habría de informar sobre la realidad social y política

antes de autorizarlo, mínimo capital social> un previsor depósito

para el “pago de multas e indemnizaciones y el establecimiento de

sueldo mínimo para el personal de redacción.

Pero la aportación más interesante para nosotros era la

propuesta de un “Colegio de Periodistas, inspeccionado y

reglamentado por los mismos profesionales y para ser admitidos

en la profesión serían exigidos títulos académicos o cierto
“23

número de años de prédica periodística...

La IV Asamblea de la Federación de la Prensa de España,

celebrada en Madrid en octubre de 1924, a La que asistieron

22 OMEZ APARICIO, Pedro. Ob.CitPág 110.

3 Ibídem.
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veintiocho asociaciones federadas, solicitó al dictador la supresión

de la censura, y que devolviera a los periódicos “la normalidad que

necesitaban para vivir”. La respuesta denegatoria vino de la mano

del almirante Magaz, a quien correspondió la poco gloriosa misión

de entregar la nota correspondiente, redactada con el habitual

fárrago del estilo de Primo de Rivera, quien, sin duda, consideraba

la censura como una herramienta imprescindible y necesaria de su

política.

2.2.1.-Cronología de la regulación profesional en España. Los

comités paritarios

.

El 7 de diciembre de 1925, la IV Asamblea de la Federación de

la Prensa Española, celebrada en Zaragoza, acoge una proposición

de Manuel Marín Sancho, directory fundador de “El Noticiero”, para

la creación de un tftulo oficial de periodista. Este título debería

obtenerse en una Escuela Oficial de Periodismo, cuya constitución

se propone como paso previo. Asimismo propone q¡k en cada

redacción haya un número determinado de periodistas titulados,

dejando a las empresas la facultad de elegir entre los desocupados

cuando se produjeran vacantes en la redacción.

Por Real Decreto-Ley> publicado en la Gaceta el 23 de agosto
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de 1926, se promulga el Código del Trabajo, que establece el

establecimiento de un contrato entre la empresa y el periodista en

el momento en que éste inicia sus prestaciones en la redacción. El

contrato ha de ser visado por un comité paritario para tener plena

vigencia. Interesa aquí a nuestro propósito la definición de

periodista que resulta ser “quien figurando en las plantillas de

redacción de los periódicos o agencias periodísticas> o siendo

corresponsales de diarios, reúnan algunas de las siguientes

circunstancias: ser socios activos de la Asociación de la Prensa>

Asociación Profesional de Periodistas o Sindicato de periodistas;

ser autores de artículos> reportajes o trabajos originales que se

publiquen con frecuencia o normalidad en el periódico o ser

aportadores al periódico de cualquier labor intelectual”.

Nos hallamos ante la primera definición legal de periodista

que se conoce en la prensa española> según destaca LÓPEZ DE

ZUAZO.24

El citado autor, que ha estudiado minuciosamente la historia

de los periodistas durante el presente siglo, recuerda al respecto

que poco después de fijarse aquella definición fueron acordadas las

Bases de trabajo para los periodistas”, que constituyeron el marco

LÓPEZ DE ZUAZO ALGAR, Antonio, Periodismoy Periodistasen elReinadodeAlfonso
XIII. Conferenciaen la AsambleadejaFederaciónde Asociacionesde la Prensa,Santander,Octubrede
1984>
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legal para los profesionales durante los años finales del reinado de

Alfonso XIII y los siguientes de la II República.

Otro eficiente instrumento, o al menos tenido por tal por los

interesados> para mejorar su situación socio-profesional fueron los

denominados “comités paritarios”.

“Los comités paritarios, creados en noviembre de 1926,

mejoraron las condiciones laborales, y en abril de 1928 se fijaban

las bases mínimas a que deberían ajustarse los contratos de trabajo

de obligatorios, que suponían un notable progreso sobre la

situación anterior (pago de sueldo íntegro> durante dos meses de

enfermedad, medio sueldo en otros dos más, y conservación del

puesto de trabajo hasta un año; vacaciones pagadas de un mínimo

de veinte días; condiciones e indemnizaciones en caso de despido sin

causa justificada, etc).25

“El 17 de noviembre de 1930> el Comité paritario interlocal de

Madrid aprobó las bases para formar un Censo profesional de

periodistas; el Ministerio de Trabajo lo autorizó el día 1 de abril de

1931. El Censo profesional de periodistas constituía un arma de

defensa en la lucha contra el paro. Este censo se llevó a cabo en las

provincias de Madrid, Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara>

23 SEOANE,MaríaCruzy Saiz,María Dolores,Historiadel Periodismoen España3. El

SigloXX: 1898-1936. Madrid,Alianza Universidad,¡996,pág.47.
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Segovia y Toledo. En Barcelona se realizó en 19341.26

A partir de la II República, los comités paritarios serán

.sustituídos por los jurados mixtos.

El contrato de trabajo de los periodistas respondía a un

formulario pautado. Por ejemplo, en 1928, el sueldo de un redactor

de “El Sol” era de cuatrocientas pesetas mensuales> con veinte días

de vacaciones, después de un año de servicio. Las bases mínimas

que, con carácter general> quedaban establecidas en cada contrato,

se contenían en cuatro artículos. Además de la citada definición de

periodista, el contrato debía determinar el sueldo y clase de labor

habitual contratada, que no excluiría cualquier otra que el director

pudiera encomendarle> bajo determinadas condiciones. El citado

contrato debía contener> por lo menos, las siguientes cláusulas:

sueldo íntegro en caso de enfermedad hasta dos meses y

conservación del puesto de trabajo hasta un año después de iniciada

aquella, siempre que la antigúedad del afectado superara los seis

meses, y el ya citado periodo de vacaciones. Los despidos sin causa

justificada (que habría de estimar el comité paritario) deberían ser

comunicados con quince días de anticipacián y reparados con un

mes de sueldo de indemnización más quince días por cada uno de

servicio. Los dos primeros meses de trabajo se consideraban periodo

26
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de prueba y la baja voluntaria debía ser comunicada medio mes

antes. Los contratos tenían que ser visados por el comité paritario.

Estos comités fueron establecidos por la Ley de Organización

Corporativa Nacional, que establecía su constitución con ámbito

local o interprovincial, según los casos> constituidos a partes iguales

por representantes de las organizaciones patronales o las empresas

y los sindicatos o los trabajadores de un determinado sector.

En cuanto a las Bases de Trabajo para los periodistas constaban

de veintisiete artículos. La Base primera establecía que se

consideran periodistas, a efectos de los contratos de trabajo, a

quienes trabajen con sueldo fijo en las plantillas de redacción en

los periódicos o empresas periodísticas o siendo corresponsales

de ellos, sean autores de reportajes, artículos o trabajos

originales que se publiquen o transmitan con frecuencia o

normalidad. La misma base preveía los casos de los colaboradores

habituales o de los miembros de las redacciones que realizaban

trabajos de índole artística. En cuanto a las empresas> se englobaba

en esa categoría a las publicaciones periódicas> agencias y

corresponsalías.

La base 2 establecía dos clases de redactores, según su función:

De Mesa (articulistas o redactores de editoriales, que realizan su

trabajo a jornada fija en la redacción y De Calle (a) los que tienen
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a su cargo la información política en general y realizan su función

principal o exclusivamente en los Ministerios y en el Parlamento,

pasillos o Tribuna. b) todos los demás que realizan información y

no tienen hora fija en la redacción). El director quedaba excluido de

esta clasificación. Nótese la enorme importancia atribuida a la

información política, como contenido esencial de los periódicos.

Estas Bases, en su conjunto, fueron el precedente de la futura

Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa, que, como marco general,

establecía las condiciones generales de trabajo de los periodistas,

categorías, funciones, retribuciones, vacaciones, sanciones, etc; en

esencia, los derechos y los deberes de los periodistas empleados por

cuenta ajena.

En cuanto al Censo Profesional de Periodistas, fue establecido

por la disposición adicional cuarta del Decreto-Ley, texto refundido,

de Organización Corporativa Nacional. El censo contenía dos

secciones: 1) activos (con apartados para directores, y redactores

de periódicos y agencias, directores y redactores de revistas,

corresponsales telegráficos o telefónicos de diarios de provincias,

corresponsales de periódicos extranjeros, por último, colaboradores.

2) excedentes (con los mismos apartados). La diferencia entre uno

y otro grupo radicaba en que para ser considerado activo era

preciso disponer de contrato de trabajo visado por el comité

paritario, en tanto en el segundo se incluía a quienes acreditasen
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haber prestado servicios durante seis meses en un periódico o un

año en varios. La calidad de periodista en ejercicio se acreditaba con

el carné. Cuando un periodista cesaba en una redacción tenía que

devolver el carné de profesional en activo, bien a la empresa o al

comité paritario, a efectos de su cancelación en el Censo.

Desde la doble vertiente, jurídica rigurosa y sociológica-

profesional, debemos al profesor FERNÁNDEZ AREAL algunos de los

primeros estudios sobre La naturaleza de la profesión periodística,

la evolución de su estatutojurfdico y las diversas vicisitudes pasadas

por la profesión desde la regulación de guerra de 1938 hasta

nuestros días. Cuando todavía la empresa conllevaba abundantes

elementos de riesgo e incomodidad, sobre todo si no se hacía desde

el planteamiento de la ortodoxia del régimen, sino de la crítica

científica y el análisis comparado, FERNÁNDEZ AREAL afrontaba el

análisis de la libertad de prensa, cuando ésta era justamente una

entelequia. Pat en 1971, en su libro La Ley de Prensa a Debate, el

profesor ferrolano se atrevía a escribir cosa como ésta: “El miedo

a la libertad, el no estar dispuesto a reconocer que la libertad es

un derecho humano, una virtud, una prerrogativa del hombre>

creado por Dios, con derecho a equivocarse, lleva incluso a

personas defensoras de otros derechos fundamentales a oponerse
3’ 27

a la libertad de prensa
27 FERNÁNDEZAREAL, Manuel,La LeydePrensaa debate,Barcelona,Plazay Janés,

197l.pág.13.
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La cita cobra especial significado cuando se refería a una

desafortunada apreciación de Herrera Oria sobre el particular. En

ese sentido, Fernández Areal ha rastreado las similitudes existentes

entre las 14 Bases para una Ley de Prensa, del cardenal Herrera y

los sucesivos contenidos del famoso Decreto de 1938 y la Ley Fraga

de 1966, que sustituyó a aquel y en la que> como recuerda

Fernández Areal, tanto tuvo que ver el presidente de la Asociación

Católica Nacional de Propagandistas> Fernando Martín-Sánchez

ju Ii á 28

En la parte que interesa al propósito de este trabajo conviene

recordar que la base novena de Herrera Oria> preveía la creación de

un Tribunal Especial de Prensa, formado por tres magistrados de

carrera, designados por el Tribunal Supremo, y dos asesores,

periodistas, con voz> pero sin vozy voto (uno en representación de

los redactores y otro de las empresas)> a fin de juzgar todos los

delitos de prensa, pero independiente del poder ejecutivo.

En el Decreto de Serrano Súñer> de 1938, el ejecutivo se

reserva todas las severas competencias sancionadoras contra la

prensa, en tanto la Ley Fraga contemplaba la creación de Jurados

de ética profesional, integrados por magistrados y periodistas>

nombrados todos por el Ministerio, representado asimismo en el

Tribunal

:6 Ibídem.
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Herrera preveía una gradación de penas, desde la amonestación

pública a la suspensión indefinida contra la que, al menos, se podía

apelar al Tribunal Supremo. Parecido camino seguía el Decreto de

1938 en cuanto a la escala de penas punitivas, incluida la

destitución del director y la cancelación de la inscripción de su

nombre en el registro profesional. No cabía otro recurso que el de

alzada ante el Jefe del Gobierno.

La Ley Fraga distinguía tres tipos de responsabilidad: civil, pena

y administrativa, Dejaba para los tribunales la responsabilidad

criminal y, según subrayaba FERNÁNDEZ AREAL, en plena vigencia

de aquella ley...”>’ estableciendo un desconcertante principio que

es piedra de escándalo,>’ con razón, para todos los juristas que

han estudiado esta ley: la infracción de los preceptos legales y

reglamentarios en materia de Prensa e Imprenta será sancionable

en vía administrativa, independientemente de que sea o no

constitutiva de delito»?9

FERNÁNDEZ AREAL atribuye a la influencia fascista e italiana

la creación del Registro de Periodistas (que califica de «álbum

oficial para identificas controlary dirigir a los profesionales.

Solamente los inscritos en el álbum pueden ejercer Ja profesión,

solamente los que pertenezcan al partido podrán pretender

alcanzar el título de periodistas. Quien no figure en el álbum

“ Ibídem.
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nada tiene que hacer en la profesióny puede ser perseguido como

intruso”30), entendiendo que la consideración del periodismo como

oficio público y el título de periodismo son formulaciones del

fascismo y del nazismo, respectivamente, por cuanto ambas

filosofi’as entienden que la profesión se hallaba al servicio del

Estado, de la propaganda y no de la verdad.

2.2.2..-Los TRES REGISTROS DE PERIODISTAS: CENSO. R.O.P. Y R.P.P

.

Con cierta frecuencia suele producirse cierta confusión a

propósito de los diferentes registros y censos profesionales de

periodistas, existentes en España a lo largo del presente siglo. Su

cronología es la siguiente:3’

a.-Censo Profesional de Periodistas: Fue aprobado por el

Comité Paritario de Prensa el 17 de noviembre de 1930. Constaba

de dos secciones: periodistas en activo y excedentes. Y cuatro

grupos: directores y redactores de diarios y agencias; directores y

‘> Ibídem.

AGUINAGA, Enrique, Informe de la Federaciónde Asociacionesde la Prensa de
España.FAPE. Madrid, 2 denoviembrede 1984.Archivos de la Asociaciónde la PrensadeVigo.
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redactores de revistas> corresponsales en provincias y

corresponsales en el extranjero. Para poder acceder a este Censo

era indispensable disponer de contrato de trabajo, firmado por el

comité paritario.

B.-Registro Oficial de Periodistas (R.O.PJ. Su origen es el

Decreto de Serrano Súñer de 22 de abril de 1938, desarrollado por

Ordenes Ministeriales de Gobernación de 2 de abril y 27 de octubre

de 1939,,>’ 29 de octubre de 1940. En su informe a la Federación

de Asociaciones de la Prensa sobre el mismo> AGWNAGA distingue

cinco periodos o fases.

C.-Registro Profesional de Periodistas (R.P.PJ. Radica en la

Federación de Asociaciones de la Prensa (F.A.P.E.). Es la

actualización del Registro Oficial de Periodistas (R.O.P.), que a su

vez tiene su antecedente en el Censo Profesional de Periodistas,

cuyas bases fueron aprobadas por el comité paritario de Prensa> el

17 de noviembre de 1930
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2.2.2.1.-FASES Y EVOLUCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL DE PERIODISTAS

HASTA EL REGISTRO PROFESIONAL DE PERIODISTAS

:

17 Desde el 22 de abril de 1938 al 27 de septiembre de 1951

Pese a que a partir del curso 42-43 comienzan a ser inscritas

las primeras promociones de la Escuela de Periodismo, este periodo

se caracteriza por la discrecionalidad en las inscripciones. El

Registro acoge a los periodistas, afectos al régimen, que ya ejercían

antes de la creación del mismo. Se inscripción potestativa se

mantiene en función del Decreto de 22 de abril de 1938. La

denegación de inscripciones solicitadas en este período no será

corregida hasta la aplicación del Decreto-Ley de Amnistía 10/76 y

el Real Decreto 2.716/1976> lo que ha dado lugar incluso a la

reparación simbólica que supone la inscripción a título póstumo. En

este primer periodo se producen 1.748 inscripciones (752 por la

Escuela Oficial, 125 de cursos normales y 627 de exámenes o

cursillos intensivos).

II Desde el 27 de diciembre de 1951 al 18 de marzo de

1966

.

Al crearse (julio de 1951) el Ministerio de Información y

Turismo, se organiza el Registro Oficial de Periodistas (Orden de

27 de diciembre) que refunde las inscripciones en el Libro Oficial de
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Periodistas (existían además el libro de redactores gráficos y el de

colaboradores). El nuevo reglamento dispone de que las

inscripciones tienen carácter definitivo y no podrán ser anuladas

bajo ningún concepto.

Dentro de este periodo va a producirse lo que el doctor

FERNÁNDEZ AREAL califica irónicamente como «el invento por

Fraga de la tercera vía”~ que con más detalle estudiaremos más

adelante. Se trata de la Orden de 3 dejulio de 1963 para proceder

a “inscripciones excepcionales por última vez>’. Se presentan

2.919 solicitudes. De ellas, solamente 171 serán atendidas en

primera instancia y otras 161 lo logran a través de recursos contra

la Administración o a través de sentencia del Tribunal Supremo. Los

nombres de los 2.919 solicitantes, con la resolución que les

corresponde, se publica en el BOE el 5 de mayo de 1964.

Como consecuencia de la promulgación del Estatuto de la

Profesión Periodística el 6 de mayo de 1964 y del Reglamento del

Registro, de 27 de febrero de 1965, son modificadas las normas del

Registro. Se reducen los libros a uno solo y se otorga la expedición

del correspondiente carné de la F.A.P.E.

En este periodo se producen 2.711 inscripciones: del 1749 al

4.460. 819 inscritos son periodistas titulados por la Escuela Oficial,

Escuela de Periodismo de la Iglesia e Instituto de Periodismo de
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Navarra.

III Desde el 18 de marzo de 1966 al 16 dejulio de 1976

.

La nueva Ley de Prensa e Imprenta, de 18 de marzo de 1966>

impone> en aplicación de su artículo 33, la plena institucionalización

del Registro Oficial de Periodistas> conforme a las previsiones del

Estatuto de la Profesión Periodística, de 13 de Julio de 1976. a

partir de ese momento cesan las inscripciones excepcionales y no

habrá otra vía de acceso al Registro que los estudios en los centros

legalmente reconocidos, o bien de recursos contra la

Administración, sentencias del Tribunal Supremo o de prescripción

reglamentaria. En este periodo se producen 2.248 inscripciones: del

número 4.461 al 6.708.

IV del 16 de julio de 1976 al 30 de junio de 1982

Tras la creación de las Facultades de Ciencias de la Información

y la salida de la primera promoción de licenciados, a partir del

decreto de 16 de julio de 1976 solamente se inscriben los

licenciados en la Sección de Periodismo, media la notificación

preceptiva a la F.A.P.E. y la previa colegiación en la misma. Se

producen 3.632 inscripciones (del número 6.709 al 10.340), de las

que 3.535 corresponden a los estudios realizados y 97 a la

aplicación de la amnistía polftica. (Como miembro de una de las
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primeras promociones de la Facultad de la Universidad Complutense

me correspondió la inscripción con el número 7.878)

y La cancelación del viejo registro: del 30 de junio de 1982

hasta nuestros días

El 30 de junio de 1982, por disposición de la Secretada de

Estado para la Información> después de las peticiones en ese sentido

de la F.A..P.E.> se cancela el Registro Oficial de Periodistas (R.O.P.),

que es transferido a la Federación de Asociaciones de la Prensa de

España y se convierte en el Registro Profesional de Periodistas

(R.P.P)

Tras producirse la cancelación del Registro Oficial de

Periodistas, el 4 de agosto de 1982, la Secretaría de Estado para la

Información distribuyó una extensa nota, en la que> entre otras

cosas, recordaba que, tras el acuerdo de la F.A.P~E. con los

sindicatos, de 18 de octubre de 1980 (sobre el que en el tercer

capítulo incidiremos detenidamente)> para el reconocimiento de la

condición profesional de los periodistas en ejercicio, sin tftulo, una

comisión específica> constituida para tal fin, había informado las

solicitudes de inscripción en el Registro de quienes se consideraban

con derecho a ello (conforme a las condiciones del acuerdo), sin que

la Administración hubiera tomado parte alguna en el asunto. Nadie

que no fuera licenciado en Ciencias de la Información o, hallándose
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en otra situación, que hubiera solicitado su inscripción en el

Registro Oficial de Periodistas, la hubiera obtenido.

La nota añadía: El consejo directivo de la Federación Nacional
de Asociaciones de la Prensa de España acordé, y la asamblea general ratificó,
considerar que el Registro Oficial de Periodistas ha perdida su sentida original
porque no tiene encaje en el nuevo ordenamiento jurídico que se deduce de la
Constitución Española, y solicitar de la Secretaria de Estado para la
Información el traspaso del Registro Oficial de Periodistas a la Federación
Nacional de Asociaciones de la Prensa. Y comunicar la decisión a la Federación
de cumplir estrictamente con el acuerdo de 10 de octubre de 1980, firmado con
las centrales sindicales mayoritarias. 32

La nota de la Secretaría de Estado concluía en estos

términos: Finalmente puede resumirse la situación actual en la discrepancia
respecto de la titulación o no titulación para ejercer la profesión de periodista,
surgida entre los propios profesionales del sector y, en un momento de
transitoriedad en espera del desarrollo de las correspondientes normas
constitucionales, la Secretaría de Estado, como representante de la
Administración, llegados a un acuerdo las representaciones mayoritarias de
UGT, CC.OO., Unión de Periodistas y la Federación Nacional de Asociaciones
de la Prensa, ha aceptado en principio sus posiciones, y ha cancelado el
Registro Oficial de Periodistas, sin perjuicio de recordar que existe ima
legislación vigente sobre requisitos para el ejercicio de profesiones tituladas.

Como curiosidad para la historia, hay que señalar que la última

persona inscrita en el Registro Oficial de Periodistas, clausurado

formalmente el 1 de julio de 1982, fue Carmen Holguera

32 El acuerdode 18 deoctubrede 1980a quehacereferenciafue firmadopor la Federación

deAsociacionesde la Prensa,la Unión dePeriodistas,UGT y ComisionesObreras,al objetode regularizar
la situaciónde los profesionalesde la comunicaciónque,sin serperiodistastitulados,ejercíanlaborales
redaccionalesen los diversosmedios.De estemodo,seprodujo una avalanchadeinscripcionesenel
RegistroOficial de Periodistasde todos aquellos que pudierandemostrarcinco años de ejercicio
profesionalo simplementedos,casodeposeercualquierlicenciaturauniversitaria.
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Pechanamán> con el número 10.340.

2.2.3.-L~s DISTINTAS FASES POLÍTICAS: LA LEGISI.ACIÓN DE SERRANO

SÚÑER

Con la verborrea propia del sistema, la Legislación de Prensa

del nuevo régimen que se instala tras el alzamiento del 18 dejulio

de 1936 contra el gobierno republicano reserva para el estado el

control, la organización y vigilancia de la prensa periódica, según

reza expresiva e inequívocamente el artículo 1~ de la Ley de 22 de

abril de 1938. La prensa se subordina al interés del Estado y de su

ideología oficial.

La prensa debe cumplir, a partir de ahora> tres misiones

fundamentales: transmitir al Estado las voces de la nación,

comunicar a la nación las órdenes y directrices del Gobierno y

formar la cultura popular y crear una conciencia colectiva.33

El artículo 15 de esta ley reserva al Estado la reglamentación

de la profesión> a través del Registro Oficial de Periodistas. En dicho

libro figurarán “los que en la actualidad y habitualmente se

“ SÁNCHEZ ARANDA Ji. y BARRERA DEL BARRIO, C, Historia del Periodismo
Español.Pamplona,Lunsa,1992.Pág.393.
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dedican a la confección literaria del periódico desde hace más de

un año mediante retribución. También tendrán derecho a ser

inscritos en el Registro Oficial de Periodistas los que hallándose

en la actualidad sin empleo> se dedicasen en la fecha de la

iniciación del Movimiento a los trabajos periodísticos en las

condiciones señaladas...”.

Consignas y censura serán los dos eficacísimos instrumentos de

control. Los censores del Servicio Nacional de Prensa imponen la

muerte civil de los enemigos o meramente desafectos al régimen. En

cuanto al nombramiento de los directores de los medios quedaban

subordinados a que la propuesta de la empresa fuera aceptada por

el ministro responsable de la propaganda.

Por lo que se refiere al control de la profesión periodística, los

profesionales se convirtieron, según el Decreto de Serrano, en

“apóstoles de la fe y del pensamiento de la nación”. Señalan en ese

sentido SÁNCHEZ ARANDA Y BARRERA DEL BARRIO en la obra

citada que aquel control se estableció a través de tres mecanismos:

el Registro Oficial de Periodistas> la Escuela Oficial y la Unión

Española de Periodistas.34

“Podrían inscribirse en el Registro y tener su

correspondiente carné de periodista los que estaban ejerciendo

Ibídem.
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la profesión o la ejercían el 18 de Julio de 1936. Debían prestar

declaración jurada de sus antecedentes políticos o cargos

públicos>’.3’

De las 4.000 solicitudes presentadas solamente se inscribieron

en el registro 1.800 nombres. Parecen muchas solicitudes para la

época y eso hace sospechas que andaba por medio la picaresca. No

se sabe exactamente cuántos periodistas no fueron reconocidos por

motivos políticos o otros por no completar la documentación

requerida.

Las disposiciones de Serrano Súñer preveían la organización de

los estudios de periodismo> cosa que efectivamente se lleva a cabo

con la creación de la Escuela Oficial de Periodismo> cuya primera

promoción cursó estudios de diciembre de 1941 a septiembre de

1943. A sus primeros veinte alumnos se les exige> entre otras cosas,

“buena conducta” y militar en Falange Española de las JONS.

Previamente, en 1940, se habían impartido unos cursillos

provisionales en la Facultad de Filosofía y Letras, de Madrid.

En cuanto a la organización corporativa de los periodistas, el

Estado Nacional pretende materializaría a través de la Unión

Española de Periodistas, creada por Decreto de marzo de 1943.

Todos los periodistas inscritos en el Registro Oficial pertenecían

“ Ibídem.
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obligatoriamente a la misma. La Unión tenía asignada la formación

moral de sus miembros dentro de los postulados del régimen.

Esta Unión no llegó a prosperar a coincidir su espacio con el de

las Asociaciones de la Prensa y su Federación Nacional, que quedó

englobada dentro de la Organización Sindical. Teóricamente, al viejo

carácter meramente asistencial, se unía ahora el de la defensa de los

intereses profesionales de sus miembros.

Destaca FERNÁNDEZ AREAL que la Orden de 20 de septiembre

de 1951 vino a establecer para la inscripción en el Registro, la mera

inscripción, el carácter de “constitutiva de derechos”> de tal manera

que por el mero hecho de aparecer inscrito se es periodista y no se

es, aunque se ejerzan funciones de tal> si no se está inscrito en el

Registro gubernamental.36

Tras la creación de la Escuela Oficial de Periodismo (17 de

noviembre de 1941), se estableció la inscripción automática en el

Registro de los alumnos procedentes del referido centro, una vez

concluidos sus estudios> mediante la presentación de la lista de

aprobados, firmada por el director general de Prensa. Subraya

FERNÁNDEZ AREAL que al Registro tenían acceso no solo los

“titulados’>, sino que el director general de Prensa expedía títulos de

~‘ FERNÁNDEZ AREAL, Manuel,Introducciónal derechode la información.Madrid,
A.T.E..1977,pág 101.
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“inscritos”; es decir> personajes que adquirían esa condición por

otras razones que las académicas.

De este modo aparecen, por disposición legal> tres clases de

documentos acreditativos de la profesionalidad: el titulo expedido

por la Escuela Oficial, el título de inscrito en el Registro y el carné

oficial de periodista en activo.37

“Conviene repetir que lo que repetidamente crea la profesionalidad,

independientemente de que se tengan estudios específicos o no, es la in~cripción

en el Registro, y así por Orden de 3 dc Julio de 1963, se procedió a una

inscripción extraordinaria de numerosas personas, antes de la promulgación del

Estatuto del Periodista de 1964 que, como también recoge en su art’. 10, el

Estatuto, texto refundido, de 1967, exige para obtener la inscripción el titulo

de periodista”.38

2.24.-EL REPARTO DE cARNÉS DE 19 63.

-

En el mes de julio de 1962> Manuel Fraga Iribarne asume la

cartera de Información y Turismo> que acometerá una nueva

política de prensa, esencialmente orientada a morigerar la censura

(aunque no el control)> con figuras nuevas como el depósito previo

“ Ibídem.

38 FERNÁNDEZAREAL, ob.Cit. Pág102.
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de las publicaciones (lo que facilita> en vista del contenido, retener

o secuestrar las publicaciones) o la consulta voluntaria del director.

Pero, al efecto que interesa a esta investigación, Fraga decide

regular la situación profesional de un elevado número de personas

que trabajan en las redacciones de los medios escritos sin poseer

todavía el carné de prensa.

El instrumento de su política será la Orden Ministerial de 3 de

julio de 1963, y sus ejecutores Manuel Jiménez Quilez en la

Dirección General de Prensa y Pedro Gómez Aparicio, desde la

Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa. La Orden

Ministerial del departamento de Información y Turismo se

completaba con las normas de aplicación> aprobadas por la

Asamblea de Asociaciones de la Prensa, de fecha 11 de septiembre

de 1963, a fin de producir el registro de los solicitantes que

cumpliesen los requisitos exigidos> en el Registro Oficial de

Periodistas (R.O.P.) en el Ministerio.

Al recordar después aquellos días y procedimientos, puede

decirse que el carné fue otorgado tan arbitrariamente como

arbitrariamente se denegó, según los casos. Cierto que se regularizó

la situación profesional de no pocos periodistas de verdad, pero

otros muchos, con menos suerte o amigos en las Asociaciones de la

Prensa, que, que informaban cada solicitud, se quedaron sin aquel
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ansiado documento. Hubo operadores de NO-DO rechazados y

directores de radio, que elaboraban informativos y diarios hablados

que tampoco fueron reconocidos como periodistas.

Los abusos fueron numerosos. Los consejeros delegados de no

pocos periódicos> gracias a sus amistades con Quilez o Aparicio,

consiguieron convertir en periodistas a un elevado número de

cuartilleros, botones y auxiliares, e incluso meros correctores,

premiados de este modo por su fidelidad a la empresa.

La última palabra la tenía la Dirección General de Prensa,

después de un proceso que se iniciaba en las asociaciones de la

prensa, a cuya jurisdicción perteneciera el solicitante. La Orden

Ministerial establecía las condiciones que el aspirante debía cumplir

para exigir el reconocimiento de su profesionalidad. En realidad,

puede decirse, como señala el profesor FERNÁNDEZ AREAL, que

Fraga inventó la tercera vía».

El modelo de certificado, que debía ser cubierto por la

empresa, debía precisar el tiempo en que el solicitante llevaba

desempeñando funciones de redacción y la naturaleza de las

mismas> además de la “certificación jurada”> de la editora, el

solicitante cubría la petición de ingreso en la Asociación de la

Prensa respectiva, que contenía el siguiente párrafo que lo dice

todo:
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“Declara igualmentesi adhesiónentusiastaal movimientosalvador

de España, realizado por el Ejército y expresa su acatamiento

incondicional y fervoroso al Gobierno del General Franco y su

colaboraciónlealdentrode los fundamentosespiritualesdel nuevoEstado

y de la Civilización Cristiana”.39

Los informes de las Asociaciones de la Prensa, aunque

imprescindibles en este proceso, no eran en absoluto vinculantes,

de suerte que fueron frecuentes los roces entre Quilez y Aparicio,

respectivamente, con algún presidente de asociación.

Por lo general> las empresas periodísticas, o más exactamente,

sus administradores, extendieron alegremente toda suerte de

certificaciones, convirtiendo a todo el mundo en redactor de

plantilla.

A modo de ejemplo ilustrativo, puede citarse el caso de la

Asociación de la Prensa de Vigo, en cuyos archivos se conservan los

expedientes de los solicitantes que no obtuvieron (y obviamente de

quienes tuvieron la suerte contraria) el ansiado carne.

Prácticamente, todo aquel que tenía una relación lejana con la

prensa> quiso ser periodista: médicos de pueblo que de estudiantes

habían escrito una crónica deportiva en una revista del SEU;

colaboradores deportivos del más variado pelaje> poetas locales,

‘~ Archivode la Asociaciónde la Prensade Vigo. SecciónExpedientesde Regularizaciónde
las SituacionesProfesionales,segúnO.M. 3 dejuliode 1963.
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locutores de radio, colaboradores esporádicos> empleados de banca;

abogados con bufete abierto y en la plantilla de una caja de

ahorros, que escribían en una revista cristiana> colaboradores

musicales de emisoras de radio locales, y un larguisimo y variado

etcétera.

Como quiera que a las asociaciones de la Prensa llegaban toda

suerte de certificados, adverando las más pintorescas e increíbles

actividades periodísticas de los interesados, aquéllas elevaron

repetidas protestas ante la Dirección General de Prensa, de la que

sirva de muestra de la Asociación de la Prensa de Vigo~:

“Se insiste en que debe elevarse una protesta ante la D.G.P. para que no

se consienta la conducta de los consejeros delegados, apoderados, directores

y empresas que, sin la menor competencia para ello e infiriendo a la profesión

daño de confusionismo, con infracción de las leyes vigentes, fabrican redactores

en sus nóminas, publicaciones y certificados”.

2.2.5.-LA LEY FRAGA

La Ley de Prensa e Imprenta de 1966 dedicaba a la profesión

periodística solamente el artículo 33, pese a que la rúbrica del

capítulo V está dedicada a la profesión periodística y a los directores

Ibídem.
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de publicaciones. A estos últimos se reservan los artículos 34 a 42.

Art. 33.- Profesión periodística y titulo profesional.- Un Estatuto de la

profesión periodística, aprobado por Decreto, regulará los requisitos para el

ejercicio de tal actividad determinando los principios generales a que debe

subordinarse y, entre ellos, el de profesionalidad, previa inscripción en el

Registro Oficial, con fijación de los derechos y deberes del periodista y

especialmente del Director de todo medio informativo; el de colegiación,

integrada en la Organización Sindical, que participará en la fonnuiación,

redacción y aplicación del mencionado Estatuto y el de atribución a un Jurado

de Ética Profesional de la vigilancia de sus principios morales.

Escribe FERNÁNDEZ AREAL en la obra citada que cuando la ley

fue discutida en Cortes, hubo quienes defendieron la singularidad

de la pieza directiva a efectos de su desgajamiento de la estricta

profesionalidad tal como la ley trataba de configurarla, siguiendo

la pauta marcada por la Ley de 1938> dada la singularidad del cargo

del director, hombre de confianza de la empresa. Se entendía que>

al prescindir de la condición de “inscrito” en el Registro Oficial de

Periodistas> se permitía a la empresa mayor amplitud de elección.

Pero se impuso el criterio de que el director debe ser siempre un

periodista.41

Apunta FERNÁNDEZ AREAL que el edificio profesional que

trataba de construir el art. 33 de la Ley de Prensa para la

~‘ FERNÁNDEZAREAL, ob.cit.pág.105.
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regulación de la profesión periodística se asentaba sobre tres

paredes maestras:

Profesionalidad, previa inscripción en el Registro.

Colegiación, integrada en la Organización Sindical.

Atribución a un jurado de ética profesional de La vigilancia de

los principios morales.

Subraya FERNÁNDEZ AREAL en la obra citada que el Estatuto

de la Profesión Periodística de 1967 (que es un texto refúndido del

anterior Estatuto de 1964, posterior a la Orden de 3 de julio de

1963) que inscribió excepcionalmente en el Registro a quienes,

sin haber pasado por la Escuela . Oficial de Periodismo,

desempeñasen Ñnciones que al Ministerio parecieran propias de

la profesión -manteniendo la atribución o constitución de

derechos que corresponden al Registro42 establece que solamente

serán inscritos «quienes estén en posesión del título de periodista»

y, para evitar interpretaciones ajenas al espíritu de la Ley, aclara’

que el título de periodista solamente puede obtenerse «una vez

aprobados los estudios de alguna de las Escuelas de Periodismo

legalmente reconocida.sy tras superar la prueba de Grado en la

Escuela Oficial de Periodismo o en las establecidas para las

restantes como requisito para tal obtención”.

42 FERNÁNDEZAREAL, Manuel,Ob.ciL pág¡06.
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Al comparar la situación española, en aquel momento, con el

resto de Europa, FERNÁNDEZ AREAL se refiere al caso francés,

recordando que a los periodistas y al resto de los colaboradores de

la prensa son de aplicación en Francia las leyes laborales comunes>

empezando por el Código del Trabajo. En cuanto al criterio para

determinar la condición de periodista radica en la función que

desempeñe, sea o no adscrita a una publicación fija> en función de

la fuente de sus ingresos principales. Ni se exige título ni inscripción

en registro alguno, ni paso por escuela. Semejante situación se

produce en los Países Bajos, en tanto en el Reino Unido ni tan

siquiera existe definición legal de la figura de periodista y es la

propia profesión la que reconoce la condición profesional.

En honor a! sistemático trabajo crítico sobre la Ley Fraga de

1966, a la que, en un contexto especialmente arriesgado, dedicó el

doctor FERNANDEZ AREAL, quiero recordar aquí que> pese al avance

que representaba en relación a la situación anterior, la Ley de

Prensa dejó un balance de 461 sanciones administrativas y el cierre

de cuatro publicaciones.
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2.3.-LA FAPE HOY

Los vigentes estatutos de la Federación de Asociaciones de la

Prensa, aprobados por la asamblea general en Sevilla el 26 de

noviembre de 1993, al mismo tiempo que el Código Deontológico,

la definen como órgano de representación, coordinacióny defensa

de fa profesión periodística española (artículo 2.)

Creada en Santander en 1922, la RAPE. ha pasado a lo largo

de su historia por diversas vicisitudes y situaciones jurídicas. En la

actualidad se rige por la Ley 1911977> de 1 de abril> reguladora del

Derecho de Asociación Sindical, así como por el Real Decreto

873177 de 22 de abril> que desarrolla la anterior.

Sus Estatutos constan de dieciocho capítulo, sesenta y un

artículos y dos disposiciones transitorias.

El ya citado artículo 2 precisa:La Federación de Asociaciones de
la Prensa y las entidades que la integran, en las esferas de sus respectivas
competencias, asumen la plenitud de derechos inherentes al ejercicio de la
libertad de información y de expresión, contenidos en el artículo 20 de la
Constitución Española; la representaciónprofesional y laboral de los periodistas
españoles y el desarrollo de la deontología periodística e informativa.

Pueden ser miembros de la Federación las asociaciones de la

prensa debidamente constituidas que cumplan los estatutos de la

F.A.P.E. Asimismo, puedan estar representados en los órganos de
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gestión de la F.A.P.E. (con voz, pero sin voto), los colegios de

periodistas que lo soliciten. (Actualmente ese caso está

representado por el Colegio de Periodistas de Cataluña, que cuenta

con un miembro permanente en el consejo de la Federación).

EL artículo 3 de los Estatutos de la F.A.P.E. señala:La
Federación de Asociaciones de la Prensa coordinará su actuación en todos los
ámbitos con los diversos Colegios Profesionales de Periodistas constituidos en
la actualidad o que se constituyan en el futuro, al objeto de mantener en todo
momento unos principios básicos y uniformes en la defensa de los intereses y
valores de la profesión periodística española. A tal efecto, la Federación de
Asociaciones de la Prensa suscribirá, a través de sus órganos de representación,
los convenios que fuesen necesarios con los Colegios Profesionales de
Periodistas.43

En cuanto a las funciones que corresponden a la Federación, el
articulo 5 de sus Estatutos establece quince:

1 -Representar a todas las asociaciones de la Prensa de España para el
cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de la capacidad que corresponde en su
ámbito a las Asociaciones de la Prensa.

2.-Estimular las iniciativas que contribuyan a la libertad de información
y expresión, con especial referencia a los problemas que puedan derivarse de
la concentración empresarial.

3.-Velar por el cumplimiento de los principios deontológicos en el
ejercicio de la actividad periodística e informativa.

4.-Conocer e intervenir en las cuestiones que afecten a los periodistas y
ejercer en nombre de ellos los derechos reconocidos en las Leyes, sin perjuicio
de los que corresponden a las Asociaciones de la Prensa y a cada periodista.

~‘ Estatutosy CódigoDeontológicodelaFederacióndeAsociacionesdela Prensade Espafla.
Articulo 3. Págs3.4.
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5.-La F.A.P.E., a través de las Asociaciones de la Prensa, podrá presentar
candidaturas a las elecciones sindicales, al objeto de que formen parte de los
comités de empresa de los diferentes medios. Asimismo podrá constituir
secciones sindicales en los referidos medios para una más efectiva defensa de
los intereses de sus asociados.

6.-Vigilar por el fiel cumplimiento de los acuerdos a que se refiere el
apanado anterior y en especial a todo lo relativo con el régimen de
contratación.

6.-Impedir y perseguir, en su caso, la competencia ilícita y velar por la
plena efectividad de las disposiciones que regulan las incompatibilidades en el
ejercicio del periodismo y, concretamente, en lo que se refiere a las actividades
publicitarias.

7.-Promover las reformas legales que sirvan a los fines establecidos en los
Estatutos; e informar, cuando los Poderes Públicos lo soliciten, las
modificaciones de la legislación.

8.-Homologar los Estatutos particulares de cada una de las Asociaciones
federadas, o sus reformas al objeto de garantizar su compatibilidad con sus los
estatutos de la Federación.

9.-Mediar en los conflictos que puedan suscitarse entre las diferentes
Asociaciones de la Prensa integradas en la Federación, a petición de alguna de
las panes, y resolver con píena capacidad y en última y definitiva instancia
administrativa dichos conflictos.

10.-Conocer los recursos que, ante la Federación de Asociaciones de la
Prensa se establecen, contra la negativa expresa o tácita de las respectivas
Asociaciones de la Prensa, a una petición de incorporación; y de los que se
interpongan en impugnación de acuerdos de imposición de sanciones que, en
función disciplinada, adopten aquéllas; así como los que procedan contra otras
clases de acuerdos, cuando éstos vulneren las disposiciones vigentes y muy
especialmente las normas estatutarias. Agotado el cauce federativo, podrá
recurrirse por la vía judicial.

11.-Establecer, con carácter nacional, las cuota máximas para la
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incorporación a las Asociaciones.

12.-Crearservicios de carácter común (profesionales, sindicales, jurídicos,
asistenciales, mercantiles o de cualquier tipo), que contribuyan a una mejor
gestión de los intereses de la Federación y de las Asociaciones.

13.-Establecer y fortalecer sus vínculos con otras entidades
internacionales de periodistas, y entender sobre la defensa de los intereses de
estos profesionales extrar~eros residentes en España, siempre bajo el criterio de
reciprocidad.

14.-Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses de los
periodistas.

15.-Promover el establecimiento de contactos y/o convenios con otros
colectivos profesionales.

El máximo órgano de gobierno de la Federación es su asamblea

general, que se reúne una vez al año. El resto de los órganos de

gobierno son la presidencia> el consejo directivo y la comisión

permanente.

El voto en la asamblea general es proporcional al número de

asociados, a fin de corregir una vieja disfunción histórica: contaban

con igual representación en la asamblea general la Asociación de la

Prensa de Madrid, que engloba a la mitad de los periodistas de

España que la Albacete, que cuenta con treinta y dos.
,~,

~ Actualmente> cada una de las asociaciones dispone de un voto

par cada veinte asociados o fracción hasta un máximo del 25 por

ciento del total de los votos de la asamblea (a fin de impedir que el



205

criterio exclusivo de Madrid pudiera imponerse siempre). Ejerce el

voto el presidente de cada asociación o la persona en que éste

delegue. (Art.13).

El Consejo Directivo de la Federación es el órgano de

representación permanente> encargado de la dirección y

administración de la Federación. Está integrado por el presidente de

la Federación y un representante por cada una de las comunidades

autónomas del Estado y el secretario general. El consejo elige entre

sus miembros u otro asociado al representante de la F.A.P.E. en la

Federación Internacional de Periodistas.(Art. 15)

Por último, la Comisión Permanente del consejo directivo se

encarga de la gestión ordinaria en el Gobierno de la Federación y de

cumplir los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo

Directivo. La integran el presidente, dos vicepresidentes, cuatro

vocales, secretarios de área> el tesorero y el secretario general.

El capítulo XV de los Estatutos está dedicado a las Asociaciones

de la Prensa en General. En ese sentido> el artículo 45 establece:

Las Asociaciones de la Prensa tendrán autonomía fimcional,
independencia patrimonial y personalidad jurídica para cumplir, por sí, sus
propios fines, que no podrán ir nunca en contra de los fines de la Federación.
Para ello, homologarán sus Estatutos particulares con los de la Federación. Las
Asociaciones procurarán y velarán en todo momento para que el acceso a la
profesión se realice a través de la Licenciatura en Ciencias de la Información,
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comprometiendo para ello a las partes implicadas en la formación y
contratación de profesionales de la información.

En el artículo siguiente se contempla la posibilidad crear un
Grupo de Periodistas Asociados, en el seno de la propia Federación,
a fin de englobar a los periodistas de aquellas provincias en los que
no exista asociación o de aquellas otras entidades que
estatutariamente hayan causado baja en la F.A.P.E. A todos los
efectos, este grupo será considerado como una asociación más.

Podrá constituirse una asociación en aquellas localidades donde
trabajen al menos diez periodistas de manera estable en los medios
nforrnativos (Art.48).

El artículo 49 describe los requisitos para ser miembro de una
asociación federada:

Podrán ser miembros de las Asociaciones integradas en la Federación de
Asociaciones de la Prensa de España, previa inscripción en el Registro
Profesional de Periodistas, quienes se encuentren en alguna de las situaciones
siguientes:

a. Haber cursado la licenciatura de Ciencias de la Información (sección
de Periodismo) o estar en posesión de titulo expedido por las antiguas Escuelas
de Periodismo.

b. Haber cursado la licenciatura de Ciencias de la Información (sección
de Imagen), siempre que acrediten como única dedicación la actividad
periodística.

c. Pertenecer o haber pertenecido como miembro a alguna de las
Asociaciones federadas o algún Colegio de Periodistas, constituido de acuerdo
a la Ley.

d. Los periodistas extranjeros pertenecientes a organizaciones integradas
en la Federación Internacional de Periodistas, con las que se hayan establecido
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acuerdos de reciprocidad con la Federación de Asociaciones de la Prensa de

España.

Las personas que se encuentren en cualquier de las situaciones descritas
formularán sus solicitudes de afiliación a la correspondiente Asociación de la
Prensa y> en su caso, de inscripción en el Registro Profesional de Periodistas,
a través de los Servicios Administrativos de aquéllas.

La Federación de Asociaciones de la Prensa de España se

encuentra en estos momentos en un nuevo proceso de readaptación

de sus estatutos a las cambiantes circunstancias de la sociedad

española y de la profesión. El cinco de mayo de 1996 se constituyó

en Alicante> en el seno de su Consejo Directivo una comisión que

debe emprender esta tarea> a partir de los Estatutos aprobados en

la LII Asamblea General> celebrada en Sevilla en noviembre de 1993.

Las líneas esenciales de la reforma responden al siguiente
.44esquema.

1.-La F.A.P.E. es una Federación de Asociaciones. Se debe

atender a reforzar la soberanía de las Asociaciones. Los Estatutos de

la F.A.P.E. No deben ser más que un marco para los Estatutos de

cada asociación.

2.-Se tiende a reforzar estatutariamente la posibilidad de que

las asociaciones de una misma comunidad se agrupen en

~ FederacióndeAsociacionesde la PrensadeEspaña.Constituciónde laComisióndeReforma

de los Estatutos,Alicante, 5 de octubrede 1996.ArchivosPAPE.
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federaciones de carácter autonómico (la propuesta partió de la

Asociación del Campo de Gibraltar.

3.-El cambio de integración de las Asociaciones obliga a

reformar la composición del Consejo Directivo, actualmente

formado por un representante de cada comunidad autónoma, más

el presidente y el secretario y el representante en la F.IJ.

(Federación Internacional de Periodistas). En la misma medida, la

reforma afectaría de la Comisión Permanente

La primera propuesta es especialmente peligrosa. En los

últimos años, de manera reiterada, la mayoría de la asamblea

general consiguió abortar los intentos de determinadas asociaciones

de reabrir la llamada “tercero vía>~ es decir> la admisión de

personas que trabajan en medios de comunicación sin poseer

titulación universitaria. De hecho, hay varias asociaciones que en

estos momentos no cumplen los propios estatutos de F.A.P.E.> cuyo

artículo 49 es taxativo en este sentido, y admiten tanto a titulados

como a no titulados. Al consagrarse la soberanía e independencia de

cada asociación, cuyos estatutos solamente estarían armonizados

dentro de unas normas muy generales de la Federación> puede

producirse una incongruencia todavía mayor que la ya conocida.

Cada asociación puede ser un mundo y agrupar a personas en muy

diversas situaciones. En ese sentido, la Asociación de la Prensa de

Vigo, que defiende mayor coherencia entre las diversas asociaciones
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dentro del marco federal, denunció en Cádiz, que la F.A.P.E, corría

el riesgo de convertirse en un “sindicato de actividades diversos.”

En la historia reciente de España será difícil encontrar unos

estatutos tan contingente; es decir> sujetos a cambios,

modificaciones y adaptaciones como tradicionalmente lo han estado

los de la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de

España, cuyo propio nombre ha sido modificado en varias

ocasiones, siendo, según el caso F.N.A.P.E o F.A.P.E. y las diversas

entidades que la integran.

Así por ejemplo, el Reglamento de la Asociación de la Prensa de

Madrid de 1932~~, que sirve de modelo para el resto de España, bajo

el epígrafe, Título Primero. Los fines de la entidad. Capítulo

Primero. Beneficencia, auxilios mutuos y previsión, se dice:

Artículo 10.-La Asociación de la Prensa es una Sociedad consagrada a
velar por el prestigio de la profesión periodística, de socorros mutuos y de
previsión yde defensa y mejoramiento de los intereses morales y materiales del
periodista asociado. Tiene su domicilio en la plaza del Callao, número 4.

Artículo 20.-La Asociación atenderá preferentemente al servicio médico-
farmacéutico y al Dispensario Francos Rodríguez, a los cuales tienen derecho
los asociados, sus esposas, hijos no emancipados, padres, hermanos, personas
de la familia y de la servidumbre, si conviven con ellos y de ellos dependen

“ Asociaciónde la PrensadeMadrid. Reglamentode 1932.ImprentaModerna.Puentede
vallecas,Madrid, 1932.Aprobadopor lajuntageneralextraordinarialos días20 y21 de diciembrede
1931. 32 páginas.
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económicamente [ ] Los beneficiarios Irán registrados en los “carnets” de los
socios; “carnets” que deberán renovarse cada cuatro años. El personal de la
servidumbre queda relevado de este requisito.46

Pero descendiendo un poco más atrás en la historia>

encontramos otras referencias curiosas en los Estatutos y

Reglamento de la Asociación de la Prensa de Cádiz, de 19 lo47, en

los que hallamos nítidamente descrito el carácter repetidamente

asistencial y mutualista que las asociaciones de la prensa van a

tener desde su nacimiento.

Así, el artículo 10 del capitulo 1, define el objeto y los fines de

la Asociación con estas palabras:

«La Asociación de la Prensa gaditana, es una Sociedad

benéfica de socorros mutuos, consagrada a la defensa de los

intereses morales y materiales del periodista, cuyos fines se

~ Nadanuevobajoel sol: Hoy endía, el Servicio Médico siguesiendoel motivo principal

aducidopor buenapartede los adheridosparaque másde la mitad de los periodistasinscritosen la
PAPE,seansociosdela Asociaciónde la Prensade Madrid.Porotro lado, resultachocantela referencia
a la ‘seMdumbre”enlos estatutosdelaasociaciónpmfesionaldeunaactividadtanmíseramentepagada
como paradisponerde taleslujos, salvocontadasexcepciones.Nóteseasimismoel marcadocarácter
asistencialy benéficode la asociación,y queno apareceparanadaenprincipio el ténnino defensa
profesionalni nadaparecido.El artIculo 90 de los Estatutosestablecíaqueparasolicitarel ingresoenla
Asociaciónde la Prensaeraindispensablecontarcondosañosdeejercicio de laactividadperiodísticaen
Madrid,dentrodeun periodoqueno excedieradetres,y estarenposesióndel carnéprofesional,entonces
expedidopor el JuradoMixto dePiensadeMadrid. Podriansolicitarel ingresolos directoresdeperiódicos
diarios y agencias,redactoresde plantillade publicacionesy agencias,corresponsalesespañolesen el
extranjero, redactoresartísticos (caricaturistasy reporterosgráficos) y los directores de agencias
telegráficasy corresponsalesextrai~eros,siempre que existierareciprocidadcon las asociaciones
semejantesde suspaísesdeorigen.

~ Estatutosy Reglamentode la Asociaciónde la Prensade Cádiz.Imprentala Unión. P.
Fontecha, 1919. Archivos de la Asociación de la Prensade Vigo. Secciónde Textos Legales y
Reglamentación.
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propone realizar por los medios siguientes (que exhaustivamente

describe), tan luego como los recursosy desenvolvimiento de la

Asociación lo vayan permitiendo”.

En cuanto a esos medios, la relación es muy extensa, ya que

comprende once puntos que, como se ve, resaltan el carácter

precario de esta profesión en aquel tiempo y la necesidad de

dotarse, primero, de condiciones decorosas de vida, y más tarde, de

dignidad profesional. Esto es lo que la Asociación de la Prensa de

Cádiz ofrecía a sus asociados: servicio gratuito medico-farmacéutico,

socorros en metálico en casos de extrema necesidad de las familias,

velar por el buen nombre de la profesión, mediación en las disputas

entre asociados o entre los periodistasy las empresas; creación, si

los recursos financieros lo permitían, de cooperativas; promoción

intelectual del asociado, por medio de conferencias y clases de

idiomas; evitar, mediante su autoridad moral, los ataques entre

periódicos y periodistas, por medio de expresiones mortificadoras

o injuriosas; emisión anual de sellos por valor de mil pesetas para

las empresas de teatros y entidades a donde pueda llegar esta

influencia. Por último, la Asociación de la Prensa se reserva

intervenir en todos aquellos asuntos públicos que afecten al interés

general, redunden en beneficio de la localidad o de personas con

quienes la entidad tenga contraída deuda de gratitud.

O sea, nadie podría negar que los periodistas gaditanos de
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principio de siglo no fueran agradecidos.

Pero hemos dejado aparte el punto 70 del artículo 1~, sobre

Objetoy fines de la Asociación, que vale la pena reproducir tal cual

y sin comentarios, pero donde luce con todo su esplendor el

luminoso espíritu andaluz:

“Procurando la prosperidad materia] de la Asociación con suscripciones

voluntarias, interesando de las empresas espectáculos teatrales, taurinos,

cinematográficos, etc., a beneficio de la misma, organizando certámenes,

publicando revistas extraordinarias, subvencionadas con motivo de alguna

festividad del año y por otros medios lícitos y decorosos que se consideren

convenientes”

En cuanto a las condiciones de ingreso requerían ser

periodistas en activo “o haberlo sido de modo notorio”. Se

consideraban entre Los primeros a los directores, redactores y

colaboradores de la prensa de Cádiz y provincia (incluidos los

redactores artísticos) y los corresponsales de la prensa extranjera

con presencia en Cádiz. Los socios se clasificaban en de mérito,

protectores, fundadores, numerarios y corresponsales.

Otro interesante documento que contiene asimismo algunas

curiosidades sobre la evolución de la F.A.P.E. son los Estatutos de

las Asociaciones de la Prensa de España, editados por el Sindicato

Vertical de Papel, Prensa y Artes Gráficas, fechado en Madrid el 30
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de noviembre de 1943.48. Tras advertir que la Asociación de la

Prensa es una entidad profesional que se regirá por los presentes

estatutosy por las normas emanadas de las Jerarquías a que

pertenece este organismo, se establece el objeto de la entidad:

a) Trabajar por un estrecho acercamiento de los periodistas que formen
la Asociación, a fin de poder obtener en cualquier oportunidad protección de
los intereses profesionales y la dignificaciónde la clase, y procurar la resolución
amistosa de las cuestiones que pudieran lesionar ese acercamiento antes de
llegar a los cauces establecidos por los organismos superiores.

b) Crear, donde aún no exista, una Mutualidad de auxilio de sus
asociados.

c) Intervenir por su Junta de Mandos cerca de los Organismos estatales
o del Movimiento y representación de la ciudad y provincia, promoviendo la
creación de disposiciones, reforma de las existentes, cuando ellas puedan
mejorar las condiciones de los periodistas o de la Prensa en general, y recoger
para elevarlas a los mismos, las aspiraciones legitimas o los ruegos de los
asociados, cuando éstos lo soliciten.

d) Hacerse representar, siempre que sea preciso y posible, en los
Congresos, conferencias o convocatonas que se arden o tengan algún interés
para los periodistas que la componen o para elperiodismo en general.

e) Evitar que con eljusto titulo de periodista o sin él, se comentan actos
que perjudiquen al buen nombre de debe tener la Prensa, así como evitar la
intromisión de personas ajenas al periodismo en las labores de prensa.

Nótese el lenguaje castrense y fascista, propio de la época:

vertical, jerarquías, junta de mandos, Movimiento..

Pero a los efectos que interesan a esta investigación, lo más

~ Estatutosdelas Asociacionesdela Prensade España.SindicatoVertical del Papel,Prensa
y Artes Gráficas. Madrid, 30 denoviembrede 1943.Archivo de la Asociaciónde la Prensade Vigo.
SeccióndeTextosLegalesy Reglamentación.
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interesante de estos estatutos, es que distinguía tres tipos de

asociados: activos, de honor y protectores. Si bien advierte:

Profesionalrnente, y en lo sucesivo> no podrán pertenecer a ella

como socios activos más que los periodistas que estén en posesión

del carnet expedido por la Delegación Nacional de Prensa de la

Vicesecretaría de Educación Popular, acreditativo de su condición

de tales (artículo 50),

Los socios de honor y protectores eran aquéllos que, por sus

servicios a la entidad o méritos relevantes se hacían acreedores de

tal distinción. En cuanto a los socios activos deberían estar

vinculados con cargo fijo en nómina en un periódico local y percibir

la retribución mínima correspondiente que le correspondiera, o

poseer el carné profesional. Conforme al estilo militar de la época,

el socio activo estaba obligado a desempeñar cuantas misiones le

impusiera la junta de mandos (directiva). En cuanto a derechos

tenía más bien pocos: «Percibir tan pronto como la Mutualidad

sea capaz de funcionar los auxilios que le correspondan... “, tener

acceso a los documentos de la asociación, la propiedad

mancomunada de sus bienes, el derecho de petición, poder ocupar

cargos y los derechos que concedieran los estatutos de la

Federación.

En las “Bases Normativas para los Reglamentos de las



215

Asociaciones de la Prensa de España49, de 1948, bajo el epígrafe

Título único, Objeto de las Asociaciones, nos encontramos los

siguientes aspectos:

Base la-Las Asociaciones de la Prensa son entidades profesionales que
tienen coma fin esencial velar por los intereses moralesy materiales de la clase
periodística a la que representan corporativamente. Sus reglamentos se
acomodarán a las siguientes bases:

Base 2.-Las Asociaciones de la Prensa estarán integradas
obligatoriamente en la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa, y a
través de ésta, en el Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas.

Base 30.-Para ingresar como socios numerarios en estas Asociaciones es
indispensable estar en posesión del carnet oficial de periodista, figurar con
cargo fijo en nómina de redacción de un diario de la localidad de su residencia
o de la “Hoja de los Lunes” y percibir la retribución mínima fijada por los
organismos competentes. También deberá contar con una antigtiedad mínima
de dos años en el ejercicio de la profesión. Estos extremos se deberán probar
documentalmente. Los corresponsales que reúnan estas condiciones de
profesionalidad y sueldo podrán pertenecer a las Asociaciones de su residencia.

En noviembre de 1960, la Asamblea General de la ENAPE

aprobaba las denominadas Bases Normativas para la Organización

de la Prensa Española50, estableciendo la siguiente definición de

periodista:

Se considerarán como periodistas a aquellos profesionales de la

• BasesNormativaspanlos Reglamentosde las Asociacionesdela PrensadeEspaña.Madrid,

1949, ImprentaModerna.Pág3 y siguientes.

‘~ BasesNormativasparala Organizaciónde laPrensaEspañola,aprobadaspor laAsamblea
Genera]deJaFNAPE ennoviembrede 1960.Archivo delaAsociaciónde la PrensadeVigo. Sección
TextosLegalesy Reglamentación.
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información o de la fotografia, en posesión del título oficial de periodistas, que
figuren en las plantiflas de los periódicos y revistas de actualidad y de empresas
mixtas, como las de radiodifusión y televisión, en trabajos exclusivamente
informativos; como asimismo los titulados sin actividad profesional. Los
primeros, como también los que gocen de derechos vitalicios, quedarán
incorporados a la Asociación de la Prensa de ámbito local, y los segundos, en
el organismo nacional de las Asociaciones de la Prensa a efectos
representativos. El requisito de estar en posesión del título oficialde periodista
será obligatorio para todos en el momento de solicitar la incorporación. En
cuanto a los colaboradores fijos, cada Asociación establecerá las normas que
considere más pertinentes.

Dos años después; es decir, en noviembre de 1962, la propia

FNAPE elaboró un Anteproyecto para un Estatuto del Periodista?’

que constaba de veintiocho artículos. Veamos los que definen al

periodista:

Artículo 10.-A los efectos del presente Estatuto, será considerado como
periodista en ciudadano español que, en servicio de la unidad espiritual nacional
y social de España, con aceptación de las responsabilidades que le incumben
ante el Estado y ante la sociedad, y con sometimiento a los principios de la
moral profesional, pública y privada, reúna las condiciones que, para el ejercicio
del periodismo se señalan en las correspondientes disposiciones legislativas y
orgánicas.

Artículo 20.-Profesionales del periodismo son los que , inscritos en el
Registro Oficial de Periodistas, y en posesión del correspondiente título
profesional, tengan como medio fundamental de vida las tareas de la
información, cualesquiera que sean sus modalidades: literarias, gráficas o
ilustraciones; impresa, radiada, televisada o cinematográfica, así como aquellos
que, reuniendo las citadas condiciones de inscripción y de titulación, se
dediquen a un trabajo retribuido de difusión informativa, asesoramiento
periodístico o relaciones públicas en organizaciones oficiales o privadas.

Anteproyectoparaun Estatutodel Periodista,FederaciónNacionalde Asociacionesde la
PrensadeEspaña,Madrid, noviembrede 1962.ArchivosdelaAsociaciónde la Prensade vigo. Sección
Textoslegalesy reglamentación.
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Llama la atención en este caso, que se incorporara la actividad

de relaciones públicas como periodismo, alusión infrecuente. Por

otro lado, se precisaba en el texto del anteproyecto que el único

camino para obtener el título de periodista era cursar los

correspondientes estudios en la Escuela Oficial o centro autorizado

(art.59. También se definía que era el carné profesional. También

se preveía la creación de un Tribunal de Ética profesional. El

artículo 28 contemplaba la incorporación como anexo al Estatuto

del “Decálogo de ética profesional”, proclamado en el IV Consejo

Regional de Prensa, celebrado en Salamanca en abril de 1954> y el

“Estatuto de directores”, aprobado por el V Consejo Nacional de

Prensa, en Salamanca, en mayo de 1959.

En el repaso al abundante repertorio de disposiciones relativas

a la regulación del asociacionismo profesional de los periodistas en

España, independientemente de su eficacia, encontramos las

llamadas Bases de integración y regulación sindical de las

Asociaciones de la Prensay de su Federación Nacional (aprobadas

por el delegado Nacional de Sindicatos con fecha 16 de julio de

l962,y publicadas en el “Boletín de la Organización Sindical” el 31

del mismo mes).52

Los aspectos esenciales de estas bases, están recogidos en seis

52 Basesde IntegraciónNacional y Estatutos,Federacióndelas Asociacionesde la Prensade

España,aprobadasel 16 dejuliode 1962. Págs1.3. Archivos de la Asociaciónde la Prensade vigo.
Secciónde EKtamtos.
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artículos y responden al siguiente esquema:

1 .-La peculiar naturaleza de la información y su proyección social y

política, hace necesario el encuadramiento de ]os periodistas y la definición de
su profesionalidad por entidades que tengan como fin velar por sus intereses
morales y materiales. Estas entidades son tradicionalmente las Asociaciones de

la Prensa y su Federación Nacional.

20.-Las Asociaciones de la Prensa y su Federación Nacional quedarán
vinculadas a la Organización Sindical, con plena autonomía funcional y

patrimonial, a través de los respectivos sindicatos provinciales de Papel y Artes
Gráficas. La Federación Nacional de Asociaciones será considerado el órgano
superior y se integrará en el referido sindicato.

30 -Las asociaciones y la Federación tendrán personalidad jurídica,

correspondiente a las entidades profesionales y agrupaciones profesionales,
integradas en el sindicato; excluidas por parte de Decreto que regula el Derecho
de Asociación de 1941. Sus fines son defender y gestionar los intereses
comunes que corresponden a los periodistas.

4%-Federación y Asociaciones se regirán por sus propios estatutos.

50 -Su régimen de autonomía patrimonial, formación, competencia de

órganos representativos, sistema electoral, etc, se regularán de acuerdo con las
normas generales de la Organización Sindical.

60.-Los periodistas profesionales, en posesión de título oficial (tanto
literarios como gráficos o radiofóñicos) seguirán el encuadramiento sindical que
corresponda a las respectivas etilpresas en que prestan sus servicios, es decir,
el Sindicato Nacional de P~qpet Preiis~ y Artes Gráfic~s o 91 Sindicato Nacional

de Transportes yComunicaciones, o el Sindicato que pudiera corresponderles,
caso de reforma de la estructura del sindicato vertical.
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Dentro del paseo por la historia de la F.A.P.E. vale la pena

detenerse, como consecuencia de las anteriores Bases, en la Orden

Ministerial de 9 de mayo de 1964, en que se aprueban los Estatutos

de La Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de

España, del Sindicato Nacional de Prensa> Radio, Televisión y

Publicidad.53.

En este texto, el artículo 20 define de este modo a las
Asociaciones de la Prensa:

Asociaciones de la Prensa son aquellas entidades profesionales que,
encuadradas a través de su Federación Nacional en la Organización Sindical -

conforme a lo dispuesto en la base 2 de las de regulación e integración sindical
de 16 dejulio de 1962-, agrupan a los profesionales del periodismo, sea cual
fuere la forma en que lo ejercen, con autonomía funcional, independencia
patrimonial y capacidad jurídica para cumplir por silos siguientes fines:

a) Velar por los intereses morales y materiales de carácter general de la
profesión periodística.

b) Procurar la elevación social, moral, técnica y económica de los
profesionales del periodismo.

c) Organizar, desarrollar y atender aquellos servicios de asistencia
sanitaria, cultural, corporativa, etc, que puedan contribuir al mejoramiento de
la vida de los periodistas.

Para el cunxpliniiento en lo nacional de esos mismos fines, las
asociaciones de la Prensa se integrarán en la Federación Nacional de
Asociaciones de la Prensa de España, constituida por todas las asociaciones de
la Prensa actualmente reconocidas o que en lo sucesivo se organicen con el
indispensable reconocimiento de esta Federación.

“ Boletínde laOrganizaciónSindicalnúmero830.AlIo XVII. Madiid, 2 dejuniode 1964.
Págs202 y ss.
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La lectura detenida de la Orden Ministerial ofrece alguna

curiosidad, como por ejemplo las limitaciones impuestas a la mera

discusión en sus reuniones de otras cuestiones que las meramente

profesionales. El artículo 70 relaciona los fines de la Federación a

partir del ya clásico y habitual de:

Tutelar, representa y promover los intereses materiales y morales de la
profesión periodística, tanto en la esfera oficial como en los demás órdenes de
la vida nacional e internacional.

Pero en el 80 leemos: Como entidades privadamente profesionales
que son, tanto la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España
como las asociaciones de la Prensa no podrán tratar en’ las reuniones de sus
respectivos órganos de gobierno otros asuntos que los de carácter profesional
y mucho menos tomar acuerdos sobre los que no tengan esa condición.

En cuanto a las condiciones exigidas para poder ser miembro

de una Asociación de la Prensa se enumeran cuatro:

a) Estar inscrito en el Registro Oficial de Periodistas.

b) Disponer de carné profesional expedido porla FNAiPE.

e) Figurar en la plantilla de una empresa informativa española.

d) No realizar funciones publicitarias de ninguna clase.

El 17 de abril de 1964, el Consejo de Ministros aprueba el
Estatuto de la Profesión Periodística, que es publicado por Decreto
de la Jefatura del Estado el 6 de mayo de 1964. Al mismo tiempo,
es transferida a la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa
de España la facultad de extender “el carné profesional
indispensable para el qercício de la actividad periodística en
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España’1 Son considerados periodistas quienes en posesión del
título oficial estén inscritos en el Registro y que realicen tareas de
información literaria o gráfica> o tareas de asesoramiento
periodístico en organismos privados o públicos, percibiendo una
retribución mensual fija no inferior a la que la legislación laboral en
vigor señala para un redactor o, en su caso, los convenios colectivos
de ámbito nacional, y no realizar fúnciones publicitarias de ninguna
clase. El carné se ha de solicitar a la FNAPE a través de una
asociación local, <‘que deberá verificar si se cumplen las
condicionesprofesionales requeridas para la obtención del carne.
Se velará especialmente que la palabra “periodista” pueda figurar
en ningún otro documento, pase o similar que no sea el carné
oficial. Todos los periodistas en activo deberán ser miembros de la
Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España, a
través de su asociación local respectiva.

El artículo 3 del Estatuto de la Profesión Periodística, se señala
que en la Dirección General de Prensa existirá un Registro Oficial
en el que habrán de inscribirse todas las personas que posean el
título oficial de periodista.

En 1979, la F.A.P.E. se definía como Organización Profesional

Sindical, acogida a la Ley 1 9/1977 de Asociaciones Profesionales.

y legalizada con el número 896.

Sus estatutos, aprobados en la asamblea extraordinaria y

constituyente, celebrada en Barcelona el 18 de octubre de 1978,

contiene los siguientes aspectos, en el Capítulo 1 Constitución y

fines de la Federación:
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Artículo 10.-La Federación de Asociaciones de la Prensa de España,
creada por acuerdo de la Asamblea General de Asociaciones de la Prensa,
celebrada en Zaragoza en el mes de octubre de 1944, que inició su
funcionamiento el 19 de enero de 1945, y se constituyó en Asociación
Profesional en noviembre de 1977, alamparo de lo previsto en la Ley 19/1977,
de 1<’ de abril, y conforme a la regulación del Real Decreto 873/77, de 22 de
abril, se regirá en lo sucesivo por los siguientes estatutos:

Articulo 2%-La Federación y las Asociaciones de la Prensa son los
órganos de representación, coordinación y gestión de la profesión periodística
española: en el ámbito nacional laprimen como agrupación de las Asociaciones
de la Prensa y como órgano de colegiación de los periodistas no ejercientes,
salvo aquellos que hubieran adquirido la condición de socios vitalicios de las
respectivas Asociaciones de la Prensa, como entidades que son, unas y otras,
de afiliación genérica de los profesionales de la información periodística.

El artículo 60 de estos estatutos describía los fines de la
Federación que coinciden básicamente con los de los vigentes
estatutos, pero incluía un apartado Cm), que literalmente decía:54

Impedir, por todos los medios legales, el iintrusismo y la
clandestinidad en el ejercicio de la profesión, para cuya persecución,
denuncia y, en su caso, sanción, está la Federación amplia y especialmente
legitimada sin peijuicio de la iniciativa particular de cada Asociación.

Hay que advertir, de otro lado, que llama la atención que estos

estatutos situaran el nacimiento de la Federación en el mes de

octubre de 1944, sin reconocer la fecha histórica, ahora asumida,

recuperada y ponderada de la asamblea de Santander de 1922.

Como ejemplo paralelo a los Estatutos de la F.A.P.E. de 1979,

‘4 FederacióndeAsociacionesde la PrensadeEspafia.Estatutos,aprobadosy legalizadospor
resoluciónde4 deenerode 1979.
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podemos citar los de la Asociación de la Prensa de Vigo (una de las

más antiguas de España. fundada en 1909)> que en su artículo 1~

se definía (Y sigue definiéndose hoy en día) de este modo:

La Asociación de la Prensa de Vigo es una entidad apolítica y

aconfesional, de ámbito local, voluntariamente integrada en la Federación
Nacional de Asociaciones de la Prensa de España, que agrupa a los
periodistas titulados que ejerzan profesionalmente en su demarcación,
tanto en medios informativos como en gabinetesde prensa,o realicen
análogasactividades periodísticasque la Asambleageneral considere
análogasa aquéllas.55

Los fines de la Asociación de la Prensa de Vigo (artículo 3) se

concretan en:

a) la representación y defensa de los intereses económiCos, sociales,
profesionales y culturales de sus afiliados.

b) Promoción y servicios de carácter asistencial, cultural yde formación

profesional.

Para adquirir la condición de socio se precisa acreditar el

ejercicio de la actividad profesional, mediante las oportunas

certificaciones que acrediten la percepción del salario mínimo fijado

en la Ordenanza, Reglamento o normativa en vigor, en cada

momento (artículo 5).

~s Estatutosde la Asociaciónde la PrensadeVigo. Oficinadel Depósitode Estatutosdel

Ministerio deRelacionesSindicales.Vigo-Pontevedra,28 deoctubrede 1977.
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Curiosamente, el teóricamente vigente Reglamento de la

Asociación de la Prensa de Vigo, viejísimo documento de uso

interno, que fue exhumado y legalizado junto con los estatutos de

1977, contiene junto a los efluvios del pasado, el lenguaje y las

definiciones de los tiempos en que, sobre todo aspecto profesional,

prevalecían los contenidos benéfico-asistenciales de las Asociaciones

de la Prensa

Baste decir que, según los archivos de la entidad, este

reglamento fue redactado en plena guerra civil.

El acta correspondiente dice textualmente:

En la ciudad de Vigo, a veintiséis de diciembre de mil novecientos treinta
y seis, reúnen los abajo firmantes, en calidad de periodistas profesionales
designados por la Comandancia Militar de la Plaza para la confección del
Reglamento que ha de servir de base al régimen orgánico general de la
Asociación de la Prensa, su elevación a la Superioridad para que sea aprobado
y la puesta en marcha del aludido organismo.

Los reunidos, en fi.mciones de Junta Directiva provisional, nombrada por
la aludida Autoridad Militar a los fines indicados, estudiaron los preceptos
indispensables para que la Asociación de la Prensa reanude sus actividades
legalmente encuadrada en los fundamentos supremos de la Civilización
Cristiana y de la Patria y se redactaron el Reglamento que se adjunta a la
presente acta, adoptando las determinaciones oportunas para su presentación
a la Superioridad, al objeto de su legalización y aprobación con arreglo a la que
se dispone en la Leyde Asociaciones vigente.

Firman el documento Manuel de Castro (presidente);
Fabriciano F. Serra (vicepresidente); Gonzalo Rey Alar (secretario);
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Blas Agra Mancebo (vocal primero); Andrés Amado (tesorero-
contador) y Ángel Sevillano (vocal segundo).

La propia definición de la entidad, contenida en los Estatutos

no concuerda con la que figura en el Reglamento. Veamos

Artículo 10 del Reglamento. Fines: La Asociación de la Prensa de
Vigo es una sociedad benéfica de socorros mutuos, consagrada a la defensa y
mejoramiento de los intereses morales, intelectuales y materiales del periodista,
fines de propone realizar por los medios siguientes:

a) Proporcionar a los asociados servicios médico-farmacéuticos que se

regularán por un reglamento especial a determinar oportunamente.

b) Velando por el buen nombre, prestigio y respetabilidad de la clase.

c) Interviniendo amistosamente en cuestiones y diferencias personales y
periodísticas que se susciten entre los asociados y con el mismo carácter entre
las que se promuevan entre socios y empresas editoras de periódicos, siempre
que éstas, como ajenas que son, se presten voluntariamente a su intervención.

d) Creando, siempre que los recursos financieros se lo permitan,
economatos y cooperativas y demás medios que faciliten la solución del
problema de la subsistencia y de la vivienda.

e) Procurando, en la medida de lo posible, llegar a un régimen de
jubilación de la clase y al establecimiento de socorros de fallecimiento del
asociado o de sus familiares y de auxilios por concepto de despido o paro.

O Estimulando el progreso intelectual de la clase por medio de la
organización de bibliotecas, conferencias, cursos y otros procedimientos
similares.

g) Federándose con otras asociaciones para mejor cumplir sus fines
sociales.5’

‘~ Reglamentode la Asociaciónde la Prensade Vigo. Capítulo 1. Fines. Ministerio de

RelacionesSindicales.Oficinade DepósitodeEstatutos.Vigo-Pontevedia,28 de octubrede 1977.
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Además de que se subraya llamativamente el carácter benéfico-

asistencial de la sociedad sobre el profesional, en sintonía con las

bases históricas, en el caso de Vigo, como en el de la mayoría de las

asociaciones, se contemplaban tres tipos de socios: a) de número

(el profesional propiamente en ejercicio, al que se requería al

menos un año de ejercicio profesional en una publicación regular,

con el menos cinco de existencia. b) protectores (las personas o

entidades que quisieran contribuir económicamente a los fines y

actividades culturales de la asociación) y c) adheridos (personas

relacionadas con el mundo de la prensa, pero sin dedicación regular

fija al periodismo (art. 5”).

De las numerosas curiosidades que contiene este Reglamento,

hay dos que vale la pena destacar por su contenido; si bien hay que

tener en cuenta que fue redactado por una directiva provisional,

nombrada por el mando militar de una plaza que se había alzado

contra el Gobierno de la II República, que eran los primeros meses

de la guerra civil y que había sido liquidada de un plumazo toda la

legislación relativa a afiliación sindical y corporaciones profesionales

El capftulo II del Reglamento se refería al Profesionalismo y

constaba de estos dos artículos:

Artículo 30.-Con arreglo al apartado b del artículo 1 , incumbe a la
Asociación de la Prensa una fimción de riguroso arbitraje en cuanto a la
moralidad de la clase. Son factores esenciales de esta moralidad la austeridad
de una vida panicular, la rectitud en el ejercicio de la profesión, el
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desenvolvimiento de su s actividades dentro de los principios ftmdamentales de
la civilización cristiana y el debido acatamiento y observancia de los deberes
patrios. En su virtud, erígese la Asociación de la Prensa en garantía celosa y
atenta de estas saludables orientaciones.

Artículo 40.-El fin intelectual que se menciona en el artículo 10, lo
desarrollará la Asociación de la Prensa creando una Escuela de Periodismo
Local, que sostendrá y organizará la misma.

Los cursos que se darán en la Escuela de Periodismo tendrán como base
los principios de la civilización cristiana. Estarán a cargo de dichos cursos
profesores competentes en las materias siguientes: Gramática Castellana
Literatura Española y Universal _Historia de España y Universal
Mecanografia Idiomas y Sociología Cristiana.

Tendrán una duración anual de seis meses, al término de los cuales se
celebrarán exámenes de capacidad por un tribunal compuesto por parte iguales
por profesores y miembros de la Asociación de periodistas profesionales,
presididos por un representante del Claustro Universitario compostelano,
otorgéndose, a tenor de los resultados, los correspondientes títulos.

Para el buen desarrollo y eficacia de los cursos de preparación y aptitud se
establecerá independientemente de estos Estatutos un Reglamento Especial.

Resulta especialmente interesante advertir que, según este
areglamento, se contemplaba la creación de escuelas locales” de

periodismo, cosa que, en el ámbito referido, nunca se supo que

llegaran a funcionar. Por otro lado, resulta sumamente expresivo

el contenido moral y moralizante, según los principios vigentes en

la denominada España Nacional, de los dos mencionados artículos.

Para concluir esta revisión, reproducimos las dos Disposiciones
Generales con que se cerraba el Reglamento y que no precisan más
comentario:

L-No podrán pertenece a la Junta Directiva de la Asociación de la
Prensa, durante cinco años, aquelios asociados que formaban parte de la
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aludida junta cuanto estallóel movimientonacionalliberadorde España.

2.-Mientrassubsistala actualcampañamilitar, la Asociaciónde la
Prensa renuncia a la mitad de los beneficios que produzca la “Hoja Oficial
del Lunes” a favor del Ejército, sin perjuicio de quesea aumentadao
disminuidaesta cantidadsegúnlas vicisitudesde la campaña y según
proposiciónquede la Asociaciónde ¡a Prensasometeráa la aprobación
de la primera autoridadde la Plaza.(Militar, por supuesto, cabe añadir).

En ese estado de reforma, casi permanente, que han vivido a

lo largo de su historia los ~4atutos de la Federación de Asociaciones

de la Prensa, conviene citar, la versión correspondiente a los que

fueron aprobados en la Asamblea Extraordinaria, celebrada en

Madrid el 28 de junio de 1991, yque constituÁn-el arranque de la

actualizadón “moderna>” e inconclusa de los mismos.

Pára empezar,y con diferencia.a lo&esZ@kt~4os apcc4sados en la

det4in¿~Lá “Asamblea Extraordinaria y Constituyentcícelebrada

en Barcelona el 18 de noviembre de 1978, se recupera la tradición

de la fundación histórica de la Federación, en 1922, aunque con

cierto desacuerdo con las fechas tenidas siempre por oficiales.

En los Estatutos de Barcelona de 1978, la F?A.P.E. situaba como

fecha fundacional el año 1944, en la ciudad de Zaragoza,

estableciendo que su funcionamiento se había iniciado el 19 de

enero de 1945, borrando veintitrés años de historia anterior.

En los Estatutos de 1991, las cosas volvieron a su sitio:
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Artículo 10.-La Federación de Asociaciones de la Prensa de España fúe
creada en Santander el día 19 de mayo de 1922, rigiéndose en la actualidad por
la Ley 19/1977, de 10 de abril, reguladora del derecho de Asociación Sindical,
y por lo dispuesto en el Real Decreto 873/77 de 22 de abril, que desarrolla la
anterior, así como por los presentes estatutos.

Artículo 20.-La Federación de Asociaciones de la Prensa de España es el
órgano de representación, coordinación, gestión y defensa de la profesión
periodística española.

La Federación de Asociaciones de la Prensa de España y las asociaciones
que la integran asumen, en las esferas de sus respectivas competencias, la
plenitud de derechos y deberes inherentes a:

10.-EI ejercicio de la libertad de información y expresión recogidos en el
artículo 20.0 de la Constitución Española.

20.-La representación profesional y laboral de los periodistas españoles.

3o~-El desarrollo de deontología periodística e informativa.

Estos dos artículos serán mantenidos tal cual en la reforma de

Estatutos, acometida por la LII Asamblea General de la F.A.P.E.,

celebrada en Sevilla, del 26 al 28 de noviembre de 1993.
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Relación de periodistas afiliados a las asociaciones de la

prensa integradas en la F.A.P.E.57

Asociación Asociados

ALBACETE 32

ALICANTE 97

ALMERíA 53

ARAGÓN 163

AVILA 12

BADAJOZ 55

BIZKAIA 131

BURGOS 54

CÁCERES 20

CÁDIZ 55

CAMPO DE

GIBRALTAR

24

CANTABRIA 7 &

CIUDAD REAL 13

CÓRDOBA 52

CUENCA 8

GRANADA 39

GUADALAJARA 35

HUELVA 30

Fuste:Fedex~cIóndeAsociacionesde la Prensade España.FAPE.
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30

LA CORUÑA 73

LA RIOJA 61

LANZAROTE 17

LAS PALMAS 28

LEÓN 41

LUGO 32

MADRID 3.101

MÁLAGA 108

MELILLA 16

MENORCA 10

MURCIA 129

OVIEDO 70

PAMPLONA 61

SAN SEBASTIÁN 63

STA CRUZ DE

TENERIFE

48

SANTIAGO DE

COMPOSTELA

93

SEGOVIA 21

SEVILLA 202

SORIA 42
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TOLEDO 42

VALLADOLID 71

VIGO 41

ZAMORA 10

TOTAL 5.384

El número de periodistas afiliados a las Asociaciones de la

Prensa de España es ligeramente inferior a la plantilla actual de

redacción de los medios escritos, según datos del Informe anual

Fundesco, referido a 1995.~~ (Cabe tener presente que estos datos

se incluyen en la cifra global al personal de taller, administrativo y

demás departamentos y servicios de los medios; es decir, toda la

plantilla, incluyendo al personal de redacción).

Total

plantilla prensa

Total

periodistas

Mujeres Variación

93-94

15.727 5.996 1.692 - 3,43%

Conviene tener presente, de otro lado, los datos que maneja la

revista «Intermedios» recogidos por la F.A.P.E., según los cuales, de

los 13.500 puestos de trabajo relacionados directamente con la

“ ComunicaciónSoc¡all99sffendencias.Informes anuales FundescoMadrid, 1996, pág.91.
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comunicación que en estos momentos existen en España, 8.400

corresponden a las actividades específicas de la redacción. Según el

citado estudio59, 3810 titulados poseen contrato de trabajo estable

y otros 2.018 titulados están vinculados a las empresas mediante

diversas fórmulas de colaboración o asimilados solamente en la

prensa diaria. Según este estudio, el sesenta por ciento de los

profesionales en ejercicio son titulados. Además, otros 2.400

profesionales trabajan en gabinetes de prensa, comunicación y

similares.

2.3.1.-EL FRUSTRADO INTENTO DE CONVERTIR LA F.A.P.E. EN COLEGIO

PROFESIONAL

Durante la etapa de Luis María Ansón al frente de la

Federación de Asociaciones de la Prense se sucedieron los intentos

de transformar las asociaciones de la prensa el colegios

profesionales. Incluso se celebraron asambleas generales de diversas

asociaciones con ese fin, y algunas entidades cambiaron su nombre

o añadieron al tradicional el de Colegio Profesional de Periodistas

(Vigo y Madrid, entre otras). En realidad fue un brindis al viento,

ya que aquellos acuerdos, aquellos nuevos estatutos, aprobados tras

largos procesos y deliberaciones carecieron de toda efectividad y las

Profesiónperiodística,el empleono crece.RevistaF.A.P.E.,número26,octubrede 1996.
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viejas asociaciones de la Prensa volvieron a ser lo que siempre

habían sido.

Existen notables diferencias entre una asociación profesional

(ya sea sindical o constituida en función de la vieja Ley de 1964) y

un colegio. Para empezar, este último es una entidad de derecho y

personalidad jurídica públicos. El colegio se ampara en la previa

existencia de una ley formal (de ámbito autonómico o estatal).

Además, el colegio tiene carácter forzoso, ya que no se puede

ejercer la profesión correspondiente sin estar debidamente

colegiado.

La Constitución tutela el ejercicio a la libre asociación de todos

los españoles; pero su articulo 36 reserva a la Ley la capacidad de

regular los colegios profesionales o las profesiones de carácter

titulado. La asociación se constituye, al amparo de la Ley, por

simple voluntad privada de los asociados que quieren reunirse. Pero

un Colegio Profesional requiere que la Ley establezca taxativamente

la posibilidad de constituirlo. Con tal de que no sean violentos ni

delictivos, una asociación puede tener cualquier tipo de fines> en

tanto los de un Colegio Profesional han de estar perfectamente

regulados y descritos: Estos fines son institucionales, como nos

enseña el doctor AGUINAGAY’ Esos fines son determinados por la

profesión de que se trata. Han de ser asumidos por la ley

AGUINAGA, Enñque,
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constitutiva. Una asociación opera en el ámbito del derecho privado

y su ámbito procesal y de actuación ha de limitarse al mismo. Un

colegio profesional ha de estar vinculado a un departamento

ministerial o una consejerfa autonómica y sus acuerdos pueden ser

impugnados por vía contenciosa.

El cambio de asociación a colegio es un cambio jurídico; es una

modificación substancial de enorme alcance.

Luis María Ansón batalló todo lo que pudo para cambiar el

estatuto jurídico de la Asociaciones de la Prensa. El cinco dejulio de

1982, dirigía una carta circular a todas las asociaciones de la Prensa

de España, cuya redacción no deja lugar a dudas:”

Querido presidente.
Te recuerdo la conveniencia de que organicéis el Colegio de

Periodistas, taly como se aprobó en la última asamblea de la Federación.
Te envío de nuevo los Estatutos del Colegio de Periodistas de

Madrid, que tal vez te pueda servir de orientación.
En Madrid, se aprobó el Colegio por referéndum postal, previo de~

- batir y enviar el proyecto a cada uno de los asociados.
Un fuerte abrazo.
Luis María Ansón.

Vamos a seguir este frustrado proceso tomando como

61 Cartadel Presidentedela P.A.P.E.alos presidentesdelas Asociacionesdela Prensade

España,Madrid,5 deJulio de 1982,Archivos de la AsociacióndelaPrensade Vigo. CarpetaColegio
Profesionalde Periodistas.
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referencia las dos asociaciones de la Prensa que frecuentemente

citamos en este trabajo, la de Madrid, por ser la primera de España,

que representa a más de la mitad de los periodistas colegiados del

país, y la de Vigo, como asociación de tipo medio, del resto del país.

En octubre de aquel mismo año de 1982, Ansón volvía a la

carga recordando a los presidentes de las asociaciones federadas

que era preciso poner en marcha el proceso de transformación de

las asociaciones de la prensa en colegios profesionales en sus

respectivos ámbitos, cuanto antes. La situación jurídica de aquellos

nacientes órga nos sería la de “colegio en constitución” hasta la

promulgación de la nueva Ley de Colegios Profesionales, en tanto

las asociaciones de la prensa conservarían su personalidad jurídica

y su patrimonio, al igual que se refleja en los Estatutos del Colegio

de Periodistas de Madrid.’2

Por 1.007 votos a favor y 87 en contra, el 28 de febrero de

1982, la Asociación de la Prensa de Madrid aprobaba en referéndum

su transformación en Colegio Profesional de Periodistas.

Los antecedentes de este hecho de enorme transcendencia se

encontraban en el acuerdo firmado en 1979 entre el presidente de

la Federación de Asociaciones de la Prensa de España y la Asociación

~ Cartadel presidentedeRAPE,alos presidentesde las Asociacionesde la Prensade España.
Archivos de la Asociaciónde la Prensade Vigo, Madrid, 4 de octubre de 1982. Carpeta Colegio
Profesionalde Periodistas.
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Española de Licenciados en Ciencias de la Información, que

contemplaba la creación del Colegio Profesional de Periodistas.

Tras el acuerdo de transformación de la Asociación de la

Prensa de Madrid en Colegio Profesional de Periodistas, Luis María

Ansón, en su calidad de presidente de la Asociación de la Prensa de

Madrid, y Antonio Campoy Sanz-Orno, titular de la Asociación

española de Licenciados en Ciencias de la Información, suscribieron

otro acuerdo para el desarrollo del convenio anterior.

Lo más importante del nuevo acuerdo era que de común

acuerdo quedaba establecida en el futuro la exclusividad de la

representación de todos los periodistas madrileños, ejercientes o no,

que era asumida por el Colegio Profesional de Periodistas de Madrid.

Además deeste acuerdo de integración de ambas asociaciones en el

Colegio Profesional de Madrid, se invitaba a las demás entidades

semejantes del resto de España a seguir sus pasos.

Los Estatutos del Colegio de Periodistas de Madrid constan de

seis títulos (Disposiciones generales, de los colegiados, de los

órganos de gobierno, del régimen disciplinario, de los actos

colegiales y de 1 régimen económico) 91 artículos y dos

disposiciones transitorias.

Veamos lo esencial, a los efectos que interesa a esta
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investigación:63

Artículo 10.-El Colegio Profesional de Periodistas de Madrid es una
corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines.

El Colegio Profesional de Periodistas de Madrid se declara al margen de
cualquier confesión religiosa o ideología política, y se propone como objetívo

fundamental la defensa de la dignidad y la independencia de los periodistas
españoles, al servicio de la libertad de expresión y el derecho a la información
de los ciudadanos.

La Asociación de la Prensa de Madrid, sin perder su actual personalidad
jurídica, se integra con la totalidad de su patrimonio en el Colegio Profesional
de Periodistas de Madrid, cuyos órganos rectores serán también los de la
Asociación.

El artículo 20 contemplaba la integración del Colegio en el la
futura Federación de Colegios de Periodistas de España y el artículo
30 se remitía al artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, en el

sentido de que la relación orgánica del naciente colegio con la

Administración se realizada a través del Ministerio correspondiente.

El artículo 40 relaciona los fines del Colegio, además del de
carácter género, descrito en el artículo 10. En este caso se

enumeran nueve fines, desde la defensa y protección de los
derechos de la profesión periodística a la promoción y elevación de
social y técnica, pasando por la promoción del espíritu de

solidaridad, representación legal de sus asociados, organización y

reglamentación de servicios, y (apartado O, regular el ejercicio de

63 Estatutosde la Asociaciónde Ja Prensade Madrid-ColegioProfesionalde Periodistas,

aprobadosenreférerndumel 28 defebrerode 1982.
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la profesión y asumir la representación de la misma, y la defensa
de los intereses profesionales de los colegiados, de acuerdo con
la legislación vigente. Otros fines eran servir de cauce para la
participación de los colegiados en las funciones públicas e intervenir
(a través de las facultades que le fueran conferidas) en la
elaboración de proyectos de Ley que afectasen a los periodistas.

El capftulo II (De las actividades profesionales y condiciones
para su ejercicio), establece en su artículo 50 las condiciones para
adquirir la condición profesional necesaria para poder incorporarse
al Colegio, derecho reconocido a los profesionales españoles, se

hallaren o no en ejercicio activo de la profesión.

Esas condiciones son:

a) Los que hayan obtenido el título por las antiguas Escuelas de
Periodismo o el doctor o licenciado en las Facultades de Ciencias de la
Información, sección de Periodismo.

b> Los que estuvieren inscritos en el Registro Profesional de Periodistas
en situación de activo o jubilado y, en consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto
en el decreto 1978/73 de 5 de julio, tuvieren los mismos derechos profesionales,
consideración y habilitación que corresponde a los titulados universitarios,
quedando sometidos a idénticas normas estatutarias.

Entre las novedades propias y específicas de otros colegios

profesionales, el artículo 6~ establece la posibilidad de que los

profesionales soliciten el visado del colegio para la prestación de sus

servicios, y el 70 proclama que el ejercicio de las actividades

profesionales por los miembros del Colegio es incompatible con

cualesquiera otra que directa o indirectamente entrañen intereses
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que impidan, influyan o condicionen la objetividad de sus tareas

informativas o limiten su independencia dejuic¡oy opinión, su

dedicación a las funciones encomendadas y el estricto

cumplimiento de sus deberes profesionales.

En cuanto a las funciones del Colegio, el artículo 80 , del

capítulo III enumera veintitrés: buena parte de ellas se refieren a

todo lo que tenga que ver con la representación de la profesión

periodística en todos sus ámbitos, desde las relaciones con la

Administración a los patronatos y fundaciones universitarios. Otras

novedades interesantes es la de convertirse en órgano asesor de la

Administración de Justicia, aportando, en su caso, los “peritos’>

específicos que puedan serle requeridos.

El apartado J) señala, por su parte: Regular la actividad

profesional de los colegiados, velando por la ética y dignidad

profesionales, por el debido respeto a los derechos de los

particulares, y por la plena efectividad de la cláusula de

conciencia en las relaciones contractuales de los colegiados con

las empresas de medios informativos.

Otros fines del Colegio son conseguir mejorar el nivel de

empleo de sus asociados, velar por su armonía y colaboración,

organizar servicios de interés común, perseguir el intrusismo,

revolver discrepancias entre asociados mediante laudo, regular
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honorarios y prestaciones profesionales> organizar cursos de

formación, atender en lo posible a la mejora de las condiciones de

vida de sus asociados> cumplir y hacer cumplir a sus asociados las

leyes generales y, además de cuantas. cuestiones redunden en

beneficio general de la profesión, acordar con las centrales la

relación entre ambas instituciones, así como los respectivos

campos de actuación, mediante convenios...

En cuanto a la condición de colegiados, se consideran (artículo

18) como periodistas ejercientes a los que pertenecen a la plantilla

de un medio, ejercen la docencia en una facultad de Ciencias de la

Información, trabajan en gabinetes de comunicación de organismos

públicos o colaboran independientemente en algún medio

informativo. Otros colegiados pertenecen al colegio en calidad de

vitalicios (los que lleven veinte años de ejercicio profesional y

pertenencia al Colegio). Los no ejercientes son aquellos que no

cumplen los requisitos del artículo 18. Por último, se contempla la

figura del periodista de honor.

Siguiendo el ejemplo de Madrid, los acuerdos de la asamblea

general y las repetidas invitaciones del presidente de la Federación,

diversas asociaciones de la prensa de España aprobaron, en

asamblea general, su transformación en Colegio Profesional de

Periodistas. La de Vigo lo hizo el 25 de junio de 1982.

Veamos su definición> establecida en el artículo 1 (De la

naturaleza y fines del Colegio), correspondiente al Título 1:
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Disposiciones Generales64:

El Colegio Profesional de Periodistas de la Provincia de Pontevedra es

una corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

El Colegio Profesional de Periodistas de la provincia de Pontevedra se
propone como objetivo fimdamental la defensa de la dignidad e independencia

de los periodistas al servicio de la libertad de expresión y del derecho a la
información de los ciudadanos.

Este Colegio provincial, al igual que las demás entidades

hermanas se integraba dentro de la Federación. Sus fines coinciden

esencialmente con los de la vieja Asociación de la Prensa, además de

recoger, como un calco, el conjunto de nuevas funciones, propias

y específicas de un colegio profesional que encontramos en los

Estatutos del Colegio Profesional de Periodistas de Madrid y en los

de la Federación Nacional (representación y defensa legal y

profesional de los intereses de los colegiados, promoción profesional

y social, mediación y arbitraje en los conflictos interprofesionales,

mejora de la formación técnica, creación de servicios sociales y

asistenciales, representación de la profesión en entidades,

patronatos y consejos, etc).

En cuanto a la consideración de profesional del periodismo se

“ PmyectndeEstatutosdel ColegioProfesionaldePeriodistasdelaProvinciadePontevedra.
Archivo de la Asociaciónde la PmisadeVigo. CarpetaColegioProfesionaldePeriodistas,aprobadospor
laAsamnbleaGenerald25 dcjunio dc 1982.



243

reproduce exactamente lo que señalan los estatutos de la entidad

madrileña. Los fines del colegio son asimismo idénticos a los de la

Federación y el Colegio de Madrid.

Consecuentemente con el proceso de transformación de Las

asociaciones de la prensa en Colegios Profesionales, sin perder su

personalidad jurídica de salida> la propia Federación acordé

transformarse en Federación de Asociaciones de la Prensa de

España-Colegio Profesional de Periodistas.

El artículo JY de sus nuevos estatutos indicaban:

La Federación Nacional de las Asociaciones de la Prensa de España,

como Colegio Profesional de los Periodistas, se regirá por los presentes

Estatutos y por la Ley 2/74, de 13 de febrero. Su denominación finura será

“Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España-Colegio

Nacional de Periodistas”.

A partir de este cambio substancial, el resto del articulado de

este, realmente, borrador o anteproyecto de Estatutos, no variaba

esencialmente del contenido tradicional de las normas habituales de

la FNAPE o PAPE> en cuanto que órgano de representación y defensa

de los intereses de los periodistas españoles.

Ninguno de los estatutos citados> ni los de la Federación ni los

de las entidades citadas, en cuanto a tales colegios profesionales de
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periodistas adquirieron virtualidad legal y efectiva jamás, entre

otras cosas por carecer de cobertura legal> y no poder acogerse a

la legislación general sobre colegios profesionales> dada la

peculiaridad e indefinición jurídica de la profesión periodística. El

intento no pasó de ahí y todas las asociaciones volvieron grupas

hacia su naturaleza jurídica y estatutos de origen> situación en la

que actualmente nos hallamos, con excepción del caso catalán.

Luis María Ansón batalló incansablemente para encontrar el

apoyo político necesario que permitiera convertir las Asociaciones

de la Prensa en verdaderos colegios profesionales. Eficiente y

puntilloso, llegó a instruir a los presidentes de las entidades

federadas sobre el modo más efectivo de llevar a cabo una campaña

de relaciones públicas en la dirección deseada.

El 29 de enero de 1980, la comisión de presidente de

Asociaciones de la Prensa se reunía para proceder a la redacción

final del proyecto de Ley de Información y Estatuto de la Profesión

Periodística, antes aludido.

Además de proponer que, a través de las Hojas de los Lunes, se

llevara a cabo una campaña de agitación en orden a los intereses

entonces perseguidos> es decir, la defensa de la colegiación y la
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profesionalización, Ansón recomendaba a los presidente:65

“Convieneque la junta directiva de la Asociaciónde la Prensa

ofrezca diversosalmuerzosa los diputados de tu provinciay en ellos se

explique el alcancedel proyectoquehemospreparadoy en el queseha

consultadolas basesdela profesióna travésde las respectivasAsociaciones

y de tres asambleasgeneralesde la Federación. La elaboraciónde este

proyectonosha llevado un año [..] No convieneentrar enpolémicacon

nadie. Tenemosuna opinión sobrecómo debeser la nueva legislación en

materiadeinformacióny lo quedebemoshaceres limitamosa exponerla,sin

peleamosni polemizar,ymuchomenosconotrossectoresde la profesión”..

2.3.2.-EL COLEGIO DE PERIODISTAS DE CATALUÑA

.

Con ocasión de una visita al presidente de la Generalitat, en el

otoño de 1984, la junta directiva de la Asociación de la Prensa de

Barcelona manifestó aJordi Pujol su deseo de convertirse en Colegio

Profesional de Periodistas de Catalunya a través de una Ley del

Parlamento.

Inmediamente, dada la buena acogida de la idea, se puso a

trabajar en el asunto un bufete de abogados de la ciudad condal. El

0$ Cartade Luis MaríaAnsón,presidentedeFAPE a los presidentesde las Asociacionesde la

PrensadeEspaña,Madrid, 31 de enerode 1980.Archivo del presidentede la Asociaciónde la Prensade
Vigo. Seccióncorrespondenciaasuntosprofesionales.
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anteproyecto era muy simple: contemplaba la integración de las

respectivas asociaciones de la prensa en un único colegio

profesional, con ámbito en toda la comunidad, y determinaba las

tres vías clásicas de acceso a la profesión (titulación universitaria

específica, otra titulación y dos años de ejercicio y cinco años de

experiencia, al margen de cualquier exigencia académica). En

principio, se implicaron en el proyecto capitaneado por la poderosa

Asociación de ¡a Prensa de Barcelona las entidades de Tarragona y

Gerona, sumándose después los profesionales de Lérida, donde no

existía asociación organizada.

El “CII executiu>’ de la Generalitat aprueba la propuesta del

Conseller de Justicia. En junio de 1985, el borrador es estudiado por

la comisión correspondiente en el Parlamento> que introduce

determinadas modificaciones. La comisión de Justicia sanciona

definitivamente el proyecto en el mes de septiembre de ese año,

previa retirada de la práctica totalidad de las enmiendas de los

diferentes grupos.

La iniciativa catalana se convierte en un controvertido asunto

entre los profesionales. La mayoría de los que ejercen en Cataluña

parecen estar de acuerdo, por lo que las principales críticas

proceden del resto de España. Para salir al paso de las críticas,

Margarite Riviére y José María Huertas, miembros de la directiva,

escribe un artículo aclaratorio sobre el expresivo título de «¿Por
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qué queremos un Colegio los periodistcas’1

Sus argumentos, no siempre susceptibles de ser contratados

por la realidad sin básicamente los siguientes:66

1.-La colegiación sustituirá a las Asociaciones de la Prensa, ampliándolas
en su representación.

2.-Permitirá una mejor defensa de la libertad de expresión y un mejor
autocontrol democrático de la profesión.

3.-La creación del Colegio supondrá un mayor reconocimiento del
derecho a participar en la regulación de todo lo que afecte a la profesión, y en
particular la regulación cívica de la misma, así como poder dictaminar las
cuestiones jurídicas que suscite el ejercicio profesional del periodismo

40.-El Colegio no impondrá la obligatoriedad de pertenecer al misma para
ejercer la profesión (no estaba previsto así, aunque hubo que dar marcha atrás
después de la intervención del Defensor del Pueblo).

50.-EL Colegio permitirá avanzar en la profesionailización y mejora de la
condición técnica de los profesionales.

Por fin> el 24 de octubre de 1985, el Parlament de Catalunya

aprueba el proyecto de Ley de Creación del Colegio de Periodistas

de Cataluña. La Federación Nacional envía incLuso un telegrama de

felicitación a sus colegas catalanes, pese a que, en principio, la

creación del Colegio va a suponer una ruptura de la propia

federación histórica.

06 Margarita Riviére y JosepHuertas,¿Por quéqueremosun colegiolosperiodistas?,El

Periódico,8 dejuliode ¡985.
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La prensa de Madrid> principalmente los diarios “El PAíS” y

“Diariol6”, junto con la Asociación Española de Editores (AEE3E)y

la sección española del IPI (Instituto Internacional de Prensa)

arremeten contra el Colegio Catalán. Al grupo opositor se une el

‘presidente del IPI, Peter Galliner, quien en un telegrama al

presidente del Parlamento catalán pide la derogación de la Ley que

considera atentatoria contra el Derecho a la Libertad de Expresión.

Unos días después de aprobada la Ley propiamente dicha (8 de

noviembre de 1985) , y en medio de una fuerte polémica, la

Asociación de la Prensa de Barcelona primero, y después las de

Tarragona y Gerona deciden acogerse a la citada disposición (Ley

11(85, de 8 de noviembre) e integrarse en la nueva institución.

Veamos algunos de sus aspectos esenciales:

LEY DE CREACIÓNDEL COLEGIOPROFESIONALDE
PERIODISTASDE CATALUNA

(Preámbulo)

La creciente trascendencia social de las actividades informativas y el nivel
universitario que desde hace años poseen los estudios de Periodismo aconsejan
abrir en Catalufa la posibilidad legal de constituir el Colegio Profesional de
Periodistas, que deber servir para consolidar y ampliar la tarea que, con la
defensa de la libertad de expresión y la autoexigencia profesional, siempre han
desarrollado los periodistas desde sus asociaciones. La fructífera historia de
dicbas entidades, con una existencia muy larga, que en el caso de Barcelona ha
llegado a los setenta y cinco año de constante actividad hallará en ej Colegio la
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mejor manera de proyectarse hacia el futuro.

Desde que a principios del siglo actual el ejercicio profesional del
periodismo en Catalufa comenzó a tener entidad, ha sido constante el afán
colegas de los informadores. La profesión, enriquecida con la creciente
incorporación de titulados universitarios en las más diversas materias, preparó
en los años treinta diversos proyectos con vistas a la vertebración unitaria de
los periodistas; y a una futura estructuración colegial. Dicha estructuración se
habría consolidado muy, pronto, pero las circunstanciashistóricas que afectaron
a todo el país pararon el progreso corporativo de los informadores.

Es pues ahora el momento de dar satisfacción a una necesidad muy
sentida dentro de la profesión periodística, para el mejor servicio de la sociedad.
De acuerdo con esos motivos se ha considerado oportuno necesario crear el
Colegio Profesional de Periodistas de Cataluña, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 3 de la Ley 13/1982, de 17 de diciembre, que, mediante Ley del
Parlamento de Cataluña, la extensiónde la organización colegial a profesiones
distintas a las que actua]mente la poseen.

Articulo 1<>. Se crea el Colegio Profesional de Periodistas de Cataluña
como corporación de derecho público, con personalidad jurídica propia, y con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que amparará a todos los
periodistas que ejerzan la profesión en el tenitorio de Cataluña

Art. 20.1 .Para ser miembro del Colegio Profesional de Periodistas de
Cataluña deberá acreditarse la posesión del título de licenciado en Ciencias de
la Información, rama de Periodismo, o hallarse en posesión otro titulo
universitario superior y acreditar dos años efectivos de prácticas periodísticas.

2.Los que se hallen en período de prácticas, deberán inscribirse
en el Colegio, pero no adquirirán los derechos de periodista profesional hasta
que no las hayan complementado y sean admitidos como colegiados.

El texto consta además de otros dos artículos (sobre ámbito
territorial del Colegio y relaciones con la Generalidad) una
disposición adicional (sobre el proceso de integración de las
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asociaciones de la prensa en Colegio), tres transitorias y una final.
Nos interesa aquí reproducir las tres transitorias:

Primera. Los periodistas titulados e inscritos en el Registro Profesional
de la Federación Asociaciones de la Prensa Española que sean socios de las
asociaciones de la Prensa existentes en Catalufla se convertirán en miembros del
Colegio Profesional de Periodistas de Cataluña, aún cuando no cumplan los
requisitos de titulación establecidos por el artículo 2.

Segunda,. Los periodistas que no dispongan de titulación universitaria
específica y no se hallen inscritos en el Registro Profesional de la Federación
de Asociaciones de la Prensa Española en el momento de entrar en vigor la
presente Ley podrán ser miembros del Colegio Profesional de Periodistas de
Catalufa cuando demuestran el ejercido ininterrumpido de la actividad
periodística durante un periodo de tiempo no inferior a cinco años.

Tercera.-En los supuestos previstos en las disposiciones transitorias
primera y segunda, los periodistas que deseen formar parte del Colegio
Profesional de Periodistas de Catalufa deberán integrarse en el mismo en el
plazo de cinco años a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Mientras se inicia la redacción de los estatutos del futuro

colegio, y el entonces presidente de F.A.P.E., Luis Apostua, viaja a

Barcelona para expresar al presidente Pujol y a los periodistas

catalanes su apoyo al colegio, el International Press Institute, a

través de escrito firmado por Pedro José Ramírez, Antonio Herrero

Losada y Víctor de la Serna, piden al Defensor del Pueblo que

interponga recurso de inconstitucionalidad contra la referida Ley.

De la defensa de los argumentos de la Asociación de la Prensa

de Barcelona se encarga el jurista Francisco Casares.
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En febrero de 1986, se constituye la comisión gestora del

Colegio. La Asociación de la Prensa de Barcelona solicita al Defensor

del Pueblo que se abstenga de presentar el recurso de

inconstitucionalidad hasta que el Tribunal Constitucional resuelva

el recurso que la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso

Administrativo de la Audiencia Nacional planteó contra el articulo

3.2. de la Ley 2/1974, sobre Colegios Profesionales.

A pesar de ello, el Defensor del Pueblo interpone recurso el 21

de febrero de 1986, entendiendo que el Artículo 10 de la

Disposición Adicional 1~ y la Disposición transitoria ia de la Ley de

Creación del Colegio de Periodistas de Cataluña vulneran el artículo

20. 1.-E’ de la Constitución y la unidad de ordenamiento en materia

de derecho de la información; esto es, que atentan contra el

principio de igualdad en el ejercicio de los derechos fundamentales

en todo el territorio nacional.

La comisión gestora insiste en que se compromete a no

imponer la colegiación obligatoria y denuncia que es ofensivo que

se pueda suponer que la profesión periodística catalana apc~’e una

ley que pueda atentar contra la libertad de expresión.

Finalmente> la colegiación “sul géneris” de los periodistas

catalanes saldrá adelante, a través de una fórmula que parece

contentar mal que bien a todos: la colegiación no será obligatoria>
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al tiempo que se vuelve a abrir generosamente la tercera vía para

que cualquier persona que trabaje en un medio de comunicación en

tareas redaccionales se colegie como periodista profesional,

independientemente de que carezca del título de graduado escolar

o equivalente, junto a los licenciados universitarios.

El 5 de mayo de 1986 se celebra solemnemente la asamblea

constituyente del Colegio. El 19 de noviembre de ese mismo años,

las asambleas de las tres Asociaciones de la Prensa de Cataluña

deciden disolverse y aportar todo su patrimonio al Colegio Oficial,

con lo que, una vez inscrito en el Registro correspondiente,

conforme a la Ley de Colegios de Periodistas de Cataluña se cierra

el proceso.

La Ley del Parlamento de Cataluña 22/1985, de 8 de

noviembre, modificada por Ley 1/1988, de 26 de febrero, define al
a

colegio como Una corporación de derecho público, con
personalidad jurídica propia y con plena capacidad para cumplir sus

fines’>.

Pero no todo fue pacífico y feliz ni este primer paso efectivo de

los periodistas hacia la colegiación abrió un debate que en nuestros

días esté definitivamente concluido.
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2.3.2.1.-LA EIEMPLAR ARGUMENTAcIÓN DE CATALUÑA EN DEFENSA DE LA

cOLEGIAcIÓN

.

Para quienes creemos en el carácter profesional de la actividad

periodística y en la necesidad de homologar ésta, a todos sus

efectos> con las demás profesiones, conserva todo su vigory fuerza

de contenido el documento que la Associacio de la Premsa de

Barcelona dirigió al Defensor del Pueblo el 16 de enero de 1986, en

defensa de la personalidad del naciente Colegio de Periodistas y

como respuesta a las acusaciones de que la obligatoriedad de la

colegiación prevista era un atentada contra el artículo 20 de la

Constitución Española; es decir, la libertad de expresión.

Vamos a reproducir bajo los mismos epígrafes y en el mismo

orden> aunque de modo obviamente reducido> los mismos

argumentos esgrimidos por la Asociación de la Prensa de Cataluña:’7

10.-La obligatoriedad de colegiaciación y la libertad de

expresión.

En el artículo 1, parte final de la Ley de Creación del Colegio

Profesional de Periodistas de Cataluña (en adelante LCPPC)> se

“ Associaciode la P¡emsadeBarcelona.Escrito elevadoel Defensordel Pueblo,JoaquinRuíz
Jiménez, el 16 de enero de ¡986 en respuestaa la pretensiónde la SecciónEspañoladel Instituto
InternacionaldePrensaparaque por aquelórganoseimpidala colegiaciónobligatoriade los periodistas
en el ámbitodel Colegiode PeriodistasdeCatalulla.Copia. ArchivosdelaAsociaciónde la Prensade
Vigo. Sección,ColegiosProfesionales.
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establece que el Colegio Profesional de Periodistas de Cataluña

agrupará>’ (en la versión catalana se utiliza el verbo en presente;

es decir> “agrupa” a todos los periodistas que ejerzan la profesión

en el territorio de Cataluña. Este precepto es coherente con lo que

establece la Ley 17(82, de 17 de diciembre, del Parlament de

Catalunya sobre Colegios Profesionales, que en su artículo 9.2.

considera “requisito indispensable para el ejercicio de la profesión

incorporarse al Colegio en cuyo ámbito territorial se pretende

ejercer la profesión’>. Este principio básico relativo a todos los

colegios profesionales debe ser acatado por toda la legislación sobre

la materia y, en consecuencia> por las normas emanadas de órganos

autonómicos que> como en este caso, poseen competencias

exclusivas al respecto.

El modelo de colegio profesional vigente en España asume el principio
anteriormente citado. Un Colegio, con vinculación obligatoria para su ámbito

social de proyección no sólo es constitucional, sino que es el único modelo
posible dentro del marco legal.

A fin de definir quienes son los profesionales que ejercen una determinada
profesión, toda legislación sobre colegios profesionales necesita ser
complementada para que el ordenamiento jurídico sea completo en ese ámbito

con una serie de normas sobre el ejercicio de las profesiones tituladas. Lo cierto
es que no todas las profesiones disponen de esa regulación, reglamentación
específica que, en el momento en que surge un nuevo colegio profesional,
puede ser encomendada a una segunda norma que regule el ejercicio de la
profesión o a los propios estatutos de los que se dote el colegio para su
autonormaclon.
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“Resulta evidente es que en el ámbito social que nos ocupa,

no puede identificarse el concepto de «periodista profesional”

con todo aquel que usa del derecho de expresión para «expresar

o difundir pensamientos, ideas y opiniones o de comunicar o

recibir libremente información veraz».

“De todo ello deriva que el vínculo obligacional entre un determinado
Colegio y los profesionales de su ámbito sea de contenido muy relativo y que
depende en gran medida de la voluntad del propio colectivo.”. Los propios
estatutos del colegio determinarán los perfiles del profesional amparado por el
Colegio. Fuera del ámbito del mismo queda un sector vivo de actividad de
idéntica naturaleza , pero que, por no considerarse profesional en sentido
estricto, puede ejercer libremente su actividad al margen de toda vinculación
colegial. “Lo que en definitiva es la esencia de toda agrupación colegial es el
“profesional”, en el sentidode quienconviene¡ma actividaden modo

habitualde trabajo,de identificaciónfundamentalen la sociedady de
medio de obtenciónde susnecesariasrentasdeltrabajo.Todosaquellos
que, aun desarrollando actividades de igual naturaleza funcional no se sitúen
dentro de aquel perfil (o de cualquier otro que pueda trazarse) no quedan
alcanzados en ninguna forma por el Colegio Profesional correspondiente”.

20.-La libertad de expresión en el artículo 20.1 de la C.E.

En el artículo 20 de la Constitución Española no aparece

ninguna mención o referencia a que la libertad protegida guarde

relación alguna con prohibiciones o cautelas en relación a los

profesionales del periodismo o de los medios de comunicación; pero
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número 4 señala que las libertades protegidas tienen sus límites en

el respeto a las leyes que las desarrollan. En el mismo título de la

Constitución, se otorga a los Colegios Profesionales carta de

naturaleza constitucional ( art.36. C.E.). “En una interpretación

integradora de la Constitución no existe incompatibilidad entre la

libertad de expresión y los Colegios Profesionales> por lo menos en

sentido abstracto y prescindiendo de las desviaciones de su

naturaleza que en la realidad puedan producirse”.

El precepto aludido tiene además un contenido tan amplio que puede
decirse que el ámbito de su protección excede mucho de la simple actuación de
una profesión que, como la de periodista, no cubre, ni con mucho, todas las
maniféstaciones de la libertad de expresión. En el terreno de la pura hipótesis,
jamás podría decirse que una regulación inadecuada de la profesión periodística,
anula la libertad de expresión, sea de ideas o de información.. .Quedan fuera del
alcalce del Colegio Profesional todas las manifestaciones de libertad activa de
expresión que se producen de forma no habitual o periódica. (colaboradores,

columnistas nos profesionales, etc).

30.-La colegiación no lesiona la libertad de expresión.

El derecho de emisión de opinión y de información garantizado

por la Constitución, no incluye la libertad de escoger cualquier

medio y de cualquier forma para conseguir su finalidad. El derecho

-cualquier derecho- debe entenderse ejercitable dentro del conjunto

del ordenamiento jurídico en un equilibrio de todos ellos. La

libertad de expresión se garantiza a través de todos los medios en

tanto que éstos queden, a su vez, sometidos a la legalidad, quiérase
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o no constrictiva en alguna medida. Basta, para apoyar este

razonamiento> con advertir que ningún editor o empresario de

medios de comunicación podría considerar lesionado su derecho o

libertad de expresión por el simple hecho de no poder (como en

realidad no puede) contratar a un profesional sin cumplir las

obligaciones de toda contratación laboral.

“Es una libertad (la de expresión) más o menos condicionada según las
oscilaciones que permite el marco constitucional. Y de igual forma que es la
esfera laboral, fiscal o penal pueden establecerse condicionanantes, de cuya
oportunidad ygrado puede lícitamente opinarse, así ocurre con cualquier otro

condicionante civil o administrativo y sin que ello compone anulación o
quebranto del contenido del derecho de expresión que la Constitución

garantiza”.

40.-La colegiación favorece de la libertad de expresión..

A través de este instrumento asociativo, los profesionales

buscan y obtienen determinadas garantías que contribuyen a poder

ejercer con el mayor margen posible en la autonomía de su

voluntad con base en dos principios fundamentales de los

fenómenos asociativos: potenciar la defensa de sus derechos e

intereses por medio de la unión de sus esfuerzos y encontrar

satisfacción a sus necesidades morales y materiales.

“Si un profesional del periodismo, como agente de la libertad de
expresión, se siente apoyado y protegido por una entidad de tal naturaleza, no
sólo no sufre en el ejercicio de su derecho, sino que lo ve acrecentando y
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potenciado. Y el reflejo de aquello produce en la sociedad es, correlativamente,

un beneficio para el derecho pasivo a la recepción de las ideas y las
informaciones”.

5.-Analogías y diferencias con otras profesiones.

El documento de la Asociación de la Prensa de Barcelona que>

de modo sucinto, recogemos aqut sumamente extractado, en

aquellos aspectos que más nos interesan> dedica otro de los

apartados de su escrito al Defensor del Pueblo a subrayar las

analogías y diferencias entre la de periodista y otras profesiones>

dentro del aspecto controvertido, la colegiación y sus efectos.

En primer lugar se refiere a la profesión de abogado, basada

en el sagrado derecho de la defensa ante los tribunales, en cuyo

ejercicio es indispensable la utilización de la palabra escrita u oral

en forma independiente> tanto más cuando el abogado se dirige a

quien tiene una potestad jurisdiccional sobre el caso defendido y

disciplinaria sobre el propio letrado. “Una profesión, además> liberal

por antonomasia, basada en la libre elección de defensor por el

justiciable. Ante tal situación> a nadie se le ha ocurrido que los

Colegios Profesionales de Abogados puedan resultar una

limitación o cortapisa ni para el derecho de expresión en la

defensa del caso, ni para la libre elección de defensor por parte

del ciudadano. Bien al contrario, al abogado se le parece su

Colegio como la suprema garantía de independencia profesional
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y al ciudadano de la rectitud y calidad del profesional escogido”.

El otro caso el que hace referencia en su documento la

Asociación de la Prensa de Barcelona es el los economistas> que

guarda cierta semejanza con la profesión periodística:

“Nadie ha argumentado nunca que la colegiación de estos profesionales
aumente o disminuya la libertad de expresión, tan necesaria para la sociedad.
El Colegio de Economistas tampoco cubre necesariamente toda la actividad que
cualquier persona desarrolla en el terreno de la técnica económica, con lo cual
ponemos de relieve que sólo los economistas-profesionales quedan agrupados
en sus Colegios, que tampoco nadie a impugnado por anticonstitucionales”.

Por último se cita el caso de los doctores y licenciados,

agrupados en Colegios Profesionales> cuya constitucionalidad no ha

sido cuestionada nunca. La semejanza del problema con los

periodistas en este caso es total.

“En efecto, en el propio art. 20 de la C.E. se halla garantizada una de las
manifestaciones más delicadas de la libertad dc expresián, la libertad de cátedra.

También aquí el interés protegido se proyecta en tres direcciones: libertad de
cátedra para exponer las propias ideas, para recibirlas y para contratar (desde
las empresas o entidades dedicadas a impartir enseñanzas) personas que

expongan las ideas deseadas”.

“Los Colegios de Doctores y Licenciados no solamente no

implican una lesión al derecho constitucional de libertad de cátedra,

sino que la potencian y defienden. Y por ello no sabemos que nadie

haya tachado a tales colegios de inconstitucionales».
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El alegato de la Asociación de la Prensa de Barcelona, a la que

aquí hacemos referencia> incluye como refuerzo, dos ejemplos de

Derecho Comparado.

En primer lugar> el acuerdo adoptado por la “Comisión

Interamericana de Derechos Humanos” de la Organización de

Estados Americanos (OEA), confirmando una sentencia de la Corte

Suprema de Justicia de Costa Rica> que confirmó la legalidad de la

titulación y de la consiguiente colegiación como requisitos exigidos

para el ejercicio profesional del periodismo. En la parte que interesa

a esta investigación, la referida sentencia indice en la aquí

repetidamente invocada diferencia entre el derecho a la libertad de

expresión y el ejercicio profesional de la actividad informativa> una

profesión de rango universitaria, que debe ser regulada como

cualquiera otra y que necesita disponer de un colegio profesional

que agrupe a los titulados> al igual que otras profesiones.

El segundo ejemplo, se refería a la ya referenciada sentencia del

Tribunal Constitucional de Italia> de 21 de marzo de 1968>
1.~-

declatb~idd la legitimidad constitucional de “Ordine dei giornalisti»;

esto es> una entidad semejante a un Colegio de Periodistas,

de eprecisamente porque la ley que sustenta la creación ste órgano

regula el ejercicio profesional del periodismo y no la libre

utilización del periódico o de cualquier otro medio de
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combinación como instrumento de expresión del pensamiento. 68

En relación a la polémica sobre la colegiación obligatoria en el

ámbito del Colegio de Periodistas de Cataluña> Marc CARRILLO

escribe:”

..»Hay que destacar que de la primera redacción de la Ley> de

1985, podía resultar una interpretación según la cual la colegiación

fuera obligatoria y> en consecuencia> que ésta fuera la única

fórmula asociativa a disposición de los periodistas. Las reacciones

producidas desde sectores profesionales contra la ley catalana

resultaron suficientemente contundentes; por ejemplo> AEDE

(Asociación Española de Editores de Diarios) se pronunció

valorándola como un atentado contra la libertad de expresión. Por

su parte> un periódico de la importancia de EL PAIS criticaba el

espíritu corporativista que parecía emanar de la ley y alertaba, a la

vez> sobre los peligros de reaparición del carné -es decir, del control

administrativo previo- para el ejercicio de la profesión>’.

Afirma CARRILLO al respecto que aunque> probablemente, la

redacción de la norma no fue afortunada, constituía una forma más

de asociacionismo que es legislador ofrecía a los profesionales de la

68 Ibídem.

~ CARRILLO, Marc,La cláusuladeconcienciayel secretoprofesionalde¡osperiodistas,
Madrid, CuadernosCivitas, 1993,pág.86.
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información. La transformación de la Asociación de la Prensa en

Colegio de Periodistas podía ser discutida como fórmula jurídica,

pero quedara claro, según el autor citado> que la afiliación al colegio

no suponía, como en otros ámbitos profesionales, una condición

obligatoria para, en este caso, el ejercicio del periodismo. Afiliarse

o no al colegio será siempre potestad del periodista, quien siempre

tiene otras opciones (sindicato o asociación de la prensa> por

ejemplo).

En el caso mencionado> pese a las explicaciones de la Asociación

de la Prensa de Barcelona, antes resumida, el Defensor del Pueblo

decidió recurrir la Ley de Creación del Colegio de Periodistas de

Cataluña. Pero en conflicto se resolvió por la vía amistosa, a través

de unas conversaciones entre el Parlament y Ruiz Jiménez.

Finalmente, la cámara catalana modificó la LCPPC y el Defensor del

Pueblo retiró el recurso de inconstitucionalidad.

2.3.2.2.-EL DEBATE SOBRE EL FUTURO DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES

.

No deja de ser una curiosa paradoja de la historia que la

profesión esencialmente vinculada al seguimiento de la actualidad

haya llegado tarde al gran debate nacional sobre el propio futuro

de los colegios profesionales. Los periodistas españoles> aunque sea
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limitado al ámbito territorial de la comunidad catalana> constituyen,

no sin pocas reticencias y oposiciones, su propio colegio profesional,

cuando desde otros ámbitos y sectores profesionales se aboga por la

desaparición o el cambio substancial de personalidad de estas

corporaciones.

Precisamente sobre la situación de los Colegios Profesionales y su

confrontación con los sindicatos, ha elaborado un completo estudio

Ángel J. GALLEGO MORALES,70 tomando como punto de partida el

informe sobre los Colegios Profesionales que el Ministerio de Economía

y Hacienda demandó del Tribunal de Defensa de la Competencia, en

orden a conocer si determinadas actuaciones y fórmulas de aquéllos

podían atentar a la libre competencia. En junio de 1992, el Tribunal

de Defensa de la Competencia presentó su informe, abogando por la

supresión de determinadas prédicas que colisionaban con el principio

de libre competencia.

Conviene tener presentes> a los efectos que interesa a esta

investigación, que las objeciones a ¡os colegios profesionales por parte

del Tribunal de Defensa de la Competencia atienden como se dijo a las

leyes del mercado en su estricto ámbito económico; esto es aquellos

usos y reglamentaciones que establecen tarit~s, minutas, percepciones

por “acto médico>’ o similary a otros casos semejantes. Pero> de paso,

~ GALLEGO MORALES, Ángel 1., ColetosProfesionalesy sindicatos,confluenciasy
tensiones,Granada,Editorial Cornares,1996.292 págs.
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los enemigos de los colegios aprovecharon para tildarlos de

instituciones residuales del pasado, “vestigios franquistas»,

instituciones no compatibles con un régimen democrático” y cosas

así. En todo caso> las reformas anunciadas, en el orden descrito, no

fueron acometidas como consecuencia de los avatares de la

situación política nacional, si el Gobierno salido de las urnas en

1996 utilizó el Decreto-Ley, justificado por la urgente necesidad de

intervenir en el asunto> para poner en marcha una serie de medidas

liberalizadoras en materia de suelo y de colegios profesionales (RDL

5/1996, de 7 de junio).

Las reformas se refieren al desarrollo de las profesiones

colegiadas en un régimen de libre competencia, limita la colegiación

a la institución radicada en el misma ámbito de residencia del

profesional y se limita la potestad del colegio de fijar honorarios

mínimos.

Algunos especialistas> vivamente interesados en la cuestión>

reclaman un gran debate nacional, entre otras cosas> para definir

en estos momentos que cosa son los colegios profesionales

propiamente. Cabe recordar que la serie de funciones públicas que

tradicionalmente han desempeñado estas corporaciones ha llevado

a algunos autores a considerarlos integrados en la Administración>

como “administración corporativa». No obstante> la tradicional

fórmula de ‘<corporación de derecho público>’ con que se ha definido
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a los colegios profesionales corresponde a la forma jurídica que el

ordenamiento utiliza para integrar a un grupo profesional en su

conjunto con forzosidad de incorporación> para que así quede

asegurada la representación exclusiva de la profesión o del sector,

funcionalidad que el propio ordenamiento busca71.

También es necesario tener presente que dentro del ámbito de

funcionamiento de los colegios profesionales conviven diversas

funciones conexas con el ordenamiento del ejercicio de la profesión>

si bien algunas de esas funciones son inaplicables en el caso del

ejercicio profesional del periodismo, actividad que esencialmente se

desenvuelve por cuenta ajena. Tal es el caso de “fijar las

retribuciones profesionales”. No obstante, un gran Colegio Nacional

de Periodistas podría negociar el convenio marco para la profesión

con la organización que, caso de existir, representara con el mismo

rango> a los empleadores; es decir> los editores. Estas funciones,

como queda visto, las ejercen en otros países, algunos sindicatos.

Otras funciones clásicas del colegio> además de las

representativas son, sucesivamente> la lucha contra el intrusismo>

la conciliación y el arbitraje, el ordenamiento deontológico y la

disciplina profesionales y la lealtad profesional.

“ Ob.Cit. Pág42., citando a suveza Ariño Ortiz, O. Y SouvironMorenilla, “Constitución
y ColegiosProfesionales.Una reflexión sobre las corporacionesrepresentativas,Madrid, Unién
Editorial, ¡984.
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Según la doctrina tradicional> como señala el artículo 3.2. de

la Ley de Colegios Profesionales (LCP), era la obligatoriedad legal de

incorporarse a un colegio para poder ejercer una profesión> lo que

con vertía ésta en una profesión colegiada. No obstante, esa

situación ha cambiado desde el momento que el Tribunal

Constitucional admite la existencia de “Colegios profesionales de

Base Voluntaria>’72. Tal es el caso del nuevo Colegio Oficial de

Geólogos, creado por Ley 73(1978> de 26 de diciembre> ‘<que

agrupará a los licenciados y doctores en Ciencias Geológicas que

voluntariamente se integren en el mismo» (art.2). La diferencia

estriba en que los nuevos colegios se rigen por su propia ley de

creación respectiva y no por la ley general tradicional.

‘~ Ob.Cit. ¡‘AgIOS.
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TERCERA PARTE

LA VORMACIÓW DE LOS PERIODISTAS Y SU ESTATUTO PROrESIONAL.

3.-PERIODIsMo Y UNIVERSIDAD

3.1.-EL PERIODISMO. CARRERA

.

n 1903> Modesto Sánchez Ortiz, periodista andaluz

de prometedor futuro, primer colaborador

profesional de la familia Godó en “La Vanguardia”, publicó un

ensayo global, bajo el expresivo título de “El periodismo”, en el

que aborda todos los aspectos relacionados con la empresa

informativa y los profesionales de la comunicación. Aquel

interesantísimo documento permaneció gran tiempo inédito,

hasta que en 1990, la Fundación privada Conde de Barcelona

publicó una edición facsímil> prologada por el doctor Josep María

Casasús. En uno de sus apartados, y bajo el epígrafe, “Periodismo

carrera, Sánchez Ortiz escribe:’

“No pido, desde luego, queel periodismose conviertaen carrera

universitaria,reguladay autorizada por el Estado, porquetampoco esa

forma me satisfacecomo ideal. Mas, entre la libertad absolutade la

profesión, sin garantíasde preparaciónadecuadade ningunaclase, y la

intervencióndel Estado,suponiendouna limitación -algo así como un

estancomás-pero tambiénunagarantía,estoúltimo seriaquizásun mal

menor.La intervencióndel Estadoen cualquierprofesiónesunalimitación

a la libertad del ciudadanoquesuponeuna imperfeccióndel organismo

socigperoadmitidaquesea,auncomoimperfeccióntransitoria,parauna

SÁNCHEZ ORTIZ, Modesto:El Periodismo, M. RomeroImpresor,Madrid, 1903.

Edición Facsímil.FundaciónCondede Barcelona-LaVanguardia.Barcelona,1990.Pág. ¡8.
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carreracualquiera,habríaqueadmitirla, tambiéntransitoriamente,parael

periodismo,porquetandelicadacomo la que máses la fimción socialdel

periodista.Mi objeto principal ahoraes señalarla necesidadde dar al

periodistaunapreparaciónadecuadaa susftmciones,como sucedeya en

los Estadosde mayor cultura. Pero surgiendo el temade la idoneidad

garantizadapor la intervencióndelEstadoenlas profesiones,y recordando

quelos estadosmáscultos imponentodavíaesalimitación alas profesiones

más inofensivas,cabepreguntar:Y el periodismo,que todo lo trata,que

requieregadosmásaltosde la inteligenciay del sentidomoral, si ha de

respondera susfines, ¿estarásiempreabiertoa todoslos atrevimientosy no

tendrámásgarantíaque la libre concurrencia

Las reflexiones del primer director profesional de “La

Vanguardia” resuenan en nuestros días con plena vigencia: la

eclosión de televisiones privadas, estaciones locales de radio y

televisión, las emisoras municipales y autonómicas, la

proliferación de señales de F.M. ha arrojado a las calles y a

poblar las ruedas de prensa a una legión de presuntos

informadores, sin más bagaje que una dosis adecuada de “cara’>

y una cámara o un magnetófono. Mal pagados, cuando lo están,

esa tropa barata se reclama periodista, pese a que con

frecuencia, muchos de ellos no hayan acabado el bachillerato. Y

mientras, nuestras facultades específicas no paran de vomitar al

mercado promociones de licenciados en periodismo, dispuestos

a engrosar la lista del paro o pelear por entrar como sea en una

redacción, aceptando condiciones frecuentemente leoninas de

función y jornada, cuando no peores que la de los miles de

espontáneos que pululan por los medios de comunicación.
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Como norma general, la sistematización de los estudios de

periodismo, como área separada de las humanidades genéricas,

no se va a producir hasta la primera década del siglo XX, aunque

antes se anoten, sobre todo en los Estados Unidos, importantes

y decisivas iniciativas en ese sentido, aunque las líneas de

investigación sistemática y las nuevas descubiertas en ese

terreno tendrán que esperar hasta después de la II Guerra

Mundial, tal y como señala el informe de la UNESCO de 1975

sobre la enseñanza y los estudios de los Medios de

Comunicación.2

Un siglo antes de que Modesto Sánchez Ortiz publicara su

libro, en 1806 la Universidad de Breslau, en Alemania> ofrecía un

curso de periodismo, si bien orientaba a analizar las relaciones

entre aquél y la opinión pública.

Marisa Aguirre, que ha estudiado en profundidad la

historia de la formación del informador, escribe al respecto: “En

general, los intentos que se encuentran en el siglo XIX van a

tener esa nota común: la no intencionalidad de empeñarse en

la formación de un personal cualificado> sino el interés por los

temas informativos como objeto de estudio, sean cual sea la

perspectiva que se adopte. Encontramos que son numerosas

las universidades americanas que organizan cursos en

materias de periodismo. En 1904, las Universidades de Illinois

2 THE UNESCOPRESS,AfassComunicadon:teachingandsiudiesar universities,Paris,

¡975.Pág.9.
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y Wisconsin ofrecían programas profesionales de cuatro años

de duración y en 1908 una escuela de periodismo existía en ya

en la Universidad de Illinois”.3

Aguirre advierte en la obra citada que estas escuelas se

adentran en el estudio e investigación en materia periodística,

pero sin poner mayor énfasis en la capacitación profesional. Esta

autora anota en Europa tempranos cursos de periodismo:

Basilea, 1888; 1896, Londres y Lille; en 1897 en Heildelberg; en

1889 en Berlín y París.

“Caracterización común de estas enseñanzas va a ser la

preocupación por el perfeccionamiento de los hombres que

trabajan en la prensa, ya que los adelantos técnicos iban

facilitando una labor cada vez más exigente y con la exigencia de

conocimientos específicos para desarrollarlos”ft

Pero los antecedentes de los estudios sobre la prensa se

encuentran ya en la Alemania de los siglos XVII y XVIII. Frente al

carácter puramente especulativo de la ciencia alemana, en los

Estados Unidos, los estudios de periodismo adquieren muy

pronto los perfiles de una formación profesional orientada a la

formación de profesionales eficientes:

AGUIRRE, Maxisa,ElDeberdefonnación en el informador, Pamplona,FUNSA, 1988.

Pág.96 y SS.

Ibídem
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“En 1903 por primera vez se concede la “la ¡aurea”

(licenciatura en periodismo) de la Universidad de Kansas, en el

departamento de periodismo de esa Universidad. Se puede decir

que así se había llegado formalmente a la organización de esa

ca pero la realidad es otra, ya que sólo después de 1912

vamos a encontrar en todas partes del mundo la preocupación

por la enseñanza y formación de los hombres de la prensa.

Coincide ese año con el inicio de los deseos del propietario de un

periódico, Joseph Pulitzer, quien se interesó por donar el dinero

suficiente para la Universidad de Hardward, para que entren los

estudios de periodismo entre las enseñanzas estables que ofrecía

la Universidad. Al no ser aceptada la propuesta, Pullitzer hizo el

mismo ofrecimiento a la Columbia Universityy es ahí, en 1912,

donde inicia sus actividades la Grcuduate Sc/ioN ofJouirnauism,
“ 5

con 77 alumnos

“El profesionalismo -escribe Marisa Aguirre en la obra

citada’- es fruto de la sociedad tecnificada que está llevando a

que todas las universidades tengan prioritariamente esa

intención: formar profesionales en lugar de hacer ciencia” que

es lo que tradicionalmente ocupó su centro de gravitación”.

Aguirre ha estudiado en panorámica general la situación de

los estudios de periodismo en el mundo occidental, Estados

Unidos, Asia, y la América Hispana, donde existe una apreciable

Ibídem

‘fl,ídem



274

tradición en ese ámbito.7

Los Estados Unidos constituyen el paradigma de este

fenómeno, donde, desde el comienzo, los estudios de periodismo

estuvieron dentro del campus universitario, bien en forma de

facultades especificas, cursos monográficos, masters o estudios

complementarios muy diversos. En este caso, la oferta ha sido

tan amplia como la propia denominación de los cursos y las

materias impartidas, desde el genérico de periodismo a

comunicación, radio, televisión, teoría de la comunicación pública

y una interminable lista de enunciados.

Canadá no desarrolla estudios de periodismo hasta después

de la II Guerra Mundial y lo hace en forma de cursos de

especialización para posgraduados.

La autora citada ha constatado que en los últimos treinta

años, la oferta de estudios de periodismo dentro de las

universidades y escuelas superiores del continente europeo se ha

multiplicado por cinco. En Alemania, ya antes de la II Guerra

Mundial existían once institutos de periodismo. Pero en este país,

donde 25.000 personas ejercen tareas comunicativas, cualquier

ciudadano puede reclamarse periodista sin poseer título o

cualificación profesional específica.

Alemania conserva en este ámbito, como en otros muchos,

Ibídem.
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la vieja tradición del meritorio o la figura del aprendiz de talles

fruto de un pacto entre las asociaciones profesionales y las

empresas. El candidato a periodista puede aprender el oficio en

la redacción, pasando por todas las secciones y dependencias. Y

junto a ello, la Universidad ofrece la carrera de periodismo o

cursos de formación para posgraduados. La Universidad de

Munich inauguró en 1973 una carrera práctica de Ciencias de la

Comunicación. La teoría se completa con la práctica en las

redacciones. Para el ingreso en la carrera es preciso superar un

examen habilitante. También en Berlin, el Instituto de

Pu blicística combina estudios universitarios con práctica

profesional. Dortmund dispone de una carrera de Periodismo en

su Escuela Superior de Pedagogía. Otras universidades germanas

que incluyen el periodismo en su oferta de carreras son

Stuttgart-Hohenheim, Maguncia y Colonia.

Francia es otro paradigma de la tónica generalizada en

Europa, en cuanto a admitir el doble acceso a la profesión: la

experiencia adquirida en las redacciones, la universidad o la

combinación de ambas, si bien no existe limitación que impida a

un ciudadano reclamarse periodistá sin poseer título oficial.

La enseñanza de la comunicación en Francia realiza en

varios niveles> desde el universitario a la formación profesional.

Existen centros específicos como el Centro Internacional de

Enseñanza Superior de Periodismo de Estrasburgo o cursos de

doctorado específico, como el que imparte, en materia de
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Ciencias de la Información, el Departamento de Ciencias Políticas

de la Universidad de París. Se imparten asimismo este tipo de

cursos en Burdeos, Dijon y Toulousee. Francia dispone de

escuelas de prensa, radio y tv, tal es el caso de la Escuela

Superior de Periodismo de LiBe o la de París. En Francia también

se encuentra el modelo de meritorio alemán, de suerte que el

aspirante a periodistá se forma en la propia redacción.

El sistema británico es, si cabe, el más selectivo y riguroso,

al tiempo que el menos exigente formalmente. Los periódicos

aplican un riguroso sistema de selección de sus redactores, entre

quienes consideran, al margen de cualquier otra apreciación,

realmente capacitados. Junto a una escasa expansión de la

formación universitaria, en el Reino Unido, el futuro periodista,

además de un periodo de prueba debe aceptar un contrato, por

el que la empresa asume jurídicamente la responsabilidad de

formación del futuro informador8. Este sistema existe desde

1946, a partir de la creación del Nationc*I Council for the

Training of Journauists, cogestionado por empresarios y

sindicatos.

También en Italia, los estudios superiores de periodismo se

desarrollan esencialmente a partir de la II Guerra Mundial, a

través de institutos y escuelas superiores que imparten carreras

o cursos específicos. El modelo italiano es muy variado de

contenido y enfoque. Hoy en día se pueden estudiar estas

Ibídem.
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materias en lugares tan diversos como la Escuela Superior de la

Comunicación Social de la Universidad Católica del Sagrado

Corazón o la Escuela Superior de Periodismo de la Universidad

de Urbino.

La América hispana ofrece la particularidad de poseer un

elevado número de instituciones dedicadas a la enseñanza de la

comunicación. Se pueden encontrar escuelas, institutos u otro

tipo de instituciones que anuncian cursos, programas o carreras

de Periodismo, Comunicación Social, Comunicación , Ciencias de

la Información y otra gran variedad de enunciados. En 1980,

según recoge en la obra citada Marisa Aguirre, se localizaban en

aquel parte del mundo 163 instituciones dedicadas a la

enseñanza de la comunicación, de las que sólamente 13 tenían

rango universitario superior.

En Asia, los estudios de periodismo se encuentran dentro de

la Universidad, aunque el diverso grado de desarrollo de cada

país se refleja, obviamente en este aspecto. Tienen estudios de

periodismo en India, Japón, Filipinas o Tailandia, entre otros.
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3.1.2.-NUEVAS TENDENCIAS: LA FUNDACIÓN NUEVO PERIODISMO

Un notable grupo de periodistas independientes,

encabezados por el Premio Nobel García Márquez, han puesto en

marcha en Cartagena de Indias una interesante experiencia

formativa que trata de combinar el viejo espíritu de las

redacciones de antaño y el café bohemio frecuentado por

periodistas con el rigor de la academia docente. La propuesta

responde al expresivo nombre de Fundación del Nuevo

Periodismo Iberoamericano. El propio García Márquez nos da

noticia del hecho con estas palabras:9

“Es unaexperienciapiloto conperiodistasnuevosparatrabajarenuna

especialidadespecífica reportaje,edición,entrevistasde radio y televisión

y tantasotras bajo la direccióndeun veteranodeloficio. En respuestaa

una convocatoriapública dela Fundación,los candidatosson propuestos

por el medio enquetrabajan,el cual corre con los gastosdel viaje, la

estanciay la matrícula. Debenser menoresde treinta años, teneruna

experienciamínimade tresy acreditarunaaptitudy un gradodedominio de

la especialidadconmuestrasdelas queellos mismosconsiderensusmejores

obras”.

La duración del taller está subordinada al tiempo de que

disponga el maestro invitado. No se imparte especial doctrina

teórica, sino que se trabaja sobre casos prácticos. No se trata de

enseñarles a ser periodistas, sino mejorar la práctica de lo que ya

son. En año y medio se han celebrado veintisiete talleres por los

GARCíA MÁRQUEZ, Gabriel,El mejoroficio del mundo,articulopublicadoenel diario
EL PAíS,el 20 deoctubrede 1996,páginas32 y 33.
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que han pasado trescientos veinte periodistas de once paises.

García Márquez dice que, aunque por el momento no son

evaluables los resultados de estos talleres, el entusiasmo de los

“talleristas’> es un síntoma alentador. Para el autor de «E, otóño

del patriarcat el hecho de que veinte periodistas de varios

países se reúnan a dialogar durante veinte días ya es un logro

para ellos y para el periodismo: «..no estamos proponiendo un

nuevo modo de enseñalo, sino tratando de inventar otra vez

el viejo modo de aprenderlo».’0

En el trabajo citado, García Márzquez sostiene que la

creación de las escuelas de periodismo fue, en su momento, una

reacción escolástica contra el hecho de que el oficio carecía de

respaldo académico y advierte: «El resultado, en general, no es

alentador. Los muchachos que salen ilusionados de las

academias con la vida por delante, parecen desvinculados de

la realidad y de sus problemas vitales, y prima un afán de

protagonismo sobre la vocación y las aptitudes congénitas. Y

en especial sobre las dos condiciones más importantes: la

creatividad y la práctica”.”

El premio Nobel colombiano denuncia en su artículo las

gravísimas lagunas formativas que se advierte en los graduados,

desde la gramática a la ortografía, mientras presumen de cierta

osadía para realizar prácticas profesionales que García Márquez

lO Ibídem.

Ibídem.
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considera poco éticas (incluyendo el uso como noticia de una

conversación confidencial y cosas peores)> basadas en la

sacralización de la primicia, olvidando que la mejor noticia no es

la que se da primero, sino la que se da mejor. “No les tiembla la

voz para culpar a sus maestros de no haberles inculcado las

virtudes que ahora les reclaman, y en especial la curiosidad

por la vida”’2

“En el casoespecificodelperiodismopareceserque,además,queel

oficio no logró evolucionarala mismavelocidadquesusinstrumentos,y los

periodistasseextraviaronen el laberintode unatecnologíadisparatadasin

controlhaciael fúturo. Es decir, lasempresasse hanempeñadoa fondo en

la competenciade ferozde la modernizaciónmaterialy jandejadopara

despuésla formaciónde suinfanteríay los mecanismosdeparticipaciónque

fortalecíanel espírituprofesionalen el pasado. Lassalasde redacciónson

laboratoriosasépticosparanavegantessolitarios, dondeparecemásfácil

comumcarseconlos fenómenossideralesqueconelcorazónde los lectores.

La deshumanizacionesgalopante”.’3

García Márquez centro, sin duda, la verdadera cuestión,

cuando sobre este asunto escribe:

“Tal vez el infortunio de las Facultadesde ComunicaciónSociales

que enseñanmuchascosasútiles parael oficio, pero muy poco el oficio

mismo.Claroquedebenpersistiren susprogramashumanísticos,aunque

menosambiciososy perentorios~paragontribuira la baseculturalquelos

alumnos no llevan del bachillerato.Perotoda formación debe estar

Ibídem.

“ Ibídem.
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sustentadaen trespilares maestros:la prioridad de las aptitudesy las

vocaciones,la certidumbrede quela investigaciónno esunaespecialidad

del oficio, sino quetodoel periodismodebeser investigativopordefinición

y la concienciadequela éticano esunacondiciónocasional,sinoquedebe

acompañamossiemprealperiodismocomoel zumbidoal moscardón”.14

3.2.-Los ESTUDIOS DE PERIODISMO EN ESPAÑA

Escribe Ángel Bénito que “En un principio el periodismo se

concebía como una especie de arte -o de literatura menor-

para el que bastaba la intuición, capacidad para moverse en la

vida social y buena dosis de despreocupación por las formas,

de “bohemia” en los modos de vivir y pensar. Y no obstante

este planteamiento que, aún con notables excepciones, ayala

la historia de la Prensa, andando el tiempo, a la vez que

cristaliza en la incipiente clase profesional la conciencia de un

papel creciente en la vida social, se va dando paso a que los

profesionales de la información -primero, periodista de la

prensa escrita y, desde la Primera Guerra Mundial, periodistas

para la prensa, la radio, la televisión y el cine-, necesitaban

una capacitación específica, no solamente empírica, sino

también académica y teóricas”

“ Ibídem.

15 BENITO, Ángel,TeoríaGeneraldela Información1, Madñd,Guadiana,1973.Pág.

221.
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Por lo que se refiere al devenir de los estudios de

periodismo en España, la más temprana experiencia que se

conoce, citada por Benito, es el curso que sobre tal materia

impartió en la Universidad de Salamanca en 1887 don Fernando

Araújo y Gómez, Por iniciativa de la Asociación de la Prensa de

Madrid se organizaron cursos de formación para periodistas, a

partir de las iniciativas de la “Revista Política y Parlamentaria”.

“En septiembrede 1919,el ministro de InstrucciónPública, Santiago

Alba, anuncióel propósitode crearunaEscuelade Periodismo.LaJornada

informabade que se mencionabael nombrede Ramiro de Maeztupara

rector y expresabasu temor a que el proyecto se frustrasecomo los

anteriores.Julio Cantacomentabaconsuhabitualhumor:“siemprequese

trata defundar en Españauna escueladeperiodismosemecita como

ejemploencontra[..j. Parecequesoyun casogenial de analfabetismoy

que si hubieseestudiadoalgunacosamehubiera vuelto completamente

estúpido“, y semostrabaafavordeunaescuelapúblicadondeseenseñasen

saberesprácticos,pero no delproyectodel señorPradoy del Palacio,al
“ 16

parecerdemasiadocargadode política, literaturay “fantasmones

El interéspor este proyecto se extendió y el propio “Debate”

envió a uno de sus redactores a informarse del funcionamiento

de las escuelas en los Estados Unidos para, poco después, fundar

su propia escuela. Recuerdan María Cruz Seoane y María Dolores

Sáiz en su Historia del periodismo en España que la fundación

de la una escuela pública volvió a plantearse en 1928.

6 CRUZ SEOANE,Maria, y SÁiZ, MariaDolores,Ob. Cli. Pag.50,quienesrecogenla

citasdesendosarticulosenLaJornada,publicados,respectivamente,los días9 deoctubrede 1919
(La EscueladePeriodistas,Ramiro deMaeztu.candidatoa rector(a) y ¡5 denoviembrede 1919
(CrónicasdeCombo.LaEscueladePeriodismo).
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Durante muchos años, ni los profesionales, ni mucho menos

las empresas, mostraron el menor interés porque España contara

con una Escuela de Periodismo o algo parecido. Hasta tal punto,

que el asunto era tratado con ‘befay sarcasmo” por la propia

prensa, si hemos de hacer caso a lo que sobre el mismo relata

Pedro Gómez Aparicio en su Historia del Periodismo EspañoL17

“A propósitode un Congresode PrensaLatina, celebradoen Madrid

haciael otoñode 1927 y en el quediscutió conamplitudel tema,Blancoy

Negro publicóunacaricatura,debidaal aceradolápizde “Sileno”, en la que

aparecíanunosbarbudosperiodistasgrotescamentevestidosde párvulos,

con pantalóncorto y mochilas librescasa la espalda, saliendo de la

“Escuela”

En mayo de 1927, la asamblea anual de la Federación de

Asociaciones de la Prensa abordó la misma cuestión; es decir, la

creación de una escuela oficial (la del “Debate”) se había abierto

un año antes. El representante santanderino, José del Río Sáinz,

expuso la cuestión, pero su propuesta fue rechazada con tan

peregrinas argumentaciones en contra como que «el periodismo

es un arte”? Se oyeron entonces los repetidos argumentos de que

“periodista se nace, imponer una escuela es fascismo” y cosas

así.

Evidencia descarnada del clima que existía entre los propios

profesionales son algunos párrafos del prólogo con que se

“ GÓMEZAPARICIO, Pedro,Historia delPeriodismoEspañol, de la Dictadura a la
GuerraCiviL Tomo IV, Madrid, EditoraNacional, ¡981,pág 181 y ss.
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despacha el presidente de la Asociación de la Prensa de Madrid,

José Francos Rodríguez, a propósito de la misma cuestión y que

recoge el ya citado Pedro Gómez Aparicio. Lo más curioso es que

tan peculiar exordio introducía un libro del sacerdote Manuel

Graña González, quien proponía justamente todo lo contrario,

Sostenía Francos Rodríguez que ... “El periodismo en

España, por lo menos no se aprende. Cada cual cultiva su

espíritu, se somete a las disciplinas mentales de su

preferencia.... 1.’.) Crear escuelas de periodismo para dar títulos

y ejercer una carrera, una más, y promover acaso escalafones

y ascensos, sería improcedente, aunque se necesita organizar

bien cuantos elementos crean el periódico”.18

La primera Escuela de Periodismo propiamente dicha de

España se funda en 1926, obra de don Ángel Herrera y don

Ángel Graña (el que solicitó el prólogo a Francos Rodríguez) Se

trata de la Escuela de Periodismo de “El Debate”. Los alumnos de

aquel centro recibían un doble adoctrinamiento: la ciencia de

elaborar un periódico y las ideas socio-políticas de sus

promotores. Graña había estudiado en los Estados Unidos,

formándose en Illinois junto al profesor Leo Flint. La

preocupación de la escuela de “El Debate” se orientaba tanto

hacia la formación profesional de los periodistas, como a

proveerlos de un determinado equipaje moral.

‘~ Ibídem.
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Marisa Aguirre recoge una cita de Pulitzer, publicada en el

“North American Review’, que toma a su vez del libro de Ángel

Graña “La Escuela de Periodismot’.’9 ~El objeto de esta escuela es

hacer mejores periodistas, los cuales hagan mejores

periódicos, que, a suvez, hagan mejór al público.La escuela

dará ciencia, no por la ciencia misma, sino para usarla al

servicio del público; desarrollará el carácter; pero aun esto

para el fin supremo: el público bienestar”.

Especialmente aclaratoria resulta la afirmación de Lippman

sobre el desfase del progreso de la profesión periodística en

relación con otras profesiones liberales, a la que alude Marisa

Aguirre en la obra citada, en cuanto a esa distancia entre unas

y otras actividades se deba a que no estuvieran codificados “ni su

saber ni su quehacer?0 Aguirre concluye que desde el momento

en que los estudios sobre la información comienzan a ser

considerados como un saber distinto y específico, prolifera en la

misma medida el interés por la profesionalización de los

periodistas, y por tanto, su formación se comienza a formalizar.

Por lo que se refiere a España, lo siguiente que

encontramos en ese ámbito, tras el estallido de la guerra civil y

la instalación del nuevo régimen, son una serie de cursos

“ AGUIRRE,Marisa,ob-cli. pág. 102, citandoa suveza(hallaGonzález,M, La Escuela
dePeriodismo,Madrid, 1930.

~ Ibídem.
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acelerados y titulaciones improvisadas, hasta que en 1941, se

crea la Escuela Oficial de Periodismo, que no está vinculada al

Ministerio de Educación, sino a la Secretaría General del

Movimiento, acorde a la doctrina imperante de que el periodismo

no estaba al servicio de la verdad, sino de la mera propaganda.

Se pensó adscribir la escuela a la Facultad de Ciencias Políticas y

Económicas o incluso a la de Facultad de Filosofía y Letras, para

acabar finalmente en el recién creado Ministerio de Información

y Turismo.

La Ley de Prensa de 22 de abril de 1938, más conocida

como “Decreto de Serranot además de crear el Registro Oficial

de Periodistas, establece en su artículo 16 una definitiva

regulación de los estudios de periodismo. El referido registro se

clausura el 27 de octubre de 1939, por lo que no queda otra vía

para acceder a la condi’ción oficial de periodista que la realización

de unos cursillos habilitantes, según orden del Ministerio de la

Gobernación de 24 de agosto de 1940 (veintitrés años después,

Manuel Fraga reabre el acceso al registro a aquellos

profesionales, no titulados, que cumplieran determinadas

condiciones de experiencia profesional y otras formalidades).

Los cursillos iban a ser una solución puente en tanto no se

habilitase, como estaba previsto, que las Facultades de Filosofía

y Letras dispusieran de una sección de Periodismo.

La Escuela Oficial de Periodismo de Madrid se crea 17 de



287

noviembre de 19M1, con Juan Aparicio como primer director.

Más tarde se dispone el establecimiento una sección en

Barcelona. Posteriormente se fueron creado escuelas parecidas

para la capacitación de los futuros profesionales de la radio y la

televisión> el turismo, y el cine. Entre 1951 y 1970 aparecen

también en España el Instituto de Periodismo de la Universidad

de Navarra, en el que, por primera vez, estos estudios alcanzan

rango universitario (año 1958). En 1960 se crea la Escuela de

Periodismo de la Iglesia. Por fin, la Ley General de Educación de

1970 entroniza los estudios de periodismo y demás materias

relacionadas con la comunicación en el seno de la Universidad. En

el curso 71-72 comienzan sus estudios las primeras promociones,

respectivas, de las nuevas Facultades de Ciencias de la

Información de Madrid y Barcelona, y se transforma asimismo en

Facultad el antiguo Instituto de Periodismo de la Universidad de

Navarra.

Corresponde al profesor Juan BENEYTO el indiscutible

mérito de haber sido, a partir de 1957, un visionario pionero de

la introducción de las Ciencias de la Comunicación en nuestro

pais. La autoridad moral de sus opiniones la ayala su vida

dedicada al estudio y la feliz coincidencia de que haya sido

director de la Escuela Oficial de Periodismo y decano de la

Facultad de Ciencias de la Información.

En una entrevista publicada por la revista “Periodistas”, en

su número 5, correspondiente a los meses de julio-agosto de
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1987, BENEYTO analizaba el devenir de los estudios de

periodismo en nuestro país con estas palabras:

“El sistemade la EscuelaOficial teníamuchasventajas.Yo considero

quelo queseestáplanteandoahoracon los mastersno esmásqueeso.Se

cometióun error al romperel “númerusclausus”al pasarlos estudiosde

Periodismoa la Universidad.Dehabersemantenidoentoncesnadiehabría

dichonada,porqueno solamentelo teníamosen la Escuelade Periodismo,

tambiénlo tenía la Escuelade Cinematograflamucho más fuerte que

nosotros,y lasdemásescuelasespeciales.En general,todaslas escuelasque

dependíandel Ministerio de Informacióny Turismo marcabanlos limites a

la profesiónteniendoencuentasusposibilidadesde expansión.Entoncesse

planteabatambién,ya en segundocurso, la colocaciónde los estudiantes

cuandoiban a sustituir a los titulares en las vacacionesy entrabanen

relaciónconotrosmedios”.

En la entrevista comentada, BENEYTO recordaba que otro

de los problemas que afrontó la nueva facultad fue la del

profesorado. El mismo recomendó que fueran transferidos a la

Universidad los profesores de la antigua Escuela Oficial, lo mismo

que había ocurrido con los estudios de Ciencias Políticas y

Económicas, cuyo profesorado se nutrió de profesores

procedentes de las antiguas Escuelas de Comercio y de Altos

Estudios Mercantiles. Es decir, BENEYTO reclamaba para las

nuevas facultades profesorado con experiencia.

Otra de las diferencias substanciales entre las antiguas

escuelas y las nuevas facultades radicó en los planes de estudio,

infinitamente más prácticos en las primeras. Fue una de las
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carencias iniciales de las nuevas facultades, nunca resueltas del

todo satisfactoriamente.

3.2~1.-Et. PERIODISMO LLEGA A ¡.A UNIVERSIDAD.-ET
1 w
125 583 m
389 583 l
S
BT


En el Boletín Oficial del Estado número 220, de 14 de

septiembre de 1971, se publicaba el decreto 2.070/71, de 13 de

agosto, por el que se regulaban los estudios de Periodismo y

demás medios de comunicación social en la Universidad.

La primera noticia de este relevante acontecimiento la

publicaron los periódicos el 11 de septiembre de aquel año>

dando cuenta de que la Junta de Universidades había informado

favorablemente la -creación en el curso 71172 de Facultad de

Ciencias de la Información en Madrid y Barcelona, en aplicación

de lo dispuesto en el apartado 50 de la disposición transitoria

segunda de la Ley General de Educación. Las nuevas facultades

englobarían los estudios de Periodismo, Cinematografía,

Televisión, RadiodifUsión y Publicidad, articulados en tres ciclos

(Diplomado, Licenciado y Doctor). Se establecía un periodo

transitorio de cuatro cursos para que las antiguas escuelas (de

Periodismo o Radiodifusión y Televisión) concluyeran sus

actividades. Concluido ese plazo, las alumnos que hubieran

estudiado en las antiguas escuelas deberfan acogerse a los planes

de estudio de las nuevas facultades, a través de un mecanismo de
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convalidaciones. Asimismo se establecía la posibilidad de que los

antiguos titulados por las referidas escuelas pudieran acceder a

la titulación de Diplomado, Licenciado o Doctor, según sus

respectivas circunstancias académicas y personales.

Algunos personajes que habían obtenido el carné de

periodista , la inscripción en el Registro y por tanto el

reconocimiento profesional, al margen de cualquier otra

circunstancia académica, llegaron incluso a soñar con

convertirse, por las buenas, en licenciados universitarios, tal y

como señala FERNÁNDEZ AREAL21.

Del clima con que la creación de las nuevas Facultades fue

recibida por algunos influyentes medios de la época es expresivo

ejemplo el editorial del diario «Informaciones” el 21 de

septiembre de 1971, del que el autor citado recoge algunos

párrafos:

“La epidemiadetítulos esimparable.No exageramos:si las cosas
marchancomola burocraciaquiere,dentrode muy poco,paraseractor,o
paradirigir unapelícula,o paradedicarsea la publicidad,o paradirigir una
empresa, se exigirá un título especifico. Un título, no unos
conocimientos...[..]. Y ahíradicalo esencialde la cuestión:la burocracia
busca conff01, no ciencia. Precisa títulos. Está bien que se enseñe
periodismoen la Universidad-estáestupendoy los periodistasvenimos
clamandolargosañosporello-; estábienqueseenseñeenlas aulasadirigir
empresas,ahacerpelículas,amontarhotelesy hastaacortartrajes.Lo que
ya esinadmisibleesqueunosdiplomasquegarantizanun saberequissean
ademásla única puerta legal al ejercicio de profesionesliberales y de

21 FERNÁNDEZAREAL, Manuel,La LeydePrensaa debate.Barcelona,Plazay Janés,

1971,pág.347.
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marcado caráctercreativo, a este paso, a los pintores se les exigirá
graduarseen la Escuelade SanFemandoparapoderexponersuscuadros.
Si esqueno seinventael sistemade evitarinclusoquepintensi no tienen
título”.22

Se preguntaba el doctor FERNÁNDEZ AREAL entonces si los

futuros licenciados y doctores en Ciencias de la Información

habrían de ser capaces para entender de todo cuanto en un

diario, en una emisora de radio o de televisión se expresa y

transmite.

En aquellos mismos días, la Asociación de la Prensa de

Madrid (que encuadraba y encuadra a la mitad de los periodistas

afiliados a la Federación de Asociaciones de la Prensa de España)

publicó una nota (Hoja del Lunes; 27 de septiembre de 1971),

expresando, como aspiración de la profesión periodística a que,

en el futuro, para el ejercicio de la profesión, a partir de

redactor, se exigiese el título de licenciado en Ciencias de la

Información; pero al mismo tiempo reclamaba la equiparación

con los nuevos licenciados de los periodistas titulados por la

Escuela Oficial y el acceso de éstos a los estudios de doctorado.

Asimismo se solicitaba que la representación corporativa de la

profesión fuese incluida en el patronado de la nueva facultad a

fin de intervenir en la formación de los futuros alumnos.

Francesca RODRÍGUEZ LÓPEZ ha aportado, por su parte, un

interesante estudio al conocimiento de la enseñanza de

22 Ibídem.
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periodismo en Europa.23 En algunos casos, como España, Grecia,

Suecia y los antiguos países del Este, excepto Hungría, los

estudios de periodismo estaban únicamente alojados en la

Universidad. Se puede hacer uno periodista en Escuelas

Superiores de Dinamarca, Holanda, Suiza, Noruega y la propia

Hungría. Por último, combinan ambas vías de formación

Alemania, Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Irlanda, Italia y

Portugal.

Recuerda Francesca que en Francia, la Convention Collective,

el texto legal en el que se basa el estatuto profesional de los

periodistas, solamente reconoce las licenciaturas de tres

universidades y cinco escuelas profesionales como camino válido

para la correcta formación de los futuros periodistas. El resto de

los estudios son considerados excesivamente académicos y poco

útiles al propósito buscado.2

Como repetidamente recordamos en este trabajo, en cuanto

al acceso a la profesión, Alemania, Italia, Portugal, Suiza y Gran

Bretaña tienen establecido un imprescindible periodo de

prácticas obligatorias y reguladas, que oscilan entre 18 y 24

meses. En el resto de Europa, excepto en Dinamarca (donde es

preceptivo seguir los estudios de Periodismo), no se exige

titulación ni preparación específica para poder ejercer esta

‘ RODRIGUEZLÓPEZ, Francisca,La enseñanzadeperiodismoenEuropa.Estudiode
tres modelosdeforinación.EstudiosdePeriodística.3, Pamplona,SociedadEspañolade Periodística.
Ponenciasy Comunicacionesdel II Congreso,págIII y ss.

24 Ibídem.
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profesión.

Ahora, cuando se debate si el futuro periodista ha de seguir

una formación específica y se discute qué elementos deberían

integrar el plan curricular más idóneo, cabe recordar que en

1958, la UNESCO marcóya las líneas maestras de la educación de

los periodistas, que «debe responder a dos necesidades básicas:

ofrecer a los interesados una formación práctica en lo que se

refiere a las técnicas de la información; ofrecerles la

posibilidad de adquirir un conocimiento lo más amplio posible
“25

sobre las cuestiones que tengan que tratar.

3.3.-UNA PROFESIÓN DESVERTEBRADA. ESTATUTO PROFESIONAL Y

SITUACIÓN LEGAL

.

Como tan insistentemente predica el profesor ENRIQUE DE

AGUINAGA, 0aquíy ahora no existe la profesión periodística y

esta situación es el resultado de un proceso sistemático de

deslegalización profesional...”26

Tampoco parece que los periodistas españoles estén

particularmente interesados en asociarse sindical, profesional o

‘ Ob. Cit,pág.113, citandoUNESCO,Laformacióndelosperiodistas.EstudioMundial
sobrelapreparacióndelpersonaldelainformación.UNESCO,Paris, 1958,p16.

26 AGUINAOA, Enrique.Periodismocolegiado.Conferenciapronunciadaenel Club de

Prensade Santiagoel 6 de febrerode 1996.
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corporativamente, si se tiene en cuenta que la afiliación a las

asociaciones de la prensa o a otros organismos sindicales o

similares es más bien escasa en relación con el número de

personas que ejercen esta profesión.

Ahora mismo, la profesión de periodista se encuentra en un

vacío legal doble, de definición de quién o qué cosa es ser

periodista, al carecer de estatuto específico (ni siquiera existe

acuerdo sobre la plena vigencia del de 1976) y, desde el punto

de vista laboral, la derogación de la vieja Ordenanza Laboral de

Trabajo en Prensa deja a los trabajadores de la comunicación sin

esa esencial cobertura. Salvo en los casos en que existan

convenios de empresa o de grupo, nada, salvo el Estatuto de los

Trabajadores, les protege, en sus aspectos más comunes y

genéricos, como a cualquier otro operario por cuenta ajena. En

la LIV Asamblea General de la F.A.P.E, celebrada en Zaragoza, en

noviembre de 1995, se aprobó un discreto CONVENIO MARCO

DE LA PROFESIÓN PERIODÍSTICA, que ha sido respaldado por los

diversos sindicatos, que ha sido presentado al ministro de

Trabajo, pero que no ha podido ser negociado con los editores

o propietarios de los periódicos, que no se reconocen con

capacidad para aduar a través de un interlocutor único, por

entender que otros son los fines de las asociaciones en que se

hallan constituidos, cuyos fines principales parece son,

eminentemente ‘culturales”.

Se queja repetidamente Enrique de AGUINAGA de la
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situación de desvertebración en que, a su entender, se encuentra

la profesión periodística en España y califica, además, testa

situación de regresiva. En primer lugar, considera que es una

profesión desvertebrada como consecuencia de la falta de

estructura jurídica, administrativa y laboral en que actualmente

se halla sumida.

Carece de Estatuto Profesional (pese a la controvertida

polémica sobre la vigencia del de 1976), carece de Convenio

Marco para toda la profesión (pese a las iniciativas de la FAPE en

ese sentido); pero dispone de un Código deontológico, pendiente

de ser asumido por el conjunto de la profesión. Sin estatuto, sin

convenio marco, sin estructura, sin ser considerada una

profesión titulada y colegiada, el periodismo es hoy en día una

etérea actividad a la que puede dedicarse cualquiera.

Sostiene Aguinaga que es una actividad regresiva porque las

carencias denunciadas se arrastran desde siempre y van a peor.

Pese a los cambios tecnológicos, soportados por las espaldas de

los profesionales, la actividad específica del periodista sigue

careciendo de un reconocimiento objetivo, derivado de su

titulación y su capacidad profesionales.

Si efectivamente, el periodismo no es una profesión, sino

otra cosa, habrá que aceptarlo con todas sus consecuencias y

renunciar a toda regulación en ese sentido, incluido lógicamente

un código deontológico. ¿Qué clase de código deontológico le
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vamos a aplicar a una profesión que no existe?

Pero si aceptamos que el periodismo es una profesión como

las demás, habrá que hacerlo con todas las consecuencias. Lo que

no puede ser como previene AGUINAGA es que el periodismo sea

proclamado una profesión, pero se la someta a unas condiciones

que la convierten en un oficio extravagante, extratípico o

marginal. En el caso de que aceptemos que sea una profesión

como las demás, la cuestión esencial ya no es definir quien sea

periodista, sino determinar el ejercicio profesional; es decir los

actos propios de la profesión, a tenor del artículo 403 del Código

Penal.27

Reclama el autor citado que sean definidos, ante todo, los

actos propios de la profesión, para distinguirlos de aquellos

otros que puedan realizarse en su proximidad, incluso de

colaboración o auxiliaría, pero que no son actos propios del

periodista. No todos los que trabajan en una redacción o

escriben en el periódico son necesariamente periodistas. Para

AGUINAGA, la función básica de periodismo es la

determinación de contenidos; lo que exige, sin duda, una

preparación técnica, una mentalidad deontológica, y, en

definitiva, sentido de la responsabilidad social.

Cualquier ciudadano puede tener acceso a un medio de

comunicación para exponer allí sus puntos de vista en diversos

ACUINAGA, Enrique,Profesionaildad.MasterenPeriodismodc ABC, junio de ¡995.
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espacios y contenidos, sin que por ello se convierta en periodista;

ni el ejercicio del periodismo como profesión supone merma

alguna en el derecho a la libertad de expresión de los

ciudadanos.

AGUINAGA formula además la teoría de que la profesión

periodística se encuentra en proceso de constitución, que es una

profesión dependiente y que es una profesión indefinida.28

Es profesión en proceso de constitución, en cuanto que

sigue un discontinuo proceso hacia la profesionalización, en el

que se observan dos etapas: a) Progresiva, con la incorporación

de los estudios de periodismo a la Universidad. 8) De

deslegalización profesional, en que la profesión se convierte en

un magma indefinible.

Es profesión dependiente, en cuanto que el periodista está

sujeto a una doble dependencia, con respecto a La empresa y al

público, además de padecer la presión del poder político.

Es profesión indefinida, pese a la duración del proceso que

arranca a finales del siglo pasado, la profesión padece una crisis

de identidad. No se ha hallado la definición precisa del término

periodista.

AGUINAGA, Enrique.
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3.4.-LA DEFINIcIÓN LEGAL DE PERIODISTA

La última definición legal de lo que es un periodista en

España la formuló el artículo 1” del Estatuto de la Profesión

Periodística, aprobado por Real Decreto 1926/1976,donde se

señala:

Articulo Primero.-a todos los efectos legales son periodistas:

a) Quienes figuren inscritos en el Registro Oficial de

Periodistas en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

b) Los licenciados en Ciencias de la Información, sección de

Periodismo, una vez colegiados en la Federación Nacional de

Asociaciones de la Prensa e inscritos en el Registro Oficial de

Periodistas.

Es controversia no resuelta la polémica sobre la vigencia o

no de este Estatuto, que algunos consideran tácitamente

derogado por el artículo 20 de la Constitución española.

Esa contradicción se avivó a propósito del inicio de la

tramitación en el Congreso de los Diputados, en la primavera de

1994 de la proposición de Ley de Izquierda Unida-Iniciativa per

Catalunya para desarrollar el artículo 20.1 de la Constitución

Española, relativa a la cláusula de conciencia y el secreto

profesional de los periodistas.
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En un lúcido análisis al respecto> publicado en la sección de

Comunicación del periódico El Mundo, el 20 de mayo de 1994,

el catedrático de Derecho de la Información de la Universidad

Complutense, TEODORO GONZÁLEZ BALLESTEROS,29 precisaba:

“Ambas proposicionesadolecendeunaintencionadaimprecisión
ala horadeconcretarquiénesperiodista.Suscoaespondientesartículos
1” afirman que: “Son periodistaslos profesionalesque como trabajo
principal y retribuido sededicana obtenery elaborarinformaciónpara

diñmdirla y comunicarla públicamente por cualquier medio de
comunicación.Es decir, y segúnestaredacción,bastaqueunapersona
esté trabajandoen un medio para considerarlaperiodistay “a sensu
contrario” y si no tiene la posibilidadde trabajaren un medio, no es
periodista.Siprosperatal redacciónresultaqueseránlos empresarioslos

que determinen quien es periodista a través de una relación
económica/laboral.No se oculta, y suponeel mayor peligro, que tal

situaciónjurídica puedeacabaren una subordinaciónfuncionalde los
informadores.Es más, en suespírituhayunaesencialcontradicción:si
ambas leyes pretendenla independenciade los profesionalesde la

información-en casodelsecretoporquepuedeejercersecontrala propia
empresa,y en la cláusulaporquees un derechofrente a la empresa-,
carecede razónel que seael empresarioquiencon suvoluntadhabilite
para serperiodista.¿Cuántosprofesionalesque ejerzantalesderechos
contrala empresacontinuaránsiendoperiodistas?Todo ello sinolvidar

queen la actualidaden Españael mayor empresariode la comunicación
esel Estado,o másconcretamente,el Gobierno.

9 GONZÁLEZ BALLESTEROS,Teodoro: La cláusula de conciencia.Derechos:

Independencia,artíeniopublicadoenel periódicoEL MUNDO, cl día20 demayo de 1994.
Página64.
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Según Teodoro GONZALEZ BALLESTEROS, La pregunta es si
para ejercer la profesión de informador se precisa de una

condición habilitante, y, en su caso, quién la puede conceder. Es

decir, si se necesita tener unos estudios, universitarios o no, una

titulación académica y que tipo de titulación.

“Los últimos estudiososde la materiavienenteorizandoacercadeque

paraejerceresaprofesiónno esprecisoningunacondiciónporqueno la
impone el artículo 20.1.a) de la Constitución,quereconocey amparael
derechoacomunicary recibirlibrementeinformaciónveraz.Es cierto;pero
repasemosnuestraLey de Leyes: el art 20.1.c) reconocey protegeel
derechoala Libertadde Cátedra,y no indica los requisitoshabilitantespara
ejercer esa libertad. Por su parte, el art. 24.2 dice que todos tenemos
derechoa la defensay a la asistencialetrada,y en partealgunacontempla
la existenciade abogados.Un último ejemplo, el art.43.1. reconoceel
derechoa la protecciónde la saludde todos,y no señalaquienespodrán

ejercerlas profesionessanitarias.Esdecir, JaConstituciónno establecelos
requisitosquehande cumplir laspersonasque ejerzancualquierprofesión

y, por lo tanto, tampocolo determinapara la informativa. Luego, la
argumentaciónde la no exigenciade requisitosparalos periodistasen la
Constituciónes un sofisma falaz. Si como ha ocurrido con los docentes,
abogadosy médicos,unasdeterminadasnormasjurídicasimpusieranla
obligatoriedadde la condiciónhabilitanteparael ejercicioprofesional,la
situaciónestaríaresueltaenlo quehacealosperiodistas,perotalesnormas
no existen.Obvio esdecirquetalesproposicionesno consideranperiodistas

a quieneslaboralinenteno dependende un medio de comunicación,
excluyéndoseotrasmuchasactividades,comoporejemplo,quienestrabajan
en los gabinetesdeprensade entidadespúblicaso privadas”.

No compartía el análisis de GONZÁLEZ BALLESTEROS,

FERNÁNDEZ AREAL, quien escribía hace un cuarto de siglo:

“El argumentode queel ejercicio de la Medicina, el Derecho, la

Ingeniería,etc exigenpor su propianaturalezaun título quedemuestrela
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necesariacapacitacióny garanticeala sociedadla eficaciade los trabajos

desarrolladospor talesprofesionales,evitandoasíverdaderascatástrofes,

no esválido en el campode la Información,porqueparasaberinformarse

necesitaiñucho menosquepara devolver la saluda un ser humanoo
30

constnnrun puente’.

Creo que hoy en día, la complejidad del universo de la

comunicación y la enorme responsabilidad social que asumen los

comunicadores, haría necesaria la reconsideración de estas

afirmaciones. Sin ir más lejos.

~Esindudable -escribe Marisa Aguirre- que el cometido de

los informadores resulta capital, ya que deciden la forma y el

contenido de la información destinada al público, incluso

cuando se trata de una simple transmisión de noticias, la

complejidad de este trabajo ha traído consigo la aparición de

nuevas competencias y conocimientos?’

Aguirre cita el informe de la UNESCO, Un solo mundo, voces

múltiples32 que, en este caso, sintoniza y refuerza los ya citados

argumentos al respecto del profesor González Ballesteros,

cuando advierte: “No solamente porque desempeñan una

importante función social, sino porque también debido a las

posibilidades que tienen de influir en las ideas y en las

30 FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Libenad en la formación de periodistas e

informadora.La situación española,enLosprofesorade periodismo.Pamplona(¡ibm colectivo),
Edicionesdela UniversidaddeNavana,¡970.Pág 201.

31 AGUIRRE, Marisa.Ob. cit. pag.177,

32 Ibídem,citandoa suvezel informe de la UNESCO,Un solo mundo,vocesmúltiples.

InformedelaComisiónInternacionalsobreProblemasdelaComunicación,Paris, 1980,pág.400.
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opiniones, e incluso moldeadas, y los problemas que se les

plantean a causa de la índole misma de su trabajo, el

periodismo es una misión, a la que vez que una profesión”.

Por otro lado, y con enorme sentido de la lógica, el profesor

AGUINAGA sostiene que antes de promulgar las leyes de la

cláusula de conciencia y del secreto profesional se precisa definir

qué cosa es un periodista; es decir, promulgar un Estatuto de la

Profesión periodística. Confiar la definición del periodista a leyes

específicas, sin el debate de la propia profesión es, como se dice

vulgarmente, poner la carreta delante de los bueyes.33

Por cierto si, según aquella proposición de Ley, los

periodistas son los profesionales. ¡a condición de tales requiere

una preparación verificada y reconocida jurídicamente, según

nuestro ordenamiento penal.

3.5.-Los INTENTOS DE CONSEGUIR UN ESTATUTO PROFESIONAL. LA ETAPA

ANSON

A lo largo de los últimos años setenta y primeros ochenta,

coincidiendo esencialmente con la presidencia de Luis María

Ansón al frente de la Asociación de la Prensa de Madrid y de la

“ AGUINAGA, Enrique.Cartaal presidentede¡aPAPEe¡ 5 demayo de 1989, a propósito
de ¡a proposiciónde Ley reguladofa de la Cláusula de Concienciay el Secretoprofesional.
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F.A.P.E., se sucedieron los intentos de dotar a la profesión

periodística de un estatuto profesional El ansiado Estatuto

jurídico debería desarrollar el mandato constitucional sobre la

cláusula de conciencia y el secreto profesional, vieja y no

satisfecha aspiración de los profesionales, además obviamente de

perfilar, delimitar y definir qué es legamente un periodista.

Podemos distinguir varias fases e intentos para regularizar

jurídicamente la figura profesional del periodista y(o, en su caso,

el Derecho a la Libertad de Expresión,, destacando los siguientes:

V.-Real Decreto(B.O.E., 14 de agostode 1976)por el que semodifica
el Estatuto de la ProfesiónPeriodística.

V.-Decreto-Ley sobrela Libertad de Expresión de 1> de abril de 1977,
que deroga el Artículo 20 de la Ley de Prensa y el artículo 165 bis b) del
Código Pena

30.-Borrador de Anteproyecto de Ley de Periodismo y Proyecto de
Estatuto de la Profesión Periodística. (Discutidos por la XXXI Asamblea
Generalde la Federaciónde Asociacionesde la Prensa, los días 19 y 20 dejulio
de 1979,enMadrid)

40.-Borrador Provisional de Proyecto de la Ley Orgánica de la
Información y Medios de Comunicación SociaL (Debatido por la XXXII
AsambleaGeneraldela Federaciónde Asociacionesdela Prensa. Enerode 1980.)

5t-Borrmdor Provisional de Proyecto de Estatuto de la Profesión
Periodística.(Sometidoa debatede la XXXII AsambleaGeneralde la Federación
de Asociacionesde la Prensa. Enero de 1980)

6.-Acuerdo entre la Federación de Asociacionesde la Prensa de
España, UGT, Comisiones Obreras y la Unión de Periodistas, para
regularizar la situación de los profesionalesno titulados. (Madrid, 18 de
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octubrede 1980).

70.-Borrador de Anteproyecto de Ley Orgánica Reguladora del
Ejercicio del Derecho a la Libertad de Expresión. (Ministerio de Cultura
Octubre de 1983)

St-Basespan una Regulación de la Profesión Periodística. (Texto
aprobado por elConsejo Directivo de la Federaciónde Asociacionesde la Prensa
de España,reunido en Barcelona el 15 de diciembre de 1983).

90.-I.-Anteproyecto de Ley Orgánica Reguladora del Ejercicio del
Derechoa la Libertad de Expresión (Ministerio de Cultura)

11.-Anteproyectode Ley Reguladora del Ejercicio del Derechoa la
Libertad de Expresión por Medios Impresos (Ministerio de la
Presidencia).(Madrid, noviembrede 1985)

100.-Borrador de Acuerdo entre la F.A.P.E., la Asociaciónde Editores
de Diarios Españoles(A.E.D.E.), la Unión de Periodistas, la Federación
Nacionalde Asociacionesde Radio y Televisión,La Federaciónde Prensa de
UGT y la Federación de Prensade ComisionesObreras y la Administración
Pública para la constitución voluntaria del CONSEJO DE PRENSA.
(Diciembre 1985).

El Boletín Oficial del Estado publica el 14 de agosto de

1976 el Real Decreto por el que se modifica el Estatuto de la

Profesión Periodística, a fin de adaptarlo a la nueva situación

nacida de la salida de la primera promoción de licenciados en

Ciencias de la Información. El artículo primero define que son

periodistas a todos los efectos legales quienes se hallen inscritos

en el Registro Oficial de Periodistas en ese momento y los

licenciados en Ciencias de la Información (Sección de

Periodismo), una vez colegiados en la Federación Nacional de

Asociaciones de la Prensa e inscritos en el Registro Oficial. Desde

ese momento, solamente podrán ser inscritos los licenciados que
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hayan cumplido el requisito de colegiación.

La disposición transitoria prevé que los grados por la

antigua Escuela Oficial de Periodismo conservarán su derecho a

inscribirse en el registro en caso de que todavía no hayan

cumplido los trámites correspondientes para la expedición del

título académico. Posteriormente, por el decreto 197811973, de

5 de Julio (B.O.E 201, de 22 de agosto), el Ministerio de

Información y Turismo dicta las normas sobre el ámbito de

aplicación del Estatuto de la Profesión Periodística, que en su

artículo 2 señala que:

Todas las personascapacitadaslegalmentepara el ejercicio de la
profesiónperiodística,seacual seael origende su inscripcióno titulación,
seregiránpor las mismanormasestatutariasreguladorasde la profesión,
incluidoel derechoy el deberde colegiación,expresadoen el artículo 33 de
la Ley de Prensae Imprenta, que se ejerceráde maneraúnica, segúnlo
dispuestoen el artículo 15 del Estatuto de la ProfesiónPeriodística,
aprobadopor Decretoel 13 de abril de 1967.

El primero de abril de 1977, el Consejo de Ministros

aprueba el Real-Decreto sobre Libertad de Expresión, que es

publicado en el Boletín Oficial del Estado el día 12 y entra en

vigor al día siguiente. Esta disposición deroga el famoso artículo

20 de la Ley de Prensa de 1966 y el artículo 165 bis b) del

Código Penal:

Artículo 10.-La libertad de expresióny el derechoa la difusión de
informacionespor medio de impresos,gráficoso sonorosno tendrámás

limitacionesquelas establecidaspor el ordenamientojurídico concarácter
general.
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Articulo 20. ¡ .-Quedanderogadosel artículo 20 de la vigente de
Prensae Imprentay el artículo 165 bis b) del Código Penal. 2.-Quedan
suprimidaslas facultadesde suspensiónatribuidasala Administraciónpor
el articulo 69 dela Ley de Prensae Imprenta.

El famoso artículo 2 de la Ley de Prensa establecía

La libertadde expresióny el derechoala difusión de informaciones,
reconocidoenel artículo 10, no tendránmáslimitacionesquelasimpuestas
por las leyes. Son limitaciones: el respetoa la verdady a la moral; el
acatamientoa la Ley de PrincipiosdelMovimiento Nacionaly demásLeyes
Fundamentalesdel Estado; las exigenciasde la defensanacional, de la
seguridaddelEstadoy delmantenimientodel ordenpúblico interior y de la
paz exterior; el debidorespetoa las Institucionesy a las personasen la
crítica de la acción política y administrativa; la independenciade los
Tribunalesy la salvaguardiade la intimidadydel honorpersonaly familiar.

En cuanto al artículo 165 bis b) del Código Penal establecía

las penas para los delitos en relación con la transgresión de

aquellas limitaciones.

Anson intentó negociar a varias bandas y con diverso

resultado: por un lado, llegó a un acuerdo con UGT, Comisiones

Obreras y la Unión de Periodistas para dar una solución a los

casos de los profesionales de la comunicación que, sin título de

periodista, ejercían esta actividad. Ello permitió regularizar la

situación de un elevado número de personas y que, de paso, se

colaran en el Registro Profesional de Periodistas una diversa

cantidad de elementos de los más variados menesteres, que

deseaban ..y obtuvieroru el dichoso carné gracias a la apertura
— tide lo que se llamó “la tercera vta
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Menos éxito tuvieron los contados con la Asociación de

Editores de Diarios Españoles, AEDE, a la que también se trató de

implicar, junto a los sindicatos, en otros intentos de regularizar

la profesión periodística, en concreto, creando el denominado

Consejo de la Información. Para no excluir a nadie a acallar las

protestas que los proyectos de Anson provocaron en otros

colectivos, en concreto, los profesionales de Radio y Televisión,

también se intentó implicar a su asociación profesional en un

proyecto común de consenso.

Por iniciativa de Luis María Anson, la FAPE elaboró un

borrador de anteproyecto de Ley del Periodismo y un proyecto

de Estatuto de la Profesión Periodística, que fue remitido a las

asociaciones federadas en junio de 1979.~~

La Ley del Periodismo constaba de 50 artículos, cinco

disposiciones finales dos transitorias. Era un texto muy

elaborado y completo. La Ley debería tener rango orgánico, en

desarrollo del artículo 20 de la Constitución. Se definía el

Periodismo como la actividad profesional que se lleva a cabo en

los servicios informativos de medios y en las agencias de

información.

Entre las aportaciones de mayor interés del anteproyecto

destacaba la creación del Consejo General de la Información,

~‘ FederacióndeAsociacionesde la Prensade España.Circulara todaslas Asociacionesde
la Prensade España.Archivo de la Asociaciónde la PrensadeVigo. SecciónEstatutoProfesional.
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integrado por un magistrado del Supremo, designado por el

Consejo General del Poder Judicial; el defensor del Pueblo, un

catedrático de Periodismo, designado por la junta de rectores,

seis representantes de las empresas de comunicación, designados

por las organizaciones patronales; seis representantes de los

periodistas (designados por el “Colegio Oficial de Periodista?),

uno de las agencias de publicidad, un representante por cada

colegio oficial de informadores, no periodistas, y seis

personalidades relevantes de la sociedad, no relacionadas

directamente con el mundo de la información.

Entre las funciones de este Consejo destacaban la vigilancia

de que el Gobierno no limitaba en forma alguna el ejercicio de

los derechos constitucionales a la libertad de expresión; informar

los proyectos de ley que afectasen a la comunicación, promover,

en su caso, recursos de inconstitucionalidad; atajar el intento de

monopolio en los medios de comunicación, recibir, y en su caso

pasa a los tribunales ordinarios, toda suerte de denuncias sobre

hechos que supusieran la desvirtuación del carácter de servicio

a la comunidad en que consiste la comunicación social; proponer

a la Administración la imposición de normas que no supusieran

delito y aplicar los códigos de deontología profesional que le

encomendare el Colegio Profesional de Periodistas o las

asociaciones empresariales

a los efectos que nos interesa> el artículo 22 del referido

anteproyecto, bajo el epígrafe “Situación jurídica del periodista”
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establecía que tenían la condición legal de tales, todos aquellos

que, en el día de la promulgación de esta Ley, estén inscritos

en el Registro Oficial de Periodistas y los licenciados en

Ciencias de la Información, sección de periodismo, que

ingresen en el Colegio Oficial de Periodistas. En el momento de

su creación, este Colegio se haría cargo del Registro oficial

mencionado.

En cuanto al anteproyecto de Estatuto de la Profesión,

subrayaba (de acuerdo con la el borrador de anteproyecto de la

Ley anterior y la de Colegios Profesionales) que la condición de

periodista es única y excluyente dentro del campo

informativo, como es la de médico en materias de salud o la de

abogado en cuestiones forenses.

El proyecto de Estatuto constaba de veinticuatro artículos,

una disposición transitoria y otra derogatoria. El articulo

primero definía el ámbito de encuadramiento del Colegio de

Periodistas. La figura profesional quedaba enmarcada en el

artículo 2.1. de este modo: Se considera periodista ejerciente o

en activo, con derecho a la obtención del carnet que lo

acredite como tal, a todo aquel colegiado que esté contratado

lahoralmente, al menos como redactor, en los servicios

informativos de cualquier medio, de cualquier entidad pública

o privada o agencia informativa.
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3.5.1.-LA ETAPA DE LOS BORRADORES SUCESIVOS

.

Los borradores de los respectivos anteproyectos de la Ley de

Periodismo y del Estatuto de la Profesión Periodística fueron

estudiados por la XXXVI asamblea general de la PAPE, celebrada

en Madrid los días 19y 20 dejulio de 1979.~~ No se avanzó gran

cosa, entre otras medidas, porque los periodistas no hallaron en

el Parlamento valedores interesados en asumir sus inquietudes.

Seis meses después, las cosas seguían en el mismo sitio, con

la diferencia de que, esfumado el proyecto anterior, la FAPE

redactó dos nuevos borradores provisionales de proyecto de Ley

Orgánica de la Información y Medios de Comunicación Social y

un nuevo borrador de Estatuto de la Profesión Periodística,36 a

fin de que fueran estudiados en el mes de enero de 1980 por la

asamblea de asociaciones federadas.

El primero de estos borradores, mucho menos ambicioso

que el texto precedente, constaba de trece artículos. En el

articulo 1o,la Ley Orgánica de la Información y Medios de

Comunicación Social señalaba que su objeto era la regulación de

los derechos reconocidos y protegidos por la Constitución a la

libre emisión de pensamientos, ideas y opiniones, y a comunicar

y recibir libremente información veraz por cualquier medio de

‘~ Archivo delaFederacióndeAsociacionesde laPrensadeEspaña.ActasdejaXXXVI
AsambleaGeneral.Madrid, 19 y2Odejuliode1979.

“ Archivo de la Federaciónde laPrensadeVigo. Actas y borradoresde anteproyectosde
Estatutosprofesionaleselaboradosporla PAPE.SecciónEstatutoProfesional.
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difusión.

Este borrador no definía la figura del periodista, pero

señalaba en sus artículos 70y 8~, respectivamente, que tendría

derecho al secreto profesional de sus fuentes y la cláusula de

conciencia (con la clásica formulación de ser indemnizado como

en el supuesto de un despido improcedente si, aquélla se viese

violentada por el cambio de orientación del medio).

Asimismo, en el artículo 2~ se preveía que un Estatuto de la

Profesión periodística, con rango de Ley, regularían los aspectos

profesionales del periodismo. Este borrador señalaba que el

ejercicio de los derechos y actividades de los medios tenía como

límites el respeto a los derechos del título 1 de la Constitución,

especialmente los relativos a la dignidad de la persona, creencias

religiosas, no discriminación, derecho a la vida, familia, infancia,

juventud, educación cultura y el pluralismo político.

En cuanto al borrador de Estatuto de la Profesión constaba

de ocho títulos. Los seis primeros estaban dedicados>

respectivamente a la condición de periodista, los colegios

profesionales, la empresa, el editor, el director y la redacción. Y

los demás a corresponsales en el extranjero, gráficos,

colaboradores, corresponsales en España, el derecho de réplica,

la Administración pública y la responsabilidad jurídica.

El artículo F definía al periodista con estas palabras:
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A todos los efectoslegales,es periodistaquien estéinscrito en el

RegistroProfesionalde Periodistas.Sólo seráninscritosquienesobtengan
el titulo de periodista,quesealcanzaunavez aprobadoslos estudiosen las
Facultadesde Cienciasde la Información,secciónPeriodismo,legalmente
reconocidaÉ,respetándoselas inscripcionesen el hasta ahora llamado
RegistroOficial. La organizacióny ffincionamientodelRegistroProfesional

de Periodistascorreráacargode la Federaciónde ColegiosProfesionales

de Periodistas.

Especialmente interesante era la vía prevista para que las

asociaciones de la prensa desembocaran en colegios profesionales

de Periodistas, a tenor de la Ley de 13 de febrero de 1974 y el

Decreto de 10 de junio de 1977, y la Federación de Asociaciones

en Federación de Colegio, mediante acuerdo previo de sus

respectivas asambleas generales y cambio de estatutos.

El órgano de representación, coordinación y gestión

conjunta de la profesión periodística española es la Federación

de Colegios Profesionales de Periodistas> constituido por los

colegios respectivos.. Asimismo podrán federarse o fusionarse

los colegios existentes dentro del ámbito de cada nacionalidad o

ente autonómico (artículo 7o)~ Una curiosidad de este borrador

era que su artículo 21 establecía las categorías profesionales de

los periodistas, incluyendo al director y, seguidamente, la

tradicional escala de la Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa

(subdirector,redactor-jefe, jefe de sección y redactor).

En cuanto al editor, el artículo 24 lo definía como el

representante legal de la empresa a efectos de esta ley. El
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director quedaba subordinado a la línea editorial de la empresa,

marcada por aquél.

3.5.2.-LosACUERDOS DE Awsow cow LOS SINDICATOS: LA TERCERA VtA

El 18 de octubre de 1980 se produjo un hecho que habría

de tener enormes consecuencias para la profesión periodística en

España. Al tiempo que servía para reparar injusticias históricas

y reparar discriminaciones y arbitrariedades del pasado, se abría

un portillo a la arbitrariedad y la picaresca> de suerte que se

dispensaron de modo indebido e injustificado cientos de carné de

periodista> en no pocos casos, en situaciones pintorescas o a

personas que, estando relacionadas indirectamente con el mundo

de la comunicación, carecían de la condición de periodistas.37

Luis María Ansón, en su calidad de presidente de la

Federación de Asociaciones de la Prensa de España, firmaba un

acuerdo con UGT, Comisiones Obreras y la llamada Unión de

Periodistas, al objeto de reconocer la profesionalidad de los no

titulados y, en consecuencia, expedir el carné correspondiente a

su favor.

En el articulado del documento, que consta de cinco

“ Actade los acuerdosestablecidospor el presidentedelaFederacióndeAsociaciones
dela PrensaconUGT, ComisionesObrerasy la UnióndePeriodistas.Archivo de laAsociaciónde
la Prensade Vigo. SecciónEstatutoProfesional.Madrid, octubrede 1980.
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apartados y dos disposiciones adicionales, la FAPE se reafirma en

su criterio de que el único acceso a la titulación de periodista

debe ser la licenciatura en Ciencias de la Información, en tanto

las otras tres organizaciones afirman que ese acceso se produce,

de hecho, por una doble ‘¿la, la Universidad y la práctica laboral>

que debe ser reconocida legalmente.

La parte magra del acuerdo lo constituyó el punto 30, que

literalmente señala:

Hasta la entrada en vigor de una legislación sobre la información,
conformea la Constitución,la FederacióndeAsociacionesde la Prensade
Espailaaceptarespetarlos derechosala plenaequiparaciónprofesionaly
laboraladquiridosenel ~ercidode la profesiónsin título, correspondiendo
la estimaciónde cadacaso individual a una comisiónformadapor las
comisionesfirmantesdelpresenteacuerdo.Estacomisión,queseconstituirá

en el plazo de quincedíasa partir de la firma del acuerdo,elaboraráun
reglamentode las condicionesexigibles para el reconocimientode los

derechosadquiridos.Lacomisióniniciarásustrabajosen el plazodeun mes
y expedirá, aquienescumplan los requisitosreglamentarios, la acreditación
quegaranticetodossusderechosprofesionalesy laboralessin exclusión.

Por su pare, UGT, Comisiones Obreras y la Unión de

Periodistas se comprometían a que, hasta el establecimiento de

la nueva normativa sobre medios informativos, antes citada, y en

tanto subsistiera el paro profesional, en todas las plataformas de

negociación colocarían una cláusula para que los periodistas

desempleados cubrieran las vacantes que pudieran producirse.

Se realizaría una lista de parados y una bolsa de trabajo.
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Por encima de sus diferencias de criterio sobre el acceso a

la profesión> los firmantes del acuerdo solicitaban la derogación

de la Ley de Prensa y reclamaban una legislación nueva, que

reflejara el carácter plural de la sociedad. Se pedía el control de

la entrada de capital extranjero en los medios de comunicación,

la participación de los periodistas en la línea editorial de los

medios y el desarrollo de la cláusula de conciencia y el secreto

profesional.

La comisión que debería aplicar el acuerdo anterior estaba

formada, según su reglamento> por veinte miembros, cinco por

cada entidad signataria. Resulta evidente que la Federación de

Asociaciones de la Prensa se hallaba en minoría. La casuística de

quienes obtuvieron de este modo el carné de periodista

resultaría interminable: ex ministros> concejales, presidentes de

consejos de administración de cadenas de emisoras, técnicos de

sonido, amas de casa. La F.A.P.E. publicaba periódicamente la lista

de los nuevos periodistas: una gran parte de los auxiliares de

redacción de España ascendieron de golpe a periodistas (aunque

no a redactores, que eso era otra cosa). El asunto adquirió visos

de escándalo: el concejal de un pueblo castellano, que el día de la

fiesta mayor editaba una hoja volandera reclamó...y obtuvo el

carné de periodista.

Como se verá, los términos, condiciones y casuística de lo

que se denominó “fa tercera vía» se parece mucho al Decreto de

Fraga de 1963, que se estudia en otro lugar de este trabajo, por
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el que se regularizó la situación profesional de gran número de

periodistas en ejercicio y de otros que lo eran menos, quienes

obtuvieron el carné en función de sus años de experiencia en la

prensa escrita. Con razón e ironía sostiene el profesor

FERNÁNDEZ AREAL «que fa tercera vía la inventó Fraga”.

En cuanto al caso que ahora nos ocupa, los términos de las

condiciones para tener acceso al reconocimiento profesional

estaban expresados en el artículo 10 del Reglamento> bajo el

epígrafe Definición. Su simple reproducción lo dice todo:

Se consideraránacreedoresal reconocimientode los derechos
adquiridos,alosefectosdelpresenteacuerdo,todasaquellaspersonasque,
con relaciónlaboralo civil en la redaccióno confecciónde uno o varios

medios informativos, impresoso audiovisuales,ejercen como trabajo
habitualla ftínción periodísticade creacióny elaboraciónde la información
de interés,representandoestaactividadunapartesustancialde susingresos.

Quedan explícitamente excluidas con el máximo ngor, por su
incompatibilidad,cualquieractividadde signopublicitario o derelaciones

públicas,auncuandopudieranmantenerestrechavinculaciónconlas tareas
-, mformativas,así como los que ejercenfimdamenta]mentela fimción de

locutoresen los mediosaudiovisuales.

donviene advertir que no se requería que el aspirante a

periodista fuese un profesional que vivía de la pr¿fesión, sino

que obtuviera simplemente de la misma una parte substancial

de sus ingresos; es decir> cualquier cosa, ya que la ambigua e

imprecisa redacción del esencial reglamento permitía que

cualquier aficionado pudiera reclamarse periodista profesional.
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3.5.2.1.-E¡.CONSEIO DE LA INFORMACIÓN

Otro de los más llamativos documentos que contenía el

intento de consenso por parte de la F.A.P.E con sindicatos y

editores, ya que en este caso> además de UGT> Comisiones y la

Unión de Periodista, trató de implicarse a AEDE (Asociación de

Editores de Diarios Españoles) y la Asociación de Radio y

Televisión, lo constituyó el Borrador de convenio38 para

constituir lo que iba a denominarse inevitablemente (término

repetidamente utilizado, aunque para cosas distintas) “El

Consejo de la Información’, asunto en el que, además de las

organizaciones citadas pretendía conseguirse el respaldo de la

Administración.

Este proyecto de acuerdo(datado en 1983), sin perjuicio de

los derechos que asisten a los ciudadanos, como consecuencia del

artículo 20 de la Constitución, se sustentaba en que las partes

reconocían que la profesión informativa constituye una

actividad que sirve al interés público y que, por tanto, exige

ciertas garantías en su práctica profesional. Dichas garantías

pretenden asegurarse a través de la intervención de un órgano,

voluntariamente constituido por las partes, al que la

Administración Pública se compromete a prestar su respaldo

económico y moral”.

> BorradordeConvenioentrela FAPE,los sindicatosyAEDE paraconstituirelConsejo
dela Información.Archivo delaAsociacióndelaPrensade Vigo. SecciónEstatutoProfesional.
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El documento constaba de ocho apartados. En el primero se

establecía la creación del Consejo de la Información, al que se

asignaban ocho funciones, entre ellas las de expediry retirar las

acreditaciones de los periodistas, elaborar un Código

Deontológico y mediar en la contratación delos periodistas y en

todos los conflictos en que se vieran implicados. Otros de sus

fines iban a ser la formación profesional y el arbitraje.

El Consejo constaría de doce miembros (séis vocales por la

FAPE> todos ellos periodistas en activo; tres por las empresas y

tres por los sindicatos firmantes), que elegirían a su presidente

entre sí. Además de un consejo de ámbito nacional> se crearían

órganos semejantes en las comunidades autónomas.

En cuanto a las condiciones para acceder al documento

acreditativo de la condición de periodista, en definitiva, una

nueva versión del carné, se reconocían tres vías: la Facultad

universitaria específica, cualquier otra carrera y dos años de

práctica, o la controvertida tercera vía; es decir, ningún

requisito académico y la prédica de cinco años consecutivos

de ejercicio profesional.

El resto de los apartados del acuerdo eran determinaciones

de funcionamiento interno, composición y competencia de

órganos.
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3.5.2.2..-L&sBASES PARA LA REGULACIÓN DE LA PROFESIÓN

En todo este proceso, la más ajustada de las aportaciones

realizadas por la FAPE en orden a la regulación de la profesión

periodística la constituyó> sin duda, el texto aprobado por el

Consejo directivo, reunido en Barcelona el 15 de diciembre de

1983, y que se denomina Báses de una regulación de la

Profesión Periodística: ~

El borrador de Estatuto de la Profesión Periodística se

articulaba en cinco apartados, que respondían respectivamente

a los enunciados de Definición de la Profesión> la pericia como

clave definitoria de profesión> la organización profesional, las

relaciones entre profesional y empresa y la deontología.

El documento contiene algunas referencias altamente

valiosas, en orden al propósito de ordenamiento jurídico de la

profesión periodística cuando, precisamente> al encuadrar la

definición de periodista advierte:

“La profesióninformativaconstituye,junto a la abogacía o la
tarea judicial una de las escasas actividades objeto de explicito
reconocimiento constitucionaL No de otra manera pueden entenderse
las referencias relativas a la cliusula de conciencia y al secreto
profesionaL.../....Ello implica la consideración de quees perfectamente
legítima la articulación de una profesión con arreglo a los criterios
habituales, aun cuando ésta tenga por objeto especifico el ejercicio de

Basesparala regulacióndejaProfesiónPeriodística.Consejodela FAPE.Barcelona,
15 de diciembrede 1983. Archivo de la Asociación de la Prensade Vigo. SecciónEstatuto
Profesional.
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un derecho público subjetivo del que puede ser titular cualquier

persona”.

Pero sentado esto> el borrador pretendía conciliar las

diferentes posturas con respecto al acceso a la profesión, en el

mismo sentido de los acuerdos de la PAPE con los sindicatos, ya

que además de la formación universitaria específica> se reconocía

la condición profesional a otros universitarios que realizasen un

curso de adaptación> dirigido por la Universidad y la

organización profesional, y, por último> se reconocía como vía de

acceso el ejercicio continuado de la profesión, durante al menos

cinco años.

La articulación corporativa de la profesión se realizaba a

través del colegio profesional. Y para que la posibilidad de

investir periodistas por la vía de los hechos no quedase al

arbitrio de la empresa que contrata, el Estatuto preveía que el

Colegio visara los contratos de trabajo y definiera las categorías

profesionales y describiera cometidos y mínimos retributivos.

Por último> el futuro estatuto debería marcar las pautas

deontológicas mínimas para la profesión, en sintonía con los

códigos de la comunicación internacionales, así como el régimen

de incompatibilidades a aplicar al periodista.
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Por su extraordinario interés, reproducimos íntegramente

el citado borrador:

El presentedocumentotienepor objetodetallarlos posiblescontenidosa
consideraren la redaccióndelborradorde Estatutode la ProfesiónPeriodística
a negociarconjuntamenteen nombrede la Federaciónde Asociacionesde la
Prensade Españaconel restode las organizacionesprofesionalesy empresariales
arequerimientoefectuadopor la Administración.Conformeaestaideainicial, las

basesquea continuaciónseexponentienenparala entidadque laspatrocinael
carácterde mínimasen cuantoconstituyencontenidobásicoy esencialdelfuturo
EstatutoProfesional.

Contenidomínimodel Estatutodela ProfesiónPeriodística

Definición de la Profesión

La profesióninformativaconstituyejunto ala abogacíao la tareajudicial
unade las escasasactividadesobjetode explicito reconocimientoconstitucional.
No de otra manerapuedenentenderselas referenciasrelativasa las cláusulade
concienciay al secretoprofesionalen el articulo20. Así lo ha entendidotambién
el Tribunal Constitucionalenalgunaocasión(Sentencias.de 16 de marzode 1981
y 1 dejunio de 1982).

Ello implica la consideraciónde que es perfectamentelegítima la
articulaciónde unaprofesión,con arregloa los criterioshabituales,auncuando
éstatengapor objetoespecificoel ejerciciodeun derechopúblico subjetivodel
que puedaser titular cualquierpersona.Es más,la mismafunciónpúblicade la
actividad informativa como tarea que sirve al interés público en un Estado
democráticojustifica, enrazóndetal interés,la adopciónde módulosestructurales
rigurosos.En estesentido,la utilizaciónde los principios tradicionalesquehan
informadoen nuestropaísel Derechode las profesionesconstituye,sin duda,el
mejorcamino.

La periciacomoclavedefinitoria de la profesión

Las profesionesen generaltienen como nota común la habitualidado
permanenciaen el ejerciciode unaactividadconcretar. La diferenciaentreellas
estribaprecisamenteen el diferentetipo de conocimientosqueaplican.La forma
de acreditartalesconocimientossingularesdependeen cadacasodelvalorquela
sociedadotorgueala aportaciónquerealizaa la vida comunitariacadaactividad.
Así expuestaslas cosas,es indudable el mérito queincumbea los actuales
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profesionalesde la informaciónen la consolidaciónde un sistemapolítico que
gozadel generalasensode la población.Por otra parte, esnotorio asimismoel
augecrecientede las Cienciasde la Comunicaciónen el mundoentero,lo que ha
llevadoa su tratamientocientífico diferenciado.

No se puede ignorar, sin embargo,el hecho mismo de la relativa
indiferenciadel objeto de esta actividad, el mensajeinformativo. Todasestas
consideracionesdebenserponderadascomo consecuenciaa la horade abordarla
ineludible cuestióndel accesoa la profesión. En esesentido,se sugierentres
mecanismosalternativos

a) Accesodirectoa travésde un centrouniversitarioespecializado.

b) Acceso,tras la superaciónde cualquiertipo de estudiosuniversitarios
previala superacióndel oportunocurso formativo organizadoconjuntamentepor
la Universidady la organizaciónprofesional.

c) Accesopor la víadelejercicioininterrumpidode la actividadinformativa
duranteun períododetiempono inferioracinco añoscomomínimo al exigido por
algunode loscaucesanteriores.En todo caso,no serácomputablea estosefectos
la realizaciónde actividadespublicitarias.

La organizaciónprofesional

Configuradacomo una profesióntitulada la informacióndesarrolladade
manerahabitualy permanente,parecequeel modeloprevistoen el artículo36 de
la Constitución-el ColegioProfesional-seadaptamejor al mismocarácterpúblico
de la funciónejercida.En efecto, si bien estamosanteel casode unaprofesión
que exige para sudesenvolvimientola existenciapreviade una organización
empresarial,normalmenteajena, lo que llevaría a concluir en los mediosde
asociaciónsindical losmodelosde encuadramientoadecuados,lo cieno esque
históricamentelosprofesionalesde la informaciónhanido reuniendoentomo a
si conclarajustificaciónnotaspropiasde las profesionesliberalestradicionales
que eliminan aquellavisión inicial del problemay aconsejanseguirel mismo
camino que éstas, sin peijuicio de la libertad sindical constitucionalmentc
reconocidaparaotros fines.

Desdeotro puntode vista,siempreen consideracióna la funciónpúblic&4~
la actividad,la soluciónque sepreconizaes sin dudala máscoherentecon el
modelode organizaciónterritorial del Estadovigenteen España,ya quepermitiría
la existenciade ColegiosProfesionalesadaptadosa la localizacióngeográfica
autonómicaencuyacúspideresultasenunidosen un ConsejoGeneraldeColegios
con las funcionesquelesatribuyela legislaciónen la materia
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La relacionesentre profesionalesy empresa

.

Además de la definición de los contornosde la profesión, el citado
anteproyectodibujabala relaciónperiodistas-empresassobreestoscriterios:

1. Definiciónde lascategoríasprofesionalesenla empresa,descripciónde
los cometidosrespectivosy de los mimmosretributivos.

2. Reconocimientodelpoderdedireccióndelempresario,sin peijuiciode
los contenidosdelderechoindividual ala cláusulade concienciay de los
EstatutosdeRedacciónquehabránde contemplarsenecesariamente.

3. Facultadesde visadodela organizaciónprofesionalde las relaciones
contractualesentreempresay profesional.

La deontología

El futuro Estatuto de la Profesión Periodística habrá de incluir
necesariamenteen suspreceptosel conjuntode derechosy deberesenla líneaya
marcadapor las asociacionesinternacionaleslas sancionescompatiblescon
nuestroordenaniientojurídico. En estesentido,los principios contenidosen el
proyecto de Código Profesional de las Naciones Unidas constituye una
importante pauta a seguir. En todo caso, deberán recogerse como
incompatibilidadesexpresascon el ejercicio de la profesión el desarrollo
simultáneode actividadespublicitariaso el desempeñode cargo o función al
serviciodelospoderespúblicos.
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3.5.2.3.-LA NON NATA LEY ORGÁNICA REGULADORA DEL ElERcícIo DE LA

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

.

En varias ocasiones, a lo largo de los años ochenta, el.

Ministerio de Cultura se propuso acometer la redacciones de un

Anteproyecto de Ley Reguladora del Ejercicio a la Libertad de

Expresión, sin que el asunto pasara de ahí.

En el mes de octubre de 1983 el borrador llegó al Consejo

de Ministros. La comisión de subsecretarios estudió el borrador

cuyo aspecto más original descansaba sobre el hecho de que «la

Libertad de Expresión se consideraba un derecho de los
“40

ciudadanos y no de las empresas o los profesionales

La filosofía de conjunto del borrador descansaba sobre la

derogación de la vieja Ley Fraga, sin recordar que el F de abril

de 1977, el Consejo de Ministros había aprobado un Decreto-Ley

sobre la Libertad de Expresión que derogaba el artículo 20 de la

Ley de Prensa y el 165 bis b) del Código Penal> disposición que

entró en vigor doce días después> de suerte que la vieja Ley de

1966 perdía su esencial virtualidad.

La nueva Ley iba a suponer el desarrollo del artículo 20 de

la Constitución en dos aspectos esenciales, el secreto profesional

y la cláusula de conciencia. Asimismo contemplaba la nueva

40 EL PAIS, ¡5 deoctubrede ¡983, Elpróximo ConsejodeMinistros estudiarála ley

sobreLibertaddeExpresión.
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regulación jurídica el apartado cuarto del referido artículo, en

relación a los límites de las libertades, el respeto al honor, la

intimidad y la propia imagen y la protección de la juventud y de

la infancia. También establecía las normas de circulación de las

publicaciones pornográficas. Pero esta ley dejaba sin regular la

profesión periodística, ya que el Gobierno era partidario de que

sobre este asunto fueran los profesionales quienes se pusieran

de acuerdo entre sí.

En noviembre de 1985, el entonces Ministerio de Cultura

terminó la redacción del denominado Anteproyecto de la Ley

Orgánica Reguladora del Ejercicio de la Libertad de Expresión,

que no sería desarrollada. Al mismo tiempo, el Ministerio de la

Presidencia elaboraba otro anteproyecto de Ley Reguladora del

Ejercicio del Derecho a la Libertad de Expresión por medios

impresos, que tampoco sería desarrollada. Es decir, dos enfoques

distintos para la misma materia.4’

Lo más importante de estos proyectos de ley sobre una

misma materia, a los efectos de la consideración profesional del

ejercicio del periodismo> eran el reconocimiento de la cláusula de

conciencia y el secreto profesional, que solamente tienen sentido

en el marco de una profesión.

Borradordel anteproyectode LeyOrgánicaReguladoradel Derechoa laLibenadde
Expresión(Ministerio de Cultura) y Borradordel anteproyectode Ley Reguladoradel

Derechola LibertaddeExpresiónpor mediosimpresos(Ministerio de la Presidencia)Noviembrede
1985.Archivo dejaAsociaciónde la PrensadeVigo. SecciónEstatutoProfesional.
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La Ley orgánica reguladora del Derecho a la Libertad de

Expresión del Ministerio de Cultura constaba de siete artículos,

dos disposiciones adicionales, dos derogatorias (una de ellas

dedicada a la Ley Fraga de 1966) y una final. El articulo dos

reconocía el derecho de todos a difundir libremente sus ideas por

cualquier medio y a constituir o participar en empresas

informativas, si bien en las sociedades por acciones, éstas

deberían ser nominativas. El cambio en la orientación ideológica

de la empresa suponía, para quienes quisieran abandonarla, el

derecho a ser indemnizados como si de un despido

improcedente de tratara.

Los periodistas no estaban obligados a revelar sus fuentes,

salvo caso de ser requeridos por resolución motivada de jueces

y tribunales> pero solamente en una serie de supuestos, no

especificados> y que deberían haber sido previamente negociados

con el Ministerio de Justicia.

La Ley Fraga y los textos complementarios y de desarrollo

eran derogados> salvo su disposición adicional segunda.

El anteproyecto de Ley Orgánica reguladora del Derecho a

la Libertad de Expresión del Ministerio de la Presidencia era un

texto más denso: dieciocho artículos, dos disposiciones

adicionales y una transitoria.

El artículo 8~ definía a los periodistas en estos términos:
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Se consideraránperiodistas,a los efectosde esta Ley, aquellas

personasque tengancomo ocupaciónprincipal, regulary retribuida el

ejercicio de tareas informativas o de redacción en los medios de

comunicaciónsocial.

Pero La novedad realmente importante era la creación del

Consejo de Prensa.

Veamos los dos artículos siguientes

Articulo 90• -A los efectosdedisfrutardelos beneficiosestablecidos

en la legislaciónestatalvigentey de las facilidadesparael ejerciciode su

función, la condiciónprofesionalde periodistase acreditaráen todo el

tenitorio nacionalmediantecredencialexpedidapor el ConsejodePrensa.

Artículo 1 00.-Secreael Consejode Prensa,órganocolegiado de

autodisciplinade la profesión,queestarárepresentadopor unacomisión

paritariade empresariosdelosmediosdecomunicaciónsocialy periodistas.

Poracuerdode dichoCons4,podrádesignarsepresidentedelmismo a una

personaajenaa sus miembros.

Los estatutos de dicho Consejo regularán su organización>

régimen interno, las reglas deontológicas y disciplinarias de la

profesión> así como el procedimiento de expedición de

credenciales a que se refiere el número anterior.

Sus acuerdos podrán impugnarse ante la jurisdicción

ordinaria.
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Este anteproyecto contemplaba la creación de consejos de

redacción en todas las empresas periodísticas, a los que se

aúibuían como competencias tener constancia y opinar sobre ¡a

tendencia ideológica del medio> ser oídos previo al

nombramiento del director o en cualquier asunto que afectara

a la profesión periodística.

Un periodista podía negarse a elaborar una noticia o

participar en un programa de contenidos diversos a sus

convicciones y debería autorizar, antes de su publicación> un

artículo cuyo contenido hubiera sido alterado. Se contemplaba

el secreto profesional en los mismos términos que los

expresados en el anteproyecto de Cultura.

3.5.2.4.-LA PROTESTA DE LA UNIVERSIDAD.-ET
1 w
106 316 m
342 316 l
S
BT


Al tener conocimiento del proyecto de regulación del

ejercicio de la actividad informativa en España, la Junta de

Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad

Complutense, adoptó diversos acuerdos en contra de aquél,

subrayando, en un comunicado al respecto, su disgusto por el

hecho de que las Facultades de Ciencias de la Información

hubieran sido excluidas de las reuniones preliminares.42

42 Archivo de la AsociaciónMiaPrensade Vigo. SecciónEstatutoProfesional.
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Pero donde la postura universitaria no dejaba lugar a dudas

era en el punto segundo de su nota, en el que se pretendía::

Exigir a las autoridadespúblicas queapliquena la profesiónde

periodista,recogidacomotal en el artículo20 dela Constitución,el mismo
tratamientonormativoquea las demás profesionesuniversitariascon la
licencia exclusivade la licenciaturade Periodismoparadicho ejercicio

profesionaly conlapromulgacióndela Leycreadoradelos Colegiosdelas
distintasprofesionesdeCienciasde la Información,con la previafijación

legal, igualmente,delas competenciasprofesionalesquecorrespondenalas
otrasdos seccionesde la facultad, la de Imageny la de Publicidad y
RelacionesPúblicas; y con todo ello, al amparodel artIculo 36 de la

Constitucion

Asimismo, en el punto tercero, la nota advertía:

“Denunciarante la opinión pública que, al abrir el accesode las
profesionesinformativasalas personasno tituladasanivel superior,conel
rigor especificoy el pluralismo ideológico propio de la Universidad,se
pondráenmanosdelasempresasy delas fuerzaspolíticas,razonadamente
vinculadasa interesespaniculareso partidistas,el control previo a una

profesiónque,como la de informador,esunapiedrafundamentalen el
asentamientodelpluralismodemocrático”.

También en este punto se recordaba que la capacitación

superior de las profesiones informativas, en cualquiera de sus

ramas, estaba encomendada a la Universidad por el

ordenamiento legal vigente, sin que se reconociera la existencia

de ningún otro órgano externo a las facultades para decidir

sobre la idoneidad de sus enseñanzas.
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3.5.2.4.1.-LA UNIVERSIDAD PARALIZA LA TERCERA VíA

El 10 de marzo de 1993, la Federación de Asociaciones de

la Prensa de España> entonces presidida por Luis Apostua,

convocó una asamblea genetal con el fin de estudiar> por

enésima vez> la apertura de la denominada “tercera vía”, es

decir> el puro y simple acceso al Registro Profesional de

Periodistas de cualquier persona que trabajara en un medio de

comunicación, con independencia de su titulación o capacitación

legal. Algunas asociaciones de la prensa, encabezadas por la de

Sevilla, mantenían y mantienen una postura inequívoca en ese

sentido, en contraste con otras asociaciones partidarias de que

el único acceso a la profesión sea la Universidad.

Este abre y cierra de la “tercera vía” tiene cierta tradición

dentro de la F.A.P.E., como lo evidencia el hecho de que, pese a

que los vigentes estatutos de la Federación no la contemplen,

algunas asociaciones federadas admiten, indistintamente, a

periodistas con titulación universitaria específica y a otras

personas en variedad de situaciones.

La última acometida para la apertura de la “tercera vía”>

conjurada con éxito> por quienes se oponían> se produjo en

noviembre de 1993, con ocasión de la LII Asamblea General>

celebrada en Sevilla.

Esta nueva fase del eterno proceso se había desencadenado



331

en 1992, con motivo de la LI Asamblea, celebrada en Barcelona,

del 31 de octubre al 1 de noviembre. Esta vez el asunto se

planteó en función del “Acta única”.

El defensor de esa opción aperturista fue el representante

de F.A.P.E. ante la Federación Internacional de Periodistas, Juan

Antonio Prieto Rodríguez, quien argumentó que la libre

circulación de personas y mercancías a través de Europa, y

consiguientemente de periodistas, requería que España se

pusiera a tono> abriendo el Registro Profesional de Periodistas

para evitar agravios comparativos y dar solución a determinadas

situaciones de colegas, reconocidos como profesionales por

algunas asociaciones, pero que carecían de la correspondiente

credencial e inscripción en el Registro.

Según Prieto, se trataba de hom¿logar nuestra situación con

la de otros países y formalizar la de personas que, trabajando en

medios de comunicación, carecían del reconocimiento oficial de

periodistas, pese a la libertad de las empresas de contratatarlos

como tales.

El asunto fue ampliamente debatido y, una vez más, quedó

de manifiesto que eran las empresas quienes, en definitiva, por

la vía de la contratación poseían el poder de hacer periodistas de

hecho a quien les conviniera. Entre las sorpresas que deparó la

reunión destaca la de la Asociación de la Prensa de Aragón> quien

en contra de los Estatutos de F.A.P.E. (Y cumplir los estatutos
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“federales” es obligatorio) reveló que mantenía abiertas las tres

vías (licenciados en Ciencias de la Información, otros licenciados

con dos años de prácticas y profesionales de facto). En este caso>

quienes> sin requisito de titulación alguno, trabajaban en algún

medio> eran acogidos como socios protegidos -en el caso de no

alcanzar los cinco años de ejercicio profesional- y pasado ese

período ingresaban en la Asociación como socios de pleno

derecho. También Sevilla reconoció que admitía tanto a

periodistas titulados como no.

Solamente el representante de Navarra alzó la voz contra el

hecho de que fuesen las empresas quienes reconocieran la

condición de periodistas, en contra de quienes estudiaban una

carrera de cinco años.

Como no se produjo acuerdo definitivo sobre el delicado

caso> la asamblea general de Barcelona decidió pasar el asunto al

consejo directivo, encargándole que se reuniera entre lo antes

posible para estudiar con mayor detenimiento la posibilidad de

las vías de acceso a la profesión y> posteriormente, fuese

convocada una asamblea extraordinaria para adoptar la solución

definitiva que el caso requiriera. Así acabó el caso en el orden

del día de la polémica asamblea general extraordinaria de marzo

de 1993, que, ante la presión de los estudiantes de periodismo

de toda España, tuvo dejar el asunto sobre la mesa, hasta la

asamblea de Sevilla d~ noviembre siguiente.
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.Pero, como queda dicho, antes de llegar a la decisiva

asamblea sevillana> en que el asunto fue derrotado, aunque no

definitivamente, como enseña la historia, fueron los estudiantes

de periodismo, en la calle, quienes obligaron al entonces

presidente de F.A.P.E. Luis Apostua, a retirar el asunto del orden

del día de la asamblea de marzo.

Al tener noticia de que la FAPE se planteaba la apertura de

la “tercera vía” miles de estudiantes de periodismo se

manifestaron en toda España. En Madrid lo hicieron, en la plaza

del Callao, delante del Palacio de la Prensa> sede de la Federación,

a fin de exigir a los presidentes de las asociaciones de la prensa

de toda España que no tomaran un acuerdo que consideraban

netamente lesivo para la propia existencia de su carrera.

El jueves> 11 de marzo de 1993, el ABC dedicaba una plana

completa al caso, y bajo el titular: Miles de alumnos de

Periodismo protestan contra la “segunda” y “tercera” vía,

decía:

“Varios miles de estudiantesde Ciencias de la Información,

procedentesdetodaslas facultadessemanifestaronayerenMadrid contra
las dosnuevasvíasde accesoala profesión.Los alumnospartieronde la
Plazade Españaparadirigirse a la de Callaodondeentregaronseis mil
firmas alos representantesde la FAPEque,a últimahora,aplazóel debate

de la reforma de los estatutosque permiten el acceso“por la puerta
falsa”..lj...Lo manifestantescorearongritoscomo <‘estudiar, ¿para qué?,

si regalan el carné; “la tercera vía es unaporquen’a“; “no vendáisla

profesión”; “La FAPE al paredón“; “No a la tercera, destruyela
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carrera” o “nosotros estudiamos,nosotrosinformamos“.

ABC daba cuenta de que los once centros de Periodismo que

en aquellos momentos impartían esta disciplina en España (ocho

de ellos públicos y uno privado) se oponían radicalmente contra

las dos nuevas vías de acceso a la profesión (cualquier carrera

universitaria y dos años de práctica y cinco años de prácticos, sin

exigencia académica alguna).

Los estudiantes de periodismo reclamaron la constitución de

un Colegio Profesional como única salida a la situación de vacío

ilegal en que, a su entender, se encontraba la profesión. El

decano de la Facultad de Ciencias de la Información de Madrid,

Javier Fernández del Moral, acusó, por su parte, a la Federación

de Asociaciones de la Prensa de ser quien más perdía en esta

batalla, puesto que perdía la oportunidad de futuro que es la vía

de la titulación. Si en aquel momento se llega a aprobar la

reapertura de la “tercera víat Fernández del Moral llegó a

amenazar con iniciar los primeros pasos para la creación de un

Colegio de periodistas> aunque ello supusiera “dividir la
- ‘>43

profesion

Las Facultades de Ciencias de la Información vienen

luchando desde hace veinte años por defender su propio espacio

dentro del ámbito universitario. Desde el comienzo de la reforma

de los planes de estudio se trata de impedir lo que se ha

~‘ ABC, Periodismo:Miles dealumnosprotestancontra la “segunda”y ‘ercera’ vía.
Jueves,II demarzede1993,pág.58.
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>> CCcalificado de “menosprecio y agravio comparativo’> hacia sus

alumnos.

Los decanos de las diversas facultades convinieron que el

acceso a los segundos ciclos de las carreras respectivas

(licenciaturas en Periodismo, Comunicación Audiovisual y

Publicidad y Relaciones Públicas) debería ser más exigente.

Existe una poderosa aprensión ante la posibilidad de que

cualquier titulado de otra carrera pueda acceder al segundo ciclo

de alguna de las especialidades de Ciencias de la Información,

[imitándosea cursar un número determinado de créditos (30 en

principio), equivalentes a 300 horas lectivas. Los responsables de

las diversas facultades denunciaron como insuficiente aquella

carga lectiva y «entienden que las pasarelas constituyen un

agravio comparativo para los alumnas que cursan los dos

ciclos de cualquiera de las tres titulaciones’t”

En la reunión de marzo de 1993, la asamblea de la FAPE dio

marcha atrás, tras comprobarse que la mayoría de las

asociaciones presentes eran contrarias a la apertura de la

“tercera vía”. El consejo directivo de la Federación acordó

posponer el debate de la cuestión durante dos meses (en realidad

no sería replanteado hasta la asamblea general celebrada en

noviembre de aquel mismo año en Sevilla, con el mismo

resultado), por entender entonces que el asunto requería más

“ ¡bídexn
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detenido estudio.

Aquel día de marzo decían no a la apertura del falso portillo

de acceso a la profesión las asociaciones de Vigo, Navarra, La

Rioja, Santiago de Compostela, Lugo, Madrid, San Sebastián>

Burgos> Cáceres> Jaén, Zamora y Avila. Eran partidarias de la

apertura Sevilla, Málaga, Santander, La Coruña> Asturias, Cuenca

y Granada. Estaban en dudas Córdoba, Almería, Cádiz> Campo de

Gibraltary Valladolid.

Fue decisiva aquel día la intervención de la Asociación de la

Prensa de Madrid, que representa a más de la mitad de los

periodistas españoles. Esta asociación presentó una propuesta

(que prosperaría en la asamblea general de la FAPE, celebrada en

Sevilla en noviembre de aquel año) en el sentido de reformar los

estatutos> de modo que cada asociación tuviera una cuota de

voto proporcional a su número de asociaciones. Hasta entonces,

independientemente de los periodistas a quienes representara>

cada entidad tenía la misma representación (un voto) en la

asamblea general. José Luis Lorente, en representación de

Madrid, además de mostrarse contrario a la «tercera vía”

matizó: «si hay una facultad que faculta para ser periodistas

esa es la única vía, aunque por el solo hecho de salir de la

facultad tampoco se es periodista y es necesaria una

experiencia profesional y profesionalización>’ Y

“Ibídem.
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Por su parte, el consejo directivo de la FAPE se defendió de

la oleada de ataques que cayeron sobre él, afirmando que la

reforma estatutaria propuesta atendía únicamente al ámbito de

competencia de la Federación, y que lo único que se trataba de

regular era el acceso a las Asociaciones de la Prensa.

La acometida siguiente, luego de la frustrada ocasión de

marzo de 1993, se produjo teniendo como mareo el Palacio de

Prensa de la Expo 92, lugar donde se pretendió reabrir el debate

permanente sobre el acceso a la profesión. Habían preparado el

ambiente asociaciones aperturistas, como la de Valladolid, cuya

asamblea general aprobó una propuesta de modificación de los

estatutos de F.A.P.E. en el sentido siguiente:

“Podránformarpartede lasAsociacionesde la Prensalos licenciados
en Periodismoy los tituladosen otrascarrerasuniversitariasde segundo
ciclo condos añosde ejercicioperiodístico,asícomo losno tituladosque
hayanrealizadotareasinformativasdurantecinco años.Seestableceránlos
mecanismosdecontrolnecesariosparagarantizarquela incorporacióna las
Asociacionesde la Prensadelosprofesionalespor las denominadassegunda
y terceravías se realicede forma totalmentecorrectay ajustadaa las

,, 46
normas

En Sevilla, fueron Valladolid y la propia entidad Sevillana

quienes con más energía defendieron la modificación de los

Estatutos de F.A.P.E. para conseguir imponer a la Federación la

entronización de la CCt era Vía>’.

46 Enmiendasa los Estatutosdela F.A.P.E.propuestosporlaAsociacióndela Prensade

Valladolid,enLa Hojadela APV, nÚmero2, Valladolid,noviembrede 1993.
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El presidente de la entidad hispalense> Santiago Sánchez

Traver, reclamaba de F.A.P.E. el reconocimiento de la plena

autonomía de cada asociación a la hora de admitir a sus

miembros, sin sujetarse a normas comunes uniformadoras.

En contra de las pretensiones abanderadas por Sevilla (que

cada Asociación fijara sus propios criterios de ingreso de sus

asociados, al margen de la norma común de F.A.P.E.) y se alzaron

las asociaciones de Pamplona> La Rioja, Madrid> Murcia, Jaén,

Málaga, Vigo y San Sebastián. A favor, además de los dos citadas

intervinieron Las Palmas, Almería, Aragón, Cantabria y Campo de

6 ibra itar.

En la votación, la apertura de la “tercera vía” se conjuró por

un solo voto de diferencia; 16 contra 15. Votaron en contra de

la enmienda de Sevilla: Avila, Bizkaia, Burgos> Jaén, La Coruña> La

Rioja, León> Madrid, Málaga> Murcia> Pamplona, San Sebastián,

Santiago de Compostela> Soria, Vigo y Zamora. Favor se

manifestaron: Alicante, Almería, Aragón, Cádiz, Campo de

Gibraltar> Cantabria, Cuenca, Granada, Guadalajara, Jérez de la

Frontera, Las Palmas, Melilla, Sevilla, Toledo y Valladolid. Se

abstuvo Córdoba. Como se observará, el peso mayor de la

negativa a la apertura de la “tercera vía>’ corresponde a la

totalidad de las Asociaciones de la Prensa de Galicia y el País

Vasco, y Madrid.

Pero todavía Valladolid insistió en que se votara su propia
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propuesta que, coincidiendo con el mismo objetivo de Sevilla,

tenía de original que lo planteaba de modo más explícito. Esta

vez, la asociación proponente pretendió que se admitiese su

propuesta, abriendo un periodo de transitoria vigencia. Sevilla

intentó retomar su propia propuesto, añadiendo que las

asociaciones pudieran contemplar casos excepcionales de

informadores que merecieran, al margen de su titulación,

ingresar en F.A.P.E. Esta propuesta se rechazó y el presidente

puso a voto la reforma estatutaria promovida por Valladolid.

Esta vez hubo 18 votos en contra: Alicante, Avila> Bizkaia,

Burgos, Córdoba, Cuenca, Jaén, La Coruña, La Rioja, León,

Madrid, Murcia, Pamplona, San Sebastián, Santiago de

Compostela, Soria, Vigo y Zamora. Doce asociaciones votaron

abiertamente por abrir la “tercera vía”: Almería, Cádiz, Campo

de Gibraltar, Cantabria, Granda, Guadalajara, Jérez, Las Palmas,

Málaga, Melilla, Sevilla y Valladolid. Hubo dos abstenciones:

Aragón y Toledo. La “tercera vía siguió oficialmente cerrada

La “tercera vía” que, como hemos visto, es un invento

atribuible a Manuel Fraga, quien lo activa tras su nombramiento

como ministro para “regularizar” la situación de quienes

trabajaban entonces en los medios, esencialmente escritos, sin

estar inscritos en el Registro Oficial de Periodistas, es una

fórmula permanente de acceso a la profesión que se adiva y

reproduce una y otra vez (Decreto Fraga de 1963, acuerdo de

Ansón con los sindicatos en 1980)y que había vuelto a aparecer
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en la XLIV Asamblea General de la F.A.P.E., celebrada en

Santander en los últimos días de octubre de 1984.

La gravísima deslealtad de algún presidente de asociación

federada, quien pese al mandato expreso de su asamblea general

respectiva de abstenerse de votar tal propuesta, se sumo

alegremente al carro de quienes abrían nuevamente la espita de

los carnés, permitió que se aprobase una resolución de

compromiso para atender los que, en todo caso, no pasaban de

ser componendas personales.

Efectivamente, en Santander, se resucitaba el espíritu del

pacto de Ansón con los sindicatos. Tras salvar la cara con una

referencia a la teórica preferencia de los licenciados en Ciencias

de la Información (además de los titulados por las antiguas

Escuelas), a la hora de acceder a la profesión periodística> se

admitía la profesionalidad de cualquier otro licenciado que

ejerciera el periodismo, acreditando dos años de práctica, y por

fin, a todos aquellos que, en cualquier medio de comunicación

realizasen tareas redaccionacionales, con una experiencia no

inferior a cinco años, independientemente de que careciera de

cualquier acreditación escolar.

Como señala MARC CARRILLO47> este criterio pasará por

analogía a ser tomado como modelo para determinar las

‘~ CARRILLO, Marc, La cláusulade concienciay el secretoprqfesionalde los
periodistas.Madrid,CuadernosCivitas,1993.Pag.8I.
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condiciones de acceso al futuro entonces Colegio de Periodistas

de Cataluña.

En todo caso, como señala Marc CARRILLO, pese a que el

famoso acuerdo de la asamblea de Santander de 1984 no fue

nunca “oficializado>’ por el Gobierno (como pretendían que se

hiciera, «por Decreto” algunos entusiastas directivos de las

Asociaciones de la Prensa de España), «se puede afirmar que el

acuerdo ha sido operativo en el seno de la prensa española’?8

“En principio -escribe CARRILLO-, el reconocimiento de esta

triple vía de acceso supuso una cierta ruptura del principio

liberal que defendían sectores próximos a los editores de

periódicos y gestores de otros medios de comunicación, basados

en identificar la libertad de prensa con la libertad de acceso a la

profesión. Con este criterio, parece -en base a cierto mimetismo

del ejemplo anglosajón-que la libertad de contratación está por

encima de los requisitos de pueda reunir el profesional

contratado; y, evidentemente, no les falta razón a los periodistas

que consideran que con este criterio ultra liberal solamente es

periodista quien haya sido contratado para ejercer este oficio.

Es decir, que lo que define la condición de periodista es, en

definitiva, la existencia o no de contrato, lo que permite que lo

puedan llegar a ser individuos caracterizados más por su

sumisión a los criterios dictados por la propiedad del medio de

comunicación que no por la competencia profesional y el respeto

48 Ibídem.
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a las reglas deontológicas del periodismo democrático.>’49

Enlaza la reflexión de CARRILLO con la cita que ya

conocíamos de LAMBETH («An ethic for te profession”), «Para

ser considerado periodista. sólamente hace falta que alguien

te contrate como tal’t

A modo de resumen final, podemos señalar los siguientes

momentos históricos en que se abre o se intenta abrir la “tercera

vía’> como acceso a la profesión a personas a quienes no se

requiere ninguna formación académica, ni tan siquiera el

graduado escolar o la enseñanza primaria:

Historia de la “Tercera vía”

1.-Orden Ministerial de 3 de julio de 1963 del Ministerio de
Información y Turismo, complementadapor acuerdo de la Asamblea de la
Federaciónde Asociacionesde la Prensade 11 de septiembrede 1963, al objeto
de facilitar el accesoal Registro Oficial de Periodistasa quienesen aquel
momento desarrollasentareasperiodísticas,sin haberpasadopor la Escuela
Oficial de Periodismo.

2.-Acuerdo entre la Federación de Asociacionesde la Prensa de
España, UGT, Comisiones Obreras y la Unión de Periodistas, de 18 de
octubre de 1980, para regularizar la situación de los profesionales no
titulados.

3.-Acuerdode la XLIV AsambleaGeneral de la F.A.P.E., celebradaen
Santander,en octubre de 1984, porel quesereabrela “terceravía”, admitiendo
el ingresoen lasAsociacionesde la Prensa,tantode los Licenciadosen Ciencias

‘ Ob.Cit.págs81.82.
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de la Información,comode los universitariosde cualquiercarrera,condosaños
de ejercicioprofesional,o aquellosprofesionalesque, sin requisitoacadémiconi
título alguno,llevasencinco añosdeprácticaprofesional.Seproduceel vavísimo
hechode quealgi~npresidentevota,conla corrientegeneral,contrael mandato
explicito de su propiaasambleade asociados.30

4.-LaLI AsambleaGeneralde F.A.P.E.,celebradaen Barcelonalos
días31 deoctubreyl denoviembrede 1992 planteaabrirla “terceravía”,
afin de adaptarel ejerciciode la profesiónperiodísticaen Españaal “Acta única”.

5.-AsambleaGeneralExtraordinariade la F.A.P.E., celebradaen
Madrid el 10 de manode1993, conintenciónde abrirel accesoal Registro
Profesionalde Periodistasde cualquierpersonaqueejerza tareascomunicativas.
La reacciónde la Universidadobligaa dejarel asuntosobrela mesa.

6.-La LH AsambleaGeneralde la F.A.P.E.,celebradaen el Club de
Prensadela Expo92 en Sevilla.Laspropuestasde Sevilla y Valladolid deque
cadaasociaciónfije suscriterios de admisiónde socioso de quela F.A.P.E.
admita atituladosde otrascarreraso no tituladossondenotadaspor estrecho
margenlos días26 al 28 denoviembrede 1993.

3.5.3.-ELINTENTO DE REGUL&cIÓN DE LA ClÁUSULA DE CONCIENCIA Y EL

SECRETOPROFESIONAL

En la Proposición de Ley Reguladora de la cláusula de

Conciencia y el Secreto Profesional de los periodistas> reconocida

en el artículo 20.1 de la Constitución, presentada por el Grupo

Mixto-Agrupación IU-EC, existe una apreciable contradicción

SO Cotejarlas actasde las respectivasasambleasgeneralesdecadaasociaciónfederadacon

las actasde la Asambleadela Federaciónofrecealgunassorpresasnotables,yaquemásdeunade
estasentidadesenviarona suspresidentessolamentea conocerlos planteamientosdela Federación,
pero con el mandatode abstenerseo votarencontra, si la aperturade la “terceravía” se ponía a
votación.
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entre la exposición de motivo y la forma en que posteriormente

se define qué es, a efectos de la ley, un periodista.5’

Así, mientras en la exposición de motivos se alude

repetidamente al término “profesionales de la información”,

para referirse a los titulares de los derechos que se trata de

regular, al definir finalmente qué se considera periodista, el tono

se reduce drásticamente. Insiste el preámbulo en que los

periodistas son un factor fundamental en la producción de

informaciones, por lo que la ley, en desarrollo de la

Constitución> debe reconocerles determinados derechos básicos.

Abunda en que ni la información puede ser considerada bajo

criterios mercantilistas ni el periodista, un mercenario que

actúe al margen del mandato constitucional de veracidad y

pluralismo. Se define al periodista como agente social de la

información antes de desembocar en la cuestión esencial>

estableciendo un criterio de máxima amplitud para establecer

quiénes son considerados periodistas. Aquí, además de los

licenciados en Ciencias de la Información se abre la profesión a

otros titulados universitarios que ejerzan tareas informativas o

simplemente a todos aquellos que, sin título ni formación

académica reconocida alguna ejerzan su trabajo de información

de forma retribuida.

~‘ Proposiciónde LeyReguladoradelacláusuladeconcienciay delsecretoprofesional
de los periodistas,reconocidasen el articulo 20.1 d) de la ConstituciónEspañola(Orgánica),
presentadapor el grupo parlamentarioMixto-Agrupación lU-EC. Boletín Oficial de las Cortes
GeneralesCongresode los Diputados,números131-1 y 132-1,pág-13. 18 denoviembrede 1988.
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Conviene notar, sin embargo, que en el mismo preámbulo

se precisa: La regulación del derecho a la cláusula de conciencia

obedece esencialmente al espíritu existente cuando fue creada

por una ley francesa de 1935, que, por primera vez, reconocía

un estatuto profesional de los periodistas. Es decir, la

protección de la integridad profesional del informador frente a

los cambios ideológicos o de línea editorial de las empresas

periodísticas.

A los efectos que interesan a esta investigación, cabe

recordar que, finalmente> la condición de periodista queda

establecida con las siguientes palabras:52

“Son periodistaslos profesionalesque, como trabajo principal y
retribuido se dedican a obtener y elaborar información para
difundirla o comunicarlapúblicamentepor cualquiermedio de

comunicacióntécnico”.

Según esta definición> cabe hacerse algunas preguntas: los

técnicos de sonido que recogen y elaboran informaciones para

difundirlas> ¿son técnicamente periodistas? ¿Y la cada vez más

numerosa y variada gama de productores, guionistas, asesores

y técnicos que trabajan en los medios audiovisuales, son también

periodistas?

Con cuánta razón> Wilbur Schramm consideró “una de las

más alarmantes incongruencias del siglo XX la escasa exigencia de

“ Ibídem.
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la sociedad con los hombres que más influyen en su

conocimiento y en la conducta de las masas”53

Con notable clarividencia escribe el profesor AGUINAGA que

«en un análisis metódico no se puede confundir el ejercicio de

un derecho constitucional otorgado a todos los ciudadanos

sin excepción (la libertad de expresión) con el derecho al

ejercicio de una profesión libremente elegida (artículo 35 de

la Constitución) y que, como todas, debe tener sus propios

requisitos. En el artículo 20 de la Constitución, y en pie de

igualdad con la libertad de expresión, se reconoce y protege

como derecho fundamental de los ciudadanos la libertad de

cátedra; pero a nadie se le ocurre por eso que la exigencia de

un título para ser catedrático constituya una restricción de

aquella libertad”.’4

En el complejo camino para alcanzar una regulación jurídica

de su profesión, los periodistas nos hemos encontrado con

enemigos ilustres. Uno de los más destacados en este sentido ha

sido Francisco Fernández Ordóñez, quien en su etapa como

ministro de Justicia hizo suya la conocida cantinela de que «la

mejor Ley de Prensa es la que no existe”? El 21 de octubre de

SCHRAMM, W, Educationfor Jaurnalism:vocationaigeneralor profesiona4en
JoumaiismQuartely, 1947.

‘4 ACUINACiA, Enrique,articulotituladoLaprofesionalizaciándelperiodismo,garantía
deliberaid. Hoja del Lunes,Madrid, 26 dejuliode 1982.



347

1980, manifestaba en Valladolid ~ su oposición frontal a que se

estableciese una Ley de Información, «Por entender que el

Código Penal regula suficientemente los derechos y

responsabilidad de ¡osperiodistas”? El lugar elegido para verter

estas afirmaciones fue significativo: la Comisión de Astintos

Jurídicos del Consejo de Europa, en un debate sobre la libertad

de expresión.

3.6.-Los ATAOUES A LA PROFESIÓN PERIoDIsTIcA POR PARTE DEL

INSTITUTO INTERNACIONAL DE PRENSA

.

La institución que más se ha opuesto a la profesionalización

del periodismo como cualquier otra actividad ha sido el

denominado Instituto Internacional de Prensa (LP.I), a partir de

una postura liberal extrema. En la XXXI Asamblea> celebrada en

El Escorial, el 10 de mayo de 1982, se abordó la eterna cuestión

de si los periodistas profesionales necesitan o no una

determinada titulación para ser considerados como tales.

Uno de los intervinientes, Sean McBride, fue el autor de un

conocido informe, el McBride Report. que en sus

recomendaciones 39y 40 señala: “Incluso en muchos paises, los

periodistas no son considerados como miembros de una

“ AfirmaFernándezOrdóñez:“La mejorleydePrensaesla queno existe”. DIARIO 16,
22 deoctubrede 1980,págsPrimeray Ultima.
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profesión, ni reconocidos ni tratados en consonancia con ello.

Para subsanar tal situación, el periodismo debe elevar sus

normas de conducta y de calidad, con objeto de ser

reconocido por doquier como verdadera profesión. Para poder

ser tratados como miembros de una profesión, los periodistas

necesitan una formación general amplia y una formación

profesional particular. Procede establecer programas de

preparación destinados no solamente a quienes se incorporan

a la profesión, sino también al personal veterano...>’5’

Frente a este repetidamente citado y autorizado punto de

vista, se ha alzado una y otra vez el criterio mayoritario en el

seno de la I.P.L, en el sentido de que cualquier regulación de la

profesión periodística deviene en un atentado contra el derecho

a la libertad de expresión. Se han mezclado interesadamente dos

cuestiones bien diversas: el control gubernamental de los medios

de comunicación y la acreditación académica específica de los

profesionales de la comunicación.

En ese sentido, en la ocasión señalada, la XXXI Asamblea del

Instituto Internacional de Prensa dPI) afirmaba: “...reconocer al

Estado o a cualquier otras instancia, la facultad de autorizar el

ejercicio de la profesión periodística equivale a poner en sus

manos una posibilidad de control interesado, que atentaría

contra el derecho a la libre expresión”. Solamente una persona

~ MeBRIDE Reporte.Capítulo y. Recomendaciones39 y 40, citado por JoséLuis

MartínezAlbertos enEl¡PI, enMadrid: Licenciaparaperiodistas,artículo enHoja del Lunes,26
de abril de 1982.
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votó en contra de este acuerdo> el entonces presidente de la

Federación de Asociaciones de la Prensa de España, Luis María

Ansón, quien se mostró partidario del reconocimiento de la

condición profesional de periodista mediante título universitario,

por entender que, lo contrario, significaba dejar en manos de las

empresas o de los sindicatos, ese reconocimiento.

El doctor MARTÍNEZ ALBERTOS subraya que la I.P.I. se ha

mostrado siempre contraria a todo tipo de carné o titulación

única para el ejercicio profesional del periodismo. «Sin embargo,

lo más alarmante del caso no es que los hombres de la I.P.I

defiendan esta política informativa a escala mundial, sino que

tiendan a convertir en un axioma el postulado contrario. A

saber: que la posible exigencia de una titulación académica

determinada para el ejercicio profesional del periodismo,

atenta directamente contra los principios básicos que son el

objetivo social del Instituto Internacional de Prensa. Estos

objetivos son: la consolidación y salvaguarda de la libertad de

prensa, lo que significa el libre acceso a noticias, libre

transmisión de las mismas, libre publicación de periódicos y la
“57libre expresión de opiniones

MARTINEZ ALBERTOS considera que los principios políticos

que formula la I.P.I. corresponden, en este caso, a esquemas

mentales decimonónicos, que en nuestros días solamente

“ MARTINEZ ALBERTOS, JoséLuis ,EI¡PL en Madrid: Licenciaparaperiodistas.
artículoenHoja del Lunes,26 de abril de 1982.



350

mantienen ultra derechistas de la corriente maximalista de

Milton Friedman, lo que daría la razón a los críticos que

consideran al I.P.I. el último reducto del conservadurismo

comunicativo en el mundo, teniendo en cuenta que se trata de

un organismo creado y sostenido por los principales editores de

los países capitalistas. Lo cual no implica que haya de

reconocerse su enorme contribución a los estudios sobre

comunicación> si bien algunas de sus opiniones conectan con las

corrientes más reaccionarias del pensamiento contemporáneo>

en expresión Federico Álvarez, recogida en su libro «La

información contemporánea”~8

En su momento, los ataques del I.P.I. a la profesión

periodística provocaron las más variadas respuestas. En este

sentido, sobre la incorporación de los estudios de periodismo a

la Universidad, Emilio ROMERO59:

“Resultaque hablayo, como directorde la Escuelade Periodismo,
quienhablallevado los estudiosala Universidad...[..]...¿Yporquéllevé los
estudios de periodismo a la Universidad? Sencillamente,porque el
periodismo en el siglo XX exige rigor, cultura, curiosidadintelectual,
competenciaentemasde especializaciónconcreta.Porqueel periodismo
debeserel intérpretede la sociedady ha de controlaralos gobernantesen
susactosde gobierno,y a los partidos,que sonsolamenteintérpretesde
sectoresdeopinión,y a los grupossocialesquepodríanserportadoresde
valoresnojustos. El periodismoseriotienequesaberHistoriay Economía
y Literatura,y pensamientoy mundo internacional.Todo estoy muchas
cosasmásseaprendenenla Universidad.El periodistano puedesermenos

~‘ Ibídem.

‘~ ROMERO,Emilio, ElIPIy el carné,enDiario deun espectador,Diario Ya, 16 demayo
de 1982.Pag.5.
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queun ingeniero,un abogadoo un médico.

Y más adelante:

“Sucedequehayempresariosperiodísticosde petulanciasocialo de
presión,vocacionespolíticasy económicasqueutilizan el periódicocomo
arma; escritoresde bulla y de mandangacon alguna gracia literaria,
personajesquelesgustamásel caféqueel aula,demagogosde covachuela
y mentidero,conbarbao conbolígrafo hepático;tuteadoresde ministros
asustados,guaperasde la noche alegre, pretensiososperdonavidasde
restaurantesdelujo y por los pasmosdelpalaciode la Moncloa.Toda esta
genteesla queno quiereel carnetni el título, y lo asombrosoesqueles
haganel caldogordolos quelo tieneny cuyo talentoestáacreditadoenlas
publicacionesactuales.Tal comovenel periodismolosdeltinglado sagrado
del IP!, les asignanaventurerismo,improvisaciones,crfticadespendolada,
bohemia,indefensiónsocialy ánimotranseúnte.Un periodistasin título es
“unchico delaprensa”,un guillado,un mago. ¡Puesno!, Los quehacenun
periódico -en letra impresa, en radio o en imagen- son unos altos
especialistas,y despuéslosperiódicos,en sustribunaslibreso en secciones
contratadas,se deben abrir a los profesores,a los fantásticos,a los
escritoresdeoficio, a los políticos, a los malauva, a losbenedictinos,a los
barandade la economía,de las ideologíaso de la ecología. ¿Conqué
privilegio social, con qué baremo se puede ejercitar una profesión
especializadaquenecesitaa la Universidadcomoequipajey queademás
puedeejercerla intimidaciónque esel recursozafio de la crítica?”

3.7.-ELENSAYO DE DEFINICIÓN COMUNITARIO

A finales de 1980, por primera vez, un documento oficial de

la Comunidad Europea avanzaba los criterios aplicables para

reconocer el concepto de profesionalidad periodística dentro de

su ámbito. Las consideraciones de la Unión fueron fijados en

una Directiva> que se remitía a los artículos 49, 57> apartados y
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66 del Tratado de la Unión, vistos el programa de supresión de

restricciones a la libertad de establecimiento, las propuestas de

la Comisión y las recomendaciones del Parlamento Europeo. Si

bien en la exposición de motivos se indicaba que no parecía

conveniente reglamentar, en el ámbito de toda la Comunidad, el

acceso a la actividad periodística, sí se hacía necesario coordinar

las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas de

los estados miembros. La directiva contenía cuatro

consideraciones esenciales:

--Quedeberían serdefinidaslas condicionesdeformaciónexigibles
a los profesionalescontítulo reglamentado.Dadoquelos conocimientos
indispensablespueden ser adquiridos por diferentes vías, supone
principalmenteunaexperienciapráctica,cuyaduracióndebesermodulada
en funciónde la formaciónbase.

--Que la experienciademuestraque la existenciade carné de
periodistaenalgunosestadosmiembros,facilita a sustitularesel ejercicio
de la profesión, de suerteque dicho carné es despachadoa personas
habilitadasparahacerusodeltítulo profesionalde periodista.

--Queel reconocimientomutuoentrelos estadosmiembrosdelas
tarjetas profesionalesde periodista, facilita la circulaciónde los interesados,
perodichoreconocimientoexigela coordinaciónpreviade lascondiciones
de usodeltitulo.

--Los estadosreconocerána lastarjetasde identidadde periodista
de otros estados miembros el mismo reconocimiento, derechos y
obligacionesquea laspropias.

Consecuentemente, en la propuesta de directiva, el derecho

a utilizar el título profesional de periodista quedaba subordinada

los siguientes extremos:
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a) Ejercerelperiodismocomo actividadprincipal y obtenerdeella la
mayorpartede los ingresospropios.

b) Estarenposesiónde la capacidadjurídicaplena.

c) Poseerun prácticaprofesionalde cuatroaños,lo quecomportala
obligaciónde seguirunaenseñanzateóricade, cuandomenos,doscientas
horas referentesen especiala legislación, deontología profesional y
tecnologíadel oficio. En el casodequeposeerdiploma,certificadou otro
titulo de periodismodenivel universitario, la prácticaprofesionalrequerida
sereducea un año,siemprequeel diplomaestéreconocidopor el Estado
y cubra,al menos,un periodode formaciónde dosaños,comprendiendo,
por lo menos,mil ochocientashoras deenseñanzateóricay práctica.

d) Satisfacer el conjunto de las condiciones de moralidad y
honorabilidadprevistasen los estadosmiembros.

e) No ejerceractividadalgunaquetengapor o1~etolapublicidad.

O Estarinscrito enla organizaciónprofesionaldederechopúblico, en
el casodequelosestadosmiembroscuentenconlegislacióna esterespecto.

3.7.1.-UNEIEMPLO: LA REGULAcIÓN PROFESIONAL EN ITALIA

El acceso a la profesión periodística en Italia> instalada

dentro del sistema de colegios profesionales, está regulada por

el Ordine dei Giornalisti, aprobada por Ley de 3 de febrero de

1963. El Tribunal Constitucional, por sentencia de 21 de marzo

de 1968 legitimó definitivamente la existencia de esta

institución.

Los principios básicos de Ordine dei Giornalisti son:
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Elprofesionalesaquelque~ercede modoexclusivoy continuado
la profesiónde periodista.

2.- Nadiepuedeasumirel título ni ejercerla profesióndeperiodista

sin estarinscrito en el Registro.La violaciónde esteprincipio sepersigue
penainiente.

3.- El registro consta de cinco secciones: profesionales,
colaboradores,practicantes,extranjerosy directores responsablesde
publicacionesespeciales.

La inscripcién en el Registro exige una serie de trámites, que

comienza con una certificación del medio en el que el aspirante

vaya a realizar la práctica, y que debe contar con un mínimo,

según el caso, de cuatro a seis periodistas profesionales. Es

preciso superar un examen de cultura general, del que están

dispensados los bachilleres superiores. Las pruebas son de dos

tipos: oral (conococimientos indispensables para dedicarse al

periodismo) y escrita (derecho constitucional, historia, geografía,

geopolítica, sindicalismo, literatura, política, historia del

periodismo, actualidad nacional e internacional y otra serie de

materia parecidas).

Después de tres años de práctica continuada> debidamente

adverada, el profesional (que inicialmente ha sido inscrito en el

Registro de Practicantes, tras el primer examen) debe someterse

al examen de idoneidad profesional para acceder al Registro de

Profesionales. El tribunal está formado por siete miembros

(cinco de ellos periodistas veteranos, nombrados por el Consejo

de Ordine dei Giornalisti) y dos magistrados del Tribunal
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Supremo. El examen es muy denso, pero una vez superado

accede al Registro. El aspirante debe comprometerse a que, en el

momento de ser inscrito, cesará cualquier otra actividad ajena al

periodismo que desempeñe. Si en el futuro desea compaginar

aquélla con otra u otras, habrá de pasar a la sección de

colaboradores.60

3.7.2.-EL MODELO FRANctS

.

El acceso a la profesión periodística no requiere actualmente

en Francia la obtención de ningún título, y ni tan siquiera se ha

de justificar el nivel de formación. 61~ Este hecho produce según

Emmanuel DERIEUX una enorme variedad de situaciones,

realmente disparatada. Y también constituye> de paso> uno de

los principales obstáculos que se oponen a la “profesionalización”

del periodismo. La necesidad de una mejora de la formación está

permanentemente de relieve, pese a que haya algunos no

totalmente convencidos de ello.

Los niveles de formación de lbs periodistas franceses son

desiguales, cuando no contradictorios; pero tampoco existe

acuerdo sobre el tipo de formación que debe recibir el futuro

periodista, ya técnica, ora cultural, ora universitaria de carácter

~ AGUtNAGA, Eniique,MasterdePeriodismodeABC: laprofesiónperiodística.Madrid,
¡995.

~u DERIEUX, Emmanuel, “Cuestionesético-jun’dicasde la Información“. Pamplona,

Edicionesde la UniversidaddeNavarra.¡983,pág.¡80 y ss.
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general. El nivel de estudios de los periodistas franceses> según

una encuesta realizada al comienzo de los años sesenta se situaba

así

Nivel de Estudios de los periodistas franceses

Secundariaparcial

Secundariasuperior (Bachillerato) 24,1%

Superiorparcial 19,3%

Facultad 14,1%

Grandes escuelas 3,3%

Institutossuperioresdiversos 0,3%

Sin precisar 2,2%

Consecuentemente, el informe emitido por la Comisión del

Carné de Periodistas Profesionales, que llevó a cabo el estudio,

concluye que las dos terceras partes de los periodistas se

encontraban entre la terminación de los estudios secundarios y

el comienzo de los superiores. Dicho de otro modo, menos del

veinte por ciento de los periodistas franceses se hallaban

entonces en posesión de un título superior.

El informe reconoce que casi el sesenta por ciento de los

periodistas consultados poseen lo que eufemisticamente se

denomina “formación general”; es decir, estudios primarios o
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secundarios sin especialización. «•No significa esto -se pregunta

DERIEUX-, dicho con otras palabra.s, que esa «formación

general” es, de hecho, falta de formación?” 62

El periodismoes, sin duda,uno de esosrarosoficios paralosque-

cualquieraqueseaelnivel enquese sitúe,no existeactualmenteen Francia

ningunaexigenciaencuantoala formaciónadquirida.Pareceque hoyen día

se nota un poco más esa necesidad de un nnnnno de formación,tanto en

Francia como en el extranjero.Efectivamente,¿quién no se da cuenta de

quela calidadde las informacionesque sediñinden,de las explicacionesy

los comentariosquelasacompañan,delaspublicacionesconsideradasen su

conjunto.dependenen gran medida de la formación de los propios

periodistas. Insistir en la necesidadde una mejor formación de los

periodistas,no implica evidentementela determinaciónde la índole,la

forma, el tipo o el contenido’>63

A pesar de todo ello, Francia dispone de una importante

tradición en cuanto a la formación de periodista: Dentro del

marco de las facultades promovidas por la Iglesia Católica, en

1924 se creé en Lille el primer centro de formación específica de

periodistas. La Escuela Superior de Periodismo. En 1946 se fundó

el Centro de Formación de Periodistas. En ambos casos, son

escuelas privadas, reconocidas por el Estado. Las empresas saben,

según DERIEUX que en esos centros van a encontrar a aspirantes

que son utilizables inmediatamente porque han sido instruidos

en la técnica del oficio. Aunque, inicialmente, la formación era

62 Ob.Cit. Pág. 182.

DERIEUX, ob.cit.
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sobre todo técnica y práctica, cada vez más se pone de

manifiesto la necesidad de que, junto a aquélla, los futuros

periodistas reciban una formación amplia y diversificada de

altura.

El convenio colectivo nacional de trabajode losperiodistasserefiere,

en primer lugar, a estas escuelas de formación profesional: las partes

contratantesafirmanel interés quetienenen la formaciónprofesionaldelos

periodistas. Deseanque los que empiezanhayanrecibido una enseñanza

generaly técnicalo más completa posible. Con este fin se comprometen a

aportarsuconcursoal Centrede ForniationdesJoumnalistes..(...)De París:

a la Ecole Supérienrede Journalismede Lille. •64•

Tanto el Centro de Formación de Periodistas (C.Fj.) Como

la Escuela Superior de Periodismo (E.Sj.) poseen convenios de

cooperación con distintas universidades. En varios de estos

centros superiores se han creado ciclos completos (licenciatura,

master y doctorado) en materias de comunicación. En otros

casos, dentro de las enseñanzas generales se incluyen cursos

sobre aspectos específicos de la información y la comunicación.

Por otro lado, el propio convenio nacional del sector hace

referencia a la necesidad de “formación permanente>’ de los

periodistas, que pueden acogerse a las fórmulas que el Estado

francés pone a disposición de los profesionales interesados en

reciclarse. Esta puesta al día puede realizarse en el Centre de

Formation et de Perfectionnement des Journalistes o en el

Ibídem.
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Institut National de ¡ Audiovisuel.

Como quiera que el acceso a cualquier forma de periodismo

es, pese a lo dicho, totalmente libre el Francia, los empresarios

gozan de total libertad para emplear a quien quiera> donde y

cómo quieran.

“Parece asombroso> si no irritante -escribe DERIEUX- que el

ejercicio de cualquier actividad profesional requiera, por lo

menos, la obtención de un certificado de aptitud profesional> y

que sólo el periodismo escape a esta norma. Ni en las

disposiciones del Código de Trabajo> que contiene el Estatuto de

los Periodistas> ni en ningún otro texto existe ninguna regla

sobre el acceso a la profesión que es por tanto completamente

libre. El Derecho francés no toma al periodismo en consideración

nada más que para subrayar, después de la definición dada, que

constituye la actividad profesional de un particular”.

Nohayningunanormaquedefinalas condicionesde acceso,y al no
determinarsela posibilidady modalidadesde algún tipo de control, ni
imponerla justificacióndealgunacualificaciónprofesionalo dealgúntítulo,
el ejercicio del periodismo,en cuanto actividad profesional,queda en
principio abierto a todos en Francia. Cualquieraes libre de accederal
periodismosin más. Solamenteesnecesariocomprobarqueuna persona
quesepretendaperiodistaencajebienen la definición quede él sehaceen
el articuloL 761-2delCódigode Trabajo.Estoeslo quehacela comisión
del carnetparaatribuir el carnetdeperiodistaque sesolicita.Es tambiénlo
que hacenlos tribunalesen el casode impugnaciónpor la entregade este
carneto encualquierotro litigio en el queel periodista-o la personaquese
pretendetal- se encuentraimplicado.La posesióndel carnetno esnecesaria
parael ejerciciodelperiodismoni paraelreconocimientode estacualidad,
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ya queno prueba-encontrade lo quesehadicho- queunapersonaes o no
es periodista.Si secumplenlas condicionesrequeridas,si sereúnenlos
elementosde la definición, las diversasinstitucionesreconocen-podría
decirsequeautomáticamente-quesetratade un periodista.Estánobligadas
a hacerquesebeneficiedetodoslos derechosy ventajasquelleva aparejada
estaactividad.A la entradaenla “profesión” no se puedeimponerninguna
condición, ningunaexigencia,ningunarestricción.No puedeexcluirsea
nadie”.65

Así que para ser periodista en Francia, efectivamente, basta
con ser contratado como tal.

“Para que la libertad de expresión se conserve y garantice

a todos -indica DERIEUX-, es necesario -se dice- que la profesión

sea una profesión <‘abierta’>. Como todo el mundo tiene derecho

a poder expresarse libremente, hace falta que todo el mundo

pueda ejercer este oficio, acceder a esta profesión de periodista

sin que nada ni nadie pueda impedirlo. Los partidarios de esta

tesis afirman que la libertad de expresión y el libre acceso al

periodismo han de ir juntos’>.

“¿No se podría y debería distinguir la libertad -que todo

el mundo debería poder disfrutar ocasionalmente- de

expresarse en la prensa del ejercicio -muy diferente- del

periodismo como actividad profesional? -apunta

razonadamente Emmanuel DERIEUX, con quien coincidimos

plenamente-. Tratándose se una profesión. ¿no se debería estar

en condiciones de asegurar al público que su acceso está

reservado a los que presentan garantías, conocimientos y

65 DEKIEUX, Exnmanuel,ob.cit. pags 186-187.
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aptitudes necesarios? En todo caso, o es éste el concepto

actual en Francia. La presente situación parece completamente

contraria a la idea de «profesionatizac¡ón” •66

3.8.-LosPERFILES DEL PERIODISTA ESPAÑOL

En el estudio de Maria del Pilar Diezhandino, Ofa Bezunartea

y César Coca> sobre los periodistas españoles de élite,’7 se revela

que el 70 por ciento de los profesionales de la información

encuestados en ejercicio son licenciados en Ciencias de la

Información, casi el 67 por ciento se confiesan “progresistas” y

sólo cinco de cada cien de los encuestados confesaron ser

“conservadorest1. Por otro lado, el 60 por ciento trabaja entre

nueve y catorce horas al día. El 40 por ciento de los periodistas

españoles de mayor nivel creen que su independencia está

limitada por el Gobierno, muchos se quejan de la presencia del

poder político a través de los medios estatales> pero hay otras

injerencias graves: desde la presión de la publicidad a la propia

empresa> aspecto en el que coincidieron la mitad de los

encuestados, pertenecientes al segmento superior de la

profesión.

“ lbfdem.

67 OIEZI-{ANDINO, MP., BEZUNARTEA, Ofa, y COCA, C.:La élitedelos

Bilbao, Universidaddel PaísVasco, 1995.Pgs160 a ¡66.periodistas.
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Este trabajo fue realizado sobre un universo de 98 nombres,

cuidadosamente seleccionados entre los profesionales que

ocupan los principales puestos de relevancia en los medios de

comunicación nacionales, si bien solamente se obtuvo respuesta

en 60 casos sobre el total de cuestionarios enviados.

A los efectos que nos interesan, conviene subrayar que el

noventa por ciento de los periodistas de élite son hombres. Sólo

el 6,7 por ciento resultó ser hijo de periodistas, dato inferior a

la media nacional, según un estudio de la Asociación de la Prensa

de Madrid> que sitúa la endogamia de la profesión en un 16,8

por ciento (ser padre o hijo de periodista).

Por otro lado, casi el 68 por ciento de los periodistas de élite

es licenciado en Ciencias de la Información, a lo que debe

sumarse otro 8,3 por ciento de titulados por las antiguas

escuelas. Resulta significativo los que poseen una segunda

carrera además de la licenciatura específica. Así, Derecho, 6,7%;

Filosofía y Letras, 6,7%; Ciencias Polfticas, 3,3%; otros estudios

superiores, 13,3%; graduado en periodismo por la antigua

Escuela, 3,3%. Son licenciados o doctores, pero no en Ciencias de

la Información, el 21,7 % y no terminaron los estudios

universitarios el 3,3 por ciento.

De un estudio realizado en junio de 1994 por la Asociación

de la Prensa de Madrid, con respecto al conjunto de la profesión

en España> se desprende que la mitad de los periodistas
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españoles trabajan en la capital. Su perfil profesional se sitúa

en torno a los cuarenta años. La mayoría están casados. Una

cuarta parte son mujeres frente a los tres cuartos restantes de

hombres. El 30% de los periodistas trabajan en la prensa escrita>

tanto diarios como revistas,mientras que el 27% lo hace en los

medios audiovisuales.’8

Estos datos suponen una ligera modificación sobre los

resultados de la primera encuesta nacional sobre la profesión,

realizado en 1990, según el cual> el 26 por ciento de los

profesionales trabajaban en prensa diaria y el 14 por ciento en

revistas, lo que supone que el 40 por ciento de los periodistas

tuvieran su puesto en los medios impresos; el 8 por ciento en

agencias, casi un 17 por ciento en la radio y cerca del 12 por

ciento en la televisión, lo que globalmente representa para Los

medios audiovisuales un 30 por ciento de la profesión.. Casi otro

14 por ciento de los profesionales ejerce en gabinetes de prensa.

Casi el 38 por ciento de los periodistas en ejercicio lleva más de

veinte años de oficio. Los demás segmentos significativos son: de

15 a 20 años, 25 por ciento; de 11 a 14 años, 13, 8 por ciento;

de 6 a 10 años, 17,9 por ciento; de 1 a 5 años> 5,3 por ciento> y

menos de un año> 0,4 por ciento.

68 EL PERFILDEL PROFESIONAL.Estudiode la Asociacióndela Prensade Madrid.

Junio de ¡994.
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Medio en que trabajan los periodistas españoles

Prensadiaria 26%

Revistas 14%

Radio 16,7%

Televisión 11,4%

Agencias 8,1%

Gabinetes 13,3%

La encuesta nacional de 1990 es, hasta el momento> el

trabajo de mayor envergadura sobre el profesional del

periodismo, llevado a cabo en España> hasta el momento. Este

trabajo pretendió ser un retrato sociológico de la profesión

periodística. Fueron encuestados 700 de los algo más de 5.000

periodistas pertenecientes a las entidades encuadradas en la

Federación Española de Asociaciones de la Prensa, lo que en

aquel momento representaba al noventa por ciento de la

profesión ejerciente. El estudio fue realizado por Demoscopia,

por encargo de la Asociación de la Prensa de Madrid y el trabajo

de campo se desarrolló entre el 5 y el 15 de noviembre de aquel

ano.

Las encuestas se repartieron territorialmente del siguiente

modo: Madrid, 300; Barcelona> 200 y el resto de España, 200. La

clasificación se hizo por sexo, edad, distribución geográfica y

medio en el que se trabajaba. Se contemplaron como aspectos

a estudiar el perfil profesional (medios y empleo), formación,
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organización, perfil socioeconómico y actitudes profesionales.

Sorprendentemente, hubo periodistas que se negaron a

responder a la encuesta por temor a que pudiera acarrearles

algún perjuicio, lo cual no deja de ser sorprendente en una

profesión que consiste, esencialmente, en formular preguntas a

los demás ciudadanos y contar al conjunto de la sociedad lo que

pasa. Los encuestadores constaron, para sorpresa de todos, un

nivel de rechazo muy superior al que en otros colectivos socio

profesionales solemos encontrar69

Años de ejercicio profesional

Menosdel año 0,4 %

DelaSafios 5,3%

De6aloaños 17,9%

Dellal4aflos 13,8%

Del5a20años 25 %

Más de 20 años 37,4%

Los datos reflejan un fuerte predominio de la fidelidad a la

ocupación periodística. No obstante, el estudio refleja que el

ámbito donde se llevó a cabo la encuesta, la Federación de

Asociaciones de la Prensa de España, está formado por

profesionales con posiciones consolidadas dentro de la profesión.

InformeElperiodistaespañoLRetratointermitente.REVISTA PERIODISTAS,número
39, diciembrede ¡990.Serviciode PublicacionesdelaAsociaciónde la PrensadeMadrid.
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En cuanto al acceso a la profesión. los resultados fueron:

Modo de acceso Porcentaje

EscuelaOficial de Periodismo 30,03

Facultadde Cienciasde la
Información 35,9

TerceraVía
10,8

Otra carreramás2 añosde
experiencia 9,7

Ley Fraga
2,2

Otrasvías 9,8
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Una de las consecuencias más llamativas de este estudio es

que rompe el viejo mito del intrusismo profesional, ya que el 65

por ciento de los profesionales (35 por ciento licenciados y 30

procedentes de la antigua escuela) poseen formación específica

como periodistas. Por cierto que más de la mitad de los titulados,

en facultad o escuela, estudiaron la carrera en Madrid (el 56 por

ciento).

El 91 por ciento de los periodistas menores de 35 años han

accedido al desempeño profesional pasando previamente por la

Universidad; pero el informe revela una nada desdeñable

disposición hacia el reciclaje académico, dado el elevado

porcentaje de profesionales mayores de 35 y de 45 años con

titulación superior, en no pocos casos obtenida mientras ya

trabajaban. Es cierto que, desde que los estudios de periodismo

llegaron a la Universidad fueron muchos los profesionales en

activo que decidieron “hacer la carrera”, hasta el extremos que

durante las primeras promociones de la Facultad de Ciencias de

la Información de la Universidad Complutense de Madrid se

habilitó un sistema de tutorías, concentrando todas las clases los

sábados, de modo que periodistas de la capital y del resto de

España pudieran seguir los nuevos estudios regularmente.

Además del ya citado dato de que el 56 por ciento de los

titulados procedan de Madrid, tanto de las antiguas Escuelas

como de la nueva Facultad, el estudio reveló que el 18 por ciento

de los encuestados con titulación universitaria habían estudiado

en la Facultad de Bellaterra, en Barcelona, por cuyas aulas
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pasaron el 91 por ciento de los periodistas catalanes consultados.

Sigue en importancia la Universidad de Navarra> de donde

salieron el cinco por ciento de los periodistas titulados.

Existe entre ¡05 periodistas una elevada tendencia a la

ampliación de estudios y al reciclaje profesional. En cuanto al

conocimiento de idiomas> el 61>5 por ciento afirma poseerlo de

inglés frente al 78,5 por ciento que reconoce hablar francés.

Casi uno de cada tres entrevistados tiene otro periodista en

la familia> siendo lo más frecuente se hijo o padre de otro

periodista. El 45 por ciento de las mujeres emparentadas con un

periodista están casadas con uno de ellos.

La mayoría de los periodistas inscritos en las Asociaciones

de la Prensa disfrutan, según este estudio, de un alto porcentaje

de estabilidad laboral.

La precariedadenel empleo,lasínfimas condicionesde contratación

enalgunosmedios(becas,prácticas,contratostemporales)impidenen esos

casosde inseguridadante el futuro profesional,estableceruna relación

estableconla organizaciónprofesionalcorrespondiente.70

‘~ Ibídem. Convienetenerpresenteque actualmente,la inscripción en el Registro
Profesionalde Periodistasdela F.A.P.E.(trámitequese haceunavezenla vida> tieneun costopara
el periodistareciéntituladode ¡5.000pesetas,ademásdeotras3.750por la obtencióndel carnéoficial
y la taijeta,en sucaso,deperiodistaenactivo. El periodistaasociadodebeabonarla cuotamensual
dc la respectivaAsociaciónde laPrensaa laquepertenezca,y quesuelevariarsegúnlos casos.Cada
asociacióncontribuyeconuna cantidadfija por asociadoal sostenimientodelaFederación.
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En la encuesta de 1990, la profesión periodística en España

aparecía claramente dominada por el hombre, situación que ha

evolucionado claramente los últimos años> como lo demuestra el

creciente número de mujeres en las Facultades de Periodismo y

en el empleo cotidiano.

En relación a la estabilidad en el empleo, la encuesta citada

reveló que el 79 por ciento de los encuestados formaban parte

de la plantilla de los medios en que trabajaban. En cuanto a la

movilidad laboral, la encuesta reveló que casi el 48 por ciento de

quienes habían cambiado alguna vez de medio habían pasado por

las tres o cuatro redacciones distintas. Curiosamente, la

tendencia hacia la movilidad es mayor entre los periodistas más

jóvenes, como consecuencia de que han accedido a la profesión

en un momento de expansión del mercado de medios.
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RETRATO ROBOT DEL PERIODISTA ESPAÑOL

Según los resultados de la encuesta de referencia, este sería

el retrato robot del periodista español de los años noventa

Varón (83%)

Entre35 y 44 años(35%)

Casado(78,6%)

Su mujer trabaja(57%)

Doshijos (3 1,8%)(edadesentre8 y 15 años,32,6%)

Queno quierenserperiodistas(42,5%)

Dedicael ocio a leer, sobretodo novela(64,6%)

Lee entre20 y 50 libros al año (29,8%)

Lee el periódico todoslos dfas(98,8%)

Y lasrevistastodaslas semanas(73,2%)

Cuandosaleva al cine (67,4%)

Tomavacacionesen verano(94,1%)

Laspasaen la playa (53,3%)

Hacepocodepone(51 .2%)

Aunquejuegaaltenis(30>7%)

Tieneun automóvil(90,2%)

De fabricaciónnacional(63,3%)

TieneTV en casa(99,7%)

Aunqueno le gustaverla (63,3%)

No tieneun plande pensiones(70,1%)

Tienemásde unacuentabancaria(67,1%)

Vive en un piso (84,2%)

Del queespropietario(74,6%)
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El análisis del caso americano es> a nuestro entender,

trasladable a la realidad española, en cuanto a la nueva figura del

periodista joven> de formación universitaria> completada con

cursos especializados y “masters», que llega a las redacciones sin

Id experiencia ni el oficio de los viejos “todoterrenos” de antaño>

pero que dispone> de salir, de un excelente equipaje intelectual

para adquirir el oficio.

Pero, pese a que el recién licenciado se presente al editor de

un periódico a pedirle trabajo, con todos los perfiles que han de

exigírsele a un profesional para poder ser considerado como tal,

es en definitiva, “el empleador” el que, en la situación actual

española, está investido de la facultad de hacer periodistas a

aquellos a quienes guste contratar> aunque no hayan pasado de

la enseñanza primaria.

Categoría profesional

Directivo 24,6 %

Redactor-jefe 18,5%

Jefede sección 7,5 %

Redactor 36,2%

Redactorgráfico 2,8 %

Auxiliar de redacción 1 %

Locutor-realizador 1,8 %

Otras 5,5 %

NS/NC 2,!
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Ingresos anuales

Menosde 2 millones 14,8%

de2a4 45,9%

de4a6 23,1%

Más de 6 millones 9,9 %

NS/NC 6,3 %

Asociacionismo profesional

Asociacióndela Prensa 78,7 %

ColegioProfesional 24,8%

Sindicato 0,7 %

Otros 18,3%

NS/NC 0,1%

Extrapolando al conjunto de la profesión el estudio de Ofa

Buzunartea, no parece arriesgado asumir que El 53 por ciento de

los periodistas españoles se haya planteado alguna vez dejar la

profesión, si bien, a última hora, suele cruzarse alguna razón

más o menos poderosa para continuar> pese a todo, ejerciéndola.

Esta revelación se incluye en el ya citado trabajo de María del

Pilar Diezhadino, Ofa Bezunartesa Y César Coca, LA ELITE DE

LOS PERIODISTAS, publicada por la Universidad del País Vasco.7’

“ DIEZHANDINO, Maríadel Pilar, BEZUNARTEA, Ofay COCA,César.La éI¡tedelos
periodistas.Bilbao: Universidaddel PaísVasco,1995,págs 160 a 166.
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Aunque la revelación se refiera esencialmente a los periodistas de

élite, parece trasladable al conjunto de la profesión que, pese a

todo> sigue siendo> efectivamente, hermosa y abnegada> que

atrae cada año a miles de jóvenes hacia nuestras universidades,

donde en estos momentos, cerca de 29.000 alumnos cursan

estudios en las tres ramas, ahora ya carreras específicas, de las

Ciencias de la Información, la mayor parte de ellos, periodistas.

En la encuesta de 1990, el 82 por ciento de los periodistas

encuestados se mostraban partidarios de la autorregulación,

mediante la redacción de un código deontológico, en tanto, el 92

por ciento reclamaba respeto y cumplimiento de criterios ético-

profesionales contra el sensacionalismo y los ataques al honor de

las personas.
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Valoración de O a 10 sobre la actuación de los medios con

respecto a:

Dimensionesexternas
Cuidadoqueponenlos mediosparaverificar las

informacionesque difbnden.

5,81

Honestidaden el trabajo de los profesionales. 6,93

Objetividadde las informacionespublicadas 5,77

Credibilidadde los mediosantela opiniónpública. 6,10

Respetode la opiniónpúblicapor losperiodistas 5,60

Dimensionesinternas

Respetode las empresaspor los derechoslaborales
de susempleados

4,74

Niveles salarialesde la profesiónen general 4,66

Condicionesde trabajode losperiodistas 5,12

Modalidadesdecontratación 3,96

Labor desempeñadapor las Sociedadesde
Redactoreso consejosde Redacción

5,34

Especialmente relevante, a los efectos del presente trabajo,

resultan las respuestas de los periodistas españoles en orden a la

deontología profesional y la empresa informativa; los límites de

la libertad de expresión y la forma de regulación del secreto

profesional; la tendencia a la concentración en el mercado

informativo, el papel de las Asociaciones de la Prensa y la

necesidad de convenios marco que regulen laboralniente la

actividad informativa.
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ASPECTOS PROFESIONALES

CUESTIONESDEONTOLOGICAS Acuerdo Desacuerdo

Los periodistasdebenrespetaslas normasdeontológicas,
evitandoel sensacionalismoy el ataquea la intimidad delas
personas

92,1% 4,3%

La libertaddeexpresiónsolamentedebesometersea las
leyespenalesestablecidas.

79,0% 16,3%

Debenserlos periodistasy no otrosquieneselaborenun
código deconductaética.

82,7% 14,0%

El derechoala informacióndebeprevalecersobreel
derechoa la intimidad

42,6% 42,0%

CUESTIONES CORPORATIVAS

Losperiodistasdebenorganizarseen defensadesus

intereses

94,6% 3,5%

Las Asociacionesdela Prensadeberíaninterveniren
cuestionesdecaráctersindical en defensadesusmiembros

75,7% 19,1%

Deberíandesarrollarseconvenios-marcoqueregulenlas
relacionesperiodistas-empresa.

90.6% 6,6%

Los periodistas,al igual quelos lectores,estánindefensos
antelasmanipulacionesdelas empresas.

96,6% 1,5%

Lasempresasinformativasdeberíancomprometersea
respetarel secretoprofesional

96,6 1,5%

CUESTIONES SOBRE CONCENTRACIÓN

La crecienteconcentraciónde medios espositiva para los
profesionalesporque aumentala competitividad.

24,6% 68,9%

La crecienteconcentraciónesnegativaporque perjudica la
objetividad de las informacionespublicadas.

66,8% 27,6%

Cabe hacer referencia, de otro lado, a las conclusiones del

interesante trabajo de GONZÁLEZ GAlIANO Y MARTIN



377

ALGARRA72_sobre la formación de los periodistas en la Encuesta

Media and Democracy, referida al caso español> en el que, entre

otras cosas se establece que el cambio que supuso en la

formación de los periodistas el paso de las antiguas escuelas a la

Universidad no tuvo la menor repercusión en sus inclinaciones

políticas. En el momento de la consulta (septiembre-octubre de

1991), la tendencia de los periodistas era abrumadoramente

favorable a la izquierda, considerando incluso que cualquier

ataque al Partido Socialista definía una posición de derechas.

Otro dato relevante hace referencia a los escasos

conocimientos que demostraron los periodistas consultados

sobre los grandes principios teóricos que rigen la profesión.

Además, los autores del trabajo establecen que las respuestas de

los encuestados demostraron que es difícilmente sostenible en la

práctica profesional la clásica división entre “periodismo de

hechos” y “periodismo de opinión”, lo que sugiere, la necesidad

de superar> desde ámbitos teóricos esa dicotomía, inviable en la

práctica profesional.

GO NZALEZ GAITANO, Norbertoy MART!N ALGARRA, Manuel,Laformaciónde
losperiodistasen/aencuestaMediaandDemocracy,EstudiosdePeriodística3, Pamplona,Sociedad
EspañoladePeriodística.Ponenciasy comunicacionesdel 111 Congreso,pág49 y ss.



378

3.8.1.-Los PERFILES DEI. PERIODISTA GALLEGO

.

Dirigido por el profesor Miguel Túnez, en 1995> se llevó a

cabo un estudio sobre 300 profesionales en activo en los

diversos medios de comunicación en Galicia, cuidadosamente

seleccionados (sobre un universo de 800 personas), trabajo

encuadrado dentro del Seminario “Xornalistas, da teoría á

práctica, de Facultade de Periodismo, de la Universidad de

Santiago. El estudio se orienté esencialmente hacia el análisis de

los perfiles éticos de los comunicadores y su propio juicio

crítico? Una parte del trabajo fue inicialmente publicado por la

propia Asociación de la Prensa de Santiago, en su revista, en

tanto el grueso de la investigación vio la luz bajo forma de libro,

titulado «Da Teoría ti práctica. Perfil do periodista galego”

(publicado por Ediciones Lea, dentro de su seria dedicada a la

Comunicación, Santiago, 1996, 150 páginas). En una valoración

máxima sobre cinco puntos, los periodistas gallegos arrojaron el

siguiente resultado:

Autocalificación(sobre 5)

Honestos 3,29

Buena formación 2>77

Objetivos 2,63

Rigurosos 2>59

Independientes 1>85

“ TUÑEZ, Miguel, Honestos.obxectivose independientes.Infonne sobrela profesión
periodísticaenGaliciaenXornalistas,Revistadela Asociaciónda Prensade SantiagodeCompostela,
invemode 1996. Número 1. Págs 16 yss.
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Los datos no demuestran que existan substanciales

diferencias en el juicio critico que los periodistas gallegos emiten

sobre sí mismos, acusando sobre todo falta de independencia, y

la situación en el resto de España. Seis años atrás, como se

recuerda en el mencionado estudio, Miguel Angel Aguilar

advertía que la profesión, en el conjunto del estado, padecía del

mismo mal, por lo que era preciso buscar las causas de este

hecho en las empresas informativas. En cuanto a la credibilidad

y objetividad de los propios medios, la opinión de los

profesionales gallegos es netamente favorable> por este orden, a

la radio privada y a la prensa escrita, en contra de los medios

audiovisuales públicos. Esta opinión de los periodistas de Galicia

se refiere tanto a los medios autonómicos como a los de carácter

estatal.

Los profesionales que elaboran la información en Galicia

opinan que la credibilidad de los medios gallegos, en su conjunto,

es mayor que su objetividad, entendida ésta en el sentido más

convencional del término. El estudio realizado entre los

periodistas gallegos analiza, a través de la práctica profesional>

la objetividad> profesionalidad y objetividad de la profesión.

En la misma escala de cero a cinco, las respuestas revelaron

que tanto las empresas deciden no publicar informaciones no

suficientemente contrastadas, como que los profesionales se

curan en salud, orientando los contenidos más polémicos,

conforme a las preferencias editoriales del medio en el que
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trabajan.

En ese sentido, la encuesta reveló el siguiente resultado:

Línea editorial del medio (valoración sobre 5)
Nunca liii obligado a silenciar una
información relevante de la que
previamentecomprobarasu veracidad

3,03

En los temas políticos que pueden 2,39
suscitarpolémicosprocuro adaptarel
contenidode la informacióna la línea
editorialdel_medio

Otro de los contenidos de interés aportados por el estudio

citado sobre los periodistas gallegos se refiere al propio

tratamiento de la información, a partir de las fuentes de

referencia, teniendo en cuenta que cada vez más se cumple el

diagnóstico de Margarita Riviére> en el sentido de que cada vez

más prolifera la figura del periodista mudo o portador de

grabadoras, que se limita a repetir lo que le cuentan.

La encuesta ofreció este resultado porcentual, en cuanto al

contraste de los contenidos a los que se accede:

Casinunca contrasta las informaciones
elaboradas a partir de notas de prensa

Periodistasde
televisión

32,7 %

Periodistasde
radio

23,3%

Periodistasde
prensaescrita

32,76%
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La confidencia es muy reveladora> sobre todo, a mi

entender, de la mecánica que la urgencia impone en las

redacciones, teniendo en cuenta que los mismos encuestados

solamente califican con un 4 en un baremo de cero a 10 la

credibilidad que les merece los gabinetes de prensa.74 En cuanto

al contraste de las informaciones que manejan, con carácter

general> los periodistas gallegos aseguran que verifican sus

contenidos en el 49,3 por ciento de los casos; si bien cuando el

origen de la información es una rueda de prensa sólo el 37 por

ciento contrasta siempre los datos obtenidos, en tanto el 39 por

ciento no lo hace nunca.

Uno de los datos de mayor interés contenido en el estudio

citado, en orden a los aspecto que aquí nos interesan

especialmente, se refiere a la situación laboral de los

entrevistados:

Situación laboral de los periodistas gallegos

Contratoindefinido a tiempo
completo

55,3%

Contratolaboral 25%

Colaboradoresfijos 7,7%

Contratode prácticas 3,3%

Free-lance 0,6%

Trabajo esporádico 0,3%

Trabajosin contrato 7,7%

“ Ibídem.
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El 55>3 por ciento de los periodistas gallegos están

vinculados a sus empresas mediante contrato indefinido a

tiempo completo; el 1,3 por ciento a tiempo parcial; posee

contrato temporal el 23>3 por ciento; contrato de prácticas,

3>3%; sin contrato, el 5,7%; son colaboradores fijos el 7,7%; el

0,3 por ciento colabora esporádicamente; tiene la condición de

“free-lance” el 0,6%

Del conjunto de datos desprendidos de este estudio, también

destaca el grado de satisfacción de Los periodistas gallegos con su

profesión. La mitad de los encuestados revelan que su salario no

sobrepasa las 150.000 pesetas mensuales (43>6%), pese a lo cual

el 44 por ciento de los profesionales de la comunicación de

Galicia están satisfechos económicamente. En cuanto al grado de

satisfacción con su profesión, los resultados revelan:

Satisfacción profesional

Seencuentransatisfechos 49,7%

Estáninsatisfechos 27.6%

Pocoo nadasatisfechos 5%

• El estudio de referencia ha revelado que la afiliación política

y sindical de los periodistas gallegos se acerca a cero75, en tanto

existe una mayoritaria corriente de opinión favorable a la

formación de un colegio profesional.

Ibídem.
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Postura sobre la creación de un cole2io profesional

A favor 63,7%

En contra 18%

Sin posturadefinida 7%

No sabe/nocontesta 11,3%

El setenta y tres por ciento de los periodistas gallegos opina

que es necesaria la ratificación de un Código Deontológico, pero

solamente el 20,7 por ciento cree que sería aceptado por las

empresas, en tanto el 46 por ciento opina lo contario y el 23>3

por ciento no sabe responder a esa esencial cuestión.

Cabe precisar que en el estudio de referencia se señala que

casi uno de cada tres periodistas no respondió cuando se le pidió

que se ubicara políticamente. El 93 por ciento respondió no estar

afiliado a ninguna organización política y el 84>7 por ciento

carecer de militancia sindical.

La mayoría de los periodistas consultados que respondieron

a la cuestión ubican sus simpatías en la izquierda: Bloque (35%);

Esquerda Unida (30%); PSOE (12,6%): Partido Popular (7,7%),

ninguno (9,3%); otros (5,3%) Convergencia Nacionalista Galega

(2%).

Según la investigación de TUÑEZ> el perfil medio resultante

del periodista gallego viene a ser un hombrejoven, entre 26 y 35

años, soltero, sin hijos, con estudios universitarios de grado

superior Nacido en Galicia, entiende y habla gallego> pero asume
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algunas dificultades para escribirlo. Habla ingles, y en menor

medida portugués y francés.7’

Según el trabajo citado, casi el 53 por ciento de los

informadores gallegos trabajan en la prensa escrita, otro 30 por

ciento tiene su puesto de laboral en la radio y el 17,3 por ciento

lo hace en estaciones de TV.

Políticamente, el periodista gallego medio se sitúa (aunque

sin militancia) en el segmento izquierda-centro izquierda> con

preferencia por el Bloque Nacionálista Galego e Izquierda Unida.

La mayoría se declara creyente> pero no practicante. El

periodista gallego prototípico trabaja en la prensa escrita, recibe

un salario mensual que oscila entre las 100.000 y las 150.000

pesetas; posee contrato indefinido y elabora una media de cinco

informaciones diarias. Está satisfecho económicamente y no

quiere dejar el periodismo para dedicarse a otra actividad. A la

mayoría de los periodistas gallegos no les gustaría ejercer fuera

de Galicia. No tiene horario fijo y trabaja más de ocho horas

diarias. Escribe las informaciones preferentemente en castellano.

No está afiliado a ninguna organización sindical, pero apoya la

creación de un Colegio de Periodistas de Galicia y que las

empresas asuman el Código Deontológico.77

TUÑEZ, Miguel, Da teoría a práctica.Perfil do periodistaGalego,Santiago,LEA,
¡996, pág.31 y ss.

“ Ibídem.
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3.8.2.-Los PERFILES DEL PERIODISTA CATALÁN.-ET
1 w
260 702 m
379 702 l
S
BT


En 1996, al igual queya hiciera cuatro años atrás, el Col-legi

de Periodistas de Cataluña realizó una nueva encuesta sobre la

situación socio-profesional de los informadores en aquella

comunidad. El ámbito de la encuesta alcanzó a 600 periodistas,

entre un 70 por ciento de los colegiados~ un 30 por ciento de

los que permanecen ajenos a la institución.

En estos cuatro años> se han producido diferencias notables

en los resultados, especialmente en lo que se refiere a la

titulación académica y el sexo. Los licenciados en Ciencias de la

Información han pasado del 61 al 70 por ciento de los

consultados; en cuanto a las mujeres, que en 1992 eran el 30

por ciento han crecido cinco puntos porcentuales.

La revista oficial del Col-legi, Capcc¡lera, publicó en su

número 73, correspondiente al mes de noviembre de 1996> un

resumen de esta encuesta, de donde se han tomado los datos que

seguidamente reproducimos78.

78 “Ales llicenciats ¡ inésdonesalperiodisme“. Enquestasobreel treball¡ les op¡n¡ons

del informadors, RevistaCAP(ALERA, del Colegio de Periodistasde Cataluña,nÚmero 73,
noviembrede ¡996,págs8 y ss.



Ingresos anuales en millones de

Hombres Mujeres

No responden 48,7% 53,3%

De5al4 15,2% 5,2%

De3,5a5 7,7% 11%

De2,5a3,5 10,8% 8,1%

De 2 a 2,5 10% 8,6%

Menosde2 6,9% 13,8%

Estos datos revelan que la media de ingresos de los

periodistas catalanes se encuentra en algo menos de cuatro
millones (3.970.000) en los hombres y de tres millones

(2.965.000) en las mujeres.

El paro es, en estos momentos, la principal preocupación de
los periodistas catalanes, quienes elaboran la siguiente tabla de

respuestas sobre los problemas básicos de la profesión.

386

pesetas
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Problemasbásicosde la profesión.

Paro 25,3%

Falta de libertadde

expresión

9,7%

Credibilidad 6,3%

Mala

remuneración

5,5%

Faltade

reconocimiento

3,3%

Competencia 3,0%

Falta de ética 2,7%

Mala formación 2,3%

Horario 2,3%

Intrusismo

profesional

2,2%

Inestabilidad

laboral

2,2%

Autocensura 2,2%

El veinticinco por ciento de los periodistas catalanes

encuestados estiman que es el paro la principal preocupación de

los profesionales, muy por encima del resto de las cuestiones que

preocupan a los comunicadores. Conviene precisar que casi el 68

por ciento de los encuestados dispone en estos momentos de

empleo estable en el mundo del periodismo> buena prueba de

ellos es que el 62 por ciento lleva una media de cinco años de
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trabajo en el mismo medio; pero conviene precisar que se trata

de casi el 68 por ciento de los entrevistados, y no de la profesión

en su conjunto. Además, la mayoría de las entrevistas de la

muestra se ha realizado entre los propios colegiados, que en un

75 por ciento son periodistas en activo.

Al quedado al margen de esta encuesta, periodistas no

colegiados que, por su parte, padecen situaciones de

inestabilidad, paro y subempleo. Por lo tanto es más correcto

decir que el 67,7 por ciento de los periodistas catalanes en activo

tienen ocupación estable. Por otro lado, la inestabilidad es más

alta entre las mujeres (40%) que entre los hombres (28%).

En cuanto a la especificidad de cada situación laboral, el 53

por ciento de los encuestados disponen de contrato indefinido a

tiempo completo> dándose estas otras situaciones: contrato

temporal> 12%; Free-lance fijo, 7,7; free-lance esporádico> 5,2%;

sin contrato, 2,7%; contrato indefinido parcial> 1,8%; prácticas>

0,7%; otros, 6,8.

Las situaciones de contratación temporal afecta lógicamente

más a los periodistas más jóvenes. Por otro lado, en estos cuatro

años transcurridos entre las dos encuestas aparecen nuevas

figuras laborales, como la del “free-lance fijo”.

La segunda cuestión que más preocupa a los periodistas

catalanes es la falta de libertad de expresión. El porcentajes de
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escépticos se incrementa cuando de las generalidades se

desciende a cuestiones concretas. El 45 por ciento de los

periodistas opinan que en estos momentos hay más control de

la información por parte de las empresas y sólo un ocho por

ciento creen que ese control se ha reducido.

Resulta especialmente llamativa la respuesta relativa al grado

de presión que, para silenciar determinadas informaciones,

sufren los periodistas en Cataluña. El 21 por ciento las atribuye

a los partidos políticos> el 14,5 por ciento a los grupos

económicos y el 12>7 por ciento a las agencias de relaciones

públicas. Los “chantajes» para impedir la publicación de

determinadas noticias, bajo la amenaza de la retirada de

publicidad se producen, según esta encuesta, en el ámbito

esencialmente municipal. El estudio de referencia cita> con

respecto a las “presiones internas>’, lo que califica como el truco

del directivo; es decir, la pérdida de un texto que no se atreve a

publicar.

Precisamente, más del ochenta por ciento de los consultados

reivindica un Estatuto de Redacción en el medio en que trabaja

sistema de autodefensa frente a las presiones de la empresa. La

encuesta revela un cambio de tendencia en la valoración de los

propios periodistas sobre los medios> que ahora atribuyen mayor

credibilidad a la prensa (en una escala de 1 a 10), 6,71; seguida

de la radio> 6,4; la televisión, 5,59, y los semanarios, 5>59. En

1992, la radio aventaba en credibilidad a la prensa (6,75 frente
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a 6.50).

Interesa especialmente al objeto de esta investigación citar

que los periodistas catalanes encuestados creen en un 73,3 por

ciento que la profesión está regida por unas normas éticas,

frente al resultado del 67,8 por ciento de hace cuatro años. Los

más pesimistas sobre la ética profesional son las mujeres, los de

ideología de izquierda y los situados en el segmento de edad de

46 a 55 años. Pero el 81,5 por ciento están de acuerdo en la

necesidad de un organismo de autocontrol, el Conselí de la

Informació.

En una escala de 1 a 10, los periodistas se manifiestan

satisfechos con su trabajo en el nivel 7,7; si bien el 71 por ciento

no se ha planteado cambiar de profesión, uno de cada cuatro

periodistas catalanes encuestado preferiría dedicarse a otra cosa,

haciendo cierta la famosa sentencia de Hemingway en el sentido

de que el periodismo es una hermosa profesión...para dejarla

a tiempo.

En otro orden de cosas, la mayoría de los periodistas

catalanes encuestados no tienen inconveniente en expresar sus

preferencias políticas. Casi el 84 por ciento de los periodistas que

respondieron niegan militar en partido alguno. Del cinco por

ciento de afiliación, los mayores porcentajes, aunque

escasamente por encima del 1 por ciento, se sitúa en el PSC y

Convergencia Democrática de Cataluña. En cuanto a las simpatías
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políticas de los periodistas catalanes> la mayoría se sitúa en la

izquierda, tanto en los colegiados como no.

La aparición del Sindicato de Periodistas de Cataluña ha

incidido en la tradición apatía sindical de los periodistas. La

afiliación ha crecido entre 1992 y 1996 del 6>6 a casi el 15 por

ciento de los encuestados.

La encuesta contiene otros aspectos, tales como las opiniones

de los periodistas sobre la discriminación sexual, siendo

mayoritaria la opinión (56%) de que ese fenómeno no se

registra. La mayoría opina que la condición femenina es

irrelevante en cuanto al ejercicio profesional(59,8%) , en las

relaciones profesionales (64%) y en la promoción profesional

(51,2%).

3.9.-LA REGULAcIÓN lABORAL. DE LA ORDENANZA LABORAL DE TRABAIO
EN PRENSA AL CONVENIO MARCO DE LA PROFESIÓN PERIODÍSTICA

.

En la LIV Asamblea General de la Federación de Asociaciones

de la Prensa, celebrada en Zaragoza del 23 al 25 de noviembre

de 1995, se aprobó el Convenio Marco de la Profesión

Periodística, con intención de que, negociado con la

representación de las empresas de comunicación, se convirtiera

en el instrumento de cobertura laboral de los periodistas, en

sustitución de la vieja Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensq~
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condenada a desaparecer, conforme la Disposición Transitoria

Segunda del Estatuto de los Trabajadores:

Lasordenanzasde trabajoactualmenteenvigor continuaránsiendo
de aplicacióncomo derechopositivo, en tanto no se sustituyanpor un
conveniocolectivo.A efectosde ladefiniciónde grupoprofesionala quese
refiere el artículo 39, se estará en lo dispuesto en las ordenanzas, mientas
no sepactesobrela materiaa travésde convenioscolectivos.

Sin peijuicio de lo dispuestoen el pánafoanterior, se autorizaal
Ministerio de Trabajo, para derogar total o parcialmente las
Reglamentacionesde Trabajo y ordenanzaslaborales con informe
preceptivo previo de las organizacionessindicales y asociaciones

79
empresarialesmásreprentativas.

La derogación de un plumazo de cuantas disposiciones se

opusieran al Estatuto de los Trabajadores, según subraya

ORTEGA PRIETO,80 dejó huérfanas de toda cobertura infinidad

de cuestiones, anteriormente reguladas por normas de diverso

rango que, sin embargo, no se hallaban contempladas dentro del

Estatuto de los Trabajadores y que, en todo caso, no lo estarían

hasta la negociación de los correspondientes convenios marco o

convenios colectivos que las sustituyeran.

La profesión periodística, por su especial naturaleza, ha sido

una de las más perjudicadas por la caída de su Ordenanza

Laboral específica. No en vano, cuando la F.A.P.E., tras presentar

solemnemente su Convenio Marco al Ministro de Trabajo,

intentó negociarlo con A.E.D.E. y otras entidades teóricamente

“ ORTEGAPRIETO,Eduardo,El EstatutodelosTrabajadores,estudiocomparativoy
casosprácUcos,Bilbao, EdicionesDensto,1980,pág.296.

80 Ibídem.
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representativas de los empresarios de prensa, se encontró con

que no existía interlocutor posible, ya que las citadas

asociaciones se reclaman como entidades de carácter cultural y

no específicamente patronales, con capacidad representativa del

conjunto de sus miembros.

La vieja Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa, que en

1996, cumplió veinte años, constaba de doce capítulos, ciento

trece artículos, tres disposiciones transitorias y una disposición

final.

Publicada inicialmente en los Boletines Oficiales del Estado

los días 10> 11, 13, l4y 15 de diciembre de 1976, el 24 de enero

de 1977 se insertó un nuevo texto rectificado de la Orden

Ministerial de 9 de diciembre de 1976. Los errores del texto

definitivo fueron salvados en el B.O.E. de 27 de enero de 1977.

Interesa destacar aquí por su claridad y precisión, como

homenaje a la vieja Ordenanza y a los tradicionales usos de la

prensa, que consagraban derechos de los periodistas> hoy en

entredicho, el artículo 17, que definía al personal de Redacción:

Art. 17. Personalde Redacción.Es el quecrea,selecciona,prepara,
redactao confeccionala informaciónliteraria o gráficade los distintos
mediosinformativos.

Por la singularidaddel trabajo de Redacción,de acuerdocon el
artículo 43 del vigenteEstatutode la ProfesiónPeriodística,seasignaráa
estepersonaltarea,entendiéndosepor tal el trabajo o conjuntode trabajos
quepuedarealizarnormalmenteun Redactorenlajornadaqueseseñalaen
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la presenteOrdenanza,pudiendosimultanearsetodoslos trabajospropios
de sucompetenciaprofesional.Unavez realizadala tareaestácumplidala
jornada.Elestablecimientode tareas,secciones>turnos>suplencias,horarios
basey, engener4laorganizaciónprácticadeltrabajoenla Redacciónserá
competenciaexclusivadel Director, en coordinacióncon las necesidades
exigidaspor la organizaciónde la Empresa.

El apartado A) del referido artículo, definía la figura de

los Titulados Periodistas en estos términos:

Son aquellos profesionales que, en posesión del tftulo

correspondiente,expedido por la EscuelasOficial de Periodismoyio

FacultaddeCienciasde la Informacióne inscritosen el RegistroOficial de

Periodistas,realizantrabajospropiosde sucompetenciaprofesional.

La disposición comentada, especificaba seguidamente que,

en función del contrato de trabajo concertado con la empresa,

este grupo profesional se dividía en subdirector, redactor-jefe,

jefe de sección y redactor, describiendo en cada caso las

atribuciones y funciones de cada puesto. El apartado B) de la

misma disposición englobaba a los Ayudantes de Redacción; es

decir, al personal de redacción que no poseía título de periodista

y se dividía en: ayudantes de primera, taquígrafos de redacción,

fotógrafos sin título de periodista, 4udantes preferentes y
1.’

ayudantes
rl

En la vieja Ordenanza estaba todo: la organización del

trabajo> la clasificación y funciones del personal> ingresos,

traslados, formación profesional, plantillas, retribuciones,

premios, sanciones, jornadas, horarios, vacaciones dietas,
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enfermedades, régimen interior, seguridad e higiene> y todo

cuanto atendiera a las relaciones entre el trabajador y la

empresa.

Para sustituir a este instrumento de regulación laboral de

los trabajadores de prensa, la F.A.P.E. elaboró un proyecto de

Convenio Marco, que fue discutido y aprobado por la LIV

Asamblea General celebrada en Zaragoza los días 23 al 25 de

noviembre de 1995. Estaban presentes 43 asociaciones y el

Colegio de Periodistas de Cataluña.

La vieja Ordenanza contenía avances notables para la

profesión periodística. Su desaparición fue saludada con

nostalgia por los profesionales más conscientes del desamparo en

que quedaba una buena parte de la profesión, especialmente

ocupada en los medios más modestos, con convenios pobres o

simplemente sin convenio.

Esencialmente, el Convenio Marco pretende fijar las

condiciones de los periodistas que trabajan en actividades de

comunicación, excepto las publicitarias. Se institucionaliza el

consejo de redacción, y se fija una remuneración equivalente al

ochenta por ciento del sueldo de un redactor para el trabajo en

prácticas. La jornada anual queda establecida en 1.575 horas,

con dos días de descanso consecutivo a la semana. Se definen las

horas extraordinarias, retribuidas aparte, y se recupera el viejo

concepto del trabajo “a tarea”. Se mantienen los viejos aspectos
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positivos de la vieja ordenanza en cuanto a vacaciones> festivos,

etc. Pero la propuesta hace agua por muchos sitios, pese a los

intentos de algunas asociaciones de elevar las reivindicaciones

globales de la profesión. Alguna de esas grietas se encuentran en

aspectos tales como la retribución complementaria por el trabajo

en domingo. Los pluses de libre disposición y de dedicación

exclusiva se fijan en el veinte por ciento del salario, y el de

nocturnidad en un veinticinco por ciento. Se introduce, además,

el plus de peligrosidad.

Como originalidad de la propuesta cabe destacar que se

define el “derecho de autor” del periodista sobre sus originales,

y el plus correspondiente> cuando la empresa disponga de ellos.

Salariamente se definen cuatro niveles (desaparece el de

subdirector de la vieja Ordenanza) y quedan los de redactor-jefe>

jefe de sección, redactor y ayudante.

El borrador presentado en Zaragoza fue elaborado por el

consejo directivo de la F.A.P.E. y el bufete de abogados de

Enrique Sánchez de León, asesor jurídico de la Federación. El

convenio ampara a todos aquellos que, en el momento de su

entrada en vigor, ejerzan actividades periodística, aunque

carezcan de titulación.

En relación al debate previo a su aprobación, el periódico

F.A.P.E. recoge la siguiente referencia:
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Hubo mucha discusión y se modificaron conceptosbase de

retribución, incluso la valoracióndel kilómetro en caso de viaje. La

tendenciadelos asambleístaseraelevarlos niveles.Vigo, porejemplo,
mostré su.desacuerdocon el convenio, aunque no llegó a votar en
contra. La postura de la Asociación de Vigo, segÉn explicó su
presidente, era la de elevar todos los conceptospara dignificar la
profesión.En contrase manifestaronvocesque insistieronen buscarun

conveniode “mínimos” y quefuera“posible” y “realista”, y citaroncasos
conocidosdecompañeroscuyasituaciónlaboralno alcanzani la mitadde
los “mínnnos”, fijados en esteconvenio”.8’

En relación a los escollos hallados por la F.A.P.E. para

negociar con la patronal de prensa el Convenio Marco, escribe

María de los Angeles SAMPERIO, presidenta de la Asociación de

la Prensa de Cantabria:

El principalescolloconelquenosestamosencontrandoesla falta de

interlocutorempresarialconel que podersentamosa negociar.A.E.D.E.

no asumeel papel de patronal-es máscómodoserlo cuandosetratade

pediro recibirsubvenciones-y los gruposempresarialesperiodísticosven

conreceloun convenioque, sibienno les afectaen la mayoríade los casos

por estar superadospor los de sus propias empresas,implicaría la

aceptación de un compromiso de negociación que, al menos> de momento,

no parecendispuestosa asumirY

“ Dictamensobreel acuerdomarco. Informaciónsobrela LIV AsambleaGeneralde la
FAPE., periódicoFAPE., número 16, diciembrede 1995, págS. Como presidentede la
Asociaciónde¡a PrensadeVigo, conformeel mandatodemis representados,metocócriticarel
modestísimocontenidode la propuesta,que,por otro lado,revelala propiaprecariedadde lasituación
laboraldemuchosprofesionalesy la escasaambiciónde algunosdesusrepresentantes,quienesse
autolimitazundesdeel primer momento,confonnándosecon plantearun convenio “posible” y
‘realista “; esdecir,escasamentereivindicativo y quepermite institucionalizarlaprecariedad.Baste

decirquecon respectoa la retribuciónpor trabajo en domingo,el convenioproponeuna cantidad
inferior, hastaenun cincuentapor ciento,delo que abonanpor esteconceptolamayorpartede los
periódicosgallegos.

SAMPERIO,Mariade losAngeles,“La necesidaddeunconvenioparalosperiodistas
articulopublicadoenelperiódicoE.A.P.E. número18, abril de 1996,pág.3.
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Según María Angeles SAMPERIO, la F.A.P.E. elaboró un

convenio de mínimos, a fin de dar cobertura a los periodistas en

peor situación laboral. Este pr~’ecto va más allá de las

propuestas de UGT y Comisiones Obreras para Prensa y Agencias,

cuyo objetivo más concreto es cubrir el vacío dejado por la

Ordenanza. En todo caso, a lo largo del año 1996> se sucedieron

las reuniones de trabajo, tanto de ámbito sindical como

profesional, en orden a conseguir ese Convenio Marco. Así, en

marzo de reunían en Madrid representaciones de las

organizaciones de periodistas, sindicatos y comités de empresa,

para reiterar la necesidad de un convenio-marco que sustituyera

a la vieja ordenanza.

Conviene recordar, en este sentido, que entre las

resoluciones de la LIII Asamblea General de la Federación de

Asociaciones de la Prensa, celebrada en Vigo y A Toxa, del 3 al 6

de noviembre de 1994, se aprobó una resolución sobre la

situación del empleo y las condiciones laborales de los periodistas

españoles en la que, entre otras cosas, se apunta:

Las pésimascondicioneslaboralesen unaparteimportantede los
profesionalesdela informaciónestánminandoprincipios básicos sobrelos

queapoyarselosperiodistasen todo momento,comoson la imparcialidad,
la independencia,la honestidady la ¿ticaprofesional.

La pérdidadeindependenciaeconómicade losperiodistasmermasu
autonomíaantelos gruposde presión,lo que va en detrimentode una
informaciónhonestay verazquerequierala sociedad..[. .1

La Asambleacreequela firma de un convenio-marcode la F.A.P.E.
conlasorganizacionesempresarialesde mediosde comunicacióndeberlaser

un instrumento valioso para resolverlos problemasestructuralesde la
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profesiónperiodfstica..[..].
La Asambleahaceun llamamientoa lasorganizacionesempresariales

de medÁosde comunicaciónparaquenegociencon la F.A.P.E.un acuerdo

de esascaracterística,existenteen la prácticatotalidadde los paísesde la

Unión Europea,en el quese recojan aspectostan importantespara los
periodistascomo salariomínimo, las condicioneslaborales,accesoa la

profesión,los estatutosde redacción,los derechosde autory las normas

deontológicasY

A primeros de mayo de 1995, se celebró en Santander el

XXII Congreso Internacional de la Federación Internacional de

Periodistas. En esta ocasión, todas las organizaciones

representativas de periodistas de España suscribieron un

documento de apoyo al Convenio Marco para la Profesión

Periodística, al tiempo que reafirmaron la permanencia del

Fórum Permanente de Organizaciones de Periodistas, constituido

en aquella misma ciudad un año antes.

La Federación de Asociaciones de la Prensa, la Agrupación

de Periodistas de CC.OO., la Agrupación de Periodistas de U.G.T.,

la Agrupación de Periodistas de ELA...STV, el Sindicato de

Periodistas de Catalunya y el Col-legi de Periodistes de Catalunya,

firmaron una declaración conjunta, en la que, entre otras cosas,

se afirma:

Seconsideraqueel diagnósticosobrelas relacioneslaborales, lejos
de mejorar, planteaun panoramaconnuevasdegradaciones,fruto de la
recientereforma laboral, aumentandomás,si cabe> la precariedaden un

~‘ Actasde la LIII AsambleaGeneralde la EederacióndeAsociacionesde la Prensa.Vigo-A

Toxa, 3-6 denoviembrede 1994.
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amplio sectorde los profesionalesdelperiodismo.
La malasituaciónlaboral indice claramenteenla degradaciónde la

vida profesional,diñculta la defensade la ¿ticaperiodísticay, por ende,
condiciona el derecho de todo ciudadanoa una información veraz,
contrastaday honesta.

Se subrayala urgenciadeplantearun Acuerdo-Marcogeneralpara
los mediosde comunicación,deaplicaciónestatalo regionalizado,segúnlos
marcos competencialesespecificos,partiendo para ello del proyecto
presentadoconjuntamentepor ComisionesObrerasy la Unión Generalde
Trabajadoresy destinadoa sustituirlas actualesOrdenanzas.El Acuerdo
Marcodeberíaserdeobligadocumplimiento,seapor la vía delpacto entre
las parteso por la víade la normativalegal.

Sehaceconstarla imperiosanecesidaddequela patronaldelsector
se constituyacomo tal y sepersoneen la mesanegociadorapor propia
voluntadu obligadadesdeinstanciasmediadorasde la autoridadlaboralo
política.

La inexistenciaaúnhoyde unapatronaldemediosde comunicación
en España constituye un anacronismo insólito en una sociedad
democráticat

He ahí una dolorosa evidencia más de la precariedad laboral

de los periodistas y de sus organizaciones representativas: no

existe interlocutor con quien negociar un convenio nacional para

un sector esencial como es el de los medios de comunicación

social. Este hecho perjudica obviamente a los periodistas

vinculados a empresas pequeñas o de nueva creación

(especialmente en el ámbito audiovisual), sin convenio propioy

en gran medida fundadas en el prestamismo laboral más

miserable, los contratos-basura o la ausencia de todo contrato,

jornadas interminables, salarios miserables y casi simbólicos y

todavía cosas peores.

‘~ “Todas las osganfracionesdeperiodistasdelEsadoespañolapoyanelconveniomarco,
PeriódicoFAPE.,número13, Madrid,junio de 1995,pág 15.
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CUARTA PARTE

LA INFLUENCIA DE ¡A EMPRESA SOBRE LA SITUACIÓN SOCIO-PROFESIONAL.

4.-EL PAPEL DE LA EMPRESA

4.1.-Los RIESGOS DE LA CONCENTRACIÓN

Ifonso SÁNCHEZ-TABERNERO define la concentración

Acorno un incremento de la presencia de una

empresa o un reducido grupo de compañías de comunicación

en cualquier mercado, como consecuencia de varios procesos

posibles de adquisiciones, fusiones, convenios con otras

compañías o incluso desaparición de competidores.’

El sistema informativo español de los años noventa se

caracteriza por un doble fenómeno: la concentración informativa

en muy pocas manos y la aparición de grupos multimedia. En ese

sentido, la revista Temas para debate, en su número 5, de abril

de 1995, publicó un interesante estudio sobre el particular,

estableciendo las siguientes conclusiones sobre la situación que

vivimos:

1.-Tendencia a la formación de corporaciones multimedia.

Prisa, Correo, Zeta y Godó (los cuatro principales grupos)

controlan el 4.0 por ciento del mercado de la prensa diaria, el 50

1 SANCHEZ-TABERNERO, Alfonso: Concentración de la Comunicación en Europa,
Barcelona, Generalitatde Cataluña,1993,pág 30.
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por ciento de la audiencia de la radio y el 60 por ciento de la

televisión privada. A los efectos que nos interesa, como

empleadores, su capacidad de decidir quién es periodista y accede

a los medios sobrepasa cualquier límite razonable, siempre que

tomemos como referencia la cita antes mencionada de que acaba

siendo periodista a la postre el que es contratado como tal.

2.-Existen numerosas conexiones entre las empresas de

comunicación y grupos económicos, industriales y financieros.

3.-La ingeniería financiera despliega todos sus recursos para

ocultar esas conexiones, la propiedad de los medios y,

consiguientemente, incumplir la legalidad.

4.-Determinados medios que se dicen independientes han

perdido toda neutralidad y militan en uno u otro bando político,

mientras, por otro lado, se advierte una creciente presencia de

intereses extranjeros en los medios españoles.

Este asunto ha:. sido ampliamente estudiado por los

profesores CORREDOIRA Y ALFONSO y SÁNCHEZ-TABERNERO,

autores de la monograifa Transparenciay control de los medios

informativos/ en cuyas conclusiones señalan que la sociedad

española es ca4a vez’ más exigente a la hora de demandar tener

conocimiento de q¡¿ien ejerce reqímente el control de los medios.

2 CORREDOIRAY ALFONSO, Loreto y SANCHEZ-TABERNERO,Alfonso:

Transparencia y control de los medios infonnadvos. Madrid: Fundaciónde laComunicaciónSocial,
1991.
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Los empresarios de medios de comunicación se caracterizan por

su opacidad y por sus resistencia sistemática a las medidas

reguladoras de sus privilegios, fueros y usos, oponiéndose

especialmente a que la Unión Europea trace un marco general

de referencia al que atenerse, a fin de armonizar las diversas

legislaciones nacionales.

El Libro verde de la concentración informativa propone un

debate sobre tres posibles soluciones al problema de la

concentración: limitar la legislación en el ámbito de cada estado,

proponer reglas europeas de transparencia o armonizar la

legislación de los países comunitarios?

En la obra de referencia, los autores citados subrayan que

en el caso de España, la situación del mercado de la

comunicación no se debe a la inexistencia de un marco legal al

que remitirse, sino del incumplimiento impune de la norma, al

no activarse los mecanismos de control y sanción previstos por

la Ley. Así pues, la opacidad no trae causa del vacío legal, sino de

la lenidad en la aplicación de la norma ignorada. Para

CORREDOIRAy SÁNCHEZ-TABERNERO, lo que se requieren son

sistemas adecuados oque garanticen el cumplimiento de las
“4

disposiciones legales

Todo parece indicar que es preciso disponer de normas

~ Ibídem

‘ Ibídem
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imaginativas y eficaces que, a partir del acceso a la información,

eviten que una docena de personajes controles finalmente toda

la prensa nacional. Sería preciso establecer algún sistema de

topes que, respetando el principio de la libre empresa, evite que

el mercado de la prensa nacional quede reducido a no más de

media docena de grupos.

Todos los estudios sobre los medios de comunicación en

España, y en este sentido el informe anual de FLINDESCO no es

una excepción, subrayan la paradoja de la enorme opacidad de

los empresas informativas y las enormes dificultades para

obtener respuesta a “inocentes preguntas o datos que deben ser

públicos por su propia naturaleza y las disposiciones registrales

y mercantiles en vigor.

Los factores económicos son, en este caso, los más

evidentes. Pero también podemos referimos a criterios de

audiencia, de horas de programación (en radio y televisión) o a

número de ejemplares que se controlan sobre venta total de

prensa, a fin de medir la concentración de un mercado. Gran

parte de los países europeos disponen de normas especificas para

limitar la propiedad cruzada de medios de comunicación

audiovisuales e impresos. En España asistimos justamente al

fenómeno contrario: todo el mundo quiere tener una empresa

multimedia.

Por lo que se refiere a la concentración en la Radio y la
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Televisión, que actualmente se produce y el temor a que se

produzca finalmente algo parecido en los nuevos medios que

están surgiendo (aunque en el caso de las televisiones locales el

fenómeno tiene otros perfiles), algunos se preguntan si cabe

excluir de las limitaciones legales a los canales que se diferencien

por la oferta de sus programa (canales temáticos, orientados al

fomento de otros idiomas, etc)

El fiasco de lo ocurrido con las estaciones de radio en

Modulación de Frecuencia es un buen ejemplo: se concibieron

como radio alternativa para emisiones culturales, artísticas, del

movimiento vecinal, el ecologismo, la difusión de la cultura

alternativa, etc, y no son otra cosa que meros repetidores de la

señal del programa convencional o radio fórmula de los grandes

grupos empresariales de radio comercial.

La Unión Europea se ha planteado la posibilidad de

intervenir o dejar que sean los estados miembros quienes

desarrollen normas contra la concentración de los medios de

comunicación. Es un debate que no está ni mucho menos

cerrado. La Unión Europea es especialmente sensible al hecho de

que media docena o menos de grandes grupos puedan controlar

un porcentaje elevadísimo de los medios de comunicación de

Europa y constituirse, por medio de alianzas o pactos, en un

imbatible poder. Mientras los grupos de editores más poderosos

presionan para que la UE no interfiera en el asunto, la disparidad

de las legislaciones nacionales sobre la materia parece
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recomendar que se dicten normas armonizadoras.

Ese comité podría dirigir estudios sobre la concentración de

medios y las disflanciones entre las legislaciones nacionales,

proponiendo a la Comisión las medidas armonizadoras que

equilibraran y acercaran aquéllas. Finalmente, la regulación

debería hacerse por medio de una directiva; es decir, una norma

marco, cuyo desarrollo y adaptación corresponde al Estado

miembro, que puede así adaptar la norma general de referencia

que dieta la Unión Europea a su caso particular. En este caso,

como es sabido, el Estado miembro debe poner los medios

necesarios para generar el resultado que la disposición

comunitaria previene.

Bélgica, Dinamarca, España, Grecia, Holanda y Luxemburgo

carecen de leyes que puedan frenar la concentración en la

prensa. En el Reino Unido y Alemania, son aplicables a este

sector las normas de carácter general sobre competencia

industrial. Francia, Portugal e Italia son, en ese sentido, los países

más sensibles a la hora de defender la existencia de diversidad de

opciones. Por lo que se refiere a las empresas multimedia,

solamente Bélgica, Holanda, Luxemburgo y Grecia disponen de

leyes en este sentido. Por lo general, son escasas las disposiciones

de control sobre las empresas multimedia.

CORREDOIRA Y TABERNERO proponen, por otro lado, la

creación de un Consejo Superior de Comunicación, de carácter
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similar al “Conseil Superieur de l’Audiovisuel” francés o a la

británica “Independent Televisión Comniision”, al que deberían

ser traspasadas buena parte de las competencias de la Secretaría

General de Comunicaciones, para actuar como organismo de

control del, hoy por hoy> “asilvestrado” mundo de los medios

audiovisuales en España. Este consejo debería verificar si las

empresas informativas cumplen la legislación mercantil> sus

cambios de accionariado; otorgar las concesiones y renovaciones

de emisoras de radio y televisión, aprobar las transferencias de

propiedad, comprobar que no se exceden los topes máximos que

establece la ley en la participación de una persona física o

jurídica en el capital de una empresa de televisión, supervisar la

gestión económica, vigilar el cumplimiento de las leyes que

regulan la industria de la comunicación y publicar estudios e

informes a fin de proporcional la mayor transparencia posible a

esta industria.5

4.2.-PERIODISMO Y EMPRESA. CONsEcuENcIAs PARA LOS PERIODISTAS.-ET
1 w
127 247 m
503 247 l
S
BT


Existe una fortísima controversia sobre las consecuencias

que para los profesionales de la comunicación, como colectivo

empleado por cuenta ajena, tiene la concentración de las

empresas. En este sentido, SÁNCHEZ-TABERNERO señala que los

empresarios afirman que este hecho mejora las condiciones de

Ibídem.
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trabajo y las posibilidades de promoción de los trabajadores. El

citado autor señala que el aumento de los recursos de las

empresas permite satisfacer las demandas de los trabajadores.

Citando a TARJA SOINIEN’, directora de planificación de Sanoma

Corporatioíi, menciona cuatro efectos de la concentración sobre

los empleados:

a) Mejora de las condiciones de rotación en el trabajo.

b) Una gran plantilla de empleados que posibilite mejores

posibilidades de colocación.

c) Posibilidades de formación dentro de la misma empresa

(por ejemplo la Escuela de Periodismo de Sanoma).

d) Una compañía grande es más estable financieramente, lo

que supone una mayor seguridad de trabajo para los empleados

en épocas de turbulencia económica.

Lamentablemente, el mercado español de trabajo en prensa

no permite llegar a las mismas conclusiones, Subempleo,

contratos en precario, fórmulas civiles para contratar como

prestaciones de servicios lo que son realmente trabajadores a

tiempo completo sin entrar en las plantillas de las empresas son

situaciones cotidianas de en los medios de comunicación

6 SANCHEZ-TABERNERO,Alfonso: Concentración de la Comunicación en Europa,

(Yeneralfta:de Cataluña, Baicelona,1993, pag. 195, citandounaentrevistaconTaijaSoinien,
archivosdeMMC deEIM, enerode 1991,p.2.
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españoles, como repetidámente han denunciado las asociaciones

de la prensa y los sindicatos.

En este sentido, el propio SÁNCHEZ TABERNERO precisa:

“sin embargo, los sindicatos de periodistas tienden a criticar

la concentración de medios de comunicación, al menos las

fusiones y adquisiciones de medios, porque temen pérdidas de

empleo o cambios de actitud editorial”.7

Uno de los más negativos efectos de la concentración

informativa es el desarraigo de algunos medios de carácter local

o regional cuando son absorbidos y uniformados con el estilo y

los intereses globales de una cadena o un grupo. La

concentración de servicios, compartidos por los medios del

mismo grupo, estandariza los contenidos de los periódicos

absorbidos, que pierden por completo su personalidad y estilo,

lo que, a su vez, repercute en el empleo directo en su redacción

y en las colaboraciones de plumas, intelectuales, escritores y

presencia específica del mundo cultural en el que teóricamente

el periódico absorbido se encuentra inmenso. Este fenómeno es

especialmente apreciable en el caso de la prensa regional.

SÁNCHEZ-TABERNERO en la obra citada no comparte, sin

embargo, los temores de los sindicatos y señala que, a su

Ibidexnpag.195.
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entender, la concentración informativa puede mejorar la

profesionalidad y la calidad del producto final, si bien reconoce

que la controversia entre aspectos negativos y positivos de la

concentración no está resuelta. El lanzamiento de nuevos medios

incrementa la oferta de empleo, mientras las fusiones y

absorciones favorecen la reducción de los empleos.

4.2.1.-L& OPINIÓN DE LOS PROFESIONALES.-ET
1 w
106 493 m
339 493 l
S
BT


En un informe sobre la situación laboral de los periodistas

en España, de la que es autorJuan Antonio PRIETO, miembro del

comité ejecutivo de la Federación Internacional de Periodistas ~,

se señala que junto a empresas e iniciativas empresariales

sólidas, en el mundo de la comunicación, “han proliferado

iniciativas informativas cuya única viabilidad se fundamenta

en unas condiciones de trabajo y remuneración absolutamente

rechazables. Bastaría con que se exigiera el cumplimiento de

los mínimos establecidos en la legislación laboral -como es el

caso del mínimo interprofesional- para que buena parte de

estas iniciativas entraran en bancarrota”.

PRIETO define con precisión la situación del empleo

8 PRIETO, JuanAntonio,: Informe sobre lasituación laboral de losperiodistas en

España: Monográficosde laAsociacióndelaPrensadeValladolid, número1: La regulaciónla
profesión

a debate:APV, Valladolid, enerode 1994.
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periodístico en España cuando escribe:

“La derogación de la Ordenanza Laboral de Trabajo en

Prensa, que dejó de estar en vigor oficialmente a

primeros de año> abre un vacío legislativo, ya que en

nuestro país no existe un convenio marco que regule las

cuestiones laborales y profesionales del sector de la

comunicación social, lo que deja arbitrariamente al

criterio de las empresas y los pactos que éstas puedan

realizar con los sindicatos la regulación de dichas

re laci ones’.

Las nuevas tecnologías han supuesto un cambio substancial

en las condiciones de trabajo de los periodistas, que éstos

aceptaron sin rechistar, sustituyendo poco a poco, delante de la

pantalla de su ordenador las funciones que antes formaban parte

del quehacer de una serie de empleos de taller. Como precisa

PRIETO, los periodistas van camino de convertirse en el grupo

mayoritario de personal contratado dentro de las empresas de

comunicación:

“Se da la circunstancia de que a esta situación se ha

llegado, a través de una reconversión tecnológica no

pactada, en la que los empresarios han sustituido parte

de los antiguos puestos técnicos por el trabajo

informático realizado por los propios redactores. El

ahorro de gastos, traducido en múltiples beneficios, no ha
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repercutido en lo más mínimo en la mejora salarial para

los periodistas que ahora, además de su función original>

establecida por la Ordenanza Laboral, asumen las de otros

estamentos de producción, como es el caso de

maquetistas, diagramadores, montadores, linotipistas,

cajistas, cámaras, técnicos de sonido”.’

Los periodistas nos hemos convertido, precisamente, como

PRIETO denuncia, en una especie de esquiroles, y por eso nos

hemos quedado solos a la hora de buscar solidaridad en otros

colectivos para plantear nuestras reivindicaciones.

PRIETO denuncia descarnadamente el exceso de oferta de

mano de obra de aspirantes a periodista, coincidiendo con la

masificación de las facultades de Ciencias de la Información,

donde actualmente estudian 29.000 universitarios, lo que a su

vez se produce en un momento en el que el sector público, que

tradicionalmente generaba empleo, restringe su demanda de

empleo.

PRIETO considera que ¡a situación actual se debe, entre

otros, a la falta de colaboración y diálogo entre la Universidad,

las asociaciones profesionales, sindicales y empresariales, que

propicia el que la formación de los recién licenciados no sea la

que demandan las empresas. La ausencia de un vacío legal ha

propiciado que las empresas puedan contratar libremente a

Ibídem.
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cualquier persona. carente de la correspondiente titulación

.

A esta situación se une el hecho de que los propios

aspirantes a periodista carezcan de la adecuada formación en

materia de digniflcación profesional (salario, condiciones de

trabajo, deontología), convirtiéndose en una masa dispuesta a

competir ferozmente por un puesto de trabajo, aceptando las

condiciones que los empresarios quieran ofrecerles, por

deficientes o indignas que éstas sean.

Cada año se licencian más de 4.000 periodistas, número

que el mundo de la comunicación en España es actualmente

incapaz de absorber, mientras en paises como Francia, solamente

se titulan al año entre 350 y 400 nuevos periodistas. En el país

vecino> los centros de enseñanza de periodismo están

controlados por empresas y sindicatos, ofreciendo cada año al

mercado el número proporcional de empleos que pueden

cre arse.

Por otro lado, el Muerdo Marco de la Profesión Periodística,

pendiente de ser aceptado por las empresas de comunicación,

aprobado por la FAPE en su asamblea anual de noviembre de

1995 en Zaragoza, establece los aspectos esenciales para la

profesión en los siguientes conceptos: a) Salario mínimo. b)

Condiciones laborales. c) Acceso a la profesión. d) Estatutos de

Redacción, e) Derechos de autor. O Código Deontológico.
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4.3.-EMPRESAS MULTIMEDIA.-ET
1 w
100 709 m
259 709 l
S
BT


En su libro, El nuevo poder informativo en Españatm,

ALBERTO MONCADA apunta: “La concentración es una

consecuencia de la desregulación y del predominio del factor

financiero, dos características de la economía occidental que

cobraron fuerza, por iniciativa de las corporaciones

norteamericanas a partir de la segunda guerra mundial y que

se han agudizado en el periodo reaganita. La desregulación. la

supresión de controles. acrecienta la agresividad de las

empresas grandes que. con su mayor acceso a la financiación

han ido. poco a poco. absorbiendo a las empresas pequeñas”

.

Moncada ha estudiado el proceso a través del cual los

grandes grupos se convierte en lo que hoy constituye el anhelo

general del empresariado de prensa: disponer de una

“Multimedia”, palabra de mágicas connotaciones y prometedores

resultados, cuya primera consecuencia es un delectante

incremento del poder personal del editor’, aunque esas nuevas

empresas con periódicos, emisoras de FM, televisiones locales y

otros medios, se construyan frecuentemente sobre la más pura

y dura explotación de una mano de obra asalariada, barata y

predispuesta a enrolarse bajo sus banderas a cambio de casi

nada. La legislación laboral del periodo socialista, con sus

contratos basura y similares facilita las cosas: se contrata a

~ MONCADA, Alberto: El nuevo poder informativo en Espala. Multimedia.

muftmnacionacionlesy mulzinegocio. Madrid,Libertarias,1991.Pág. 10.
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trabajadores a tiempo parcial o media jornada, pero se le impone

jornada efectiva de hasta 14 horas; los aprendices asumen

trabajo de personal cualificado; desaparece toda remuneración

para los alumnos en prácticas que, en no pocos casos>

constituyen la plantilla real de algunas estaciones de FM o

televisión local. En algunas corporaciones multimedia de nuestro

país, cada trabajador de nuevo ingreso se convierte en un

todoterreno” versátil y destajista, que ha de estar dispuesto a

trabajar donde le manden, como le manden, pasando incluso de

un medio a otro. Determinadas empresas de este ámbito,

dotadas de cadenas nacionales de radio, llegan a pagar 35,000

pesetas al mes a un redactor a tiempo completo, por supuesto

sin seguridad social y muy por debajo del estándar del Salario

Mínimo Interprofesional.

4.4.-LA PENETRACIÓN EXTRANIERA.-ET
1 w
124 296 m
315 296 l
S
BT


Paralelamente a este fenómeno, hoy en franca progresión,

el sector nacional de medios de comunicación social conoce otro

evento de irreversibles consecuencias> cuyo crecimiento se debe,

entre otras razones, al incumplimiento por parte de los poderes

públicos, de su deber de controlary aplicar la legislación contra

la concentración o la penetración de capital extranjero por

encima de los topes establecidos:
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“La llegadade capital y gestiónextranjerosa nuestrasempresas

culturales,anuestromercado,escoetáneade su llegadaa otrossectores

de la actividad económica.Pero,además,la especialagresividadde las

multinacionalesde la información y el entretenimientose vincula por

novedadestécnicas(satélites,técnicasde marketing,etc,)quesonde suyo

supracionales,y queremodelanun mercadodemasasparacuyaexplotación

las empresascastizasno puedenprescindirdelapoyoexterior.”

La velocidad del doble proceso de concentración y

muttinacionafidad constituye una de las características

esenciales de este fenómeno.

BEN BAGDOKIAN, decano de la Escuela de Periodismo de la

Universidad de Berkeley, subraya lo sucedido entre dos ediciones

de su libro Tite media monopofy en 1983: cuando se publica la

primera, 50 corporaciones controlaban la mitad de las empresas

de comunicación. Tres años después, al salir al mercado la

segunda, ese control estaba en manos de 29 corporaciones. “La

última vez que las conté eran 26m.12

La peculiaridad de la situación española se debe a la propia

legislación emana del gobierno socialista, que en principio

establece que ningún titular de acciones de una cadena privada

de televisión puede rebasar la cuota del 25 por ciento del capital.

Para burlar esta limitación se han producido lo que MONCADA

califica de abigarradas alianzas entre personajes e intereses de

Ob. Cit. Pg. II.

2 Ibídem.
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lo más variado, en la búsqueda de poder o de presumible dinero

fácil. Otra de las peculiaridades es la entrada del mundo

financiero en los medios, superando el viejo rol de meros

prestamistas. Bancos e inversores entran directamente en el

accionariado de los medios. En este sentido> la lista es

interminable y las experiencias variadísimas: Banesto, Bilbao-

Vizcaya, grupo March, Bankinter, cajas de ahorro diversas, e

incluso características empresas de otros sectores como

Construcciones y Contratas.

Los estudios de NOAM CHOMSKY A4anufacturig consent

Tite polítical economy of tite massmed¡a, realizado en

cooperación con EDWARD HERMANN, y Necessaty IIlus¡ons.

rrought Control in Democratic Societie.s para analizar la

peculiaridad de los medios de comunicación norteamericanos,

permiten extrapolar sus conclusiones al propio caso español>

entendiendo que aquí, como allí, cinco son los factores que

determinan que los medios de comunicación sean lo que son?3

1.-El tamaña la condicióndelaccionariadoy la orientaciónhacia

el beneficiode las empresasdemassmect” Esunacondiciónque crecesin

parar. A finales del siglo pasadotodavia existiauna importanteprensa

obrera que reflejaba los interesesde sus lectores. Esa prensaha

desaparecidocomo consecuenciade algunasleyes coercitivassobre la

propiedady, sobretodo, la alteraciónde los supuestostecnológicosy

empresariales.Las empresasestánparaganardinero. Y las empresasde

comunicaciónestáninterrelacionadasaccionarialmenteconotrossectores:

‘~ Ob. Cit. Pg. 22 y ss.
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bancos,conel propioGobierno,y tienenencomúnnumerososintereses.

2.-La Dublicidad es, segúnChomsky,la “licencia Dara trabajar tL

tieneinfluenciadecisivaenelnegocioculturalde losmásmedia.En Espa5a

existeunagueaaabiertapor alcanzarmayorescuatasdeparticipaciónen

la tarta de la publicidad, a repartir entrelos diversosmedios. Algunas

cadenasdetelevisiónbasansunegocioenunaprogramaciónbarata, con

escasaproducciónpropiay menosperiodismodeinvestigación.Setratade

llegarcadavezamayorcantidaddepúblico, algoqueunay otra vezftustra

alosprofesionales.SegúndestacaChomsky,los mediosdecomunicación

de masassehan convertido en corporacionesque vendenaudiencias

espec(ficasa otrasempresas,deautomóviles,decosméticos,deropa, etc.

Efectivamente, el periodismo se ha convertido en eso que va

entre anuncios recuerda MONCADA citando a HEART’S. En esa

misma línea de argumentos, apunta que el oficio de periodista

tiene últimamente como objetivo conseguir que el público

consuma. Y retomando a HEARTS repite aquella clásica cita de

que: ‘la misión del periodista es vender periódicos’:, aunque hoy

en día esa misión se reduce simplemente a vender. En los Estados

Unidos, cuando el gobierno Carter pretendió disciplinar el

mercado, controlado por las grandes corporaciones> se produjo

un movimiento de publicidad de alto costo, aparte de apoyar la

elección de Reagan, los medios de comunicación hicieron una

apología del sistema> identificando capitalismo con democracia

y paz. En cuanto al caso español, MONCADA se refiere al

fenómeno de las tertulias en la radio, patrocinadas por firmas

comerciales, en las que se critica al Gobierno. Pero cuando

aparecen los mensajes comerciales, la voz de la crítica enmudece.
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3.-El tercer filtro esla fundamentaciónde la información~ro~iaen

la quenronorcionanlos DoderesDolíticos. económicosy susexpertoso

leles de relacionesvúblicas. ante la que sucumbeel veriodismode

investigaciónDronia

.

La verdad es fabricada en función del poder. Los periodistas

juegan, según el caso, en uno u otro terreno, conforme los

vaivenes del mercado de trabajo.

4.-Lanresión nropagrmd¡sticaesun filtro fronterizoconel anterior:

“Cuando la libertad de expresiónsusefectosy ciertos medios,ciertos

periodistassetomanen seriosutrabajo,surgenorganizaciones,campañas,

financiadaspor gruposeconómicos,ideológicos,paradefenderla versión

institucional, generalmenteconservadora,del tema en cuestión, y,

frecuentemente,parazaheriral periodista,poniendoen cuestiónsusfluentes

u opiniones” 14

5.-Aunque,hoy en día, esta apreciaciónrequeriríauna profimda

revisión, dadala evolución de los acontecimientos,Chomskyapuntaba

comoúltimo delos filtros descritosla ideologiadelanticomunismo,una

pantaflafrecuentementeutilizadapordeterminadosgruposy corporaciones

para la defensade sus peculiaresintereses,si bien este filtro no es

extrapolableactualmenteal casoespañol,sinoqueesun fenómenotípico

de la empresaamencana.

A modo de conclusiones’5, MONCADA subraya que la

aparición de las televisiones privadas (el 3 de octubre de 1989)

acelera y modifica la creciente transformación de los medios de

‘4m~m.

Ob.Citpg 185 y ss.
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comunicación en España, para tender hacia empresas multimedia

que diversifican enormemente sus intereses dentro del mundo

de la comunicación. Esa concentración hace más visibles los

grandes grupos: se consolidan los ya existentes (Godo, Prensa

Española> y surgen otros nuevos (Zeta, Grupol6, Prisa, Molí,

Grupo Vasco, la Once). Junto con la concentración de los medios

de comunicación en unas pocas manos nacionales, se produce la

avalancha de las multinacionales y los grupos extranjeros, que se

posicionan fuertemente en el mercado español> sobre todo a

partir de la aparición de las televisiones privadas (Berlusconi,

Hachette, Hersant, Murdoch, Springel, Betterslman), asociados

con españoles, para asegurarse una cuota de mercado y un

mercado propio para sus productos. Hay un tercer elemento en

las escena> los bancos y las corporaciones financieras, que entran

directamente en el negocio como accionistas y no como meros

prestamistas.

La homogeneización de las inversiones de la comunicación

con el resto de sus inversiones es la principal preocupación de

los empresarios:

“Esta circunstanciamodifica la situaciónde dependenciade los

mediosde comunicación.La censurapolítica, la debilidadinstitucionalde

las empresasson dos factoresprincipales que definen la prensadel

franquismo.Hoy, y aunquepersistenlos encontronazosentreempresarios

y Gobierno,y entreel Gobiernoy la oposición,a cuentade RIVE, del

repartode licenciasradiofónicasy televisivas,etc,..daríala impresióndeque

hemosvuelto a la hipótesistradicionalen el mundooccidentalde queel
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peorenemigode la libertadde la información,el principalmodificantede

suscontenidos,no son los gobiernos,sinoel dinero o inclusoesacoalición

entrepoderpolítico y podereconómico-el sistema-que,especialmentede

manenimplícita, disefiael escenariode la comunicacióncontemporánea.’6

El autor citado toma prestada una afirmación de

BERLUSCONI> quien en una nueva versión del conocido aserto de

HEARTS, afirma que hoy en día, “los periódicos no venden

noticias, sino clientelas a sus anunciantes”. Así que sin

publicidad no hay comunicación, o mejor, medios de

comunicación, que son inimaginables sin la financiación y la

cobertura que aquélla les proporciona. La labor periodística

crítica de los Gobiernos (publicidad institucional) o de la

empresa (publicidad comercial) se ve seriamente limitada y

reducida. El periodismo de investigación y el periodismo mismo

son los grandes sacrificados por el sistema. Los mass media

tienden hacia la banalización y la libertad de expresión se reduce

y acomoda a los deseos del dueño del mensaje; es decir, del que

paga y hace posible el mensaje.

Al periodista le queda como área crítica el universo donde

se mueven los polfticos, que para el autor citado son el chivo

expiatorio de esta situación; pero la banalización lo contagia

todos, e incluso el periodismo amarillo o el tratamiento rosa

penetra en el recinto de lo que debería ser riguroso tratamiento

de las cuestiones que interesan al público. La ideología que se

‘~ Ibídem.
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definía antes por la línea ile contenidos de un medio ha sido

sustituida por la denuncia indiscriminada. Además, se fomenta

la desinformación mediante la recogida de rumores> esto es, la

fabricación de acontecimientos. Especialmente en el mundo

norteamericano: “la libertad de expresión se ha transformado

en la libertad de los dueño& no de los periodistas’~

Por doquier aparecen disfunciones provocadas por esta

situación, como que los medios de comunicación dejen de criticar

y denunciar las desigualdades sociales del país. Siempre referido

al caso americano, el autor citado considera que> pese a todo, la

complejidad del sistema permite al interesado conocer la otra

cara de la noticia, la versión contradictoria de un hecho. La

información periodística tiende hacia el entretenimiento. Por

otro lado, el nuevo patrono periodístico son los publicitarios. La

industria de la comunicación se asemeja a las demás.

Empresariosy periodistas se venden favores entre sí. Aparece la

figura del periodista estrella (al lado de miles de asalariados, que

malviven gracias al pluriempleo o con salarios inferiores a un

obrero industrial). Los mejores profesionales se ponen al servicio

de una interesada configuración de la realidad.

No se ha cumplido la previsión de que el fortalecimiento

económico de los medios de información hiciera de estos un

inabordable mecanismo de contra poder. Al contrario, los medios

se han integrado todavía más en el sistema
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HORA DE LA ÉncA EN LA EMPRESA INFORMATIVA

En este contexto, ¿es la hora de la ética de la empresa

informativa?, tal y como se pregunta el profesor SORIA’7, quien

recuerda que hace años, la sola consideración de que una

empresa informativa tuviera otras obligaciones que rebasaran el

simple objetivo de producir benéficos podría parecer una

pregunta excéntrica.

Para el autor citado:

“Es la hora de la Ética. De unaÉtica informativa que se finda,

aunqueno se confUnda, con el recto ejerciciode derechohumanoa la

informaciónDesdelosprimerosañosdela décadade los setentaseha dado

un granflujo delibros, articulas,seminarios,conferenciasy reunionessobre

la ética informativa. Los medios estándesempolvandosus códigoso

directivaséncas.De la Éticaquedebehablarseesde la Éticade la empresa

informativa,no ya simplementede la Éticade los periodistas.La Éticano

es sólaparalos periodistas,sino tambiénparalos empresarios.Ni debe

habercontradicciónentrelas exigenciaséticasde lospropietarios,editores

y periodistas.La éticaquesepostulaes,endefinitiva, la ¿ticadela empresa

informativa; es decir, la de todas y cadauna de las personasque la

integran”.’8

Comparar la realidad conocida con la reflexión de SORIA

resulta desalentador. Otros son los fenómenos imperantes en

‘~ SORIA,Carlos,LaHoradela ¿¡¡ca informativa, Barcelona,Mitre, 1991,pág.95.

‘ Ibídem.
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estos momentos en el universo de la empresa comunicativa. “La

concentración modifica el espacio en el que se realiza la

competencia> por lo que los poderes públicos no pueden

permanecer indiferentes.”’9, escribe Juan C. MIGUEL DE

BUSTOS en su análisis sobre los grupos multimedia, subrayando

que los intentos de mejora de la posición competitiva de las

empresas> o, lo que es lo mismo, de conseguir un control del

mercado o de parte del mismo repercute en el aumento de la

desigualdad del tamaño> por cuanto tiende a provocar

oligopolios. Según este autor, la concentración’ es un fenómeno

especialmente delicado dentro de la industria cultural, a

diferencia de otros ámbitos donde puede ser más o menos

discutible> pero en el que nos ocupa: “sobrepasa las opciones de

tipo económico, para entrar de lleno en multiplicidad de

implicaciones. No en vano sitúa a las industrias culturales -

especialmente la prensa, la radio y la televisión- en una

encrucijada en la que se entrecruzan las cuestiones

industriales, políticas, sociológicas y culturales”.

MIGUEL DE BUSTOS apunta en la obra citada que la

noción de grupo multimedia es ambigua como consecuencia de

que la mayoría de los grupos de la comunicación, tanto europeos

como españoles, están constituidos en torno a una actividad

principal Qeneralmente un periódico o grupo de periódicos

‘~ MIGUEL DE BUSTOS,Juan.C.:Losgruposmultimedia(Estructurasyestrategiasen
los medioseuropeos). Barcelona,ComunicaciónRosco,1993.pg. 122.
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matriz), a una empresa o actividad predominante. Para este

autor, la actividad de la mayoría de los grandes grupos europeos

encaja mejor en el concepto de industria cultural que en la de

medios de comunicación propiamente dichos. El origen de

algunos de estos grupos es el mundo editorial en sus diversas

facetas. Y cada grupo tiene su propia estrategia:

En unadiversificaciónlo queprima,muchasveces,esla ocasión,la

oportunidado, mejor, el estarpresenteenvariosmediapermiteunamejor

recolecciónde los ingresospublicitarios, a la vez que el intento de

explotacióndeun productoen todossussoportesposibles”.20

Los objetivos perseguidos por los grandes grupos intentan

controlar la incertidumbre del mercado, subraya MIGUEL DE

BUSTOS, a la vez que intentan reducir la capacidad de sus

competidores: “un aumento del tamaño y, en consecuencia, de

la parte relativa del mercado que un grupo controla, significa

un aumento de poder de reducción de la incertidumbre y una

disminución del de sus competidores.21

.

Las empresas tradicionales de prensa, como el más

característico de los medios de comunicación, no han mantenido

posturas homogéneas hacia el fenómeno multimedia, si bien hoy

en día es difícil hallar un empresario de un periódico local o

regional que no desee tener una emisora de radio y> con toda

20 Ob. Cit. Pag.210.

21 Ob. GiL ¡‘ng. 101.
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seguridad, participar en la televisión por cable. En cuanto a la

participación en nuevas empresas informativas, también admite

todas las variables que le legislación mercantil previene. La

prensa ha vivido una profunda renovación tecnológica donde se

han invertido gran parte de sus energías. La redacción es hoy un

todo en el proceso de fabricación del producto total, ya que el

redactor-periodista asume las fi.mnciones que antes desempeñaban

una serie de trabajadores manuales, desde el linotipista al

montador. En ese sentido, MIGUEL DE BUSTOS subraya en la

obra comentada que la frontera redacción-fabricación es cada

vez más difusa:

“Las nocionesdepolivalenciade los redactores,eldebateentreuna

concepciónjerarquizadao, al contrario abierta, de la práctica de los

sistemasredaccionales,non son sino las primerasmanifestacionesdel

cuestionamientode las estructurasy manerasde hacertradicionalesde la

prensaescrita”Y

4.6.-a MISIÓN DEL EMPRESARIO.-ET
1 w
106 243 m
288 243 l
S
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En su libro “Los modelos de la comunicación”, el profesor

RODRIGO ALSINA destaca que una de las características de las

empresas productoras de mensajes, de las instituciones

productoras de los más media es su carácter industrial, que

22 Ob.Cit. Pag.213.
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productor del mensaje y comprador.23 En el caso de la prensa se

advierte especialmente que la institución que vende mensajes,

vende realmente un soporte para la publicidad. Por ello es de

agradecer la sinceridad de Pedro CRESPO DE LARA, cuando

reconoce que “no hay periodista sin empresa periodística, ni

empresa periodística sin periodistas”~Z4

Pero en este mismo libro, el autor nos ilustra con una

afirmación que no necesita comentario alguno: “El personaje

más importante de la empresa periodística es el empresario.

El empresario representa la síntesis de las dos culturas que se

funden en la empresa periodística: las letras y los números> la
“ 25

misión y el negocio.

Sigamos el discurso del profesor CRESPO DE LARA,

cofundadory secretario general de AEDE (Asociación de Editores

de Diarios Españoles) a propósito del asunto que nos ocupa,

ampliamente repetido a lo largo del libro citado;

“El periodismoesun arte,fUndadoen el ejercicioprofesionaldela

libertadde expresiónpor mediode impresosquetienencomobase

un negociomercantil: acciónorganizadade comprar,transformar

y venderconvoluntadde permaneceren el mercado.El actorde

~ RODRIGOALSINA, MIQUEL: Losmodelosdela comunicación,Madrid:Tecnos,
1995,pag. 106.

24 CRESPODE LARA, Pedro:La empresaperiodísticaenvivo. Barcelona: Ariel, ¡995,

pg. 212.

25 Ob. cit. pg 218.
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esteacto es el periodista;pero a diferenciade otros artistaso

profesionalesliberales, su hacerno lo ejecutasolo, sino quese

substancianecesariamenteen la obracolectivallamadaperiódico,

en la cual puedelucir individualmenteo no sin menguade su

eficacia 1.. .El periodistaesun serirremediablementeabocadoa

trabajar con otros, conforme a un plan, una disciplina y una

dirección,lo quesignificaqueya hablamosde empresa.Dicho de

otra manera,el periodismoesla actividaddelperiodista,cierto,pero

no individualmenteconsiderado;es másbien la actividadde un

colectivollamadoempresaperiodística”~

Donde, a nuestro entender, el profesor CRESPO DE LARA

yerra es cuando afirma:

“El editor es> ante todo, un periodista. Más precisamente>

un periodista-empresario. Doble condición o

ambivalencia que cuadra muy bien con la naturaleza

dual de la empresa periodística. Esta empresa tiene, en

efecto, dos caras: una que tiene que ver con el dinero, la

otra, con las ideas. La primera es un negocio y busca un

beneficio. La segunda es un proyecto espiritual y

persigue una misión. Difunción que resume el

norteamericano Liebling en estos términos: la función de

un periódico en la sociedad es informar, pero su papel

es ganar dinero”.27

26 Ob. GIL Pgs 17-18

27 Ob. Cit. Pg. 85.
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Algunos años antes de que el profesor CRESPO DE LARA

formulara estas apreciaciones> en un libro clásico, “El poder de

informar”, el verdadero periodista y empresario, Jean-Louis

SERVAN SCHREIBER, se había adelantado a aclarar que no

siempre se da esa supuesta “misión espiritual’ que el secretario

de AEDE atribuye a los empresarios de prensa, al señalar a

propósito de la libertad de prensa:

“El mito beneficia, en primer lugar , a los

propietarios de diarios, pues> hecho rarísimo> los

capitalistas están> gracias a él> asimilados a los servidores

del interés público. Aunque el diario sea> lo más

frecuentemente> una inversión rentable> nadie pone al

patrón de prensa a la misma altura que los

emprendedores ordinarios. Ellos mismos no se privan,

cada vez que una amenaza pesa sobre sus márgenes de

beneficios> de proclamar que la libertad de prensa está en

peligro. Para ellos el mito es rentable y los fabricantes de

chocolate o los transportistas quisieran disponer de un

argumento de negociación tan irrefutable.28

En algunos importantes diarios españoles se está

produciendo un curioso relevo generacional. Algunos

empresarios de prensa, de toda la vida, que gestionaron con

eficacia sus negocios, están siendo sustituidos por sus respectivas

2S SERVAN SCHREIBER,Jean-Leuis:Elpoderdeinformar: Barcelona. Dopesa,1973.

pg.228.
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proles, a veces sin el menor contraste no ya de la experiencia,

sino de la mínima formación necesaria. Algunos casos son

notables por las singulares peripecias que comportan. Con

enorme visión de un fenómeno repetido, SERVAN SCHEREIBER

se había adelantado a enjuiciar este fenómeno y sus efectos>

cuando escribe: “Los diarios dirigidos por familias fracasan por

incompetencia. Lo más frecuente es que sea un hijo o un

pariente el que herede el control del negocio. Los cuales

intentan realizar cambios para formarse una reputación. La

segunda generación no debería tener derecho a dirigir un

diario, a menos de estar calificada para ello. Que se contenten

con ser propietarios y que no vengan a administrar y arruinar

la empresa.29

Claude-Jean BERTRAN> profesor del Instituto Francés de

Prensa, de la Universidad de París, en un trabajo sobre Grandes

Modelos de sistemas informativos en el mundo30, destaca que

una gran parte de los medios tienen como único objeto obtener

beneficios y, en ese sentido apunta que> sin embargo, no se trata

de empresas ordinarias, cuyo éxito se pueda medir únicamente

por aquéllos. En el caso de la prensa escrita, los modelos de

propiedad presenta enorme variedades, desde los medios en

manos de familias tradicionales, a los que pertenecen a grupos

industriales o grandes sociedades. Pero “la función principal de

29 Ob.GiL pg. 127.

30 BERTRAND, Claude-Jean: Grandes modelos de los sistemas informativos del mundo.

Articulo enla revistaSituación:La industriadela comunkación.Madrid,ServiciodeEstudios
del BancodeBilbao-Vizcaya,1995.Pag.9y ss.
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un diario es hacer periodismo”. En los Estados Unidos, los

ingresos de la prensa proceden entre un sesenta y un ochenta

por ciento de la publicidad y, en contra de lo que se cree, salvo

los grandes rotativos que, en conjunto> venden menos de 3,5

millones y medio de ejemplares, en un país de 250 millones de

habitantes, los demás 1.600 diarios oscilan entre una difusión

media de 12.000 ejemplares y máxima de un millón.

Escribe SORIA que la información no es una mercancía sin

rasgos específicos diferenciadores31. La empresa informativa ha

de regirse, por tanto, por otros criterios que las inexorables leyes

del mercado. SORIA recoge una expresiva cita de B.H.

Bruckberger (Le capitalisme: mais Cest la viet, Paris, 1983,
‘e

pág 106), en el sentido de que el empresario no es un mercader
de noticias” ni ese «homo economicus” carente de alma que se

niega a considerar otras finalidades que las muy inmediatas de

la producción de bienes materiales> de distribución y de

consumo. Pero la realidad demuestra otra cosa, que las

inversiones en el mundo de la comunicación son meras

inversiones de capital y poder (como lo demuestra la penetración

de la banca tradicional en un negocio al que siempre fue

refractaria). La inversión en presa persigue un beneficio múltiple

y el económico es el primero. “Los negocios de la información y

de la publicidad se identifican así, según SORIA, con los de otras

empresas de carácter industrial, comercial o de servicios. Si este

esquema se traslada al mundo de tos medios audiovisuales, la

SORIA,Carlos, La hora de la ética informativa,Barcelona,Mitre, 1991,pág.89.
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cosa se complica y extrema.

En la obra citada, recoge SORIA, un interesante estudio de

Ph, Meyer, realizado a partir de una amplia encuesta realizada

por la American Society ofSewspaper Editors (ASNE), según la

cual ¡os editores de prensa se dividen en cuatro grandes

grupos32: a) editores muy ocupados en el funcionamiento de sus

periódicos, que se empeñan tanto en buenos como en malos

comportamientos, a los que denomina políticos; b) editores que

intervienen solamente en malos comportamientos, tienen

predisposición a la componenda y el trapicheo. Son los

componedores; c) Los hay que dedican esencialmente sus

energías en buenos comportamientos y apenas a los malos. Se los

denomina estadistas. d) Por último, quedan los que realizan una

labor escasa, por lo que no actúan ni bien ni mal. Son los

ausentes.

En Europa, especialmente, el progresivo incremento de

costos de producción desde 1990, especialmente el papel, ha

hecho inviables no pocos proyectos y empresas de la

comunicación escrita. Este fenómeno se solapa con la liberación

de la industria audiovisual, entre 1975 y 1995, dando lugar a

que surjan nuevas cadenas privadas de televisión que reclaman

su cuota en el pastel publicitario.

32 SORIA,Carlos, ob.cit, pág.90,citando a PhMeyer,FihicalJournal¡sm,NewYork, 1987,

págs. 100-104.
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Por otro lado, el trabajador de un medio de comunicación

se ha convertido, como ya se dijo, en una especie de operador

polivalente: la reconversión tecnológica de la prensa, desde la

linotipia al ordenador han convertido el periodista en un

elaborador de productos semi-terminados, a los que apenas falta

un pequeño toque final. En las estaciones de radio de modulación

de frecuencia que tanto proliferan y televisión locales, el

redactor hace autocontrol o incluso filma, graba el sonido y

monta los programas. Esta proletarización del periodista tiene su

máxima expresión en los “ratios de productividad informativa

‘;que mide la audiencia y la difusión de un periódico en función

de sus redactores, estableciendo comparaciones entre su

plantilla, la venta del periódico y el número de sus lectores. El

periodista ya no es un trabajador intelectual, es el obrero total.

4.7.-LA NUEVA FIGURA DEL “EDIToR 1

-

En su libro “El vértigo de la prensa ‘83, el veterano periodista

Miguel Ángel Aguilar relata de una manera divertida el curioso

proceso por el que, los hasta entonces propietarios de periódico

se transfiguraron en editores de prensa. La culpa la tuvo el viaje

que en 1978 realizaron a China los Reyes de España, quienes,

ante lo atractivo de la expedición, fueron acompañados por una

gran cantidad de periodistas, a bordo de un DC-8, especialmente

fletado para la ocasión. “Desde la Gasa Real se sugirió que los

AGUILAR, Miguel Angel: Elvértigodelaprensa:Madrid, Editorial Mezquita, 1982,
132.pg
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enviados especiales tuvieran su máximo nivel. y de hecho voló

a Pekín una amplísima representación de la nómina de

directores de diarios y semanarios de toda España. El regreso

de aquellos viajeros planteé en muchos periódicos una

pregunta cargada de mal disimulada envidia. Los presidentes

y consejeros delegados se decían a sí mismas selata Aguilar...

“Este empleado mío ha ido con los Reyes a China, mientras

yo, que soy el empleador> como señala la terminología de la

O.I.T. (Organización Internacional del Trabajo)> me he

quedado aquCt

Dice Aguilar que sedas, cachemires, lacas y otros recuerdos

adquiridos en el lejano Oriente encendieron el encono de las

esposas de los altos cargos empresariales; pero la cosa todavía

empeoró cuando, días después del regreso, los Reyes invitaron a

la onomástica de Don Juan Carlos a un selecto grupo de viajeros:

Quéficil imaginarsealaseditorasinstigandoasusrespectivos:“Este

empleado(sefinlandofiguradamenteal director)tuyo luciendoa sumujer

en Palacio,y yo, como unacenicientaen casa...”.Consumidospor este

déficit de notoriedadpública, desinteresadosde su verdaderopapel de

hombresdeempresa,carentesdecompetenciaen el campoespecificode la

tecnologíay la empresaperiodísticadeEuropay América,apresuradospara

rescribir la historiade sulucro sin problemasbajo la censurafranquistaen

clave de pobrecitosdamnificados por la dictadura, los presidentes

ejecutivosyconsejerosdelegadosconvinieronenremediarlo másurgente:

las reclamacionesde suvanidadinsatisfecha.Nadamejorparaello que el
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cambiode denominación.En delantesellamaríanedllores’S34

Así que, pretendidamente inspirados en el modelo

anglosajón, “desde una autovaloración pobrísima de sus

propias tareas, los presidentes y consejeros delegados

ansiaban denominarse editores para “ser como periodistas” y

ocupar su lugar en las candilejas”.35

Miguel Ángel Aguilar explica la interesada tergiversación,

hoy generalizada: en la terminología del mundo latino (Francia,

España o Italia), el máximo responsable legal de una publicación

es su director. En el plano meramente empresarial, están el

presidente de la sociedad, el director general o el consejero

delegado. Pero en la terminología anglosajona, al máximo

responsable de la publicación se le denomina editor es decir, el

equivalente a nuestro director. En cambio, en la esfera de la

empresa se usan las voces: publisher, chairman of the Company

o managing. El editor reclama para sí el protagonismo social de

la publicación> pero para ir al Juzgado y asumir la

responsabilidad tienen a un testaferro, el director, el periodista..

El libro citado recoge un artículo del editor de “La Voz de

Galicia”, Santiago Rey, publicado en “El País” el 12 de abril de

1980. Sucesivamente, arremete contra el carné de prensa y las

facultades de Ciencias de la Información, en orden a reforzar sus

~ Ob. ciÉ. pg. 133.

~ Ibídem.
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argumentos para explicar qué entiende el por editor, adoptando

una postura que Aguilar califica de “liberal-nihilista’~ Además de

incurrir en el lugar común de que la mejor ley de prensa es la

que no existe, Rey afirma que el renacimiento del

“corporativismo profesional ...por ejemplo, las asociaciones de

la prensa con sus carnésy sus directo res con derecho a veto

sobre el contenido de la publicación, incluyendo la publicidad..

es política, social y profesionalmente re9resivo....”

“Es el editorde los periódicosel queporsí o porrepresentaciónde

suconsejo,dirige la empresay diflgLgLdÍrIc¡QE, a quienrealmentehabrá

que empezara denominar director de información. Es el editor quien

asumeel riesgoy los resultadosempresarialesde unperiódico.Como esel

editorquienestudiaconsudepartamentotécnicolasnuevastecnologíasque

el desanolloincreíbledelasartesgráficasestáproduciendodíaadía. Como

esel editorquienrepresentaantela ley, antela sociedad,antela empresay

anteel Estado,y anteusted,ellectoro público, elperiódico.Y estono es

buenoni malo. Estoesasí.El editor esestoy no otracosa,y lo esentodos

los paisesdelmundoenquehayprensayperiódicos,y enquehaylibertad

ysociedadde consumo.3’

Seguidamente, el propio autor de estas, afirmaciones,

confiesa que> en la mayoría de los casos> el editor delegará en el

director el quehacer diario y el sostenimiento normal de la línea

informativa y editorial de su periódico.

Pero donde las ideas de Santiago Rey resultan más

36 Ob. cii pgs ¡36-137
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llamativas es cuando afirma:

“Pero deducirque la Facultadde Cienciasde la Información, al

térmmode unoscursosde licenciatura,produceun productoquese llama

periodista,es,enprimer lugar,absolutamentegratuito; en segundolugar,

absolutamentefalso, y, en tercer lugar, absolutamenteutópico. Un

periodistaestodapersonaque escribeo editaun periódipo, o la quetiene

poroficio escribiren periódicos”.37

.

Sin duda, Santiago Rey está pensando que el licenciado de

esa escasamente útil facultad adquiere la condición de periodista

cuando él lo contrata, cuando el empleador adquiere su

prestación laboral a cambio de un salario. He ahí una nueva

competencia del editor decidir quién es periodista. No en vano

LAMBETH ya nos lo advertía: “Para ser periodista, sólo se

precisa que alguien lo contrate como taU’.38

“ Ob. ch,pg. 134.

38 LAMBETH. ER.: comm¡aedJournalism:An E¡h¡cfor ¡he Professsion,Rloomington

Indianaliniversity Press,1986.
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QUINTA PARTE,-

DEONTOLOGIA Y ACTIVIDAD PROFESIONAL

5.-LA É’rxcA DE LAS PROFESIONES

I~ egún enseña el profesor BONETE PERALES, en la

introducción de su libro Éticas de la Información y
1”

Deontologías del Periodismo: el concepto de profesión en
sus orígenes, como mostró Max Weber, sobre todo en su

sentido alemán (BeruO, ‘posee una importante reminiscencia

religiosa: la idea de misión encomendada por Dios> según la

cual el hombre ha de seguir su llamada (vocación) en las

tareas específicas de su circunstancia laboral, impregnándola

de un fuerte carácter religioso-moral. Fue sobre todo el

protestantismo quien le concedió un sello ético-religioso a

cada profesión, hasta el punto de que proponía sentir como

un deber el cumplimiento de las tareas específicas

profesionales a las que Dios había conducido a cada uno a

través de su historia personal”.

Para le ética protestante, el trabajo adquiere> ante todo,

una dimensión y una responsabilidad moral, El profesor

BONETE insiste en que las profesiones deben entenderse

también como una particular manera de sery de actuart como

¡ BONETEPERALES,Enrique,Eheasdela informacióny deontologíasdelperiodismo,
Madrid, Tecnos,1995.

2 Ob.cit. pg. 20.
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un particular Ethos moral, al que cabe, desde los códigos

profesionales, exigirle determinados comportamientos, que a su

vez han de convertirse en hábitos que, a la larga, se conviertan

en los actitudes habituales y significativas de una profesión. En

este sentido, el código de deontología enseña la manera ética de

ejercer una profesión.

Desde el punto de vista de la doctrina social de la Iglesia

católica, el trabajo, la ocupación propia y típica del ser humano>

es camino de santificación personal y ocasión de hacer el bien

a los demás, como repetidamente nos enseñan los repetidos

papas que> desde León XIII se han ocupado de esta cuestión. El

trabajo es herramienta del bien, instrumento que el hombre

debe emplear para la mejora de toda la sociedad.

En los documentos del Concilio Vaticano II encontramos

repetidas invocaciones, definiciones y citas de la doctrina

católica en cuanto al sentido del trabajo, que es definido de este

modo: “Una cierta invitación sagrada de Dios creador. Debe

ser estimado, con el de desarrolla la obra del Creador, con él

se contribuye al provecho de los hermanos> contribuye a que

se cumplan los designios de Dios en la historia. El trabajo

fatigoso, perfección personaly ayuda para la sociedad; imita

a Cristo que lo practicó, eleva la santidad y tiene proyección

apostólica’4

Documentosdel Concilio Vaticano II, El Trabajo, Biblioteca deAutores Cristianos,
Madrid, 1969.



445

Como nos enseña el profesor BARROSO ASENJOt el vocablo

deontología fue creado por el filósofo y jurisconsulto inglés

Jeremy Bentham (1748-1832), aunque otros autores lo

atribuyen a Max Simon. Etimológicamente procede de las voces

griegas deondeontos (lo justo, lo convenido> lo conveniente, el

deber) y logos, tratado> estudio investigación.

El profesor DESANTES define la deontología como el

conjunto de las normas éticas objetivas para una colectividad

profesional, independientemente del grado de positivización a

que hayan llegado, bien sean normas de rango legal> estatutario

de las organizaciones profesionales; normas convencionales,

incorporadas o no a los convenios, o meros principios,

aceptados comúnmente. Pero en sentido estricto, las normas

deontológicas se reducen a una serie de disposiciones, de menor

grado de positivización, no sancionadas por el Estado.5

Normas deontológicas son el conjunto de reglas que

regulan el comportamiento ético de unos profesionales, quienes

para serlo y por serlo han de asumirlas y respetarías.

En el ámbito profesional los principios éticos adquieren

especial relevancia. «La profesión, entendida como hábitos de

conducta en aplicaciones de carácter técnico y de dedicación

BARROSO ASENJO, Porfirio. Fundamentosdeontológicos de las Ciencias de
lainformación:Madñd, Mitre, 1985.Ng. 35.

DESANTESOUAJ4TER,JoséMaría:Elaugocontroldela actividadinformadva,Maddd,
Edicusa, ¡973,Págs. 213-215.
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vocacional de las personas> supone un compromiso riguroso

con uno mismo y con la sociedad a la que pertenece”> afirma

certeramente Manuel SANTAELLA LÓPEZ, al analizar la ética de

las profesiones jurídicas y añade: Su transcendencia rebasa la

conciencia personal y las repercusiones sobre los demás -

quienes demandan o necesitan de los servicios profesionales,

sus familiares> los colegas de ejercicio profesional e, incluso,

la afectación de los llamados “intereses difusos>’.., revisten

multitud de aspectos de señalada importancia. Esto es lo que

explica, junto con otros factores, la proliferación de los

denominados códigos deontológico?’.’

Es evidente que, en cuanto a profesión> lo dicho aquí para

los juristas es punto por punto trasladable a los periodistas.

Ahora bien, muchos estudiosos de este aspecto> se plantean la

necesidad de que mas que regular la ética en disposiciones

deontológicas de carácter meramente reducido al ámbito

corporativo, esos principios constituyan, por si mismos, una

referencia más en relación con los principios morales de orden

general de una profesión.

El mismo autor ya citado sostiene que las regulaciones

deontológicas, sin excluir la aceptación de postulados de ética

general, persiguen unos objetivos más concretos y limitados:

el establecimiento de normas y pautas de conducta

SANTAELLA LÓPEZ, Manuel,Édcadelasprofesionesjuridicas,Madrid,Serviciode
Publicacionesdela FacultaddeDerechodela UniversidadComplutense,1995, pág15.
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profesional que tiendan a garantizar una actuación honesta

en interés de quienes demandan los servicios profesionales y

de la propia colectividad o corporación profesional.7

Esta consideración nos sitúa en la necesidad de contemplar

la ética profesional, como ocurre en determinadas actividades,

bajo la doble perspectiva> moral y jurídica, y consecuentemente

-y eso nos interesa mucho en el ámbito del periodismo

profesional, tan necesitado de deontología, a aceptar que la

regulación legal de las distintas profesiones representa la base

indispensable para formular y acotar las cuestiones

puramente deontológicas. que habrán de ser resueltas

posteriormente tras proceder al desarrollo y aplicación de los

principios y valores éticos de carácter esencial.8

La deontología es esencialmente la teoría del deber. Su

etimología de la voz Deon, Deontos, derivado de Dei (es

necesario), tal y como nos enseña GONZÁLEZ BEDOYA’, quien

subraya que su carácter de obligación y deber se opone al de

añaké (necesidad fi’sica), por lo que considera que Bentham, al

inventar el término deontología actué incoherentemente, ya

que su teoría utilitarista debería haber respondido más bien al

término jrekog(a; es decir, teoría de lo útil.

Ibídem

lbfdem

GONZÁLEZ BEDOYA, Manuel de Deontología ínformativa,Madiid. Alhambra
Universidad,1987
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Para este autor, una deontología propiamente tal es de

naturaleza kantiana, por cuanto su ética gira sobre los goznes

del concepto del deber moral, la conciencia humana de que se

debe hacer esto o no se debe hacer aquello.

En cuanto a los aspectos de mayor interés para este

estudio, BEDOYA entiende:

El concepto de deontologíaprofesional, en sentido limitado,

significa aquellosprincipios éticos asumidosexplícitamentepor una

PROFESIÓNDETERMINADA (tradicionalmentede carácterliberal y

rangouniversitario).Dichosprincipios, formuladosa modode normaso

leyes intraprofesionales o agrupados en Códigos Deontológicos,

constituyenlos DEBERESqueha de observarcadaprofesionalen el

ejercicio de su profesión; una junta, consejo o jurado profesional,

compuestopormiembrosde la profesión,sueleencargarsede velarpor el

cumplimientodeestasnormas”.’0

BEDOYA subraya el doble engarce de la deontología

profesional, por un lado hacia el derecho positivo y, por otro,

hacia la ética, de donde debe tomar su esencia vivificadora. Sin

esa esencia, la deontología no será más que un repertorio de

normas, más o menos convencionales sin un referente racional.

Así pues, la norma deontológica, adecuadamente dotada de

contenido ético, expresado en unos principios, codificados o no,

debe ser el principio rector de un actividad profesional.

Ob.Ch. Pág9.
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“La deontología profesional se encuentra entre la moral

y el derecho. Y, a partir de este postulado, se puede

establecer la distinción entre ética y deontología profesional.

La ética es independiente de las normas y las regulaciones

deontológicas concretas. No las necesita para su

fundamentación y desarrollo, sino que las dirige e inspira.

Separada de la ética profesional, entendida en sentido

riguroso, la deontología ha de tener en cuenta materiales y

formulaciones positivas con carácter jurídico o adoptadas

convencionalmente, con independencia de su carácter

vinculante>’, concluye SANTAELLA LÓPEZ.”

La deontología profesional ha acabado por desarrollar su

ámbito propio que> sin inscribirse estrictamente en el ámbito de

las ciencias jurídicas, ha de tener en cuenta, ante todo> la

inspiración ética que la fundamenta y formularse positivamente

para conseguir resultados prácticos, que es> en definitiva, lo que

persigue.

5.1.-LA ÉTICA IURIDIcA

Una de las características más acusadas de la ética jurídica

es que, en el seno de la misma> se comprende y sistematizan>

bajo el marco de una misma ética de carácter general, muy

SANTAELLA LÓPEZ, Ob.Cit. Pag. 17.
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diversas actividades específicas. 5ANTAELLA LÓPEZ afirma que

el jurista es el prudente y la jurisprudencia -divinarum atque

humanarum rerum notiti&. es un tipo de conocimiento

científico propio de los prudentes..La primera virtud que se

espera, pues, de un profesional dedicado al servicio de los demás

es pura y simple la honestidad.
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DEC LOGO DEÉTICA PROFESIONALGENERAL

1. Dignidad. Primeraobligacióndelprofesionaltituladoessentirse

portadordelá dignidadde suprofesión,medianteunaconductairreprochable

en ella, guiadaporla concienciarectay responsable.

2. Verdad. Comotituladoconformaciónintelectualestásantetodoal

serviciodela verdad,mediantesuestudio,investigación,y suaplicacióna la

vida.

3. Servicio. Te debesa tu cliente,obra quienempleatu trabajo,con

dedicacióny decisionesadecuadasal encargoo empleo,pero sincomprometer

la libertadde tus criterios,comocorrespondea la esenciade tu profesión.

4. Sociedad.NooMdesquecomoprofesionaldesempeñassiempreuna,

función sociaL No hagasnuncadictámenesproyectosni decisionesque

puedanresultarantisociales.

5. Compañerismo.Manténrelacionesderespeto,afecto,solidaridady

colaboracióncon tuscompañerosdeprofesión,y deacatamientoy disciplina

conlos órganosrepresentativosde tu ColegioprofesionaL

& Lealiad. En el trabajosésiempreleal,ofreciendocuantosabesy

puedes,aceptandocríticamentelas aportacionesde losdemásy respetando

y aceptandolasdecisionesdelgrupoy de los jefesresponsables,en

definitiva.

7. Respetoa las demásprofesiones. En las relacioneso colaboraciones

interprofesionalesrespetalos principios,metodologíasy decisionesque

tienen,comopropiasy específicas,lasdemásprofesiones,aunquedebes

conservaren todo casola libertadde interpretacióny aplicacióndesdetus
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propiosrmesy objetivos.

& SecretoprofeslonaL Manténsiempre,desdela normativay tradiciones

de tu profesión;y conformea la Ley, el sagradoderecho/deberdel secreto

profesional,consólo las excepciones,muy limitadas,quesejustifiquenmoral

o legalmente.

9. Remuneración. Cuandohaya normaslegal o colegialmentete

establecidasatente rigurosa y escrupulosamentea ellas. En caso de

discrepancias,procurael arbitrajeo regulacióncolegial,quecuidaengeneral

de la dignidady la responsabilidadquelasprofesionestituladasmerecen.

¡O. Colegialismo. Mira en el Colegio lo querealmentees: un ámbitode

convivenciaentrecompañeros,un órgano de representacióny defensade

legítimosinteresesprofesionalesy unagarantíade defensadela Sociedad,por

medio de la exigenciay el compromiso de una prestaciónprofesional

competente,eficaz,dignay responsable.

Poresoesdebermuy esencialde todoprofesionalestarsiemprebien

dispuestoala disciplinay a la colaboracióndentrodelColegio.
(Puente: SANTAELLA LÓPEZ, Manuel, Ética de las profesionesjurídicas. Mad¡id, Servicio de

Publicacionesde la FacultaddeDerechodela UnivatdadComplutense)

Las profesiones de carácter jurídico, más, si cabe, que

ninguna otra> poseen un amplísimo repertorio de normas y

códigos de deontología profesionales. Cabe recordar, en ese

sentido> que el 22 de septiembre de 1989, el Consejo General

de la Abogacía Española asumió como propio el Código de

Deontología de los Abogados de la Unión Europea, que había

aprobado el 28 de octubre del año precedente. En cuanto a
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la naturaleza de las normas deontológicas, el Código Europeo

señala que están destinadas a garantizar, por su aceptación

libremente consentida, la buena ejecución por parte del

abogado de su misión reconocida como indispensable para

el buen funcionamiento de la sociedad humana. La no

observancia de estas reglas por el abogado tendrá como

consecuencia, en última instancia, una sanción
“ 12

disciplinaria

En el ámbito deontológico y profesional, la abogacía española

está muy bien dotada, ya que, aparte de las disposiciones europeas

y de su estatuto específico, poseen unas Normas Deontológicas

(aprobadas por la Asamblea de decanos, celebrada en Madrid los

días 28 y 29 de mayo de 1995) y un Código que regula la

actividad publicitaria de los abogados, además de un reglamento

disciplinario y otra serie de medidas complementarias. Las normas

deontológicas se articulan en unos principios generales.

(independencia, dignidad, integridad, función social> secreto

profesional> inmunidad, libertad de elección) y diez apartados, que

corresponden a su vez a los enunciados: relaciones con el Colegio,

con los tribunales, entre los abogados, con los clientes, de los

honorarios, el abogado y la parte contraria, de la publicidad y de

la venia.

Por otro lado, dentro del ámbito jurídico existen numerosas

2 Código deDeontologfade los Abogadosde laComunidadEuropea.ArtIculo ¡.2.1



454

cartas, principios> decálogos y similares, de muy diversas

formulaciones que, sin carácter vinculante alguno, constituyen, a

modo de ejemplo, recomendaciones, sugerencias o prontuarios de

ética, como el conocido “Decálogo del juez”, de Nelson Niconiello:

DECÁLOGO DEL JUEZ

‘1. Ama a tu profesión sobre todas las cosas.En los buenos y malos
momentos que seguramente te aguardan; pero ámala

2. Tienes en tusmanoslos mayores poderes que sele confían a un

hombre en la tierra; empléalos con la mesura, con la independencia y con

la ecuanimidad de los verdaderamente grandes.

3. Eres un esclavo de fa ley: es tu grandeza y tu mayor miseria.
Pero si encuentras en conflicto la ley con tu conciencia, no te sientas

dueño de la norma y no procures torcerla aunque te creas con razón:

lucha por modificarla o renuncia a tu empleo.

4. Dentro de los límites de la ley; siempre que haya lugar para ello

emplea la equidad. El juez es un hombre justo pero también es un hombre

bueno. Dijo VAZ FERREIRA en su lecho de muerte: «algunas veces me

arrepentí de haber sido justo; nunca me arrepentí de haber sido

bueno».

5. Eres hombre de ciencia: invest¡ga y estudia constantemente.

Evita convertirte en un burócrata.

6. Si llevas una conducta desarreglada te envileces, pero más
envileces a la justicia cuyo prestigio te está confiado; sé honesto y sano.
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7. Si alguna vez tiembla tu mano, que sea bajo el tremendo peso de

la responsabilidad, nunca por el temor.

8. Que siempre, aunque pases muchos años en la Magistratura

verás todos los casos que debes resolver con la misma e atención con

la que recibiste el primero de tu carrera.

9. Cultiva tu intelecto, vive realidades. Quien tiene la pretensión

de juzgar a sus semejantes debe conocer muy bien el medio al que se

dirige.

10 .Que el día en que debas resignar tu vara te rodeen la gratitud

de las gentes y la segura serenidad de tu conciencia.
(Fuente:SM4TAELLA LÓPEZ,Manuel,Éticadelasprofesionesjurídicas.Madrid,Serviciodc

Publicacionesdela FacultaddeDerechodela UniversidadComplutense)

Por su pate> en Las Jornadas Notariales> celebradas en

Poblet Barcelona, en 1974> se aprobó el siguiente Decálogo

para el NOTARIO:

1.-Honra tu ministerio

2.-Abstente, si la más leve duda opaca la transparencia de

tu actuación.

3.-Rinde culto a la verdad

4.-Obra con prudencia

5.-Estudia con pasión.

6.-Asesora con lealtad.

7.-Inspírate en la equidad.

8.-Cíñete a la Ley.

9.-Ejerce con dignidad.
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10.-Recuerda que tu misión es evitar la contiende entre los

hombres.

(Fuente:SANTAELLA LÓPEZ,Manuel,Éticadelas profesionesjurídicas.Madrid,Serviciode

Publicacionesde la FacultaddeDerechodela UniversidadComplutense>

En materia de deontología jurídica, la teoría hila muy fino.

Así por ejemplo> Rafael GÓMEZ PÉREZ sostiene que el juez no

puede lícitamente reconocer y aprobar, con su sentencia, una

ley injusta. ese mismo momento será cómplice de los autores de

la ley. 13 Y este mismo autor> con respecto al abogado hace la

siguiente formulación: “El abogado se debe al cliente, pero solo

en cuanto a colaborador de la Justicia. De aquí se deriva la regla

fundamental de que no es lícito (ni legal) actuar injustamente

para defender al patrocinado”•14

Y con respecto a la función del notario, el repetido autor

advierte:

“El prestigio y la autoridad que suele unirse al ejercido de una

profesión liberal supone en el interesado la presencia de dos condiciones: una

competencia técnica reconocida y una moral indiscutible. Estas cualidades,

elnotario deberá poseerlas sobre todo en el momento en quese convierta en

el intermediario oficial entre el panicular que recurre a sus servicios y el

orden jurídico de que se hace intérprete. Sería inexacta concebir la finción

notarialcomo una simple tarea de redacción de documentos, que presentan,
bajo fonna auténtica, la expresión de la declaración de las partes. Aunque los

“ GÓMEZPÉREZ,Rafael,Deonrologíajurídica, Pamplona,Eunsa,1982.Pág. 121.

Ob.CII. Pag.161.
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descubrimientos modernos en relación con el registro, conservación y

reproducción de la imagen y el sonido redujesen un día a una escasa porción

el trabajo del notario, considerándolo como “redactor del documento”, tendrá

siempre que intervenir y desplegar su propia competencia profesional antes

de la redacción del acta, puesto que debe entonces proceda a la

identificación de las panes y a la investigación de su voluntad”.15

5.2.-LA BxoÉrxcA.-ET
1 w
129 512 m
231 512 l
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Asegura Von Weizsacker que “El código científico de

conducta necesita como fondo una ética que la ciencia misma

no le puede proporcionar, tan sólo el científico y la sociedad”.’6

Los principios esenciales de la ética médica son, según Willians ‘~:

1.-Preservar la vida.

2.-Aliviar el sufrimiento.

3.-No perjudicar.

4.-Respetar la autonomía del paciente como individuo.

5.-Distribuir equitativamente los recursos médicos.

6.-Decir la verdad.

Dado que> con frecuencia> estos principios entran en

“ Ob.Cit. Pág286.

l~ ARRECHEDENA,Ji. y otros autores,Bioéllca, Psiquiatríay DerechosHumanos.

Pfizer,Madri4 1995.Citandoa M. Palacios.Conferenciade Presentacióndel CursodeComitéséticos
e investigaciónclínicaMonograflatécnicanÚmero 17: Ensayosclínicos en España(1982-1988).
MinisteriodeSanidady Consumo,1990.

‘~ Ob.CII. Pág85.Citandoa A. Wihians.
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conflictos, el médico debe, en primer lugar, encontrar el mejor

modo de resolverlos. Recientemente, según Juan José Arrechedena,

se ha añadido a los seis precedentes un nuevo principio: 7.-Hacer

el bien a los pacientes.

Hoy en día, el concepto que impera en el mundo de la

medicina, desde el punto de vista ético y deontológico, es el

expresado por la voz Bioética, definida como “el estudio

sistemático de la conducta humana en el área de las ciencias de

la vida y del cuidado de la salud> en cuanto que dicha conducta

es examinada a la luz de los valores y de los principios

morales’>.’8

Otros autores, como Sgreccia definen la bioética como la

filosofía moral de la investigación y de las prácticas

(bio)médicas. Los especialistas elevan la bioética sobre los códigos

de deontología profesional, entendiendo que su ámbito de

aplicación rebasa los límites de aquéllos y la emparentan con la

misma filosofía de la ciencia.

E. SGRECCIA escribe sobre el particular” que esta disciplina

nace de cuatro circunstancias: la mejor disposición de la filosofía

para comprender los limites de todas las ciencias; los avances en

el campo biológico-médico que han planteado los limites de lo

“ Ob.CiL Pág86, citandoA. Wuhan,Incentivos,ática ylibertadclínica. Monografla
Técnica número 17. EnsayosClínicos de España(1982.1988).Ministerio de Sanidady
Consumo,1990.

‘~ SORECCIA,a.Bioéúca, manuatepermedid e bioligo. Milán, Vitae¡‘ensiero,1987.
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humano para la salvaguarda de la propia persona; la insuficiencia

de la norma jurídica para aportar criterios morales a los

profesionales de la sanidad y a la población en general y, por

último, la organización de la investigación y de la práctica médica,

crecientemente controlada por el poder político.

Existe una determinante relación entre derechos humanos y

práctica médica, a la hora de elaborar el cuerpo de doctrina y

reflexiones éticas de la bioética y su desarrollo es relativamente

reciente> no antes de la II Guerra Mundial. En definitiva, en un

mundo donde se han producido fulgurantes avances y donde se

han abierto caminos de impredecible resultado (sobre todo en el

ámbito de la genética), la respuesta moral clásica, el prontuario

esencial de los deberes morales del médico y del profesional de la

medicina en general parecen haberse quedado escasos.

Los estudios sobre este materia han elaborado dos grandes

líneas de reflexión que responden, respectivamente, a una.

bioéticc* de mínimosy a una bioética de los principios

“Para algunos -escribe J.J. ARECHEDERRA- la bioética de mínimos

es un proceso de encuentro de valores o principios morales que concuerdan,

a pesar de su diverso origen. En su contluencia se van marcando niveles

éticos.. .El problema surge de la dificultad insuperable de intentar construir un

esquema moral que no se sustente en una oncología. Dificultad que está muy

presente en la bioética. Tal como afirma E. Sgreccia, sólo una bioética

sostenida en una oncología puede pretender ser normativa” Y>

Ob. CII. Pág.88.
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En cambio, la bioética de los principios busca soluciones a

los problemas bioéticos desde una perspectiva que pueda ser

asumida por el conjunto de la población. Esta bioética se

sustenta en la corriente de la deontología kantiana y en la

utilitarista.

La bioética de mínimos presenta numerosos riesgos en un

momento donde el orden moral o la moral social está sujeto a

enormes cambios y convulsiones, con frecuencia muy escasamente

reflexionados. Para la ética de los mínimos> el objetivo a perseguir

seria un mínimo moral, alcanzado a través de la democracia y el

consenso social.

5.2.1.LA PUBLICIDAD MÉDICA

Además de someterse a las normas deontológicas de la

Organización Médica Colegial> los profesionales de la medicina

deben someterse a otra serie de disposiciones de carácter

deontológico, en función de la naturaleza de su profesión, ya que

ésta no es una actividad mercantil.

En ese sentido, la Comisión Central de Deontología, Derecho

Médico y Visado de la Organización Médico Colegial (OMC),

elaboró un documento relativo a las directrices que deben guiar

la publicidad médica que fue aprobado por la asamblea general de
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presidentes de Colegios Médicos de España el 27 de septiembre de

1995.21

Los principios deontológicos, relativos a la publicidad médico-sanitaria

establecen:

1.-En el caso de procedimientos, diagnósticos y terapéuticos, el concepto
de información veraz o publicidad veraz será definida por el de práctica

cientificamente vaUdada. Un producto sanitario no vaUdado (por la Dirección

General de Farmacia y Productos Sanitarios) no puede ser y no debe

considerarse diagnóstico ni terapéutico, ya que no se sabe exactamente lo que

es.

2.-Es un grave error creer que la libertad clínica a libertad de prescripción

amparan al médico que utiliza procedimientos no válidos por los medios que la

ciencia actual considera correctos.

3.-La publicidad profesional debe ser meramente informativa y no
promocional.

4.-Nunca podrá hacerse mención de un título académico o profesional’~

que no se posea.

5.-Los pseudónimos deben estar, en principio, prohibidos en medicina.

Además de los principios reseñados, se establecen unas

normas de actuación> dividas en cuatro grandes grupos> que

responden a los enunciados de 1. Publicidad. 2. Impresos, recetas,

21 Directricesdeontolágicassobrelapublicidadmédica.ComisiónCentraldeDeontología,

DercehoMédicoy Visado,de la OrganizaciónMédicaColegial.AsambleaGeneral27 de septiembre
de 1995.
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guías y anuarios. 3. Consultas, lugar y placas. Y 4. Publicidad y

medios de comunicación. En el primer caso, se prohíbe al médico

hacer publicidad o anunciarse, de modo que se llame la atención

sobre su capacidad profesional. No puede aceptar agradecimientos

públicos ni beneficiarse de la publicidad indirecta ni hacer

declaraciones sobre remedios o prédicas que sean publicidad.

Tampoco puede, en modo alguno> desacreditar a otro médico con

sus actuaciones. Se limita el contenido de impresos y recetas a los

estrictamente personales. Otras normas regulan el

establecimiento y publicidad de consultas.

El médico está obligado a la objetividad y veracidad en sus

publicaciones y se le prohíbe expresamente cualquier explotación

publicitaria de un éxito profesional. La participación en campañas

sanitarias oficiales se somete asimismo a unas severas normas de

equidad. No se permiten los reportajes ni entrevistas publicitarias

y, en todo caso, cualquier tipo de anuncio médico, ha de ser

autorizado por la Comisión Colegial de Publicidad. Por último, la

Comisión de Dentologia y Derecho Médico vigila el contenido de

anuncios y reportajes no visados.

5.3.-LA DEONTOLOGÍA DE 1..A ENSEÑANZA

En enero de 1996, el Consejo General de Colegios Oficiales de

Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias aprobaba
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en Oviedo el Código Deontológico de los profesionales de la

Educación22. El documento consta de un capítulo introductorio,

muy extenso> y otros siete epígrafes que responden,

respectivamente los sucesivos deberes del educador hacia: los

educandos, los padres y tutores> la profesión, otros educadores,

la institución escolar, y la sociedad en general

Tras afirmar que, dada la naturaleza de su misión, la

profesión docente es especialmente valiosa para la sociedad. El

Código Deontológico del que los profesionales de la docencia de

dotan es libremente aceptado por éstos, subrayando que los

principios éticos que los animan tienen una indudable orientación

teleológica> conformando actitudes y valores.

En relación a los educandos, el educador se compromete a

una permanente puesta al día de sus conocimientos y técnicas,

establecer una relación de confianza comprensiva y exigente con

sus alumnos; ser ecuánime, evitar el adoctrinamiento ideológico.

y fomentar el conocimiento de la propia identidad de los alumnos,

entre otros. Entre los compromisos que se asumen en relación a

las familias> destaca el respeto a los derechos de éstas en la

educación de sus hijos, corresponder a la confianza de los padres

y mantener con éstos una línea de cooperación y confianza en

orden al fin perseguido> la formación de sus hijos.

22 Código DeontológicodelosProfesionalesde la Educación. Oviedo,Consejo

GeneraldeColegiosdeDoctoresy LicenciadosenFilosofíay Letrasy Ciencias.,enerode 1996.
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Los docentes asumen que la dedicación profesional exige

plena conciencia del servicio que se presta a la sociedad y se

materializa en una serie de compromisos de desarrollo

profesional, práctica solidaria de la profesión, mantenimiento de

una actitud crítica positiva y compromiso permanente de

incorporación de los avances científicos y técnicos que se

produzcan.

En relación con otros educadores, el Código fomenta la

solidaridad y el respeto. En cuanto a la institución escolar, el

compromiso se somete al respeto que merece el proyecto

educativo, la autoridad de los órganos de gobierno e introduce

elementos de participación y creatividad para la mejora de aquélla

en todos los órdenes.

Por último, el compromiso con la sociedad se sustenta en la

educación para la convivencia en todos los órdenes.

5.4.-LA ÉTICA DE LA COMUNICACIÓN

Una de las características más relevantes de los Códigos

Deontológicos es que vienen a ocupar un espacio intermedio entre

las normas de carácter ético y las disposiciones normativas de

carácter positivo, pero sin ser ni una cosa ni otra. En la práctica

totalidad de los casos, los miembros del colectivo profesional
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regulado por esas normas deben aceptarlas, ya que, caso

contrario, parece difícil su aplicación> a no ser, claro está> que

dichas normas formen parte de un corpus o reglamento colegial,

que disponga de instrumentos coercitivos para su aplicación.

Esta posición intermedia es lo que Francisco VÁZQUEZ

FERNÁNDEZ denomina «una disciplina puente”?

El citado autor recuerda, a este respecto> que el primero que

de forma expresa afronta la diferenciación entre la ética

(moralidad)y Derecho (orden jurídico) es Kant las normas éticas

emanan del fondo de la conciencia individual en forma de

imperativo categórico, que equivale a una ley interna de la

persona, de carácter autónomo o independiente de las

exigencias extra personales. De ahí que solamente puedan ser

consideradas acciones mora/ea las practicadas en virtud de este

motivo interno. Si las acciones se realizan en función de

obediencia a leyes externas a la persona> solamente son.

acciones legales

.

En cambio, las normas jurídicas surgen y gravitan sobre leyes

externas, que no obligan en conciencia, sino que se manifiestan a

través de la función coercitiva del derecho. Por ello, Kant

contrapone los conceptos de deber moral y deberjurídico.

VÁZQUEZ FERNÁNDEZ,Francisco,Éucay Deontología dela Información,Madrid,
Paraninfo,1991.
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GONZÁLEZ BEDOYA en la obra ya citada24 considera que la

deontología profesional puede articularse en cuatro niveles:

a) nivel amplio: comprende todo tipo de normas

profesionales (estatutarias, convencionales, etc)

b) nivel estricto: comprende solamente aquellas normas

carente de positividad legal; es decir, no respaldadas por ningún

poder externo al colectivo profesional.

C) nivel teológico: cuando la deontología consiste

esencialmente en una parte de la teología moral aplicada a las

profesiones.

d) nivel ideal: son normas ideales de una profesión> no

plasmadas por escrito, pero que pueden desempeñar funciones

útiles para el control deontológico.

“Por deontología informativa se entiende, a nivel teórico, la reflexión

acerca de los deberes morales del profesional de la información, y, a nivel

normativo, el conjunto de las reglas profesionales que dicho profesional

adquiere el compromiso de cumplir al encuadrarse en un colectivo que ha
acordado tales normas como pautas de conducta para todos sus

miembros”.25

24 GONZÁLEZ BEDOYA, J. Manualdedeontologíainformativa. Madrid, Alhambra

Universidad, 1987.

Ob.Cit. Pág. lO.
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La deontología profesional se nutre de las costumbres y

buenos usos tradicionales de una profesión, de la jurisprudencia

de los tribunales, del ambiente moral de la sociedad y de las

propias exigencias de ésta.

BEDOYA reclama en nuestros tiempos para el profesional de

la comunicación una elevada dosis de lo que denomina
CCresponsabilidad social”.

Los códigos deontológicos de la comunicación, más

concretamente del periodismo, se inician a principios de este siglo

y adquieren> según los casos y países, muy diversas formulaciones.

Para su aplicación o reclamación surgen figuras diversas:

tribunales de ética, tribunales o consejos paritarios, consejos de

prensa> y una larga casuística

Pero una de las más polémicas preguntas que se formulan los

estudiosos de este fenómeno, inmediatamente, es si los periódicos

han sido fundados para servir al público o a otros fines. En ese

sentido, para VÁZQUEZ FERNÁNDEZ, la primera norma ética a

tener en cuenta es conservar la función pública del periódico

que se ve amenazada por grandes intereses.26 Este mismo autor

reconoce, con enorme sinceridád,que el editor tiene por misión

cubrir las necesidades económicas del periódico, lo que parece

lógico teniendo en cuenta la situación del mercado, pero que crea

2~ VÁZQUEZ FERNÁNDEZ,Francisco,FUca ydeontologíadela Información,Madrid,

Paraninfo,1991,pág165.
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determinadas complicaciones a la hora de hablar de un código de

ética y de honestidad profesional.

Sostiene Soria27, en este sentido, que a lo largo de la historia

ni los periodistas ni los propietarios de los medios han tenido

<‘buena prensa”, y cita la irónica opinión al respecto de Mark

Twain, a quien se atribuye haber dicho que si casan dos idiotas, a

la cuarta generación saldrá un editor de prensa.

5.4.1.-EL JURADO DE ÉTICA PUBUCrrARIA: UN EIEMPLO DE AUTORREGULACIÓN

Por su enorme eficacia y sentido de la oportunidad, el Jurado

de Ética Publicitaria constituye un ejemplo para los periodistas,

por cuanto, pese a los enormes intereses económicos en juego, los

distintos colectivos que intervienen en el proceso de la publicidad,

desde los anunciantes a las agencias, se han dotado de un órgano

de autorregulación que, en su breve tiempo de existencia, ha

demostrado ya su razón de ser.

Según explica el ex ministro y prestigioso abogado Enrique

SÁNCHEZ DE LEON, asesor jurídico de la FAPE y miembro del

citado organismo, “E/jurado de la Asociación de Autocontrol de

la Publicidad esat*gano singular de dicha entidad La misma

tiene como objeto ½ontribuir a que la publicidad constituya un

SORIA, Carlos,La horadela ¿tica informativa, Mitre, Barcelona,1991,pág.85.
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instrumento particularmente útil en el proceso económico,

velando porel respeto a la ética publicitariay a los derechos de

los destinatarios de la publicidad, con exclusión de la defensa

de intereses profesionales”, según el art 5.1 de sus Estatutos.

Para el cumplimiento de ese objeto general, el art. 5.2 enumera,

a título enunciativo, una serie de fines~, entre los que están: a)

la elaboración de códigos de ética publicitaria; b) dirimir

controversias entre los asociados; c) elaborar dictámenes,

informes o estudios de cualquier clase o naturaleza sobré

cuestiones concernientes a la publicidad Asimismo, otros fines

específicos, más o menos relacionados con la ética profesional
»28publicitaria

Esta Asociación puede admitir socios individuales y colectivos.

Como asociados individuales pueden afiliarse las empresas

públicas, y las privadas, pudiendo ser, a su vez, anunciantes,

agencias o medios de comunicación. Como asociados colectivos

pueden asociarse las entidades y asociaciones de carácter

colectivo, ya sean empresariales o profesionales, también

anunciantes, agencias o medios. Inicialmente, la entidad agrupa a

veinte agencias de Publicidad, sesenta y cinco empresas

anunciadas yuna docena de medios de comunicación..

EJ 4t~ra4o cje autorregulación publicitaria (JAAP)

~ SÁNCHEZ DE LEON, Enrique, El jurado de ¿tica publicitaria, un ejemplode

autoconírol, Ponenciade las III JornadasdeComunicaciónSocial,La comunicaciónpublicitaria.
FacultaddeCienciasSocialesdePontevedra,Universidadde Vigo. 3 deoctubrede ¡996.Enimprenta
de laDiputaciónProvincialdePontevedra.
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(constituido en octubre de 1995) es un órgano especializado, e

independiente, creado en el seno de la asociación, dedicado a la

observación y seguimiento de las pautas deontológicas en el

ámbito de la publicidad. Está compuesto por diez miembros,

incluido su presidente. Todos son nombrados por la junta

directiva. Cuatro componentes> entre ellos el presidente, son

juristas de reconocida competencia, y el resto expertos en

materias publicitarias. Su mandato es de tres años. El pleno

nombra un secretario que no tiene voz ni voto. Vocales juristas

actuales son: D. Eduardo García de Enterría, Catedrático de

Derecho Administrativo; D. José Maria de la Cuesta Rute,

Catedrático de Derecho Mercantil; ¡3. Carlos Lema Devesa,

Catedrático de Derecho Mercantil;y D. Enrique Sánchez de León

Pérez, Abogado en ejercicio. Estos tres últimos son, a su vez,

presidentes de las Secciones en que se divide el referido órgano,

con competencias en ámbitos especializados.

El jurado de autorregulación publicitaria tiene como

misiones: a) Formular anteproyectos de códigos de ética

publicitaria para presentarlos a la junta directiva de la Asociación.

b) Resolver expedientes abiertos en relación con asociados y

terceros por infracción de los códigos aprobados por la

Asociación; c) Emitir informes y dictámenes de carácter técnico o

deontológico sobre las cuestiones que se le sometan; d) Actuar

como árbitro en aquellas cuestiones publicitarias que le sean

sometidas a su decisión; y e) Cualquier otra función que le sea

expresamente encomendada por la directiva.
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Actúa en Pleno y en Secciones, con competencias específicas

en cada caso. Corresponden al Pleno: a) Aprobar los anteprc~’ectos

de códigos de conducta que le propongan las Secciones. b) Actuar

como instancia de las Secciones y resolver los recursos de alzada

contra sus resoluciones; c) Emitir dictámenes según las propuestas

que le formulen las Secciones. El Pleno, además> se reserva una

función procesal específica: la de resolver sobre la petición de

adopción de medidas cautelares instadas en algún procedimiento

disciplinario. Las Secciones actúan mediante un sistema de reparto

de asuntos llegados al JAAP. Tienen como funciones asignadas: a)

Emitir informes y propuesta de dictámenes que se les soliciten; b)

Elaborar las propuestas de códigos deontológicos; c) Resolver los

expedientes por infracción de los mismos; d) Resolver los recursos

que se presenten contra la inadmisión de reclamaciones, adoptada

por el Comité de Examen Previo, e) Actuar como árbitro en

aquellas cuestiones que les sean sometidas.

Para que el Pleno pueda constituirse formalmente se necesita.

la presencia de 6 miembros> incluido el presidente. Las Secciones

no tienen adscripción funcional> sino que están numeradas

simplemente. Están compuestas por tres miembros, y presididas

por un vocal jurista. El titular del JAAP preside el pleno y asegura

el buen funcionamiento del jurado. Tiene voto de calidad en caso

de empate. En su ausencia, es suplido por los Presidentes de

Secciones, de forma rotatoria.
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La actuación del JAPP debe ser promovida a través de un

procedimiento establecido por el Reglamento. Puede ser de oficio

o a instancia de parte, considerándose como tal cualquier persona

que demuestre tiene un interés legítimo respecto a determinada

y concreta publicidad explícita. Existe un órgano, ajeno al jurado

que sirve de tamiz de posibles procedimientos: El Comité de

Control de la propia Asociación, para determinar la primera razón

o sinrazón de cualquier reclamación. Todos los casos en que se

considere exista posible infracción de códigos deontológicos tienen

formularse por escrito, haciendo constar en él los datos normales

en cualquier reclamación civil, y describiendo los hechos

constitutivos de lo que se entiende infracción, tratando de

tipificar tanto la misma como la posible sanción.2’

En cuanto al mecanismo de funcionamiento, según explica

Sánchez de León es el siguiente:

La Sección designa un Ponente por turno. Una cuestión importante es

que el Reglamento contempla la posibilidad de adoptar medidas cautelares,

y para ello establece su trámite procesal oportuno, que resuelve el Pleno, y

no la Sección a que se haya atribuido el procedimiento, que mcluye escrito

de contestación, pruebas y resolución, que se adopta por mayoría de los tres

miembros de cada Sección. La resolución debe estar motivada y las sanciones

a imponer pueden ser de uno o varios de los tipas siguientes: a) declaración

de ilícita de la publicidad denunciada; b) amonestación; c) cesación definitiva
de lapublicidad; d) comunicación de la resolución a los asociados en la forma

que laJunta Directiva estime pertinente; e) publicación de la resolución en los

29 Ibídem.
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medios de comunicación, en la forma que la Junta Directiva estime pertinente.

Conúa las resoluciones de las Secciones, los interesados

pueden interponer recurso ante el Pleno del JAAP. El

Reglamento impone unas reglas procesales adecuadas> que

suponen, sintéticamente, consignar los motivos del recurso,

comunicaciones, pruebas y resolución. Será la Junta Directiva

de la Asociación quien entenderá de la ejecución de la misma,

si procediese.

Las resoluciones del Jurado vinculan no sólo a las partes,

sino, también> a todos los asociados y, de manera especial, a

los medios de comunicación que sean miembros de la

Asociación. Otra parte del Reglamento del Jurado está

referida a informes, dictámenes y arbitraje. Con respecto a

los dos primeros temas> cualquier persona, que no necesita

ser asociada, podrá solicitarlo a fin de obtener criterio sobre

la adecuación de determinada campaña a las normas

deontológicas vigentes.

Si una vez realizada la campaña, se siguiese conflicto

administrativo ojudicial sobre la misma, el Jurado podrá -a

petición del interésado- remitir el informe o dictamen a los

Órganos correspondientes. Lo que sí hace el Reglamento es

impedir que los informes o dictámenes sirvan, a su vez, como

campaña publicitaria o reclamo y, por tanto, no podrán

mencionarse ni incorporarse a la misma. Tampoco el hecho

de haberlos solicitado. También el Jurado puede actuar como
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árbitro institucional si las partes litigantes lo acuerdan.

Pueden elegir> a su voluntad, como árbitros uno, tres o cinco.

Si el arbitraje fuese de equidad, es decir, que no se necesitase

que los árbitros fuesen Abogados, el arbitraje se turnará a la

Sección correspondiente. El procedimiento de actuación

queda referenciado a la Ley de Arbitraje de 5 de diciembre de

1.988. Y, finalmente, el laudo arbitral no es recurrible ante

el Pleno del Jurado.30

En su primer año de existencia, el jurado resolvió cinco

litigios:3’

1. CasoPioneerElectricEspaña,SA.23 julio 1.996. Reclamación presentada
de oficio por la JuntaDirectiva de la Asociación,porquela empresaen cuestión
distribuyó por correo un impreso del que se suponía la existencia de un regalo. Se
emplazó a la empresa y, después de sus alegaciones, el Jurado detenninó los
Antecedentes y Hechos, y dictó una Resolución por la que se declaraba engañosa la
frase de la portada del folleto publicitario y, por tanto, incurría en el art. 40 del
Código de Práctica Publicitaria de la Cámara Internacional de Comercio, sobre
“veracidad”, también incluido en las normas sobre Autocontrol, que dice: “Los
anunciosno deberáncontenerningunadeclaraciónopresentaciónvisualque,
directamenteoporimplicación,omúión,arnbigi2edado afirmacionesexageradas,
seaprobablequeengañeal consumidor”.La empresaacq,tóla resolucióny retirá
la mencionada publicidad.

2. Caso Leche Pascual, SA 25 julio 1.996. El Jurado resolvió una
reclamación presentada de oficio por la Junta Directiva de la Asociación contra la
citada empresa, por anuncios en que se manifestaba el riesgo sanitario de consumir
leches valoradas con precio inferior a 100 pesetas. La~ empresa no presentó
alegaciones ante el apediente instruido. El Jurado, una vez estudiados los Hechos,
dictó resolución en quehacía referencia como fimdamentos éticos a] Apartado III,
epígrafe 2, de las Normas Gmaales sobre Autocontrol, bajo la rúbrica de
“honradez” y la identificaba con la cláusula general de “lealtad”, contenida en la
vigente Ley de Competencia Desleal, quereputa “desleal” “todo comportamiento
queresulteobjetivamentecontrono a las exigenciasdela buenafe”. Por ello el
Juradoinstó a Leche Pascual, S.A. a que no diflindiese tal anuncio o similares.

30 Ibídem.

“ Ibídem.
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3. Caso LO Electronics España, S.A. 24julio 1.996. El Jurado resolvió
reclamación interpuesta por TVE canta LO Elecfronics España, S.A. por un
anuncio en ‘El Mundo”, en que señalaba la negativa de aquella televisión a difimdir
la publicidad del frigorífico “GOLDSTAR”. Recabados los Antecedentes y aclarados
los Hechos, el Jurado dicté resolución en base al art. 4 del Código de Ética
Publicitaria, y determinó que la empresa de referencia no había probado que
Radiotelevisión Española hubiese prohibido o rechazado el anuncio comparativo que
pretendía difundir. Por lo tanto, la expresión de que “Esto ha sido prohibido en
Antena 3, Tele 5 y TVE” vuinera el art. 4 del mencionado Código. Por otra parte, la
resolución ofrece un criterio importante, cuando señala que el mencionado Código
admite en su art. 5 la publicidad comparativa, aunque adviene que las
comparacionesdebenserrealizadasde tal maneraqueno seinduzcaa confusión

y se ajusten,por otra parte, a losprincipios decompetenciadesleal.La Sección
Segunda del Jurado resolvió que la locución mencionada no había sido prohibida por
Antena3, TVE y Tele 5 y, por tanto, era ilícita y el anunciante debería cesaren su
alusión a TVE.

4. Caso Conservera Canipofrio. 24 julio 1.996. El Jurado recibió reclamación
de oficio presentada por la Junta Directiva de la Asociación contra la publicidad de
dicha empresa referida a productos “SANISIMO”. Examinados los Antecedentes y
concretados los Hechos, la Sección conespondiente acordé: “Que el anuncio del
chorizo de marca “SANISIMO” vulnera el art. 4 del Código de Ética Publicitaria y,
por lo tanto, la publicidad con la utilización del citado vocablo era ilícita y debía
cesar. La empresa así lo aceptó.

5. Caso Henkel Ibérica, S.A. 30julio 1.996. El Jurado recibió reclamación
presentada por la Empresa Procter and Gamble por un anuncio de la lejía
NEUTREX. Se solicitaba adopción de medidas cautelares. El Pleno del Jurado
acordé la suspensión cautelar del anuncio mediante fianzade 10 millones de pesetas.
La Sección Tercera del Jurado resolvió estimando parcialmente la denuncia y declaró
desleales los mensajes de NEUTREX, sobre los que ordené su modificación. En esta
resolucién hayvarias cuestiones novedosas: una, la adopción de medidas cautelares;
y otra, la exposición de criterio~ doctrinales sobre las normas éticas aplicables. La
Sección expone que, en la actualidad, la Asociación no tiene elaborados códigos
deontológicos generales y que, por tanto, no existe derecho positivo directamente
aplicable a los litigios sobre conductas entre las partes. Señala, a continuación, que
son de aplicación los criterios generales de ética publicitaria, algo así como los
principios generales del Derecho, las normas éticas acordadas por la anterior entidad
de Autocontrol de la Publicidad, que erauna Sociedad Anónima, antecedente de la
actual Asociación y que elaboré normas obligatorias para sus asociados,
entendiendo implícitamente su vigencia, aunque aún no hayan sido asumidas,
siquiera provisionalmente, por la Asociación; y, finalmente, las normas éticas de
aceptación internacional, sobre todo el Código de Ética Publicitaria de la Cámara
Internacional de Comercio, aprobado en Nueva Delhi en 10 de febrero de 1987.
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5.4.2.-LA ÉTIcA DE LOS PERIODISTAS

.

En los treintaprimeros años de este siglo, generalmente en

forma de «credo? o solemnes declaraciones, aparecen los

primeros códigos deontológicos modernos para la profesión

periodística. De clara inspiración protestante, solemnes, pero

sencillos de contenido, estos primeros textos establecen ya lo que

serán principios que van a repartirse cíclica y homogéneamente

en el resto de los códigos que vayan apareciendo.

Uno de esos credos más conocidos es el atribuido a Walter

Williams decano de la Escuela de Periodismo de Mossouri, quien

tras comenzar afirmando que «cree en la profesión del

periodismo’>, incluye principios tan sustantivos como que “Creo
que el periodista deberó escribir solamente aquello que cree ser

la verdad’.

En 1928, se plantea por primera vez, en el seno de la

Organización Internacional del Trabajo, que el ejercicio de la

profesión periodística precisa, entre otras cosas> de unas dignas

condiciones de trabajo a todos los efectos, amén de la adecuada

formación de los profesionales en orden a asumir las elevadas

responsabilidades de orden moral que se asumen al ser

transmisores a la sociedad de lo que en la sociedad misma ocurre.

Al destacar que estas circunstancias rodean precisamente al

propio nacimiento del periodismo como profesión, en sentido
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actual, el profesor DESANTES destaca que se estudian

científicamente los deberes del periodista, los derechos necesarios

para el cumplimiento de tales deberes y> como contrapartida, los

derechos del público a los que el informador debe atender.

A partir de ese momento, las organizaciones profesionales,

agrupadas en órganos supranacionales van acometiendo la

codificación de las reglas de buen hacer que la experiencia

decanta.

«La conciencia del deber y responsabilidad se va

extendiendo a otros menesteres informativos distintos de~

estrictamente periodístico> que van también redactando sus

reglas de actuación profesional, vayan o no acompañadas del

establecimiento de órganos de autocontrol que velen por su

cumplimiento>?2

Advierte DESASJTES que no cabe admitir que la formación

deontológica se adquiere en el desempeño profesional del oficio,

La complejidad de la información requiere complejidad de

conocimientos y de la actividad del informador y> en consecuencia,

de la complejidad de las norma porque se rige. Y si complejas son

las normas jurídicas, mucho más lo son las deontológicas.

BARROSO ASENJO define los códigos éticos como un

32 DESANTES, JoséMaría, Prólogode Códigos Deontológicos de los mediosde

comunicación,de Porfujo BarrosoRomero,Estella, EdicionesPaulinas,1984,PágS.
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conjunto de normas deontológicas emanadas de diversos

organismos internacionales o nacionales para que los

profesionales -en este caso, los periodistas- conozcan sus

obligaciones y deberes> así como sus derechos a la hora de

ejercer con dignidad y honestidad su profesión> anteponiendo

siempre el servicio a la verdad y el público antes que sus

propios intereses personales.33

5.4.2.1.-LA EXPERIENCIA ESPAÑOLA. FALTA DE TRADICIÓN DEMOcRÁTICA

En el caso concreto de España, tal y como repetidamente nos

enseña el profesor Desantes, carecemos de la tradición

democrática suficiente como para disponer de elementos de

referencia que nos permitan hacer un seguimiento del concepto

de autorregulación desde la óptica de la profesión. Podemos

hablar lisa y llanamente de censura, rígida o amortiguada, pero

siempre censura, desde el decreto de 1938 hasta la nueva

situación que significa la Ley Fraga de Marzo de 1966.

La Constitución de 1978 barrió de un plumazo las tres

instituciones de supuesto control de la profesión periodística,

desde el punto de vista deontológico: los tribunales de honor, El

Consejo Nacional de Prensa y el Jurado de Ética profesional. Lo

“ BARROSO ROMERO, Porfixio, Códigos Deontológicos de los medios de
comumcacián,Estella, Navarra,EdicionesPaulinas,1984,pág. 13.
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más llamativo de aquellos tribunales de honor es que desde el

primer momento estuvieron destinados a la más absoluta

inoperancia. Fueron creados con el fin de enjuiciar “las

infracciones graves de los principios contenidos en el decálogo

moral del periodista”. Otro supuesto órgano de control de la

prensa fue el denominado Consejo Nacional de Prensa, creado por

Decreto del 27 de septiembre de 1962, cuyo reglamento definitivo

habrá de esperar siete años> hasta que es aprobado el 19 de

diciembre de 1969. Se define como un órgano consultivo y asesor

del Ministerio de Información y Turismo. La tercera de las

instituciones de este ámbito y la que, según el profesor Pesantes,

más parece acercarse a lo que es un órgano de autocontrol fue el

Jurado de Ética Profesional. Aparece en el artículo 33 de la

denominada Ley Fraga o Ley de Prensa de 1966, englobando bajo

el mismo epígrafe la profesión periodística y la figura de los

directores de publicaciones periódicas:

“Profesión Periodística y título profesional: Un Estatuto de la profesión

periodística, aprobado por Real Decreto, regulará los requisitos para el

ejercicio de tal actividad determinando los principios generales a que debe

subordinarse y, entre ellos, el de la profesionalidad, previa inscripción en el
Registro Oficial, con fijación de los derechos y deberes del periodista y

especialmente del director de todo medio informativo; el de colegiación,

integrada en la Organización Sindical, que participará en la formulación,

redacción y aplicación del mencionado Estatuto, y el de la atribución a un

Jurado de Ética Profesional de la vigilancia de sus principios morales”.34

Ley 14/1966, dePrensaeImprenta,BOE número67 de 19 demarzode 1966.ArtIculo
33.
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El artículo 49 del Capftulo III del Estatuto de la Profesión

Periodística, bajo el epígrafe Del jurado de Ética Profesional

(Decreto 724411967, de 13 de abril, del Ministerio de Información

y Turismo)> establecía:

‘Toda infracciónde las normas contenidas en el artículo lOo de las que

afecten a la ética profesional de los principios generales de la profesión

periodística, que se publican como anexo a este decreto, será enjuiciada por

un Jurado de Ética Profesiona], designado por el Ministerio de Información

y Turismo y compuesto, como presidente, por un miembro de la carrera

judicial, con categoría de Magistrado, nombrado a propuesta del Ministerio

de Justicia, y como vocales, por cuatro miembros de la Federación Nacional

de Asociaciones de la Prensa de España, que sean periodistas en activo,

propuestos por su consejo directivo”.

El artículo 10, al que se hace expresa referencia en el

anterior, se refiere a la incompatibilidad del periodista de ejercer

esta actividad y la publicitaria al mismo tiempo> o al ejercicio de

la crítica especializada sobre ámbitos en los que se tenga interés

directo.

En cuanto a los Principios Generales de la Profesión

Periodística se resumían en seis artículos: desde el respeto a la

moral cristiana y acatamiento de los Principios del Movimiento

Nacional hasta las exigencias de la seguridad y la convivencia

nacionales, la salud y el orden públicos. Se advertía de las

funciones clásicas que el informador debe cumplir, procurando

huir del sensacionalismo, la deformación de la noticia o el rechazo
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de toda presión. El periodista debería ser especialmente cuidadoso

con todo aquello relacionado con la infancia y la juventud, el más

estricto respeto a la intimidad de las personas y habría de encajar

la verdad informativa en sus “justos límites”. Por último, el

periodista debía lealtad a la empresa, dentro del marco general de

los principios esenciales de actuación, siempre que no fuera

incompatible con su conciencia profesional, con la moral pública,

con las leyes del Estado y los repetidos Principios del Movimiento

Nacional.35

El Estatuto de la Profesión Periodística fue reformado por

Decreto el 14 de agosto de 1976> considerando periodistas a

todos cuantos estuviesen inscritos en el Registro Oficial en aquella

fecha y, a partir de aquel momento, los licenciados en Ciencias de

la Información que cumplieran los trámites correspondientes, al

tiempo que conservaban el mismo derecho los grados por la

antigua Escuela de Periodismo, caso de que todavía no lo hubieran

ejercitado.

Sobre lo esencial de aquel jurado escribe Juan Ignacio Bel:

“La simple lectura del contenido de los mismos (los artículos que

establecen composición, procedimiento de actuación, ámbito, sistemas de

apelación y las posibilidades sancionadoras de dicho órgano) nos deja ver que

el Jurado de Ética Profesional no cumple los requisitos mínimos que

“ Decreto744/1967,de 13 deabril, (Infonnacióny Turismo)porel queseaproebael
Texto refundidodel Estatutode laProfesiónPeriodística.
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pudiéramos exigirle para identificarlo como un órgano de autocontrol. Y ello

por diversas razones entre las que cabe destacar tres: 1) Es un Jurado nacido

de un estatuto en cuya redacción poco a nada tuvieron que ver los

profesionales de la información, incumpliendo de raíz una de las bases

esenciales del autocontrol. Por otra parte, como consecuencia lógica de lo

afirmado, los otros sujetos implicados tampoco están presentes en el

contenido del estatuto, hecho necesario en un organismo como el de

autocontrol. 2) Su composición en el momento inicial lo forman no sólo
periodistas, sino también funcionarios, y todos son nombrados por el propio

Ministerio de Información y Turismo, lo que lo convirtió más en un órgano

administrativo-poiltico que en un órgano destinado a resolver las cuestiones

ético-profesionales. 3) La capacidad sancionadora del mismo iba mucho más
allá de lo que debe ser la nota esencial de un órgano de autocontrol, cuya

misión no es la de imponer sanciones legales, caso del presente Jurado, sino

arbitrar fórmulas de amonestación a los profesionales que incumplan el

código deontológico o un adecuado comportamiento ético” ,36

Conviene recordar que el repertorio de sanciones previstas,

que podrían ser impuestas por el Jurado de Ética Profesional,

oscilaban desde la amonestación pública o privada, a la suspensión

temporal o incluso la inhabilitación definitiva para dicho ejercicio;

es decir, una sanción penal en toda regla.

Por lo que se refiere al futuro del autocontrol de la

deontología profesional en España conviene advertir, tal y como

señala el profesor Bel Mallén, que los artículos 26 y 117 de la

Constitución Española parecen oponerse a cualquier intento de

‘~ BEL MALLEN, .1.1: Voz Autocontrol.DiccionariodeCienciasy Técnicasde la
Comunicación,dirigido por Angel Benito.,Madrid, EdicionesPaulinas,¡991,página119.
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creación de un órgano de autocontrol de la actividad informativa,

lo que no es incompatible con la creación de un consejo de prensa

o similar, en orden a la propuesta formulada por el magistrado

Juan Alberto Belloch, que veremos más adelante, ~ formado por

representantes de la sociedad civil. Inicialmente, parecen

descartados, por prohibirlos expresamente la Constitución, los

tribunales de honor y similares. No es de esa opinión> sin

embargo, el profesor Bel, quien afirma:

“Los tribunales de honor estaban formados solamente por

profesionales y en el ámbito cerrado de un colegio profesional era donde

tenian su campo de acción. Por el contrario, los órganos de autocontrol

deben ser entidades en las que convivan público, profesionales de la

información, empresarios informativos, con una intencionalidad de publicidad.

Junto a ello hay que señalar que los tribunales de honor juzgan sobre el

incumplimiento de los estatutos y reglamentos de un código profesional o de

una asociación, en la medida que esas actuaciones hayan sido deshonrosas

para laprofesión en cuestión. La finalidad del autocontrol es juzgar hechos,

reprobables o no, que van contra el derecho de la información, entendido éste•

como una manifestación máxima de todos y cada uno de los ciudadanos” .~s

“ BELLOCH, JuanAlberto,Loslímitesdela informaciónenprensa.Madrid, artículo en
la revistaFAPE, númerol,juniode 1993.

BELL MALLEN, Ob. Cit.
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5.4.2.2.-Los INTENTOS DE ELABORAR UN CÓDIGO Ético

Encontramos, por otro lado, algunos antecedentes reseñables

de elaborar un código deontológico en sentido clásico a lo largo

de los años setenta y ochenta, Uno de Los intentos más conocidos

en ese sentido corresponde al denominado Código de Andrés

Romero para la Prensa InfantilyJuveniL Se debe a la autoría del

profesor Andrés ROMERO> de la Facultad de Ciencias de la

Información la Universidad Complutense, y secretario de la

Escuela Oficial de Periodismo. En su libro sobre comunicación

infantil y juvenil, de la que es notable especialista, inserta una

serie de recomendaciones éticas que, desde una perspectiva de

conjunto pueden ser consideradas como un código o prontuario

ético.39

Romero concreta su código en sesenta y siete artículos,

densamente desglosados, sin olvidar ninguna de las

consideraciones clásicas que corresponden a un prontuario de

ética de la comunicación,

Más recientemente, por iniciativa de la Asociación de la

Prensa de Madrid, se intentó un primer ensayo en 1989 para

elaborar un Código Deontológico de la Profesión Periodística. Se

tomó como ejemplo la autorregulación que se impusieron los

editores de la prensa inglesa, a fin de conjurar una intervención

“ ROMERO, Andrés, Código Ético, Mediosde ComunicaciónInfanti¡esyjuveniles.
Madrid, Doncel, 1975,págs. 3749.
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en ese sentido del Gobierno,

Federico Carlos Sáinz de Robles fue la persona designada para

presidir la comisión que habría de redactar un primer borrador

de anteproyecto. Sorprendentemente> la mayor parte de los

directores de los grandes diarios nacionales y principales medios

audiovisuales con proyección nacional reaccionaron en contra del

proyecto, argumentando que antes de afrontar autorregulación

alguna era preciso solventar otras cuestiones que, a su entender,

merecían ser resueltas prioritariamente.

Tales cuestiones eran, entre otras, la existencia de leyes

especiales para la prensa que> según entendían los directores de

medios, restringían la práctica del artículo 20 de la Constitución,

englobando dentro de las disposiciones mencionadas tanto la Ley

de Rectificación como la de Protección del Derecho del Honor> la

Intimidady la Propia Imagen.

En el mismo memorial, la prensa nacional se quejaba de las

discriminaciones ejercidas por los poderes públicos en cuanto al

acceso a la información por los medios independientes; la

utilización parte de los medios de titularidad pública de ventajas

financieras e institucionales, uso de la publicidad pública,

subvenciones y otros privilegios vetados a los medios privados;

manipulación permanente de los medios públicos en beneficio de

intereses partidistas, y coacciones sobre los profesionales por

grupos de presión hegemónica, que pretenden mediatizar la
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información con fines ajenos a la función social de la prensa.

Cuanto todo esto se hubiera resuelto, habría de ser el tiempo

de abordar la redacción de un código deontológico. Ni la

Asociación de la Prensa se libró de los ataques y críticas, siendo

acusada de lanzar una iniciativa por su cuenta, sin consultar a la

profesión real.

El profesor DESANTES propuso en numerosas ocasiones la

redacción de un Código Deontológico para los periodistas, cuyo

proyecto recoge Niceto Blázquez en su volumen Información

Responscuble4t Se trata de un texto articulado que consta de

treinta y siete artículos, en los que se mezclan cuestiones

deontológicas y de estilo. El artículo 1~ señala: La primer y

principal obligación del periodista es el servicio a la verdad de

la forma más objetiva y exacta posible, en virtud del derecho

natural que el público tiene a conocerla.

Pero tampoco esta propuesta llegó a cuajarjamás.

5.4.2.3.-.-EL COMPROMISO ÉTIco DE 105 PERIODISTAS

Sostiene el profesorJosep Maria CASASUS 1 (SURI> decano de

40 BLAZQUEZ, Niceto, InformaciónResponsable.Vol. 1 Noticias SA., Madrid, 1984,

Págs.. 214-217.
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Periodismo de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, que “en

contraste con otras actividades que se agrupan bajo el

denominador común de Comunicación Social, al Periodismo

corresponde especialmente, como misión principal, atender a la
41.

dimensión ética del fenómeno comunicativo

Entiende el profesor Casasús que en esta etapa que vivimos,

el periodismo debe trascender de las tradicionales funciones que

la doctrina le atribuye (informar, formar y entretener), para

convertirse, en el siglo que viene, en el adalid del compromiso

ético, entendiendo que la ética de la comunicación es un

compromiso con la verdad, la libertad, la solidaridad, el rigor y el

respeto a la integridad moral y material de la vida humana.

“La profundización en este compromiso ético es la función

principal que tiene encomendada el Periodismo, tanto en la

prensa como en otros medios de comunicación> en una etapa

histórica donde oúas profesiones y actividades desarrollan

eficazmente, con otros criterios, el conjunto de fines de la

fórmula clásica de informar, formar y entretener. Si el

Periodismo no afronta el reto de la ejemplaridad con el

compromiso ético, que debería ser su rasgo distintivo propio,

perderá definitivamente el puesto preeminente que ha tenido

durante los siglos XIXy XX en el universo de la comunicación.

“ CASAStJS.JosepMaría,Lafonnaciónde losperiodistascomoforjadoresdel usoético
delos mediosdecomunicaciónsociaLenEstudiosdePeriodística3, Ponenciasy comunicacionesdel
III Congresode la SociedadEspafloladePeriodística,Pamplona.1996,pág. ¡7.



488

42

Puede perder incluso, su razón de ser.

Mediante un juego de palabras, el profesor CASASUS insiste

en la idea de que el periodismo es la ética de la comunicación, o

aún mejor, es la comunicación de la ética. Este atributo debería

ser la señal distintiva del periodismo con respecto a otras

manifestaciones de la actividad humana y profesional en los

medios de comunicación. En este sentido, el Decano de Periodismo

de la Universidad Pompeu Fabra llega a asignar a los periodistas

la función de forjadores y garantes del uso ético de los medios de

comunicación social, quizá obviando que no siempre, pese a la

voluntad que anime decididamente a los profesionales, el contexto

y las circunstancias donde hayan de desenvolverse les permita ese

ejercicio de apostolado ético que el doctor CASASUS les asigna.

En su análisis, el autor citado describe que las tradicionales

funciones que siempre se han atribuido a los periodistas están hoy

compartidas y, en buena medida, transferidas, a otros colectivos

profesionales, de rango y composición muy diversos, como

consecuencia de la irrupción de nuevas tecnologías. Técnicos,

gestores, productores> presentadores y publicitarios, entre otros

muchos, asumen aquella triple misión. En algunos medios, como

la radio y la televisión, los periodistas son o empiezan a ser

colectivos minoritarios. No obstante, el autor citado les asigna un

rango intelectual no siempre generalizado cuando afirma: “Pero

aunque los periodistas han quedado relegados en estos medios,

42 Ob. Cli. Pgs. 17 y 18.
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tienen la ventaja de ser un grupo profesional con una formación

universitaria, armónica y coherente, con una mínima tradición

cultural específica y con un ejercicio ordenado, desde hace

muchos años por organismos colegiales o para colegiales”.43

Interesa, de otro lado, rescatar aquí el valioso juicio del

profesor SORIA ~, cuando afirma que una de las mayores

corrupciones que puede sufrir la ética informativa es convertirla

en e>ccusa para justificar o encubrir la ausencia de. calidad

informativa. «La ética -escribe- no puede ser> en ningún caso> un

pabellón para proteger una mercancía averiada. Es más: la

calidad informativa, lo mismo que la técnica informativa,

forman parte de las exigencias éticas: las normas de calidad y

las normas áticas son ellas mismas también normas éticas.

Trabajar poco, trabajar mal, trabajar sin la técnica y la calidad

exigidas por la naturaleza de la información es el primer ataque

a la ética informativa”.

Da la sensación que todo el mundo ha sentido alguna vez la

tentación de decir algo, y decir algo gracioso o, por lo menos

ocurrente, sobre los periodistas. El profesor SÓiUA ha tenido la

singular paciencia de recoger alguv~a d~ Éstas ocutrencias,

seleccionando precisamente aquetias menos favorables a la

profrsión.

> Ibídem.

~ SORIA,Cartos,La horadela éticainformaUva, Barcelona, Mitre, 1991, pág. 97.
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Así, por ejemplo, cita al pesimista Kierhegaard, quien

escribe45: «Entre los carniceros pueden encontrarse magníficas

personas, aunque haya una cierta dosis de crueldad inherente

al carnicero; lo da la profesión. Pero ser periodista es peor...Si

yo fuera padre y sedujeran a mi hija, siempre tendría la

esperanza de que pudiera salvarse. Pero si un hijo mío se

hiciera periodista y durante cinco años siguiera siéndolo, ya no

habría nada que hacer>’.

Independientemente de la ironía cáustica de esa frase, parece

más razonable el juicio Goldsdtien4’ en el sentido de que los

periodistas> considerados de manera individual, no son ni más ni

menos éticos que cualesquiera otros profesionales.

“A pesar de que los empresarios sueñan a veces con hacer periódicos

sin periodistas -escribe SORIA-, y en general, todos los poderes sueñan

secretamente con una sociedad sin periodistas, la solución no está

evidentemente en patrocinar la extinción de los informadores. La solución

está en considerar que todo lo que se difinide a través de un medio
informativo ha de ser verdadera información, sólo información y nada más

que información” Y desde luego no lo será si la ética está ausente en la
búsqueda, preparación y difusión informativa de las ideas, hechos y

opiniones”.47

~ SORIACARLOS,La hora dela¿tica informativa, Mitre, Barcelona,1991,pág86.

~ GOLSDTEIN, TjenewsatanyCost,NewYork ¡995. pág.19.

~ SORIA,Carlos,ob. Cit. Pág95, citandoa suveza J. Pilet en “Nousjournalistesnous
so,nmesdesgéneursindispensables”,en “Les £empsSuitegique“, númeroespecial de noviembre de
1987, pág. 92.
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Por lo tanto, esta es, según concluye SORIA, la hora de la

ética informativa entendida como la hora de le ética de la empresa

informativa, no simplemente de la hora de la ática de los

periodistas.

SORIA agrupa en cuatro grandes capftulo las razones de lo

que él denomina la hora del retorno a la ática, y sobre todo, las

razones que lojustifican49:

a) Una razón de dignidad: quienes se ganan la vida

exponiendo Los errores de los demás tiene una necesidad especial

de mantener un comportamiento fuera de toda crftica

b) Una razón práctica: Si se actúe éticamente, se evitará la

sanción penal a la que se refiere Belloch50 como alternativa a las

conductas desviadas. Si se vive la ética informativa resultará

innecesario dictar nuevas normas y ampliar el campo de la

responsabilidad jurídica.

c) Hay una razón de identidad y competencia profesional.-

La responsabilidad propia de los informadores estriba en su

identificación con los fines de la información. El profesional de la

comunicación posee una profesionalidad cultural; es decir, que va

~ Ob.Cit. Pág.96.

~‘ Ibídem.

‘~ HELLOCH, JuanAlberto, Loslimitesde/a informaciónenprensa.RevistaPAPE,

numero 1, Madrid,juniode 1993.
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más allá de lo meramente técnico o político. En ocasiones, su

deficiencia moral trae causa de su propia deficiencia profesional.

d) Hay una razón de economía de la empresa informativa.-

En todo tipo de empresas hay algo que va más allá d~ la cuenta de

resultados. En una empresa pueden coexistir ética y cuenta de

resultados, sin que tenga necesariamente que existir un conflicto

entre ambos,

54.2.4.-LA SITUACIÓN SOCIO-PROFESIONAL DEL PERIODISTA

:

REPERCUSIONESÉTXcAS

La idea de que la situación socio profesional presiona sobre

las posibilidades de ejercitar una conducta ética en el periodista

se instaló como un “leit motiv” omnipresente en todo el proceso

de elaboración y discusión del Código de la F.A.P.E., de suerte que,

en lugar de un Código Deontológico al estilo catalán o de otros

países de nuestro entorno cultural, el texto finalmente resultante

en la Asamblea General de la F.A.P.E., en Sevilla, contiene, junto a

normas de conducta moral, reivindicaciones socio profesionales y

el propio estatuto marco que se reclama para la, profesión,

cuestiones que> a mi entender> deberían estar perfecflmente

separadas. - .~..

Antonio Petit Caro, ex presidente de F.A.P.E., quien ostentaba
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este cargo en el momento de ser aprobado el Código nacional,

atribuye al mismo un carácter regeneracionista5’ y, en este

sentido, asigna al citado documento la función de estar dando ya

los primeros frutos, al haber inspirado otros “códigos” de empresa

o grupo, como es el caso del “Código Ético del Grupo Correo”.

En cualquier caso, Petit reconoce que: “los ciudadanos

esperan más de nosotros. Esperan> en primer término que

seamos capaces de cumplir los compromisos que se contienen

en nuestro Código. Pero, no nos engañemos> esperan también

que, cuando sea necesario, nuestras organizaciones

profesionales tengan la valentía de exigir su cumplimiento,

aunque ello conlleve episodios más o menos incómodos. Flaco

favor haríamos a la profesión si, por comodidad, desidia o

ánimo pusilánime en las organizaciones profesionales no

fuéramos capaces de cumplir estas obligaciones”.5’

Todos cuantos se aventuran a pontificar sobre las bondades,

necesidad y conveniencia de los códigos éticos> convienen en que

de poco van a servir sin el concurso de los editores o propietarios

de medios, que deben ser, en último caso> quienes han de

asumirlos con el mismo entusiasmo que los propios redactores.

“Navegamos en el mismo barco de la libertad, aunque a bordo

nuestras competencias sean diversas y sólo rara vez

“ PETIT CARO,Antonio, Elcompromisoéticodelperiodistayel CódigodelaFAPE,
en Éticosdela InformaciónyDeontologíasdel Periodismo.Madrid, Editorial Tecnos,1995.Obra
colectiva,coordinadapor EnriqueBonetePerales,

52 Ob.citpag.311.
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antagónicas”~, insiste Petit con exceso de optimismo, para a

continuación volver a la cuestión esencial: “En la base de nuestro

compromiso ético, y siendo conscientes de que la nuestra es

una de las profesiones tituladas con un más alto índice de

-. desempleo, entendemos que debemos situar nuestra grave

preocupación por la situación de quienes no pueden demostrar

su apuesta ética porque, sencillamente> han perdido o están en

trance de perder su puesto de trabajo, o ni siquiera han tenido

la oportunidad de acceder a su primer empleo” .~

Esa situación de profesión subempleada, peor tratada que

otra pese a los halagos que recibe del poder político y de otros

interesados poderes> explica, según el propio Petit reconoce, que

la regeneración ética de la profesión informativa no es posible

mientras subsistan aquellas condiciones de demérito profesional,

sobre las que descansa la viabilidad de no pocas empresas

informativas, especialmente en el caso de algunas nuevas cadenas

de emisoras de radio o nacientes estaciones de televisión local.

“Dificilmente se puede, desde luego, avanzar en un compromiso ético

con la sociedad cuando se degradan las condiciones de trabajo como viene

ocurriendo.

La propia estructura del Código Deontólógico de la F.A.P.E.

responde a este planteamiento de mezclar ética y situación socio-

“ Ob.cit. pg.311.

“ Ibfdem.
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profesional, al que tan repetidamente se refiere Antonio Petit En

ese sentido, el documento, tras el Preámbulo donde se hace la

introducción de carácter general> con alusiones a la misión de los

periodistas como “sujeto e instrumento de la libertad, de

expresión”, enumera los Principios Generales que constituyen la

parte esencial del Código y el catálogo de deberes que el

informador asume ante la sociedad para, seguidamente, y bajo el

epígrafe de Estatuto, reclamar la serie de condiciones que son

necesarias para que el periodista ejercite digna, y se entiende que

también éticamente, su transcendental función, mezclando una

reivindicación general de decoro económico junto a derechos

constitucionales, enunciados, pero no desarrollados actualmente,

como la cláusula de conciencia o el secreto profesional. Por

último, se enumeran veinte Principios de Actuación, que

completan el texto, dando al conjunto del mismo verdadera

apariencia de Ley Orgánica de los informadores.

Este tratamiento contrasta con la concisión y precisión del

Código catalán y de otros modelos en los que se inspira.

Precisamente este aspecto, la propia estructura esencial del

Código fue materia de amplio debate en la Asamblea General de

la F.A.P.E., celebrada en Sevilla en noviembre de 1993, donde

quedaron en minoría las propuestas de reducir el Código de un

modelo semejante al prontuario catalán e incluir el resto de sus

contenidos en un “Estatuto de la Profesión”.

Con enorme sinceridad, Antonio Petit explica las razones de
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esta triple articulación del Código de la F.A.P.E.: “Como fácilmente

se puede comprender son tres circunstancias que afectan

frontalmente al ejercicio ético del periodismo. Precisamente por

eso, con ocasión de la Asamblea de Sevilla, en F.A.P.E. quisimos

de forma expresa que estos compromisos fueran asumidos por

nuestro Código Deontológico”.”

Resulta algo ingenuo, a nuestro entender> atribuir a los

periodistas tan altas y elevadas misiones, cuando la propia esencia

de qué es ser periodista está en entredicho y cualquiera, hoy en

día, puede atribuirse o reclamar esta condición, aunque se dedique

a actividades tan dispares como trasladar un magnetófono de una

rueda de prensa a otra, con la única misión de recoger los

discursos de los políticos de turno o escribir notas de retorcida

sintaxis como pretendidos comunicados de prensa de una entidad

mercantil.

Y no olvidemos esta terrible realidad que responde a la

afirmación del profesor Cremades cuando escribe: “no existe en

la actualidad un criterio jurídico inequívoco para determinar

quiénes son los profesionales de la información”.5’ Así que si no

sabemos exactamente lo que somos o quiénes somos, parece difícil

reconocer, como el profesor Cremades advierte, sobre quien recae

esa privilegiada función ética que el profesor Casasús nos asigna,

SS Ob. cit. pág. 314.

56 CREMADES,Javier. Sobreel accesoa laprofesiónperiodística. Revista FAPE.

Número 1, Junio de 1993.Pg 4.
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a quien corresponde la relevante posición jurídica que se nos

atribuye con respecto al artículo 20 de la Constitución. Es decir,

que existe una dificultad objetiva para definirnos. Y esa dificultad

deriva de la no consideración del periodismo como una profesión

titulada. ¿Sigue o no en vigor el Estatuto de la Profesión

Periodística? Por lo menos, mientras no se nos dote de otro

instrumento regulador, la doctrina de los tribunales parece

inclinarse por aceptar en cierta medida su vigencia.

La actividad periodística está urgentemente necesitada de una

vertebración jurídica y profesional, con mecanismos de

autorregulación que garanticen ante la sociedad el compromiso

deontológico de quienes la ejercen> tal y como advierte Antonio

Petit Caro en el trabajo ya citado. Mantener la profesión

periodística reducida a la indefinición o la simple condición de

oficio es incompatible con la exigencia de exigir que se comporte

conforme a unos principios generales que deben constituir esa

Carta magna de los periodistas a la que hace referencia Belloch.

Pero tal y como denuncia el ex presidente de la F.A,P.E., en

sus reflexiones acerca de la efectividad del Código Dentológico, al

amparo de la falta de normativa en el ámbito jurisprudencial, se

mantiene, en el ámbito polftico, una posición de absoluta

ambigúedad, “en razón de la cual no se quiere entrar a definir

jurídicamente la figura del periodista. Y, todo hay que decirlo,

en esta ambigúedad prima en gran medida una razóir prosaica:

el temor al enfrentamiento con tas empresas periodísticas>
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como en más de una ocasión ya ha ocurrido”.57

Juan Alberto BELLOCH, al teorizar sobre los límites de la

Legislación en Prensa> nos propone una lúcida reflexión sobre las

limitaciones que la propia supervivencia laboral imponen a la

actuación ética de los periodistas que, en buena parte de los casos,

han de orientar su conciencia en la dirección que interesa a la

empresa.

BeLloch apunta:

“A ml solamente me interesa subrayar una evidencia, cual es que gran

parte de los mecanismos necesarios, negadores de la Ética, que padecen los

periodistas, tienen hoy su sede muy cerca del puesto de trabajo, en su propia

empresa. En esas condiciones, me parecea mí, que, además del papel queen

ese terreno pueden jugar instituciones sem~antes a ladel ya propuesto Consejo

de Prensa (que además de otros fines puede también cumplir elde tutelar a los

profesionales de la información frente a los eventuales abusos de esta clase) y

además de la deseable evolución del fenómeno asociativo periodístico (hoy
francamente primario y anacrónico), tema al que me he referido en otras

ocasiones, parece resolver de una vez la vieja polémica sobre cuál ha de ser el

concepto legal de “PROFESIONAL DE LA INFORMACIÓN”, cual su

estatuto jurídico, y, sobre todo, habrá que garantizar un control sobre sus

derechos materialesy morales de mitor frente a terceros y, en particular, frente

a las propias empresas periodísticas” ~

~‘ PET[T CARO,Antonio. Elcompromisoético delperiodistayel Código detú FAPE.
Eticas de la Informacióny Dentologlas del Periodismo.Madrid, 1995,Teenos,libro colectivo,
coordinado por Enrique Bonete Pereales.

~> BELLOCH, JA. LosLímres dela InformaciónenPrensa.Revista Fape. Número 1

Junio 1993. Página II.
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En todo caso, podemos hacer nuestro el juicio del profesor

SORIA en la obra aquí citada, en el sentido de que todavía más

que promulgar nuevos códigos éticos, lo aconsejable tiene tres

puntos ~ a) tratar de que empresarios e informadores

conviertan esos criterios éticos en carne de su carne; b) elevar

el grado de conocimiento que el público tiene de la ética

informativa; y c) promover figurar e instituciones flexibles y

voluntarias que vigilen el cumplimiento de los deberes éticos

que pesan sobre las empresas informativas.

“ SORIA. Carlos,Ob.cit, pág.99.
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Ei CÓDIGO DE LA F.A.P.E. COMO PROPUESTA PARA ARTICULAR LA

PROFESIÓNPERIODÍSTICA EN ESPAÑA.

6.-EL PROCESO DE ELABORACIÓN DEI.. CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA

PROFESIÓN PERIODÍSTICA DE LA F.A.P.E. INFLUENCIAS Y DESARROLLO.

6.1.-PERIODISMO Y ÉTICA

.

al y Como señala el profesor Rodríguez Duplá’: “LaT deontología periodística forma parte de lo que

tradicionalmente denominamos Étliiain&cialis mientras que

la ética clásica ha de entenderse como ethica generalis~. El

problema radica en encontrar en los principios morales clásicos

respuestas a todas las disyuntivas ante las que el periodista debe

decidir una respuesta moral. Este autor sostiene que la moderna

reflexión deontológica cree posible sustituir el concepto clásico

de virtudes por normas. Pero el concepto de virtud debe ser el

resorte interno de la conducta, algo que debe estar mucho más

arraigado que una simple tendencia a cumplir una norma.

La prensa se ha ganado a pulso su mala reputación”,

escribe con notable clarividencia Niceto Blázquez en la breve

reflexión “Cuestiones Deontológicas de Periodismo” (Instituto de.

RODRíGUEZDUPLA, Leonardo,Efica clásicay éticaperiodística.Eticasde la
hifonnacióny Deontologíasdel Periodismo.Obracolectiva,coordinadaporEnriqueBonete
Perales,Madrid, Teenos,1995, página66.
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Filosofía y Teología “Santo Tomás”, de Madrid.2 Reclama este

autor a los periodistas una elevada formación ética, como medio

de dignificar la profesión. Estoy de acuerdo. Pero, ¿cómo lo

hacemos? “La mayor falta de la prensa es la propiedad”, advierte

clarificadoramente Blázquez. En otros ámbitos socioculturales,

en concreto en los Estados Unidos, se ha acusado a la prensa de

servir con frecuencia a sus propios fines. ¿Es que tienen otros las

empresas informativas, aparte de asegurarse una determinada

cuota de poder o influencia polftica?

Sin una regulación previa de la propia profesión y desde la

propia profesión, resulta excesivamente candoroso imaginar que

los periodistas podrán dotarse de una referencia ética que, a

modo de pórtico general, abarque los principios esenciales que

deben guiarlos como conjunto. Esos códigos o esos principios

deontolégicos no dejarán de ser refrrencias más o menos lejanas,

que cada uno interiorizará en función de su propia conciencia y

de su propio talante moral, sin olvidar nunca que nuestro

trabajo se inscribe mayoritariamente en la modalidad de

“empleado por cuenta ajena”; es decir, dependiente de una

empresa que tiene su propia filosofía.

La regulación de la profesión periodística en España, vieja

cuestión pendiente, que no pocos profesionales consideran baladí

o, en el mejor de los casos, innombrable, debería conducirnos,

2 BLAZQUEZ, Niceto: CuestionesDeontológicasdelperiodismo:Madrid, Institutode

Filosofía,1986,pg. 7.
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una vez producida, a la creación de la figura de los “consejos de

prensa”, aprendiendo lo práctico y útil que tiene esta figura en

el ámbito anglosajón, un ejemplo a imitar.

En la LIV Asamblea General de la Federación de Asociaciones

de la Prensa de España, celebrada en Zaragoza, del 23 al 25 de

noviembre de 1995, se aprobó el Convenio Marco de la

Profesión Periodística con la pretensión de llenar el vacio dejado

por la derogación de la antigua Ordenanza Laboral de Trabajo en

Prensa> a fin de que los profesionales del periodismo no queden

totalmente al descubierto ante las empresas. Al escribir a

propósito de este hecho, el profesor AGUINAGA califica al

periodismo no sólo como una profesión deslegalizada y

desvertebrada (término utilizado por el entonces presidente de

la PAPE Luis Apostua, en una declaración institucional en octubre

de 1984), sino como una profesión derogada.

La profesión periodística atraviesa una de las más severas

crisis de su historia, debido> entre otros> a los siguientes factores

A.-La profesiónperiodísticaen suconjuntoesunamasadesagregada,
indMdualista,desunidayescasamentesociableconsigomisma,que carece

delmínimosentimientocorporativocomagrupo social.

B.-La profesión está escasamenteintegradaen entidadesde carácter

profesionalLasAsociacionesdela Prensaapenasrepresentana unaparte

de los profesionalesejercientes.La afiliacióna los sindicatosesbajísinia.

C.-Laspropiasasociacionesde la Prensacarecendelgradode Ñerzaque

lescorrespondenacomoentidadessindicalesy profesionales.Hoy en día,
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la Federaciónde Asociacionesde la Prensa(FAPE) intentacadavezmás

convenirseen un verdaderoColegio Profesionaly ejercer como

representantedel conjuntode la profesión.Peroel problemaesque, del

otro lado, tampocohalla interlocutores.

D.-En Espafla, pese a que el país está sembradode facultadesde

Periodismo,el ejercicio de estaprofesión es un mero oficio. Son las

empresasquieneshaceny deshacena suantojo.Ni siquierasecumplía la

xtaOrdenanzaLaboraldeTrabajo en Prensa,pendientede sersustituida

porun ConvenioMarca,anegociarconlosempresarios.La degradación

de la profesiónrebasalos limitesdelprestamismomásmiserabley sesitúa

ennivelesde explotaciónirreconociblesaúnenlos peoresámbitosde la

actividadlaboralpor parteempresasquepretendensergrandeslíderesy

poderosos“multimedia” dela comunicaciónnacional.

E.-AI estarescasamenteintegrados,al carecerde un colegioprofesional

en el queseaobligatoria la colegiación,sin instrumentoscoactivos(ya

fueranmeramentesimbólicos)paraimponerun Código Deontológico,la

profesiónperiodísticano tienemásreferencias¿ticasquela conciencia

personaldecadaprofesionaly, esosi, el CódigoPenalen loscasosmás

extremos.Libros de estilo,estatutosde Redacción,inclusoconveniosde

empresapretendencubrir esaparcelacondiversafortuna y desiguales

resultados,en funciónde cadacasoen cuestión

F.-Los consejosde prensa,al estilo de los que funcionanen la Gran

Bretaña, carecenhoy aquí de apoyo institucional, aunque crece el

sentimientode que seanintroducidosentrelos profesionales.En este

contexto, la elaboraciónde un Código Deontológico,como hicieron

primero los periodistascatalanes(que poseenun Colegio Profesional

propio, al queno esobligatorio afihiarseparaejercerla profesión)y más

tardela FAPE, en la AsambleaGeneralcelebradaen Sevillaen noviembre

de 1993, son los primeros pasos,pendientesde ser completadosy

desarrollados.
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6.2.-EL CÓDIGO DEL COLEGIO DE PERIODISTAS DE CATALUÑA

Como en tantas otras cosas, los catalanes se adelantaron al

resto de los españoles en la concepción, elaboración y discusión

de un Código Deontológico que fue proclamado el primero de

noviembre de 1992, precediendo justamente en un año al que

aprobó en Sevilla la Federación de Asociaciones de la Prensa de

España. El Colegio de Periodistas de Cataluña creyó atender una

demanda social al responder con una propuesta de

autorregulación. ‘La pérdida de credibilidad social de los

medios y de los periodistas por los excesos que se cometen en

el ejercicio de la libertad de expresión no puede ser una

preocupación exclusiva de las asalariados, sino que debe ser

compartida por empresarios y editores”t apuntaba

lúcidamente en ese sentido Josep Pernau, decano de la

corporación catalana, al advertir que, pese al voluntarismo de los

profesionales, al dotarse de un instrumento de autorregulación,

su efectividad puede ser bastante escasa si, como hicieron los

empresarios de prensa británicos en 1989, no promueven al

tiempo la reforma de sus propias medidas de autorregulación

como respuesta a la amenaza de la primera ministra Margaret

Thatcher, de enviar al Parlamento una Ley Antilibelo.

Sin embargo, la amenaza que planeó sobre la libertad de

expresión en el Reino Unido tuvo un efecto positivo, puesto que

PERNAU,JOSEP.CódigoDeontológicodelosperiodistasdeCataluña.“Etícasde la
Informacióny DeontologíasdePeriodismo”,obracolectivacoordinadapor EnriqueBonete
Perales.Madrid: Editorial Tecnos,1995.Pág.298.
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abrió un debate en el seno del Colegio de Periodistas de Cataluña

sobre la necesidad de dotarse de un instrumento de

autorregulación que marcara los límites razonables dentro de los

que debe desenvolverse aquella libertad. Desde el Colegio se

invitó a los profesionales y a otros consultores y juristas de

prestigio para que aportasen ideas, constituyéndose una

comisión de trabajo que elaboró un primer borrador que fue

sometido a la consideración de los directores de los medios.

El estallido del caso “Juan Guerra” y la inicial respuesta del

Gobierno, cuya portavoz entonces, Rosa Conde, arremetió contra

los medios, acusándolos de actuar de manera indigna porque

carecían de un Código Deontológico, semejante al del Reino

Unido, retrasá la proclamación del Código Catalán, que fue

discretamente mantenido en silencio, para evitar la acusación de

oportunismo político, en un momento en que la situación

nacional era especialmente tormentosa, y la prensa, tanto

medios como periodistas, estaban siendo acusados de ¡levar a

cabo una campaña de acoso contra el gobierno socialista.

La proclamación del Código catalán, que en doce puntos

resume con enorme sentido de síntesisy eficacia lo que el Código

de la FAPE precisó desarrollar en un texto excesivamente

farragoso y articulado, tuvo lugar en el contexto de un congreso

profesional al que asistieron más de un millar de profesionales

que, en su conjunto, representaban a la totalidad de los

ejercientes en Cataluña. Josep Pernau insiste en que: “...si el
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Código ha sido posible es porque en Cataluña hay un clima

distinto del que existe en Madrid entre los medios de
“4

comunicación y los profesionales que trabajan en ellos
dando a entender que hasta en ese sentido el “seny” catalán ha

sido constituyente de una prima de sentido común de los

profesionales que ejercen en aquella comunidad sobre quienes lo

hacen en la capital del Reino.

El Código catalán, al constituir una novedad en el espacio de

la ética profesional de los informadores españoles, fue recibido

con encontradas opiniones: desde quienes consideraron una

obviedad todo su contenido a quienes se adhirieron a él

intelectualmente, haciéndolo su propio criterio guía, pese a no

pertenecer al colegio de Cataluña. Entre el repertorio de

obviedades que los críticos más ponderados apuntaron figuraban

todas aquellas recomendaciones que constituyen materias

reguladas en los códigos penales de todo el mundo civilizado.

El Código Deontológico del Colegio de Periodistas de Cataluña

constituyó la primera fase de un proceso de dignificación de la

profesión periodística en aquella comunidad, que responde a

este esquema: primero, dotarse de una norma, asumible por

todos o la mayoría de los profesionales de la comunicación;

segundo, conseguir que ese código sea también asumido por las

propias empresas, cuyo compromiso es imprescindible para su

viabilidad material, y, tercero, dotarlo de un órgano de

Ob. cit. pg. 303.
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seguimiento y aplicación, al estilo de los “Press Council”

británicos; es decir, un comité consultivo, formado por

representantes de la sociedad, independientes, representativos

y sin vinculaciones de carácter político. En este sentido, en la

sociedad española están pendientes de nacer o desarrollarse ese

tipo de asociaciones que representen realmente a los

consumidores de los medios de comunicación.

El modelo de “sanción moral” que tales instituciones podrían

“imponer” es el mismo de los informes de “Amnistía

Internacional”, cuyo impacto y prestigio es reconocido

internacionalmente. “A la sociedad -escribe Josep Pernau-

queremos darle un órgano de control social sobre nuestro

trabajo. Que se nos juzgue, pues, por nuestra conducta, por

nuestra buena o mala administración de un derecho

constitucional”.5

$ Ibídem.
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6.2.1.-EL CoNSEÍo DE LA INFORMACIÓN. GUARDIÁN DE LA ÉTWA

PERIODISTICA

.

Cuando el primero de diciembre de 1996 se clausuró el III

Congreso de Periodistas de Cataluña, la comunidad profesional

dio un nuevo paso adelante en la autorregulación y un nuevo

ejemplo al resto de España, con la constitución del Conseil de la

Informació, con lo que culmina el proceso iniciado con la

elaboración del Código Deontológico. El Conselí está formado por

quince relevantes personalidades del mundo de la Universidad,

el Derecho, la Comunicación> la Sociología, la sociedad civil y la

Ética.

Los periodistas catalanes han marcado el camino al resto de

sus colegas españoles en orden a recuperar la confianza y el

prestigio de la profesión. Coincidente en el tiempo con ¡a

imposición por parte del gobierno conservador británico de

normas de autocontrol a la prensa de aquel país (año 1989), en

Cataluña, como subraya Josep Pernau, decano del Colegio de

Periodistas, la iniciativa surgió en el seno de la propia profesión.

El propio Pernau recordaba que el Código Deontológico,

promulgado el primero de noviembre de 1992, tiene un solo

destinatario, la sociedad.6 Explica Pernau que para la junta de

gobierno del Col-legi la constitución de esta comisión era una

6 “CI Conselíde ¡a Informació, guardid de ¡ ‘ática periodística”, articulo de iosep

PERNAU,en“Capcaiera”,revistadel Col.IegidePeriodistesdeCatalunya,número73,noviembre
de 1996,págl7yss.
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cuestión pendiente, marcada por la declaración final del Código

Deontológico7. Explica con natural sencillez Pernau que, desde el

primero momento, la cosa va a quedar clara, por cuanto si las

libertades de información y de expresión son derechos de la

sociedad, de los que los periodistas somos intermediarios y, en

parte, administradores, debe ser la propia sociedad la que juzgue

nuestro comportamiento. El Conseil debe ser independiente de

todos los poderes públicos y de la propia profesión periodística,

si bien, en un primer momento, de puesta en marcha, dicho

órgano recibirá el impulso del propio Col-legide Periodistes de

Catalunya.

Algunas de las controversias que se han planteado sobre el

futuro del Conselí radican en su propia naturaleza y

personalidad jurídica, en el modo de financiación de sus

actividades y si debe estar respaldado por una asociación o una

fundación que lo patrocine y proteja. En todo caso, además de

las relevantes personalidades que representan a todos los

sectores sociales de Cataluña, el Conselí nace con el apoyo y en

estrecha relación con las tres Universidades de aquella

comunidad donde se imparten estudios de comunicación.

Se ha optado por una sencilla fórmula de compromiso para

la puesta en marcha del Conselí, quien durante dos años será

“De cara a una mejory másfiel realizaciónde estatarea, habría queconsiderarla
constituciónde un organismoarbitral, representativo, plural e independientede los poderes
públicosque, sinolvidar los derechos constitucionales que asisten a losparticulares y lasempresas,
y al margende las atribucionesde losórganosjudiciales,atendiensedeformapermanenteesta
función”. Declaraciónfma] delCódigoDeontológicodel ColegiodePeriodistasdeCatalufla.



513

depositario de la confianza de los medios y los profesionales,

mediante la firma de un protocolo en el cual, unos y otros,

aceptarán la autoridad moral para juzgar los desvíos contrarios

a la deontología periodística que se puedan producir.

Del contacto con los directores de los diversos medios de

comunicación por parte de los promotores del Conseil han

surgido ideas muy interesantes, en orden a la propia difusión de

su existencia, para que la sociedad catalana conozca cuáles son

sus fines y objetivos.

Poco a poco, el Conselí irá creando doctrina y su propio estilo

de funcionamiento, a partir de las ideas iniciales. Se había

pensado, en principio, que respondiera esencialmente a la

demanda de la sociedad; es decir, de aquellos individuos que se

sintieran personalmente afectados por alguna actuación

periodística; en segundo lugar, que en algún momento

especialmente grave o de crisis, pudiera formular declaraciones

de carácter general en orden a la defensa de los intereses que

debe preservar. A estas dos ideas se ha unido una tercera, la de

que el Conselí actúe como órgano de consulta de la profesión,

con lo que irá creando su propio cuerpo de doctrina en relación

a los casos consultados y> por extensión, a otros semejantes.

En ningún caso, como subraya Pernau, el Conselí debe servir

como arma de confrontación entre [osprofesionales y medios.

Recibida una queja, el Conselí se reunirá para estudiarla y los
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dictámenes se harán públicos, lo que no significa que tengan que

ser publicados. Muchos directores han~pedido conocerlos> pero

no para publicarlos, sino para conocer los criterios en que

aquéllas resoluciones o dictámenes se fundamenten.

Cada año, se publicará un resumen de todas las acciones

emprendidas por el órgano regulador de la ética periodística en

Cataluña a la manera del informe anual de Amnistía

Internacional, según el propio Pernau adelantó en mayo de

1996 en Cádiz, a la LV Asamblea General de la FAPE.

En todo caso, los diversos aspectos de funcionamiento del

Conseil están claramente especificados en el Reglamento>

redactado por el catedrático de Derecho Constitucional Marc

Carrillo.

Componentesdel Consellde la InformaciódeCatalunya

—LIoren~<3o¡nis.-Exdirectorde “El CorreoCatalán“. Ex subdirector
de la “Vanguardia>‘, catedráticoeméritode la Facultadde Cienciasdela
comunicaciónde la UniversidadAutónomade Barcelonay defensordel
estudiantedela UniversidadPonipeuFabra.

—SalvadorAlsiys Clavera-LicenciadoenCienciasEconómicas.Autor
de la tesis doctoral “Ética de la Informacióntelevisiva“. Miembro de la
Comisiónde Bioéticadel ServicioCatalánde la Salud.

--Eugeni Gay.-Presidentedel Consejo Generalde la Abogacfa y
decanodelColegiode Abogadosde Barcelona.

—Victoria Cainps.-Catedráticade Éticade la UniversidadAutónoma
de Barcelonay ex presidentadela comisiónde contenidostelevisivosdel
Senado.
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--Man Carrillo.-Catedrático de Derecho Constitucional de la

UniversidadPonipeuFabra.

--SalvadorGiner.-Sociólogo,director del Instituto de Estudios
Avanzadosdel ConsejoSuperiorde InvestigacionesCientíficas,yprofesor
de la UniversidadPompeuFabra,de Barcelona.

—RoserArge¡nI.-Presidentade la Federaciónde Asociacionesde
VecinosdeBarcelona.

--Angelina Hurios.-Abogada,presidentade las Organizacionesno
Gubernamentalesde DerechosHumanosde Barcelona.

-JordiCots.-Doctoren Derechoy expertopedagogoencuestionesde
infancia en diferentesmedios,ex asesordel Departamentode Bienestar
Socialy actualmentesecretariode la Comisiónde Infanciadela Comisión
Justiciay Paz.

--Modest Reixac.-Sociólogoy miembro del FUS (Grupo de
Fundaciones).

—JosepGarcíaMiquel-Gerentede “E! Periódicode Catalunya“, y
anteriormentede “El Noticiero Universal>‘, “A viii” y “El País”, ex
profesorasociadode Economíay Gestióndela EmpresaInformativade la
UniversidadPompeuFabra.

—JosepRamónGonzálezCabezas-Periodistay profesorde Éticade
la UniversidadPompeuFabra.

—JoaquínParramon.-Periodistade largaexperienciaenel mundode
la informacióneconómicaen “L ‘Avui” y “Diario deBarcelona“.

—XavierFot-Periodistadeampliaexperienciaenel ámbitoaudiovisual
y actualvidecanodel Colegio.

--Miquel de Moragas.-Exdecanoy catedráticode la Facultadde
Cienciasde la Comunicaciónde la UniversidadAutónomade Barcelona,
directordelCentrodeEstudiosOlímpicosy delDeporte.
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6.3.-ETAPAS DE ELABORAcIÓN DEL CÓDIGO DE LA F.A.P.E

.

Esquemáticamente, el proceso de elaboración del Código

Deontológico de La Profesión Periodística, puede resumirse en

cuatro grandes etapas, que cuentan, además, con unas fechas

emblemáticas de referencia:

1.- 16 de junio de 1993, el Consejo Directivo de la

F.A.P.E. acuerda la elaboración de un Código Deontológico.

Se forma un grupo de trabajo y se redacta el primer

anteproyecto que es distribuido entre las asociaciones de

la Prensa de España para su discusión y presentación de

enmiendas y sugerencias.

II.- 19 de septiembre de 1993. El primer borrador es

presentado en Valladolid, con ocasión del Día de los Medios

de Comunicación de la Feria Internacional de Muestras.

III.- 2 y 3 de noviembre de 1993, el anteproyecto es

discutido ampliamente por diversos especialistas en el III

Seminario Interdisciplinar sobre Los Códigos Éticos de la

Información, celebrado en Santander, organizado por la

Asociación de la Prensa de Cantabria y la Federación de

Asociaciones de la Prensa de España.

IV.- 26 al 28 de noviembre de 1993, El Código

Deontológico de la Profesión Periodística es discutido y
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aprobado por la LII Asamblea General de la Federación de

Asociaciones de la Prensa de España, reunida en el Centro

de Prensa de la Expo 92 de la ciudad de Sevilla.

En realidad, el trabajo previo a la elaboración del

anteproyecto se inició en el mes de abril de 1993 y un mes

después ya se disponía de un primer texto. Sobre el mismo se

solicitaron informes a la asesoría jurídica de la F.A.P.E.; el

entonces vocal del Consejo del Poder Judicial Juan Alberto

Belloch; al profesor de Derecho de la Información, Carlos Soria;

al decano de la Facultad de Ciencias de la Información de la

Universidad Complutense de Madrid, Javier Fernández del Moral,

y al presidente del Consejo Vasco de la Abogacía, Carlos Suárez.

El acuerdo de elaboración de un Código Deontológico para el

conjunto de la profesión periodística en España fue adoptado

por el Consejo Directivo de la F.A.P.E. el 16 de junio de 1993.

Antes del verano, ya se había formado un reducido grupo de

trabajo, al que se asignó la tarea de iniciar la consulta de la

documentación, fuentes y antecedentes existentes, en orden a

redactar un anteproyecto. Entre los elementos de partida más

valiosos figuraban dos aportaciones de enorme importancia: las

propuestas elaboradas por el entonces vocal del Consejo General

del Poder Judicial y más tarde ministro de Justicia e Interior,

Juan Alberto Belloch, y las del propio asesor jurídico de la

Federación y ex ministro> Enrique Sánchez de León.
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6.3.1.-EL DODEcÁLOGO DE PARTIDA

A lo largo de 1993 se sucedieron diversos intentos de

articular materiales de partida o propuestas, más o menos

elaboradas, para la definitiva redacción de un código

dentológico. No es demasiado conocida la aportación, en forma

de Borrador de Deodecólogo para unos Principios

Deontológicos del Periodista8, de cuya confección fue

responsable el letrado Enrique Sánchez de León, asesor jurídico

de la FAPE. La simple lectura del documento revela que se trata

de un texto completo, claro y suficiente, salvo algunas necesarias

mejoras de sintaxis. Este documento sirvió de antecedente al

borrador, de más extenso contenido, presentado en Sevilla y en

el que SÁNCHEZ DE LEON contó con el concurso de otros jurista

DODECALOGO PARA UNOSPRINCIPIOS DEONTOLOGICOS DEL

PERIODISTA

1.-El periodista seregirá, en suejercicioprofesional,por lo dispuestoal
efecto en la Constitución Española, las normas que desarrollen los
derechosttmdamentalesproclamadosenella, y lo acordadoen el presente
Código Deontológico.

2.-El periodista,como sujeto e instrumentode la libertad de expresión,
reconocey garantiza que su ejercicio profesional es el cauce de
manifestaciónde una opiniónpública libre dentrodel pluralismode un
Estadodemocráticoy socialde Derecho.

3.-El periodistaestá obligado a valorarpermanentementelas ideas y
opinionesqueconfluyenenla distinciónentrela libertaddeexpresióny el
derechoa la información, tanto en lo que conciernea los sujetosde la

SÁNCHEZ DE LEON, Enrique, Borrador de Docecálogo para unos Principios
DeontolágicosdelPeriodista.AsesoríaJurídicadelaPAPE,Madrid, 1993.
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misma,comoa losciudadanos,en búsquedaresponsablede la veracidad
de susmanifestaciones.

4.-El periodista está sometido,en el uso y disfrute de sus derechos
constitucionalesa la libertadde expresióny al derechoa la información,
a los límites queimpidenla vulneraciónde otrosderechosfundamentales.
La posiciónpreferentede aquéllosrespectoalos delhonor, la intimidad
y la propiaimagen,conilevaun permanenteejercicioderesponsabilidad
queimpida el dañosocialo individualqueseaevitable.

5.- a) El periodistaseráconscientede quelosderechosde presunción
deinocenciay de igualdadde todosantela Ley sonexigencias
permanentesde su responsabilidadantela opinión pública.

b) El periodistaextremarásuceloprofesionalen el respetoalos
derechosde losmásdébiles,los menoresy loschscnmmados.

6.-Elperiodistahade analizarsi el origende suinformaciónlo constituyen
hechos,actosu opiniones,y evitará cualquierambigúedadsobre los
mismos. Asimismo, ha de clarificar si relatahechoso actos,o emite
cnterioso interpretaciones.

7.-Elperiodistano utilizará medioso procedimientosilícitos para
obtenerinformación.

8.-Elperiodistaestáobligadoano difundir informaciónno contrastada,o
cuyaverosimilitudno seaevidente.

9.-a) El periodistarespetarála reservadenombredelinformadorcuando
éstahayasidoclaramentesolicitada

b) El periodistareconoceráy admitiráel derechodelparticulara no
facilitar informaciónu opinión;y, sinembargo,recabaráeinsistirá sobre
el derecho a la información de los ciudadanosrespecto a cuantos
organismoso EntidadesPúblicastenganla fundamentalesde presunción
inocenciay de obligacióndecomunicaciónconlos mismos

e) La reservadenombreo informaciónesobligadacuando derivada
de norma conrangode Ley o acuerdoválido de órganocompetentey
legitimado al efecto. En todo caso, el derecho a la información
garantizaráel interéspúblico quetratanaquéllosde salvaguardar.
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10-. El secretoprofesionalesun derechodel informador,a la vez queun
deberjurídico quegarantizala confidencialidaddelas ffientesde
informacióndel periodista.EIperiodistano consideraráel derechosin
limites, cuandoseopongana él intereseslegítimos,seaexigiblesu
deberde auxilio ala justicia,o la informaciónhayasidoconseguidasin
la diligenciaprofesionalexigible.

11.-Elperiodista,en su ejercicioprofesional:

a) Rechazarácontundentementeretribucionesde cualquiertipo,
porpromovero promocionarcualquierinteréspanicularo
público.

b) Incompatibilizarásufunciónconla de publicidad.

e) No podráutilizar, enbeneficiopropio o próximo, cualquier
informaciónprivilegiadaque recibaen sufunción
profesional.

12.-La cláusulade concienciaes un derechodel informadoren cuanto
profesionaly, además,actúacomo garantede unacomunicaciónsocial
libre e independienteen favor del interéspúblico. Sonmanifestaciones
concretasdela misma:

a) El derechoyel deberderectificacióndeinformaciónque
perjudiquepor ambigua,erróneao falsa.

b) La libertaddelperiodistaparaconjugarel deberde
informacióndel medioenqueseexpreseconsu
compromisoideológicoy su¿ticaprofesional.

c) Elderechodelperiodistaarescindirsucontratode trabajo
conel mediode comunicacióndequedependacuandoéste
pretendauna actitudmoralquelesionesudignidad
profesionalo cambiesustantivamentesu líneaeditorial. Ello
suponepercibirla indemnizaciónqueel Estatutode los
Trabajadoresestableceparalos despidosimprocedentes

d) El deberde oposicióna cualquierintentoevidentede
monopoliou oligopolio informativoquepuedaimpedirel
pluralismosocialy político.

e) El debereparticipaciónenla empresaperiodística.
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1) El deber de colaboración con los organismoscorporativos o
colegialescuyo objeto socialseala defensa,reivindicación
o promociónde los interesesprofesionalesy económicosde
la profesiónperiodistica

Resulta evidente que este texto de SÁNCHEZ DE LEÓN pudo

haber sido asumido prácticamente sin más por la asamblea de la

Federación. Es un documento estándar, pero mucho menos

denso y farragoso que el texto que finalmente sería aprobado.

Tras las definiciones de carácter general, con repetida

remisión a la Constitución y a los derechos fundamentales, se

precisa que los derechos que asisten al periodista, como

ciudadano y como profesional, están limitados por los derechos

fundamentales de los demás ciudadanos, lo que conlíeva que el

informador haya de ejercitar una continuada práctica de

responsabilidad.

En el dodecálogo hay referencias explícitas al extremo celo

profesional que requiera el tratamientos que afectan a los más

débiles o a menores o discriminados, para proclamar y recordar

el sagrado principio de separar hechos de opiniones y obtener la

información por medios lícitos siempre.

Siguen las recomendaciones de buen hacer contraste de los

datos, respeto a la reserva de las fuentes, respeto al silencio

privado e insistencia en el deber de las administraciones de

informar. Se definen secreto profesional y cláusula de conciencia,

con el acostumbrado derecho a indemnización como si fuera un
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despido improcedente, al invocar esta última, si el periódico

cambia de orientación, y se incluye el habitual principio de no

utilizar en beneficio propio aquellos datos a los que se haya

accedido en el ejercicio profesional.

Llaman la atención la serie de apartados que se incluyen

como deberes de la cláusula de conciencia, alguno de los cuales

no se hayan al alcanza del periodista, tales como el participar en

la empresa (si no le dejan) u oponerse (con qué medios) al

monopolio u oligopolio informativo.

En cambio, resulta oportuno el deber de cooperación con los

organismos corporativos o colegiales cuyo objeto social sea la

defensa, reivindicación o promoción de los intereses

profesionales y económicos de la profesión periodística

(Principio 121).

Además de este Dodecálogo de SÁNCHEZ DE LEÓN, otras

referencias de partida, inicialmente manejadas por la comisión

redactora del proyecto, fueron, respectivamente: El Código de

la Federación Internacional de Periodistas, El Código

Deontológico del Colegio de Periodistas de Cataluña, El Código

Ético de los Periodistas Italianos y El Código Europeo de

Deontología Periodística del Consejo de Europa.

A partir del mes de septiembre> el primitivo borrador fue

distribuido entre las diferentes asociaciones de la prensa de
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España, para que éstas aportasen sus enmiendas, propuestas y

reformas. Se abrió un amplio debate nacional en el que participó

toda la profesión periodística colegiada en la F.A.P.E. La

Asociación de la Prensa de Valladolid, una de las más activas en

todo el proceso, convocó una jornada de discusión del primer

documento, en el que intervinieron, entre otras figuras

destacadas, los profesores Manuel Núñez Encabo, redactor del

Código Europeo de Deontología Periodística del Consejo de

Europa, y Femando Martínez Vallvey, vicedecano de la Facultad

de Ciencias de la Información de la Universidad Pontificia de

Salamanca.

Este debate se celebró el 19 de septiembre de 1993, con

motivo del Día de los Medios de Comunicación en la Feria

Internacional de Muestras. Fue la primera presentación el

público del anteproyecto de Código. La exposición del proyecto

se llevó a cabo en una mesa redonda en la que intervinieron los

profesores citados, tras una exposición de carácter general, que

correspondió al presidente de FAPE, Antonio Petit Caro, quien

señaló la carencia de vertebración práctica de la profesión

periodística y la necesidad de normas áticas que, la sociedad,

las nuevas tecnologíasy la nueva concepción de al profesión

están actualmente demandando.’

En la jornada de Valladolid quedó descarnadamente al

DebaesobreelanteproyectodeCódigoDeontológicodelaProfesiónPeriodística.Día
de los Medios de ComunicaciónSocial. FeziaInternacionalde Muestras de Valladolid. 19 de
septiembrede 1993.AsociacióndelaPrensadeValladolid.



524

descubierto la desvertebración de la profesión periodística y la

necesidad de que los periodistas presentaran, ante la sociedad,

una conducta intachablemente ética.’0

Pero en Valladolid, antes de hablar de ética se habló de la

penosa situación de los profesionales de la comunicación El

presidente de F.A.P.E., Antonio Petit, tras llamar la atención,

además, del grave deterioro que se está produciendo en las

condiciones laborales en las que el periodista debe desarrollar

su actividad profesional, insistió en la necesidad de resolver

como premisas previas estos dos acuciantes problemas como

condición indispensable para intensificar las conductas

éticas”.”

EJ presidente de FAPE denunció la situación de subempleo

existente entre los profesionales de la información, llamó la

atención sobre el hecho de que el salario medio de un

periodista esté actualmente en España por debajo de las

100.000 pesetas y afirmó que bastaría el cumplimiento del

salario mínimo interprofesional para que determinadas

actividades profesionales vayan a la quiebra.’2

» [bidem.

“ Ibídem.

DebatesobreelanteproyectodeCódigoDeontológicodela ProfesiónPeriodísticaciÉ.
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Uno de los puntos más novedosos del anteproyectO,

repetidamente destacado, fue precisamente el relativo a la

obligación moral de los periodistas que escriben sobre materia

financiera o económica de no utilizar nunca ~n beneficio propio

la información privilegiada a la que> en un determinado

momento pudieran tener acceso. Otra de las novedades

ponderada fue la negativa de todo periodista a recibir o lucrarse

de cualquier forma de retribución o gratificación procedente de

terceros, en función de su trabajo, tras orientar sus

informaciones u opiniones en una interesada dirección.

En Valladolid, el profesor Núñez Encabo explicó las

características del Código Europeo de Deontología del

Periodismo, aprobado el primero de julio de 1993, por la

asamblea general del Consejo de Europa, del que fue redactor y

ponente. El catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad

Complutense dijo gráficamente que los medios de comunicación

son los espejos de la sociedad democrática y que existen muchas

presiones e intereses por verse reflejados en ellos. “La empresa

informativa debe definirse como una entidad socio-económica

que precisa, por tanto, una regulación específica. La

importancia de los medios de comunicación ha ocasionado que

la división clásica de poderes (legislativo, ejecutivo y judicial)

haya quedado desfasada por la influencia de aquéllos. Hay que

evitar la mediocracia; es decir, la influencia excesiva de los

medios sobre la sociedad democrática, por encima incluso de
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los poderes clásicos”.’3

El profesor Núñez Encabo insistió más adelante en que

actualmente, la influencia de los medios de comunicación sobre

la infancia y la juventud supera a la propia escuela.

En su intervención, Fernando Martínez Vallvey, vicedecano

de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad

Pontificia de Salamanca, resaltó la importancia de la

preparación intelectual de los informadores y que todos

reconocen que, para el buen ejercicio del derecho a la

información, la sociedad necesita de profesionales

capacitados.’4

6.3.2.-LA METODOLOGÍA DE TRABAJO DEL CODIGO.-ET
1 w
102 322 m
376 322 l
S
BT


6.3.2.1.-EL III SEMINARIO INTERDISCIPLINAR DE SANTANDER

.

Inmediatamente antes de la Asamblea General de la F.A.P.E.,

en Sevilla, se celebró en Santander, los días 2 y 3 de noviembre

de 1993, el III Seminario Interdisciplinar sobre Los Códigos

Éticos de la Información, organizado por la Asociación de la

“ Ibídem

Ibídem.
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Prensa de Cantabria.

En este seminario, la deontología periodística y la necesidad

de dotarse de un código ético flieron analizadas en la cuádruple

vertiente académica, jurídica, profesional y asociativa,, por medio

de conferencias y debates, en los que intervinieron: Antonio Petit

Caro, presidente de la FAPE; Maria Angeles Sampedro, titular de

la Asociación de la Prensa de Cantabria; Alejandro Navas, decano

de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad de

Navarra; Manuel Núñez Encabo, catedrático de Filosofía del

Derecho de la Facultad de Ciencias de la Información de la

Universidad Complutense; Pilar Diezhandino Nieto, catedrático

de Redacción Periodística de la Universidad del País Vasco;

Leonardo Rodríguez, profesor de Deontología de la Facultad de

Ciencias de la Información de la Universidad Pontificia de

Salamanca; Claudio Movilla, presidente del Tribunal Superior de

Justicia de Cantabria; Enrique Sánchez de León, asesor jurídico

de la FAPE; Javier Cremades> profesor de Derecho Constitucional

de la Universidad Carlos III; Carlos Suárez González, presidente

del Consejo Vasco de la Abogacía; Diego Carcedo, director de

Radio Nacional de España;Julián García Candau, director de “As”;

Jorge Diez del Corral, director de noticias de Antena 3 TV; Josep

María Cadena, videcano del Colegio de Periodistas de Cataluña;

José María Torre Cervigón> vicesecretario de la Asociación de la

Prensa de Madrid (actualmente secretario de FAPE); Santiago

Sánchez Traver, presidente de la Asociación de la Prensa de

Sevilla; Juan Antonio Prieto, miembro del comité ejecutivo de la
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Federación Internacional de Periodistas; Teodoro González

Ballesteros, catedrático de Derecho de la Información de la

Universidad Complutense de Madrid, y Javier Gómez de Liaño,

vocal del Consejo General del PoderJudicial.

Aunque alguno de los presentes alegó serias dudas sobre la

posibilidad de aplicarlo con eficacia, en este seminario, la

conclusión mayoritaria coincidió en la necesidad de dotar a la

profesión periodística de un Código Deontológico. Juristas,

profesores y periodistas coincidieron en que el ejercicio del

periodismo experimenta uno de los momentos más delicados de

su historia ante la irrupción de formas de comunicación que

rompen toda barrera y todo límite, incluido el del buen gusto, y

de las que son negativos ejemplos las fórmulas de la llamada

“telebasura” en sus diversos formatos.

Como punto de arranque de las discusiones, el presidente de

la FAPE, Antonio Petit Caro, expuso el anteproyecto de Código

Deontológico. En un primer análisis de la propuesta, desde el

punto de vista académico intervinieron Alejandro Navas, decano

de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad de

Navarra; Manuel Núñez Encabo, catedrático de Filosofía del

Derecho de la Facultad de Ciencias de la Información de la

Universidad Complutense y redactor del Código de Deontología

Periodística del Consejo de Europa y Pilar Diezhandino Nieto,

catedrática de Redacción Periodística de la Universidad del País

Vasco, moderados por María de los Angeles Sampedro, presidenta
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de la asociación de la prensa anfitriona. Tras este primer

análisis se convino en la necesidad de dotar a la profesión

periodística de un Código Deontológico y se desmenuzaron los

tradicionales problemas del acceso a la profesión, así como el

grado óptimo de preparación académica que debe exigírsele a

un periodista.

En el panel de juristas intervinieron Claudio Movilla,

presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria;

Enrique Sánchez de León, asesor jurídico de la FAPE; Javier

Cremades, profesor de Derecho Constitucional de la Universidad

Carlos III, y Carlos Suárez González, presidente del Consejo

Vasco de la Abogacía. Fueron moderados por Nicasio Solís,

director del Centro de TVE de Cantabria.

Desde el punto de vista del Derecho, se expresaron las

primeras duras sobre la posibilidad de aplicar un Código ético,

especialmente en lo que se refiere a la aplicación de alguna

forma de sanción a quienes contravinieran sus preceptos; si bien

todos convinieron en que era necesaria la existencia de alguna

forma de autocontrol.

En cuanto al panel profesional, reunió a Diego Carcedo,

director de Radio Nacional de España; Julián García Candau,

director de “As” y Jorge Diez del Corral, director de noticias de

Antena 3 TV, moderados por Manuel Angel Castañeda. Este

sector (el profesional) fue el más crítico ante la posibilidad de
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aplicar normas deontológicas en el ámbito del periodismo, si

bien, como en los dos casos anteriores, nadie dudó de la

necesidad de contar con aquéllas.

La mesa de debate del panel asociativo la constituyeron

Josep María Cadena, videcano del Colegio de Periodistas de

Cataluña; José María Torre Cervigón, vicesecretario de la

Asociación de la Prensa de Madrid (actualmente secretario de

FAPE); Santiago Sánchez Traver, presidente de la Asociación de

la Prensa de Sevilla y Juan Antonio Prieto, miembro del comité

ejecutivo de la Federación Internacional de Periodistas. Moderó

Higinia Aparicio, directora de Radio Nacional de España de

Cantabria. En esencia, tras convenir todos ellos en la necesidad

del Código, insistieron en las dificultades reales de aplicación.

Cerró el debate el catedrático de Derecho de la Información

de la Universidad Complutense de Madrid> Teodoro González

Ballesteros, quien hizo un análisis global de las cuestiones

expuestas. La conferencia de clausura fue dictada por Javier

Gómez de Liaño, vocal del Consejo General del Poder Judicial,

quien trazó un paralelismo entre la profesión dejuezy la de

periodista, desde el punto de vista de su influencia social y,

por lo tanto, las que más precisan de normas de conducta

ética para su ejercicio.’5

~> III SeminarioInterdisciplinar:Los CódigosBicosdela Información.Actasy

Doajrnentacionde Trabajo.Santander,2 y 3 denoviembrede 1993.Federaciónde Asociacionesde
la PrensadeEspafla.
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A modo de resumen general, las aportaciones recibidas, en

cuanto al análisis y valoración del anteproyecto de Código de la

FAPE, se articularon en cuatro grandes apartados: 1.-Necesidad

y oportunidad del Código. 2.-Consideraciones previas. 3.-

Contenido y 4.-Cumpl¡miento.”

6.3.2.2.-NECEsIDAD Y OPORTUNIDAD DEL CÓDIGO.-ET
1 w
122 512 m
397 512 l
S
BT


El conjunto de los participares en las Jornadas de Santander

coinciden en que, para la buena salud de la profesión

periodística, era necesaria la puesta en vigor de un Código, en

la medida que una norma de esta naturaleza: a) Constituye un

antídoto contra el intervencionismo de los poderes públicos y

facilita, por lo tanto, una mayor libertad de expresión. b) Puede

contemplar aspectos que, necesariamente, no recoge el Derecho,

pero que garantizan la buena salud del ejercicio profesional. C)

Responde a una exigencia actual de la sociedad y viene a llenar

un vacio normativo. d) Tiene la virtualidad de apoyar la libertad

dentro de los medios, e) Constituye un avance para la profesión

periodística española. O Representa una opción razonable de

autocontrol que, adecuadamente puesta en práctica, puede

suponer una cierta alternativa al remedio judicial

.

~ FederacióndeAsociacionesde laPrensadeEspaña.Actasy documentaciónde laLII

AsambleaGeneral,Sevilla26-28 denoviembrede 1993.
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Los reunidos en Santander consideraron que el Código era

posible y oportuno, tanto por los precedentes que se dan en los

países de nuestro entorno como por la propia realidad española.

En ese sentido, se concluyó que, a través del Código y de otros

mecanismos se trabaja para: a) Vertebrar de forma .,.ás eficaz la

profesión periodística. b) Enseñar mejor los mecanismos que

regulan las relaciones de los periodistas con sus medios y de

ambos con la sociedad. c) Regenerar los movimientos

asociativos. d) Recuperar las cuotas de credibilidad de la

profesión.

En cuanto a las dificultades advertidas para que el Código

no quedase reducido a una mera declaración de principios, se

señaló: a) La decisión de aprobar un Código debe ir acompañada

del compromiso de ponerlo en práctica: el reto de su

aplicabilidad a situaciones concretas. b) Pero debe ser

libremente asumido por sus destinatarios.

Pese a las observaciones anteriores, en Santander, los

representantes del movimiento asociativo del periodismo español

concluyeron que la promulgación del Código es oportuna en la

medida que: a) Es un gesto de los periodistas que va a ser

valorado por la sociedad. b) Constituye el primer paso, dentro

de un proyecto más amplio de regeneración profesional. c)

Supone el inicio de una nueva trayectoria en las organizaciones

profesionales.
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6.3.2.3.-CONSIDERACIONES GENERALES

El anteproyecto de Código de la FAPE fue alabado en

Santander por su “precisión terminológica y su propósito de

recoger la jurisprudencia en la materia”. A la hora de abordar

sus contenidos, se consideró un doble punto de vista: mientras

un sector de los representantes de las asociaciones federadas

proponían concisión y sencillez, en orden a su eficacia, otro

sector apunto que el elaborar un código escueto suponía el

riesgo de no definir de manera suficiente los contenidos que

regula, generando, posteriormente, dificultades para su

aplicabilidad.

Otro de los problemas abordados previamente fue la propia

definición de la figura del periodista, como sujeto de derechos

y deberes contemplados en el Código. Quedó repetidamente de

manifiesto lo difícil que hoy por hoy es establecer una definición

satisfactoria. Con cierto pesimismo, “como una solución práctica

a esta dicotomía de necesidad-dificultad, parecía razonable que

en nuestro caso la solución viniera dada por la propia realidad

de la FAPE, en el sentido de circunscribir el sujeto de estos

derechos y deberes no a los periodistas en general. sino a los

asociados dentro de nuestras organizaciones.’7

Además, se establecieron dos condiciones previas: 1.-La

“ III SeminarioInterdisciplinar:LosCódigoséticosenla información.Actas y
documentacióndetrabajo.Santander,2 y 3 denoviembrede 1993.FederacióndeAsociaciones
de la Prensade España.



534

definición de un núcleo imbatiblé de derechos fundamentales

para la libre información y expresión, remitiéndose como fuente

a la jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal

Constitucional. 2.-Incorporar a este movimiento de regeneración

los medios y procesos necesarios para la formación permanente

de los periodistas.

Otro de los compromisos adquiridos se refiere a la difusión

de la llamada cultura ética. A ese respecto, la FAPE, en conjunto,

y las diversas asociaciones federadas, asumen un rol de liderazgo

en sus ámbitos respectivos.

En cuanto a la propia articulación del Código, se discutió

mucho sobre la forma que debería adoptar, barajándose

inicialmente hacerlo a través de tres cuerpos normativos: Código

Ético. Libros de Estilo y Estatutos de la Redacción. para

desembocar más adelante en el futuro Estatuto de la Profesión.

Como luego se vería, las materias contempladas en el

anteproyecto eran susceptibles de ser incorporadas, incluso con

mayor própiedad, a alguno de estos cuerpos normativos. De

suyo, muchas de las formulaciones del Código ya están

incorporados a los libros de estilo y estatutos de la redacción de

contados medios. Pero precisamente, la ausencia de estos

instrumentos en la inmensa mayoría de los medios, junto al

propio vacío de la profesión periodística, en cuanto a una

regulación específica, aconsejó, pese a algunas discrepancias, que

el anteproyecto cubriera los vacíos normativos. Al mismo tiempo,
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se aconsejó que, en el futuro, tanto los estatutos de redacción

como los libros de estilo incorporaran las materias contenidas en

el Código.

6.3.2.4.-EL RÉGIMEN DE INcOMPAflBILIDADES DEL PERIODISTA

En cuanto a los propios contenidos, en la reunión de

Santander, se llegó a la conclusión de que por encima de las

observaciones de carácter puntual, el anteproyecto de Código

Deontológico constituía, ante todo una útil herramienta de

trabajo, en la medida en que contemplaba todos los supuestos

posibles en que, según entendían los ponentes, se podía

encontrar un periodista. “Se puso de manifiesto que el actual

anteproyecto contempla todos los contenidos de los Códigos

de la Federación Internacional de Periodistasy del Código de

Periodistas de Cataluña”.’8 Los redactores del anteproyecto

siempre consideraron que su propuesta era coherente dentro del

marco de actuación de la FAPE.

En el ámbito del articulado, se hicieron, no obstante, las

siguientes observaciones:

a) Aunque en el texto se especifica de forma adecuada, toda

profundización en la distinción entre los conceptos de

información y opinión debe ser de gran utilidad.

~S FederacióndeAsociacionesdela PrensadeEspaña:DocumentaciónComplementaria,

LliAsambleaGeneralde la FAPE. Sevilla,26, 27, 28 denoviembrede1993.
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b) Podría ser conveniente puntualizar de forma más

detallada la diferenciación de todo género que se establece entre

información y publicidad.

c) Como el cuerpo doctrinal del Código se refiere a la

totalidad del proceso informativo, conviene adecuar debidamente

los términos que se utilizan, como en el caso de difundir y

publicar, para que incluso formalmente no haya lagunas.

A la hora de establecer el régimen de incompatibilidades que

deben afectar a los periodistas en el ejercicio de su función,

desde el punto de vista ético, se recomendó que, al definir aquél,

no se contemplase, exclusivamente, la actividad publicitaria

propiamente dicha, sino todas aquellas conexas, relacionadas o

emparentadas con ella: oficinas de prensa, gabinetes de imagen

y relaciones públicas, etc. No obstante lo anterior, se advirtió

que en la materia descrita era preciso huir de generalizaciones

excesivamente vagas, a fin de precisar todo lo posible esas

actividades no compatibles con el ejercicio del periodismo

propiamente hablando:

“Las propias actividades tienen naturaleza y, sobre todo,

consecuenciasprofesionalesmuy distintas.Precisamenteenrazónde esta

diferenciacióndebeestablecersela incompatibilidad.En una coyunturade

gravísimodesempleoy muy dificiles perspectivasde finura, no parece

aconsejablequenosotrosmismoscerremosnuevoscamposde actividad

profesional,quees lo queocurriria conuna incompatibilidadgeneralizada.

Sin embargo,hayactividadesquesonclaramenteincompatiblescon el
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ejercicio de la profesión, como todo lo relativo a lo queha venido en

denominarsetráfico de influencias y sus diversasderivaciones.En

consecuencia,puedepensarseenla oportunidadde ampliarel régimende

incompatibilidadesatodasaquellasantMdaílesrelativasa Ya Comunicación

Social quesuponganun conflicto & interesescon el ~ercicin de la

profesiónperiodísticay susprincipios y nanitasdeontalógicas.

”

6.3.2.5.-ELCUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO.-ET
1 w
297 556 m
348 556 l
S
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En el último de los bloques de discusión temática sobre la

propuesta de Código de centró en los mecanismos de

cumplimiento y control del propio Código. La aplicabilidad real

del documento era la cuestión esencial. Las distintas opciones

propuestas se resumen en la siguiente relación:

a) Aceptación necesaria.- Se considera positivo que la

aceptación expresa del Código pase a ser una condición necesaria

para llevar a cabo la inscripción en el Registro de Periodistas y

el propio acceso a las Asociaciones.20

b) Régimen sancionador.-Un régimen sancionador en esta

“ ibídem.

Conestecondicionantese recupera,mutatismutandi,salvadaslas notablesdiferencias,
ciertasemejaun.voluntariamentepositiva,conelviejo proceptodelaépocafranquista,queobligaba
absperiodistas,antesdeserlojuridicamente;esdecir,antesdesuincxipciónen el RegistroOficial,
a su expresa adhesióna losPrincipiosdel Movimiento Nacional.Aunque,evidentemente,ambas
cosasno tienennada quever, uno y otro requisito tienen,no obstante,caráctercondicionantey
Ihnitador,ya quequienno acepteexpresamenteel Códigono seráinscrito enel RegistroProfesional
dePeriodistas(RPP)quesustituyeal ROP(RegistroOficial dePeriodistas)delaépocaanterior.
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materia debe tener siempre en cuenta los condicionantes que se

establecen al respecto en la Constitución!’ Pero ello bien

entendido, que la prohibición constitucional es plenamente

compatible con la existencia de algunos mecanismos de control.

c) Sanción moral.-Eri lo relativo al régimen sancionador> se

entiende que la mncÉ&uzmml que puede darse es la gukli~¡4a4
de las decisiones adoptadas.

d) Riesgos de judicialización.- En orden a evitar los riesgos

de judicializcición, pero también para contar con mecanismos

ágiles y adecuados, la figura jurídica del arhitraft puede ser de

especial importancia, como ya ocurre en algunos países.

e) frtid~nÁLp.ari .- Establecida la fórmula de...arbitrmjz.,

el organismo encargado de su aplicación debe aduar siempre a

petición de parte, excluyéndose expresamente la actuación de

oficio, para garantizar plenamente la objetividad de las

ntervenciones.

Inicialmente, este fue uno de los aspectos menos

desarrollados del Código Deontológico, ya que la aplicación de los

criterios anteriormente expuestos precis, respectivamente, la

constitución de unos órganos de arbitraje> las comisiones

deonto lógicas en el seno de la FAPE y de cada una de las

21 Laindicaciónesociosa:cualquierdisposiciónquecontravengaLa Constitucióncaepor

si solay máximeenun CódigoDeontológico.
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asociaciones federadas.

En estos momentos> la F.A.P.E. se encuentra en pleno

desarrollo de los órganos de control que deben aplicar el Código

Deontológico y atender las quejas de quienes se consideren

maltratados por la prensa. También en este caso, el Colegio de

Periodistas de Cataluña va por delante, al haber promovido el

Consejo de la Información de Cataluña, riguroso guardián de la

ética periodística.

Otro aspecto esencial de la aplicación real del Código

dependerá de su aceptación por los editores y propietarios de

medios de comunicación, por lo que se consideró imprescindible

incluirlo en el Acuerdo-marco a suscribir con las patronales de

comunicación, en sustitución de la vieja Ordenanza Laboral de

Trabajo en Prensa. Con enorme ingenuidad, en el seminario de

Santander, los reunidos acordaron además que “debiera

promoverse que> individual o colectivamente, los editores se

adhieran a los principios y normas contemplados”Y

22 PAPE. LII AsambleaGeneral,DocumentaciónComplementaria,Sevilla 26-28 de

noviembrede 1993.Archivo dela Asociaciónde laPrensadeVigo. SecciónAsambleasGenerales.
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6.3.3.-EL DÉCALOGO BÁsIco DE BELLOCH PARA EL ECOSISTEMA

INFORMATIVO

Bajo el expresivo título de Décalogo Básico para el

Ecosistema Informativo, el magistrado y más tarde ministro de

Justicia e Interior,Juan Alberto Belloch, aporté a la Federación

de Asociaciones de la Prensa de España un denso documento de

reflexión, una de cuyas aportaciones de mayor calado es la

propuesta de creación de un Consejo de Prensa23, inspirado

claramente en la figura del Press Council británico.

En el citado documento, Belloch propone el siguiente

decálogo> que él mismo califica de “los diez mandamientos

básicos del froyecto de ecosistema informativo”24:

1.-Reivindicary estimu]arelpapeldecisivode la ÉTICA PROFESIONAL

como instrumentode autocontrol,apuestanpor surelativainstitucionalizacióna

travésde la cxeacióndeunConsejodePrensay de suCódigo Deontológico.

2.-Entenderqueel “contenidoesencial”de la libertadde expresión,estoes,

el núcleoduro eimbatible (inmunea cualquierreprochede antijuricidad)puede

y debeserdefendidopor el Tribunal Constitucional,sin peijuicio del de un

previsible “overrruling” ensuposturainicial, estimandoquemientrasel Tribunal

Constitucionalno hayaelaboradoun cuerposuficientede doctrina,esrazonable

y legitimo acudirala “tradición aplicativa”que,deestalibertad,ha establecidoel

TribunalSupremodelos EstadosUnidos.

2~ BELLOCH, JuanAlberto:: Los limites de la legislaciónenprensa.RevistaFAPE,

número].junio 1993.Página].

~ Ibídem.
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3.-Entenderqueun ecosisteinainformativo equilibradorequiere:a) deun

tipo especifico (en buena medida, “nuevo”) de empresarioy de estructura

empresarial;b) de un radicalmentenuevoasociacionismoperiodístico;c) de

la definición de un nuevo “estatutojurfdico” del informadorquele garanticela

tutelaadecuada;y d),deunapolíticaqueestimulelos mecanismosde participación

de losusuarios.

4.-Considerarnecesariala regulaciónlegalde:a) la cláusulade conciencia;

b) del secretoprofesional;c) de un catálogode medidasanti-concentracióny

annmonopolio;d)de unanormativaquegaranticela utilizaciónno discriminatoria

de la publicidadinstitucional;y e)de un desarrollolegislativode la prescripción

constitucionalparagarantizarefectivamenteel accesoa los archivosy registros

públicos.

5.-Subrayarque la creacióndel propuestoConsejode Prensapodrfa,

ademásde susrestantesfunciones,cumplir un papeldecisivo en la resolución

extrajudicialde los conflictosentrela libertad de expresióny otros derechos

fimdamentales.

6.-Sostenerla primacía de la ‘¿[A CiVIL como la más idóneapara la

resoluciónde losconflictosjudiciales,lo cual supone:a) reformasprocesales(para

garantizarunprocedimientoágily flexible); b) reformasorgánicas(seguramente

la creacióndeórganosespecializados);c) reformassubstantivas(asíla reformade

la L.O. 1/82 de ProtecciónCivil delhonory, posiblemente,el desplazamientoa

estesedede la definicióngenéricade las ipiurias).

7.-Procedera la revisión legal del “derecho de rectificación”, como

instrumentoya no sóloparareparar“dafios”, sinosobretodo, comomecanismo

transaccionaly de evitaciónde litigios.

8.-Proponerque, entoda clasedeprocedimientosjudiciales,los informes
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emitidospor los ConsejosdePrensa,tenganel valorde “pruebapericial”, a fin

de aproximarla realidadde los “media” ala realidadjudicial.

9.-Aceptarla subsistencialimitadadela VIA PENAL, concarácterresidual,

lo que, entreotrascosas,supone:a) Limitar la represiónlegal de losdelitosde

calumnia e injurias graves; b) Excluir, en todo caso, las penasprivativas de

libertad; c) reducirla penasde inhabilitacióno suspensiónparael ejerciciodel

afielo, a aquellossupuestosen quetal penaseacontempladacomo un medio

racional y proporcionadopara tutelarla propia libertad de expresión(así los

delitoscometidosmediandoprecio,recompensao promesa);yd) condicionarla

viabilidad de la sanciónpenala queconcurraen el autor “conocimiento de la

falsedad”o “temerariodesprecio”haciala misma.

10.-Instauracióndel Juradopara la resoluciónjudicial de toda clasede

contiendasen quela libertadde expresión(seaen sedecivil, seaen sedepenal)

entreen colisiónconotrosderechos.

Apunta Juan Alberto Belloch que los mecanismos de

autocontrol constituyen una herramienta imprescindible para

que los diversos elementos que conviven dentro del ecosistema

informativo se “autoequilibren entre sí”. En este sentido, citando

a Fernando Savater, Belloch recuerda que “todo lo que paraliza

al hombre es lo opuesto al ideal ético, existiendo una

razonable sospecha de que la Ética solamente crece en el

campo de la libertad y más aún, que la Ética es la Libertad

misma. Desde este punto de vista la Deontología profesional

de los perlqdistas, o mejor, la voluntaria, pero inflexible

asunción cfr! método de trabajo de por ‘e~Ja impuesto, se revela

como la i~nica forma posible de ejercicio de la libertad, hasta
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el punto de que, traspasados sus límites, asuma sus fauces ese

animal depredador, pero necesario, que es la Justicia o, peor

aún, su especie más peligrosa que es la Ley positiva, la norma

jurídica.25

Belloch toma prestado el pensamiento de Bernard Voyenne

para recordar que el mejor horizonte imaginable para la prensa

está resumido en el ideal de ser capaz de gobernarse a sí misma,

bajo el control social. He ahí un nuevo estribo en el que el más

tarde ministro de Justicia e Interior sustentará su repetida e

insistente defensa de creación en nuestro país de los Consejos de

Prensa.

“Entra de lleno en el terreno de lo polémico el dilucidar si

un eventual y aconsejable “Consejo de Prensa” que se

introdujera en nuestro sistema informativo debe seguir, como

creo, un modelo análogo al inglés o, por el contrario (como en

su día propuso el citado Bernard Voyenne) debe adquirir un

carácter netamente institucional, establecido por el legislador

y precedido de la creación de un debate a escala nacional> de

suerte que asumiera funciones no solamente indicativas, sino

también otras directamente vinculantes; lo que sí parece claro

es que un tal organismo debe garantizar la presencia no sólo

de los profesionales de la información, sino también de los

“ Ibídem.
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sectores o instancias sociales”.26

Resulta especialmente interesante la propuesta de Belloch,

ya que la, por ahora inexistente figura que propone, sería el

instrumento necesario para que los Códigos o prontuarios

deontológicos dejaran de ser una referencia meramente

voluntarista, para convertirse en una norma de referencia,

aplicable y ekigible en La conducta cotidiana de los

comunicadores.

Belloch añade:

“Un instrumentocomplementariode graninterésvienedadopor la

codificacióndelasnormasde deontologíaprofesional(los llamadosLibros

de estilo o CódigosDeontológicos)que establezcanlas pautasquehan de

respetarsepor los medios para elaborar, transmitir y ejercitar la

información,puesresultaevidentequequieninforma debesujetarsealas

normasa la horadecidir si debeinformar, cómoha de hacerlo y hasta

dónde, pudiendo llegar a constituir algo así como la NORMA

CONSTITUCIONAL del Consejode Prensay también la CARTA

MAGNA DE LOS INFORMADORES.27

La existencia de esos órganos que propone Belloch, los

Consejos de Prensa, la Carta Magna o la Norma Constitucional de

los Informadores, no merecen propiamente ser denominado

26 Ibídem.

“ Ibídem.
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Código en el sentido que recibe ese término en el Diccionario de

la Real Academia de la Lengua. Ya lo entendamos como Cuerpo

de Leyes dispuestas mediante un planmetódicoy sistemático

o bien como Conjunto de reglas o preceptos sobre cualquier

materia.28

6.3.4.-LA INFLUENcIA DEL PRESS Couwcn.. Y SU CÓDIGO

En este sentido, resulta especialmente esclarecedor el

Código Ético para la Prensa Británica, publicado por el Consejo

de Prensa de aquel país en marzo de 1990. Este documento, de

sólo 16 puntos, es mucho más amplio y restrictivo que el

adoptada unos meses atrás (septiembre de 1989) por los

directores de periódicos. No obstante, su carácter

“autorregulatorio”, dejando una cierta capacidad de maniobra a

los medios, lo hizo, según los periodistas británicos, aceptable. La

prensa británica, esa selva donde subsiste el periodismo amarillo

capaz de publicar mentiras, había llegado a unos extremos

insólitos, sobre todo en la intromisión en la vida personal. No

obstante, los directores de los periódicos, según su portavoz, lan

Baeles, presidente del comité legal y parlamentario del Gremio

de Directores de Periódicos, mantienen sus reservas sobre

algunas cláusulas relativas a la vida privada, que consideran

28 DiccionariodelaLenguaEspafloía,Edicióndc ¡970.
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excesivamente legalistas. Pero el Consejo de Prensa ha querido

resumir en este documento, según su presidente Louis Blom

Cooper “cuarenta años de experiencia”.2’

Se pretende el beneficio del lector, pero el código no se

impóne, sino que deben ser los propios medios quienes los

apliquen, sin ser necesariamente una ley. De ser así, según

Beales, “serían impracticables y opresivas”. Los periodistas

británicos tienen claro que su deber es defender> ante todo, la

libertad de prensa, y no permiten ni la más velada forma de

censura. En cuanto a los famosos dieciséis puntos, los contenidos

oscilan entre lo obvio y los tradicionalmente llamados “buenos

usos” de la prensa.

Resumidamente el Código británico establece:

l.-Exactitud.-No se deben publicar informaciones que crean
falsasimpresiones.

2.-Derechoderéplica.-Debepermitirseunajustaréplicaa lo publicado.

3.-Vida pr¡vada.-Salvoqueseadeinteréspúblico, no sedebeinvestigarni

publicarsobrela vidaprivadade nadiesin suconsentimiento.

4..-Comentariosy hechos.-Separaciónrigurosa.

5.-Subterfugios.-Losperiodistasdebenutilizarsiempremétodosdirectos

para obtenerinformación. Pero se admite (el subterfhgio), si el material
informativo esde interéspúblico y no puedeobtenersepor otros medios(se

29 La Prensabritánica estrenacódigo deconducta,infonnaciónpúblicadaen EL PALIS.

lOdemarzode 1990.Página31.
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intentóintroducir unacláusulaparecidaen el Códigode la F.A.P.E.pero esa

propuestafue rechazada.Los periodistasespañolesdeben utilizar siempre

métodoslícitos).

6.-Pagospor artfeulos.-Sejustificanporel interéspúblico, inclusoenlos
casosde informacionesrelativasapersonasimplicadasen procesoscriminales.(El

Código españoltampocolo admite).

7.-Intromisión en el dolor-Debe evitarse la intromisión en el dolor

personal.

8.-Familiaresinocentes.-Losperiódicosdebencuidar el mantenerlosal

margende los sujetosincursosen hechoscriminales.

9.-Entrevistasa ¡nenores.-Nodebenserentrevistadosmenoresde 16 años,
sin permisoo en presenciade suspadres.

10.-Menoresen casossexuales.-Losperiódicosno deberíanidentificara

menoresde 16 añosimplicadosdealgti modo en casosdedelitossexuales.

11.-Victimasdeviolación-Losperiódicosno debenpublicarmateriales

quepermitansuidentificación.

12.-Fotograflas.-Debenabstenersede publicarimágenesqueexacerbenel

dolor o causenaflicción.

13.-Ram y color-No se deben publicar materialesque alienten la
discrimmaciónracial, debenevitarsereferenciasalarazao al color concontenidos

peyorativos.

14.-Periodismormanclem.-Losperiodistasno debenusaren beneficio
propiola informaciónfinancieraquereciban.

15.-Hospitales-Enestoscentros,los periodistasdebenidentificarseantes
deentrar,salvoen casosexcepcionales.

16.-Fuentesconfldenciales.-Debenserprotegidasen todo momento.

Conviene precisar que la autorregulación de la prensa
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británica no fue un gesto enteramente voluntario. A finales de

abril de 1989, el Gobierno conminó a la prensa a “poner en

orden su casa>’, dándole un plazo de dos años para hacerlo, bajo

la amenaza de tomar> desde el ejecutivo, las medidas adecuadas.

El asunto se planteó en un momento especialmente polémico>

orlado por la discusión de un proyecto de Ley en el Parlamento,

relativo al derecho de réplica, que fue considerado impracticable

y mientras un seminario internacional de periodistas discutía

acerca de las «trabas de la libertad de expresión en el Reino

Unido”.

Tim Renton, subsecretario del Ministerio del Interior

informó a la Cámara de los Comunes que el Gobierno se

proponía crear una comisión independiente para analizar la

situación de la prensa, su objetivo era poner coto a los excesos

que, a su entender, estaban cometiendo los periódicos y articular

el derecho de réplica con eficacia, la confidencialidad y la

difamación. Luis Blom-Cooper, presidente del Press Council llegó

a afirmar que las medidas propuestas por el Gobierno

sintonizaban con el sentimiento de los lectores. La prensa

reaccionó acusando al “stablishment» de atentar contra la

libertad de expresión y a los jueces a estar excesivamente

inclinados a apoyar los puntos de vista del poder ejecutivo. Así

se expresó Andrew Neil, director del «Sunday Time.?, quien

reclamé “el derecho a equivocarse’> porque la libertad no es

Indivisible, mientras su colega Max Hasting, director del

«Telegraph” replicó que no puede haber libertad de presa si no
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se ejerce con responsabilidad.

El Consejo de Prensa inglés, repetidamente referenciado

como ejemplo por Juan Alberto Belloch, tiene ya una larga

trayectoria, que se inicia en 1953; pero su historia también

presenta claros y oscuros, según las épocas por las que ha•

pasado. Por lo pronto, inicialmente, no respondió a la filosofía

que dió lugar a su nacimiento y determinó que estuviera

compuesto por representantes de la sociedad, ajenos a la prensa>

tal y como quería la Comisión Real, nombrada el 14 de abril de

1947, bajo la presidencia de Sir David Ros. Pese a ello, en su

primera andadura, su reglamento establecía su constitución por

personas de dentro de la profesión. “Esta situación, junto con

otras causas -como señala Juan Ignacio Bel- llevó a la

inoperancia y escasa credibilidad de este órgano, lo que

motivó la creación de una segunda comisión real, que, en este

punto, reiteró las recomendaciones de la primera.30

Al analizar las funciones del Consejo de Prensa británico, el

profesor SORIA explica que, aunque estudiar y resolver las

quejas del público por la conducta de los medios no sea la única

función del Press Council, esa es precisamente la actividad que

más ayuda a tender puentes de comprensión ética entre las

empresas informativasy el público.

BEL MALLEN. s.l. VozdutecQatQL en Diccionario y Técnicasde la Comunicación,
dirigido por Angel Benito. Madrid,EdicionesPaulinas,1991,Página112.
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“El mecanismobásicoenestepuntoessenci]io.Si alguienconsidera

que la actuacióninformativa de un medio no secorrespondecon los

niveles de la ética profesional,someteel temaa la consideracióndel

Consejode Prensaque, despuésde estudiardetenidamenteel casoo ofr

a todaslaspartesimplicadasen el problema,dictaunaresolución,mejor,

formula un dictamenestrictamentemoral: a sujuicio, aquelloquesucedió

estuvo bien o nial hecho.El dictamen ha de publicarseen el medio

responsablede la actuación.Setrata,por lo dicho,de unamagistraturade

caráctermoral Es evidentequeel dictamenmoral emitidopor el Consejo

ayudaal público aentendermásy mejorcuálesla éticaprofesionalque

vinculaalasempresasy ayudatambiénenbuenamedidaa interiorizaren

los editoresy periodistaslasnormaséticas”31

Desde su aparición en Suecia en 1916, hasta nuestros días,

se cuentan en todo el mundo veintidós instituciones que

responden a las características o funciones propias de los

Consejos de Prensa. Su implantación suscita no pocas

resistencias, para empezar entre los propios periodistas y

empresas.

«Un Consejo de Prensa -escribe SORIA- cabe, en último

extremo, en una mentalidad anclada en la idea de la libertad

de expresión, propia del siglo XVIII, o en la mentalidad de

quienes piensan que un Consejo de Prensa no es más que una

oficina de relaciones públicas de todos los que se oponen a la

planificación estatal”.32

“ SORIA,Carlos,La hora la éticainfonna¿iva,Barcelona,Mitre, 1991.Pág.102.

32 SORIA,Carlos,ob.Cit. Pág.102,citandoa S.J.Bertrand,en”PressCouncil:Adefinition

Dilems’na”, enJoumalismQuartely,veranode 1978,págs241-250.
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Considera el autor citado que la creación de un Consejo de

Presa no es tarea fácil y enumera las cuatro condiciones que, a

su entender, deben darse para su constitución:

a) Unclimaefectivodelibertadpública(sinesalibertad,el consejo

seconvieneen un meroórganodecontrol informativo);b) independencia

de cualquierpoderpúblico y estarformadoporrepresentantesdelpúblico

y unaselecciónde empresariosy periodistas,bajo la presidenciade una

personalidadde prestigio,ajeno al mundode la comunicación:c) Debe

existir un clima social y profesional que valore adecuadamentela

importanciade losjuiciosmorales,carentestantode coacciónfisica como

de efectosjurídicos;d) Debedisponerdetotal independenciaeconómica,

pero contarcon los mediosnecesariosparasu desenvolvimiento,con

independenciadelGobierno.La ¿ticaescan.33

Sin salimos del ámbito de la cultura anglosajona, cabe citar

aquí la experiencia del denominado Comité de Acreditaciones

del Congreso de los Estados Unidos de América, que en 1989

requirió a todos los periodistas que informan de las actividades

de las cámaras legislativas que declaren sus ingresos al margen

de la actividad periodística y el origen de los mismos. Pero lo más

llamativo de este caso es que el citado comité no está formado

por congresistas, sino por los propios periodistas. Con esta

iniciativa, los profesionales quisieron dar un ejemplo de

honestidad y transparencia a otras profesiones y organismos. El

presidente de dicho comité Richard Cohen, del “NationalJournal”

afirmó que los periodistas, especialmente los que se hallaban

“ lbidem.
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cercanos al poder> debían dar ejemplo de honestidad antes de

criticar a los demas.

Ante las críticas surgidas, el comité se apresuró a declarar

que no se trataban de obstaculizar la actividad profesional de

nadie> sino que quienes no mostrasen una vida económica

inmaculada no podrían informar sobre las actividades de los

“padres de la patria”. En ese sentido> subrayó la incongruencia

de que pudieran enjuiciar a los legisladores periodistas que, al

mismo tiempo> estaban al servicio de grupos de presión, interés

o empresas. Ve este modo se trató de prevenir cualquier forma

de tráfico de influencias.

Ante el ejemplo norteamericano, un grupo de periodistas se

dirigió a la Federación de Asociaciones de la Prensa

proponiéndole que se estudiase alguna medida parecida. La

respuesta seria el Código Deontológico.34

“¿Un ¡rlbunaldeéuicapenodlsflca?”,revistaPERIODISTAS,número13,junio/julio
¡989, pág ideHoja delLunesde laprofesión.
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6.4.-Ei PAPEL DE LAS ASOCIACIONES FEDERADAS EN LA REDACCIÓN

DEFINITIVA DEL CÓDIGO ESPAÑOL

.

El Código Deontológico de la Profesión Periodística fue

discutido y aprobado por la Asamblea General de la F.A.P.E,

celebrada en Centro de Prensa de la Expo, en Sevilla, los días 26,

27 y 28 de noviembre de 1993, bajo la presidencia del titular de

la Federación en aquel momento, Antonio Petit Caro. Se hallaban

representadas 33 Asociaciones de la Prensa de España: Alicante

(Blas Gómez Cuartero, presidente), Almería (José María Granados

de Torres> presidente), Aragón (Juan José Chicón), Avila (Jesús

Antonio Mayoral, presidente), Badajoz (Granada Gómez y María

Jesús Almeida), Bizcaia (Blanca García Egocheaga), Cádiz

(Evaristo Cantero, presidente; Antonio Vélamo Crespillo y José

Higinio Lodeiro Alfaya), Campo de Gibraltar (Fernando Silva,

presidente; Ildefonso Sena y José María Yagúe), Cantabria

(Leandro Mateo y Juan Antonio Prieto Rodríguez), Córdoba

(Manuel Fernández, presidente, y Ricardo Rodríguez), Cuenca

(José Luis Muñoz Ramírez), Granada (Andrés Cárdenas Muñoz,

presidente, y Antonio Mora)> Guadalajara (Carlos Sanz Establés),

Jaén (Carmen del Arco Pérez y Tomás Medina Rosillo), Jerez de

la Frontera (Andrés Luis Cañadas, presidente, y Juan Carlos

Holgado Bernal), La Coruña (Ezequiel Pérez Montes, presidente

y Rubén San Julián Batán), La Rioja (Luis Sáez Angulo,

presidente, y Nuria Solozábal), Las Palmas (Mario Hernández

Bueno, presidente), León (Manuel Valdés Marcos, presidente),

Lugo (José de Cora Paradela, presidente y José Luis Tejero
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Fernández)> Madrid (Jesús de la Serna, presidente; José Maria

Lorente Toribio, José María Torre Cervigón y Rafael Rubio

Gómez Caminero), Málaga (Julián Sesmero Ruiz, presidente),

Melilla (María Dolores Bex Barrera), Murcia (José Eduardo Pérez

Madrid), Pamplona (Jesús Tanco Lerga, presidente)yJosé Aurelio

Barber), San Sebastián (Carlos Morón Miguel, presidente),

Santiago de Compostela José Antonio García Ferreiro,

presidente, e Isabel Fernández), Sevilla (Santiago Sánchez Traver,

presidente), Soria (Alberto López Llorente, presidente, y Wifredo

García Alvaro)> Toledo (Angelino Alejandro Casado, presidente,

y Juan Infantes RoldánX Valladolid (Pedro Damián de Diego>

presidente), Vigo (Fernando Ramos Fernández, presidente, y

Joaquín Rolland Andrade) y Zamora (Celedonio Pérez Sánchez,

presidente), que en total representaban a los 5.384 periodistas

colegiados dentro de la Federación de Asociaciones de la Prensa

de España. Además, como es habitual en todas las asambleas de

la F.A.P.E., el Colegio de Periodistas de Catalunya estaba

representado porJosep María Cadena i Catalán.

Estaban presentes además el asesor jurídico, Enrique

Sánchez de León y Jorge López.

En ocasión tan solemne, la máxima representación de los

periodistas españoles recibió como invitados con Antonio Veluto,

presidente de al Federazione Nazionale della Stampa Italia;

Alfonso Díez, en representación de la Unión General de

Trabajadores, y Shilov Víadimir, representante de la Unión de
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Periodistas de Rusia.

Interesa recoger aquí las palabras del entonces presidente

de la F.A.P.E., Antonio Petit, que fue uno de los máximos

animadores de la elaboración del Código Deontológico y que

refleja con enorme precisión el clima en que se desarrolló la

asamblea:35

La situaciónde la profesión,todosla conocemoscondetalle,no

atraviesaprecisamentesumejor momento.Losproblemassemultiplican

encimade la mesa,en mediode unagravísimasituaciónqueatraviesael

sectorperiodístico,que, además,en opinión delos expertos,aúnno ha

tocado fondo. No se trata de hacer un catálogo interminable, que

desgraciadamentesepodríahacerhoy,perobastecontemplarla aguda

crisis de empleo y la degradaciónde las condicioneslaboralespara

comprenderquela profesiónno puedepermanecerde brazoscruzados

anteestepanorama.

Unamosa todo ello las dificultadesque nacende la falta de

definicióninstitucionalde nuestraprofesión,la desvertebraciónen muchos

aspectosde la propiaprofesión,paracomprenderquehoyesel momento

paraquelasorganizacionesprofesionalesmultipliquensusactividades.No

hacemuchocomentabaquenuestromovimientoasociativohavivido en

los últimos 10 añosbajo el“shoclc” quenosprovocóatodosla quiebradel

sistemamontadoentornoa las HojasdelLunes. Eseperiodoentiendo

quehoypuededarsedefinitivamenteporcerrado:nuestrasAsociaciones

hanconseguidonuevasfórmulasparano sólo subsistir,lo queseríauna

metade escasoalcance,sinopararevitajizarsede maneraprolúnda...[.]

“ ACTASdela LII AsambleaGeneraldelaFederaciónde Asociacionesde la Prensade
España.Sevilla,26-28 denoviembrede ¡993.
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Hoy es un buen momento para que todos asumamoseste

compromiso. Contamosen estemomentoconunaherramientaestatutaria

quedebeser un dinamizadorde nuestrasrelacionesmutuas. Vamosa

contar,si asílo decidela Asamblea,conun CódigoDeontológico,que

como ha ocurrido en otros lugares, debe constituirse en un

instrumentodeunidady deaumentodenuestracredibilidad. Pero

estamossentandolas bases,ademásparano permaneceral margende los

problemaslaboralesdela profesión. Latareano es, desdeluego,pequeña;

perono mecabedudaqueesindispensablesirealmentequeremostrabajar

por la profesióny parala profesión.

Las circunstanciasexternasnos sonhoy másfavorablesquehace

unosaños. En estemomento,tenemosabierto el cauceparael diálogo

institucional, tanto con el Gobierno como con las diferentes

representacionespolíticas y sociales;hemosempezadoa hablarconlas

organizacionesempresarialesdel sectorperiodísticoy nos mantenemos

abiertosalacolaboracióncontodaslas organizacionesprofesionales,sean

de la naturalezaquesean,quehoysedirigenalos periodistas,delo que

esun buenejemploel Foruniconstituidohaceescasamente10 díasen

Santander.

Los retos,pues,quetenemospordelantesonmuy importantes

y estánllamadosa sentarlas basesdel futuro de la profesión. En mi

opinión,cometeríamosun errorhistóricosi no fuéramoscapacesde acudir

aestosretos.Peropiensoquevamosasercapaces.Y aestaapreciación

no es ajenala realidaddeestapropiaAsamblea,enla queparticipanun

mayornúmerode Asociacionesqueen las celebradasen losúltimos años.

Quiero acerqueesta mayorparticipaciónes el reflejo de una mayor

integraciónen el empeñocomúny de la urgenciaque hoy debiéramos

tenerpor trabajarpor la profesión. Por eso, quiero concluir con mi

agradecimientoa todospor haberquerido participaren estasjornadas

asociativasy por el empeñoqueestoyseguroquetodospondremospor
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alcanzarresultadoseficacesen estaAsambleaordinaria.

Además del documento base, con la propuesta de carácter

general, los asambleístas tecibieron un amplio paquete de

documentación complementaria, constituida por los siguientes

materiales que, a su vez, habían servido de base para la

elaboración del borrador: La declaración de principios sobre la

conducta de los periodistas, de la Federación Internacional de

Periodistas FIP; El Código de Conducta para los miembros de la

Asociación de Periodistas de Información Económica (APIE), El

Código Europeo de Deontología del Periodismo; La Carta de los

Deberes del Periodista, del Colegio de Periodistas de Italia

Ordine dei Giornaliste; El Código Deontológico del Colegio de

Periodistas de Cataluña, El Código de Ética Profesional de los

Periodistas de la Actualidad Económica; Las Líneas de

Conducta para los periodistas financieros del Press Council de

Londres; El Reglamento de Conflictos de Intereses de la Dow

Jones Company; el Libro de Estilo del Washington Post y El

Código de Autodisciplina de los Periodistas de “II Sole 24

Ore” 36

El Código de la F.A.P.E., en su redacción final, quedó

estructurado en un preámbulo y tres grandes bloques temáticos:

principios generales, el estatuto de la profesión y unos principios

básicos de actuación, denominados también “lex artist.

36 Actasy documentaciónde la LII AsambleaGeneralde laFederacióndeAsoacionesde

la Prensa,Sevilla26-28denoviembrede 1993.FederacióndeAsociacionesdela Prensade España.
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En el preámbulo introductorio que precede al primero de

los apartados, la propia F.A.P.E. y las asociaciones federadas se

constituyen en garantes ante los ciudadanos de que las normas

contenidas en el Código van a ser cumplidas. Lo cual no deja de

ser una posición voluntarista, cuando, de momento, se carece de

instrumento alguno para exigir a los propios periodistas

asociados (a los otros, todavía menos) que respeten los

principios del Código, pese a que se entiende que lo asumen

plenamente o se comprometen a asumirlo quienes deseen

acceder al Registro Profesional de Periodistas.

El cuerpo de doctrina del Código se resume, (según la

apreciación del citado Petit Caro, quien tuvo un destacado

protagonismo en todo el proceso de elaboración, y que fue

quien, en su calidad de presidente de la F.A.P.E. dirigió los

debates) en seis principios básicos: 1) el respeto a la verdad

(art. z), la libertad de investigar y difundir la información y

la opinión (art. 3), el respeto a los derechos de la persona a su

propia intimidad (art. 20, el respeto práctico al principio de

presunción de inocencia (art. 5), la especial relevancia de

preservar los derechos del menor (art. 6) y de los grupos

sociales más desprotegidos (art. 7).

Con respecto al marco estatutario de la profesión, la posible

conducta ética del periodista se subordina descarnadamente a

que pueda ejercitar su actividad en el marco de las adecuadas

condiciones socio laborales.
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Petit Caro precisa: “A la hora de definir el marco estatutario,

se hace necesario enfatizar en la importancia que se concede al

artículo 8 por una doble motivación: por un lado, el ejercicio

práctico de la deontología periodística se verá gravemente

dificultado si no se dan unas condiciones mínimas de trabajo

(retribución, transparencia empresarial, etc); pero, por otro

lado, el hecho de que se den tales condiciones para todos

representa un compromiso de especial significación en las

relaciones internas de la Redacción entre quienes asumen un

cargo directivoy quienes de él dependen. No resulta ociosa, por

lo demás, la consideración que se contiene en su epígrafe e): el

derecho-deber del periodista a una formación profesional

actualizaday completdt37

El mencionado artículo 8 del Estatuto señala:

Para garantizar la necesaria independencia y equidad en el

desempeño de su profesión, el periodista deberá reclamar, para

síy para quienes trabajen a sus órdenes:

a). El derecho a unas dignas condiciones de trabajo,

tanto en lo que se refiere a la retribución, como a

las circunstancias materiales y profesionales en las

que debe desenvolver su tarea.

PETIT CARO,Antonio. Ob. cit. pg. 325.



560

10. El deber y el derecho de oposición a cualquier

intento evidente de monopolio u oligopolio

informativo que puedan impedir el pluralismo

social y político.

c). El deber y el derecho de participación en la

empresa periodística, para que se garantice su

libertad informativa de manera compatible con los

derechos del medio informativo en el que se

exprese.

d). El derecho a invocar la cláusula de conciencia,

cuando el medio del que depende pretenda una

actitud moral que lesione su dignidad profesional

o modiflque substancialmente la línea editorial.

e). El derecho y el deber a una formación

profesional actualizada y completa.

El resto de las normas estatutarias contiene, por otro lado,

algunas obviedades notables, como el derecho del periodista a ser

amparado frente a quienes pretendan desviarle de su

comportamiento ético, el constitucional derecho al secreto

profesional, una misión de vigilante del comportamiento de las

administraciones públicas y el novedoso, en este caso, derecho de

autor.
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El último de los apartados, en cuanto tales Principios de

Actuación constituye un saneado prontuario de buenas

costumbres y usos éticos, indispensables en el ejercicio de la

profesión. Una reducida parte de los asambleístas reunidos en

Sevilla consideró que era preciso separar el estatuto de la parte

propiamente normativa del Código, entendiendo que una cosa

era el marco profesional que los periodistas reclamaban para el

ejercicio decoroso de su actividad y otro el código de

comportamiento. En sintonía con el Código Catalán o las normas

del Press Council británico, se proponía resumir en un decálogo

o en un prontuario de grandes conceptos generales los

contenidos de los principios generales y las normas de actuación.

Esa tesis no prosperó y Petit Caro explica así que se

pretendió finalmente conseguir finalmente: “En la Lex Artis se

trata de ir algo más allá, estableciendo unos principios básicos

para la actuación del periodista. Es el momento de referirse al

origen conocido de la información y su transmisión sin

mutilaciones, así como al deber de rectificar por propia iniciativa

los errores que se hayan advertido (art. 13). Pero también es el

apartado en el que se llama la atención sobre la utilización de

métodos dignos para la obtención de la información con expreso

rechazo a las vías ilícitas (art. 14); el respeto al derecho de toda

persona -física o jurídica- a no facilitar información ni responder

a las preguntas que se le formulen (art. 15), y las normas básicas
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para el offthe recordV8

Petit Caro enfatiza que los artículos 17 y 18 son

especialmente relevantes, en cuanto afectan directamente al

ciudadano, pese a que, en si mismos, constituyen otras tantas

llamativas obviedades de cualquier manual de periodismo, al

obligar a la clara distinción entre hechos y opiniones, o a la

separación entre información y publicidad. En ese sentido, la

aportación más novedosa, repetida en otros códigos y normas,

especialmente en los que atañen a los informadores que manejan

datos económicos es el no aprovechamiento o uso de los mismos,

o no realizar trabajos periodísticos sobre asuntos o cuestiones en

los que se tiene un interés personal directo.

6.4.1.-DE LOS PRINCIPIOS GENERALES A LA PAUTA DEONTOLÓGICA

.

La Asociación de la Prensa de Sevilla presentó a la asamblea

general un documento en el que proponía que, junto al Código

Deontológico, se orientara la acción futura de la PAPE, en ese

ámbito, hacia tres frentes: la apertura de un debate permanente

sobre el comportamiento ético de los periodistas; la creación de

un instrumento de mediación, capaz de actuar en los casos de

conflicto, y el establecimiento de cauces de presión ante las

~‘ Ibídem.
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empresas informativas para propiciar la creación de consejos de

redacción, por un lado, y la figura del defensor de los lectores

por otro.

En el documento de la Asociación de la Prensa de Sevilla se

advertía sobre el riesgo de que el texto que habría de salir de la

asamblea general no pasara de un acto de voluntarismo, con un

enorme valor testimonial, pero sin efectividad práctica salvo que

pudiera existir la figura de algún organismo arbitral, con

capacidad para imponerlo. En ese tono de reflexión pesimista

recordaba la inoperancia de las normas éticas pactadas entre el

Ministerio de Educación y las televisiones privadas.

La Asociación de la Prensa de Cantabria consiguió introducir

en el articulo primero de los Principios Generales, una cláusula

que, mutatis mutandi, recordaba la vieja obligación de “jurar los

Principios del Movimiento Nacional”, como condición sine qua

non para acceder al entonces Registro Oficial de Periodistas: ‘El

periodista actuará siempre manteniendo los principios de

profesionalidad y ética contenidos en el presente Código

Deontológico, cuya aceptación expresa será condición

necesaria para su incorporación al Registro Profesional de

Periodistas y a las Asociaciones de la Prensa Federadas.39

.

La Asociación de la Prensa de Vigo mantuvo, a lo largo de

“ Ibídem.
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todo el proceso, una posición crítica al proyecto en discusión,

por entender que, independientemente de otras consideraciones,

el texto resultaba excesivamente largo, farragoso y, poco

práctico, proponiendo dejarlo reducido a un esquema de

principios generales, en forma de prontuario o decálogo,

semejante al Código catalán, Ni esa propuesta, ni la alternativa

de aprobar el texto final resultante, no como Código, sino como

“Principios Generales de Deontología” contaron con el apoyo

necesario para prosperar, ya que la mayoría de las asociaciones

presentes eran favorables al documento en su versión extensa tal

y como finalmente fue sancionado.

La Asociación de la Prensa de Vigo pretendía que, a partir de

aqu~¡los principios generales, una comisión específica extrajera

un~ decálogo oiychq más rnaneja~ey conciso, fácil de recprdar

y de más efecliva>aplicación que el texto que finalmente

prospe rp.

La Asociación de la Prensa de Aragón fue, en este proceso,

la que se acercó más a las posiciones defendidas por los

periodistas gallegos. La entidad aragonesa presentó una

enmienda en la que, con carácter general, proponía mejorar la

frecuentemente torturada redacción del Código. Reclamaba, al

igual que Vigo, . incorporar solamente una serie de grandes

principios realmente fundamentales para> la profesión
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periodísticaY’ Esta entidad proponía que el Código fuera corto,

claro y, con el peculiar lenguaje llano de los aragoneses, que se

eliminara del mismo todo formulismo rebuscado, para “ir al

grano”, así como la supresión de determinados términos como

“compasión” o “discreción” en determinados apartados.

Otra de las asociaciones especialmente activas en todo el

proceso de discusión fue la de Burgos. Al igual que Vigo y

Aragón, la entidad burgalesa prefería que el Código fuera

aligerado, aproximando su factura, lo más posible, al modelo

catalán, al tiempo que señalaba la serie de incongruencias,

repeticiones y lugares comunes del texto, que, salvo excepciones,

siguen allí.

La Asociación de la Prensa de Granada pretendía introducir

en el texto algunas obviedades, tales como la obligación del

periodista de respetar el principio constitucional de inocencia de

cualquier persona, hasta que se pruebe lo contrario. Esta y otras

perlas demuestran lo realmente creativos que acudieron a Sevilla

algunos representantes de la comunidad periodística nacional,

dispuestos a legislar como si estuvieran realmente en el

Paamnto.

El trabajo de ir podando las numerosas excrecencias del

texto primitivo y de las aportaciones que cada asociación

40 Actasde la LII AsambleaGeneralde la FAPE. 26- 27-28 denoviembrede 1993.

Sevilla.
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interesada trataba, con la mejor voluntad, de introducir en el

texto final, provocó interminables sesiones de trabajo, hasta el

punto de que sosa rara en este tipo de eventos- los asambleístas

hubieran de renunciar a alguno de los actos de carácter social

que siempre acompañan a congresos y convenciones.

El texto final resultante, pese a todos los esfuerzos por

mejorar su redacción final o cambiar el sentido literal de alguno

de sus contenidos, pasó formulaciones tan llamativas como el

artículo 11 del Estatuto, donde literalmente se dice:

Corresponde al periodista vigilar escrupulosamente el

cumplimiento por parte de las Administraciones públicas de su

obligación de transparencia informativa. En particular,

defenderá siempre el libre acceso a la información

proveniente o generada por aquéllas, a sus Archivos y

Registros Administrativos.4’

Lo que se quiere decir está claro, pero en la forma en que

queda redactado, además de un retorcido uso de los

pronombres, resulta algo impropio, al asignar al periodista

funciones de vigilante jurado de las administraciones u obvio

defensor de lo que, por otro lado, deben garantizar los órganos

jurisdiccionales y en último caso el Tribunal Constitucional.

Pese a todos los esfuerzos de algunos de los asambleistas

Estatutosy OSdigoDeontológicodela PAPE,editadopor la FederacióndeAsociaciones
de la Prensade España,Página32.
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presentes, el texto final resultante modificó en muy pocos

aspectos esenciales la propuesta final de la comisión. Pese a todo,

se consiguió eliminar algunos aspectos polémicos que dejaban

aleatoriamente abiertos los criterios a aplicar sobre cuestiones

realmente transcendentales. Los retoques fueron por lo general

las correcciones más imprescindibles para evitar repeticiones

innecesarias, horribles perífrasis y retorcidas construcciones.

Algunas asociaciones, como Santander, fueron

obstinadamente partidarias de mantener la propuesta con

escasas modificaciones Pero algunos cambios eran

imprescindibles por lo impresentable de la redacción propuesta:

fue preciso sustituir algo tan ridículo como “el periodista deberá

interiorizar en el ejercicio de su profesión los valores

culturales y morales implícitos en el principio de que toda

persona es inocente mientras no se demuestre lo contrario»

por este otro texto, algo más razonable, pero evidentemente

obvio para cualquier ciudadano, hasta quedar finalmente así: “El

periodista debe asumir el principio de que toda persona es

inocente mientras no se demuestre lo contrario y evitar al

máximo las posibles consecuencias dañosas derivadas del

cumplimiento de sus deberes informativos” (Principio 5). Claro

que ese mismo principio vale para el periodista, el fontanero y

el deshollinador en cuanto que cualquier ciudadano común debe

saber que la presunción de inocencia es sagrada.

Hubo podas necesarias que, afortunadamente, se evitó que
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rebrotaran, y que ya no aparecen en el texto final, como aquel

disparatado apartado c del mismo principio 5, donde se

pretendía que figurara que: “Se considera contrario a la ética

profesional toda actividad informativa tendente a realizar un

juicio paralelo respecto a personas incursas en un proceso

penal. En particular, deberá evitarse el paga u oferta de pago

a testigos o personas involucradas, directa o indirectamente,

en el proceso en curso, tendentes a que le proporcionen

material informativo”.42

En el apartado tercero del Código, denominado Lex Artis o

Principios de Actuación hubo que eliminar algunos contenidos

que, de haber permanecido, harían sonrojar a cualquiera. El

Principio 14 dice sencillamente: En el desempeño de sus

obligaciones profesionales, el periodista deberá utilizar

métodos dignos para obtener la información, lo que excluye

los procedimientos ilícitos. Realmente, no hace falta más. Pero

en la propuesta sometida a la asamblea general de Sevilla se

añadían estos dos apartados que no tenían desperdicio:

a) Por tanto, no puede, en términos generales,

valerse de la mentira, el subterfugio, la

intimidación o el acoso.

b) El subterfugio, no obstante, podrá utilizarse

42 Actasy documentaciónde la LII AsambleaGeneralde la FAPE. 26-27-28noviembre

1993.Sevilla.
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excepcionalmente, cuando no pudiendo obtenerse

material informativo por otro medio, se emplee

en defensa de intereses públicos relevantes.

Así figuraban en la propuesta de Código Deontológico de

los periodistas españoles. Es decir, que se consagraba como

principio de valor que los periodistas no actuasen habitualmente

como canallas o incurriesen en delitos perfectamente tipificados

por los códigos penales de todo el mundo. No obstante, con una

curiosa interpretación del interés público, cuya medida no se

determinaba, se permitía el uso del “subterfugio”, pero con

carácter excepcional. El fin justificaba los medios, O algo peor.

Las actas de la LII Asamblea General de la F.A.P.E. recogen lo

que allí se trató de manera algo más sucinta y resumida, pero por

su interés, reproducimos la parte que corresponde a la discusión del

Proyecto de Código Deontológico:43

En el quinto puntodelOrdendel[Ma,relativoa la propuestasobreel

Código Deontológico,el Presidenteexplicó que para la elaboracióndel
documentosetomaronen consideraciónla totalidadde los planteamientos
hechosoficialmentepor cadaunade las Asociaciones,mientrasque las
sugerenciasindividualesno seintrodujeronen el documentofacilitado alos
miembrosdela Asamblea.El ProyectodeCódigo quesesometfaadiscusión
incorporabael anteproyecto,corregidosegúnel sentidode laspropuestasy
sugerenciasrecibidas.

Se presentarondos tipasde resoluciones:unasde caráctergeneral,
conespondientesalas Asociacionesde Arag6ny Burgos,quienessugirieron

quese fueraa un textomásbrevey conciso. El grupodetrabajoconsideró,

“ ACTAS de la LII AsambleaGeneralde la FederacióndeAsociacionesde la Prensa.
Sevilla,26 al 28 denoviembrede 1993.
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no obstante,queconveníamásque enun texto oficial dela FAPE existiera

constanciade cuestionesqueen otrasdisposicionesno estándesarrolladas,
como por ejemplola reivindicacióndel secretoprofesionalo los mínimos

laborales,por lo que parecíamáslógico que se friera a un texto máslargo.
Porotraparte,seenviaronotrassugerenciasde carácterespecifico,comolas
de Valladolid y las de un grupo de periodistasde Cantabriaque pedíanla
incorporaciónde la definición del periodista. No se aceptóporqueesta

definiciónno eraindispensabley parecíamáslógico quefueranlos Estatutos
losque la recogieran.

El Presidenteestiinó queel Código Deontológico,incluso a costade

tenerimperfecciones,debíaaprobarseen estaAsamblea,puestoqueun gesto
de estanaturalezateníaunaimportanciaapreciable.

El turnode intervencioneslo abrió Pamplona:“Debemosmejorarlos

CódigosDeontológicosqueexisten,quesonmuchos.Deberíamosinstaren

el documentoa quelasempresasinfonnativasyFacultadesde Cienciasde

la Informacióntambiénhiciesenelesfuerzoquenosotrosestamosrealizando

hoyal aprobaresteCódigoquela sociedaddemanda’.

Badajoz:“Es necesarioqueel Códigoqueseapruebehoyseasumapor

todoslosperiodistasdelpaís,no sólopor lospertenecientesa la FAPE”.

Campode Gibraltar:“Sería buenoprofundizaren la autorregulación,

por lo que, abundandoen la propuestadeSevilla,proponemosla creación

dealg¡~n órgano decontrol delcumplimientodel CódigoDeontológico”.

Jaén: “Consideramosque el texto es muy largo y que emplea un

lenguajemáspropiode lajudicatura quedelperiodismo”.

Madrid: “Creo que hoy espreferible aprobar el Código que nos

proponeporqueestamossujetosa unapresiónambientalparaqueéstesea

aprobado. Nopodemosaplazarestehecho,por lo quehabríaquerechazar

la enmiendaa la totalidad, e irseponiendodeacuerdoen el contenidode

cadaunodelospuntos. Seríaimportantequeel Códigofueraasumidopor

todaslas empresasperiodísticasdelpaís“.

Aragón “Me pareceun excelentetrabajo, aunquenoshubieragustado

más un decálogo. Somospartidarios, no obstan te, de que hay que

aprovecharla AsambleadeSevillaparaaprobarel texto,y lanzarel mensaje
a la sociedad. Por otra parte, no podemosjudicializaruna declaraciónde

principios, por lo queno soypartidario de quesecree un organismode

control sobreel cumplimientoo no del Código“~



571

Vigo: “La constitucióndecualquiertribunaldeética o algo semejante
seriaanticonstitucional.Nosotrosno podemosimponernada, simplemente

vamosa haceruna declaraciónquevamosa exponera la profesiónya la

sociedad.Luego> debemosconfiaren la predisposicióndelos colegaspara

tomarla vía queles brindamos. SedamejorquehablásemosdePrinc¡~ios

másquede Código”.

Cantabria:‘No haypmblemaparaqueestetextosellameCódigo. Lo

importante esque seapruebeun documentoen el queserecojan unos

mínimos. No creo queloseditoresrefrendenesteCódigo, teniendoen cuenta

queno lo hanhechoen ningúnlugar de Europa, lo cualno mepreocupa

porquelos editoresyperiodistostieneninteresesdistintos”.

Murcia: “No pasa nada porque no aprobemoshoy el Código

Deontológico. No esbaladí queseintroduzcael conceptodeprofesión

periodística“.

Toledo: “Este texto es másjurídico queperiodístico. Habría que
resumirlopara queseentiendamejor”.

El representantede la Asociaciónde Madrid intervino mostrándose

partidario de retrasarla aprobacióndel texto, con el fin de mejorarlo
formalmente. En el mismo sentidosepronuncióPamplona,quemostrósu
preocupaciónporel gradode asimilacióny aceptaciónde estetextoporparte
delosperiodistasdeEspafia. Propusoquepodríahacerseunadeclaraciónen
Sevilla y abrir un procesodedebateparaelaborarun Código. De la misma
opinión fueron las Asociacionesde Campode Gibraltar, Málaga, Cádiz,

Almería,Aragóny Vigo.

El Presidentedijo que no podíainiciarse, de nuevo, el procesode
debate,queya se abrióen sudíaabiertoa la participaciónpor partede las

Asociaciones. No obstante,sometióa votaciónsi el tenopresentadose
tomabao no en consideraciónparaseguiradelante.

Por unanimidad,la Asambleaacordótomaren consideraciónparael
debateel texto propuestodelCódigoDeontológico.

A continuación,seaprobó,porunanimidad,el preámbulodelteno. El
Presidentefue dandolectura,uno por uno, todoslos puntosdel texto,que

despuésde ser discutidos y modificados en algunasocasiones,fueron
aprobadosporunanimidad.

Finalmente,se sometió a discusiónla nominacióndel texto, Unas
AsociacionessemostraronpartidariasdequesellamaraCódigoy otrasque
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sele dieraunadenominacióndiferente.

A favor de que se llamara Código Deontológico de la Profesión
Periodísticase mostraron20 Asociaciones,en contra 2 y otras 2 se

abstuvieron..

A fuvor dedenominarel textoPrincipiosDeontológicosdela Profesión
Periodísticasemostraron2 Asociaciones,en contra21, y 2 se abstuvieron.

Pamplonapidió la aprobaciónnominal de la globalidaddel texto. El

Presidentesometió a votaciónel Código Deontológico de la Profesión
Periodística.

ACUERDO(número3/94)

“La Asambleade la FederacióndeAsociacionesde la Prensade España

aprobó,por 23 votos a favor (Alicante, Almería, Aragón, Avila, Badajoz,
Bizkaia,Cádiz,Campode Gibraltar, Cantabria,Córdoba,Cuenca,Granada,

Guadal~ara,Jerez,Madrid, Málaga,Melilla, Murcia, Sevilla, Soria,Toledo,
Valladolid y Zamora);cuatroen contra(La Rioja, Pamplona,SanSebastián
y Vigo) y unaabstención(Jaén),el Código Deontológicode la Profesión

Periodística”.

Conviene precisar que los votos en contra no significaron, por

parte de ninguna de las cuatro asociaciones que los emitieron,

discrepancia con la cuestión esencial, es decir, la necesidad de dotar

a la profesión periodística de un Código Deontológico, sino

disconformidad con la formulación final del mismo> ya que las

entidades citadas preferían un documento menos extenso, en forma

de decálogo o similar, parecido al texto del Cole-legi de Periodistes

de Catalunya.
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6.4.2.-Los ASPECTOS ESENCIALES DEL CÓDIGO DE LA FAPE

En el texto final resultante del Código de la FAPE se aprecia n

numerosas coincidencias con buena parte de los demás códigos y

propuestas deontológicas que lo inspiran. No obstante su carácter

de texto articulado, los contenidos esenciales del que pretende ser

la referencia moral para los profesionales de la comunicación en

España, puede resumirse en el siguiente esquema:

0.-Preámbulo.

-

a) El ejercicio profesional del periodista constituye un

compromiso social para el libre y eficaz desarrollo de lo derechos

fundamentales de todos los ciudadanos

.

b) Como sujeto e instrumento de la libertad de expresión
garantizan que su ejercicio profesional es el cauce de

manifestación de una opinión pública libre

.

c) A la profesión periodística corresponde mantener colectiva

e individualmente una intachable conducta ética

.

d) Los periodistas integrados en la FAPE se comprometen con

la sociedad a mantener los principios deontológicos que les son

propios.

1.-Principios generales.-ET
1 w
156 161 m
299 161 l
S
BT


1.-Los periodistas actuarán siempre conforme a los principios de

profesionalidad y ética de su Código. cuya aceptación expresa es

imprescindible para acceder al Registro Profesional.
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2.-Su primer compromiso es el respeto a la verdad

.

3.-El periodista defiende el derecho de libre investigación, al

tiempo que se respeterá el derecho a la intimidad de las

personas. si bien solo el interés público justifica las intromisiones

en aquélla. Se evitará la intromisión gratuita o la especulación. £~

prestará especial cuidado en el manejo de informaciones que

afecten a la infancia

.

‘k-EI periodista debe asumir el principio de presunción de

irw~.z.n.cia. Se cuidará especialmente la información relativa a

procesos judiciales, evitando la involucración de familiares de

personas implicadas en aquéllos. Se extremarán la prudencia en el

caso relativo a las víctimas de delitos

.

5.-Se extremará asimismo el celo en el cuidado de todas las

informaciones relacionadas con menores de edad

.

6.-El mismo tratamiento recibirán aquellas informaciones relativas

a los más débiles y desprotegidos, o aquellos contenidos que

puedan incitar a la violencia o el racismo. Se evitará toda

expresión vejatoria para las personas o su integridad fi’sica o moral.

IL-Estatuto.-ET
1 w
175 173 m
252 173 l
S
BT


8.-Para garantizar su independencia y equidad. el periodista

deberá reclamar: a) unas dignas condiciones de trabajo. tanto en

su retribución como de las circunstancias en que debe desempeñar

su tarea. b) el deber y el derecho de oponerse a cualquier intento
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de monopolio y oligopolio informativo que impida el pluralismo

social y político. c) el derecho de participación en la empresa. d)

el derecho a la cláusula de conciencia, e) el derecho a una

formación profesional actualizada y completa.

9.-El periodista tiene derecho a ser amparado frente a

cualquier intento de presión

.

10.-El periodista tiene derecho al secreto profesional que

además protege la confidencialidad de sus fuentes.

11.-El periodista vigilará escrupulosamente que la

Administración cumpla su obligación de transparencia

informativa.

12.-El periodista respetará siempre el derecho de autor

.

111.-Principios de Actuación.-ET
1 w
155 323 m
329 323 l
S
BT


13.-El compromiso con la verdad obliga a informar

solamente sobre aquellos hechos cuyo origen sea conocido. Las

informaciones difundidas: a) deben ser fundamentadas y las fuentes

han de ser contrastadas siempre> ofreciendo a las personas

afectadas la posibilidad de ofrecer su versión. b) advertido

cualquier error, debe subsanarse de inmediato, con el mismo

tratamiento que la información que lo contenga. c) la posibilidad

de réplica debe ser ofrecida siempre de manera espontánea. sin

que sea necesario recurrir a la vía judicial

.
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14.-El periodista utilizará siempre métodos dignos para

obtener su información.

15.-El periodista respetará el derecho de las personas físicas

vjurídicas a no proporcionar información

.

16.-El periodista respetará siempre el offthe record. cuando

haya sido expresamente invocado.

17.-El periodista establecerá siempre una clara e inequívoca

distinción entre hechos y opiniones

.

18.-El periodista realizará siempre una distinción formal y

rigurosa entre la información v la publicidad. El ejercicio de ambas

actividades simultáneamente es incompatible

.

19.-El periodista no aceptará retribuciones ni gratificaciones

de terceros por influir en los contenidos de sus informaciones

.

20.-El periodista no utilizará nunca en beneficio propio las

informaciones privilegiadas de las que haya tenido conocimiento

.

No podrá utilizar en su propio beneficio datos financieros ni

escribir sobre temas en los que tengan interés personal tanto él

como personas de su círculo familiar. No podrá negociar ningún

tipo de acciones o valores sobre los que tenga intención de escribir

en el futuro.
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Cuadro comparativo de los códigosfuente utilizados
en la redacción del de la FAPE44

Compromiso Principios Derechos Deberes

FAPE
Conlos

ciudadanos

Profesionalida

d y ética

Independencia,

dignas
condicionesde
trabajo.

Compromiso

conlaverdad.

Respetodel aif

tire record.

APIE Conlos
ciudadanos

Imparcialidad Independencia. Nuncausarán
enbeneficio
propio la
información.

Rechazode
todoregalo

FU Conlos
ciudadanos

Respetoala
verdad,

Libertadde
crítica,

Rectificar
cualquier
enor.

Riguroso
secreto
profesional.

Código
europeo

Responsable
antelasociedad.

Mediacióny
prestacióndeservicio.,

Independenciay
dignoempleo.

El fin no
justifica losmedios.

Nadiees
dueñode lainformación.

Ordinedei
giornalisti

Tuteladela

diWIkIad dela
persona.

Respetoa la

dignidaddela
persona.

Libertadde

prensa.

No usar

nunca
métodos
fraudulentos.

Respetarel

Silenciode
prensa.

Colegio de
Cataluña.

Conlasociedad

democrática,

Garantíade los

derechosde
los
ciudadanos.

Derechoauna

buenaimagende
laprofesión.

Utilizar

siempre
métodos
dignos.

Respetar

siempreel off
tire record.

Actualidad
económica

Consus
lectores,

Autocontrol
profesional

No recibir
ningúnregalo,

No usarnunca
enbeixeficio
propio.

DowJanes
Company

ConJaempresa. La deslealtad,
causade
despido.

No recibir
ningúnregalo,

Todo el
materiales
propiedadde
laempresa.

The
WasbinutoO’
n Post

Búsquedadela

verdad,

Escucharalos

sinVOZ.

Pemianecerentre

elpúblico.

Evitar

implicarseencausa
partidista.

Imp&cialidad

ycomprobación
defuentes.

II Sale24
Ore

Independenciay

credibilidad,

Confianzade

los lectores.

Buensentidoy

honestidad.

No especular,

no aceptar
regalos,

Nuncaseusan

enbeneficio
propio.

— Fuente:Elaboraciónpropia.

Código
Fuentes
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6A.3.-INFLuEÑcIAS DE LOS OTROS CÓDIGOS.-ET
1 w
103 707 m
345 707 l
S
BT


La influencia de los diversos materiales manejados en los

distintos procesos de elaboración del Código se aprecia claramente

al cotejar las fuentes originales con la propuesta final del

prontuario ético de la FAPE. El Código de Conducta de los

miembros de la Asociación de Periodistas de Información

Económica (APIE) deja sentir la influencia de su principio 4 (Los

periodistas de información económica podrán adquirir acciones,

realizar otras inversiones u operaciones de mercado, siempre que

no utilicen al efecto información confidencial o reservada que,

por su trabajo, hayan obtenido. Esta información tampoco la

utilizarán en beneficio de terceras personas) en el punto 20 deI

Código de la FAPE, en cuanto que los periodistas no podrán utilizar

nunca en beneficio propio las informaciones privilegiadas que hayan

obtenido como consecuencia de su ejercicio profesional. En ese

sentido, se puntualizan todos los supuestos en que ese uso está

vetado, especialmente en cuestiones de orden financiero o

económico.

El respeto a la verdad> la defensa rigurosa del derecho a

investigar> la conducta honesta en toda circunstancia y el respeto

a las minorías son, apreciablemente, influencias que el Código de

los periodistas españoles recibe de Declaración de Principios sobre

la Conducta de los Periodistas de la Federación Internacional de

Periodistas.

Una de las in4~ncias de mayor densidad en el texto español
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es la doctrina contenida en el Código Europeo de Deontología

Periodística. Además de asumir el espíritu de conjunto del referido

documento, el Código de la FAPE hace suyas principalmente estas

propuestas:

a> Principio básico de diferenciación enÚe hechos y opiniones.

b) Principio de que los medios informativos efectúan una labor de

“mediación” en el ejercicio de un derecho que corresponde a los

ciudadanos.

c) Principio de que, pese a que el ejercicio del periodismo actúa en

un ámbito de carácter empresarial, deben evitarse todo tipo de

presiones internas sobre los periodistas. Las empresas periodísticas

deben limitar sus objetivos empresariales por las condiciones que
hagan posible la prestación de un derecho fundamental.

d> Principio de la libertad de los periodistas para serlo: obligación de

desarrollo de la cláusula de conciencia y el secreto profesional.

c> Principio de respeto riguroso de la presunción de inocencia.

e) Principio de que para la obtención de informaciones, el fin no
justifica los medios.

O Principio de que para exigir la calidad del trabajo del periodista y
asegurar su independencia, se debe garantizar que se desenvuelva
en unas dignas condiciones, con medios e instrumentos adecuados.

g) Principio de que la convivencia ordenada de los elementos que

constituyen la empresa informativa requiere que los periodistas

dispongan de Estatuto de Redacción.

No obstante lo dicho, el Código de la FAPE, aunque

globalmente la Federación asuma el principio de autocontrol, no lo
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expresa nítidamente. En ese sentido es especialmente relevante la

propuesta europea que previene en su Principio 37:

“Parala vigilancia y cumplimientode estosprincipiosdeontológicos,

debencrearseorganismoso mecanismosdeautocontrol,integrados

poreditores,periodistasy asociacionesde ciudadanosusuariosde la

comunicación,representantesde la Universidady de los jueces,que

emitirán resolucionessobre el cumplimiento de los preceptos

deontológicosen el periodismo,con el compromisopreviamente

asumido por los medios de comunicación de publicar tales
,,45

resoluciones

En este mismo sentido, el Consejo de Europa recomienda que

los departamentos universitarios realicen y publiquen estudios

anuales sobre la veracidad y credibilidad de los contenidos de los

medios informativos. Por otro lado, en sus recomendaciones al

comité de ministros, se propone que se estudia la posibilidad de

abrir líneas de cooperación con entidades como la Federación

Internacional de Periodistas, en orden a establecer en el seno del

Consejo de Europa un mecanismo de autocontrol de La información,

semejante a una especie de Ombudsman europeo de la

comunicación, de carácter internacional.

La Carta de los Deberes del Periodista “Ordine dei Giornalisti”

y la Federación Nacional de la Prensa Italiana aporta

esencialmente ideasy conceptos sobre la necesidad de rectificar con

la misni~ dilig~ic~ 9ue hubiera sido publicada cualquier

~ Materialesutilizadosparala9labora~ióndel CódigoDeontologicodela Federaciónde
Asociacionesdela PrensadeEspaña:Gó~igo EuropeodeDeontologíaPeriodística.
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información inexacta o no veraz. Otra aportación italiana se refiere

al especial respeto que debe aplicarse a todas las informaciones

relativas a la infancia, en sintonía con la Convención de la ONU de

1989 sobre los Derechos del Niño. También son rigurosos los

italianos en su compromiso ético en cuanto a diferenciar con

precisión las informaciones periodísticas de los contenidos

publicitarios, además de abundar en el ya recogido principio de que

los periodistas, especialmente en el ámbito económico-financiero, no

utilicen en derecho propio las informaciones a las que tengan

acceso. En otro orden, los italianos establecen que el periodista no

recibirá recompensas, premios o regalos por su actividad ni

aceptará cualquier tipo de regalía que condicione su actividad

profesional.4’

La más notable de las influencias, en todos los sentidos, que se

aprecia en el Código de la FAPE sobre sus precedentes, es, sin duda,

la del Código del Colegio de Periodistas de Cataluña, salvo en su

brevedad y carácter de dodecálogo. Puede decirse que todo el

Código para el conjunto del estado. en su conjunto. destila la

influencia de su precedente catalán. No obstante, son

especialmente relevantes las alusiones a la divulgación de

informaciones fundamentadas, la rectificación diligente, la

utilización solamente de métodos dignos para obtener

informaciones, el respeto al derecho de las personas a no informar,

el respeto a la presunción de inocencia y el repetido cuidado con las

informaciones relativas a menores. La Declaración final del código

“ Materialesutilizadosparala elaboracióndel CódigoDeontologicode laFederaciónde
AsociacionesdelaPrensadeEspaña:Cartade los Deberesdel Periodista“Ordine dci giornalisti’.
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catalán se corresponde con parte del Estatuto del Código de la FAPE,

especialmente en lo que se refiere a los derechos de los periodistas

y las condiciones en que deben desenvolver su trabajo, pero va más

allá al proponer la creación de un organismo arbitral, plural e

independiente de los poderes públicos que vele por la buena

imagen y práctica ética del periodismo y defienda, al mismo

tiempo, los derechos de los ciudadanos a ser verazmente

informado. El Código de la PAPE no prevé ningún organismo ni

entidad de autocontrol, salvo la propia conciencia de los periodistas

y, en todo caso, la Federación y sus asociaciones integradas, como

garantes de que sus asociados, al asumir los principios contenidos

en el Código Deontológico, los aplicarán.

El Código de ética profesional de la Actualidad Económica

vuelve a incidir en el repetido principio de que los periodistas no

utilicen en derecho propio las informaciones confidenciales a que

tengan acceso,que también hallamos en las Líneas de Conducta

para los Periodistas Financieros del Press Council de Londres. En

este caso, el propio Consejo prevé que se ocupará de aquellas

denuncias contra los medios o periodistas que no hayan seguido

una conducta ética, conforme a las normas establecidas, en su

ejercicio profesional.47

Abunda en la repetida idea el Reglamento del Conflicto de

Intereses de la Dow Jones Company, al prevenir que sus empleados

ni utilizarán ni difundirán aquellas noticias, recogidas en su trabajo,

que no sean públicas.

Ibídem.
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No expresamente en su articulado, pero sí en su espíritu,

también es notable la influencia del Libro de Estilo de The

Washington Post sobre el Código de la FAPE. No obstante, no se

toma como modelo precisamente el peculiar estilo americano de su

apartado de Normas y Ética, donde se señala:

“The WashingtonPostestácomprometidoconla búsquedade agresiva,

responsableeimparcialde la verdadsin temoraningúninterésespecial,y sin

favorecera nadie. Los periodistasy la direccióndel WashingtonPost se

comprometenaabordarcualquiertareadeimparcialidadconmentesabiertas

y sin perjuicios.Labúsquedadepuntosdevistaopuestosdebeserunarutina.

Los comentariosde personasacusadaso puestasen tela de juicio deben

incluirse. Los motivosde aquellosquenospresionandebenserexaminados

como norma, y debeadinitirse quedichosmotivospuedenser nobleso

innobles,evidentesu ocuitos’Q~

Muy al estilo americano, las Normas de Ética del prestigioso

rotativo americano señalan:

1.-Pagamos nuestros propios vi~es.

2.-No aceptamos regalos de nuestras fuentes.
3.-No trabajamos para nadie que no sea el Washington Post

4.-El papel del periodista es se el tramoyista en lugar de estrella, en informar de las
naflcias, no en creajias.

5.-La exactitud es nuestro objeUvo.

6.-Antes de aceptar cualquier información sin abibuida, los periodistas deben hacer
todo el esfuerzo que sea razonablemente posible para comprobada.

7.-La atibución de material de otros periódicos o de otros medios debe ser total.
8.-Los periodistas y la dirección del Post se comprometen a ser imparciales.

~ Libro deEstilo del W’ashmntonPost, 2 edición,recopiladay preparadaporThomasW.

Lippman Matetialesutilizadosparala elaboracióndel CódigoDeontologicode la Federaciónde
Asociacionesdela Prensade Espafla.
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9.-En este diario, la seperación de las columnas de las páginas editoriales y de
opinión es solemne y total.

10.-El Washington Post está vitalmente interesado en el interés nacional y en el
interés de la comunidad.

11 .-EI Washingkmn Post como diado respetael buen gusto y la decencia, entendiendo
que los conceptos de la sociedad acerca del buen gusto y la decencia están constantemente
cambiando.

Agino Meter, trashaberadquiridoel WashingtonPosen 1933, y

haberiniciadola etapade la familia quetodavíahayessupropietaria,

publicó unaseriedeprincipiosdefinitoriosdesulíneaeditorial, entrelos

quedestacaestainacostumbradareflexión:

El diario sedebeasuslectoresy al público en general,y no

a los interesespanicularesdel propietarioj9

Por último, los redactores del Código Deontológico de la FAPE

se inspiraron en el Código de Autodisciplina de los periodistas de

“II Sole 24 oreo.

Además del repetido principio de que el periodista no puede

escribir artículos relativos a acciones sobre las que tenga directa o

indirectamente un interés financiero por su comportamiento el

bolsa, sin revelar al director la existencia de ese interés (este

añadido es una originalidad sobre la radical prohibición de otros

códigos éticos), se limitan las circunstancias en que el periodista

puede jugar en bolsa, siempre que no lo animen intereses

especulativos y no utilice la información financiera, de carácter

reservado, que conozca en razón de su cargo.

Más original, en este caso, es el principio de que ningún

~‘ Ibídem.
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periodista de “II Sole 24 ore” podrá aceptar cargos estables, ni

siquiera de asesoría o de tiempo parcial, por parte de entes,

sociedades u organizaciones políticas sin autorización del

director.

Es de destacar el papel de administrador de la ética del

periodista, según las circunstancias, que estos principios atribuyen

al director de la publicación, en cuyas manos se deja aleatoriamente

el necesario margen de maniobra para decidir en cada caso.

Por otro lado, los periodistas de “II Sole 24 ore” tienen

prohibido aceptar regalos o donaciones, cuyo valor exceda a las

normas formales de cortesía, lo cual vuelve a dejar un cierto

margen interpretativo. No obstante, no se permite recibir

préstamos de entidades que puedan condicionar la actividad

informativa, invitaciones a viajes o vacaciones gratuitas.

En sus consideraciones finales, los periodistas sujetos a este

código afirman que “son conscientes de que su aceptación no es

de por sí garantía de incorruptibilidad y de correctá~.

profesionalidad’70

50 Ma~alesp~alaelaboracióndel CódigoDeontológico.FAPE.
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Cuadro comparativo de la influencia sobre el Código de la
FAPE en materia de informaciones privilegiadas.

APIlE

AsociacióndePeriodistasde
InformaciónEconómica.

Los periodistas de información económica podrán
adquirir acciones, realizar otras inversiones u
operacionesde mercado,siempreque no utilicen al
efectoinformaciónconfidencialo reservada.

CódigodeÉticaProfesionalde la
EconómicaActualidad

Los miembros de la Redacción de la Actualidad

Económicano haránusodirectoo indirecto,enbeneficiopropio o de terceros,de informacionesa las quehayan

tenido accesoenel cursodesulaborprofesional.

LineasdeConductaparalos
periodistasrmanciemsdelPress
Council deLondres

El Press Council afirma el principio de que los

periodistas financieros no debenusar en beneficio
propio las informaciones que hayan llegado a su
conocñnientoa travésdesutrabajo,antesqueseandel

dominiopúblico.

Reglamentodel Conflicto de
Intensesde la Dow Jones
Campana.

Los empleadosno debenhacerusodirectoo indirecto,

en beneficio personalo de cualquier persona deinformacionessobrela Dowionesquehayanllegadoa
poseerenel cursode sutrabajo. Los empleadosestán

obligadosa no revelar a nadielas noticias recogidas
durantesutrabajoantesdequeseanpúblicas.

Código Deontológicode la FAPE El periodistano utilizaránuncaenbeneficiopropio las
informacionesprivilegiadas de las que haya tenido
conocimiento como consecuenciade su ejercicio
profesional.En particular,el periodistaquehabitualu
ocasionalmenteinforme sobreasuntosfinancierosestará
sujetoa las siguenteslimitaciones:a)no podráutilizar
en supropiobeneficioeconómicodatosfinancierosde
los quetengaconocimientoantesde sudifusióngeneral,
ni tampocopodrátransmitirtalesdatosaterceros.b)No
podráescribirsobreaccioneso valoresenlos quetenga
un interés financiero significativo propio o de sus
familiares. c) No podrá negociar de ningún modo
accioneso valores sobrelos que tenga intenciónde
escribirenun Ñturo próximo.

Fuentc: Elaboraciónpropia.
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6.4.4.-EL PROCESO DE DESARROLLO Y APUCACIÓN DEL CÓDIGO
DEONTOLÓGICO

.

En el mes de octubre de 1996> el Consejo Directivo de la

F.A.P.E. celebró reunión de trabajo en Alicante, acordando la puesta

en marcha del proceso de desarrollo y aplicación del Código

Deontológico, conforme el expreso mandato de la LV Asamblea

General de la Federación, celebrada en mayo del mismo año en

Cádiz.

La aplicación del Código Deontológico de la F.A.P.E. se hará a

través de una Comisión de Autocontrol de la Deontología

Periodística, cuyo anteproyecto de Reglamento consta de nueve

artículos que describen, respectivamente, su naturaleza,

composición y funciones; los órganos competenciales, el pleno de la

comisión, las secciones, el comité de control; las infracciones de las

normas de conducta ética y, por último, informes, dictámenes y

arbitraje.

La Comisión de Autocontrol Deontológico, que estará formada

por personalidades independientes, a las que la F.A.P.E. garantiza su

autonomía de actuación, se define como “el órgano al que competen

las cuestiones de Deontología y Ética periodísticas>’, y que tendrá su

sede social en el propio domicilio de la Federación.

Estará formada por un presidente y ocho vocales. Los nueve

miembros serán nombrados y renovados por mayoría de votos en
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el seno del Consejo Directivo de la F.A.P.E. Tres de ellos serán

elegidos por su condición de juristas de reconocido prestigio

profesional. Dos de ellos serán catedráticos de las Facultades de

Ciencias de la Información. Dos de ellos serán directores de algún

medio de comunicación, representando respectivamente a los

sectores de prensa impresa y comupicación audiovisual. Los dos

restantes serán periodistas en activo, al menos con diez años de

ejercicio profesional. El secretario de la comisión, sin voz ni voto,

nombrado por el presidente de F.A.P.E., será elegido entre los

letrados en ejercicio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Los

cargos serán desempeñados por periodos de cuatro años>

renovándose por mitades cada dos. Se determinará por inseculación

cuáles serán los cuatro vocales que deben cesar a los dos años de

constituirse la comisión. El presidente queda exceptuado de este

caso, por lo que su primer mandato será de cuatro años (Art.2).5’

Nótese que, a diferencia de la comisión catalana, en el caso de

la propuesta de la F.A.P.E., el órgano de control está formado

exclusivamente por periodistas, juristas y representantes de la

Universidad, advirtiéndose que falta una representación de la

sociedad.

Las funciones de la comisión se establecen en el artículo 3 y se

agrupan en cuatro grandes apartados:

~‘ Proyectode Reglamentode la Comisión de Aucontrolde DeontologíaPeriodística.
FederacióndeAsociacionesdelaPrensadeEspafia.
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--Dictar resolucionesque resuelvanlos expedientestramitadosen
relaciónconposiblesinfraccionesdel CódigoDeontológicode la F.A.P.Eo
de otrosposiblescódigosreguladoresde ConductasPeriodísticas.

--Arbitrar cuestionesque le sean sometidaspor las panescomo
consecuenciade litigios deontológicos.

--Informarydictaminarsobrecuestionestécnicasy deontológicas,silo
solicitala FAP.E.,lasAsociacionesde la Prensa,Asociacionesde Periodistas
o Mediosde Comunicación.

--Presentaranteproyectosde Códigos Deontológicos,normas de
conductaprofesional,o EstatutosdeRedacción,siemprequeparaello fuese
requeridapor la F.A.P.E., las Asociacionesde la Prensa,Asociacionesde
Periodistaso mediosde comunicación.

Además, está comisión deberá estar abierta a otras funciones

que le sean encomendadas por la F.A.P.E.

En cuanto a los órganos competenciales, el pleno estará

formado por todos los vocales, siendo válida para su constitución

la presencia de cinco de ellos.Existirán dos secciones, cada una con

cuatro vocales, cuyos respectivos presidentes serán juristas. Cada

una de las secciones atenderá competencialmente las cuestiones de

medios impresos y audiovisuales, respectivamente (ArtA.).

Corresponde al pleno resolver los recursos contra las resoluciones

de las comisiones y emitir dictámenes sobre las propuestas de

aquéllas; adoptar o rechazar medidas cautelares en relación con los

expedientes, y aprobar o rechazar los proyectos de normas

deontológicas a que se refiere el artículo 4. (Art.5.)

Las secciones estarán válidamente constituidas cuando se

reúnan al menos dos de sus cuatro vocales y uno de ellos sea el
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presidente (art63, que tendrá voto de calidad. Las competencias de

las secciones son: resolver los expedientes por infracción de las

normas deontológicas de la profesión periodística y emitir los

dictámenes que se soliciten; arbitrar sobre aquellas cuestiones que

se sometan a su decisión y elaborar anteproyectos de normas

deontológicas previstas en el artículo 3.

Especialmente interesante resulta el artículo 7 que prevé:

La Comisiónconstituiráun Comité de Control Deontológicopara

dictaminar, en primera instancia, sobre el interés legítimo alegadopor

particulareso personasjurídicaspara solicitar la aperturade expediente

deontológicofrente a actuacionesperiodísticas.Contra las resoluciones

negativas del Comité de Control podrá recurrirse ante la Sección

correspondienteenel plazode 15 días, ylaResoluciónnegativadela Sección

supondrálano aceptacióndela aperturadeexpediente.El Comitéde Control

DeontológicoelaborarásupropioReglamento,quedeberáseraprobadopor

mayoríadevotosenel Plenode la Comisión.

El artículo 8 prevé cómo serán los mecanismos que se activarán

en el caso de infracciones a las normas de conducta deontológica.

El procedimiento se iniciará siempre a instancia de parte interesada

en relación a la conducta de periodistas. Tanto los particulares

afectados como las Asociaciones de la Prensa presentarán, en su

caso, las solicitudes ante el Comité de Control, cuya secretaría

enviará el caso a la sección correspondiente, cuyo presidente

designara un ponente que lleve el caso.
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La parte denunciada será emplazada y recibirá copia escrita de

la denuncia que le afecta a fin de que conteste por escrito y aporte

las pruebas que estime pertinentes. De no producirse, la Sección

resolverá con los documentos disponibles y aquéllos de que pueda

recabar. Toda la documentación reunida será remitida al resto de

los vocales de la Sección para recepción de prueba, práctica en su

caso, y toma de resolución motivada, tipificando en su caso la falta

y la sanción correspondiente. Las infracciones deben estar

previamente tipificadas y las sanciones podrán ser de dos tipos:

amonestación previa de la Comisión, y amonestación pública con

notificación de la infracción cometida a la F.A.P.E., a la Asociación

de la Prensa a la que esté afiliado el periodista y al medio en que se

haya producido la infracción (Art.8)

El mismo artículo comentado prevé los mecanismos de recurso>

señala que las Resoluciones firmes se harán público y señala,

finalmente, que las aquéllas vinculan a la F.A.P.E., a las asociaciones

federadas y a los medios que se adhieran al Código Deontológico~.

Por último, el artículo 9 del Proyecto de Reglamento prevé que

cualquier persona podrá solicitar informe o dictamen de la

Comisión sobre la adecuación de determinadas conductas

periodísticas a las normas deontológicas. Estos informes de la

Comisión, cuando fueran favorables, podrán ser facilitados a los

órganos competentes jurisdiccionales o administrativos, si se

hubiesen formulado ante los mismos procedimientos litigiosos.
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Por otro lado, la Comisión podrá aduar como árbitro

institucional si las partes contendientes lo convienen, conforme a

las previsiones de la Ley de Arbitraje de cinco de diciembre de

198811 laudo arbitral no será recurrible ante el pleno de la

Comisión.

6.44.1.-LA PROPUESTA DE FERNÁNDEZ AREAL PARA LA AUTORREGULAcIÓN

.

En la LV Asamblea General de la F.A.P.E.> celebrada en Cádiz en

mayo de 1996, el doctor Manuel FERNÁNDEZ AREAL, decano de la

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Vigo, que imparte

la licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, presentó, en

nombre de la Asociación de la Prensa de Vigo, una propuesta de

aplicación del Código Deontológico,52 que fue asumida por el pleno

e incorporada a la documentación de estudio y desarrollo del

Reglamento de la Comisión de Autocontrol de Deontología

Periodística. La citada propuesta señala al efecto:

Loscódigosdeontológicosdecualquierprofesióntienensentidocuando
existeun organismoasociativoqueintegrea los tituladosqueejercendicha
profesión,ordinariamente,en España,un colegio profesional.

El colegio profesional es quien garantiza la competenciamínima
necesariaparaqiercerunaprofesión,porqueseexige la presentacióndeltftuio
correspondienteparael ejercicioy esel colegioel que,medianteel cobro de
unas cuotas,aseguraal profesionaly garantizaa la sociedadun ejercicio

52 FERNÁNDEZAREAL, Manuel,Propuestaen tornoa losCódigosDeontológicos,LV

AsambleaGeneraldela PAPE.,Cádiz,23-26,mayo, 1996.
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jurídicamentecorrecto,en tantoque el titulado se comprometeaejercersu
profesióndeacuerdoconlasnormasestatutariasdel colegiocorrespondiente,
e] cua]le prestasuprotecciónyasesoramientoy seencargade sancionarlesi
incumplelos deberespropiosde la profesióndequesetrate.

“En el caso del periodismo español, las actuales asociaciones

de la Prensa han promulgado un código ético que no tiene más

fuerza de obligar que la que cada profesional quiera darle -dice

FERNÁNDEZ AREAL-. Para que los códigos,y en este caso el de la

F.A.P.E., tengan auténtica fuerza de obligar a los profesionales, es

preciso que ellos mismos se comprometan a hacerlo.

FERNÁNDEZ AREAL ofreció a la F.A.P.E. lo que definió como
auna fórmula que pueda servir, de momento, para garantizar una

amplia vigencia del código de ¿tica de la F.A.P.E., y sirva, al

haciendo evolucionar tal organismo asociativo hacia un colegio

profesional verdadero, superando los escollos constitucionales que

hoy se esgrimen para su constitución, lo que ha llevado, por

ejemplo, a la figura anómala del Col-leg¿ de Periodistes de

Catalunya; que no exige titulación propia para pertenecer a él, ni

dispone de un organismo que pueda exigir el cumplimiento de su

código ético, pionero en España, e imponer sanciones en el seno

de la profesión en Catalunya

Setrataríade quela F.A.P.E.asumierala elaboraciónde un convenio
privado, a suscribir entre la Federacióny los profesionalesquequieran
comprometerseavivir sucódigo ético de maneraeficazen la práctica. El
convenio con cadauno de los profesionalespodría ser redactadopor la
F.A.P.E.ysunnnistradoacadaasociaciónparaqueellalo distribuyaentresus
miembros.
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Quienes suscriban tal acuerdo, se comprometena aceptar el
compromisoy las sancionescorrespondientesen casode incumplimiento,a
juicio de unjurado-no oficial- integradoen el senodela F.A.P.E.,al modo
del Jurado de ética publicitaria que los profesionalesespañolesde la
Publicidad,antela amenazade la inclusiónen el nuevocódigopenalde un
delito especifico,denominadodelitopublicitario, hanconstituido. De este
Jurado,presididopor el catedráticode DerechoAdministrativo Garcíade
Enterría, formanpartepersonasinteresadasen el mundo de la Publicidad,
como el catedráticode DerechoMercantil yPublicitario,Dr. LemaDevesa,
profesor en la Facultadde Cienciasde la Informaciónde la Universidad
Complutensede Madrid.

Apunta FERNÁNDEZ AREAL que, “mientras las cosas estén

como ahora; bastaría con que un número de profesionales, que

puede ir creciendo, se adhieran voluntariamente al código y al

Jurado, en tanto en cuanto profesionales pertenecientes a una de

las asociaciones existentes. Este grupo inicial de adheridos

recibiría como contrapartida, asesoramiento personal en caso de

conflictos legales de diverso tipo y podría ir evolucionando hacia

la figura de un auténtico colegio profesional aunque privado; es

decir, dado que el legislador español entiende que el artIculo 20

de la Constitución supone que cualquiera, sin título específico

alguno, puede ejercer las diversas profesiones integradas e

integrables en el amplísimo campo de la Comunicación Social, se

trataría de constituir un grupo de titulados dispuestos a aceptar

con todas sus consecuencias el código ético, el Jurado

sancionador en el seno de la profesión y caminar hacia un

sistema que, sin desconocer el art 20 CE, lleve a la creación de un

colegio integrado por quienes voluntariamente quieran formar

parte de éL
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Para formar parte de tal colegio> el día de mañana; habría

que estar en posesión del título de licenciado en alguna de las

ramas actuales de las llamadas Ciencias de la Información, es

decir, licenciados en Comunicación Social, teniendo en cuenta que

los publicitariosy quienes trabajen en medios como la televisión,

están igualmente obligados a observar principios que son

comunes a todas las especialidades conocida?.

La propuesta concluye:

Paraunamayoreficaciadela fórmula seríaconvenientequela F.A.P.E.
tratasede obtenerel acuerdo con centralessindicalese ir preparandoel
terreno para que los respectivos parlamentos autonómicos vayan
sensibilizándoseen cuantoala convenienciade legislarsobrela materiaen
sentidomásamplio quela fórmula catalana. Esdecir llegarareconocerla
existencia de agrupacionesprofesionalesintegradasexclusivamentepor
profesionalestitulados(lo cualllegarásinmásen añospróximospor la mera
abundanciade esostitulados)sin queello conculquela Constitución,puesto
que nadie puedenegar a ciudadanosespañolessu derecho a asociarse
librementeconcaracterísticasqueno alterenel ordenpúblico. Sipuedoexigir
paraentraren unaasociaciónde recreounascaracterísticasdeterminadas,
tambiénlo puedohacerpara la defensade unos interesesprofesionales
legítimos,porqueno seimpide queprofesionalesdisidentesdela fórmula&
asociende otra manera.

No setratade exigir parael ejercicioprofesionalla titulación, sinode
quelos tituladosahora,constituyanuna asociación-enel túturo- de sólo
titulados,quegaranticeel cumplimientoy la observanciadeun códigoético
quesecomprometenavivir, aceptandolas sancionesqueel Juradoporellos
elegidoles impongaen casode incumplimiento,conla contrapartidade un
mejor asesoramientojurídico del quesedotaríany conla aspiraciónde ir
caminandohacia un colegio profesionalsemejantea los demáscolegios
profesionalesexistentes,ya queel catalándeperiodistassehaquedadocorto
ante la falta de una ley del parlamentocatalán que le permita exigir la
colegiaciónobligatoria. Esteúltimo aspectoessólouna aspiraciónde futuro.

Añade FERNÁNDEZ AREAL que quienes se agrupen alrededor
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de este compromiso, deberán pagar cuotas más realistas que las

actuales, para poder gozar de servicios de los que hoy carecen.
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CONCLUSIONES

-La sociedad de la información que se proyecta al año
2.000 debe exigir la más elevada formación técnica y
académica a quienes tienen a su cargo atender como
profesionales, con su actuación cotidiana, el ejercicio de un
derecho esencial de todos los c¡udadanos. Esa capacitación
solamente se adquiere a través de la enseñanza superior y
la permanente actualización de conocimientos.

-El periodismo, (pese a conservar algunos matices de
los aspectos tradicionales de su historia, en cuanto al talento
y la creatividad personales) ni es un arte ni una literatura
menor, sino una profesión modema que debe responder a la
cambiante complejidad técnica de los medios que utiliza.
Solamente así los ciudadanos podrán ser servidos en su
demanda de más y mejor información sobre un mundo
sometido a acelerados cambios y convulsiones. El periodista
debe ser un especialista en la ciencia de la comunicación,
altamente cualificado y un profesional riguroso y exigente.
Junto a una formación humanística completa y una vasta
cultura general, necesita un conocimiento avanzado de todas
las técnicas, medios y espacios de la comunicación, así
como tender hacia una especialización precisa y dotada.

-Esa formación, adqu¡rida en la Universidad, debe
completarse con un estatuto jurídico que otorgue a los
periodistas su adecuada integración dentro de una profesión
específica, socialmente reconocida, a la que la comunidad
podrá exigir que desempeñen su cometido con la máxima
eficacia, calidad técnica y rigor.
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-El periodismo debe ser, a todos los efectos, una
profesión regulada, como cualquier otra de su rango, Si los
ciudadanos reclaman médicos competentes y abogados
eficientes para ejercitar sus derechos a la salud o a la
justicia, también tienen derecho a que quienes les ponen en
contacto con la realidad del mundo en que están inmersos,
quienes les falicitan los conocimientos cotidianos para
ejercer plenamente sus derechos ciudadanos, sean
profesionales solventes, con una formación superior y el
respaldo de una sólida organización que garantice su
capacidad profesional y su compromiso ético ante la
sociedad a la que sirven.

-Estatuto profesional, Colegio Profesional y Código
Deontológico han de ser los tres elementos esenciales de la
dignificación, normalización y homologación de la profesión
periodística. La existencia del periodismo como profesión no
supone, antes al contrario, cortapisa alguna para el ejercicio
de la libertad de expresión ni al acceso a los medios de
comunicación de cualquier ciudadano, que son aspectos
distintos y evidentes. Es, en definitiva, el derecho, como
enseña Alvaro D’Ors, el primer y último garante del orden
social y del equilibrio ordenado entre todos los elementos
que constituyen las diferentes piezas de la sociedad
organizada. El periodista no posee privilegio alguno por sedo
ni tampoco lo pretende. Su existencia viene determinada por
su misión, que es servir a la sociedad. Participa con los
demás del Derecho a la Libertad de Expresión y, como
mandatario de esa misma sociedad, la sirve. Pero reclama
ejercer su profesión en las adecuadas condiciones de
seguridad jurídica.
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-Sólo a través de esa rigurosa formación técnica y de un
estatuto profesional específico, para una profesión
inequívocamente definida por su misión, se podrán
establecer los mecanismos de garantía del comportamiento
ético de los informadores. El colegio profesional de
periodistas asumirá, como misión principal, además de
representar y defender los derechos y naturaleza de la
profesión periodística, la garantía y responsabilidad del
comportamiento deontológico de sus asociados.

-Es dentro de este contexto, como profesión específica,
como el periodismo deberá asumir su misión de atender la
dimensión ética del fenómeno comunicativo.

-El colegio de periodistas debe la entidad aglutinadora
que reconozca y ampare al profesional, quien, -además de
poseer la adecuada formación técnica y académica
contrastada-, para colegiarse, deberá asumir libremente el
código deontológico de la profesión, aceptando someterse a
las resoluciones del correspondiente órgano de control ético
y a sus dictámenes.

-La ¡nstitución de control ético puede tomar la forma de
una comisión específica, de representantes de la sociedad
civil, con notables personalidades del Derecho , de la
comunicación, la Universidad y las entidades más
representativas de aquélla. El futuro Colegio de Periodistas,
al igual que han hecho ya otras profesiones de la
comunicación, deberá ser el abanderado de la aplicación de
la ética, promoviendo la creación de un órgano de
autocontrol independiente de la propia entidad, las empresas
y los profesionales de la comunicación.
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-Dada la delicada misión que ejerce y la naturaleza
intelectual de su trabajo, el periodismo deberá desenvolverse
en unas dignas condiciones socio-laborales, que deben estar
fijadas, en sus líneas maestras, en un Convenio marco de
ámbito estatal, y que habrá de ser negociado con las
empresas de la comunicación por los legítimos
representantes de la profesión, en este caso la F.A.P.E, y los
sindicatos con presencia en el sector de la comunicación.
Las empresas deben ser invitadas a asumir el Código
Deontológico cuyos contenidos esenciales, en todo caso,
deberían incorporarse a los convenios de empresa y
estatutos de la Redacción.

-A modo de resumen, se demanda una profesión para
una nueva sociedad, una profesión a la que demandar un
comportamimto ético. Si esa profesión, la de periodistas, no
existe; sí carece de estatuto jurídico, de colegio profesional,
de nada valdrá que pretendamos dotada de un Código
Deontológico. Una ét¡ca profesional necesita primero de una
profesión que la ejercite e incorpore a su propia substancia,
como virtud esencial.

Precisamos una profesión para una ética.

Es lo que proponemos.

Es en lo que creemos.

Es lo que demandamos.

Beiramar de Vigo, enero de 1997.
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Federaciónde Asociacionesde la PrensadeEspaña.

InformesobreJaProfesiónPeriodística

Materialdetrabajoparala LII AsambleaGeneral
CentrodePrensadela Expo de Sevilla.
26-28denoviembrede 1993.

La definición de la profesiónperiodísticaconstituyeunade las cuestiones
normativafundamentales,que en nuestropaísno ha tenido por el momentouna
respuestaadecuada.

Antesde seguiradelanteconvienerealizarunaadvertencia:paraquienesya
ejercenla profesiónperiodística,procedande dondeprocedan,pudieraserquela
cuestiónde la definición conceptualde la profesiónno fiera consideradacomo
fundamental.Muchísimomásgraveparecequeesque:

*Estaprofesióntengaunode los índicesmásaltosde desempleoentretodas
lasprofesiones,tituladaso no.

*Esta profesiónestéaquejadade un gravísimo problemade subempleoy
subcontratación,ensituacionesabsolutamenteabusivas,queademásconstituyenla
única garantíade viabilidad deno pocosmediosinformativos,algunosinclusode
ámbitonacional.

*E~ profesióntengaun horizontede dificultades,como consecuenciatanto
deproblenmsderivadosdela masiflcacióndelas Facultades,comopor el excesivo
monocultivoen el Periodismomásconvencionalen el queaparecencentradasno
pocasdeellas

Sin embargo,a nadie se le oculta que la definición del periodismocomo
actividad profesional constituye una necesidadperentoria, porque sin ella
diflcibnentesepuedenafrontaren la prácticalosproblemasde fondo.

EL CONTEXTO DE LA CUESTIÓN

Perosentadolo anterior,la definiciónde la profesiónperiodísticaconviene
situarlo ensucontextonatural,queexigecomenzarpor el marcodeterminadopor
la Constituciónensu artículo20.Considerael constitucionalistaprofesorCremades
que “no existeen la actualidadun criterio jurídico inequívocopara determinar
quienessonlos profesionalesde la información“. Paraa continuaciónmantener
que, aunqueel derecho a la información no es patrimonio exclusivo de los
periodistas,“ello no obstaparareconocerla especialposiciónjurídicasubjetivadel
informadorrespectoa los derechosdelartículo 20 de la Constitución”.

Sin embargo,el propioprofesorCremadesadviertedeunadificultad objetiva
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paraalcanzaruna definición másprecisade esa“posiciónpreferente”que debe
correspondera los profesionalesen el ejerciciodelderechoconstitucional.Y esta
dificultad no esotra quela no definicióndel Periodismocomoprofesióntitulada.
Por su parte, el magistradoJuanAlberto Bellocb, antesmiembrodel Consejo
Generaldel Poder.Judicial y hoy ministro de Justicia, en lo queha venido a
denominarel “Decálogobásico del ecosistemainformativo” , consideraque es
condiciónnecesariala definición deun nuevo“estatutojurídico,” delinformador.

Podríamosdecir, a mododeresumen,quela definicióndel statusjurídico de
la profesiónes necesario(casodel magistradoBelloch), pero queparaello debe
superarsela dificultaddeno ser“profesióntitulada” (profesorCremades).Al menos
queseentienda--como hanhechorepetidamentelos Tribunales—queel Estatuto
de la ProfesiónPeriodísticade 1978 continúaen vigor y su cumplimiento sea
exigible.

¿Todoello esposible?EntiendeelprofesorCarlosSoriaqueesprecisamente
el Derechoala Informaciónconsagradoen la Constituciónelquemásfúertemente
fortalecela necesidadde la profesiónperiodísticacomotal.

Conun razonamientoprofundopero muy sencillo, Soriamantienela tesisde
que la actividad informativano es simplementeel ~ercicioindividualistade la
libertad de expresión,sino quepor el contrariodebeser entendidabásicamente
comoun deber— el deberprofesionalde informar-- simétricoy concordanteconel
derechoa la informacióndelpúblico. Si alguientieneel derechoala información
--viene a decir Soria--, alguien tiene el deber, la deuda o la obligación de
satisfacerlo;y esealguienson, enbuenaparte,las empresasy los profesionalesde
la informacion.

Comoseñalael profesorSoria,suponedesconocerla profesiónperiodística,
condenarlaa un permanentesubdesarrollo,realizarel planteamientosofistico en
virtud del cuál el Articulo 20 de la Constituciónimpide cualquierdefinición
normativadela profesión.

Precisamenteparaposibilitarel cabaldesarrolloentodasuextensióny para
todos los ciudadanosde esosderechosreconocidosen el Artículo 20 de la
Constitución,sehacenecesariala definiciónde la profesiónen la medidaque:

*Una profesión periodísticaadecuadamentedefinida suponela garantía
insustituiblede idoneidady competenciaen el manejodelos asuntospropiosdeun
DerechoFundamental.Estoes: lapropiaexistenciadelperiodismocomoprofesión
claramentedefinida,debeserentendidacomo la primeragarantíaquela Sociedad
tieneacercade laslibertadescivilesestablecidasenel ámbito dela informacióny la
libre expresión.

*Una profesiónqueseencuentreadecuadamentevertebrada,atravésde sus
organizacionesprofesionales,debeconstituirse,además,en garanteantela sociedad
de la honestidadprofesionalydeontológicade quienesla ejercen.
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El marco,endefinitiva, enel quepuedeestablecerselasseñasde identidadde
la profesión,y consecuentementelas condicionesparasu acceso,parececlaro, y
desdemi puntodevistano solo escompatible,sinoqueesunaexigenciaderivada
del propio artículo20 dela Constitucion.

DOS PELIGROSGRAVES

Juntoaotro tipo decuestionesde ordenmásepisódico,seadvienenal menos
dospeligrosgraves,perono irresolubles.

De un lado, amparándoseen el propiotexto constitucional,los empresarios
sostienenel principio irrenunciabledela libertadde contratación,queen el fondo
devieneen reservarseparaellos la capacidadde establecerde hecho las víasde
accesoala profesión.

Parececlaro queeséstaunainterpretaciónabusiva,queseextraliniita.

Elprincipio delibre contrataciónesy debesercompatiblecon elprincipio de
un profesiónperiodísticadefinida,como lo esen el casodetodaslas profesiones
tituladasqueexistenen nuestropaís.

Deotro, amparándoseenla falta denormativay doctrinajurisprudencia],en
elámbito político semantieneunaposiciónde absolutaambigtiedad,enrazónde la
cualno sequiereentraradefinirjurídicamentela figura delperiodista.Y todo hay
quedecirlo:enestaambigúedadprima en granmedidaunarazónprosaica:el temor
a un enfrentamientocon lasempresasperiodísticas,como en másde unaocasiónya
ha ocurrido. Enotrasocasiones,comoocurreahoraconla propuestade Izquierda
Unidaseestableceunadefiniciónpanicular,acercade la cuálno existenconsenso
entrela profesión.

En algunosde estosrazonamientos,hastaahoraha primado,al menosde
manera formal, un principio --de algún modo sofistico-- que se enunciaba
sencillamentecomoque “la mejor Ley de Prensaes la queno existe”. Estas
afirmacionessi seabsolutizan,sonradicalmentefalsas.

Enun seminarioqueorganizadopor la Asociacióndela Prensade Cantabria,
conexpertosdemuydiversaprocedencia,paratodosquedódiáfanamenteclaro cual
erael verdaderosentidode esaafirmación:no setratabadenegarla virtualidadde
la Ley dePrensa,sino de unaLeyde Prensaelaboradaenel régimende hegemonía
absolutadel PSOE. La desconfianzay el temorno se centrabaen la Ley y los
contenidos,sino enla mayoríaparlamentariaquedeberíasacarlagelante.Y esono
le decíansolo las empresas,tambiénilustresrepresentantesde la carrerajudicial,
adscritosa las organizacionesmásprogresistas,llegabana la mismaconclusión.

•‘ P,
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Hoy observamoscomo desdedistintossectoresde la sociedadcivil, quese
habíanapuntadocongestoaesabondaddela no existenciade leyesconcretas,las
nuevascircunstanciassocialesy económicasles estánllevando a modificar sus
posiciones.No seentiendeporquéesecambiode posicionesno puedeproducirse
tambiénen el sectorinformativo.

Por eso,sepuedeafirmarquenosencontramosahoraenunaetapanueva,en
la quesí esposibleresolverla cuestiónde la definiciónnormativade la profesión
periodística,tantopor la víadelpacto --enestecasocon los empresanos--como
por la vía de las disposicioneslegales,quesonvmscompatiblesentresi.

No seocultaquela verdaderadificultad estribaen establecerconnitidez la
definiciónquehoyqueremosdara la profesiónperiodística.No esfácil ni porsu
propia realidad,ni por tradiciónni por el propiocontextoeuropeoen el quenos
desenvolvemos.

LOS ANTECEDENTESEN ESPANA

Y así,a lo largo de este siglo en Españasehanrealizadodiversosintentosde
regulaciónde estacuestión.

tfl~<~yectodeEstatutodePrensa,presentadoantela AsambleaNacionalen
la dictadurade PrimodeRivera,peroquenuncallegó a estarenvigor: Periodista
esquiéntienepor ocupaciónhabitualy retribuidaestudiar,comentaro darnoticia
de doctrinaso hechosen laspublicacionesperiódicas.

Paraello seexige:la colegiaciónobligatoriay a la mismaseaccedepor tres
vías: certificadode aptitudexpedidopor el directorde la publicaciónen la que
trabaje,tenerun titulo universitario--el quefuere—o cursarestudiosenlas Escuelas
de Periodismoqueseproponecrearen lasfacultadesdeFiosoflay Letras.

*Proyectode Ley dePrensa,presentadaen la SemanaSocialde 1933por
donÁngel HerreraOria: EnsubaseCuartaproponela creaciónde un Colegiode
Periodistas,en el queseexigiríaun título académicoo un determinadonúmerode
añosde experiencia.

*Ley de Prensade 1963,propugnala creacióndeunainstituciónacadémica
queseala queconfieneltítulo de aptitudalosaspirantesa la profesiónperiodística.

*Basesnormativasaprobadaspor la FAPE en su Asambleade 1960:
Requisitoobligatorio de estaren posesióndeltítulo oficial de Periodistas.

*Reglamentode la EscuelaOficial de Periodismo,deagostode 1962: el
titulo de la Escuelaoficial esel únicoquehabilitaparael ejerciciode la profesión.

*Estatutode la ProfesiónPeriodísticade 1967:Quienesfigureninscritos
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en el Registro Oficial de Periodistasy los licenciadosen Cienciasde la
Informaciónunavez colegiadosen la F.A.P.E., lo que suponeinscripciónen el
Registro.

*D&ftto de 1973,sobreel ámbitode aplicacióndelEstatutode la Profesión
Periodística:la habilitaciónde los licenciados,unavez colegiados.

*Estatutode la ProfesiónPeriodísticade 1978:Los inscritosen el ROPy
los licenciadosunavez colegiadosenla PAPE. [Estetexto en opinióndel Tribuna]
Supremoestáen vigor y, por tanto seríade obligadocumplimiento]

*Borrador de Estatutode la Profesiónperiodísticaelaboradopor la
FAPEen 1980: Periodistaesquienestáinscrito enel R.P.P.,paralo cual la única
víade accesoal Registroserála Licenciatura.

*Basespanuna Ley Democráticade la Información,propuestapor la
Uniónde Periodistas,UGT y CCOO. en 1980-Cualquierade las dossituaciones
siguientes

a) Tenereltítulo de Periodista,serlicenciadoo estarinscrito enel R.O.P.sin
titulaciónacadémicaespecífica.

b) Ejercerelperiodismo,sin titulación, porun espaciomínimo de 5 años.
*Nomasestatutariasde FAPE,derogadasa 31 dediciembrede 1987:

Licenciadosen CC. de la Información,otros licenciadosuniversitarioscondosaños
deexperienciay no licenciadoscon5 añosdeexperiencia.

*Ley constitutivadel Colegio de Periodistasde Cataluña,de 1985:
Licenciadoen CC.de la Informacióny otros licenciadosuniversitarioscon2 años
de ejercicio. De forma transitoriase admitetambiéna quienessin titulación
académicahayanejercidoel periodismodurante5 años.

Respectoa la normativaanterior,convienerealizaruna precisiónmásque
terminológica:cuandoen lasdisposicionesaludidasseutiliza el términocolegiación,
en todos os casosse refiere concretamentea la inscripciónen el Registro de
Periodistasy ala incorporaciónalas Asociacionesdela Prensa.

LA REALIDAD COMUNITARIA

Porotro lado, enestacuestiónla realidadenla ComunidadEuropeaesclara:

* 1 solopaís,Dinamarca:exige la LicenciaturaenCienciasdela Información,
bajo el exclusivocontroldela Federaciónde la Prensa.

* 5 países:GranBretaña,Alemania,Grecia,Irlanday Holanda,no cuentan
condisposicioneslegaleso normativasqueregulenel título de periodista.* 5 paises:
Francia,Bélgica,Luxemburgo,PortugaleItalia, cuentancondisposicioneslegales
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quereguleneltítulo deperiodista. Entodosloscasosseaccedeala profesión

medianteel ejerciciode la actividad,sin condicionesacadémicasprevias.

En concreto:,la realidadeuropeaesla siguiente:

1 .Dinamarcaes el único país queexige la titulación académica:Paralos
daneses,periodistaes: aquellicenciadouniversitarioenPeriodismoinscrito en la
Federacióndela Prensa.

2.Loscinco paisesquetienenreguladala profesión,presentanlas siguientes
situaciones:

FRANClAjArtículo 762,1 del Código delTrabajo)define al periodistaen
razóndeltrabajoquedesarrollay la remuneraciónquerecibe,no por la titulación.
Periodistaesquienejercecomoprofesiónprincipal,habitualy retribuida,un trabajo
informativo enunapublicacióndiariao periódicao enunaagenciade noticias,y de
ella obtienesusingresosfimdamentales.La profesionalidadseacredita[Artículo
761) mediantela obtenciónde la cartade periodista,otorgadapor unacomisión
paritariaprofesionales-empresarios.

BÉLGICA:[Ley 30 dediciembrede 1963,articulo 1]. Periodistaes:mayor
de21 años,no estarincurso enlos casosprevistosen el Código Penal,quienejerce
comoprofesiónprincipaly retribuidael trabajoenunmedio informativo,conuna
experienciaal menosde dosañosy no ejerceactividadpublicitaria.

LT.3XEMBURGO:[Leyde 10 de diciembrede 1979y reglamentode 1984].
Periodistaes: quienejercela profesiónen un medioinformativo,siendomayorde
edad,sin causaspenaleso civiles incompatibles~,canunaprácticade al menos2 años
y queno ejerceactividadespublicitarias. El Consejode Prensaesquienotorgao
retirael título. [Lo integranapartesigualeseditoresy periodistas].

PORTUGAL: [A partirde 1974 seabolióel sistemacorporativoanteriory
en 1979 sereguló~or Ley]. La profesiónde PeriodistaestáprotegidaporLey y
perseguidoelintrusismo. La leyestablecequesepuedeejercerlibrementeel propio
pensamientoenla prensa,perono ejercerel periodismoconcarácterprofesional.
El estatuto de periodista es obligatorio, aunque no lo es la afiliación a
organizacionesprofesionales.Periodistaes:mayorde 18 aftas,al menos1] años
de escolaridady unapráctica superiora 2 añoso Licenciadoen Comunicación
Social.

ITALIA [LeydelOrdinedei Ci~mahsti,de febrerode 1963]. Periodistaes:
quiencon una prácticade al menos18 meses,ejerce de maneraprofesionaly
retribuidael periodismo,ha superadounapruebadeidoneidady estáinscrito en el
Ordinei

3-Enlos cincopaisesen losqueno existeregulaciónsedanlassiguientes
variantes:

ALEMANIA: Periodista:No tiene definición legal, ni normativa. Los
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cuatro sindicatos existenteconsideranperiodista a quien desarrolla el trabajo

informativoy estáinscrito enalgunade las organizacionesprofesionales.

GRAN BRiETANA: Periodista:no cuenta con una definición legal o
normativa. Ni siquierala inscripciónen unaorganizaciónprofesionalesnecesaria
parael ejerciciodelperiodismo.

GRECIA: Periodista: no cuenta con definición legal o normativa.
Organizacionesprofesionalesde naturalezaprivadaestablecencomo condiciones
parala inscripción:nacionalidadgriega,mayoríadeedadcivil, no estarincursoen
causaspenales,título de estudioselementales,ejercicio ininterrumpido de la
profesióndurante1, 3 o 5 añossegúnlos estudiospreviosconquecuente,contrato
envigor conunaempresay superarunapruebade admisión.

IRiLANDA:Sigue un régimensimilar aGranBretaña.

HOLANDA:Periodista: título no reguladopor leyo disposiciónnormativa.
No existesiquieraunaCartade Prensaconcarácteroficial.
Si este conjunto de datoslos procesamosparaconstatarcuálespodríanser las
constantesen la definición de la profesiónperiodística,comprobamosqueen dos
casosseproduceunacoincidenciaen todos los países,como ocurretambiénen
todaslaspropuestasquesehanhechoenEspaña.

a) La existenciadel periodismocomo profesión. Se regularáde un
modo o de otro, pero en todos los casosobservamoscomo se
reconocela existenciadela profesión,y no sólocomo unasituación
dehecho,sinocomo el reconocimientode un quehacerprofesional
objetivamenteconsiderado.

b) La existenciade organizacionesprofesionalesquedancuerpo a la
profesióncomotal, y queson los interlocutoresdel diálogo
institucional conlos Poderespúblicosy conlos editores.

Peroa partir de estosdos consensosbásicos,¡as situacionessedividen de
forma clara.Y así observamosque en el caso de España,la Federaciónde
Asociacionesde la Prensaha apostadotradicionalmentepor la definición de
profesióntituladay colegiada,si bienlas condicionesdeaccesoa la profesiónhan
sido diversassegúnlas épocas.

Perotambiénen Españaobservamosqueel nivel de definiciónha sido muy
alto duranteel franquismo,entantoen situacionesdemocráticassehatenidoaun
ciertomarcoindefinidode la profesión.

Si este somero análisis lo dirigimos hacia paísesde nuestro entorno,
observamoscomoelmundoanglosajóncaminapor un lado,en tanto los paísesmás
continentales--conla excepciónde Alemania-- sonmásproclivesa la definición
normativa.
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Enestamiradaanuestroentornono puededejardeconstatarseque, salvoen
el casode Dinamarca,en todoslos países--se regulenormativamenteo no-- el
accesoala profesiónperiodísticano estávinculadoala existenciade unatitilación
académicadeterminada.

Precisamenteporestasrealidades,de Españay denuestroentornoeuropeo,
parecerazonablepensarque puedeser muchomás fácil alcanzarun consenso
prácticosobrela propiaexistenciadela profesióny sobresuestructuraciónatravés
deorganizacionesvarias,quesobrela exigenciaconcarácterde exclusividaddela
titilación académica,queaúnsiendounafórmula ideal, tambiénresultala de más
dificil consecución.
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Presidenciadela FAPE

Texto de la cartaremitidaa los GruposParlamentariosy al
ministrodeJusticia

(A propósitodela iniciativa deIzquierdaUnidade promoversendasleyes
orgánicassobrela Cláusulade Concienciay el SecretoProfesional)

Madrid, 2 septiembrede 1993.

Desdela FederacióndeAsociacionesdela PrensadeEspañavaloramosla
iniciativa parlamentariadeIzquierdaUnidaporpromoversendasleyesorgánicas
sobrealsecretoprofesionaly la cláusulade concienciade losperiodistas,queson
dos asuntos de especial relevancia cuya regulación se viene demorando
innecesariamente,peseaserdemandatoconstitucional.Perotambiénentendemos
queambostextoslegalessonsensiblementemejorabasy, sobretodo, quedeben
serobjetode un consensosocialmuchomásamplio quela iniciativade un solo
partido

Porello, comopresidentede la F.A.P.E.medirijo a Ud, parahacerlellegar
la opiniónde nuestraFederaciónal respecto. Ental sentido,conindependencia
del contenidode estasdosproposicionesdeley, consideramosquecuandoseva
a legislaren unamateriatan delicadapara la actividadinformativa, en primer
término debieratenerseen cuentala opiniónde la propiaprofesiónperiodística,
extremoqueen estecasono seha cumplidotodavía,aunqueabrigola esperanza
de quelos distintosGruposParlamentariossoliciten nuestropareceral respecto,
como también debiera hacersecon otras organizacionese instituciones
relacionadasconel procesoinformativo.

Peroapartir deestaconsideraciónde caráctergeneral,nuestraopiniónsobre
estasproposicionesde Ley se vertebraen tomo a dos grandesapartados:la
definiciónjurídicade la profesiónperiodísticay el propio contenidodel secreto
profesionaly la cláusulade conciencia.

ita definición del periodista

No le ocultoqueenproposicionesde ley comolas queahorapresentaIU,
nuestraprimerapreocupaciónsedirige haciaquédefiniciónhacendel sujetodelos
derechossobrelos queselegisla. EnunpaíscomoEspaña,enel quela profesión
periodísticano cuentaconunadefinición precisaen términosjurídicos,por el
incumplimientoquesehacedelEstatutodela ProfesiónPeriodística,--quelosmás
altos Tribunaleshan declaradovigente a todos los efectos--,resulta muy
preocupantequepor la vía de otrasleyesal fijar los sujetosdelderechosepuede
estardefiniendo,diríaquepor unapuertafalsa,ala propiaprofesión. Y estoes,
a mi entender,un riesgograve,quela proposiciónde IU no salva.
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Enestecasoconcreto,enlasdosproposicionesserealizaen susrespectivos
Artículo 1 una definición delperiodistaextraordinariamenteampliae imprecisa,
que en modo algunaabarcala totalidad de las facetasprofesionalesde un
periodista,ni contemplala figura de loscolaboradores,contodala ampliagama
de matices que entre éstos se dan. Por eso, se trata de una definición
manifiestamentemejorable.

Pero,además,sobrela definiciónconceptualdelperiodistaqueutilizan estas
dos proposicioneslegislativas,no existe un consensoclaro ni dentro de la
profesión,ni entreotrosagentesimplicadosen el procesoinformativo. Por eso,
resultaríaun riesgoinnecesarioabordarestadefinición de unamanerano sólo
unilateralsino tambiénno suficientementecompartidapor los interesados.

Precisamenteporquesetratade unosderechosde tantatrascendencia,la
mejor garantíapara la Sociedaddel rectouso de talesderechosradicaen la
existenciadeun profesiónclaramentevertebrada,cosaquecon la interpretación
que ¡U da al artículo 1 de susproposicionesno sehace, sino quemásbien se
desvertebraaúnmás.

Por todo ello, somospartidariosde queenproposicionesde ley como las
que comentamos--debo insistir quepara nuestraFederaciónson de urgente
elaboración--,sehacenecesarioqueasumanunadefiniciónclarade la figura del
periodista,definiciónquedebesercompartidapor la organizacionesprofesionales.

¡El secretoprofesional

Por otro lado, en la proposiciónrelativaal secretoprofesional,nosparece
evidentela ausenciadetodaconsideracióndel conceptodederecho-deberquees
propiode estamateria,paraqueprotejaadecuadamenteno soloalperiodista,sino
tambiéna la fuenteinformante. Estedobleconcepto,quetienemuchoquever
unoscomportamientoséticosy deontológicos,exigeun tratamientomásdetenido
y enprofúndidad.

Enestamismaproposicióndeleyhabríaquematizarvariosextremos. Y así,
porejemplo,laexclusióngenéricay globaldelsecretoprofesionalde los supuestos
contenidosenel articulo 262de la Ley deEnjuiciamientoCriminal, nosparece
excesivayno seencuentrarazonablementemotivada. Se tratade otro puntoque
exige un tratamientomucho máspreciso,si realmentequeremosgarantizarel
principio de seguridadjurídica de los periodistasy el propio derecho de la
información,ala vez queseevita incurrir en el errordejudicializaren excesola
actividadperiodística,dejandoal criterio de los juecesla aplicaciónde criterio
extremadamentegenéricos.

3.Lacláusulade conciencia

En relación con la proposiciónrelativaa la cláusulade conciencia,entre
otrosaspectos,resultaindispensableunamayorprecisiónrelativaa las condiciones
y debenrodearlos casosde rescisiónde contratos,tanto los circunstanciasque
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debenrodearlos casoscomorespectoala diversidadde relacionesjurídicasque
hoy seestablecenentre.quehoy seestablecenentreun editoray unperiodista

Pero,además,en estaproposiciónde ley, en suapartado2.4., sehaceuna
referenciaque nos parecetotalmenteincompletaa los derechosde autor del
periodista,ya queaparecenbíbridamenteconfundidaslas previsionesde la Ley de
PropiedadIntelectualy lasrelativasa la cláusulade conciencia.

En estemismosentido,el supuestogenéricocontempladoen el apartado2.2.
relativo a las modificacionesde las condicionesde trabajo,entendemosqueno
salvaguardaconlas suficientesgarantíaslos derechosprofesionales,enla realidad
que actualmentedefine el trabajo en un medio informativo, empresasque se
definenhoypor serextremadamenteinnovadoras.

Seríanuestrodeseoqueestasproposicionesde ley tuvieranun rápido curso
parlamentario.Perotambién consideramosque sus contenidos deben ser
sensiblementeperfeccionados,paralo queentendemosimprescindiblequesean
oídos todos los sectoresy organizacionesque hacen realidad la actividad
periodística.

Esperandola colaboraciónde suGrupo Parlamentarioparadotaranuestro
paísde unaeficazlegislaciónen estamateria,quedoa suenteradisposición.

AntonioPetit Caro.
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Manifiesto Fundacional del Sind¡cat de Periodistesde Catalunya

En el mismo momentode su fUndación , el Sindicatde Periodistesde
Catalunyaquieresubrayarsu másfirme vohmtadde contribuir a la consecuciónde
un ordensocialjusto dondeseaun hechola liberaciónde todaslas tUerzasdel
trabajoenel marcode unaeconomíapuestaal servicio realde lasnecesidadesdel
país,y en la perspectivadeunaidentidadnacionalinterdependientey solidaria.

Deacuerdoconelprogramadel SPCempezamosnuestrotrabajoconuna
estrategiaclararespectoa la promocióny defensade los derechoslaboralesy
profesionalesde los periodistas;a la colaboraciónmásestrechaconel resto de
compañerosdel sindicalismoconfederal;ala relaciónde dignidady firmezacon
nuestrasempresas;y a la incidencia que queremostener para solventar la
problemáticaeconómico-socialdelpaís.

En tornoa estosejesnos interesamanifestar:

1

La voluntadde extenderel servicio del Sindicatoatodala profesiónde
Catalufa,y deincidir enlas condicionesde trabajode todoslos sectores,empresas
e institucionesdondehayaperiodistasqueejerzansuprofesióny de formaespecial
en los ámbitosmásdesprotegidoscomo colaboradores,fotógrafos,trabajadores
de mediospequeñosyde localidadesy comarcasdondela escasaimplantaciónde
la profesiónhaceaestaspersonasmásdesistidasy vulnerables.

Este objetivo suponehacer un llamamiento amplio y abierto a toda la
profesiónperiodísticaparaque se afilie al Sindicato: todos hemosde tomar
concienciade queel SPCpodrádemostrarsu tUerzaen funcióndelalcancede su
representaciónefectiva de la profesión. Un SPC consolidadohabríasido la
contrapartidalegítimade problemassectorialesquehanafectadoy queafectana
muchoscompañerosy companerasqueno hantenidola protecciónde un sindicato
fUerte y propio(recordemosaguisade ejemplo, la problemáticade “El Observador
“y de “Radio4”, la falta de contratacióno la contrataciónprecariadetrabajadoras
y trabajadoresde algunasemisorasderadio yde la prensatécnica,etc)

Ladefiniciónunitariadelsindicatoesun vectoresencialparasu incidencia
y parasu operatividad.La vocaciónsolidariadelSPCha devencerla pasividad
de unaculturaprofesionaltodavíareticenterespectoa la luchasindical; y sólo
podremosvencerlaabasede unaconfianzainicial quemuevanuestraexigenciay
nuestroesfuerzoy que nos permita, a partir de la fuerza sindical, conseguir
conquistasefectivasenlas condicionesde trabajode todos.
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2

La voluntadde no separarnuncala luchaporunasmejorescondicionesde
trabajode la luchaparahacercadavez másextensosy másefectivosel derecho
a la informacióny ala libertadde expresión.En estesentidonosopondremoscon
todoslos medioslegalesy sindicalesacualquierlimitaciónde estosderechosen
la reforma del Código Penal. En su lugar debemosrecordaral Gobierno del
Estadoque,sin másdilación, propongaal Legislativola regulaciónde la cláusula
de concienciay de( secreto profesional, tal como viene ordenadopor la
Constitucióny comotodos,sobretodo desdeel SPC,debemosexigirle.

Siendotanfrágil eindefinidala fronteraqueseparanuestraproblemática
laboralynuestracondiciónprofesionalesevidentequeel esfuerzoparamejorar
y dignificarnuestrascondicionesdetrabajoesinseparablede un compromisofirme
e incorruptibleenla defensay efectividaduniversaldel derechoa la información
y a la libertadde expresión.

3

La voluntaddedirigir nuestraacciónen unacolaboraciónestrechaconel
restodelmovimientosindical,conscientesdequenuestrasuerteestáligadaa la de
todo el mundodeltrabajoy de quesólounaestrategiaunitarialo haráavanzaren
la consecuciónde susobjetivos.

Frente al recelo de algunos compañerosdel sindicalismo confederal
respectoa un sindicato“profesional”, hemosde decirbienclaro quequeremos
convencerpornuestroshechos.Y queesperamosconseguirunaconfianzaplena
por supartecuandotengamosla oportunidadde lucharcodo concodo con los
sindicatosconfederasespor las causasquenos soncomunes.Seráahoramismo.
Pedimos,pues,quelos compañerosde otrossindicatos,deotrosramosy sectores
no gravenconapriorismosla efectividaddenuestravocaciónsolidaria,porquelos
necesitamosyporqueselasabremosdemostrar,alejadosy prevenidosal nacerde
cualquierveleidadexclusivistao elitista.

4

La vohmtaddeemplazaranuestrasempresaseinstitucionesaunarelación
basadaen la dignidad de las partes,conducidacon una actitud de respetoy
seriedadydirigidaaconseguirquelajusticia enel trabajoseala garantíamásfirme
deun objetivoquela mismaConstituciónnosmarcade forma común:el derecho
ala informacióny ala libre expresión,que correspondeatodoslos ciudadanosy
de los cualeslas empresas,las institucionesy los periodistassomosagentesy
mediadores.
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Nuestrospatroneshan de tenerbien claro quedeberántratar con ini

Sindicatoqueseráfuerte,bienorganizadoy con la extensaimplantaciónque ahora
pretendemos,a la cualdirigiremosnuestroprimery mejor esfuerzo.

A pesardequepartimosdela defensadeinteresesdiferentesen la lógica
tensiónde la estructuraempresarial,queremoshuirde cualquierplanteamiento
maniqueoradicalista. Tenganbienclarolos empresariosquenostendráncomo
contraparteenla ordenacióndetrabajo,dispuestosaun diálogoserio, alejadode
anquilosamientosdogmáticosydereivindicacionesdesaforadas,peroexigentesen
la necesariareordenaciónde cualquierdesequilibrioinjusto en las condiciones
estructurales,en los esquemasde gestión,enlas condicionesde trabajoo enlos
sistemasdedistribuciónde gananciasy deresponsabilidades.

5

La voluntadde incidir en la sociedaddesdeun compromisode lucha
irrenunciable,en el marco de nuestrademocracia,parahacer cadavez más
efectivoslos objetivosbásicosdeprogreso,delibertad,dejusticiay de solidaridad,
desdenuestraaccióncolectivacomo Sindicato.

Especialmenteatentosala circunstanciaactual,tanmarcadapor la crisis
económicay socialdelpaís,estamosfirmementedispuestosa sumarnuestrafUerza
a la de aquellosagentesque pretendenun pacto sólido y justo quepennita,en
primera instancia,salir de la crisis y ganarfuerzaeconómicaen el marcode la
ComunidadEuropea, consolidandola responsabilidadde todas las partes -

instanciasdegobierno,empresasy trabajadores-y unacorrectadistribuciónde las
cargasy beneficiosqueestepactodebacomportaren segundainstancia,dirigir los
parámetrosde crecimiento a un marco económico-socialque contribuya a
promoveryafimiarunaculturade cooperacióny de solidaridad,enla cualnuestro
pueblomanifestarásuauténticariquezay sucalidadcolectiva.

En estemismo sentidoqueremosexpresarnuestrasolidaridadcon los
trabajadoresy trabajadorasenparo:dedicaremosun esfuerzoprioritario a extender
la coberturaeconómicay socialde susituacióny, sobretodo, a conseguirque
puedanintegrarseal trabajo-lo másrápidamenteposible.

Asimismo, y en otro contexto,no podemosdejarde expresarnuestra
solidaridadconlos pueblossometidosatodotipo dedictadurasy arbitrariedades
y, entreestos,con los puebloshermanosde la ex-Yugoslavia,hoyen guerra,
especialmentecon la gentede Bosnia-y con los periodistasquehanperdidola vida
cuandodabana conoceral mundola magnitudy el detalledeestosdramas.

CotxeresSants,2Ojunio,1993.
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Código Europeo de Ética Periodística

(Aprobadopor la AsambleaParlamentadadel Consejo de Europa el 1
de junio de 1994)

NOTICIAS Y OPINIONES

1 .-Ademásde los derechosy los deberesjurfdicos queestánrecogidosen las
normasjurídicaspertinentes,los mediosde comunicaciónasumenenrelacióncon
los ciudadanosy la sociedad,unaresponsabilidadáticaque esnecesariorecordar
en los momentosactuales,en los quela informacióny la comunicaciónrevisten
unagran importanciaparael desarrollode la personalidaddelos ciudadanosasí
comoparala evolucióndela sociedady la vida democrática.

2.-Elejerciciodelperiodismocomprendederechosy deberes,libertady responsa-
bilidad.

3.-El principio básicode todaconsideraciónáticadelperiodismodebepartir de
la claradiferenciación,evitandotodaconfusión,entrenoticiasy opiniones. Las
noticias son informaciones de hechos y datos, y las opiniones expresan
pensamientos,ideas,creenciaso juicios de valor por partede los mediosde
comunicación,editoreso periodistas.

4.-La emisióndenoticiasdeberealizarseconveracidad,atravésde las actividades
verificadorasy comprobadorasoportunasy conimparcialidaden la exposición,
descripciónynarraciónde losmismos.Los rumoresno debenconfindirseconlas
noticias. Lostitularesy enunciadosdelasnoticiasdebensubrayarlo másfielmente
posibleel contenidodeloshechosy datos.

5.-Laexpresiónde opinionespuedeversarsobrereflexionesen relacióna ideas
generales o referirse a comentarios sobre noticias relacionadas con
acontecimientosconcretos.Si bienescierto queenla expresiónde opiniones,por
sersubjetivas,no debeni esposibleexigirsela veracidad;sin embargo,sedebe
exigir que la emisiónde opinionesserealicedesdeplanteamientoshonestosy
éticos.

6.- La opinión referente a comentariossobre acontecimientoso accionesde
personaso instituciones,no debenintentarnegaru ocultar la realidadde los
hechoso de los datos.



620

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN COMO DERECHO
FUNDAMENTAL DE LAS PERSONAS, EDITORES,
PROPIETARIOS Y PERIODISTAS

7.-Losmediosde comunicaciónefectúanunalaborde “mediación”y prestación
de serviciode la informacióny de los derechosqueposeen,en relaciónconla
libertad de información, estánen función de 103 destinatarios,que son los
ciudadanos.

8.-Lainformaciónconstituyeunderechofundamentalreconocidocomotal por el
ConvenioEuropeodelos DerechosHumanosy las constitucionesdemocráticas,
cuyo sujetotitularsonlos ciudadanos,aquienescorrespondeel derechode exigir
quela informaciónqueseda desdeel periodismoserealiceconveracidadenlas
noticiasy honestidaden las opiniones,sin injerenciasexteriores,tanto de los
poderespúblicoscomo delos sectoresprivados.

9.- Los poderespúblicosno debenconsiderarsepropietariosdela información.La
representaciónpública legitimaparaactuarenordenagarantizary desarrollarel
pluralismo de los medios de comunicacióny para asegurarque se creenlas
condicionesnecesariasparael ejerciciodela libertadde expresióny el derechoa
lainformación,excluyendola censuraprevia.El comitéde Ministrosesconsciente
de ello como lo prueba su Declaraciónsobre la libertad de expresióny de
informaciónadoptadael 24 deoctubrede 1982.

10.-El tratamientoperiodísticodebeefectuarseteniendoen cuentaqueéstese
ejercedesdelos mediosde comunicación,queestánsustentadospor un soporte
empresarialy dondesedebendistinguireditores,propietariosy periodistas,por lo
que,ademásdegarantizarla libertadde losmediosde comunicaciónesnecesario
tambiénsalvaguardarla libertadenlos mediosdecomunicaciónevitandopresiones
mternas.

11.-Lasempresasperiodísticassedebenconsiderarcomo empresasespeciales
socioeconómicas,cuyosobjetivosempresarialesdebenquedarlimitadospor las
condicionesquedebenhacerposiblela prestaciónde un derechofundamental.

12.-En las empresasinformativas debe existir transparenciaen materia de
propiedady gestiónde losmediosdecomunicación,posibilitandoel conocimiento
claro de los ciudadanossobrela identidadde laspropietariosy del nivel de su
participacióneconómicaen los mediosde comunicación.

13.-Enel interior de la empresa,enrelaciónconla libertaddeexpresión,deben
coexistireditoresy periodistas,teniendoen consideraciónqueel respetolegitimo
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dela orientaciónideológicadelos editoreso propietarios,quedalimitado por las
exigenciainexorablesdela veracidadde las noticiasy de la éticade las opiniones,
lo quees exigible por derechofundamentala la información queposeenlos
ciudadanos.

14.-Enfunciónde estasexigencias,esnecesarioreforzarlasgarantíasdelibertad
de expresiónde los,periodistasa quienescorrespondeenúltima instanciaser los
emisoresfinales de la información. En este sentido,es necesariodesarrollar
jurídicamentey clarificar las figuras de la cláusulade concienciay el secreto
profesionaldelas fuentesconfidenciales,armonizandolas disposicionesnacionales
sobre estas materias para ejercerlasen el marco más amplio del espacio
democráticoeuropeo.

15.-Ni los editoreso propietariosni losperiodistasdebenconsiderarsedueñosde
la información

Desdela empresainformativala informaciónno debeser tratadacomo una
mercancía, sino como un derecho fundamental de los ciudadanos. En
consecuencia,ni la calidadde las informacionesu opinionesni el sentidode las
mismas.debenestarmediatizadaspor lasexigenciasde aumentarel númerode lec-
toreso de audienciao en funcióndelaumentodelos ingresosporpublicidad.

16.-Eltratamientoético de la informaciónexigequeseconsiderecomo destina-
tariosdela mismaalaspersonasconsideradasen cuantoatales,no como masas.

LA FUNCIÓN DEL PERIODISMO Y SU ACTIVIDAD ÉTICA

17.-La informacióny la comunicaciónquerealizanpor el periodismoatravésde
los mediosde comunicaciónyconel soporteformidabledelas nuevastecnologías,
tieneunaimportanciadecisivaconeldesarrolloindividual y social. Esimprescindi-
bleparala vidademocrática,ya queparadesarrollarseplenamente,la democracia~
debegarantizarla participaciónde los ciudadanosen los asuntospúblicos. Baste
señalarque estaparticipaciónseráimposible silos ciudadanosno recibenla
informaciónoportunasobrelos asuntospúblicosque necesitany quedebeser
prestadapor losmediosde comunicación.

1 8.-Laimportanciade la información,principalmentede la radio y de la televisión
en la culturay la formaciónfue puestade relieveen la Resolución1.067 de la
Asambleay tambiénes evidentesurepercusiónenla opiniónpública.

19.-Seríaerróneo,sinembargo,deducirquelosmediosde comunicaciónrepresen-
tanala opiniónpúblicao quedebansustituirlas funcionespropiasde lospoderes
o entespúblicoso de las institucionesde caráctereducativoo culturalcomo la
escuela.
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20.-Ello llevaría a convertir a los mediosde comunicacióny al periodismoen
podereso contrapoderes(mediocracia), sin queal propiotiempo esténdotados
de la representacióndelosciudadanoso esténsujetosa los controlesdemocráticos
propiosde los poderespúblicos,o poseanla especializaciónde las instituciones
culturaleso educativascorrespondientes.

21 . -Por tanto, el ejercicio delperiodismono debecondicionarni mediatizarla
informaciónverazo imparcialy las opinioneshonestasconla pretensiónde crear
o formar la opiniónpública, ya que su legitimidadradicaen hacer efectivoel
derechofundamentala la informaciónde losciudadanosen el marcodelrespeto
de los valores democráticos. En este sentido, el legítimo periodismo de
investigacióntiene su límite en la veracidady honestidadde informacionesy
opinionesy debeser incompatibleconcampanasperiodísticasrealizadasdesdeto-
masde posicionespreviase interesesparticulares.

22.-Enel ejerciciodelperiodismo,las informacionesy opinionesdebenrespetar
la presunciónde inocenciaprincipalmentey en los temas que permanecen
subjudice,excluyendoestablecerjuiciosparalelos.

23.-Serespetaráel derechodelas personasasupropiavidaíntima. Laspersonas
quetienenfuncionesen la vidapúblicatienenel derechoa la protecciónde su vida
privada, salvo en los casosen que ello puedatenerincidenciassobrela vida
pública. El hechodequeunapersonaocupeunpuestoenla funciónpública,no
le privadel derechoal respetode suvida privada.

24.-Labúsquedade un equilibrio entreel derechoal respetode la vida privada,
consagradapor el artículo 8 del Convenioeuropeode derechosdel hombrey la
libertadde expresiónconsagradaporelarticulo 10, estáampliamentedocumentada
porlajurisprudenciarecientede la Comisióny el Tribunaleuropeode Derechos
delhombre.

25.-En el ejercicio del periodismoel fin no justifica los medios,por lo que la
informacióndeberáserobtenidaatravésde medioslegalesy éticos.

26.-A petición de las personasafectadas,se rectificará por los medios de
comunicaciónconel tratamientoinformativa adecuadode maneraautomáticay
rápida,lasinformacionesy lasopinionesqueseanfalsaso erróneas.La legislación
nacionaldeberápreversancionesadecuadasy si esnecesarioindemnizacionespor
los daños.

27.-Paraqueexistauna armonizaciónen el uso de estederechoen los Estados
miembrosdel Consejode Europa,es convenienteaplicar la Resolución74-26
sobre el derechode réplica: situacióndel individuo en relación a la prensa,
adoptadopor el Comité de Ministros de 2 de julio de 1974, así como las
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disposicionespertinentesdelConvenioeuropeosobrelatelevisióntransfronteriza

28.-Paraasegurarla calidadde trabajodelperiodismoy la independenciade los
periodistasesnecesariogarantizarun salariodignoy unascondiciones,mediosde
trabajoeinstrumentosadecuados.

29.-En las relacionesque en el ejerciciodel periodismose mantengancon los
poderespúblicos o con los sectoreseconómicos, se evitará llegar a una
connivenciatal quepuedarepercutiren la independencíay la imparcialidaddel
periodismo.

30.-Enelperiodismono sedebeconfundirlo conflictivo o espectacularcon lo im-
portantedesdeel punto de vista informativo. El periodistano mediatizaráel
ejerciciode su funciónconla finalidadprincipalde adquirir prestigioo influencia
personal.

31 .-Dadala complejidaddelprocesoinformativo,basadocadavezmásenla utili-
zaciónde nuevastecnologías,la rapidez y la síntesis,se deberáexigir a los
periodistasuna formaciónprofesionaladecuada.

LOS ESTATUTOS DE LA REDACCIÓN PERIODÍSTICA

32.-En el interior de la empresainformativa deben convivir los editores,
propietariosy losperiodistas.Paraello esnecesariola elaboraciónde estatutosde
redacciónperiodísticaconla finalidad de ordenarlas relacionesprofesionalesde
los periodistascon los propietariosy editoresen el interior de los mediosde
comunicación,conindependenciade lasobligacioneslaborales. Dentrode estos
estatutossepodrápreverla existenciade comitésde redacción.

SITUACIONES DE CONFLICTO Y CASOS DE PROTECCIÓN
ESPECIAL

33.-Enla sociedadsedanavecessitúacionesde tensióny de conflicto nacidos
bajola presiónde factorescomo el terrorismo,la discriminaciónde lasminorías,
xenofobiaolaguerra.En estascircunstanciaslos mediosdecomunicacióntienen
la obligaciónmoral de defenderlos valoresde la democracia,el respetoa la
dignidadhumana,la soluciónde los problemasatravésdemétodospacíficosde
toleranciay, en consecuencia,oponersea laviolenciay al lenguajedelodio y del
enfrentamiento,rechazandotoda discriminaciónpor razónde cultura, sexo o
religión.
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34.-En lo referentea la defensade los valores democráticos,nadie debeser
neutral. En este sentido, los medios de comunicacióndeben ser factores
importantesparaprevenirmomentosdetensióny debenfavorecerla compresión
mutua y la toleranciay la confianzaentrelas diferentescomunidadesen las
regionesen conflicto, tal y como seha proyectadoa travésde las medidasde
confianzapor la SecretaríaGeneraldel Consejode Europaen el casode los
territoriosde la antiguaYugoslavia.

35.-Teniendoen cuentala especialfluencia de los medios de comunicación,
fundamentalmentela televisión, y la sensibilidadde los niños y los jóvenes,se
evitaráconla difusióndeprogramas,mensajeso imagenrelativasa la exaltación
de la violencia,el sexo, y el consumoy el empleode un lenguajedeliberadamente
inadecuado.

ÉTICA Y AUTOCONTROL EN EL PERIODISMO

36.-Teniendo en consideración lo anteriormenteexpuesto, los medios de
comunicación
deben:Comprometerseal sometimientode principiosdeontológicosrigurososque
asegurenla libertadde expresióny el derechofimdainentaldelos ciudadanosa
recibirnoticiasveracesy opinioneshonestas.

37.-Parala vigilancia del cumplimientode estosprincipios deontológicosdeben
crearseorganismoso mecanismosde autocontrol, integradospor editores,
periodistas, y asociacionesde ciudadanos,usuarios de la comunicación,
representantesde laUniversidady de losjueces,queemitiránResolucionessobre
el cumplimiento de los preceptosdeontológicosen el periodismo, con el
compromisopreviamenteasumidopor los mediosde comunicaciónde publicar
talesresoluciones.

38.-Tantopor los organismoso mecanismosde autocontrolcomo por las
asociacionesde los usuarios de la comunicacióny por Departamentos
universitarios, se podrán publicar anualmenteinvestigacionesefectuadasa
posteriori sobre la veracidadde las noticias difundidaspor los medios de
comunicación,contrastandola adecuacióno inadecuaciónde lasnoticiasconla
realidad de los hechos. De esta manera se obtendráun barómetrode la
credibilidadqueservirádeguíaalos ciudadanossobreelvalor éticode cadamedio
de comunicacióno de cada seccióno periodista en particular. Las medidas
correctivastomadasen consecuenciapermitirán al mismo tiempo mejorar el
ejerciciodelperiodismo.
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RECOMENDACIÓN AL COMITE DE MINISTROS

1.-LaAsambleaParlamentariarecontandosusinformesenel campode los medios
de comunicacion.

2.-Desde1970la AsambleaParlamentaríay otrosórganoscomo el Parlamentoeu-
ropeo,hansolicitadola elaboracióndecódigosdeontológicosdelperiodismo. Sin
embargo,los textosexistentesno tienenun alcanceinternacionalsuficientey su
eficaciaprácticaesmuy limitada.

3.-Losciudadanosde los distintosestadosmiembrosdelConsejodeEuropacom-
partencadavez máslos mismosmediosde comunicaciónen el interior de un
espacioinformativoeuropeocomun.

4.-Enconsecuencia,la Asamblearecomiendaal Comitéde Ministros:

A) Invitar a los Gobiernosde los Estadosmiembrosa velarparaque las
leyesgaranticenla organizacióndelos mediosdecomunicaciónpúblicosa
fin de asegurarla neutralidadde las informaciones,el pluralismode las
opinionesy la igualdaddesexosy velartambiénparaasegurarun derecho
derectificaciónequivalenteatodo ciudadanoqueefectúaunaalegación.

B) Estudiarencolaboracióncon las organuzacionesno gubernamentales,
talescomo la FederaciónInternacionaldeperiodistas(FIJ)), la posibilidad
de estableceren el seno del Consejo de Europa un mecanismode
autocontrolde la informaciónconcebidocomoun Ombudsmaneuropeode
la comunicaciónconla representatividadinternacionalque ello implica,
teniendoen cuentasi esposiblelos órganoso mecanismosde autocontrol
nacionalescorrespondientesque tenganun funcionamientoy un papel~
semejantes.

C) Promoverla creaciónde asociacionesde usuariosde los mediosde
comunicacióny animaralasescuelasadesanoflarunaenseñanzaenrelación
conla utilizacióndelos mediosde comunicación.

D) Adoptarunadeclaraciónsobrela éticadelperiodismodeacuerdoconlas
líneasdirectricesde la Resoluciónprecedentey Promoverla aplicaciónde
estosprincipios básicosenlos estadosmiembrosdel ConsejodeEuropa.
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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SOBRE
LA CONDUCTA DE LOS PERIODISTAS

FEDERACIÓNINTERNACIONAL DE PERIODISTAS

El II CongresoMundial de la FederaciónInternacionalde Periodistas,
reunidoenBurdeos,del25 al 28 de abril de 1954, adoptóla declaraciónsiguiente
quefueenmendada,actualizándola,el XVIII de la FIP (Helsingor),del2 al 6 de
junio de 1986).

Lapresentedeclaracióninternacionalpuntualizalosdeberesesencialesde los
periodistasen la búsqueda,la transmisión,la difusión y el comentariode las
noticiasy dela información,asícomoen la descripciónde los sucesos.

-Respetarla verdad y el derecho que tiene el público a conocerla
constituyeel deberprimordialdelperiodista.

2.-Deacuerdoconestedeber,el periodistadefenderá,en todaocasión,el
doble principio de la libertad de investigar y de publicar con honestidadla
información,la libertaddel comentarioy de la crítica, así como el derechoa
comentarequitativamentey acriticar conlealtad.

3.-Elperiodistano informarásino sobrehechosdelos cualesél! ella conoce
el origen.No suprimiráinformacionesesencialesy no falsificarádocumentos.

4.-El periodistano recurrirásino a medidosequitativos para conseguir
Éiformaciones,fotografiasy documentos.

5.-Elperiodistaseesforzará- contodoslos medios- por rectificarcualquier
informaciónpublicaday reveladainexactay pexiudicial.

6.-El periodistaguardaráel secretoprofesionalacercade la frentede las
informacionesobtenidasconfidencialmente.

7.-Elperiodistasecuidarádelos riesgosde unadiscriminaciónpropagada
por los mediosde comunicacióny harálo posibleparaevitarquese facilite tal
discriminación,fundamentadaespecialmenteen la raza,el sexo, la moral sexual,
~ lengua,la religión, las opinionespolíticasydemás,así comoel origennacional
o social.
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8.-Elperiodistaconsiderarácomofaltasprofesionalesgraves:el plago,

- la distorsiónmalintencionada,
- la calumnia,la maledicencia,la difamación,las acusacionessin

fUndamento,
- la aceptacióndealgunagratificaciónaconsecuenciade la publicaciónde

informacióno de susupresión.

9.-Todoperiodistadigno de llamarsetal se imponeel deberde cumplir
estnctamentecon los principios enunciadosarriba. En el marco del derecho
vigente en cada país, el periodista sólo aceptará,en materiaprofesional, la
jurisdicciónde susiguales,excluyendocualquierinjerenciagubernamentalo de
otro tipo.
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CÓDIGO DEONTOLÓGICO
Declaración de principios de la profesión

periodística en Catalunya

El Código Deontológico es una iniciativa del Col-legi dePeriodistesde
Cotalunyaencaminadaareafirmarlosprincipioséticosde la profesiónperiodística.
Lapresentedeclaraciónha sidoelaboradaa lo largode los últimostresañosenel
seno del mismo Col-legí de Periodistes. Una comisión ad hoc, creadapor
iniciativa de la Juntade Gobiernodela entidade integradapor las comisionesde
DefensaProfesionaly de Cultura,seencargóde los trabajosde estudioy redacción
delproyecto,quefueol~jetode sucesivaslecturasy debateshastaadoptarla actual
versióndefinitiva, conlas aportacioneshechasdesdela mismaprofesión.

Enesteprocesohatenidounaparticipacióndestacadael ConsejoConsultivo
del Col-legídePeriodistes,órganode asesoramientoy consultaen el queestán
representadoslos mediosdecomunicaciónescritosy audiovisualesde Catalunya.
Asimismo, el proyecto se difUndió y fue sometidoa consultaentretodos los
colegiados;se le incorporaronalgunaspropuestasy sugerenciasrecibidasen
diversassesionesinformativasconvocadasa esteefecto.

El texto final del Código Deontológicoque sepresentaen esteSegundo
Congresode PeriodistasCatalanes,fUe aprobadodefinitivamentepor la Juntade
Gobierno del Col-legi de Periodistesde Catalunyaen su reuniónplenariade
pasado22 deoctubrede 1992.

Barcelona,octubrede 1992.
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Preámbulo

El Col-tegi de Periodistesde Catalunyo y el Consejo Consultivo de la
entidad,en el queestánrepresentadoslosdiferentesmediosde comunicaciónde
Catalunya,hancoincididoen la necesidaddepromoverunainiciativacolectivade
la profesiónperiodística,encaminadaa reafirmarlos derechosde la libertadde
expresióny de información y a defenderla existenciade una Prensalibre y
responsableen el marcode unasociedadplural y democrática.

Esta iniciativa se inscribe en la reconocidatradición democráticae
independientedelcolectivoprofesionalde la prensade Catalunyay seinspiraen
actuacionesparecidas recientes, adoptadasen paísesde gran trayectoria
democráticay conunasólida instituciónperiodística. Estapropuestaseenmarca
enel senodeldebatesocialpermanenteesobrela funcióny las atribucionesde los
mediosde comunicacióny pretendeestimularla reflexión y la crítica colectivas
paraunamejorrelaciónentrela Prensay la sociedad,a la que sedirige y sirve.

Conestafinalidad, invita y animaalas entidadesy a los profesionalesdel
ámbito de la informacióny la comunicaciónen generala reafirmarlos principios
deontológicosquesustentanla actividadperiodística,suscribiendoy asumiendo
voluntariamentelos criteriosrecogidosen la siguientedeclaración.
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Introducción

La libertadde expresióny el derechoa la informaciónsondosfUndamentos
sustancialesdela sociedaddemocrática.Ambossonderechosrecogidosy ampa-
radosporla Constitución.Del vigor, el respetoy la píenavigenciade estosprinci-
piosdependela existenciade unaopiniónpúblicaplural eindependiente,requisito
indispensableparael buendesarrollode la vidapúblicay la plenituddel sistema
democrático.

La garantíade los derechosde los ciudadanosrequierela defensade una
Prensalibre, plural, críticay abiertaa la sociedadala que sirve. La importancia
de la fUnción social que presta el periodista a través de los medios de
comunicación,comoelementoprincipalparael ejerciciodeestosderechos,exige
salvaguardarpermanentementeestosprincipios decualquierintento de restricción
o coacción procedentede toda forma de poder, así como de su posible
degradación,producidaporsu eventualinobservanciao adulteraciónporpartede
lospropios medioso dequienestrabajanen ellos.

En su condición de actores principales del ejercicio de un derecho
fUndamental,del quesondepositariostodoslos ciudadanos,los profesionalesde
la informacióndebendesarrollarsu fUnción atendiendoal doble compromisode la
responsabilidadderivadade su importantetareay del mandatode su propia
conciencia,de acuerdo con el ordenamientoconstitucionaly los principios
deontológicosde la profesiónperiodística.

Paramantenerconplenitudestosprincipios, el periodistadebedefendery
aplicar rigurosamentelas normasen que sebasasu actividad, atendiendoa los
siguientescriterios:
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CRITERIOS

1.Observar siempre una clara distinción entre hechos y opiniones o
interpretaciones,evitandotodaconfusión o distorsióndeliberadaentreambas
cosas,asícomola difusiónde conjeturasy rumores.

2.D4’undir únicamente informaciones fundamentadas, evitando en
cualquiercasoafirmacioneso datosimprecisosy sinbasesuficientequepuedan
lesionar o menospreciarla dignidad de las personasy provocar un daño o
descréditoinjustificadosainstitucionesy entidadespúblicasy privadas,asícomo
la utilizacióndeexpresioneso calificativosinjuriosos.

3.Recuficarcon diligencia y contratamientoadecuadoa la circunstancia,
lasinformaciones-y las opinionesquesederivende ellas-cuyafalsedadhayasido
demostraday que, por esemotivo, resultenpeijudicialespara los derechoso
intereseslegítimosdelas personasy/o organismosafectados,sin eludir, si friera
preciso,la disculpa,conindependenciadelo quelas leyesdisponganal respecto.

4.Utillzar métodos dignos para obtener información o imágenes, sin
recurrira procedimientosilícitos.

5.1?espetar elofftherecordcuandoéstehayasidoexpresamenteinvocado,
deacuerdoconla prácticausualde estanormaen una sociedadlibre.

6..Reconocer a las personas individuales y/o jurídicas su derecho a no
proporcionar información ni responder preguntas,sin peujuiciodel deberde los
periodistasdeatenderel derechodelos ciudadanosa la información. En cuanto
a asuntosrelacionadosconlas administracionespúblicas,el derechofUndamental
a la informacióndebeprevalecersiempreporencimade cualquierrestricciónque
vulnere injustificadamenteel principio de la transparenciainformativa a la que
estanobligadas

7.Noaceptar nunca retribuciones o gratificaciones de terceros, para.
promover,orientar, influir o haberpublicadoinformacionesu opiniones. Entodo
cáso,no sedebesimultanearel ejerciciode la actividadperiodísticaconotras
actividadesprofesionalesincompatiblescon la deontologíade la información,
comola publicidad, las relacionespúblicas,la asesoríade imagen,ya seaen el
ámbitode las institucionesu organismospúblicos,como en entidadesprivadas.

tNo utilizar nunca en beneficio propio informaciones privilegiadas
obtenidasde forma confidencial como periodistasen ejercicio de su función
informativa.

9.1? espetar el derecho de las personas a su propia intimidad e imagen,
especialmenteen gratuitay las especulacionesinnecesariassobresus
sentimientosy circunstancias,especialmentecuandolas personasafectadaslo
expliciten
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10. Observar escrupulosamente el principio de presunción de inocencia
en las infamacionesy opinionesrelativasa causaso procedimientospenalesen
curso.

11. Tratar con especial cuidado todo información que afecte a
menores, evitandodifUndir suidentificacióncuandoaparezcancomo víctimas
(exceptoen el supuestodehomicidio), testigoso inculpadosen causas
criminales,sobretodo enasuntosde especialtrascendenciasocial,como esel
casode losdelitossexuales.Tambiénseevitaráidentificarcontrasuvoluntada
las personaspróximaso parientesinocentesdeacusadoso convictosen
procedimientospenales

12.Actuar con especial responsabilidad y rigor en el caso de
informaciones u opiniones con contenidos que puedan suscitar
discriminaciones por razones de sexo, raza, creencia o extracción social y
cultural, así como incitar al uso de la violencia, evitandoexpresioneso
testimoniosvejatorioso lesivosparala condiciónpersonalde los individuosy
su integridadfisicay moral
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Declaración final

Los periodistas tienen que disponerde los medios e instrumentos
imprescindiblesparapoder desarrollarsu actividad con plena independencia,
libertad,iniciativa y sentidode la responsabilidad,tanto en lo referentealámbito
profesionalcomo al estrictamentelaboral.

En estesentido,y paraplenagarantíade susderechosindividualesy desu
compromisoantelosciudadanos,losprofesionalesdela informacióndeberánestar
amparadospor la cláusu]ade concienciay el secretoprofesional,dentrodel marco
de las leyes,tal comorecogela Constitución.

Asimismo, consideramosnecesarioel establecimientode los estatutosde
redacción,comoinstrumentomásadecuadoparadelimitarsusderechosy deberes
en las empresasy paraconseguirenúltima instanciaunamayortransparenciaen
el ejerciciode su fUnciónantelos ciudadanos.

Las entidadesy organizacionesprofesionalesrepresentativasdeberánvelar
por la buenaimagende la profesiónperiodística,procurandoevitar lasprácticas
abusivasy corruptivasquecontravenganlos principios elementalesde la éticade
periodismo,asícomo los intentosde limitar el derechode los ciudadanosa la
libertadde expresióny de información,medianteactosu opinionesdirigidos a
restringiro influir lesivamenteenla libre actividadde los mediosdecomunicación
y de quienestrabajanen ellos.

De cara a una mejor y más fiel realización de estatarea,habríaque
considerarla constituciónde un organismoarbitral, representativo,plural e
independientede los poderes públicos que, sin olvidar los derechos
constitucionalesqueasistena los particularesy las empresas,y al margendelas
atribucionesdelos órganosjudiciales,atendiesedeforma permanenteestafunción.
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Canilla JoséCela

Dodecálogo de deberes del periodista

Asociaciónde Editores de Diarios Españoles

AEDB

Sonvarioslos supuestosdelos quehadepartir el periodistaparael
buenejerciciode la profesióny creoquequizápudiéramosexpresarlesenun
dodecálogode deberes,enunadocenade mandamientosque,amayoresfuerzo,
bienpudiéramoshaberlaestirado.Probemosahacerlo,diciendolo quepasoa
decirles.

El periodistadebe:

1, Decirlo queacontece,no lo quequisieraqueacontecieseo lo quese
imaginaqueaconteció.

II, Decirla verdadanteponiéndolaa cualquierotraconsideracióny
recordandosiemprequela mentirano esnoticia y, aunquepor tal fueretomada,
no esrentable.

III, Sertanol~etivo como un espejoplano;la manipulacióny aunla
meravisiónespecularydeliberadamentemonstruosadela imageno la idea
expresadaconla palabracabeno másqueala literaturay jamásal periodismo.
(Advierto queusoel primeradjetivo en la acepción,parami todavíaviva, que
la Academiaseapresuró-y piensoquetambiénseprecipitó-aconsiderar
anticuada.)

IV, Callarantesque deformar;el periodismono esni el carnaval,ni la
cámarade loshorrores,ni el museode figurasde cera.

y, Serindependienteen sucriterio y no entrareneljuegopolitico
inmediato.

VI, Aspiraral entendimientointelectualy no al presentimientovisceral
de los sucesosy las situaciones.

VII, Funcionaracordeconsuempresa-quieredecirseconla línea
editorial- ya queun diario hade serunaunidadde conductay de expresióny no
unasumade parcialidades;en el supuestode quela no coincidenciade criterios
fuera insalvable,ha de buscartrabajoen otrolugarya queni la traición(a sí
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mismo, fingiendo,o a la empresa,mintiendo),ni la conspiración,ni la
sublevación,ni el golpede estadosonarmasadmisibles. En cualquiercaso,
recuérdesequeparaexponertodalabarajade posiblespuntosde vistaya están
las columnasylos artículosfirmados. Y no quisieraseguiradelante-dicho sea
al margende losmandamientos-sin expresarmi dolorpor el crecienteolvido en
el que, salvoexcepcionesde todosconocidasy por todoscelebradas,estén
cayendolos artículosliterariosy de pensamientono político en el periodismo
actual,españoly no español.

VII, Resistirtodasuertede presiones:morales,sociales,religiosas,
políticas, familiares,económicas,sindicales,etc.,incluidaslasde la propia
empresa.(Estemandamientodeberelacionarseycomplementarseconel
anterior.)

IX, Recordarentodo momentoqueel periodistano esel eje denada
sinoel eco de todo.

X, Huir de la voz propiay escribirsiempreconla máximasencillezy
correcciónposiblesy un total respetoa la lengua. Si esridículo escuchara un
poetaentrance¡quepodríamosdecirde un periodistainventándoseel léxico y
sembrandola páginade vocesentrecomilladaso encursiva!

XI, Conservarel másfirme yhonestoorgullo profesionalatodotrance
y, manteniendosiemprelosdebidosrespetos,no inclinarseantenadie.

y XII, No ensayarla delación,ni darpábuloa la murmuración,ni ejercitar
jamásla adulación:al delatorsele pagacondesprecioy conla candelilladel
fondade reptiles;al murmuradorsele acabacayendola lengua,y al aduladorse
le premiaconunacicateray despectivapalmaditaen la espalda.
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Comohomenaje
a

Camilo JoséCela,
la Asociaciónde Editoresde Diarios Españoles

ha impresoen ediciónno venal
el Dodecálogode Deberesdel Periodista,

por él formulado,
en el taller de GonzaloBedia

de Santander,
el 15 de octubrede 1990,

festividadde SantaTeresadeJesús.

LausDeo
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Código Deontológicode la Profesión
Periodística

Federaciónde Asociacionesde la Prensa

(PAPE)

Aprobadopor la LII AsambleaGeneral

Sevilla,27denoviembrede 1993
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CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE LA PROFESIÓN
PERIODÍSTICA

APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERALDE LA PAPE

EN SEVILLA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1994.

PREÁMBULO

En el marcode las libertadesciviles consagradasen la Constitución,que
constituyenla referencianecesariaparaunasociedadplenamentedemocrática,el
ejercicioprofesionaldelPeriodismorepresentaun importantecompromisosocial,
paraquesehagarealidadparatodoslos ciudadanosel libre y eficazdesarrollode
losderechosfundamentalessobrela libre informacióny expresiónde las ideas.

Comosu sujeto e instrumentodela libertadde expresión,los periodistas
reconoceny garantizanque suejercicioprofesionalesel caucede manifestación
de una opinión públicalibre dentro del pluralismode un Estadodemocráticoy
socialde Derecho.

Perolos periodistas,también,consideranque suejercicioprofesionalen el
uso y disfrutede susderechosconstitucionalesa la libertadde expresióny al
derechoala información,estásometidoa los límitesque impidanla vulneración
de otrosderechosfundamentales.

Porello, alahoradeasumirestoscompromisos,y comoverdaderagarantía
queofrecea la sociedadespañola,ala quesirve, la profesiónperiodísticaentiende
quele coaespondemantener,colectivaeindividualmente,unaintachableconducta
en cuantose refierea la éticay la deontologíadela información.

En este sentido, los periodistas, integrados en la Federaciónde
Asociacionesde la Prensade España,se comprometencon la sociedada
mantenerenelejerciciode suprofesiónlos principioséticosy deontológicosque
le sonpropios.

Ensuvirtud, la AsambleaGeneralde la FederacióndeAsociacionesde
la PrensadeEspañapromulgalos siguientesprincipiosy normasdeontológicas
de la profesiónperiodística:
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1.-PRINCIPIOS GENERALES

1 £1 periodista actuará siempre manteniendo los principios de
profesionalidady ética contenidosen el presenteCódigo Deontológico, cuya
aceptaciónexpresaserácondiciónnecesariaparasuincorporaciónal Registro
ProfesionaldePeriodistasy a lasAsociacionesdela Prensafederadas.

Quienes con posterioridada su incorporación al Registro y a la
correspondienteAsociaciónactúende manerano compatibleconestosprincipios,
incurrirán en los supuestosque se contemplen en la correspondiente
reglamentación.

2.El primercompromisoéticodel periodistaesel respetoala verdad.

3.Deacuerdoconestedeber,el periodistadefenderásiempreel principiode
la libertadde investigary de difundir conhonestidadla informacióny la libertad
del comentarioy la crítica.

4.Sinpeijuicio deprotegerelderechode los ciudadanosa estarinformados,
el periodistarespetaráel derechode laspersonasa supropiaintimidade imagen,
teniendopresenteque:

a) Sólo la defensa del interés público justifica las intromisiones o
indagacionessobrela vida privadade un personasin suprevio consentimiento.

b)Enel tratamientoinformativo delos asuntosenquemedienelementosde
doloro aflicciónen laspersonasafectadas,el periodista evitará la intromisión
gratuita y lasespeculacionesinnecesariassobresussentimientosy circunstancias.

c) Lasrestriccionessobreintromisionesen la intimidaddeberánobservarse
con especial cuidado cuando se trate de personasingresadasen centros
hospitalarioso eninstitucionessimilares.

d) Seprestaráespecialatenciónal tratamientode asuntosqueafectena la
infanciay a la juventudy serespetaráelderechoa la intimidaddelos menores.

5. El periodistadebeasumirel principio de quetodapersonaesinocente
mientras no se demuestrelo contrario y evitar al máximo las posibles
consecuenciasdañosasderivadasdel cumplimientode susdeberesinformativos.
Talescriterios son especialmenteexigiblescuandola informaciónversesobre
temassometidosal conocimientodelosTribunalesdeJusticia.

a) Elperiodistadeberáevitarnombrarensusinformacionesalos familiares
y amigosde personasacusadaso condenadasporun delito,salvoquesumención
resultenecesariaparaquela informaciónseacompletay equitativa.
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b) Seevitaránombraralasvictimasde undelito, asícomola publicaciónde
materialquepuedacontribuir a su identificación,actuandoconespecialdiligencia
cuandose tratededelitoscontrala libertadsexual.

6.Loscriteriosindicadosen los dosprincipios anterioresseaplicaráncon
extremo rigor cuandola información puedaafectara menoresde edad. En
particular,elperiodistadeberáabstenersede entrevistar,fotografiaro grabaralos
menores de edad sobre temas relacionadoscon actividadesdelictivas o
enmarcablesen el ámbitode la privacidad.

7 El periodistaextremarásuceloprofesionalen el respetoa losderechos
de los másdébilesy los discriminados.Por ello, debemantenerunaespecial
sensibilidaden los casos de informacionesu opinionesdecontenido
eventualmentediscrimintarioo susceptiblede incitar a la violenciao a prácticas
inhumanaso degradantes.

a) Debe,porello, abstenersedc aludir, de mododespectivoo conprejuicios
a la raza,color, religión, origen social o sexo de una personao a cualquier
enfermedado minusvallafisica o mentalquepadezca.

b) Debe.tambiénabstenersede publicar tales datos,salvo queguarden
relacióndirectaconla informaciónpdblicada.

c) Debe,finalmente,y concaráctergeneral,evitarexpresioneso testimonios
vejatorioso lesivosparala condiciónpersonaldelos individuosy su integridad
fisica y moral.

UJSIAIUIQ

8.Paragarantizarla necesariaindependenciay equidaden el desempeñode
suprofesión,el periodistadeberáreclamar,parasí y paraquienestrabajena sus
órdenes:

a) El derechoa unasdignascondicionesdetrabajo,tantoen lo que se
refierea la retribución,como alas circunstanciasmaterialesy profesionalesen
las quedebedesempeñarsu tarea.

b) ~l debery el derechode oposicióna cualquierintentoevidentede
monopoliou oligopolio informativo,quepuedaimpedir el pluralismosocialy
político.
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c) El debery el derechodeparticipaciónen la empresaperiodística,paraque
segaranticesu libertadinformativade maneracompatibleconlos derechosdel
medioinformativoenel queseexprese.

d) El derechoa invocarla cláusuladeconciencia,cuandoel mediodel
quedependapretendaunaactitudmoralquelesionesudignidadprofesionalo
modifiquesustantivamentela líneaeditorial

e) El derechoy el deberaunaformaciónprofesionalactualizaday conipleta.

9.EI periodistatienederechoa seramparadotantoen el marcode supropia
empresacomo por las organizacionesasociativaso institucionales,frente a
quienes,mediantepresionesde cualquiertipo pretendandesviarledel marcade
actuaciónfijado en el presenteCódigoDeontológico.

l0.El secretoprofesionalesunderechodelperiodista,ala vez queun deber
quegarantizala confidencialidadde las ffientesde informacióff

Portanto,elperiodistagarantizaráel derechode susfluentesinformativasa
permaneceren el anonimato,si así ha sido solicitado. No obstante,tal deber
profesional podrá ceder excepcionalmenteen el supuestode que conste
fehacientementequela fluente hafalseadodemaneraconscientela informacióno
cuandoel revelar la fluente seael único medio para evitar un daño grave e
inminentealas personas.

11.Correspondeal periodistavigilar escrupulosamenteel cumplimientopor
parte de las AdministracionesPúblicas de su obligación de transparencia
informativa. En particular,defenderásiempreel libre accesoa la información
provenienteo generadapor aquellas,a susArchivos y RegistrosAdministrativos.

12.El periodistarespetaráy harárespetarlos derechosde autor que se
derivande todaactividadcreativa.

III. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

13.- El compromisocon la búsquedade la verdad llevará siempreal
periodistaa informar sobrelos hechossobrelos cualesconozcasuorigen, sin
falsificar documentosni omitir informacionesesenciales,así como no publicar
materialinformativo falso,engañosoo deformado.
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Enconsecuencia:

a) Deberáfundamentarlasinformacionesquediflunda, lo queincluye eldeber
decontrastarlas fluentesy el de darla oportunidadala personaafectadade ofrecer
supropiaversiónde los hechos.

b) Advertidala difiusión de materialfalso, engañosoo deformado,estará
obligadoa corregirel error sufridocontodarapidezy cone mismo despliegue
tipográfico y/o audiovisualempleadoparasu difusión. Asimismo difundirá a
travésde sumediodisculpacuandoasíproceda

c) Asimismo,ysin necesidaddequelos afectadosacudana la víajudicial,
deberáfacilitar a las personasfisicas o jurídicasla adecuadaoportunidadde
replicaralas inexactitudesde forma análogaa la indicadaenel párrafoanterior.

1 4.Eneldesempeñode susobligacionesprofesionales,el periodistadeberá
utilizar métodos dignos para obtenerla información, lo que excluye los
procedimientosilícitos.

1 5.EI periodistareconoceráy respetaráalaspersonasfisicasy jurídicassu
derechoano proporcionarinformación,ni a responderalas preguntasqueseles
formulen, sin perjuicio del deber profesionalde atenderel derecho de los
ciudadanosa la información.

1 6.Con las mismasexcepcionesprevistasparael secretoprofesional,el
periodistarespetaráel offtherécordcuandohayasidoexpresamenteinvocadoo
sededuzcaquetal fUe la voluntaddel informante.

1 7.El periodistaestablecerásiempreunaclaraeinequívocadistinciónentre
los hechosquenarray lo quepuedanseropiniones,interpretacioneso conjeturas,
aunqueen el ejerciciode suactividadprofesionalno estáobligadoa serneutral.

1 8.A fin deno induciraerroro confusiónde losusuarios,el periodistaestá
obligado a realizarunadistinción formal y rigurosaentrela información y la
publicidad.Porello, seentiendeéticamenteincompatibleel ejerciciosimultáneo
de lasprofesionesperiodísticasy publicitarias.

Igualmente,estaincompatibilidadseextenderáatodasaquellasactividades
relativasa la comunicaciónsocialque suponganun conflicto de interesesconel
ejercicio de la profesiónperiodísticay susprincipios y normasdeontológicas.

19.Elperiodistano aceptará,ni directani indirectamente,retribucioneso
gratificacionesde terceros,por promover,orientar, influir o haberpublicado
informacionesu opinionesde cualquiernaturaleza.

20.El periodistano utilizará nuncaen beneficiopropio las informaciones
privilegiadasdelasquehayatenidoconocimientocomo consecuenciadelejercicio
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profesional. En particular,el periodistaquehabitualu ocasionalmenteinforme
sobreasuntosfinancierosestarásujetoa las siguienteslimitaciones:

a ) No podráutilizar en supropiobeneficioeconómicodatos
financierosde los quetengaconocimientoantesde sudifUsión general,ni podrá
tampocotransmitirtalesdatosaterceos.

b) No podráescribirsobreaccioneso valoresenlos quetengaun
interésfinanciero significativo propioo de susfamiliares.

c) No podránegociardeningúnmodoaccioneso valores,sobrelos
quetengaintenciónde escribiren un fUturo próximo.









647

~tLQ~BA~A

AGUILAR, Miguel Angel: El vértigo de la prensa. Madrid, Editorial
Mezquita, 1982:

AGUILERA, Octavio, Las ideologías en el periodismo, Madrid,
Paraninfo, 1991.
AGUINAGA, Enrique, Periodismo profesión, Madrid, Fragua, 1980.
AGUIRRE, Marisa, El deber de formación en el informados
Pamplona, Eunsa, 1988.
ARANGUREN, José Luis, Ética, Madrid, Alianza Editorial, 1985.

ALTABELLA HERNÁNDEZ, José. Crónicas fundacionales de la
F.A.P.E. Santander, Asociación de la Prensa, 1989.
ALSINA MIQUEL, Rodrigo, Los modelas de la comunicación,
Madrid, Editorial Tecnos, 1995.

ALVAREZ, Jesús Timoteo y otros, Historia de los medios de
comunicación en España, periodismo, ¡magen y publicidad (1900-
1990), Barcelona, Ariel, 1989.

ARIÑO ORTIZ G.y SOUVIRON MORENILLA, Constitución y
colegios profesionales. Una reflexión sobre las corporaciones
representativas. Madrid, Unión Editorial, 1984.

ARRECHEDENA, J.J. y otros, Bioética, psiquiatría y Derechos
Humano, Madrid, Pfizer, 1995.

BARROSO ASENJO, Porfirio, Códigos Deontológicos de los
Medios de Comunicación, Madrid, Ediciones Paulinas, 1984.

BARROSO ASENJO, Porfirio: Fundamentos deontológicos de las
Ciencias de la Información, Madrid, Mitre, 1985.

BEL MALLEN. J.l.: voz “Autocontrol”. Diccionario de Ciencias y
Técnicas de la Comunicación, dirigido por Angel Benito, Madrid,
Ediciones Paulinas, 1991.

BEL MALLEN, J.I.: Derecho de la información (1) (Sujetos y
medios), en colaboración con Loreto CORREDOIRA y Pilar
COUSIDO, Madrid, Colez 1991.
BENEYTO, Juan, Conocimiento de la información, Madrid, Alianza
Editorial, 1973.

BENITO, Angel, Prólogo a la comunicación, Madrid, Editorial
Complutense, 1994.

BENITO, Angel, Teoría General de la Información 1, Madrid,
Guadiana, 1973.



648

BLAZQUEZ, Niceto: Cuestiones doentológicas del periodismo:
Madrid, Instituto de Filosofía, 1986.
BLAZQUEZ, Niceto, Información responsable. Volumen 1. Madrid,
Noticias, S.A,. 1984.
BOBBIO, Norberto, Contribución a la teoría del Derecho, Valencia,
Fernando Torres editor, 1980.
BOHERE, G, Profesión: periodista. Un estudio de los periodistas
como trabajadores, Organización Internacional del Trabajo,
Lausana, Suiza, 1985.
BONETE PERALES, Enrique, Éticas de la información y
deontologías del periodismo, Madrid, Tecnos, 1995.
BRAJNOVIC, Luka, Deontología periodística, Pamplona, Eunsa,
1978.

BUSTAMANTE, Enrique, Los amos de la información en España,
Madrid, Akal, 1982.

CAPILLA RONCERO, F, La persona jurídica: funciones y
disfunciones, Madrid, Tecnos, 1984.
CARRILLO, Marc, La cláusula de conciencia y el secreto
profesionalde los periodistas, Generalitat de Catalunya, Centre d’
Investigació de la Comunicació. Madrid, Cuadernos Civitas, 1993.

CARRILLO, Marc, Los limites a la libertad de prensa en la
Constitución española de 1978, Barcelona, PPU, 1987.
CASASÚS, Josep María, Ideología y análisis de medios de
comunicación, Barcelona, Dopesa, 1979.
CONESA, Fernando, La Ubertad de la empresa periodística,
Pamplona, Eunsa, 1978.
CRESPO DE LARA, Pedro: La empresa periodística en vivo,
Barcelona, Ariel, 1995.
CRESPO DE LARA, Pedro, La prensa en el banquillo: 1966-1977,
Madrid, AEDE, 1988.
COLL GILABERT, De profesión periodista, Barcelona, Noguer,
1981.
CORREDOIRA Y ALFONSO, Loreto y SÁNCHEZ TABERNERO,
Alfonso: Transparecencia y control de los medios informativos,
Madrid, Fundación de la Comunicación Social, 1991.

DARANAS PELAEZ, Mariano, Las constituciones europeas, dos
tomos. Madrid, Editora Nacional, 1979.



649

DE CARRERAS SERRA, Lluis, Régimen jurídico de la información,
Periodistas y medios de comunicación, Barcelona, Ariel Derecho,
1996.
DELIBES, Miguel, Canas de amor de un sexagenario voluptuoso,
Barcelona, Destino, 1973.
DERIEUX, Emmanuel, “Cuestiones ético-jurídicas de la
Información»: Pamplona, Ediciones de la Universidad de Navarra,
1983.
DESANTES GUANTER, José Maria: El autocontrol de la actividad
informativa, Madrid, Edicusa, 1973.
DESANTES GUANTER, José Maria, Fundamentos del Derecho de
la Información, Madrid, Confederación Española de Cajas de
Ahorro, 1977.
DESANTES GUANTER, José María, La función de ¡nforma~
Pamplona, Eunsa, 1976.

DESANTES GUANTER, José María, La información como deber,
Buenos Aires, Abaco, 1994.
DESANTES, GUANTES, José Maria, La información como derecho,
Madrid, Editora Nacional, 1974.
DESVOIS, Jean Michel, La prensa en España (1900-1 931),
Madrid, Siglo XXI, 1977.
DIEZHANDINO, M.P., BEZUNARTEA, Ofa y COCA, C.: La élite de
los periodistas, Bilbao, Universidad del País Vasco, 1995.
D’ORS, Alvaro, Una introducción a la historia del Derecho, Madrid,
Ediciones Rialp, 1982.
DOVIFAT, Emil, Política de la Información, Pamplona, Eunsa,
1980.

FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, El control de la prensa en España,
Madrid, Guadiana, 1973.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, El derecho a la información,
Barcelona, Juvetud, 1971.
FERNANDEZ AREAL, Manuel, El público como sujeto activo en la
producción de mensajes informativo, La Laguna (Tenerife),
Universidad de La Laguna, 1992.

FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Introducción al Derecho de la
Información, Madrid, A.T.E., 1977.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, La ley de Prensa a debate,
Barcelona, Plaza y Janés, 1971.



650

FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, La libertad de prensa en España,
Madrid, Cuadernos para el diálogo, 1971.

FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, La política “católica» en España,
Barcelona, Dopesa, 1971.

FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Selección de la Información, Santa
Cruz de Tenerife, Universidad de la Laguna, 1990.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Trábajos y propiedad, Mádrid, MC,
1986.
FERNÁNDEZ, Eusebio, Estudiosde éiica jur!dice, Madrid, Debate,
1990.
FERNÁNDEZ-XESTA, Armando y otros, Periodistas en rebeldi8,
Bilbao, Editorial CIa, 1976.
GARCíA MÁRQUEZ, Gabriel, Cuando era feliz e indocumentado,
Barcelona, Plaza y Janés, 1977.
GARCíA SANZ, Rosa María, El derecho de autor de los
informadores, Madrid, Colex, 1992.
GALLEGO MORALES, Ángel J. Colegios profesionales y
sindicatos, confluenciasy tensionea Granada, Editorial Comares,
1996.

GOLSDTEIN, The news a! any tos!, Nueva York, 1995.

GÓMEZ APARICIO, Pedro, Historia del periodismo español: de las
guerras coloniales a la Dictadura, Tomo III, Madrid, Editora
Nacional, 1981.

GÓMEZ APARICIO, Pedro, Historia delperiodismo español: de la
Dictadura a la Guerra Civil, Tomo IV, Madrid, Editora Nacional,
1981

GÓMEZ PÉREZ, Rafael, Deontología jurídica, Pamplona, Sunsa,
1982.

GOMIS, Lorenzo, El medio media: la función política de la prensa,
Madrid, Hora H, 1974.
GONZÁLEZ BEDOYA, J. Manual de Deontología Informativa,
Madrid, Alhmabra Universidad, 1987.

GOODWIN, Eugene, Groping for ethics in journalism, The Iowa
State University Press, 1983.
HAMPSHER-MONK, 1am, Historia del pensamiento político
moderno, Barcelona, Ariel-Ciencia política, 1996.

LAMBETH E.B.: Commited Joumalism: An ethic for ihe profession.
Bloomington Indiana University Press, 1986.



651

LOZANO BARTOLOZZI, Pedro, El ecosistema informativo,
Pamplona, Eunsa, 1974.

MARTIN SERRANO, Manuel, La producción social de
comunicación, Madrid, Alianza Editorial, 1993.

MARTÍNEZ ALBERTOS, José Luis, Curso general de redacción
periodística, Barcelona, Mitre, 1983.
MARTÍNEZ ALBERTOS, José Luis, La información en una sociedad
industriat Madrid, Tecnos, 1972.

MARTíNEZ ALBERTO, José Luis, La noticia y los comunicadores
públicos, Madrid, Pirámide, 1978.
MARTÍNEZ ALBERTOS, José Luis, El lenguaje periodístico,
Madrid, Paraninfo, 1989.
MARTíNEZ CUADRADO, Miguel, La Constitución de 1978 en la
historia del constitucionalismo español, México, Editorial Mezquita,
1982.
MARTÍNEZ DE SOUSA, José, Diccionario general del periodismo,
Madrid,Paraninfo, 1981.

MERRIL, J, The imperative of freedom, Hasting House Publisher.

MIGUEL DE BUSTOS, Juan. C, Los grupos multimedia,
(estructuras y estrategias en los medios europeos), Barcelona,
Comunicación Bosch, 1993.

MOLES, Abraham, Diccionario del saber moderno: La
comunicación y los mass media, Bilbao, Ediciones Mensajero,
1985.

MOLINERO, César, La información y los derechos personales,
Barcelona, Dirosa, 1977.

MONCADA, Alberto, El nuevo poder de informar, Multimedia,
multinacionalesy multinegocio, Madrid, Libertarias, 1991.
NIETO, Alfonso e IGLESIAS, Francisco, Empresa informativa,
Barcelona, Ariel, 1993.

NÚÑEZ DE PRADO, Sara y otros, Comunicación social y poder,
Madrid, Editorial Universitas, 1993.
NÚÑEZ LADEVÉZE, Luis, Introducción al periodismo, Barcelona,
Ariel Comunicación, 1995.
NÚÑEZ LADEVÉZE, Luis, Manual para el periodismo, Barcelona,
Ariel, 1991.



652

ORTEGA PRIETO, Eduardo, El Estatuto de los Trabajadores,
estudio comparativo y casos prácticos, Bilbao, Ediciones Deusto,
1980.

PERNAU JOSEP: Código deontológico de los periodistas de
Cataluña. Éticas de la Información y Deontología del Periodismo,
Madrid, Editorial Tecnos, 1995.. Obra colectiva, coordinada por
Enrique Bonet Perales.
PÉREZ LUÑO, Antonio Enrique, Manualde Informática y Derecho,
Barcelona, Ariel, 1996.

PETIT CARO, Antonio: El compromiso ético del periodista y el
Código de la FAPE. Éticas de la Información y Deontología del
Periodismo, Madrid, Editorial Tecnos, 1995. Obra colectiva,
coordinada por Enrique Bonet Perales.

PECES-BARBA, Gregorio, La Constitución española de 1978, un
estudio de Derecho y política, Valencia, Fernando Torres editor,
1984.

RAMOS FERNÁNDEZ. FERNANDO. La ática de los periodistas,
Pontevedra, Ediciones de la Diputación Provincial de Pontevedra,
1996.
REAL ACADEMIA DE LA LENGUA: DICCIONARIO DE LA
LENGUA ESPAÑOLA. Madrid, Espasa-Calpe, 1970.
RIGO VALLBONA, José, El secreto profesional yíos periodistas,
Barcelona, Librería Bosch, 1988.
RIPOLL CARULLA, Santiago, Las libertades de información y de

comunicación en Europa, Madrid, Tecnos, 1995.
ROBLES, Gregorio, Los derechos fundamentales y la ática en la
sociedad actual, Madrid, Editorial Civitas, 1992.
RODRIGO ALSINA, Miguel: Los modelos de la comunicación,
Madrid, Tecnos, 1995.
RODRÍGUEZ DUPLA, Leonardo: Ética clásica y ática periodística.
Éticas de la Información y Deontologías del periodismo. Obra
colectiva, coordinada par Enrique Bonet Perales, Madrid, Tecnos,
1995.
ROJAS SÁNCHEZ, Gonzalo, Los Derechos polfticos de asociación
y reunión en la España contemporánea (181 1-1936), Pamplona,
Eunsa, 1981.
ROMERO, Andrés, Código Ético, Medios de Comunicación
Infantiles y Juveniles, Madrid, Doncel, 1975.



653

SALAVERRY BARO, Fátima. Historia de la Asociación de la
Prensa de Cádiz (1909-1992), Cádiz, Asociación de la Prensa,
1993.

SÁNCHEZ ARANDA J.J. y BARRERA DEL BARRIO, C., Historia
del Periodismo Españo4 Pamplona, Eunsa, 1992.
SÁNCHEZ CONESA, Fernando: La libertad de empresa
pedodistica, Madrid, Eunsa, 1978.
SÁNCHEZ ORTIZ, Modesto, El periodismo. M. Romero, impresor,
Madrid, 1903. Edición facsímil. Barcelona, Fundación Conde de
Barcelona-La Vanguardia, 1990.

SÁNCHEZ-TABERNERO, Alfonso: Concentración de la
Comunicación en Europa. Generalitat de Cataluña, Barcelona,
1993.
SANTAELLA LÓPEZ, Manuel, Éuca de lasprofesionesjurídicas,
Madrid, Servicio de publicaciones de la Facultad de Derecho de la
Universidad Complutense, 1995.
SANTIAGO NINO, Carlos, Derecho, mora/y política, una revisión
a la teoría general del Derecho, Barcelona, Ariel, 1994.

SEOANE, María Cruz y sÁíz, Dolores, Historia del Periodismo en
España 3. El Siglo >0<? 1898-193& Madrid, Alianza Editorial, 1996.
SQUIRES, James D.,¿Chantaje a la prensa? La comunicación en
manos de las grandes multinacionales, Barcelona, Ediciones
Prensa Ibérica, 1994.

SERVAN SCHREIBER, Jean Louis: El poder de informas
Barcelona, Dopesa, 1973.
SHOEMAKER, Pamela J. y REESE, Stephen O: La mediatización
del mensaje.Teorías de las Influencias del contenido sobre los
medios. Méjico, Editorial Diana, 1991.

SIGAL, León V, Reporteros y funcionarios, México, Ediciones
Gernika, 1978.

SORIA, Carlos, La hora de la ética informativa, Barcelona, Mitre,
1991.
SGRECCIA, A.Bioética, manuale per medid e bioligo, Milán, Vita
e Pensiero, 1987.
TERROU, Fernand, La información, Barcelona, Oikos-Tau, 1970.
TOBAJAS LÓPEZ, Marcelino: Apuntes de Historia del Periodismo
Español. Facultad de Ciencias de la Información. Universidad
Complutense de Madrid, 1974.



654

TOBAJAS LÓPEZ, Marcelino, El periodismo español, Madrid,

Ediciones Forja, 1984.

TUÑEZ, Miguel, Da teoría á práctica. Perfil do periodista galega,
Santiago, LEA, 1996.
TUÑON DE LARA, M; ELORZA A. y PÉREZ LEDESMA, M, Prensa
y sociedad en España (1820-1936), Mádrid, Cuadernos para el
Diálogo, 1975. .. -. -

VARIOS AUTORES, Documentos del Concilio Vaticano II, El
trabajo, Madrid, Biblioteca de autores cristianos, 1969.
VARIOS AUTORES, La comunicación política. Ponencias de las II
Jornadas de Comunicación Social en la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad de Vigo, dirigidas por Manuel
Fernández Areal, Pontevedra, octubre de 1996. -

VARIOS AUTORES, Periodismo y ática. II Encuentro Internacional
del PGLA, Chile, 1985.
VÁZQUEZ FERNÁNDEZ, Francisco, Ética y Deontología de la
Información, Madrid, Paraninfo, 1991.
VÁZQUEZ MONTALBAN, Manuel, Informe sobre la información,
Barcelona, Fontanella, 1975.
VILLACORTA BAÑOS, Francisco, Profesionales y burócratas,
Madrid, Siglo XXI Editores, 1989.
VOYENNE, Bernard, La información hoy, Barcelona, Mitre, 1984.
VOYENNE, Bernard: Les joumalistas. Paris, Revue Frangaise de
Sciencie Polltique, 1959.
WEAVER D.H. y WILHOIT G.C., The American Joumalist: a
portrait of US News People and their wórk, Blomington, Indiana
University Press, 1986.
WEILL, George, Elperiódico, Origenes, evolución y función de la
prensa periódica. Méjico, Uthea, 1962.
WOLFE, Tom, El nuevo periodismo, Barcelona, Anagrama, 1976.
WRIGHT, Charles.R., Comunicación de Masas, Buenos Aires,
Paidos, 1973.
XIFRA HERAS, Jorge, La información, análisis de una libertad
frustrada, Barcelona, Editorial Hispano-europea, 1972.



655

ARTÍCULOS, CONFERENCIAS, PONENCIAS, CURSOS Y
COMUNICACIONES

AGUINAGA, Enrique, Curso sobre la Profesión Periodística, en el
Master de Periodismo de ABC, Madrid, 1995.

AGUINAGA, Enrique, Informa a la Federación de Asociaciones de
la Prensa de España, Madrid, 2 de noviembre de 1984. Archivos
de la Asociación de la Prensa de Vigo.

AGUINAGA, Enrique: La profesionalización del periodismo,
garantía de libertad. Hoja del Lunes de Madrid, 26 de Julio de 1982.
AGUINAGA, Enrique: Periodismo colegiado. Conferencia en el
Club de Prensa de Galicia. Santiago, 6 de febrero de 1996.

BELLOCH, Juan Alberto: Los límites de la información en prensa.
Madrid, Revista FAPE, número 1, junio de 1993.
BERTRAND, Claude-Jean, Grandes modelos de los sistemas
informativos del mundo. Revista Situación, La industria de la
comunicación, Madrid, Servicio de Estudios del Banco de Bilbao-
Vizcaya, 1995.
CASASÚS, Josep Maria: La formación de los periodistas como
forjadores del uso ético de los medios de comunicación social:
Estudios de Periodística 3. Ponencias y comunicaciones del III
Congreso de la Sociedad Española de Periodística. Pamplona,
1994.
CREMADES, Javier. Sobre el acceso a la profesión periodística.
Madrid, Revista FAPE, número 1, junio de 1993.
CRÓNICAS FUNDACIONALES DE LA FAPE: 75 AÑOS DE LA
ASOCIACIÓN DE LA PRENSA DE CANTABRIA. Santander,
Asociación de la Prensa, 1989.
DIEZHANDINO NIETO, Pilar.. El profesional de la información y la
creciente complejidad del proceso de aprendizaje Estudios de
Periodística 3. Ponencias y comunicaciones del III Congreso de la
Sociedad Española de Periodística. Pamplona, 1994.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Elperiodista español y los riesgos
de su estatuto, Madrid, CD, 1967.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Informe sobre el futuro de los
profesionales de la información, Valencia, 1991.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, La iniciativa privada en la empresa
periodística, Barcelona, EC, 1973.



656

FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, La libertad en la formación de
periodistas e informadores. La situación española, en Los
profesores de periodismo. Libro colectivo, Pamplona, Ediciones de
la Universidad de Navarra, 1970.

FERNÁNDEZAREAL, Manuel, La prensa durante el franquismo y
la transición (obra colectiva), Las Palmas,- 1993.

FERNÁNDEZ AREAL,’ Manuel,- Nuevas .:tendencias .de .18 --

información, artículo en Comunicación y Sociedad, 1990, volumen
III, números 1 y 2, Revista de la Facultad de Ciencias de la
Información de la Universidad de Navarra.
FERNÁNDEZ AREAL, Manuel. Principios para la buena formación
de informadoresEstudios de Periodística 3. Ponencias y
comunicaciones del III Congreso de la Sociedad Española de
Periodística. Pamplona, 1994
FERNÁNDEZ DEL MORAL, Javier, No a la tercera vía, artículo
publicado en la Revista F.A.P.E., númerol, Madrid, junio de 1994.
GARCÍA MÁRQUEZ, Gabriel, El mejor oficio del mundo, artículo
publicado en el diario EL PAÍS, el 20 de octubre de 1996, págs 32
y33.

GONZÁLEZ BALLESTEROS, Teodoro, La cláusula de conciencia,,
Derechos: independencia, artículo publicado en el periódico EL
MUNDO, el 20 de mayo de 1994.
GONZÁLEZ GAITANO, Roberto y MARTIN ALGARRA, Manuel. La
formación de los periodistas en la encuesta Media and
Dernocracy.Estudios de Periodística 3. Ponencias y
comunicaciones del III Congreso de la Sociedad Española de
Periodística. Pamplona, 1994.
GOÑI, Marisa, La depuración de Castelar, articulo en la revista
Historia Internacional, número 6, septiembre de 1975.
GROSSI, Giorgio, Professionalitá giornalistica e contruzione
sociales della realitá, artículo publicado en la revista Problemí dell
informazione, número 3, julio-septiembre de 1985.
LIPPMAN, Walter: “A free pmss: Why it is importan! and how it can
be sustaine<f. Discurso a la XIV Asamblea de la I.P.l. Londres, 27
de mayo de 1965.

LÓPEZ DE ZUAZO ALGAR, Antonio, Periodismo y Periodistas en
el Reinado de Alfonso XIII, Conferencia en la Asamblea de la
Federación de Asociaciones de la Prensa, Octubre de 1994.
MAZZA, Pietro, La situación del periodismo en Europa.
Conferencia pronunciada ante la XLIX Asamblea General de la
F.A.P.E., Pamplona, noviembre de 1989. Publicada en la revista



657

PERIODISTAS, número 29, enero de 1990.
MARTÍNEZ ALBERTOS, José Luis, El IPI en Madrid: Licencia para
periodistas, artículo en Hoja del Lunes de Madrid, 26 de abril de
1982.
MacBRIDE y otros, Voix múltiples un seule monde. Communication
e societé d’aujordhui etdemain. Documentation Fran9aise, París,
1980.

MUÑOZ ALONSO, Alejandro. La profesión periodística. Ponencia
presentada a la LV Asamblea General de la F.A.P.E. Cádiz, 23--26
de mayo de 1996.
Del REY, Luis, Por qué quieren acabar con los colegios
profesionales Artículo publicado en la revista Tiempo, 4 de enero
de 1993.

PERNAU JOSEP, El Conselí de la Informació, guardié de l’ética
periodística, revista Capgalera, del Col-legi de Periodistes de
Catalunya, número 73, noviembre de 1996.
RIVIERE, Margarita y HUERTAS, José, ¿Por qué queremos un
colegio los periodistas?, articulo publicado en EL PERIÓDICO, 8
de julio de 1985.
ROMERO, Emilio, E/IP/y el carné de prensa, articulo en Diario
YA, 16 DE MAYO DE 1982.
RODRÍGUEZ LÓPEZ, FRANCESCA. La enseñanza delperiodismo
en Europa. Estudio de tres modelos de formación. Estudios de
Periodística 3. Ponencias y comunicaciones del III Congreso de la
Sociedad Española de Periodística. Pamplona, 1994.

SAMPERIO, Maria de los Angeles, La necesidad de un convenio
para los periodistas, artículo publicado en el periódico F.A.P.E.,
número 18, abril de 1996.

SÁNCHEZ DE LEÓN, Enrique, El Jurado de ética publicitaria, un
ejemplo de autocontrol. La Comunicación Publicitaria, III Jornadas
de Comunicación en la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad de Vigo, Pontevedra, Imprenta Provincial, 1997.

SCHARAMM, W, Education for Journalism: vocational, general or
profesional, Journal¡sm Quartely, 1947.
SORIA, Carlos, “Los Colegios de Periodistas”, ponencia
presentada al 1 Seminario Estatal de Periodistas, organizado por
la comisión gestora del Colegio Vasco de Periodistas, la
Asociación de la Prensa de San Sebastián y la Universidad del
País Vasco, San Sebastián, octubre de 1987.



658

ESTUDIOS E INFORMES

COMUNICACIÓN SOCIAL 1995/TENDENCIAS. Informes anuales
Fundesco, Madrid~ 1996.

EL INFORME BRACHAR, traducción de Miguel Urubayen,
recogido en La cláusula de conciencia (José María Desantes,
Alfonso Nieto y Miguel Urubayen>, Pamplona, Edici&nes de la
Universidad de Navarra, 1978.

El PERIODISTA ESPAÑOL, revista PERIODISTAS, número 39,
Madrid, Asociación de la Prensa de Madrid, diciembre de 1989.
EL PERFIL DEL PROFESIONAL, Estudio de la Asociación de la
Prensa de Madrid. Junio 1994.
MES LLICENCIATS E MES DONES AL PERIODISME.
ENQUESTA SOBRE EL TREBALL 1 MES OPINIONS DEL
INFQRMADORS Revista CAP9ALERAdel Col-legí de Periodistes
de Catalunya, número 73, noviembre de 1966.

PRIETO, Juan Antonio: Informe sobre la situación laboral de los
periodistas en España. Monográficos de la Asociación de la
Prensa de Valladolid, número 1: La regulación de la profesión a
debate. APV, Valladolid, enero de 1994.

PROFESIÓN PERIODISTICA. EL EMPLEO NO CRECE. Revista F.A.P.E.,
número 26, octubre de 1996, citando el estudio de
“INTERMEDIOS”, sobre la prensa diaria.

SAN ANDRÉS, María Teresa, 60 años después, la calda de las
Hojas. Revista Periodistas, Asociación de la Prensa de Madrid,
número 38, noviembre de 1990.

144EUNESCO PRESS. Mass Comunication: teaching and studies
universitaries, París. 1é75.

TUÑEZ, Miguel, Honestos, obxectivos e independentes. Informe
sobre la profesión periodística en Galicia en XORNALISTAS,
revista de la Asociación de la Prensa de Santiago de Compostela,
invierno de 1966, número 1.



659

MEMETORECA

-ABC de Madrid, 8 de agosto de 1992.Díscurso del Rey a la
Asamblea de’ fa Federación de Asociaciones de la Prensa de
España.

-ABC de Madrid, 11 de marzo de 1993: Miles de alumnos se
manifiestan contra la «segunda”y “tercera” viaa
-EL PAÍS, 15 de octubre de 1083. Noticia: El próximo Consejo de
Ministros estudiará la Ley sobre Libertad de Expresión.
-FERNÁNDEZ ORDÓÑEZ: La mejor Ley de Prensa es la que no
existe. Diario16, Madrid, 22 de octubre de 1980.
-El príncipe Felipe con los periodistas: Discurso de S.A.R. Revista
FAPE, número 17, febrero de 1996.
-“La prensa británica estrena código de conducta”. El PAÍS, 10 de
marzo de 1990.

-Boleti’n de la Federación de Asociaciones de la Prensa, Año 1,
Madrid, enero de 1924.
-¿Un tribunal de ética periodística, revista Periodistas, número 13,
junio/julio de 1989, en la sección “Hoja del Lunes de la profesión”.



660

REPERTORIO DE LEGISLACIÓN ACTAS DE ASAMBLEAS Y
CONGRESOS: DOCUMENTACIÓN DE LA PAPE Y DE LAS
ASOCIACIONES FEDERADAS (ACTAS, BORRADORES, CONVENIOS Y
PROTOCOLOS). CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS

-Acta de los acuerdos establecigos por el presidentede rA.P,E.,
UGT, Comisionás Obreras y lá Unión de ~‘eriodistas, Madrid,
octubre de 1980.
-Actas de la LII Asamblea General de la F.A.P.E., Sevilla, Centro
de Prensa de la Expo 92, noviembre de 1993.

-Actas de la LIII Asamblea General de la F.A.P.E. Vigo-La loja, 3-
6 de noviembre de 1994.

-Actas de la LIV Asamblea General de lá F.A.P.E., Zaragoza,
noviembre de 1995.

-Actas de la LV Asamblea General de la F.A.P.E., Cádiz, mayo de
1996.

-Anteproyecto para un Estatuto del Periodista. Federación
Nacional de Asociaciones de la Prensa, Madrid, noviembre de
1962.

-Archivos de la F.A.P.E. y de la Asociación de la Prensa de Vigo.
Secciones de Historia de las Asociaciones de la
Prensa/Asambleas Generales/Estatuto Profesional.
-Associació de la Premsa de Barcelona. Escrito elevado al
Defensor del Pueblo en defensa del Colegio Profesional el 16 de
enero de 1986.

-Bases Normativas para los Reglamentos de las Asociaciones de
la Prensa de España. Madrid, Imprenta Moderna, 1949.

-Bases de Integración Nacional y Estatutos, Federación de
Asociaciones de la Prensa de España, 16 de junio de 1962.
-Bases para la regulación de la profesión periodística Consejo de
FAPE, Barcelona, 1983.
-Boletín de la Organización Sindical número 830, Madrid, 1964.

-Borrador de convenio entre la FAPE, los sindicatos y AEDE para
constituir el Consejo de la Información. Archivos de la Asociación
de la Prensa de Vigo.

CODIGO DEONTÓLOGICO DE LOS PROFESIONALES DE LA
EDUCACIÓN. Oviedo, Consejo General de Colegios de Doctores
y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias, enero de 1996.



661

-Colección del periódico FAPE.

-Debate sobre el anteproyecto de Código Deontológico de la
Profesión Periodística. Día de los medios de Comunicación Social.
Feria Internacional de Muestras de Valladolid, 19 de septiembre de
1993. AsociacIón de la Prensa de Valladolid.

-Decreto 744/1967, de 13 de abril (Información y Turismo), por el
que se aprueba el Texto refundido del Estatuto de la Profesión
Periodística.

-DIRECTRICES DEONTÓLOGICAS SOBRE PUBLICIDAD
MÉDICA. ComisiónCentral de Deontología, Derecho Médico y
Visado de la Organización Médico-Colegial. Asamblea General,
septiembre de 1995.
-Estatutos de las Asociaciones de la Prensa de España. Sindicato
Vertical de Papel, Prensa y Artes Gráficas, Madrid, 30 de
noviembre de 1943.
-Estatutos de la Asociación de la Prensa de Madrid-Colegio
Profesional de Periodistas, febrero de 1982.
-ESTATUTOS Y CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE ~ FAPE. MADRID, 1994.

-Estatutos de la Asociación de la Prensa de Vigo. Oficina del
Depósito de Estatutos del Ministerio de Relaciones Sindicales,
Vigo-Pontevedra, 1977.

-Estatutos y Reglamento de la Asociación de la Prensa de Cádiz.
Imprenta La Unión, 1919.
-Estatutos de la Federación de Asociaciones de la Prensa de
España, aprobados por resolución de 4 de enero de 1979.
-Federación de Asociaciones de la Prensa de España. Actas y
documentación de la LII Asamblea General. Sevilla, 26-28 de
noviembre de 1993.

-FERNÁNDEZ AREAL, Manuel, Propuesta en tomo a los Códigos
Deontológicos, LV Asamblea General de la FAPE, Cádiz, mayo de
1996.
-Legislación de prensa, información y publicidad, Madrid, Editorial
Civitas, 1975.
-Ley 14/86, de Prensa e lmprenta.BOE número 67, de 19 de marzo
de 1966.

-Libro de Estilo del Washington Post. 2~ edición, recopilada y
preparada por Thomas W.Limppman. Federación de Asociaciones
de la Prensa de España.



662

-Manual de Legislación de Publicidad. Bilbao, Ediciones Deusto,
1993.

-PARADA VAZQUEZ, J.R, Código de Derecho Público. Leyes
Políticas y administrativas, Madrid, Marcial Pons, 1992.
-Proyecto de Estatutos del Colegio Profesional de Periodistas de
la Provincia de Pontevedra, junio de 1982.
-Prd9’éctó de Reglamento de i~ Comisión de Aucontrol de
Deontología Periodística. Federación de Asociaciones de la
Prensa de España. Madrid, 1996.
-Reglamento de la Asociación de la Prensa de Madrid, Imprenta
Moderna, 1932.

-SÁNCHEZ DE LEÓN, Borrador de Dodecálogo para unos
Principios Deontológicos del periodista.Asesoría Jurídica de la
PAPE/Madrid, 1993.

-III Seminario Interdisciplinar: Los Códigos Éticos de la
Información. Actas y documentación de trabajo, Santander, 2 y 3
de noviembre de 1993. PAPE.

000000000


	AYUDA DE ACROBAT READER
	La profesión periodística en España: regulación jurídica y consecuencias éticas. (Asociacionismo profesional y sentido...
	ÍNDICE GENERAL
	0.-Introducción: una profesión para una ética.-
	-El periodismo actividad laboral
	-Los enemigos de la profesionalización
	-La respuesta a una incongruencia
	-Indefinición jurídica, precariedad socio-laboral
	-Metodología y objetivo de la investigación
	-La respuesta ética y la autorregulación

	Primera parte. Profesión, profesión periodística y periodistas.-
	1.- El concepto de profesión y el trabajo titulado. La colegiación.-

	Segunda parte. El movimiento asociativo y regulación profesional en España: De las Asociaciones de la Prensa al ...
	2.- Las Asociaciones de la Prensa, entidades mutualistas.-

	Tercera parte. La formación de los periodistas y su estatuto profesional.-
	3.- Periodismo y universidad.-

	Cuarta parte. Los efectos de la empresa sobre el periodista.-
	4.- El papel de la empresa.-

	Quinta parte. Deontología y actividad profesional.-
	5.- La ética de las profesiones.-

	Sexta parte. El Código de la F.A.P.E. como propuesta para articular una profesión periodística en España.-
	6.- El proceso de elaboración del Código Deontológico de la F.A.P.E.-

	7.- Conclusiones.-
	8.- Apéndice documental.-
	9.- Bibliografía.-
	SALIR DE LA TESIS

	LÑ: 
	´MLÑ: 
	´Ç: 
	: 
	´Ç: 

	: 
	´MOP: 



